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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1  NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 6 de julio de 2021 (41ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede realizar la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos 
necesarios para practicarla.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 24 de noviembre de 2016 en el Registro Civil de 
Málaga, el Sr. A. M. M., mayor de edad y con domicilio en M, solicitó la conversión en 
inscripción de nacimiento definitiva de la anotación soporte practicada en el Registro 
Civil Central tras haber obtenido la declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en Málaga. Aportaba la siguiente documentación: formulario de 
declaración de datos para la inscripción, tarjeta de residencia en España de A. Y., 
volante de empadronamiento y anotación soporte de nacimiento del interesado, hijo 
de M. y de E. (ambos a efectos de identificación) nacido en I., Sáhara Occidental, el 10 
de diciembre de 1959, practicada en el Registro Civil Central el 1 de septiembre de 
2016, seguida de anotación de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción por resolución de 31 de julio de 2015 del encargado del Registro 
Civil de Málaga.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, el ministerio fiscal emitió informe 
desfavorable, al tiempo que interesaba el inicio de un expediente para declarar que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción. El encargado del registro dictó auto el 10 de julio de 2017 denegando la inscrip-
ción pretendida por no considerar acreditados la filiación, el lugar y la fecha de naci-
miento, datos esenciales del hecho inscribible, y ordenando la incoación del expediente 
de cancelación de los asientos ya practicados.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que aportó una certificación de familia que prueba la inscrip-
ción de su nacimiento en un registro español porque, cuando él nació, el territorio del 
Sáhara estaba administrado por las autoridades españolas; que la falta de concordan-
cia en los datos de identidad se explica porque, tras la ocupación marroquí, se modificó 
la forma de identificar a los ciudadanos saharauis, y que cumple todos los requisitos 
de consolidación del artículo 18 del Código Civil. Al escrito de recurso adjuntaba la 
siguiente documentación: certificado de concordancia de nombre expedido por las 
autoridades marroquíes según el cual A. U. M. U. M., nacido en I. el 10 de diciembre de 
1959 e hijo de M. y E., figura inscrito desde 1978 en el Registro Civil marroquí bajo la 
identidad de A. Y.i, nacido en A. en 1959, hijo de M. y de A.; certificación de familia 
expedida en 1973 por la oficina del Juzgado Cheránico de El Aaiún; libro de escolari-
dad de EGB y boletín de notas de M. M. A., y comunicación negativa de existencia de 
antecedentes sobre el recurrente en los Libros Cheránicos conservados en el Archivo 
General de la Administración.

4. El Registro Civil de Málaga, por su parte, remitió testimonio del expediente de nacio-
nalidad española con valor de simple presunción tramitado en su día, que incluye los 
siguientes documentos: solicitud de declaración de nacionalidad española del promo-
tor, también conocido como A. Y.; certificado de empadronamiento; pasaporte marro-
quí; permiso de residencia en España; certificación de familia de M. M. H. expedida por 
la oficina del Juzgado Cheránico de El Aaiún el 5 de septiembre de 1973 donde figura 
que el titular y su fallecida esposa E. m. M. son padres de A. (nacido en I. el 10 de 
diciembre de 1959), M. (A., 15 de febrero de 1964) y A. (A., 12 de febrero de 1967); 
comunicación negativa de constancia de antecedentes en los Libros Cheránicos depo-
sitados en el Archivo General de la Administración; libro de escolaridad y boletín de 
notas; certificados expedidos por la Delegación Saharaui para Andalucía de subsana-
ción (se hace constar que A. M. Mo., nacido en 1959 en I., A., y con pasaporte marroquí 
es la misma persona que A. M. M., nacido el 10 de diciembre de 1959 en A.), de que 
A. Y., nacido el 1 de enero de 1959 en I., con pasaporte marroquí, es de origen saha-
raui y de que no pudo optar a la nacionalidad española en el plazo otorgado por el RD 
2258/1976 por encontrarse residiendo en los territorios ocupados por Marruecos en 
el Sáhara Occidental; recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum 
del Sáhara Occidental (MINURSO); certificado negativo de la Dirección General de la 
Policía sobre constancia en sus archivos de un número de DNI, y auto del encargado 
del Registro Civil de Málaga de 31 de julio de 2015 por el que se declara la consolida-
ción de la nacionalidad española en virtud del artículo 18 del Código Civil de A. M. M., 
también conocido como A. Y.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso junto con 
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copia testimoniada del expediente previo que sirvió de base para la práctica de los 
asientos registrales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169 y 311 a 
316 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1980, la 
Instrucción de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, de 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3a de enero, 3-1a de abril y 25-4a de julio de 2006; 17-5a de 
mayo de 2007; 3-2a de enero y 22-3.ª de octubre de 2008; 8-4.ª de enero de 2009; 
2-13.ª de septiembre de 2010; 1-6.ª de febrero, 2-37.ª de setiembre y 15-65.ª de 
noviembre de 2013; 9-53.ª y 55.ª de octubre de 2015; 29-50.ª de abril y 3-29.ª de 
junio de 2016, y 10-14.ª de octubre de 2018.

II. El promotor, que obtuvo en 2015 la declaración de nacionalidad española por con-
solidación mediante resolución del encargado del Registro Civil de Málaga, solicita su 
inscripción de nacimiento definitiva en el Registro Civil Central. El encargado de este 
último, que había practicado una anotación soporte en 2016, denegó la práctica de la 
inscripción principal por no considerar acreditadas las circunstancias necesarias para 
practicarla. Dicha denegación constituye el objeto del presente recurso.

III. Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC), pudiendo prescindirse de la 
tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente certifica-
ción del asiento extendido en un registro extranjero, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23.2 LRC) 
y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC). No cabe admitir como 
documentos auténticos para considerar acreditados los datos de identidad y filiación 
que deben constar en la inscripción de nacimiento unos certificados expedidos por la 
oficina de la Delegación Saharaui para Andalucía en Málaga con una firma no identifi-
cada y sin ningún tipo de legalización por parte de otra autoridad competente. Es 
posible que las dos identidades que el promotor declara utilizar (una en Marruecos y 
otra como saharaui) correspondan a la misma persona, pero se observa que en varios 
documentos figura como fecha de nacimiento del interesado el 1 de enero de 1959 y 
en otros el 10 de diciembre de ese mismo año, sin que, por otro lado, se haya incorpo-
rado al expediente el acta de nacimiento marroquí, supuestamente registrada en 
1978. Debe recordarse que el lugar y la fecha de nacimiento son datos esenciales de 
los que la inscripción de nacimiento hace fe, por lo que deben resultar conveniente-
mente acreditados para poder practicar el asiento definitivo. Subsisten, por tanto, 
fundadas dudas sobre la realidad de los hechos cuya inscripción se pretende. Las 
certificaciones que se quieren hacer valer no reúnen las condiciones de legalidad exi-
gidas por la legislación española (art. 23.2 LRC) para dar fe de las circunstancias 
esenciales que debe contener una inscripción de nacimiento y no es posible, por el 
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momento, practicar la inscripción solicitada. Todo ello al margen de lo que resulte del 
procedimiento acordado en el propio auto recurrido para declarar que al interesado no 
le corresponde la declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (42ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

1.º El alcance de la calificación del encargado del registro competente para inscribir 
se extiende, en cuanto a las resoluciones, a la competencia y clase de procedimiento 
seguido (art. 27 LRC).

2.º La competencia para la declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción corresponde al registro civil del domicilio del solicitante (art. 335 RRC) y no 
resulta acreditada la residencia efectiva del promotor en Tudela cuando se tramitó su 
expediente.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y anotación de la 
declaración de nacionalidad con valor de simple presunción remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Una vez declarada por el encargado del Registro Civil de Tudela la nacionalidad 
española con valor de simple presunción del Sr. E. M. E. I., el expediente se remitió al 
Registro Civil Central el 2 de enero de 2015 para la práctica de la inscripción de naci-
miento y de la anotación de la declaración de nacionalidad. Consta en el expediente la 
siguiente documentación: auto del encargado del Registro Civil de Tudela de 13 de 
mayo de 2014 por el que se declara la nacionalidad española con valor de simple 
presunción del Sr. E. M. E. I. por aplicación retroactiva del artículo 17.3 del Código Civil 
en la redacción dada por la Ley 51/1982, de 13 de julio; permiso de residencia en 
España del interesado; pasaporte marroquí; certificado de empadronamiento en T. a 
10 de octubre de 2013 con fecha de alta de ese mismo día; libro de familia de A. S. N. 
A. S. expedido en el Sáhara Occidental en 1971; certificado de la Dirección General de 
la Policía de expedición en 1971 de un DNI, actualmente sin validez, a nombre de A. S. 
N. A. S.; copias de dicho DNI y de otro cuyos datos resultan ilegibles; tarjeta de afilia-
ción a la Seguridad Social en 1974 de A. S. N.; certificado marroquí de concordancia de 
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nombre según el cual M. U. A. S. U. N., de nacionalidad marroquí, nacido en El Aaiún el 
5 de mayo de 1965, hijo de A. S. y de S., es la misma persona que E. M. E. I., nacido en 
A. en 1965, hijo de A. S. (hijo de N.) y de S. (hija de E. M.), quien fue inscrito en el 
registro marroquí en 1992; acta de nacimiento marroquí de E. M. E. I.; carné de familia 
numerosa de A. S. N. A. S. expedido en el Sáhara; certificado de ausencia de antece-
dentes penales en Marruecos; certificado del Ayuntamiento de Tudela según el cual el 
interesado residía en T. el 23 de abril de 2014; comparecencia de dos testigos, y hoja 
de declaración de datos para la inscripción en el Registro Civil Central.

2. Desde el Registro Civil Central se requirió al interesado el 7 de abril de 2015 la 
aportación de documentación complementaria. El Registro Civil de Tudela devolvió el 
exhorto recibido el 10 de julio de 2015 sin haber podido localizar al interesado. El 26 
de mayo de 2016 se reiteró el requerimiento, que en esta ocasión sí pudo ser notifica-
do al promotor, si bien la documentación que aportó (que ya constaba en el expedien-
te) no es la que el registro había solicitado. Sí se incorporó una comunicación negativa 
de existencia de antecedentes en los Libros Cheránicos conservados en el Archivo 
General de la Administración.

3. También a requerimiento del Registro Civil Central, el Ayuntamiento de Tudela remi-
tió un certificado de los habitantes que figuraban registrados en el domicilio declarado 
por el promotor, del que resulta una larga lista de personas entre las que se encuentra 
el interesado, quien estuvo empadronado allí entre el 10 de octubre de 2013 y el 3 de 
junio de 2015.

4. La encargada del registro dictó auto el 31 de mayo de 2017 acordando la práctica 
de la inscripción de nacimiento de M. N. M. E. M., nacido en S. (Sáhara Occidental) el 
5 de mayo de 1965, hijo de A. S. N. y de S. M. E. M., con marginal de declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción emitida por el Registro Civil de 
Tudela y nota de que el inscrito es conocido como E. I. E. M.

5. Notificada la resolución al ministerio fiscal, este emitió un informe en el que consi-
dera que la declaración de nacionalidad española es improcedente y que el domicilio 
en Tudela era ficticio, ya que constan numerosísimas altas en el mismo, llegando a 
coincidir en un mismo periodo hasta veinticuatro personas, al tiempo que se observan 
contradicciones en cuanto al domicilio declarado por el promotor en otros documentos 
de la misma época en la que, supuestamente, residía en T.. Por ello, interesaba de la 
encargada la valoración y calificación de la posible nulidad por incompetencia territo-
rial de la declaración de nacionalidad del Registro Civil de Tudela antes de practicar los 
asientos.

6. El promotor, en una comparecencia ante el registro, también a requerimiento del 
Registro Civil Central, el 24 de febrero de 2017 manifestó que no podía aportar prue-
bas distintas del certificado de empadronamiento para probar su residencia en T. 
porque había sido acogido en casa de un amigo que le ayudó económicamente duran-
te su estancia allí. Posteriormente, comunicó un cambio de domicilio según el cual se 
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dio de alta nuevamente en Tudela el 27 de febrero de 2017, aunque en una vivienda 
distinta de la anterior.

7. El ministerio fiscal interpuso recurso frente a la resolución dictada por la encargada 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que no resultan acreditadas las 
circunstancias esenciales para practicar la inscripción, que con la documentación 
aportada no se puede concluir que al interesado le corresponda la nacionalidad espa-
ñola con valor de simple presunción en virtud del artículo 17.3.º del Código Civil y que 
lo que sí resulta acreditado es que el domicilio en T. era ficticio, por lo que el registro 
civil de dicha localidad no era competente para la declaración de nacionalidad y, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley del Registro Civil, no procede la prác-
tica de los asientos pretendidos.

8. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado mediante la publicación 
de un edicto, al no haber sido localizado en el domicilio declarado en Tudela. La encar-
gada del Registro Civil Central remitió las actuaciones a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
15, 16, 23, 27, 64, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 94, 169, 311 a 
316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); la Circular de 
29 de octubre de 1980 y la Instrucción de 7 de octubre de 1988 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre expedientes de inscripción 
fuera de plazo, la Instrucción de la DGRN de 28 de marzo de 2007 sobre expedientes 
de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción y las resolu-
ciones, entre otras, 11-4.ª de enero de 2007, 16-6.ª de junio y 10-1.ª y 8.ª de julio de 
2008, 19-7.ª de junio y 31-1.ª de julio de 2009, 2-18.ª, 23-2.ª y 30-5.ª de septiembre 
de 2010, 23-10.ª, 11.ª y 12.ª de marzo de 2011, 28-11.ª de junio de 2012, 17-33.ª, 
34.ª y 35.ª de marzo de 2014; 24-40.ª de abril de 2015; 14-21.ª de octubre, 2-12.ª y 
23-1.ª de diciembre de 2016; 24-12.ª de febrero, 26-29.ª de mayo y 22-23.ª de diciem-
bre de 2017; 23-19.ª de febrero, 8-19.ª de junio y 27-52.ª de septiembre de 2018.

II. Una vez declarada en mayo de 2014 la nacionalidad española con valor de simple 
presunción de un ciudadano de origen saharaui por parte del encargado del Registro 
Civil de Tudela, se remitieron las actuaciones al Registro Civil Central para la práctica 
de la inscripción de nacimiento con la correspondiente marginal de nacionalidad del 
interesado. La encargada del registro acordó la práctica de ambos asientos, pero el 
ministerio fiscal interpuso recurso contra esta decisión porque consideró que el órgano 
que había dictado la resolución de declaración de nacionalidad con valor de simple 
presunción no era competente territorialmente, ya que no resultaba acreditada la 
residencia efectiva del interesado en T.. Añadía que tampoco habían resultado 
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probados los datos esenciales para practicar la inscripción de nacimiento y que, en 
cualquier caso, la nacionalidad española se había atribuido de forma indebida.

III. Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC), pudiendo prescindirse de la 
tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente certifica-
ción del asiento extendido en un registro extranjero, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23.2 LRC) 
y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC).

IV. Por otra parte, en las resoluciones dictadas por otro órgano, la calificación del 
encargado del registro competente para inscribir alcanza a la competencia y clase de 
procedimiento seguido (art. 27 LRC), debiendo comprobar que se han respetado las 
normas establecidas para el tipo de solicitud planteada. En este caso, la solicitud de 
inscripción de nacimiento se deriva de la declaración previa de nacionalidad con valor 
de simple presunción del interesado por el Registro Civil de Tudela, asiento que, una 
vez emitida la resolución por el encargado del registro del domicilio del promotor, debe 
ser practicado al margen de la inscripción de nacimiento que debe efectuarse en el 
Registro Civil Central. Aunque la encargada no apreció ningún obstáculo para practicar 
ambos asientos, el ministerio fiscal, al examinar la competencia del órgano emisor, 
llegó a la conclusión de que el domicilio señalado por el interesado en T. era ficticio y 
que se había empadronado allí únicamente a efectos de obtener la resolución de 
declaración de nacionalidad. En ese sentido, hay que recordar, en relación con el con-
cepto de domicilio y el valor probatorio de los certificados de empadronamiento, que el 
artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de 
enero, dispone en su número 1 que El padrón municipal es un registro administrativo 
donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la resi-
dencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo. Además, se prevé que las 
certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de documento público 
y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente para todos los 
efectos administrativos, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del padrón 
municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como prueba 
privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo. Por su parte, el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación 
del registro civil, en general, y por el artículo 365 del Reglamento del Registro Civil, en 
particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código Civil, conforme al cual el 
domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual, esto es, el lugar en 
el que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. La 
prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima 
de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.
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V. En consecuencia, ni la prueba de la certificación del padrón municipal es exclusiva 
ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del registro civil, 
por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual puede 
acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo al 
encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los 
datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener 
casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa 
abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia 
—no de mera estancia— respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en 
cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones (art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar 
a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscrip-
ción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin veri-
ficación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). Por ello, el encargado debe, en caso de 
duda, investigar la veracidad del domicilio y comprobar si en este concurren las notas 
de estabilidad y permanencia que lo cualifican como residencia habitual a la vista de 
la fecha del empadronamiento. Ello supone la práctica de las diligencias que sean 
necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el 
certificado de su empadronamiento y que, según el resultado, bien declare la falta de 
competencia para conocer y resolver el expediente si llega a la convicción de la inexac-
titud del contenido del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continúe la tramita-
ción del expediente con la práctica de las diligencias que procedan.

VI. En este caso, aparte del certificado de empadronamiento durante veinte meses, no 
hay ni un solo documento que vinculé al interesado con la localidad de Tudela. Tal 
como señala el ministerio fiscal, resulta que el solicitante estuvo empadronado allí 
durante algo más de año y medio, coincidiendo con el tiempo de tramitación de su 
expediente de declaración de nacionalidad con valor de simple presunción. Además, 
figura en el expediente una denuncia interpuesta por el promotor ante la Guardia Civil 
de Illescas el 24 de noviembre de 2014 en la que señala como su domicilio uno situa-
do en Y.(Toledo) y, por otro lado, tres días después de su comparecencia, a requeri-
miento del Central, ante el Registro Civil de Tudela el 24 de febrero de 2017 en la que 
manifestó la imposibilidad de aportar pruebas complementarias de su vínculo efectivo 
con dicha localidad, se volvió a empadronar allí, aunque en un domicilio distinto. 
Resulta significativo, asimismo, que en el domicilio declarado durante la tramitación 
del expediente de nacionalidad figuren numerosísimas altas y bajas de personas 
durante unos pocos años, llegando a coincidir más de veinte habitantes durante varios 
periodos de tiempo.

VII. En definitiva, teniendo en cuenta el concepto de domicilio antes descrito y la docu-
mentación incorporada al expediente, no puede darse por acreditado que el domicilio 
efectivo del interesado se hallara en T. en el momento de la presentación de la 
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solicitud de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción y, 
por ello, el registro no era competente para efectuar tal declaración, de manera que la 
inscripción y anotación en el Registro Civil Central deben ser rechazadas.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y dejar sin efecto la resolu-
ción recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (45ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

1.º No procede practicar la inscripción principal de nacimiento solicitada por no resul-
tar acreditados los datos necesarios para efectuarla, sin perjuicio de la anotación 
marginal de la declaración de nacionalidad con valor de simple presunción decidida 
por otro órgano.

2.º El alcance de la calificación del encargado del registro competente para inscribir 
se extiende, en cuanto a las resoluciones, a la competencia y clase de procedimiento 
seguido (art. 27 LRC). Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede solicitar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo e inscripción de la 
declaración de nacionalidad con valor de simple presunción remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encarga-
da del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Una vez declarada por el encargado del Registro Civil de Tudela la nacionalidad 
española con valor de simple presunción del Sr. C. M. M., el interesado solicitó el 22 de 
abril de 2014, a través del Registro Civil de Ronda (Málaga), la inscripción de nacimien-
to y la anotación de la declaración de nacionalidad en el Registro Civil Central por ser 
el competente para la práctica de dichos asientos. Consta en el expediente la siguiente 
documentación: copia del expediente que finalizó con auto del encargado del Registro 
Civil de Tudela de 8 de julio de 2013 por el que se declara la nacionalidad española 
con valor de simple presunción del Sr. C. M. M. por aplicación retroactiva del artículo 
17.3 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 51/1982, de 13 de julio; permiso 
de residencia en España del interesado; formulario de declaración de datos para la 
inscripción; pasaporte marroquí; volante de empadronamiento en Tudela a 19 de octu-
bre de 2012 con fecha de alta en el municipio ese mismo día; certificado de empadro-
namiento en Ronda desde el 14 de marzo de 2014; extracto de acta de nacimiento 
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marroquí de C. M. M., nacido en A. el 11 de junio de 1971, hijo de S. (hijo a su vez de 
M. F.) y de A. D. (hija de A.), y declaración de dos testigos.

2. Recibido el expediente en el Registro Civil Central, el ministerio fiscal requirió la 
aportación del libro de familia completo del padre del promotor. En respuesta a dicho 
requerimiento, se aportó una copia incompleta alegando que solo se conserva la pri-
mera hoja porque el original se perdió durante la marcha verde —ello según el acta de 
comparecencia ante el registro el 20 de septiembre de 2016, si bien en un documento 
adjunto suscrito por el interesado, alega que el original se quemó en un incendio en su 
vivienda en 1999—. Junto a la página del libro incompleto y un certificado de familia 
expedido por la oficina del Registro Civil de A., también se adjuntaba la certificación de 
nacimiento practicada en 2015 en el Registro Civil Central de S. G. (nombre) M. F. 
(primer apellido) S. G. (segundo apellido), con marginal de declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción del inscrito mediante resolución del encarga-
do del Registro Civil de Tudela de 25 de octubre de 2012 y segunda marginal para 
hacer constar que el inscrito usa habitualmente y es conocido por el nombre de S. e. K. 
y el primer apellido de M.

3. El ministerio fiscal emitió informe desfavorable a la inscripción por no considerar 
suficientemente acreditada la filiación del promotor. La encargada del registro dictó 
auto el 28 de diciembre de 2016 denegando la inscripción por no considerar acredita-
dos ni el nacimiento en España ni la nacionalidad española del solicitante.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el interesado que nació en el Sáhara Occidental cuando este era territorio 
español, que su nacionalidad española fue declarada por auto de 8 de julio de 2013 
del encargado del Registro Civil de Tudela y que su filiación está suficientemente 
acreditada. Con el escrito de recurso aportaba un certificado de concordancia de 
nombres expedido por la Delegación Saharaui para las Illes Balears según el cual C. M. 
O S. e. G., nacido en A. el 11 de junio de 1971, hijo de S. e. G. M. F. y de A. D., es la 
misma persona que M. C. M.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
94, 154, 169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro 
Civil (RCC); la Circular de 29 de octubre de 1980 y la Instrucción de 7 de octubre de 
1988 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre expedien-
tes de inscripción fuera de plazo, la Instrucción de la DGRN de 28 de marzo de 2007 
sobre expedientes de declaración de nacionalidad española con valor de simple 
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presunción y las resoluciones, entre otras, 24 de septiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 
3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5a de mayo de 2007; 3-2a de enero y 22-3.ª 
de octubre de 2008; 8-4.ª de enero de 2009; 2-13.ª de septiembre de 2010; 1-6.ª de 
febrero, 2-37.ª de setiembre y 15-65.ª de noviembre de 2013; 9-53.ª y 55.ª de octubre 
de 2015; 19-44.ª de febrero, 29-50.ª de abril y 3-29.ª de junio de 2016, y 4-13.ª de 
diciembre de 2018.

II. Una vez declarada en julio de 2013 la nacionalidad española con valor de simple 
presunción de un ciudadano de origen saharaui por parte del encargado del Registro 
Civil de Tudela, el interesado solicitó, a través del Registro Civil de Ronda, la inscripción 
en el Registro Civil Central de su nacimiento y de la nacionalidad declarada. La encar-
gada del registro, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, rechazó la práctica 
de ambos asientos porque no consideró acreditados ni el nacimiento en España ni la 
nacionalidad española del solicitante.

III. Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC), pudiendo prescindirse de la 
tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente certifica-
ción del asiento extendido en un registro extranjero, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23.2 LRC) 
y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC). En este caso se plan-
tean fundadas dudas sobre los hechos que se pretende inscribir, dado que, según 
unos documentos (la manifestación realizada ante el encargado de T. que declaró la 
nacionalidad con valor de simple presunción, la tarjeta de residencia en España, el 
pasaporte y la certificación de nacimiento marroquíes) resulta que el interesado nació 
en A. el 11 de junio de 1971, mientras que, según otros (la declaración efectuada para 
la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central, la certificación de familia de la 
oficina del Registro Civil de El Aaiún y el libro de familia incompleto en los que basó la 
solicitud de nacionalidad en Tudela) habría nacido en S. el 1 de julio de 1971. Hay que 
recordar que el lugar y la fecha de nacimiento son datos esenciales de los que la ins-
cripción de nacimiento hace fe, por lo que deben resultar debidamente acreditados. 
Además, los documentos expedidos por las delegaciones saharauis en Navarra y en 
Baleares, firmados por uno de sus responsables sin ningún tipo de legalización por 
parte de otra autoridad competente y cuyo contenido se basa en los mismos documen-
tos que forman parte del presente expediente, no pueden ser admitidos como docu-
mentos auténticos para considerar acreditados los datos de identidad y filiación. En 
definitiva, no se han incorporado pruebas supletorias suficientes para poder practicar 
el asiento en virtud de la normativa que regula el procedimiento de inscripción fuera 
de plazo al que se refiere el artículo 95. 5.º LRC (desarrollada en los artículos 311 a 
316 del reglamento y en la Circular de 29 de octubre de 1980 de la DGRN), de manera 
que no es posible, por el momento, practicar la inscripción solicitada.
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IV. Por otra parte, en las resoluciones dictadas por otro órgano, la calificación del 
encargado del registro competente para inscribir alcanza a la competencia y clase de 
procedimiento seguido (art. 27 LRC), debiendo comprobar que se han respetado las 
normas establecidas para el tipo de solicitud planteada. En este caso, la solicitud de 
inscripción de nacimiento se deriva de la declaración previa de nacionalidad española 
del interesado con valor de simple presunción acordada por el Registro Civil de Tudela, 
de manera que, una vez emitida la resolución, el encargado del Registro Civil Central 
puede y debe examinar toda la documentación aportada, pero, en lo que se refiere a la 
declaración registral de nacionalidad, se limitará a examinar la competencia y clase de 
procedimiento seguido (art. 27 LRC de 1957, vigente en el momento de la solicitud). 
Verificados estos extremos, deberá practicarse la anotación marginal de nacionalidad 
sobre un asiento soporte (art. 154.1.º RRC) de nacimiento y, en caso de disconformi-
dad del encargado con la declaración presuntiva de nacionalidad acordada por el 
registro civil del domicilio, podrá instarse un nuevo procedimiento dirigido a declarar 
que al interesado no le corresponde la nacionalidad española. En este sentido, debe 
recordarse que en materia de expedientes registrales no rige el principio de cosa juz-
gada, dado que carecen de naturaleza de actos propiamente jurisdiccionales. Del 
mismo modo que no hay duda de la nulidad de una declaración de nacionalidad espa-
ñola hecha en expediente por órgano registral incompetente, tampoco debe dudarse 
de la nulidad cuando, habiéndose respetado las reglas de la competencia, se hubieran 
infringido las que regulan el fondo de la materia, pues procurar la mayor concordancia 
posible entre el registro civil y la realidad extrarregistral es un principio básico de la 
legislación registral civil (cfr. arts. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC). Mientras subsista ese 
interés público de concordancia, es posible reiterar un expediente sobre cuestión ya 
decidida si las nuevas actuaciones tienen su fundamento en hechos descubiertos 
posteriormente. Por eso ha de ser posible que, de oficio o por iniciativa del ministerio 
fiscal o de las autoridades de la Dirección General de la Policía con ocasión de la 
expedición del DNI o de cualquier interesado, y con intervención en todo caso del 
ministerio público, se inicie de nuevo expediente para declarar con valor de presunción 
que a una persona le corresponde o no le corresponde la nacionalidad española. La 
nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los artículos siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con su 
menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. Así, el artículo 147 RRC permite que las anotaciones puedan ser 
rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la 
inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representan-
tes legales. Finalmente, cabe recordar que, si se inicia un nuevo expediente, deberá 
anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que 
puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1.º LRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Confirmar la resolución recurrida en cuanto a la denegación de la práctica del 
asiento principal de inscripción de nacimiento.

2.º Estimar parcialmente el recurso en el sentido de que, una vez comprobados los 
extremos a los que se refiere el artículo 27 de la Ley del Registro Civil de 1957, deberá 
practicarse la anotación de declaración de nacionalidad con valor de simple presun-
ción previa anotación soporte de nacimiento del interesado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de julio de 2021 (1ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Marruecos en 2014 alegando 
la nacionalidad española de la madre porque la certificación marroquí aportada atri-
buye a la nacida una filiación contradictoria con la declarada.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 25 de abril de 2017 en el Registro Civil de Berga 
(Barcelona), doña F.Á. N. A., con domicilio en G. (Barcelona), solicitaba la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español de su hija A. e. F., nacida en Marruecos el 6 de 
octubre de 2000, alegando que la solicitante es ciudadana española. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: formulario de declaración de datos para la 
inscripción; DNI y certificación de nacimiento de la promotora, nacida en Barcelona el 
26 de diciembre de 1983, hija de V. N. A., de nacionalidad española; pasaporte marro-
quí y certificación de nacimiento marroquí de A. e. F., nacida en N. (Marruecos) el 6 de 
octubre de 2000, hija de A., de nacionalidad marroquí y nacido el 5 de enero de 1981, 
y de F. -A. N. A., de nacionalidad marroquí y nacida en N. en 1983; certificado de 
empadronamiento, y pasaporte marroquí de A. e. F.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, competente para la inscripción, se 
requirió a la promotora la aportación de documentación complementaria que acredita-
ra su estancia en Marruecos, así como una nueva certificación de nacimiento de la hija 
donde constara, en su caso, la rectificación de errores relativos a la madre de la 
nacida efectuada por el procedimiento legal que correspondiente. Asimismo, se solici-
taba al registro civil del domicilio la práctica de audiencia personal por separado a 
ambos progenitores sobre las circunstancias en que se conocieron y otros extremos 
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contradictorios o no aclarados que resultan de la documentación incorporada al 
expediente.

3. En sendas comparecencias por separado ante el registro, ambos interesados decla-
raron que se conocieron en 1999 en Marruecos en casa del tío de la Sra. N. A., donde 
esta vivía en aquel momento; que celebraron una fiesta para formalizar su unión, pero 
no pudieron casarse porque la promotora carecía de documentación en Marruecos; 
que la solicitante estuvo residiendo en Marruecos desde que tenía tres meses hasta 
abril de 2016, cuando su tío enfermó y le contó que ella es hija de españoles y que su 
madre es hermana de su tía y reside en B.; que, cuando nació A., su primera hija, ella 
tenía atribuida nacionalidad marroquí y era conocida como K. e. B. y que, una vez 
enterada de su verdadera identidad, solo pudo rectificar el nombre y apellidos de la 
madre en la inscripción de A. porque para el resto de los datos erróneos necesitaba 
más tiempo, tenía que presentar documentación complementaria y ella quería volver a 
España cuanto antes; que la inscripción de nacimiento en Marruecos de la promotora 
se practicó después del nacimiento de A. para poder registrar a la niña; que no se ins-
cribió a la hija en el consulado español porque la madre ignoraba que era española 
hasta 2016; que la pareja tiene seis hijos más y que, actualmente, todos residen en 
España. Al expediente se incorporó la siguiente documentación: una sentencia marro-
quí de 25 de diciembre de 2002 por la que se acuerda la inscripción de nacimiento de 
A. e. F. y se rechaza la de K. por falta de documentación suficiente; una nueva certifi-
cación marroquí de nacimiento de A. e. F., donde consta que su madre nació en N. y es 
de nacionalidad española; tarjeta de identidad y pasaporte marroquí de K. e. B.; tarjeta 
de residencia en España, pasaporte marroquí y certificación de nacimiento marroquí 
de A. e. F., nacido en Marruecos el 5 de enero de 1980, e inscripción de nacimiento 
marroquí practicada el 4 de septiembre de 2003 de K. e. B., nacida en N en 1983, de 
nacionalidad marroquí e hija de A. y de M.

4. El registro requirió entonces la comparecencia de la madre de la promotora, sin que 
conste su localización ni que dicha comparecencia se haya producido en algún 
momento. A requerimiento del registro, también se aportó un certificado de matrimo-
nio marroquí celebrado el 21 de mayo de 1999 entre A. e. F. y K., cuyo tutor desde 
1983 es N. B., y un libro de familia marroquí de A. e. F. y F. -A. N. A. donde constan siete 
hijos de la pareja.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 9 de octubre de 2019 denegando la inscripción solicitada por no considerar acredi-
tada la filiación materna de la no inscrita, dadas las contradicciones en relación con 
los datos de la madre que figuran en la documentación aportada.

6. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando que la promotora del expediente, de nacionalidad española, es la misma 
persona que K. e. B. y que la diferencia en los datos registrados se debe a una serie de 
errores administrativos.
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7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 26 de la Ley del Registro 
Civil; 66 y 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
11-3.ª de marzo de 2002; 15-1.ª de noviembre de 2005; 6-4.ª de marzo y 29-3.ª de 
junio de 2006; 23-2.ª de mayo de 2007; 13-3.ª de octubre de 2008; 11-3.ª de marzo y 
26-2.ª de noviembre de 2009; 10-3.ª de enero de 2011; 23-38.ª de agosto de 2012; 
12-33.ª de marzo y 21-33.ª de abril de 2014; 26-8.ª de marzo, 23-41.ª de octubre, 
20-19.ª y 21.ª de noviembre de 2015; 18-36.ª de marzo de 2016; 24-7.ª de enero de 
2017, y 17-28.ª de mayo de 2019.

II. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento ocurrido en 
Marruecos en 2000 alegando que la nacida es hija de una ciudadana española de 
origen. La encargada del registro, a la vista de la certificación de nacimiento local, 
dictó resolución denegando la inscripción por no considerar acreditada la filiación 
materna pretendida.

III. Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC), pudiendo prescindirse de la 
tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente certifica-
ción del asiento extendido en un registro extranjero, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23.2 LRC) 
y siempre que el registro extranjero sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (art. 85.1 RRC). La certificación marro-
quí presentada en este caso da fe del nacimiento de A. e. F., hija de A., de nacionalidad 
marroquí, y de F. -A. N. A., también de nacionalidad marroquí y nacida en N. en 1983. 
La recurrente alega que sus datos reales son los que figuran en la certificación de 
nacimiento practicada en B., aunque ella no conoció su verdadera identidad hasta 
2016, lo que explica que aún no haya sido posible rectificar todos los errores cometi-
dos en Marruecos. Lo cierto, sin embargo, es que no constan datos suficientes en el 
expediente que permitan tener por acreditado que la promotora es la misma persona 
que figura como madre de la menor marroquí en la certificación de nacimiento local. 
De manera que no es posible, por el momento, practicar el asiento de nacimiento en el 
registro español según la declaración realizada, sin perjuicio de lo que pudiera resultar 
de la instrucción de un expediente de inscripción fuera de plazo con arreglo a la nor-
mativa española en virtud de las pruebas complementarias que se incorporaran a 
requerimiento del registro o bien en la vía judicial.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 7 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (57ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

Procede practicar la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil espa-
ñol de una ciudadana marroquí porque resulta acreditado que el nacimiento tuvo 
lugar en Melilla.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de 
la encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 8 de noviembre de 2016 en el Registro Civil de 
Bilbao (Bizkaia), la Sra. W. E. A., mayor de edad, de nacionalidad marroquí y con domi-
cilio en la misma localidad, solicitaba la inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil español alegando que nació en Melilla, hija de progenitores marroquíes. Aportaba 
la siguiente documentación: tarjeta de residencia en España; certificación literal de 
inscripción de nacimiento marroquí, practicada en 2016, de W. E. A., nacida en Melilla 
el 30 de mayo de 1983, hija de M. A. y de A. M. O., ambos de nacionalidad marroquí; 
certificado del Hospital Comarcal de Melilla de que en el registro del antiguo Hospital 
de Cruz Roja de Melilla consta que A. M. B. dio a luz a una niña el 30 de mayo de 1983; 
certificación negativa de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Melilla; 
volante de empadronamiento; hoja de declaración de datos para la inscripción, y acta 
marroquí de matrimonio celebrado el 29 de julio de 1974 entre M. E. A., y A. M. B. O., 
hija de M. B. O.

2. Ratificada la promotora, el expediente se remitió al Registro Civil de Melilla con 
informes favorables del registro de Bilbao. A requerimiento de la encargada de Melilla, 
se incorporó informe del Cuerpo Nacional de Policía según el cual la interesada es 
titular de una autorización de residencia y trabajo y está en posesión de un certificado 
de asistencia al parto expedido por el Hospital Comarcal de Melilla en el que consta 
que su progenitora dio a luz a un bebé de sexo mujer en dicha ciudad el 30 de mayo de 
1983.

3. Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 20 
de junio de 2017 denegando la inscripción porque en la certificación hospitalaria de Melilla 
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consta que quien dio a luz el 30 de mayo de 1983 fue A. M. B, mientras que en la inscrip-
ción de nacimiento marroquí de W, figura como nombre de la madre A. M. O.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que A. M. B. y A. M. O. son la misma persona, en prueba de lo 
cual aporta un certificado marroquí de individualidad que lo acredita.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a 
su estimación. La encargada del Registro Civil de Melilla remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113, 115 y 116 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 24, 26, 47 y 
95.5.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 311 a 316 del Reglamento del Registro 
Civil; la Circular de 29 de octubre de 1980 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (DGRN) sobre el expediente de inscripción fuera de plazo de nacimiento 
y las resoluciones, entre otras, 14-2.ª de enero, 10-3.ª de mayo y 22-2.ª de noviembre 
de 2002; 10-4.ª de junio de 2005; 8-2.ª de octubre de 2007; 2-17.ª de septiembre y 
21-15.ª de diciembre de 2010; 25-11.ª de febrero; 1-14.ª de septiembre de 2011; 
4-10.ª de marzo de 2016; 27-63.ª de agosto, 2-57.ª de septiembre y 13-40.ª de octu-
bre de 2020.

II. Se solicita la inscripción de nacimiento de una ciudadana marroquí nacida en Melilla 
el 30 de mayo de 1983, según se desprende de la documentación aportada al expe-
diente, si bien la encargada del registro denegó la práctica del asiento por no conside-
rar suficientemente acreditada la realidad de los hechos, en tanto que las menciones 
de identidad de la mujer que dio a luz en Melilla, según el certificado del hospital, no 
coinciden exactamente con los consignados en la inscripción de nacimiento marroquí 
de la recurrente.

III. Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha 
de ser inscrito en el registro civil español competente (art. 15 LRC), siendo la vía 
registral apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el 
expediente al que alude el artículo 95. 5.º LRC, desarrollado en los artículos 311 a 316 
del reglamento.

IV. En este tipo de expediente la prueba del lugar del alumbramiento está muy facilita-
da, pues ni siquiera es imprescindible la aportación de parte facultativo de asistencia 
al parto, bastando a estos efectos la información de dos personas a quienes les conste 
de ciencia propia o por notoriedad (art. 313, párrafo segundo, RRC), si bien se procu-
rará la concurrencia de otras pruebas y, en todo caso, ello no supone, naturalmente, 
excluir la investigación de oficio (cfr. arts. 312 y 316 RRC) que cobra, además, una 
especial importancia cuando quepa intuir que la inscripción en el Registro Civil espa-
ñol puede ser paso previo para la adquisición indebida de la nacionalidad española, 
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bien directamente, bien por el plazo abreviado de un año de residencia en España (cfr. 
arts. 17 y 22 CC). Pero en este caso resulta que sí existe un certificado hospitalario que 
acredita sin lugar a dudas el nacimiento en Melilla en la fecha indicada de la hija de 
una mujer llamada A. M. B., si bien en la certificación de nacimiento marroquí —practi-
cada asimismo fuera de plazo en 2016— la madre de la inscrita está identificada como 
A. M. O. Por otro lado, también consta el acta de matrimonio en 1974 del padre de la 
inscrita (sobre cuya identidad no se plantea duda) con A. m. B. O., hija de M. B. O., 
coincidiendo el resto de los datos de los contrayentes con quienes figuran como proge-
nitores de W. en la inscripción de nacimiento marroquí. Además, con el recurso se 
aportó también un certificado marroquí según el cual A. M. B. y A. M. O. son la misma 
y única persona. Así las cosas, resulta probado que el 30 de mayo de 1983 una mujer 
llamada A. M. B. dio a luz en Melilla a una niña, que en el Registro Civil marroquí consta 
inscrito el nacimiento de W. E. A., nacida en Melilla el 30 de mayo de 1983 e hija M. A. 
y de A. M. O., ambos de nacionalidad marroquí, y que el padre de la inscrita contrajo 
matrimonio en 1974 con A. M. B. O., cuyos demás datos coinciden con los de la inscrip-
ción de nacimiento de la interesada. Por tanto, una vez comprobado que no existe 
inscripción de nacimiento previa en Melilla y acreditados sin lugar a dudas el hecho del 
nacimiento, el lugar, la fecha y la filiación paterna —hay que recordar al respecto que, 
precisamente, uno de los títulos formales legalmente previstos para la inscripción en 
nuestro Registro Civil es la certificación de asientos extendidos en registros extranjeros 
siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23 LRC)—, solo subsisten dudas acerca del apellido de la madre, 
quien podría ser A. M. B. o bien A. M. O., aunque, según las autoridades marroquíes, 
ambas son la misma persona. Así pues, debe practicarse la inscripción con los datos 
comprobados a partir del cotejo y verificación de los documentos disponibles (singular-
mente, el certificado del hospital melillense y la certificación de nacimiento 
marroquí).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y que se practique la inscrip-
ción de nacimiento de W. E. A. con los datos verificados a partir de la documentación 
aportada.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 19 de julio de 2021 (29ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción y no concurren los requisitos del artículo 15 de la Ley del 
Registro Civil.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén), correspon-
diente a su domicilio, con fecha 16 de marzo de 2017, la Sra. M. E. A., nacida en S. I. 
el 1 de enero de 1969, solicita la inscripción fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacimiento de su padre ya fallecido, Sr. B. A. -S. A., nacido en Ifni el 20 de julio de 
1925, hijo de A. y G., no constándole el matrimonio de éstos. El motivo de su solicitud 
es la necesidad de aportar certificación de nacimiento en el Registro Civil español del 
precitado para la percepción por su viuda de la pensión correspondiente y la solicitud 
por parte de los hijos del precitado de la residencia permanente en España.

Aporta la siguiente documentación: documento de empadronamiento de la solicitante 
en Alcalá la Real desde el 24 de octubre de 2016, pasaporte marroquí de la precitada, 
solicitud presentada por la Sra. E. A., con fecha 4 de noviembre de 2016, ante la 
Subdelegación del Gobierno en Jaén, para obtener la autorización de residencia en 
España de larga duración por haber sido española de origen que ha perdido su nacio-
nalidad, certificado marroquí de parentesco de la solicitante como hija legítima del Sr. 
B., hijo de A. S. E. A., extracto de inscripción de nacimiento en la oficina del Registro 
Civil español en S. I., el 6 de abril de 1967, del Sr. B. A. S. A., nacido en T. -I. (Ifni) el 20 
de julio de 1925, hijo de A. y G., certificado literal de la inscripción del precitado, 
expedido el 26 de junio de 1968, en el que consta que es hijo de A., hijo de S. A, nacido 
en Ifni y de 60 años, es decir en 1908, no consta su estado ni la nacionalidad, y de G. 
M. H., hija de M., nacida en Ifni, de la que tampoco consta su estado ni nacionalidad, 
la inscripción se hace por declaración del propio interesado el 6 de abril de 1967, 
informe de la Unidad de Documentación de Españoles de la Policia Nacional, relativo a 
que con fecha 21 de febrero de 1966 en S. I., se expidió documento nacional de iden-
tidad a nombre de B. a. S. -A., nacido el 26 de julio de 1925, fecha no coincidente con 
el extracto de nacimiento, hijo de A. y G., sin que conste renovación posterior, extracto 
de certificado de defunción marroquí del padre de la solicitante, fallecido el 18 de 
mayo de 1972 en A. (Marruecos), nacido en A. B. (Marruecos), localidad no coincidente 
con el extracto de nacimiento en S. I., y de nacionalidad marroquí, solicitud en octubre 
de 2014 al Registro Civil Central de certificación de nacimiento del interesado, pese a 
aportar el extracto no es localizada la inscripción en los libros del Registro, ficha de 
familia marroquí, expedida el 26 de septiembre de 2016, correspondiente a los padres 
de la solicitante y a sus 10 hijos, de los que ella es la novena, se hace constar el 
matrimonio celebrado en 1950, certificado marroquí declarando las dos posibles filia-
ciones del padre de la solicitante y copia de inscripción en el Registro Civil español de 
S. I. del interesado, en el que no se identifica a los firmantes y se aprecia un sello del 
Registro Civil Central.
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2. Notificado el ministerio fiscal, emite informe con fecha 23 de mayo de 2017 favora-
ble a la inscripción, posteriormente la encargada del Registro Civil de Alcalá la Real 
remite las actuaciones al Registro Civil Central competente, en su caso, para la inscrip-
ción solicitada. Con fecha 9 de marzo de 2018 el representante del ministerio fiscal 
ante el Registro Civil Central emite informe en el sentido de que a la vista de la copia 
de la inscripción de nacimiento que aparece entre la documentación, se interesa que 
se aporte certificación de esta inscripción o se certifique si figura esta inscripción en 
los libros de nacimiento de S. i. que se encuentran en el Registro Civil Central.

3. Examinados los libros precitados, la inscripción de nacimiento del Sr. B. A. -S. A. no 
puede ser localizada. Con fecha 8 de noviembre de 2018 el ministerio fiscal emite 
nuevo informe en el que pone de manifiesto que en la inscripción cuya copia se ha 
aportado no consta la nacionalidad de los padres del inscrito y no se pueden acreditar 
que las firmas que figuran corresponden a la autoridad competente, por lo que no se 
puede certificar su contenido, además también se ha aportado certificado marroquí 
de defunción del preciado en el que consta su nacionalidad marroquí, añadiendo que 
a la vista del Tratado de retrocesión a Marruecos del territorio de S. I., de 4 de enero de 
1969, éste no era territorio español, no constando que el interesado hubiere adquirido 
la nacionalidad española por ningún título legal, ni tampoco que hubiera hecho uso del 
derecho de opción a la nacionalidad española en el plazo establecido regulado en los 
artículos tercero del Tratado citado, primero de su protocolo anejo y por el Decreto de 
26 de junio de 1969. Por tanto, no procede acceder a lo solicitado al hacer ocurrido el 
hecho en el extranjero y no afectar a ningún ciudadano español (art. 15 de la Ley del 
Registro Civil y 68 del Reglamento del Registro Civil).

Con fecha 14 de noviembre de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, recogiendo los argumentos expues-
tos por el ministerio fiscal.

4. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reiterando su petición en base a los mismos argumen-
tos expuestos en su escrito inicial y con base en los documentos aportados al 
expediente.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 12 de agosto de 2019 en el que se ratifica en el suyo 
anterior previo al auto impugnado y la encargada del Registro Civil Central se ratifica 
en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
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octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. Se pretende por la promotora, la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el 
Registro Civil español de su progenitor, nacido el 20 de julio de 1925, en Ifni y fallecido 
en 1972 en A. (Marruecos). La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no quedar acreditado que el 
interesado hubiera obtenido la nacionalidad española en algún momento y su naci-
miento tampoco se hubiera producido en territorio español, al no tener S. I. dicha con-
sideración. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la promotora, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fura 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, de la documentación aportada al expediente, resulta que el interesa-
do nació en Ifni el 20 de julio de 1925, aunque en el informe relativo al documento 
nacional de identidad que poseyó, expedido en 1966, se haga constar su nacimiento 
el 26 de julio de 1925, también hay discrepancia respecto al lugar, ya que el extracto 
de certificado de defunción marroquí indica como lugar de nacimiento una localidad 
distinta a la del extracto de certificado de nacimiento del Registro español en S. I., y lo 
que sí establece es su nacionalidad marroquí. Sin embargo, no hay documento alguno 
que acredite que el padre de la solicitante, Sr. B. A. -S. A., hubiera ostentado en algún 
momento la nacionalidad española con base en cualquier título legal, no constando 
además que hubiese optado por dicha nacionalidad en el plazo establecido por el 
Tratado de retrocesión del territorio de S. I. a Marruecos y demás normas que lo acom-
pañaban, sin que además pueda certificarse su inscripción en el Registro Civil español, 
con base en los documentos aportados, ya que la copia presentada de una inscripción 
no contiene la identidad de los firmantes. Por tanto, no se cumplen los requisitos 
establecidos en los artículos 15 de la Ley del Registro Civil y 66 de su Reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de julio de 2021 (72ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de nacimiento de una menor con filiación paterna atribuida 
a un ciudadano español por resultar dicha filiación afectada por una presunción de 
paternidad matrimonial contradictoria (art. 116 CC) que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto dictado por la encarga-
da del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el registro civil del Consulado General de España 
en La Habana el 27 de abril de 2013, don R. R. C., mayor de edad y con doble naciona-
lidad cubana y española, solicitó la inscripción de nacimiento de su hija menor de 
edad L. R. M.. Constan en el expediente los siguientes documentos: cuestionario de 
declaración de datos para la inscripción; tarjeta de identidad e inscripción de naci-
miento cubana de la menor, nacida el ….. de 2011, hija del promotor y de O. M. E.; 
carné de identidad e inscripción de nacimiento cubana de esta última, con marginales 
de matrimonio de la inscrita con O. P. A., celebrado el 22 de abril de 1993 y disuelto 
por sentencia de 27 de diciembre de 2012, y segundo matrimonio con R. R. C., cele-
brado el 28 de enero de 2014; pasaporte español e inscripción de nacimiento del 
promotor con marginal de opción a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, ejercitada el 31 de marzo 
de 2009, y certificación cubana de matrimonio del promotor con O. M. E. celebrado en 
Guantánamo el 28 de enero de 2014.

2. Una vez suscrita el acta de opción e incorporada al expediente acta de consenti-
miento de la Sra. O. M. E., la encargada del registro consular dictó auto el 14 de enero 
de 2015 denegando la inscripción de nacimiento de la menor por no considerar sufi-
cientemente acreditada su filiación paterna.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el promotor en que la menor es hija suya, tal como consta en la certifica-
ción de nacimiento local.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que interesó la confirmación de la resolución recurrida. La encargada del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana ratificó la decisión 
adoptada y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 (en su redacción vigente en el momento de inicio del expedien-
te), 69, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición transitoria primera de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, que modificó, entre otros, el artículo 9 del Código Civil; 386 
de la Ley del Enjuiciamiento Civil (LEC); 2 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183 y 
185 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), y las resoluciones, entre 
otras, de 18 de enero, 22-3.ª de abril y 20-4.ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 
25-3.ª de junio de 2003; 4-4.ª de junio de 2007; 9-4.ª de julio y 9-2.ª de diciembre de 
2008; 25-3.ª de febrero de 2009; 24-3.ª y 25-1.ª de febrero de 2010; 26-1.ª de octubre 
de 2011; 21-26.ª de junio y 18-57.ª de julio de 2013; 27-13.ª de marzo de 2015; 
17-29.ª de marzo de 2017, y 19-9.ª de septiembre de 2019.

II. Se pretende la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 2011 alegando 
que la nacida es hija de un ciudadano español. La encargada del registro denegó la 
práctica de la inscripción por no considerar acreditado este hecho, ya que, cuando la 
menor nació, la madre estaba casada con otro ciudadano cubano con el que había 
contraído matrimonio en 1993 y del que se divorció en diciembre de 2012, de manera 
que resulta aplicable la presunción de paternidad matrimonial del artículo 116 CC.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación paterna de la menor, puesto que 
de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español, que solo procederá si se estima que es hija de padre español. A estos 
efectos, si la madre estaba casada en el momento del nacimiento, para desvirtuar la 
eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial, presunción iuris tantum 
que, en consecuencia, admite prueba en contrario (cfr. art. 385 LEC), es necesario 
acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos tres-
cientos días antes del nacimiento. En otro caso, es obligado inscribir la filiación matri-
monial, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del 
marido de la madre dispuesta por el artículo 116 del Código Civil, sin que la mera 
declaración de las partes negando tal filiación pueda considerarse como prueba con 
fuerza suficiente para destruirla. Así pues, aunque la filiación pretendida en este caso 
es la misma que figura en la certificación cubana de nacimiento aportada, lo cierto es 
que la madre estaba casada con otro ciudadano cubano, sin que se haya presentado 
prueba alguna que permita acreditar la existencia de separación de hecho del matri-
monio al menos trescientos días antes del nacimiento de la hija, por lo que, de acuerdo 
con la legislación española aplicable en el momento en el que se inició el expediente 
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(v. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio), no es posible en 
esta instancia dar por destruida la presunción de paternidad matrimonial respecto al 
exmarido. La simple manifestación del interesado en el sentido de que la nacida es 
hija suya no resulta suficiente, a falta de otras pruebas, para desvirtuar la presunción 
discutida por la vía del expediente gubernativo y, por tanto, no procede por el momento 
la práctica de la inscripción.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (55ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial en 
los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de la DGRN 
sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución del encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 3 de abril de 2017 en el Registro Civil de A Coruña, don 
F. G. G., con domicilio en la misma localidad, solicitaba la inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil Central de su hija L. -B. G. T., de madre rusa y nacida en Moscú el ….. 
anterior. Aportaba la siguiente documentación: formulario de declaración de datos 
para la inscripción; certificación rusa de nacimiento traducida de L. -B. G. G., nacida en 
Moscú el ….. de 2017, hija del promotor y de E. -N. T.; DNI y certificación de nacimiento 
del promotor, nacido en A Coruña el 10 de agosto de 1978, y certificado de 
empadronamiento.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, se requirió audiencia por separado 
al promotor y a la madre de la nacida sobre las circunstancias en que se conocieron y 
para que manifiesten si la menor es fruto de técnicas de gestación subrogada. El pro-
motor declaró que la niña es su hija biológica, que nació por gestación subrogada, que 
nunca ha tenido una relación de pareja con la madre, que esta reside en Rusia y des-
pués del parto quedó totalmente desvinculada del declarante y que intentó inscribir a 
su hija en el registro consular pero su solicitud fue rechazada.
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3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 11 de diciembre de 2017 denegando la inscripción porque el nacimiento ha sido 
consecuencia de un procedimiento de gestación por sustitución, contrato nulo en 
España en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, 
de técnicas de reproducción humana asistida y porque, teniendo en cuenta la senten-
cia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2014 y el auto del 
mismo órgano de 2 de febrero de 2015 dictado en incidente de nulidad sobre la 
misma sentencia, no es posible acceder a la pretensión, sin perjuicio de que la filiación 
se pueda determinar mediante el procedimiento que corresponda a través de la juris-
dicción ordinaria.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que es el padre biológico de la nacida, que la certificación rusa 
reconoce como progenitores al declarante y a una ciudadana rusa y que no existe un 
contrato de gestación por sustitución, sino que lo que reconoce la normativa rusa es 
que el Sr. G. G. y la Sra. T. son los progenitores biológicos L. -B., que es lo mismo que 
ahora se solicita en España. Al escrito de recurso adjuntaba una tarjeta sanitaria y otra 
de bibliotecas municipales a nombre de la menor y un certificado ruso de estableci-
miento de la paternidad.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de 
este centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017; 16-37.ª de 
marzo de 2018; 19-1.ª de junio y 6-27.ª de julio de 2020.

II. Solicita el recurrente la revocación del auto del encargado del Registro Civil Central 
que deniega la inscripción de un nacimiento ocurrido en Moscú en 2017 por medio de 
gestación subrogada. El encargado basa su decisión en que este tipo de contratos son 
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nulos en España, por lo que, teniendo en cuenta también el fallo de la sentencia de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2014, no es posible practicar 
la inscripción en los términos pretendidos.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que solo se aporta como título formal para la práctica de la inscripción 
solicitada la certificación de nacimiento del registro civil local ruso, sin acompañar una 
resolución judicial sobre determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede 
accederse a la inscripción.

IV. En definitiva, con la documentación disponible, no resulta acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la Instrucción de 5 de octubre de 2010. Por ello, si 
el recurrente es, en efecto, el progenitor biológico de la menor, para determinar correc-
tamente la filiación, deberá reclamar la paternidad en vía judicial.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargad del Registro Civil Central.

I.1.2 RECTIFICACIÓN REGISTRAL DEL SEXO-LEY 3/2007

Resolución de 19 de julio de 2021 (70ª)
I.1.2 Rectificación registral de la mención relativa al sexo

Una vez acreditada la concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley 3/2007, de 15 
de marzo, procede la rectificación registral de la mención relativa al sexo de la perso-
na inscrita en su inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de la mención relativa al sexo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la persona promotora contra 
auto del encargado del Registro Civil de Pamplona.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 16 de noviembre de 2017 en el Registro Civil de 
Pamplona, don Izan Á. G., mayor de edad y con domicilio en N. (Navarra), solicitó la 
rectificación de la mención relativa al sexo en su inscripción de nacimiento para hacer 
constar que se trata de un hombre, que es lo que corresponde a su verdadera identi-
dad, y no de una mujer, como actualmente figura, indicando que ya se había autorizado 
el cambio de su nombre original por uno masculino. Consta en el expediente la 
siguiente documentación: DNI de Izan Á. G.; certificación literal de nacimiento de 
Yanara Á. G. (cuerpo principal de la inscripción), nacida en Ecuador el 9 de agosto de 
1999, hija de padre mexicano y madre española, con marginal de 4 de octubre de 
2005 de traslado de inscripción del Registro Civil Central al de Pamplona y segunda 
marginal de 2 de diciembre de 2016 de cambio de nombre de la persona inscrita por 
Izan; informes médico y psicológico, y certificado de empadronamiento.

2. El encargado del registro dictó auto el 7 de diciembre de 2017 denegando la preten-
sión por falta de acreditación de los requisitos exigidos en el artículo 4 de la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa 
al sexo de las personas.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que comenzó a acudir a la Unidad de Atención a Trastornos de 
Identidad del Servicio Navarro de Salud en enero de 2016, que también ha sido 
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atendido con tratamiento hormonal, por derivación de los servicios sanitarios, en una 
unidad especializada de B. y que fue intervenido en mayo de 2017 en una operación 
de masculinización del torso. Al escrito de recurso se adjuntaba la siguiente documen-
tación: informe del Institut Catalá de la Salut de 2 de enero de 2018 según el cual el 
interesado había iniciado el proceso de masculinización corporal con tratamiento hor-
monal hacía más de dos años y un informe quirúrgico de 4 de mayo de 2017 de inter-
vención de masculinización del torso en un centro sanitario de M.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que consideró 
ajustada a derecho la resolución recurrida, si bien, a la vista de la documentación 
incorporada al recurso, podría ser que el interesado ya cumpliera los requisitos en el 
momento de su resolución. La encargada del Registro Civil de Pamplona remitió las 
actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 1 y 4 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectifi-
cación registral de la mención relativa al sexo de las personas; 26 y 93 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 294 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y la resolución 14-4.ª 
de septiembre de 2020.

II. Pretende el promotor la rectificación registral de la mención relativa al sexo en su 
inscripción de nacimiento para hacer constar que se trata de un hombre y no una 
mujer, como actualmente figura. El encargado del registro denegó la petición por no 
considerar acreditados los requisitos que exige para ello la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo.

III. La Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la men-
ción relativa al sexo de las personas tiene por objeto regular los requisitos necesarios 
para acceder al cambio de la inscripción del nacimiento en el Registro Civil en el 
apartado relativo al sexo de una persona cuando dicha inscripción no se corresponde 
con su verdadera identidad sexual. El objeto de la ley, según explica su exposición de 
motivos, es que la rectificación registral del sexo y el cambio del nombre constaten 
como un hecho cierto el cambio ya producido de la identidad de género. Para ello, el 
cambio de identidad habrá de acreditarse debidamente y la rectificación registral se 
llevará a cabo de acuerdo con la regulación de los expedientes gubernativos del 
Registro Civil.

IV. La citada norma exige la acreditación de los siguientes extremos: que exista un 
diagnóstico de disforia de género y que el solicitante haya sido tratado médicamente 
durante al menos dos años para acomodar sus características físicas a las correspon-
dientes al sexo reclamado. En ambos casos el artículo 4 de la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, especifica la forma concreta en que la acreditación respectiva ha de tener 
lugar. Así, respecto al diagnóstico de disforia de género, la acreditación se realizará 
mediante informe de médico o psicólogo clínico, colegiado en España o cuyos títulos 
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hayan sido reconocidos u homologados en España (art. 4.1a). Y por lo que se refiere al 
tratamiento médico seguido, la prueba requerida consiste en un informe del médico 
colegiado bajo cuya dirección se haya realizado el tratamiento o, en su defecto, 
mediante informe de un médico forense especializado (art. 4.1b). Este régimen gene-
ral está sujeto a las excepciones previstas en el art. 4.2 y no es necesario que el trata-
miento médico haya incluido cirugía de reasignación sexual. Pues bien, en este caso, 
aunque la documentación aportada inicialmente resultaba, en efecto, insuficiente 
para poder autorizar la rectificación, posteriormente se han incorporado al expediente 
informes médicos y psicológicos de los que resulta probada la identidad sexual mascu-
lina del nacido y el seguimiento médico del caso desde 2016, habiendo sido sometido 
incluso a una primera cirugía en mayo de 2017, por lo que no existe inconveniente 
alguno para autorizar ahora la rectificación pretendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y ordenar la práctica de la 
rectificación registral del sexo del inscrito.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Pamplona.

I.2 FILIACIÓN

I.2.1 INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 19 de julio de 2021 (73ª)
I.2.1 Inscripción de filiación

Ante una declaración de filiación contradictoria con la que resulta de la aplicación de 
la presunción legal del art. 116 del Código Civil, el encargado debe hacer uso de las 
facultades que le confiere el artículo 28 LRC y realizar las comprobaciones que estime 
oportunas. Si estas comprobaciones concuerdan con la declaración, se consignará la 
correspondiente filiación materna y, en cuanto a la paterna, se expresará, bien que no 
consta, bien la de otro progenitor distinto del marido si existe reconocimiento.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del encargado del 
Registro Civil de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

HECHOS

1. Por medio de comparecencia el 10 de julio de 2015 en el Registro Civil de L’Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), don S. I. M., de nacionalidad española y con domicilio en V., 
declaró que estaba casado con una ciudadana rusa desde el 6 de septiembre de 
2013, que había adoptado a un hijo de su esposa nacido antes del matrimonio, que 
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ella acababa de tener otro hijo y que él no estaba seguro de que el nacido fuera hijo 
suyo, aunque podría serlo, en cuyo caso querría reconocerlo y que llevara su apellido, 
al igual que el hermano mayor. Añadía que tenía intención de someterse a una prueba 
de paternidad biológica para comprobarlo y que, si resultara ser el padre del nacido, 
deseaba que se inscribiera la filiación paterna y que se le atribuya al hijo su apellido. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento 
de Á. A., nacido en L’H. L. el ….. de 2015, hijo de Y A., casada y de nacionalidad rusa (la 
inscripción se practicó el 8 de julio de 2015 en virtud de acuerdo calificador); DNI del 
compareciente; certificación literal de matrimonio celebrado en El Vendrell el 6 de 
septiembre de 2013 entre el promotor y Y. A.; certificación literal de nacimiento de D. 
A.A (cuerpo principal de la inscripción), nacido en B. el ….. de 2011, con marginal de 
adopción del inscrito por S. I. M. mediante auto de 25 de junio de 2014, pasando a ser 
los apellidos del inscrito I. A. [sic].

2. Al expediente se incorporó acta de 8 de julio de 2015 de comparecencia en el 
registro de la Sra. Y. A. solicitando la inscripción de nacimiento de su hijo Á., manifes-
tando que, aunque estaba casada con S. I. M., de quien se había separado de hecho 
hacía un año y medio, este no era el padre del nacido, tal como ambos declararon ante 
notario el 11 de febrero de 2015 y, en prueba de ello, aportaba la escritura correspon-
diente. Constan asimismo el resto de los documentos necesarios para practicar la 
inscripción.

3. El 30 de septiembre de 2916, compareció ante el registro la Sra. A. y declaró que su 
marido es el padre biológico de Á., aunque, en su día, él no quiso constar como padre 
y por eso otorgaron la escritura ante notario, pero que en el momento de la compare-
cencia estaban en proceso de separación y él ha querido reconocer a su hijo. Al mismo 
tiempo, expresa su acuerdo para que los apellidos del inscrito sean I. A., igual que su 
hijo mayor.

4. Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 
24 de octubre de 2016 acordando la inscripción del reconocimiento paterno del nacido 
por considerar cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 235-12.3 del 
Código Civil de Cataluña. El auto fue rectificado mediante otra resolución del encarga-
do del registro de 19 de julio de 2017 porque el anterior contenía varios defectos for-
males (incluida la expresión relativa al tipo de recurso que cabía interponer) sin modi-
ficar ningún aspecto del fondo del asunto.

5. Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que en su comparecencia de 10 de julio de 2015 
declaró que solo tenía intención de reconocer la paternidad del nacido si, efectivamen-
te, resultaba que era hijo biológico suyo, pero que no estaba seguro, por lo que la ins-
cripción de filiación no debía realizarse mientras no se hubiera podido realizar la 
prueba de paternidad que aún estaba pendiente porque la madre del menor había 
estado residiendo en Rusia desde agosto de 2015 hasta septiembre de 2016. Añadía 
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que la Sra. A. había incurrido en varias contradicciones a lo largo del procedimiento e 
incluso había declarado contra sus propios actos, pues en la comparecencia notarial 
aseguró que el recurrente no era el padre del hijo entonces aún no nacido, mientras 
que, posteriormente, aseguró ante el encargado del registro que su cónyuge sí era el 
padre del nacido. Al escrito de recurso adjuntaba un decreto judicial de 9 de marzo de 
2017 de admisión de demanda de separación matrimonial presentada por la Sra. Y. A.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación, y se ordenó la notificación a la madre del inscrito, aunque no consta 
que aquella se efectuara en algún momento. El encargado del Registro Civil L’Hospitalet 
de Llobregat remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113, 116, 134 y 136 y siguientes del Código Civil (CC); 235-5, 
235-10 y 235-12 del Código Civil de Cataluña (CCC); 185 y 297 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); la Circular de 2 de 
junio de 1981 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), y las 
resoluciones, entre otras, de 22 de mayo de 1997; 22-3.ª de abril y 20-4.ª de septiem-
bre de 2002; 17 de abril y 25-3.ª de junio de 2003; 31-1.ª de enero de 2004; 25-1.ª de 
noviembre y 9-1.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de junio de 2007 y 9-4.ª de julio de 
2008; 24-3.ª de febrero de 2010; 24-6.ª de octubre de 2011; 1-2.ª de junio y 31-10.ª 
de octubre de 2012; 15-44.ª de abril y 8-56.ª de octubre de 2013; 12-32.ª de marzo y 
29-43.ª de diciembre de 2014 y 4-3.ª de septiembre de 2015; 29-48.ª de abril de 
2016; 5-21.ª de mayo de 2017; 23-41.ª de marzo de 2018, y 23-12.ª de septiembre de 
2019.

II. Se pretende que se deje sin efecto el acuerdo registral de inscripción de filiación 
paterna respecto del marido de la madre de un menor nacido en L’H. L. en julio de 
2015 cuyo nacimiento se inscribió únicamente con filiación materna porque, aunque 
constaba el matrimonio de la madre, el encargado del registro consideró destruida la 
presunción de paternidad matrimonial. El recurrente alega que efectuó una declara-
ción en el registro solicitando que se inscribiera su paternidad solo en caso de que, 
efectivamente, resultara ser el padre del nacido una vez realizada la correspondiente 
prueba biológica, pues no estaba seguro de serlo. El encargado del registro, ante la 
declaración inicial del ahora recurrente y una vez constatado el consentimiento de la 
madre, había acordado la práctica de la inscripción de filiación paterna por entender 
cumplidos los requisitos del artículo 235-12.3 del Código Civil de Cataluña.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación, solo materna o de doble vínculo 
(que en este caso también afecta a la nacionalidad), y, en consecuencia, los apellidos 
que deben figurar en la inscripción de nacimiento de un menor cuando, constante el 
matrimonio de la madre celebrado antes del nacimiento, primero se declara que el 
nacido no es hijo del marido y, posteriormente, ambos cónyuges se desdicen y 
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manifiestan que sí se trata de un hijo matrimonial (según la madre) o que, al menos, 
existe la posibilidad de que así sea (según el marido). Una vez registrado el nacimiento 
solo con filiación materna porque el encargado consideró en su momento que había 
quedado destruida la presunción de paternidad matrimonial (art. 235-5 CCC, similar a 
la prevista en el art. 116 CC), la solución que deba adoptarse exige que se determine 
si se cumplen los requisitos para inscribirla posteriormente.

IV. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre está casada y el nacimien-
to ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o 
de hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza 
probatoria (art. 235-19 CCC) de la presunción de paternidad del marido de la madre 
del artículo 235-5 mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal pre-
sunción (cfr. art. 386 LEC). Una vez que el encargado de inscribir el nacimiento en este 
caso consideró destruida la presunción, la inscripción de la filiación paterna fuera de 
plazo exige que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 235-12.3 CCC, pues, 
ante la existencia de una norma expresa en el derecho catalán que regula el reconoci-
miento de la filiación fuera de plazo, es aplicable el derecho civil propio, que desplaza 
al derecho común (art.111-5 CCC).

V. Para la eficacia del reconocimiento de un menor que no se haga en el plazo fijado 
para la inscripción del nacimiento, el artículo 235-12.3 CCC requiere la aprobación 
judicial, con audiencia del ministerio fiscal, del representante legal del menor y, si es 
conocido, del otro progenitor. Pues bien, independientemente de las contradicciones 
evidentes en las declaraciones efectuadas por ambos cónyuges en distintos momen-
tos y de la confusión a la que pudo llevar la peculiar declaración de reconocimiento 
(que solo debía hacerse efectivo bajo condiciones futuras) del recurrente, lo cierto es 
que no consta en la documentación remitida la aprobación judicial a la que se refiere 
el mencionado artículo. Cabe indicar, en ese sentido, que, si bien el encargado de un 
registro civil puede ser a su vez titular de un juzgado, como parece ocurrir en este 
caso, el procedimiento de inscripción de nacimiento y de filiación se realiza en el ejer-
cicio de las funciones registrales, exclusivamente, unas veces a partir de la declaración 
de los interesados y otras, como en las inscripciones fuera de plazo, mediante la trami-
tación del correspondiente expediente registral. De manera que la aprobación judicial 
a la que se refiere el aludido artículo de la legislación civil catalana (que, por otra 
parte, el Código Civil español no contempla, cfr. art. 124 CC) debe ser obtenida por una 
vía distinta del expediente registral.

VI. En definitiva, vistas las declaraciones y contradicciones de ambas partes, para 
determinar en este caso la filiación paterna del inscrito, deberá acudirse a la vía judi-
cial. En el mismo sentido, cabe recordar también que, en cualquier caso, las pruebas 
de paternidad practicadas fuera de un proceso judicial, sin las garantías procesales 
que dicha vía proporciona, no tienen fuerza vinculante para este centro.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y que se deje sin efecto el 
auto recurrido.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

I.4 COMPETENCIA

I.4.1 COMPETENCIA EN NACIMIENTO, FILIACIÓN, ADOPCIÓN

Resolución de 13 de julio de 2021 (59ª)
I.4.1 Competencia. Inscripción de nacimiento fuera de plazo

La interpretación del art. 68, párrafo segundo, RRC no puede ir en contra de la regla 
general establecida en una norma de rango superior (art. 16 LRC), de manera que, 
cuando el nacimiento sea inscribible en un registro consular, si el promotor está domi-
ciliado en España, existe una suerte de fuero registral electivo que permite al particu-
lar solicitar la inscripción, bien en el Registro Civil Central, bien en el registro consular 
del lugar del nacimiento.

En las actuaciones sobre competencia para la inscripción de nacimiento fuera de 
plazo remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra la resolución de no admisión del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Tetuán (Marruecos).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Nador (Marruecos), el 17 de junio de 2016, la Sra. H. e. H., de nacionalidad marro-
quí y con domicilio en N., solicitó la práctica de las inscripciones de nacimiento de sus 
hijos S., I., S., S. y Na. en los consulados correspondientes por ser todos ellos hijos de 
padre español.

2. Por medio de oficio de 6 de junio de 2017, el encargado de N. remitió al Consulado 
General de España en Tetuán la documentación relativa a dos de las hijas, ambas 
nacidas en T. en 2013 y 2015, para su calificación y, en su caso inscripción en el 
registro consular. Consta en las actuaciones la siguiente documentación: hojas de 
declaración de datos para la inscripción de nacimiento de S. y N. M. e. H.; partes 
médicos de nacimiento; certificaciones literales de nacimiento marroquíes de S. y N. 
A., nacidas en T. el ….. de 2013 y el ….. de 2015, respectivamente, ambas hijas de M. 
(hijo de M.) y de H. (hija de S. e. H.), y volante de empadronamiento del padre en 
Melilla.
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3. El encargado del Registro Civil Consular de Tetuán devolvió las actuaciones al 
órgano remitente por estimar que la competencia para la inscripción, según el artículo 
68 del Reglamento del Registro Civil, correspondía al Registro Civil Central, dado que el 
padre de las menores residía en España.

4. Notificada la devolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando el recurrente que el registro en el que corresponde inscribir a sus 
hijas S. y N. es el de T., del mismo modo que ya se habían practicado las inscripciones 
correspondientes a los otros tres hijos en el Consulado General de España en T.. Al 
escrito de recurso se adjuntaba la siguiente documentación: certificaciones literales 
de nacimiento practicadas en el Consulado General de España en Tánger en julio de 
2017 de S. (nacida en T. el ….. de 2004), S. (T., el ….. de 2010) e I. (T., el ….. de 2006), 
todos ellos hijos de M. M. A., de nacionalidad española, y de H. e. H., de nacionalidad 
marroquí; DNI y certificación literal de nacimiento de M. M. A., nacido en Melilla el 29 
de julio de 1970, hijo de M. A. B y de Y. M. K. B., con marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia del inscrito mediante resolución de 24 de enero 
de 1992 inscrita el 11 de marzo siguiente; certificación marroquí de concordancia de 
nombres según la cual M. A. M. es la misma persona que Mohamed Ayahia; tarjeta de 
identidad marroquí, certificado negativo de empadronamiento en Melilla desde 1996, 
certificado de residencia en N. y certificación marroquí de nacimiento de H. e. H., 
nacida en C. el 26 de noviembre de 1979; certificación marroquí de matrimonio cele-
brado el 25 de junio de 2003 entre M., hijo de M. A., y H., hija de S. e. H.; acta de con-
tinuidad matrimonial expedida el 17 de mayo de 2016, y libro de familia marroquí de 
M. A., nacido el 29 de julio de 1970 en B. E., hijo de M. A. y de Y. B., donde constan 
inscritos sus hijos S., I., S., S. y N. A.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Tetuán se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 12 y 17 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil de 1957 (LRC); 66, 68, 85, 86, 311 a 316, 342, 348 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 15 de julio de 2006 (resolución 
circular), 27-1.ª de junio de 2011, 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 29-52.ª de diciembre 
de 2014 y 1-88.ª y 89.ª de septiembre de 2017.

II. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de dos menores nacidas, 
según las certificaciones marroquíes de nacimiento, en 2013 y 2015 en T., hijas de 
madre marroquí y de padre marroquí de origen que adquirió la nacionalidad española 
en 1992. El encargado del registro no admitió la solicitud por entender que, estando el 
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padre domiciliado en Melilla, las inscripciones debían tramitarse y practicarse en el 
Registro Civil Central.

III. El examen de la competencia territorial del órgano ante el que se solicita la inscrip-
ción es previa e independiente de la calificación posterior que deba realizarse sobre 
los hechos cuya inscripción se pretende. De manera que el registro será o no compe-
tente según resulte de las reglas establecidas por la legislación aplicable en ese 
aspecto; si resulta que no lo es, se inhibirá en favor del órgano correspondiente y, si lo 
es, el encargado procederá a continuación a la calificación sobre las declaraciones y 
documentos aportados para decidir si debe practicarse o no la inscripción solicitada.

IV. El nacimiento y la filiación constituyen, conforme al artículo 1 LRC, números 1.º y 
2.º, hechos concernientes al estado civil de las personas que, cuando afectan a espa-
ñoles, deben ser inscritos en el Registro Civil español, correspondiendo la competencia 
para su calificación e inscripción, conforme a las reglas vigentes en la materia cuando 
se presentó la solicitud (cfr. arts. 15 y 16 LRC de 1957 y 68 RRC) al Registro Civil 
Central o a los registros civiles consulares, según los casos. La regla general de com-
petencia en materia registral civil se contiene en el artículo 16.1 LRC al disponer que 
los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscriben en el registro municipal o 
consular del lugar en que acaecen. Cuando se trata de hechos ocurridos en España, 
no se plantea problema alguno: aplicando el principio de competencia territorial que 
se desprende del citado precepto, el hecho deberá inscribirse en el registro municipal, 
principal o delegado, en cuya circunscripción territorial ha ocurrido. Para los hechos 
ocurridos en el extranjero que sean inscribibles por afectar a un español, el artículo 12 
de la ley dispone que Los Cónsules extenderán por duplicado las inscripciones que 
abren folio en el Registro de su cargo, uno de cuyos ejemplares será remitido al 
Registro Central para su debida incorporación. En uno y otro Registro se extenderán 
en virtud de parte, todas las inscripciones marginales que se practiquen en cualquiera 
de ellos. En la Ley del Registro Civil no existe ningún otro precepto que determine o 
aclare la competencia concreta del Registro Civil Central para practicar las inscripcio-
nes que abren folio. Finalmente, existe un tercer grupo de hechos, los ocurridos fuera 
de España cuyos asientos deban servir de base a inscripciones marginales exigidas 
por el derecho español —supuestos de adquisición sobrevenida o por vía de adopción 
de la nacionalidad española— respecto de los cuales tampoco está definido en la ley 
registral el papel que juega el Registro Civil Central. De las normas hasta ahora men-
cionadas se desprende que tales hechos de estado civil deberían ser objeto de inscrip-
ción principal por los registros consulares de los correspondientes lugares de naci-
miento, y solo habría constancia de ellas en el Registro Civil Central a través de los 
duplicados recibidos, sin que este planteamiento varíe por el hecho de que el artículo 
18 LRC atribuya al Registro Civil Central una competencia residual para los supuestos 
en que no resulte competente ningún otro registro o cuando el competente, por razo-
nes extraordinarias, no pueda funcionar. En definitiva, las dos finalidades a las que 
sirve el Registro Civil Central son la de servir de registro supletorio para ciertos supues-
tos de excepcionalidad y la de permitir agrupar o concentrar en un único registro los 
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hechos inscritos en los registros consulares y dar publicidad a las situaciones jurídicas 
que de ellos se deriven.

V. Para encontrar una determinación más concreta y específica de la competencia del 
Registro Civil Central en los supuestos antes referidos es preciso acudir a las normas 
de competencia contenidas en el reglamento. Así, en el párrafo segundo del artículo 
68 RRC, tras reiterar en el primero la regla general de competencia, se dice que 
Cuando sea competente un Registro Consular, si el promotor estuviere domiciliado en 
España, deberá practicar antes la inscripción en el Registro Civil Central y después, 
por traslado, en el Consular correspondiente. Por tanto, el Central surge inicialmente 
como un registro supletorio y de centralización de los asientos de los registros consu-
lares, pero tal caracterización queda en parte modificada en el sentido de configurarse 
simultáneamente como un registro civil ordinario en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 68 RRC, con la particularidad, por otro lado, de que a partir de la reforma de este 
precepto por el Real Decreto 3455/1977, de 1 de diciembre, se rompe, además, el 
criterio general de competencia del artículo 16 LRC para la práctica de la inscripción 
respecto de los hechos ocurridos en el extranjero, criterio que ya no va a ser el lugar en 
que ha ocurrido el hecho, sino la circunstancia de que el promotor esté domiciliado en 
España.

VI. Pues bien, a efectos de interpretación de la regla contenida en el párrafo segundo 
del artículo 68 RRC, hay que partir de un concepto amplio de la figura del promotor de 
la inscripción. Así lo ha declarado ya este centro en relación con un supuesto interna-
cional con evidentes analogías con el caso presente como es el de las adopciones 
internacionales constituidas ante autoridad extranjera. En efecto, en los casos de 
adopciones internacionales constituidas por adoptantes españoles a favor de meno-
res extranjeros y ante autoridades extranjeras, cuando el adoptante tenga su domicilio 
fijado en España al tiempo de la adopción, se han planteado algunas dudas sobre el 
fundamento de la eventual competencia del Registro Civil Consular en cuya demarca-
ción se haya producido la constitución de la adopción o el nacimiento del adoptado. 
Las dudas surgen del hecho de que, generalmente, se entendía que los promotores de 
la inscripción son los adoptantes, quienes, frecuentemente, están domiciliados en 
España, lo que en aplicación del párrafo segundo del artículo 68 RRC podría parecer 
que determina, en principio, la fijación de la competencia en el Registro Civil Central, y 
no en el consular. Sin embargo, frente a esta interpretación, la extendida práctica 
registral de inscribir las adopciones internacionales en los registros civiles consulares 
ha sido avalada por este mismo centro directivo con base en el amplio y flexible con-
cepto de promotor que acoge el artículo 24 LRC y que incluye, no solo a los especial-
mente obligados por la ley en cada caso a promover la inscripción (para los nacimien-
tos, todos los mencionados en el art. 43 LRC), sino también a Aquellos a quienes se 
refiere el hecho inscribible (art. 24.2.º LRC), es decir, en el caso del nacimiento y de la 
adopción, el nacido y el adoptado. Basándose en esta amplitud, la consulta de este 
centro de 29 de abril de 1999 afirmó que: 2.º En el supuesto contemplado, en el que 
el adoptante o adoptantes están domiciliados en España, no debe olvidarse que el 
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adoptado está domiciliado en el extranjero, de modo que el promotor, al solicitar las 
inscripciones de nacimiento y de adopción actúa no tanto en su nombre propio, sino 
como representante legal del adoptado. 3.º Siendo esto así, no deja de ser promotor 
de las inscripciones el adoptado, por más que por su menor edad no pueda actuar por 
sí mismo. 4.º En consecuencia, no se infringe el párrafo 2.º del artículo 68 del 
Reglamento del Registro Civil cuando estando el adoptado domiciliado en el extranjero 
se practican las inscripciones de nacimiento y de adopción en el Registro Consular 
correspondiente.

VII. Este criterio fue confirmado por la resolución circular de 15 de julio de 2006 (sobre 
reconocimiento e inscripción en el Registro Civil español de las adopciones internacio-
nales), y debe ser mantenido también en relación con el supuesto de hecho que se 
plantea en el presente recurso. No hay que olvidar que el rango reglamentario de la 
norma analizada no permite ninguna interpretación que se traduzca en un mandato 
contrario a lo dispuesto por el precepto desarrollado, esto es, el artículo 16 LRC, con-
forme al cual los nacimientos se inscribirán en el registro municipal o consular del 
lugar en que acaecen. Debe entenderse por ello que, aunque la literalidad del artículo 
68 parece dar carácter imperativo a la inversión del orden de intervención de los 
órganos registrales consular y central para los casos a los que se refiere cuando el 
interesado tiene su domicilio en España, ninguna objeción cabe oponer cuando aquel 
inste la inscripción directamente en el registro civil consular por concurrir un interés 
particular en ello. Se puede afirmar en este sentido que existe en estos casos una 
suerte de fuero registral electivo que ha venido permitiendo al particular solicitar la 
inscripción, bien en el Registro Civil Central, bien, concurriendo cualquier interés legíti-
mo para ello, en el Registro Civil Consular del lugar del nacimiento, tal como ha venido 
sucediendo en la práctica desde hace años. En este caso, además, si bien no consta 
donde están domiciliadas las menores no inscritas, sí se acredita la residencia de la 
madre —representante legal junto al padre—, en Marruecos. De manera que debe afir-
marse la competencia del registro consular de T. para realizar la calificación y, si fuera 
el caso, practicar las inscripciones de nacimiento objeto del recurso.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y declarar la competencia 
territorial del encargado del Registro Civil Consular de Tetuán para tramitar y, en su 
caso, practicar las inscripciones de nacimiento solicitadas.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Tetuán (Marruecos).
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

II.1.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO-PROHIBICIONES

Resolución de 26 de julio de 2021 (57ª)
II.1.1 Imposición de nombre propio

No es admisible Marino-José-Tomás ni Marino-Josetomás como nombre propio porque 
incurre en una de las prohibiciones del art.54 LRC 1957 (también recogida en el art. 
51 LRC 2011).

En las actuaciones sobre imposición de nombre propio remitidas a este centro en trá-
mite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra providencia de la 
encargada del Registro Civil de Daimiel (Ciudad Real).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 6 de abril de 2020 en el Juzgado de Paz de 
Fuente el Fresno (Ciudad Real), Doña M. R. M. -N., con domicilio en la misma localidad, 
solicitó la inscripción de nacimiento de su hijo recién nacido con los nombres de 
Marino-José-Tomás. Aportaba la siguiente documentación: cuestionario de declaración 
de datos con parte de la facultativa que asistió al parto, certificado hospitalario de 
nacimiento, DNI de la promotora y certificado de empadronamiento.

2. Remitida la solicitud al Registro Civil de Daimiel, del que depende el juzgado de paz, 
solicitando este instrucciones a la vista de la petición planteada, la encargada dictó 
providencia el 8 de abril de 2020 comunicando a la madre que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley del Registro Civil, no era posible la imposición de 
tres nombres, al tiempo que se requería su comparecencia para que designara otro 
nombre compatible con la normativa sobre la materia, advirtiéndole de que, en caso 
de no hacerlo, se inscribiría a su hijo con el nombre de José-Tomás.

3. La promotora insistió en su petición inicial alegando que desconocía que existía la 
limitación indicada y que renunciar a uno de los tres nombres suponía un gran dolor 
emocional porque habían sido elegidos cuidadosamente y tenían un significado muy 
importante para ella, si bien proponía como alternativa que se inscribiera a su hijo con 
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los nombres de Marino-Josetomás. Y, solo en último lugar, aceptaba la propuesta de la 
encargada del registro.

4. Mediante providencia de 27 de abril de 2020, la encargada del registro acordó la 
práctica de la inscripción del nacido como José-Tomás. Devuelta la documentación al 
Registro Civil de Fuente el Fresno, se practicó la inscripción de nacimiento de J.-T. R. 
M.-N., nacido el ….. de 2020, solo con filiación materna.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública alegando la recurrente que ella siempre se refiere a su hijo como 
Marino-José-Tomás e insistiendo en que se haga constar en el registro el nombre elegi-
do completo, tal como figura en la documentación del hospital donde nació y, subsidia-
riamente, solicita que se inscriba Marino-Josetomás. Adjuntaba al recurso dos informes 
médicos.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Daimiel remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC 1957); 51 de la Ley 
del Registro Civil 20/2011 (LRC 2011); 192 y 193 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 3-3.ª de enero, 6-1.ª de marzo y 17-2.ª de mayo de 2003, 
20-4.ª de febrero de 2004, 5-3.ª de diciembre de 2005, 16-3.ª de marzo y 25-4.ª de 
junio de 2007, 12-5.ª de abril de 2011 y 5-18.ª de febrero de 2016 y 17-5.ª de mayo de 
2019.

II. La promotora solicitó en abril de 2020 la inscripción de nacimiento de su hijo, 
nacido pocos días antes, con los nombres de Marino-José-Tomás. La encargada del 
registro no admitió la propuesta porque incurría en una de las prohibiciones del artícu-
lo 54 LRC 1957, toda vez que no está permitido consignar más de un nombre com-
puesto ni más de dos simples.

III. Dispone el artículo 193 RRC que el encargado hará constar en la inscripción de 
nacimiento el nombre impuesto por los progenitores según lo manifestado por los 
declarantes y, si el elegido se considerara inadmisible, se requerirá a los interesados 
para que designen otro, con apercibimiento de que, pasados tres días sin haberlo 
hecho, se procederá a la inscripción de nacimiento con un nombre impuesto por el 
encargado.

IV. Los progenitores tienen amplia libertad para escoger los nombres propios que esti-
men más convenientes para sus hijos, no pudiendo ser rechazado el nombre elegido 
más que cuando claramente infrinja alguna de las prohibiciones, que han de ser inter-
pretadas restrictivamente, contenidas en el artículo 54 de la Ley del Registro Civil 
(también en el 51. 1.º de la actualmente vigente LRC 2011) y el artículo 192 de su 
reglamento. Dentro de los escasos límites que se establecen al derecho de los 
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particulares de elegir el nombre propio que consideren adecuado, se encuentra la 
prohibición de imponer más de un nombre compuesto ni más de dos simples. Esta 
circunstancia es claramente aplicable a los nombres inicialmente solicitados en este 
caso y también a la proposición subsidiaria, pues supone añadir a un nombre simple 
otro compuesto. Así resulta de la doctrina de este centro directivo al observar que el 
artículo 192 RRC establece, como regla de simple mecánica registral para diferenciar 
claramente un segundo nombre del primer apellido, que, cuando se impongan dos 
nombres propios simples, estos se unirán por un guion. Y es obvio que en el sentir 
popular J. y T. son dos nombres propios independientes, por lo que no es posible inscri-
bir al nacido como Marino-Josetomás, cualesquiera que sean las razones personales 
de la solicitud, porque estas no pueden justificar una desviación de las reglas 
registrales.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la calificación 
realizada.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Daimiel (Ciudad Real).

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

II.2.2 CAMBIO NOMBRE-JUSTA CAUSA

Resolución de 13 de julio de 2021 (58ª)
II.2.2 Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Gregorio-Bernardo por Gregorio-Bernaldo.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del Registro 
Civil de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 15 de noviembre de 2017 en el Registro Civil de 
L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), don Gregorio Bernardo B. Q., mayor de edad y 
con domicilio en la misma localidad, solicitaba el cambio de su segundo nombre por 
Bernaldo alegando que lo había modificado en la inscripción practicada en Ecuador, su 
país de origen, por lo que es preciso modificar también su inscripción en España para 
que ambas concuerden. Aportaba la siguiente documentación: DNI; certificado de 
empadronamiento; inscripción de nacimiento del promotor, nacido en Ecuador el 12 
de marzo de 1966, con marginal de 12 de enero de 2016 de adquisición de la nacio-
nalidad española por residencia del inscrito mediante resolución de la DGRN; 
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resolución ecuatoriana de 3 de agosto de 2017 por la que se autoriza el cambio del 
segundo nombre del promotor por Bernaldo, y certificaciones de nacimiento ecuatoria-
nas con el nombre original y con la modificación practicada por voluntad del inscrito en 
2017.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 1 de diciembre de 2017 denegando el cambio propuesto por no concurrir justa 
causa, dada la escasa entidad de la modificación pretendida y el hecho de que el 
nombre solicitado es ortográficamente incorrecto.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en su solicitud.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a 
su estimación. El encargado del Registro Civil de L’Hospitalet de Llobregat se ratificó 
en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 18-2.ª de febrero, 
5-4.ª de junio, 10-1.ª, 2.ª y 3.ª de noviembre y 19-2.ª de diciembre de 2000; 19-1.ª de 
enero, 21-2.ª de abril y 19-5.ª de junio de 2001; 25-2.ª de enero, 25-2.ª de marzo y 
17-5.ª de septiembre de 2002; 9-1.ª de enero, 17-3.ª de mayo, 17-3.ª y 22-1.ª de sep-
tiembre de 2003; 22-2.ª de abril, 18-2.ª de septiembre, 9-3.ª de noviembre y 10-1.ª de 
diciembre de 2004; 4-3.ª de abril y 10-2.ª de junio de 2005; 1-2.ª de febrero y 24-1.º 
de octubre de 2006; 3-7.ª de julio, 1-4.ª, 11-5.ª y 15-3.ª de octubre, 20-3.ª de noviem-
bre y 21-3.ª de diciembre de 2007; 27-4.ª de febrero y 23-7.ª de mayo de 2008; 11-3.ª 
de febrero de 2009; 18-5.ª de marzo, 9-1.ª de abril, 19-18.ª de noviembre y 10-18.ª de 
diciembre de 2010; 14-13.ª de enero, 4-13.ª de abril, 13-3.ª y 27-6.ª de mayo de 2011; 
18-1.ª, 2.ª y 3.ª de febrero, 15-53.ª de abril y 28-7.ª de junio de 2013; 20-147.ª de 
marzo, 21-19.ª de abril y 9-12.ª de julio de 2014; 9-44.ª de octubre y 18-35.ª de 
diciembre de 2015; 3-23.ª de junio, 29-26.ª de julio y 29-90.ª de agosto de 2016; 
17-26.ª de marzo y 22-3.ª de septiembre de 2017; 9-47.ª de marzo y 22-35.ª de junio 
de 2018, y 17-32.ª de mayo de 2019.

II. Solicita el promotor el cambio del segundo nombre que consta en su inscripción de 
nacimiento practicada en España, Bernardo, por Bernaldo, alegando que lo ha cambia-
do en el Registro Civil de Ecuador, su país de origen. El encargado denegó la pretensión 
por considerar que no concurre justa causa para el cambio al tratarse de una modifica-
ción mínima de un nombre correctamente escrito.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
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y 365 RRC). Por otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier 
cambio de nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del 
domicilio, ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que 
exista una justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 
del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse 
objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que 
llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre 
oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, 
en el que se solicita el mínimo cambio de Bernardo por Bernaldo, que solo supone la 
sustitución de una «r» por una «l» con una mínima variación fonética y gráfica que 
afecta al segundo nombre del inscrito (cabe añadir que el interesado firma solo con el 
primero, G.). Y no cabe exceptuarla por razones de índole ortográfica, en tanto que la 
grafía inscrita es correcta.

IV. No obstante lo anterior, la modificación legal del segundo nombre del interesado 
según la ley personal de otro país del que también es nacional, es un hecho que afecta 
al estado civil de un español y, por ello, susceptible de anotación marginal en su ins-
cripción de nacimiento (art. 38. 3.º LRC) si así lo solicita. Pero ha de tenerse en cuenta 
que este asiento tiene valor meramente informativo y sirve únicamente para poner en 
relación el contenido de los registros español y extranjero y contribuir así a disipar 
cualquier duda en orden a la identidad del inscrito.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

II.3.1 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 6 de julio de 2021 (40ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
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primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española, remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del Registro Civil de 
Barcelona.

HECHOS

1. Por resolución de fecha 7 de junio de 2016 fue concedida la nacionalidad española 
por residencia a don E. A., nacido en Marruecos y domiciliado en B., siendo citado ante 
el encargado del Registro Civil de Barcelona para el acto de juramento de la nacionali-
dad española el 7 de marzo de 2017, presentando el interesado escrito ante el encar-
gado del registro el 5 de mayo de 2017, solicitando que se inscribiera su nacimiento 
con los apellidos paterno y materno que constan en su inscripción de nacimiento 
marroquí, A. A., siendo el apellido materno el del esposo de su madre y padre del inte-
resado, añadiendo que le era imposible obtener el certificado de nacimiento materno, 
para determinar los apellidos de soltera de la madre del interesado.

2. Con fecha 6 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil de Barcelona 
dictó providencia por la que no se accedió a la inscripción de los apellidos solicitados 
por el interesado, ya que en la normativa española es cuestión de orden público que 
los apellidos provengan de las dos líneas, paterna y materna, requiriendo al promotor 
para que en el plazo de treinta días aportase documentación acreditativa del apellido 
de la madre y del padre, para proceder a la inscripción del interesado, estableciendo 
que contra la providencia cabía recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles, 
presentando el promotor escrito de recurso el 3 de noviembre de 2017, contra la pro-
videncia del encargado del registro de fecha 6 de septiembre d 2017, reiterando que 
el apellido materno es el del padre del interesado, A., que ostentaba su madre como 
casada, según los usos y costumbres marroquíes. Aportaba como documentación: 
certificado de nacimiento marroquí del interesado, legalizado y traducido, en el que 
consta como E. A., nacido en 1954, hijo de I. A. y de A. A.; tarjeta de residencia del 
interesado, certificado de intérprete jurado, expedido el 21 de junio de 2017, en el que 
se indica que los nombres de H. A., H. A. y A. A., son la misma persona; tarjeta de 
identidad marroquí, traducida, de fecha 17 de mayo de 2017, en la que figura la madre 
del interesado con el nombre de H. A., nacida en M. T. (Marruecos) en el año 1937, hija 
de I. E.K. y de A. E. K. y certificado literal de nacimiento de un hijo del interesado, ins-
crito como G. Y. A. H., nacido en Israel el 9 de abril de 1991, hijo de E. A. y de S. H.

3. El encargado del Registro Civil de Barcelona dictó auto el 15 de septiembre de 
2017, desestimando el recurso de reposición del interesado, en el que denegaba la 
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inscripción, al no ser aplicable al caso el art. 199 del Reglamento del Registro Civil, ya 
que la Instrucción de 2 de mayo de 2007, de la Dirección General de los Registro y del 
Notariado, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consigna-
ción en el Registro Civil Español, consagra el principio de duplicidad de apellidos de los 
españoles y de infungibilidad de las líneas paterna y materna, resultando contrario a 
nuestro orden público que los apellidos provengan de una sola línea, sea la paterna o 
la materna, señalando que contra el auto cabía recurrir en apelación ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.

4. Notificada la resolución, el interesado recurrió en apelación ante esta dirección 
general, insistiendo la recurrente en su petición por los motivos expuestos inicialmen-
te, adjuntando la misma documentación ya aportada.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil de Barcelona remitió las actuaciones a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso, confirmando el auto 
recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre 
apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro 
Civil español y las resoluciones, entre otras, 12-2.ª de septiembre de 1996; 3-2.ª de 
abril de 2000; 3-2.ª de enero y 16-2.ª de marzo de 2002; 23-4.ª de mayo de 2007; 
14-4.ª de julio de 2008; 30-7.ª de enero de 2009; 19-7.ª de febrero y 2-12.ª de sep-
tiembre de 2010; 2-11.ª de marzo de 2011; 5-42.ª de agosto de 2013; 28-34.ª de 
mayo de 2014; 29-144.ª de agosto de 2016, y 21-1.ª de octubre de 2019.

II. Al promotor, nacido en Marruecos, se le concedió la nacionalidad española por resi-
dencia, y en el acto de juramento de la misma ente el encargado del Registro Civil de 
Barcelona solicita por escrito que se inscriba su nacimiento con los apellidos paterno y 
materno que constan en su inscripción de nacimiento marroquí, A. A., siendo el apelli-
do materno el del esposo de su madre y padre del interesado, añadiendo que le era 
imposible obtener el certificado de nacimiento materno anterior al matrimonio. El 
encargado del Registro Civil de Barcelona, denegó la pretensión por auto de 15 de 
septiembre de 2017, al no serle aplicable el art. 199 del Reglamento del Registro Civil, 
ya que la Instrucción de 2 de mayo de 2007, de la Dirección General de los Registro y 
del Notariado, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consig-
nación en el Registro Civil Español, consagra el principio de duplicidad de apellidos de 
los españoles y de infungibilidad de las líneas paterna y materna, resultando contrario 
a nuestro orden público que los apellidos provengan de una sola línea, lo que constitu-
ye el objeto del presente recurso.
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III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobre-
ponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª, RRC). Además, si la filiación está 
determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución 
al nacido —en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio 
interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad— del primer apellido del 
padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. Y si la perso-
na que adquiere la nacionalidad española ostentaba los apellidos según su ley anterior 
y no es posible determinar el segundo conforme a las normas generales, aquel se 
duplicará (directriz primera de la Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la DGRN 
citada en el fundamento primero). Lo que la legislación española no contempla de 
ningún modo es la atribución de los apellidos del cónyuge. Es cierto que, para evitar 
los posibles inconvenientes derivados de la atribución de unos apellidos distintos de 
los que la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto personal anterior, 
además de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un plazo máximo 
de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar 
la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En relación con el mencionado artí-
culo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera 
cuando esta resulte contraria al orden público internacional español (art. 12.3 CC). 
Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos 
principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el prin-
cipio de la duplicidad de apellidos de los españoles —a salvo de lo que para los bina-
cionales españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho comunitario— y 
el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, 
lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público la atribución de unos 
apellidos en los que no estén representadas ambas líneas. El interesado en este caso 
no puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario 
por cuanto, según se desprende de la documentación remitida, tiene determinada la 
filiación paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas en sus ape-
llidos como español (art. 53 LRC). No obstante, cuando el interesado está inscrito en 
otro registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite 
que este hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, 
pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay 
que olvidar que el valor de dicha anotación es simplemente informativo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Barcelona.
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II.3.2 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS ESPAÑOLES

Resolución de 13 de julio de 2021 (28ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos de un 
menor inscrito con filiación paterna y materna, procede, en interés del menor, la ante-
posición del apellido paterno decidida por el encargado del registro.

En las actuaciones sobre atribución de los apellidos a un menor remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la progenitora de la inscrita 
contra la resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Sabadell (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al encargado del Registro Civil de Sabadell en fecha 20 de 
agosto de 2018, doña A. -B. B. C., con estado civil soltera, manifestaba que el día ….. 
de 2018 nació su hijo N. y que deseaba anteponer el apellido materno B., y como 
segundo, el primer apellido paterno, B., y no el primero paterno, que figura en el cues-
tionario para la declaración de nacimiento, indicando como causa que el padre del 
menor no se ha responsabilizado del embarazo ni de su hijo, habiendo sido objeto de 
maltrato psicológico, además de que el padre ha sido condenado por sentencia firme 
por un delito de malos tratos a su anterior pareja sentimental. Por su parte, el 20 de 
agosto de 2018 el padre del menor, don J. -M. B. G., presentó escrito en el que mani-
festaba su desacuerdo con la alteración de los apellidos del menor y con las alegacio-
nes de la madre para justificar la inversión de apellidos. Consta en el expediente la 
siguiente documentación: DNI de los progenitores y cuestionario de declaración de 
nacimiento de fecha 11 de agosto de 2018 firmado por los progenitores en el que 
figura como nombre y apellidos elegidos para el nacido, N. B. B. y certificado literal de 
nacimiento de fecha 24 de agosto de 2018 del menor N. B. B., nacido en Sabadell 
(Barcelona) el día 8 de agosto de 2018, hijo de J. -M. B. G. y de A. -B. B. C.

2. En vista del desacuerdo de ambos progenitores respecto al orden de los apellidos 
del nacido, el encargado del registro dictó el auto de fecha 20 de agosto de 2018, 
denegando la inversión de apellidos del menor al no encontrar sustento probatorio 
alguno las manifestaciones vertidas por la madre, considerando que, en el superior 
interés del menor, debía prevalecer el orden inicialmente elegido por los progenitores 
en el cuestionario para la declaración de nacimiento.

3. Notificada la resolución a los progenitores, la madre presentó recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con que figure el menor 
con el primer apellido paterno, reiterando que el padre ha sido condenado por senten-
cia firme por un delito de malos tratos contra su anterior pareja sentimental, solicitan-
do que se oficie al Ministerio de Justicia para que aporte la sentencia referida.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso de la progenitora contra el auto del encargado de fecha 20 de agosto de 218, 
por ser conforme a Derecho y el encargado del Registro Civil de Sabadell se ratificó en 
su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 
1957; 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 194 y 198 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), las sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, 
de 17 de febrero y 22 de noviembre de 2015 y de 10 de noviembre de 2016, y las 
resoluciones 3-45.ª de marzo de 2017 y 4-75.ª de marzo de 2020.

II. Se plantea controversia acerca del orden de los apellidos que los progenitores 
desean para su hijo, toda vez que los padres solicitan que sea su respectivo apellido el 
que figure en primer lugar. El encargado del registro, ante el desacuerdo de ambos 
progenitores, acuerda la atribución al nacido de los apellidos primero paterno, B. y 
segundo materno, B., por ser considerados los de mayor interés para el menor.

III. De los artículos 109 CC y 194 RRC resulta que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, los apellidos de los españoles deben ser, en el orden elegido por los 
progenitores, el primero del padre y el primero de la madre. De acuerdo con el aparta-
do segundo del art. 49 de la Ley 20/2011, del registro civil, ya vigente en el momento 
en que se solicitó la inscripción, ante el desacuerdo de los progenitores, cotitulares de 
la patria potestad, el encargado acordará el orden de los apellidos atendiendo al inte-
rés superior del menor. La decisión adoptada en este caso se basó en la conformidad 
de ambos progenitores manifestada en el cuestionario para la declaración de naci-
miento de fecha 11 de agosto de 2018 y en el superior interés del menor. En este 
sentido, el Tribunal Supremo ya sostenía reiteradamente desde la sentencia de 17 de 
febrero de 2015 —citada en el fundamento primero de esta resolución— que dicha 
norma no debía interpretarse literalmente cuando lo que está en juego es el interés 
superior de un menor, debiendo ser este el criterio determinante siempre que se trate 
de adoptar cualquier medida que le afecte. Así, la exposición de motivos de la Ley del 
Registro Civil 20/2011, de 21 de julio, se refiere expresamente a la configuración del 
nombre y apellidos como un elemento de identidad del nacido derivado del derecho de 
la personalidad que, como tal, se incorpora a la inscripción de nacimiento, prescin-
diendo, con el fin de avanzar en la igualdad de género, de la histórica prevalencia del 
apellido paterno frente al materno y permitiendo que ambos progenitores decidan el 
orden de los apellidos. De manera que es el interés superior del menor el que inspira a 
la nueva ley para resolver los conflictos en esta materia, confiando en que sea el 
encargado del registro, en caso de desacuerdo, el que valore tal interés y tome la 
decisión. Lo relevante, en definitiva, no es el deseo de los progenitores, sino el interés 
protegible del menor en relación con el orden de atribución de los apellidos. Y, en 
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cualquier caso, no debe olvidarse que, una vez alcanzada la mayoría de edad, el propio 
interesado podrá modificar el orden de sus apellidos por simple declaración ante el 
encargado del registro.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Sabadell (Barcelona).

Resolución de 26 de julio de 2021 (53ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

1.º Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español son 
el primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido por los progenitores 
(arts. 49 LRC de 21 de julio de 2011 y 194 RRC).

2.º En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno 
de los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Por medio de comparecencia en el Registro Civil de Madrid el 14 de abril de 2020, 
don J. H. P., de nacionalidad española (si bien en el cuestionario cumplimentado decla-
ró ser británico y que sus apellidos eran H. de la P.), solicitó la inscripción de nacimien-
to de su hijo Á., nacido el ….. de 2020, hijo del declarante y de su cónyuge, doña F. R. 
Z., también de nacionalidad española, atribuyendo al nacido los apellidos H. de la P. 
(unión de los dos paternos con dos partículas añadidas) R. (primero de la madre). 
Aportaba la siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción con parte del facultativo que asistió al nacimiento, pasaporte británico del 
declarante y DNI de la madre.

2. Al expediente se incorporó de oficio la inscripción de nacimiento del promotor, 
nacido en Madrid el 6 de marzo de 1986, hijo de Á. -E. H. T. y de S. -A. P. L., ambos de 
nacionalidad española, con marginal de 31 de enero de 2018 de declaración de con-
servación de la nacionalidad española, por haber adquirido voluntariamente la británi-
ca, ante el consulado de España en Londres el 11 de enero de 2018. Constan, asimis-
mo, la inscripción de matrimonio del solicitante con F. R. Z., celebrado en O. el 20 de 
mayo de 2017, y la inscripción de nacimiento en el Consulado General de España en 
Londres de S. H. de la P. R., hijo de la pareja nacido en L. el ….. de 2018.
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3. En comparecencia posterior ante el registro, el interesado declaró que ostenta la 
nacionalidad española de origen y la británica por adquisición voluntaria, que reside 
en Reino Unido con su familia, que inscribió a su hijo mayor en el consulado en L., sin 
que se le pusiera ningún inconveniente, haciendo valer su pasaporte británico y con 
los apellidos que él mismo declaró para que el nacido pudiera adquirir también la 
nacionalidad británica automáticamente y que, por ello, solicita que su segundo hijo, 
nacido en M., sea inscrito de la misma forma que su hermano.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó 
providencia el 14 de mayo de 2020 acordando la práctica de la inscripción del nacido 
como hijo de J. H. P. y de su cónyuge, ambos de nacionalidad española (sin perjuicio de 
que se anote, marginalmente, que el padre ostenta también la nacionalidad británica), 
atribuyendo al nacido los apellidos H. P., por ser los que le corresponden de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 
en relación con el artículo 194 del Reglamento del Registro Civil. Añadía que el hecho 
de que el primer hijo figure registrado en el consulado con un apellido que no le 
corresponde ni implica la modificación del apellido original del solicitante ni impide la 
aplicación de la normativa española para inscribir al segundo hijo, sino que, en todo 
caso, debería revisarse la inscripción del hijo mayor, incluso de oficio, a la vista de la 
discordancia evidente con la inscripción de nacimiento del padre y de la posible infrac-
ción de la normativa española. Finalmente, indica la encargada que, de acuerdo con el 
artículo 9 del Código Civil, la ley que rige el estado civil de las personas físicas es la 
determinada por su nacionalidad y prevalecerá, en todo caso, la nacionalidad españo-
la del que ostente, además, otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales.

5. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública alegando el recurrente que la identificación del padre con su 
pasaporte británico en el momento de solicitar la inscripción de su hijo no vulnera la 
normativa española; que la decisión adoptada en M. no es coherente con la inscripción 
previa en el consulado, en las mismas circunstancias, del hijo mayor y que ello genera 
una situación de inseguridad jurídica; que el hecho de que el padre deba figurar en la 
inscripción como ciudadano español supone un perjuicio para el nacido, dado que 
dificulta su adquisición de la nacionalidad británica y, además, quedará inscrito en 
forma distinta a su hermano, de modo que no se está teniendo en cuenta el interés 
superior de ambos menores; que si se revisara la inscripción del hijo mayor, este figu-
raría con apellidos distintos en su pasaporte español y en el británico, y que, aunque el 
padre está inscrito en España con los apellidos H. P., según la legislación británica 
tiene legalmente atribuido como primer y único apellido H. de la P., que es el que utiliza 
habitualmente.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Madrid, distinta de quien dictó la 
resolución recurrida, ratificó la decisión adoptada añadiendo que el hecho de que el 
padre se identificara con su pasaporte británico para inscribir al hijo no vulnera 
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ninguna norma, pero no era lo idóneo, ya que se trata del hijo de un ciudadano español 
(cfr. art. 9.9 del Código Civil), que no existe incoherencia alguna porque la inscripción 
consular debe comunicarse al Registro Civil Central, no al de Madrid, y que el perjuicio 
que la situación pueda causar a los menores, suponiendo que exista, no sería imputa-
ble al registro sino a los progenitores, dado que la legislación aplicable a un nacimiento 
en España de progenitores españoles es la española. A continuación, se remitieron las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 
2011); 137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de 
febrero de 2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1.ª de abril de 2001, 23-5.ª de 
octubre de 2006, 13-2.ª de abril de 2009, 28-4.ª de diciembre de 2010, 6-22.ª y 
9-20.ª de mayo de 2013, 20-153.ª de marzo de 2014, 25-16.ª de septiembre de 2015, 
2-29.ª de marzo de 2018 y 2-5.ª de diciembre de 2020.

II. Pretende el promotor, de nacionalidad española, al igual que su cónyuge, que en la 
inscripción de nacimiento del hijo de ambos nacido en España se consigne como 
primer apellido la unión de los dos paternos intercalando dos partículas cuya perte-
nencia legítima no está acreditada, alegando que dicha secuencia es el primer y único 
apellido que el padre tiene atribuido de acuerdo con la legislación británica, nacionali-
dad que también ostenta, y que la pareja tiene otro hijo, inscrito en el consulado 
español en Londres con los mismos apellidos que ahora se pretenden para el hijo 
menor. La encargada del registro denegó la pretensión porque el estado civil de los 
españoles se rige por la ley española, que establece que los apellidos que corresponde 
atribuir son el primero del padre y el primero de la madre, pudiendo elegir únicamente 
los progenitores el orden de atribución.

III. El nombre y apellidos de los españoles se hallan regulados por la ley española (cfr. 
artículo 9.1 CC). Y cuando el sujeto ostenta doble nacionalidad de hecho no prevista 
en nuestras leyes (caso del promotor, dado que no existe convenio de doble nacionali-
dad con el Reino Unido), siendo una de ellas la española, se preferirá siempre la ley 
española (art. 9.9, segundo párrafo, CC). A partir de ahí, el artículo 194 RRC dispone 
que, si la filiación está determinada por ambas líneas y a salvo la opción prevista en el 
artículo 109 CC, los apellidos de un español son el primero del padre y el primero de la 
madre. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 49 LRC 2011, ya vigente en este 
punto cuando se solicitó la inscripción del hijo nacido en Madrid. Y ello es aplicable 
tanto a los españoles de origen como a los extranjeros que adquieren la nacionalidad 
española como a los ciudadanos con doble nacionalidad que solicitan su inscripción 
en el Registro Civil español, de manera que la calificación realizada por la encargada 
es correcta. Por otra parte, la homopatronimia entre hermanos menores con la misma 
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filiación es uno de los principios rectores de nuestro sistema de atribución y, de acuer-
do con lo establecido tanto en el art. 55 de la Ley del Registro Civil de 1957 como en 
el 49.2, último párrafo, LRC 2011, el orden de los apellidos establecido para la primera 
inscripción de nacimiento determina el orden para las posteriores con idéntica filia-
ción. Pero en este caso, se da la circunstancia de que los apellidos del hijo mayor se 
impusieron con infracción de normas y sin tener en cuenta la nacionalidad española 
del padre, de manera que, tal como indica la resolución recurrida, lo que procede es 
modificar la inscripción realizada en el consulado (cfr. arts. 26 LRC 1957 y 16.1 LRC 
2011) mediante el procedimiento que corresponda.

IV. Es cierto que el criterio anterior presenta el inconveniente de que un menor con 
doble nacionalidad puede verse abocado a una situación en la que es identificado con 
apellidos distintos en los dos países de los que ostenta la nacionalidad. Sin embargo, 
la legislación española, cuando el interesado está inscrito en un registro civil extranje-
ro con otros apellidos, admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral (arts. 38.3 LRC 1957 
y 40.3. 4.º LRC 2011). Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los 
registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del intere-
sado, máxime si como resultado de la anotación se expide el certificado plurilingüe de 
diversidad de apellidos previsto en el Convenio n.º 21 de la Comisión Internacional de 
Estado Civil (CIEC) hecho en La Haya en 1982.

V. En cuanto a la normativa europea que el recurrente invoca en su escrito de recurso, 
no resulta aplicable a este caso. Efectivamente, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en sentencia de 2 de octubre de 2003 en el llamado asunto García Avello, 
considerando que el inconveniente apuntado en el fundamento anterior dificulta la 
libertad de circulación de los individuos que poseen la ciudadanía de la Unión Europea, 
falló en el sentido de estimar contraria al derecho comunitario la normativa del Estado 
belga que establecía que en caso de doble nacionalidad de un belga debía prevalecer, 
siempre, la nacionalidad belga a efectos de imposición de los apellidos (coincidente 
pues, en este punto, con la ley española). Adaptándose a esa jurisprudencia, cuando el 
interesado está inscrito en otro registro civil extranjero con distintos apellidos, la nor-
mativa española admite la posibilidad de que los interesados promuevan un expedien-
te posterior de cambio de apellidos que permitirá, por esa vía, obtenerlos en la forma 
deseada. La aplicación de esta sentencia se ha recogido ya en el último párrafo del art. 
56 nueva LRC 2011 que entró en vigor el pasado 30 de abril.

VI. La libertad de elección para los ciudadanos comunitarios se ha de canalizar, por 
tanto, a través de dos fases: primero, inscribiendo al menor en el Registro Civil español 
conforme a las normas españolas y, si los progenitores desean que el hijo ostente en 
España los apellidos distintos que tiene atribuidos en el otro país del que también es 
nacional, deberán instar a continuación un expediente de cambio de apellidos —de la 
competencia del Ministerio de Justicia cuando se practicaron las inscripciones de 
ambos hermanos— aportando la certificación extranjera de nacimiento correspondien-
te y el cambio se concederá automáticamente sin necesidad de acreditar ningún otro 
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requisito. De esta manera se salvan los inconvenientes derivados de la aplicación de 
diferentes criterios a ciudadanos comunitarios que tienen doble nacionalidad y es la 
interpretación oficial de este centro, expuesta en la Instrucción de 23 de mayo de 
2007, y que ha generado una práctica administrativa por la que, una vez acreditada la 
legalidad en el país de que se trate de la atribución de apellidos en la forma deseada 
(cabe señalar que en este caso no se ha incorporado al expediente ninguna de las 
inscripciones británicas), se viene concediendo sin dificultad alguna la autorización 
para la modificación de los apellidos en casos de binacionalidad, pero siempre que, 
como se ha dicho, se trate de personas que ostentan simultáneamente la ciudadanía 
de dos países de la Unión Europea, lo que no sucede en este caso en tanto que, 
actualmente, el Reino Unido ya no forma parte de la Unión.

VII. Finalmente, otra sentencia de referencia en esta materia, aunque a efectos prácti-
cos mucho menos relevante que la anterior, es la del TJUE de 14 de octubre de 2008 
en el asunto Grunkin Paul. En este caso, el tribunal europeo falló de forma similar al 
caso García-Avello oponiéndose a que las autoridades de un Estado miembro denie-
guen el reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito 
en otro Estado miembro en el que el niño nació y reside desde entonces, aunque tanto 
el hijo como los progenitores solo posean la nacionalidad del primer Estado miembro. 
En tal supuesto, la inscripción en el Registro Civil español puede realizarse directa-
mente con los apellidos determinados por el país de residencia, pero siempre que se 
cumplan determinados requisitos establecidos en la Instrucción de la DGRN de 24 de 
febrero de 2010. En este caso, el hijo mayor nació, efectivamente, en el Reino Unido 
cuando este país aún era miembro de la Unión y, al parecer, allí estaba fijada la resi-
dencia familiar, pero, además, la citada instrucción requiere que la legislación del país 
de que se trate vincule, sin posibilidad de opción, la atribución de apellidos al criterio 
de la residencia habitual (cosa que no se ha probado que suceda en el Reino Unido), al 
contrario de lo que ocurre en España, donde los apellidos se rigen por la ley personal 
aplicable, y que los apellidos resultantes no sean contrarios al orden público español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Madrid.
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1 MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 6 de julio de 2021 (34ª)
II.4.1 Modificación de apellido

1.º Para que el cambio de apellido del padre alcance a los descendientes no sujetos a 
la patria potestad es preciso que estos, en los términos previstos en el artículo 217 del 
Reglamento del Registro Civil, formulen su consentimiento dentro de los dos meses 
siguientes a la inscripción y, transcurrido el plazo de caducidad, decae el derecho.

2.º Acreditando la situación de hecho exigida en el artículo 57. 1.º de la Ley del Registro 
Civil, puede obtenerse el mismo resultado a través del oportuno expediente gubernati-
vo de cambio de apellidos.

En las actuaciones sobre modificación de apellido en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Albacete.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Albacete, en fecha 
21 de septiembre de 2018, doña M. L. L., mayor de edad y domiciliada en dicha locali-
dad, solicitaba el cambio de su primer apellido por “S.”, exponiendo que es el que 
actualmente ostenta su padre, que ha sido reconocido como hijo biológico no matrimo-
nial de L. -C. S. G. por sentencia de fecha 14 de diciembre de 2017. Aportaba como 
documentación: DNI de la promotora y de su padre; certificado de empadronamiento; 
certificado literal de nacimiento de M. L. L., nacida en A. el día 22 de febrero de 1963, 
hija de C. L. G. y de F. L. M.; certificado literal de nacimiento del padre de la promotora, 
C. L. G., nacido en B. (Albacete) el día 7 de abril de 1944, hijo de C. L. G., con marginal 
de 3 de abril de 2018 de sentencia firme de fecha 4 de diciembre de 2017 dictada por 
el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Albacete, en la que ha quedado determinada la 
filiación paterna no matrimonial del inscrito, como hijo de L. -C. S. P. y fotocopia de la 
sentencia firme de reconocimiento de filiación paterna de fecha 4 de diciembre de 
2017.

2. El 29 de octubre de 2018 la encargada, visto que habían transcurrido más de dos 
meses desde que el padre de la solicitante modificara sus apellidos el 3 de abril de 
2018, dictó auto denegando el cambio solicitado por la promotora, ello sin perjuicio de 
que pueda instar el cambio de apellido paterno mediante el expediente correspondien-
te, en aplicación del art. 57 de la Ley del Registro Civil y 365 del Reglamento del 
Registro Civil.

3. Notificada la resolución a la promotora, interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que en el registro civil no les informaron de que hubiera 
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un plazo, que no había podido hacerlo por estar ocupada con la tramitación de los 
documentos necesarios para solicitar el cambio y tener que atender a su esposo con-
valeciente de una intervención quirúrgica, aportando como documentación nueva al 
recurso: fotocopia de cita en el registro de fecha 26 de junio de 2018; informe médico 
de 25 de julio de 2018 del estado de salud de su cónyuge y fotocopia de hoja manus-
crita del registro civil de documentos necesarios para solicitar el apellido paterno.

4. De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la desestimación 
del mismo y el encargado del registro informó que las alegaciones efectuadas y la 
documental aportada no desvirtuaban la fundamentación legal de la denegación y 
seguidamente dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 57 y 61 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y 205, 217, 342, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones 
de 13 de julio de 1996, 5-1.ª de julio de 2005; 8-4.ª de mayo de 2006; 12-15.ª de abril 
de 2017 y 26-26.ª de mayo de 2017.

II. La promotora comparece en el registro civil de su domicilio en fecha 21 de septiem-
bre de 2018 a fin de solicitar que su primer apellido, “L.”, pase a ser “S.”, tras haber 
hecho su padre ese cambio por haber sido reconocido como hijo biológico no matrimo-
nial de L. -C. S. G. en virtud de sentencia firme de fecha 14 de diciembre de 2017 y el 
encargado del Registro Civil de Albacete visto que han transcurrido más de dos meses 
desde que el padre de la solicitante modificara sus apellidos el 3 de abril de 2018, 
dictó auto de 29 de octubre de 2018 denegando la modificación, que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. Obtenida la modificación de un apellido a través del correspondiente expediente, el 
cambio alcanza a los descendientes mayores de edad siempre que, con sujeción a las 
reglas formales de reconocimiento ante el encargado, lo consientan expresamente en 
el propio expediente o dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del cambio 
(cfr. arts. 61 LRC y 217 RRC), y siempre que, obviamente, el cambio de apellidos haya 
sido aprobado por el órgano competente (cfr. arts. 57 y 59 LRC y 205, 209 y 365 RRC), 
circunstancia que es controlable en vía de calificación por el encargado del registro en 
el que deba practicarse la inscripción solicitada (cfr. art. 27 LRC).

IV. En este caso, habiéndose inscrito el cambio de apellido del padre el 3 de abril de 
2018 y comparecido la hija mayor de edad el 21 de septiembre de 2018, es evidente 
que ha trascurrido el plazo de dos meses señalado en el precepto reglamentario y, por 
tanto, ajustada a derecho la decisión del encargado del Registro Civil de Albacete que 
deniega la modificación solicitada. Así pues, decaído el derecho que hubiera podido 
adquirir en virtud del expediente referido a su padre, la promotora habrá de obtener el 
cambio pretendido promoviendo por sí misma el oportuno expediente gubernativo de 
cambio de apellidos, que se tramita e instruye por el registro civil del domicilio y se 
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resuelve por el Ministerio de Justicia y, por delegación, (Orden JUS/987/2020, de 20 
de octubre), por la Dirección General de Seguridad y Fe Pública, que puede autorizarlo 
si queda acreditado que concurren los requisitos establecidos en los artículos 57 LRC 
y 205 RRC, en este caso, que el apellido en la forma propuesta constituya una situa-
ción de hecho no creada por la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Albacete.

Resolución de 6 de julio de 2021 (35ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

1.º La inversión de apellidos del mayor de edad es facultad que se concede por una 
sola vez y, por tanto, no cabe formalizar una segunda inversión por simple declaración 
de voluntad.

2.º La DGRN, por economía procesal y por delegación, concede el cambio de apellidos 
por cumplimiento de los requisitos necesarios.

En las actuaciones sobre solicitud de nueva inversión de apellidos remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolu-
ción dictada por el encargado del Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla).

HECHOS

1. Mediante escrito ante el Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla), en fecha 21 de 
abril de 2017, don A. C. G., mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba 
que se dejase sin efecto la inversión del orden de sus apellidos inscrita en el registro el 
10 de mayo de 1990, alegando que los apellidos G. C. son los que ostentaba en su 
nacimiento y los que ha seguido utilizando y por los que es conocido, ya que pensaba 
que su solicitud de inversión no surtiría efecto hasta que no fuera inscrita. Aportaba la 
siguiente documentación: libro de familia; certificado literal de nacimiento de A. G. C., 
nacido en B. (Vizcaya) el día 28 de octubre de 1970, con marginal de fecha 10 de mayo 
de 1990, de inversión de los apellidos del inscrito, por comparecencia del propio ins-
crito ante el encargado del registro el 27 de marzo de 1990, de forma que en lo suce-
sivo constan como C. G.; y en prueba del uso habitual de los apellidos en el orden 
solicitado aporta: DNI y permiso de conducir renovados; certificado de empadrona-
miento; carnet del ejército; tarjeta sanitaria y escritura de compraventa.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal, que se opuso al cambio, 
el encargado del Registro Civil de Dos Hermanas denegó la inversión de apellidos soli-
citada mediante auto de fecha 25 de julio de 2017, ya que, de acuerdo con la doctrina 
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de los actos propios y con el principio de estabilidad del estado civil, tal facultad se 
confiere por una sola vez, siendo preciso tramitar el oportuno expediente cuyo conoci-
miento y resolución corresponderá al Ministerio de Justicia.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando la parte recurrente que C. G. son los apellidos que ha seguido utili-
zando habitualmente y por los que es conocido, desde la inversión de apellidos inscrita 
en mayo de 1990, situación de hecho no creada por el interesado y que una hija del 
promotor ha sido inscrita con el apellido paterno G., por lo que la denegación del 
cambio le ocasionaría graves inconvenientes.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, que interesó su desestimación y la confir-
mación de la resolución recurrida por considerarla ajustada a derecho, el encargado 
del Registro Civil de Dos Hermanas remitió las actuaciones a esta dirección general 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Solicita el interesado la inversión del orden de los apellidos que, según resulta de la 
inscripción marginal practicada en la de nacimiento, instó y obtuvo en marzo de 1990 
y el encargado del Registro Civil de Dos Hermanas, denegó la nueva inversión de ape-
llidos ya que, de acuerdo con la doctrina de los actos propios y con el principio de 
estabilidad del estado civil, tal facultad se confiere por una sola vez, siendo preciso 
tramitar el oportuno expediente cuyo conocimiento y resolución corresponderá al 
Ministerio de Justicia, mediante auto de fecha 25 de julio de 2017, que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. Es consolidada doctrina de la dirección general que la posibilidad de invertir los 
apellidos que concede al mayor de edad el artículo 109 CC se agota en su ejercicio de 
modo que, una vez ejercitada, no cabe dejar sin efecto la inversión obtenida por simple 
declaración de voluntad. Tal conclusión tiene su fundamento legal en la estabilidad del 
nombre y de los apellidos, signos de individualización e identificación de la persona 
cuyo cambio queda sustraído de la autonomía de voluntad de los particulares salvo en 
los casos excepcionales y taxativos determinados por la ley.

IV. La inversión, como cualquier otra modificación de los apellidos, puede ser obtenida 
también como resultado de un expediente de cambio de apellidos de la competencia 
del Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) atribuida hoy, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública. Conviene pues examinar ahora si el cambio solicitado pudiera ser autorizado 
por esta vía, ya que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante 
el registro civil del domicilio (art. 365 RRC), y así lo aconsejan razones de economía 
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procesal, pues sería superfluo y desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) exigir la 
reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V. Desde esta perspectiva, para poder autorizar el cambio, los artículos 57. 1.º LRC y 
205.1.º RRC exigen que los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación 
de hecho no creada por el interesado, ha de probarse, por tanto, que la persona afec-
tada por el cambio usa y es socialmente conocida por los que pretende y que dicho uso 
y conocimiento no ha sido provocado de propósito para conseguir la modificación. 
Pues bien, la documental aportada por el promotor prueba que en los veintisiete años 
transcurridos entre la comparecencia de inversión y la incoación del expediente de 
cambio ha seguido utilizando los apellidos en el orden inicial en diversos ámbitos 
públicos y privados, por lo que procede autorizar el cambio, al quedar justificada la 
existencia de una situación de hecho consolidada en el tiempo en los términos exigi-
dos por la legislación registral.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación del Ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) el cambio de apellidos de don A. C. G., por “G. C.”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de naci-
miento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la 
notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento de Registro Civil. El 
encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por 
el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla).

Resolución de 6 de julio de 2021 (38ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo del encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 21 de marzo de 2017 ante la encargada del Registro 
Civil de Vitoria-Gasteiz (Álava), don B.-I. Ruiz Ramírez, mayor de edad y con domicilio en 
esa localidad, solicitaba, el cambio de orden de sus apellidos, por Ramírez Rruiz, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento del Registro Civil. Aportaba 
la siguiente documentación: DNI, certificado de empadronamiento y certificación lite-
ral de inscripción de nacimiento de B. -I. Ramírez A. (cuerpo principal de la inscripción), 
nacido en Ecuador el día 14 de abril de 1991, hijo de A. -F. Ramírez A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con marginal de 16 de noviembre de 2005, de adopción del inscrito por 
G. -P. Ruiz P., adopción aprobada por resolución de 15 de enero de 2004 en expediente 
de jurisdicción voluntaria dictado por el Juez de 1.ª Instancia n.º 4 de Vitoria, siendo los 
apellidos del inscrito Ramírez A., con marginal de 8 de junio de 2009, de corrección de 
datos del inscrito, respecto del cual el primer apellido es Ruiz y el segundo apellido 
Ramírez y no los que por error constan en la inscripción. Consta nueva marginal de 30 
de octubre de 2013 de adquisición de la nacionalidad española del inscrito, por reso-
lución de la DGRN de fecha 9 de agosto de 2011, compareciendo el propio inscrito 
prestando juramento en los términos del art. 23 CC el 13 de abril de 2013. El nombre 
y los apellidos del inscrito son B. -I. Ruiz Ramírez.

2. Ratificado el promotor, se remitieron las actuaciones al encargado del Registro Civil 
Central, quien dictó el acuerdo de 13 de julio de 2017, denegando la inversión de 
apellidos, ya que el solicitante en el momento de adquirir la nacionalidad española, 
siendo mayor de edad, tuvo la oportunidad de manifestar su voluntad de invertir sus 
apellidos, no procediendo ahora por simple manifestación de su voluntad beneficiarse 
del derecho de invertir el orden que concede a todo español el art. 109 CC, sin perjui-
cio de que el interesado pueda solicitar la tramitación del oportuno expediente de 
cambio de apellidos.

3. Notificada la resolución, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando 
en el recurso, que el motivo de la inversión de apellidos es porque la relación con su 
padre adoptivo no es la adecuada, no existiendo afinidad entre ambos.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesó su 
desestimación, y seguidamente el encargado del Registro Civil Central se ratificó en su 
decisión y dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 27, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resolucio-
nes, entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 
1999, 6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 
3-2.ª de enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de 
marzo y 5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de 
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diciembre de 2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre 
de 2012, 19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª 
de diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de 
noviembre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita el interesado, nacido en Ecuador en 1991, la inversión de los apellidos que 
constan en su inscripción de nacimiento en virtud de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de fecha 13 de abril de 2013, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 198 del Reglamento del Registro Civil, y el encargado del registro acuerda 
denegar lo solicitado mediante el acuerdo de 13 de julio de 2017, que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre. El artículo 109 CC, por su parte, permite 
que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la alteración del orden de 
los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite o requisito alguno dis-
tinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las solemnidades exigidas 
por la ley.

IV. Habida cuenta de que el interesado, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, eligió mantener como 
primer apellido paterno, el de su padre adoptivo y como segundo el materno, no puede 
en un momento posterior beneficiarse del derecho a invertir los apellidos que concede 
a todo español mayor de edad el artículo 109 CC porque, determinados los que como 
español le corresponden siendo mayor de edad y excluyendo la aplicación de la ley 
española respecto a la alteración del orden, no puede por simple declaración privar de 
eficacia a esa elección: del mismo modo que al mayor de edad no le es dado desdecir-
se de la inversión de apellidos del artículo 109 CC, por identidad de razón y atendiendo 
a la estabilidad y fijeza de los apellidos, cuya composición, salvo excepciones legal-
mente tasadas, está sustraída de la autonomía de voluntad de los particulares, no es 
viable que esa sola voluntad prive de eficacia la conservación de apellidos libremente 
elegida sin perjuicio de que, si concurrieran los requisitos exigidos, en este caso que 
los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación de hecho no creada por 
el interesado (arts. 57.1.º LRC y 205.1.º RRC), pueda el solicitante obtener el mismo 
resultado a través del oportuno expediente de cambio de apellidos, que se tramita e 
instruye en el registro civil del domicilio y se resuelve por el Ministerio de Justicia y, por 
delegación, (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), por esta dirección general, o 
por la vía excepcional prevista en los artículos 58 LRC y 208 RRC .
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (39ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo del encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Juzgado de Paz de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), en fecha 
20 de abril de 2016, don S. D. -O. G., mayor de edad y con domicilio en esa localidad, 
solicitaba el cambio de orden de sus apellidos, por G. D.-O., para que su hijo pase a 
ostentar el apellido paterno, G., que es el que se transmite a los hijos según los usos y 
costumbre en Brasil, país de origen del interesado. Aportaba la siguiente documenta-
ción: DNI, certificado de empadronamiento; libro de familia del interesado y certifica-
ción literal de inscripción de nacimiento de S. D. -O. G., nacido en Brasil el día 15 de 
febrero de 1973, hijo de J. -R. B. G. y de M. -C. D. -O. G., ambos de nacionalidad brasi-
leña, con marginal de 26 de febrero de 2007 de adquisición de la nacionalidad espa-
ñola por residencia del inscrito, por resolución de la DGRN de fecha 24 de enero de 
2006, compareciendo el propio inscrito el 9 de junio de 2006, prestando juramento, 
en los términos del art. 23 CC.

2. Ratificado el promotor, se remitieron las actuaciones al encargado del Registro Civil 
Central, competente para su resolución, quien dictó el acuerdo de 3 de septiembre de 
2017, denegando la inversión de apellidos, ya que el solicitante, en el acto de adquirir 
la nacionalidad española, siendo mayor de edad, solicitó de forma expresa que se le 
inscribiera con los apellidos “ D.-O. G.”, que eran los que le identificaban conforme a su 
ley personal, en aplicación del art. 199 del Reglamento del Registro Civil y tuvo la 
oportunidad de manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, no procediendo ahora 
por simple manifestación de su voluntad beneficiarse del derecho de invertir el orden 
que concede a todo español el art. 109 CC, sin perjuicio de que el interesado pueda 
solicitar la tramitación del oportuno expediente de cambio de apellidos.
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3. Notificada la resolución, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando 
en el recurso, que usa habitualmente y es conocido por los apellidos que solicitaba y 
que en el registro civil le informaron que no podía inscribir a su hijo con su apellido 
paterno Guerra sino con el de su madre, D.-O.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesó su 
desestimación, y seguidamente el encargado del Registro Civil Central se ratificó en su 
decisión y dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 27, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resolucio-
nes, entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 
1999, 6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 
3-2.ª de enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de 
marzo y 5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de diciem-
bre de 2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre de 
2012, 19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª de 
diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de noviem-
bre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita el interesado, nacido en Brasil en 1973, la inversión de los apellidos que 
constan en su inscripción de nacimiento en virtud de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de fecha 9 de junio de 2006, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 198 del Reglamento del Registro Civil, y el encargado del registro acuerda 
denegar lo solicitado mediante el acuerdo de 3 de septiembre de 2017, que constituye 
el objeto del presente recurso.

III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre. El artículo 109 CC, por su parte, permite 
que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la alteración del orden de 
los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite o requisito alguno dis-
tinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las solemnidades exigidas 
por la ley.

IV. Habida cuenta de que el interesado, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, solicitó de forma 
expresa que se le inscribiera con los apellidos “ D.-O. G.”, que eran los que le identifi-
caban conforme a su ley personal, en aplicación del art. 199 del Reglamento del 
Registro Civil y tuvo la oportunidad de manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, 
no puede en un momento posterior beneficiarse del derecho a invertir los apellidos 
que concede a todo español mayor de edad el artículo 109 CC porque, determinados 
los que como español le corresponden siendo mayor de edad y excluyendo la 
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aplicación de la ley española respecto a la alteración del orden, no puede por simple 
declaración privar de eficacia a esa elección: del mismo modo que al mayor de edad 
no le es dado desdecirse de la inversión de apellidos del artículo 109 CC, por identidad 
de razón y atendiendo a la estabilidad y fijeza de los apellidos, cuya composición, salvo 
excepciones legalmente tasadas, está sustraída de la autonomía de voluntad de los 
particulares, no es viable que esa sola voluntad prive de eficacia la conservación de 
apellidos libremente elegida sin perjuicio de que, si concurrieran los requisitos exigi-
dos, en este caso que los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación de 
hecho no creada por el interesado (arts. 57.1.º LRC y 205.1.º RRC), pueda el solicitante 
obtener el mismo resultado a través del oportuno expediente de cambio de apellidos, 
que se tramita e instruye en el registro civil del domicilio y se resuelve por el Ministerio 
de Justicia y, por delegación, (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), por esta direc-
ción general.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (31ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por la interesada contra resolución del encargado del 
Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Orio (Guipúzcoa) en fecha 3 de 
octubre de 2017, doña M. -M. C. D. –R., mayor de edad y domiciliada en esa localidad, 
solicitaba la alteración de sus apellidos a fin de que en lo sucesivo sean D. -R. C.. 
Aportaba la siguiente documentación: DNI, certificado de empadronamiento, libro de 
familia y certificación literal de inscripción de nacimiento de M. -M. C. D. -R., nacida en 
Brasil el día 9 de noviembre de 1981, hija de I. C. D. -R., de nacionalidad brasileña, con 
marginal de 21 de octubre de 2015 de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia de la inscrita, por resolución de la DGRN de fecha 7 de marzo de 2015, 
prestando juramento en los términos del art. 23 CC el día 25 de septiembre de 2015, 
siendo el nombre y los apellidos de la inscrita los que ya constan en la inscripción.
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2. Ratificada la promotora, se remitieron las actuaciones al encargado del Registro 
Civil de Donostia-San Sebastián, quien dictó el auto de 10 de enero de 2018, dispo-
niendo que no había lugar a la tramitación de la solicitud de inversión de apellidos, ya 
que la solicitante en el momento de adquirir la nacionalidad española, siendo mayor 
de edad, tuvo la oportunidad de manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, no 
procediendo ahora por simple manifestación de su voluntad beneficiarse del derecho 
de invertir el orden que concede a todo español el art. 109 CC.

3. Notificada la resolución a la interesada, interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que manifestó su deseo de invertir sus apellidos ante el registro civil 
en el momento de adquirir la nacionalidad española, pero le informaron que no era el 
momento adecuado, sino una vez obtenido el DNI, añadiendo que la causa de la 
inversión es que su primer apellido es confundido por las personas como un nombre.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación y seguidamente el encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián 
se ratificó en su decisión y dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 27, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resolucio-
nes, entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 
1999, 6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 
3-2.ª de enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de 
marzo y 5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de diciem-
bre de 2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre de 
2012, 19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª de 
diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de noviem-
bre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita la interesada, nacida en Brasil en 1981, la inversión de los apellidos que 
constan en su inscripción de nacimiento en virtud de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de fecha 25 de septiembre de 2015, al amparo de lo dispues-
to en el artículo 109 del Código Civil y el encargado del registro acuerda denegar lo 
solicitado mediante el auto de 10 de enero de 2018, que constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre. El artículo 109 CC, por su parte, permite 
que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la alteración del orden de 
los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite o requisito alguno dis-
tinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las solemnidades exigidas 
por la ley.
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IV. Habida cuenta de que la interesada, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, eligió conservar los 
apellidos en el orden que venía utilizando, haciendo uso de la facultad que le confiere 
el art. 199 del Reglamento del Registro Civil, no puede en un momento posterior 
beneficiarse del derecho a invertir los apellidos que concede a todo español mayor de 
edad el artículo 109 CC porque, determinados los que como español le corresponden 
siendo mayor de edad y excluyendo la aplicación de la ley española respecto a la alte-
ración del orden, no puede por simple declaración privar de eficacia a esa elección: del 
mismo modo que al mayor de edad no le es dado desdecirse de la inversión de apelli-
dos del artículo 109 CC, por identidad de razón y atendiendo a la estabilidad y fijeza de 
los apellidos, cuya composición, salvo excepciones legalmente tasadas, está sustraída 
de la autonomía de voluntad de los particulares, no es viable que esa sola voluntad 
prive de eficacia la conservación de apellidos libremente elegida, sin perjuicio de que, 
si concurrieran los requisitos exigidos, en este caso que los apellidos en la forma pro-
puesta constituyan una situación de hecho no creada por el interesado (arts. 57.1.º 
LRC y 205.1.º RRC), pueda el solicitante obtener el mismo resultado a través del opor-
tuno expediente de cambio de apellidos, que se tramita e instruye en el registro civil 
del domicilio y se resuelve por el Ministerio de Justicia y, por delegación, (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), por esta dirección general.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 13 de julio de 2021 (32ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

No cabe adecuar el apellido “Arañó” a la grafía catalana “Aranyó”.

En el expediente sobre adecuación gráfica de apellido en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra resolución de la encargada del Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Canet de Mar (Barcelona) en 
fecha 31 de mayo de 2017, don J. Arañó C., mayor de edad y con domicilio en la misma 
localidad, solicitaba, de conformidad con el artículo 55 de la Ley del Registro Civil en la 
redacción dada por la Ley 40/1999, de 5 de noviembre, la adecuación gráfica de su 
primer apellido, Arañó, a la lengua catalana, de modo que pase a ser “Aranyó”, apor-
tando para ello DNI del promotor; certificado de empadronamiento; certificado literal 
de nacimiento del promotor J. Arañó C., nacido en A. M. (Barcelona) el día 24 de abril 
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de 1974, hijo de J. Arañó B. y de M. -D. C. A., con marginal de 17 de mayo de 2017 de 
sustitución del nombre del inscrito, por J.; certificado de la oficina de onomástica del 
Instituto de Estudios Catalanes de fecha 17 de mayo de 2017, en el que se indica que 
A. es la forma correcta en catalán del apellido escrito Arañó.

2. Ratificado el promotor, se remitieron las actuaciones al Registro Civil de Arenys de 
Mar (Barcelona), competente para su resolución y previo informe del ministerio fiscal, 
que se opuso al cambio, la encargada del Registro Civil de Arenys de Mar dictó el auto 
de 27 de diciembre de 2017 denegando la pretensión por considerar A. es un apellido 
de amplia difusión en el conjunto del territorio español, no pudiendo ser calificado 
específicamente de catalán ni, en consecuencia, cabe apreciar ninguna incorrección 
ortográfica de la forma inscrita, sin perjuicio de que pueda el interesado solicitar el 
cambio de apellido mediante el correspondiente expediente gubernativo a que se 
refieren los artículos 205 y 206 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la resolución, presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando que Aranyo es la forma correcta en catalán del apellido inscrito, Arañó, el 
cual es de origen catalán, registrado especialmente en B. y poco frecuente, que proce-
de del apellido “Aranione”, derivado de “Aranius” o “Arenione” (de Arennius), lo que ha 
constatado consultando dos enlaces de páginas web de internet y con la aportación 
del certificado de la oficina de onomástica del Instituto de Estudios Catalanes y que su 
apellido A., no es más que una grafía errónea derivada de la falta de criterios ortográ-
ficos durante el periodo anterior a la normativa hoy vigente. Con el escrito de recurso 
aportaba certificaciones literales de nacimiento de los progenitores del promotor, así 
como de su abuelo paterno.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, que interesó su desestimación, la encarga-
da del Registro Civil de Arenys de Mar se ratificó en su decisión, remitiendo a continua-
ción el expediente a esta dirección general para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 22-1.ª de enero, 1-3.ª de junio, 6-4.ª 
de septiembre y 11-2.ª de diciembre de 2002; 23-4.ª de octubre de 2003; 18-1.ª y 
16-5.ª de febrero de 2005; 20-3.ª de diciembre de 2006; 30-1.ª de noviembre de 
2007; 4-5.ª de julio de 2008; 5-20.ª de septiembre de 2012; 28-6.ª de junio y 7-40.ª 
de octubre de 2013 y 17-21.ª de marzo de 2014; 1-32.ª de julio de 2016 y 21-19.ª de 
julio de 2017; 6-26.ª de abril de 2018 y 4-3.ª de mayo de 2018; 1-16.ª de abril de 2019 
y 17-19.ª de diciembre de 2019 y 9-7.ª de junio de 2020.

II. Conforme al artículo 55 de la Ley del Registro Civil “el encargado del Registro, a 
petición del interesado o de su representante legal, procederá a regularizar ortográfi-
camente los apellidos cuando la forma inscrita en el Registro no se adecue a la gramá-
tica y fonética de la lengua española correspondiente”. En virtud de esta norma un 
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apellido catalán inscrito incorrectamente puede ser sustituido, sin necesidad de expe-
diente y por la sola voluntad del interesado, por su forma correcta en lengua catalana. 
Sin embargo, sólo es posible realizar la corrección gramatical de los apellidos propios 
de una lengua española que consten incorrectamente inscritos de acuerdo con las 
directrices ortográficas de dicha lengua, pero no puede realizarse por dicha vía ni la 
traducción de un apellido ni la adaptación gráfica a otra de las lenguas oficiales de 
apellidos que sean del acervo nacional, como es el caso de Arañó, apellido de difusión 
en el conjunto del territorio español que, sin necesidad de entrar a examinar su concre-
to origen histórico, es evidente que no puede ser calificado de específicamente catalán 
y, en consecuencia, no cabe apreciar ninguna incorrección ortográfica en la forma en 
la que figura atribuido al interesado en el Registro Civil. En definitiva, la premisa para 
realizar la sustitución de los apellidos inscritos por su correcta forma en catalán es que 
dichos apellidos sean propiamente catalanes, requisito que no concurre en este caso.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona).

Resolución de 13 de julio de 2021 (33ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por la interesada contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Valencia en fecha 26 de diciembre de 
2017, doña M. -D. -J. O. M., mayor de edad y con domicilio en esa localidad, solicitaba 
el cambio de orden de sus apellidos, por M. O., alegando que no tiene relación con su 
padre desde su nacimiento ni ha llegado nunca a convivir con él. Aportaba la siguiente 
documentación: DNI y certificación literal de inscripción de nacimiento de M. -D. -J. O. 
M., nacida en Valencia el día 16 de junio de 1982, hija de L. O. A. y de I. M. O., ambos 
de nacionalidad guineana, con marginal de 27 de marzo de 2003, de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia de la inscrita, por resolución de la DGRN de 
fecha 15 de noviembre de 2002, prestando juramento el día 12 de marzo de 2003.
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2. Ratificada la promotora, la encargada del Registro Civil de Valencia dictó el auto de 
8 de enero de 2018, denegando la inversión de apellidos, ya que la interesada, siendo 
mayor de edad, en el acto de juramento de la nacionalidad española tuvo la oportuni-
dad de manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, no procediendo ahora por 
simple manifestación de su voluntad beneficiarse del derecho de invertir el orden que 
concede a todo español el art. 109 CC, sin perjuicio de que pueda solicitar la tramita-
ción del oportuno expediente de cambio de apellidos.

3. Notificada la resolución, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando 
la recurrente que no tiene relación con su padre desde su nacimiento ni ha llegado 
nunca a convivir con él, añadiendo en el recurso que no fue debidamente informada 
de la posibilidad de alterar sus apellidos al adquirir la nacionalidad española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesó su 
desestimación, y seguidamente la encargada del Registro Civil de Valencia se ratificó 
en su decisión y dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 27, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resolucio-
nes, entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 
1999, 6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 
3-2.ª de enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de 
marzo y 5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de diciem-
bre de 2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre de 
2012, 19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª de 
diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de noviem-
bre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita la interesada, nacida en España en 1982, de padres guineanos, la inversión 
de los apellidos que constan en su inscripción de nacimiento en virtud de la adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia de fecha 12 de marzo de 2003, y la 
encargada del registro acuerda denegar lo solicitado mediante el auto de fecha 8 de 
enero de 2018, que constituye el objeto del presente recurso.

III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre. El artículo 109 CC, por su parte, permite 
que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la alteración del orden de 
los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite o requisito alguno dis-
tinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las solemnidades exigidas 
por la ley.

IV. Habida cuenta de que la interesada, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, tuvo la oportunidad 
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de manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, no puede en un momento posterior 
beneficiarse del derecho a invertir los apellidos que concede a todo español mayor de 
edad el artículo 109 CC porque, determinados los que como español le corresponden 
siendo mayor de edad y excluyendo la aplicación de la ley española respecto a la alte-
ración del orden, no puede por simple declaración privar de eficacia a esa elección: del 
mismo modo que al mayor de edad no le es dado desdecirse de la inversión de apelli-
dos del artículo 109 CC, por identidad de razón y atendiendo a la estabilidad y fijeza de 
los apellidos, cuya composición, salvo excepciones legalmente tasadas, está sustraída 
de la autonomía de voluntad de los particulares, no es viable que esa sola voluntad 
prive de eficacia la conservación de apellidos libremente elegida sin perjuicio de que, 
si concurrieran los requisitos exigidos, en este caso que los apellidos en la forma pro-
puesta constituyan una situación de hecho no creada por el interesado (arts. 57.1.º 
LRC y 205.1.º RRC), pueda el solicitante obtener el mismo resultado a través del opor-
tuno expediente de cambio de apellidos, que se tramita e instruye en el registro civil 
del domicilio y se resuelve por el Ministerio de Justicia y, por delegación, (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), por esta dirección general.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 13 de julio de 2021 (34ª)
II.4.1 Modificación de apellido

Para que el cambio de apellidos del padre alcance a los descendientes no sujetos a la 
patria potestad es preciso que estos, en los términos fijados en el artículo 217 del 
Reglamento del Registro Civil, formulen su consentimiento dentro de los dos meses 
siguientes a la inscripción y, constando dicho consentimiento con la documentación 
aportada por el interesado al recurso, procede la estimación del cambio del primer 
apellido paterno.

En las actuaciones sobre modificación de apellido en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Parla (Madrid), en 
fecha 1 de febrero de 2016, don J. -R. L. L., mayor de edad y domiciliado en dicha 
localidad, solicitaba el cambio de su primer apellido por “Brito”, exponiendo que es el 
que actualmente ostenta su padre, al haber sido autorizado en el registro civil la alte-
ración de sus apellidos. Aportaba como documentación: certificado literal de 
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nacimiento de J. -R. L. L., nacido en Cabo Verde el día 3 de octubre de 1995, hijo de J. 
-A. L. B. y de M. -D. -L. L. D. -R., ambos de nacionalidad de Cabo Verde, con marginal de 
26 de diciembre de 2014, de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
sobrevenida del padre del inscrito el 18 de septiembre de 2013, según consta en el 
Registro Civil de Parla, y la madre ha adquirido la nacionalidad española por residencia 
sobrevenida el 17 de septiembre de 2013. El propio inscrito ha solicitado la nacionali-
dad española ante el encargado del Registro Civil de Parla el 8 de agosto de 2014, 
prestando juramento en la misma fecha, siendo los apellidos del inscrito los que ya 
constan en la inscripción. Consta segunda marginal de fecha 5 de mayo de 2015, por 
la que se corrige el nombre del inscrito, por J. -R., y no el que consta por error en la 
inscripción y marginal de 26 de diciembre de 2016 en la que el inscrito figura en el 
registro civil local con el nombre y los apellidos de J. -R. L. -B. D. -L. y certificado literal 
de nacimiento del padre del promotor, J. -A. B., nacido en Cabo Verde el 3 de febrero de 
1975, hijo de A. -H. B. y de A. -A. L., con marginal de 6 de febrero de 2014, de adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia del inscrito, por resolución de la DGRN 
de fecha 14 de junio de 2013, prestando juramento el 18 de septiembre de 2013, 
siendo los apellidos del inscrito L. B.. Consta segunda marginal de 14 de enero de 
2016, de alteración del orden de sus apellidos, anteponiendo el apellido materno, que 
serán en lo sucesivo B. L., en virtud de comparecencia ante el encargado del Registro 
Civil de Parla el día 27 de octubre de 2015.

2. Una vez remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por considerar que era 
competente para su resolución, el 14 de abril de 2016 el encargado del Registro Civil 
Central devuelve el expediente al Registro Civil de Parla, denegando la anotación regis-
tral del cambio de apellido solicitado y el 19 de diciembre de 2016 el encargado del 
Registro Civil de Parla dictó exhorto para que en el Registro Civil Central se atendiera a 
lo requerido, entendiendo que no se trataba de un cambio de apellido sino de la mera 
anotación en la inscripción de nacimiento del interesado del cambio de apellido del 
progenitor y su extensión a los descendientes no sometidos a la patria potestad que lo 
consientan, que no exige la tramitación de expediente de cambio de apellidos, como 
así se ha verificado en anterior expediente n.º 206/2016 de cambio de apellido del 
hermano del promotor y que fue admitido por el Registro Civil Central. Consta en el 
expediente copia de certificación literal de nacimiento de J. L. L., hermano del promo-
tor, con marginal de 26 de agosto de 2016 del Registro Civil Central, de que el padre 
de éste ha pasado a apellidarse Brito Lima, siendo los apellidos del inscrito Lima 
Livramento y auto de fecha 25 de abril de 2016 dictado por el encargado del Registro 
Civil Central, por la que se acordó denegar la solicitud de cambio del primer apellido 
paterno, a J. L. L., sin perjuicio de que la interesada obtuviera el cambio en el expedien-
te de cambio de apellidos correspondiente.

3. El 14 de enero de 2016, el encargado del Registro Civil Central dictó auto denegan-
do el cambio solicitado por el promotor, ello sin perjuicio de que pueda instar el cambio 
de apellido paterno mediante el expediente correspondiente, en aplicación del art. 57 
de la Ley del Registro Civil y 365 del Reglamento del Registro Civil.
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3. Notificada la resolución, interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando el cambio de su primer apellido por “Brito”, exponiendo que es el que 
actualmente ostenta su padre, al haber sido autorizado en el registro civil la alteración 
de sus apellidos.

4. De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la desestimación 
del mismo y el encargado del registro informó que las alegaciones efectuadas y la 
documental aportada no desvirtuaban la fundamentación legal de la denegación y 
seguidamente dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 57 y 61 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y 205, 217, 342, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones 
de 13 de julio de 1996, 5-1.ª de julio de 2005; 8-4.ª de mayo de 2006; 12-15.ª de abril 
de 2017 y 26-26.ª de mayo de 2017.

II. El promotor, mayor de edad, solicita que su primer apellido, “Lima”, pase a ser 
“Brito”, tras haberse invertido los apellidos el padre del promotor y el encargado del 
Registro Civil Central denegó la modificación solicitada, mediante auto de 15 de junio 
de 2017, que constituye el objeto del presente recurso.

III. Obtenida la modificación de un apellido a través del correspondiente expediente, el 
cambio alcanza a los descendientes mayores de edad siempre que, con sujeción a las 
reglas formales de reconocimiento ante el encargado, lo consientan expresamente en 
el propio expediente o dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del cambio 
(cfr. arts. 61 LRC y 217 RRC), y siempre que, obviamente, el cambio de apellidos haya 
sido aprobado por el órgano competente (cfr. arts. 57 y 59 LRC y 205, 209 y 365 RRC), 
circunstancia que es controlable en vía de calificación por el encargado del registro en 
el que deba practicarse la inscripción solicitada (cfr. art. 27 LRC).

IV. En este caso, habiendo comparecido el padre del inscrito el 27 de octubre de 2015 
ante el Registro Civil de Parla instando la inversión de sus apellidos e inscrito el cambio 
el 14 de enero de 2016 y comparecido el hijo mayor de edad el 1 de febrero de 2016, 
es evidente que no ha trascurrido el plazo de caducidad de dos meses señalado en el 
precepto reglamentario, por lo que queda acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el art. 217 RRC para que el cambio de apellidos solicitado alcance al 
interesado como descendiente mayor de edad del que solicitó y obtuvo dicho cambio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso de cambio del primer apellido del interesado don J.-R. L. L., por 
“Brito”, no debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba 
al margen del asiento de nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento 
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ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del 
Reglamento del Registro Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las 
comunicaciones ordenadas por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

II.5 COMPETENCIA

II.5.2 COMPETENCIA CAMBIO APELLIDOS

Resolución de 6 de julio de 2021 (33ª)
II.5.2 Cambio de apellidos. Incompetencia del Registro Civil

1.º Se declara la nulidad de actuaciones del encargado que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º No tratándose de ninguno de los supuestos enumerados en los artículos 59 LRC y 
209 RRC, el encargado no está facultado para resolver en primera instancia pero, por 
economía procesal y por delegación del ministro de Justicia, la dirección general exa-
mina la pretensión y la concede, por concurrir los requisitos legalmente establecidos.

En las actuaciones sobre cambio de apellido remitidas a este centro directivo en trámi-
te de recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución del encarga-
do del Registro Civil de Illescas (Toledo).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 20 de marzo de 2018 en el Registro Civil de Illescas 
(Toledo), solicitaba doña A. C. G., mayor de edad y con domicilio en esa localidad, la 
supresión del apellido materno, G., por M., apellido de la esposa de su padre, invocan-
do como causa que desea el apellido de la que considera su madre porque la ha cui-
dado y ayudado en su educación, no teniendo ninguna relación con su madre biológica. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI, libro de familia de los proge-
nitores de la promotora; libro de familia del matrimonio del padre de la promotora con 
N. M. P.; volante de empadronamiento; certificación literal de inscripción de nacimiento 
de A. C. G., nacida en M. el día 13 de mayo de 1999, hija de E. C. M. y de P. G. M.; cer-
tificación literal de nacimiento y tarjeta de identidad portuguesa de N. M. P.; denuncia 
de la representación legal de la promotora ante la Guardia Civil, de fecha 29 de marzo 
de 2017, contra su madre biológica por amenazas telefónicas; carnet de estudiante; 
solicitud de matrícula de bachillerato; perfil de red social; mensajes de correo electró-
nico y tarjeta de seguro médico.
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2. Compareció la titular del apellido solicitado, N. M. P., quien manifestó su conformi-
dad y autorización para que la promotora pudiera usar el apellido pretendido y el 
encargado del registro, previo informe del ministerio fiscal, que se opuso a la supresión 
del apellido materno por no concurrir los requisitos exigidos en el artículo 205 del 
Reglamento del Registro Civil, dictó auto de fecha 13 de julio de 2018, denegando el 
cambio al tratarse de una modificación de escasa entidad en la que no concurre justa 
causa y para la que no se cumplen los requisitos de los artículos 205 y 206 del 
Reglamento del Registro Civil, no quedando acreditado el uso habitual del apellido 
pretendido.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando la recurrente su deseo de suprimir el apellido materno, por el de la esposa 
de su padre, ya que la considera su madre al haberla cuidado y ayudado en su educa-
ción, no teniendo ninguna relación con su madre biológica.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del registro remitió las actuaciones a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53, 55 y 58 de la Ley del Registro Civil 
(LRC), 194, 198, 209, 348, 349 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 17-3.ª de octubre de 2003; 20-4.ª de enero, 
10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de mayo de 2004; 8-3.ª de julio y 19-5.ª de 
diciembre de 2005; 4-4.ª de septiembre de 2006; 31-2.ª de enero, 11-2.ª de abril y 
14-10.ª de septiembre de 2007; 17-6.ª de noviembre de 2008; 12-3.ª y 31-7.ª de mayo 
de 2010; 4-55.ª de diciembre de 2015; 16-25.ª de junio y 15-35.ª de diciembre de 
2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. La promotora solicita autorización para cambiar su segundo apellido materno que 
consta en su inscripción de nacimiento, González, por Mesquita, primer apellido del 
cónyuge de su padre, invocando como causa que es el apellido de la que considera su 
madre porque la ha cuidado y ayudado en su educación, no teniendo ninguna relación 
con su madre biológica. El encargado del registro deniega el cambio del apellido, al 
tratarse de una modificación de escasa entidad en la que no concurre justa causa y 
para la que no se cumplen los requisitos de los artículos 205 y 206 del Reglamento del 
Registro Civil, no quedando acreditado el uso habitual del apellido pretendido.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos que seña-
lan los artículos 59 de la Ley del Registro Civil y 209 de su reglamento. Como en este 
caso no se acreditan en el expediente el cumplimiento de estos requisitos, la conclu-
sión es que el expediente, una vez instruido ante el registro civil del domicilio (art. 365 
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RRC), ha de ser resuelto por el Ministerio de Justicia de acuerdo con la competencia 
general atribuida en materia de cambio de nombre y apellidos por el artículo 57 de la 
Ley del Registro Civil y 205 del Reglamento del Registro Civil hoy, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), dicha competencia figura atribuida a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

IV. Consiguientemente, ha de declararse la nulidad, por falta de competencia, de la 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Illescas (cfr. arts. 48 y 62 LEC 
y 238 y 240 LOPJ) al tiempo que razones de economía procesal aconsejan entrar a 
examinar si el cambio solicitado puede ser autorizado por este centro directivo, habida 
cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente por el 
registro civil del domicilio y resultaría desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) 
exigir la tramitación formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V. El Ministerio de Justicia puede autorizar el cambio de apellidos, pero para ello tiene 
que quedar acreditado en el expediente que concurren los requisitos que señala la 
legislación sobre el Registro Civil. El artículo 207b) RRC permite el cambio de apellidos 
por los que correspondan a quien tuviere prohijado o acogido de hecho al interesado 
siempre que aquel haya dado su consentimiento, pero para ello es necesario también, 
según el mismo precepto, el cumplimiento del primero de los requisitos generales del 
artículo 205, es decir, que los apellidos en la forma propuesta (Campos Mesquita, en 
este caso) constituyan una situación de hecho no creada por el interesado. Ha de pro-
barse pues, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por 
los apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provo-
cado a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, en el presente 
caso se aportan escasas pruebas documentales, de fechas cercanas a la presentación 
de la solicitud (2017-2018), no quedando suficientemente acreditado un uso consoli-
dado en el tiempo del apellido solicitado, por lo que no queda acreditada la existencia 
de la referida situación de hecho en los términos exigidos por la normativa registral.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Declarar la nulidad, por incompetencia, de la resolución de denegación de cambio 
de apellido dictada por el encargado del Registro Civil de Illescas.

2.º. Por delegación del Sr. ministro de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octu-
bre), no autorizar el cambio de apellido de la interesada.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Illescas (Toledo).
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Resolución de 6 de julio de 2021 (36ª)
II.5.2 Cambio de apellidos. Incompetencia del Registro Civil

1.º Se declara la nulidad de actuaciones de la encargada que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y por 
delegación, desestima el cambio solicitado por no resultar los requisitos necesarios.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del Registro 
Civil de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona) en fecha 22 de diciembre de 2017, don A. C. F., mayor de edad y 
con domicilio en la misma localidad, solicitaba el cambio de nombre, por Aras-Robert y 
la supresión del apellido materno, F., por E., que son los que utiliza habitualmente y por 
los que es conocido. Aportaba la siguiente documentación: DNI; certificado de empa-
dronamiento; certificado literal de nacimiento de A. C. F., nacido en B. el día 24 de 
diciembre de 1988, hijo de J. C. G. y de I. F. R., con marginal de 18 de mayo de 2010 
de cambio de nombre del padre del inscrito, por J.; y en prueba del uso alegado apor-
taba: ticket y recibo de compra; tres facturas; correspondencia comercial; mensaje de 
correo electrónico y el testimonio de dos testigos, que manifiestan conocer al interesa-
do por el nombre pretendido, desde hace cinco y quince años.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal, que no se opone al 
cambio de nombre por considerar acreditado el uso habitual del nombre Aras-Robert, 
el encargado del Registro Civil de Hospitalet de Llobregat dictó auto el 10 de septiem-
bre de 2018, por el que autorizó el cambio de nombre, por Aras-Robert, denegando el 
cambio de apellido pretendido.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso contra la denegación del cambio de 
apellidos, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que no 
desea el apellido materno “F.” porque fue abandonado por su madre y no tiene ningu-
na relación con ella desde hace más de quince años, llegando ésta a renegar de sus 
hijos en televisión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no formuló 
alegaciones respecto al cambio de apellido solicitado por el promotor y el encargado 
del Registro Civil de Hospitalet de Llobregat se ratificó en su decisión y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 53, 55, 57 y 58 de la Ley del Registro Civil 
(LRC), 194, 198, 205, 208 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resolu-
ciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 17-3.ª de octubre de 2003; 20-4.ª de enero, 10-1.ª 
de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de mayo de 2004; 8-3.ª de julio y 19-5.ª de diciembre 
de 2005; 4-4.ª de septiembre de 2006; 31-2.ª de enero, 11-2.ª de abril y 14-10.ª de 
septiembre de 2007; 17-6.ª de noviembre de 2008; 12-3.ª y 31-7.ª de mayo de 2010; 
4-55.ª de diciembre de 2015; 16-25.ª de junio y 15-35.ª de diciembre de 2017, y 
13-3.ª de junio de 2019.

II. El promotor solicita el cambio de su nombre, Aramís, por Aras-Robert, y la supresión 
del apellido materno, F., por E., que son los que utiliza habitualmente y por los que es 
conocido, alegando en el recurso que no desea el apellido materno porque fue aban-
donado por su madre y no tiene ninguna relación con ella desde hace más de quince 
años, llegando ésta a renegar de sus hijos en televisión. Dado que el recurso planteado 
por el promotor se refiere únicamente a la posibilidad de cambio de apellidos propues-
ta por el interesado en su solicitud, la resolución por parte de este centro debe enca-
minarse únicamente a dilucidar si corresponde autorizar dicho cambio.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos que seña-
lan los artículos 59 de la Ley del Registro Civil y 209 de su reglamento. Como en este 
caso no se trata de ninguno de los supuestos a que dicho artículo se refiere, la conclu-
sión es que el expediente, una vez instruido ante el registro civil del domicilio (art. 365 
RRC), ha de ser resuelto por el Ministerio de Justicia hoy, por delegación (Orden 
JUS/125/2019, de 5 de febrero), dicha competencia figura atribuida a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de acuerdo con la competencia general 
atribuida en materia de cambio de nombre y apellidos por el artículo 57 de la Ley del 
Registro Civil, o en su caso, conforme al artículo 58 del citado texto legal, en el caso de 
cambios de apellidos que resulten contrarios al decoro o que ocasionen graves incon-
venientes, estableciendo el artículo 208 del Reglamento del Registro Civil, que un 
apellido ocasiona graves inconvenientes cuando, por cualquier razón, lleve consigo 
deshonra.

IV. Consiguientemente, ha de declararse la nulidad, por falta de competencia para la 
resolución del cambio de apellidos pretendido, del auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de Hospitalet de Llobregat (cfr. arts. 48 y 62 LEC y 238 y 240 LOPJ, en 
relación con la remisión contenida en el art. 16 RRC). Al mismo tiempo, razones de 
economía procesal aconsejan examinar si el cambio solicitado puede ser autorizado 
por este centro, ya que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente 
ante el registro civil del domicilio (art. 365 RRC) y resultaría superfluo y desproporcio-
nado con la causa (art. 354 RRC) exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido 
al mismo fin práctico.
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V. El Ministerio de Justicia puede autorizar el cambio siempre que quede acreditado en 
el expediente que concurren los requisitos que señala la legislación sobre el Registro 
Civil. El artículo 57 LRC y el artículo 205 RRC exigen en su apartado primero, para que 
sea posible dicha autorización, que los apellidos en la forma propuesta (C. E., en este 
caso) constituyan una situación de hecho no creada por el interesado, es decir, ha de 
probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los 
apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provoca-
do a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, las escasas 
pruebas de uso aportadas, son todas cercanas a la fecha de la solicitud, además de 
figurar en algunas de ellas con los apellidos C. E. o C. y no con los pretendidos C. E., de 
manera que no se aprecia la existencia de una situación de hecho consolidada en el 
tiempo en los términos exigidos por la legislación registral.

VI. Por otra parte, tampoco la pertenencia legítima que exige el apartado segundo de 
los artículos citados ha quedado acreditada de ningún modo, pues no se ha aportado 
ninguna prueba acreditativa de que el apellido pretendido E. figure atribuido a alguno 
de los ascendientes del interesado a través de todas las sucesivas certificaciones de 
nacimiento (o en su defecto en las partidas de bautismo en el caso de los nacidos 
antes de la implantación del Registro), de los descendientes desde aquel que lo tuvie-
ra atribuido hasta llegar al interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Declarar la nulidad, por incompetencia, de la resolución de denegación de cambio 
de apellidos dictada por el encargado del Registro Civil de Hospitalet de Llobregat.

2.º Desestimar el cambio de apellido solicitado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Resolución de 26 de julio de 2021 (54ª)
II.5.2 Cambio de apellidos. Incompetencia del registro civil

1.º Se declara la nulidad de actuaciones de la encargada que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, autoriza el cambio solicitado.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil de Pontevedra.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 13 de febrero de 2017 en el Registro Civil de 
Pontevedra, doña M. -C. M. B., con domicilio en la misma localidad, solicitó el cambio 
de sus apellidos actuales por los maternos B. S., acogiéndose expresamente al conte-
nido del artículo 209 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y alegando que los solici-
tados son los que tenía atribuidos inicialmente, aunque fueron modificados en 2014 al 
inscribir su filiación paterna determinada por sentencia. Consta en el expediente la 
siguiente documentación: DNI vigente en el momento de la presentación de la solici-
tud de M. d. l. -C. B. S.; inscripción de nacimiento de M. -C. B. S., nacida en M. 
(Pontevedra) el 30 de julio de 1952, hija de P. B. S. (cuerpo principal de la inscripción), 
con marginal de 19 de febrero de 2015 para hacer constar la filiación paterna de la 
inscrita, determinada por sentencia de 26 de diciembre de 2014, respecto de M. m. V., 
pasando a ser los apellidos de la inscrita M. B., y volante de empadronamiento.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 6 de junio de 2017 denegando el cambio propuesto por no haber solicitado la con-
servación de los apellidos que tenía atribuidos inicialmente dentro del plazo de dos 
meses previsto en el artículo 209.3.º del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que siempre ha utilizado los apellidos que se le atribuyeron 
cuando nació y que impedirle seguir usándolos supone un gran perjuicio para ella.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Pontevedra remitió las actuaciones 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

5. Desde este centro, se requirió la aportación de pruebas documentales que acredita-
ran el uso de los apellidos solicitados una vez inscrito el cambio como consecuencia 
de la determinación de la filiación paterna y hasta la actualidad. La interesada remitió 
la siguiente documentación: DNI renovado con validez hasta 2030, comunicaciones 
bancarias y documentos médicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 48 y 62 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238 y 240 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial; 57 y 59 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 205, 209, 354 y 
365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16 de 
enero de 1996; 3-1.ª de febrero de 1998; 27-1.ª de enero de 2001; 30-3.ª de noviem-
bre de 2002; 28-7.ª de mayo y 13-1.ª de octubre de 2003; 30-5.ª de noviembre y 
17-2.ª de diciembre de 2004; 31-3.ª de enero de 2005; 20-6.ª de junio de 2006; 
19-2.ª y 20-3.ª de abril de 2007; 27-5.ª de marzo de noviembre de 2008; 3-26.ª de 
enero de 2011; 20-155.ª de marzo de 2014; 30-10.ª de enero y 18-8.ª de septiembre 
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de 2015; 29-27.ª y 28.ª de julio de 2016; 13-28.ª de octubre de 2017; 15-1.ª de octu-
bre de 2019, y 2-3.ª de diciembre de 2020.

II. La promotora solicita el cambio de sus apellidos actuales por los maternos que tenía 
atribuidos hasta que se determinó por sentencia su filiación paterna en 2014, alegan-
do que ha seguido utilizando los consignados inicialmente. La encargada del registro 
denegó la pretensión por considerar que, una vez transcurridos dos meses desde la 
inscripción de la nueva filiación, ya no es posible solicitar la conservación de los apelli-
dos anteriores, sin perjuicio de que se pueda instar un nuevo expediente de cambio 
ante el Ministerio de Justicia.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos que seña-
lan los artículos 59 LRC, 209 RRC y 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil. Como en este caso ya se había superado con creces el plazo de dos meses pre-
visto en el artículo 209.3.º, el expediente, una vez instruido ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC), ha de ser resuelto por el Ministerio de Justicia de acuerdo con 
la previsión establecida en el último párrafo del mismo artículo 209 RRC. Hoy, por 
delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), dicha competencia figura atri-
buida a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

IV. Consiguientemente, ha de declararse la nulidad, por falta de competencia, de la 
resolución dictada por la encargada del registro civil (cfr. arts. 48 y 62 LEC y 238 y 240 
LOPJ, en relación con la remisión contenida en el art. 16 RRC), quien, una vez compro-
bado que se había superado el plazo de dos meses, debió haber remitido las actuacio-
nes a este centro para su resolución definitiva. Al mismo tiempo, razones de economía 
procesal aconsejan examinar ahora si el cambio solicitado puede ser autorizado en 
esta instancia, ya que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente 
ante el registro civil del domicilio (art. 365 RRC) y resultaría superfluo y desproporcio-
nado con la causa (art. 354 RRC) exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido 
al mismo fin práctico.

V. Pues bien, tal como se ha visto, el Ministerio de Justicia puede autorizar, directa-
mente y sin limitación de plazo (art. 209.3.º y último párrafo RRC), la conservación por 
el hijo de los apellidos que viniera usando con anterioridad a la inscripción de una 
nueva filiación. Tales circunstancias concurren en este caso, una vez acreditado que la 
interesada ha seguido utilizando hasta la actualidad los apellidos que tenía atribuidos 
originalmente y que fueron modificados en el registro al practicar la inscripción en 
2014 de la filiación paterna determinada por sentencia.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso y declarar la nulidad, por incompetencia, de la resolución de 
denegación de cambio de apellidos dictada por la encargada del Registro Civil de 
Pontevedra.
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2.º Autorizar la conservación de los apellidos maternos, B. S., que la interesada tenía 
atribuidos inicialmente, no debiendo producir esta autorización efectos legales hasta 
que la presente resolución sea inscrita al margen del asiento de nacimiento de la 
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento del 
Registro Civil.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Pontevedra.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 19 de julio de 2021 (23ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España de madre brasileña y nacida en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, madre del menor, contra el auto de la encargada del Registro 
Civil de Arona, isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en fecha 7 de agosto de 2020, ante el Registro Civil de 
Arona, la ciudadana brasileña y nacida en Brasil, T. -M. F. D. -S., pedía la declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo M. -L. F., nacido 
en S. C. T. el ….. de 2019 e inscrito en el Registro Civil de Arona con fecha 8 del mismo 
mes.

Adjuntaba la siguiente documentación: inscripción literal española de nacimiento del 
menor, en la que consta que es hijo de la promotora y ésta es soltera y de nacionalidad 
brasileña, certificado del Consulado General de Brasil en Madrid en el que se hace 
constar que son brasileños natos los hijos de padre o madre brasileños nacidos en el 
exterior siempre que sean registrados en cualquier Embajada o Consulado brasileño, 
independientemente de la edad o vayan a residir en Brasil después de la mayoría de 
edad y opten por la nacionalidad brasileña, añadiendo que el menor no se encuentra 
inscrito en el Registro de ciudadanos brasileños del Consulado, por tanto no tiene 
confirmada la nacionalidad brasileña, certificado consular de que la Sra. F. D. -S., 
nacida el 15 de febrero de 1988 en S., estado de B. (Brasil), es ciudadana brasileña, 
documento de empadronamiento en A., la madre desde el 12 de julio de 2016 y el 
menor desde su nacimiento.

2. El ministerio fiscal informó favorablemente la solicitud formulada por la promotora 
por informe de fecha 17 de agosto de 2020. La encargada del Registro Civil de Arona 
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dictó auto con fecha 25 del mismo mes, denegando la solicitud de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española del menor, al considerar que 
éste no ha sido inscrito en el Consulado de Brasil por un acto de voluntad de la madre, 
por lo que en principio no debería otorgársele la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción, ya que dicho país sí les otorga la nacionalidad cumpliendo 
una mera formalidad como es la inscripción en la Embajada o Consulado brasileño, y 
por tanto no son apátridas.

3. Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción para su hijo, alegando que la ley brasileña no atribuye la 
nacionalidad de forma automática, por lo que el menor es apátrida de origen, como 
dice el certificado consular brasileño el menor no tiene confirmada su nacionalidad e 
invocan las instrucciones y Resoluciones de la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
respecto a los hijos de brasileños. Adjunta como nueva documentación pasaporte 
brasileño de la Sra. Ferreira, expedido en el Consulado General de Brasil en Madrid 
con fecha 18 de diciembre de 2019.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste en su informe de 25 de febrero de 
2021 se muestra conforme con el auto impugnado. La encargada del registro civil 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso, ratificándose también en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el ….. de 2019, inscrito sólo con filiación materna, hijo de madre 
brasileña nacida en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la naciona-
lidad española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros 
cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 
17.1.c) CC). Por la encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. 
Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
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posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Arona, isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Resolución de 19 de julio de 2021 (24ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España en 2020 hijo de padres colombianos nacidos 
en Colombia.

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Úbeda (Jaén).

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada ante el Registro Civil de Úbeda con fecha 2 de sep-
tiembre de 2020, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, C. -A. R. C. y N. 
-N. P. C., nacidos en 1994 y 1999 respectivamente en Colombia, solicitaban la decla-
ración de la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo T. -J. R. 
P., nacido en Ú. el ….. de 2020.

Adjuntaban la siguiente documentación: pasaportes colombianos de los progenitores, 
inscripción literal española de nacimiento del menor, inscrito en el Registro Civil de 
Úbeda el 13 de agosto de 2020, documento de empadronamiento en Ú., los padres 
desde el 23 de diciembre de 2019 y el menor desde el 20 de agosto de 2020, docu-
mento expedido por el Consulado de Colombia en Sevilla, recogiendo la legislación de 
dicho país que atribuye la nacionalidad a los hijos de padre o madre colombianos que 
hubieran nacido en el extranjero y luego se domiciliaren en territorio colombiano o se 
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registraren en una oficina consular de la república y que en ese Consulado no se ha 
realizado ninguna inscripción del menor, si se encuentran inscritos los padres del 
mismo, ambos de nacionalidad colombiana.

2. Ratificadas las partes en el expediente, con fecha 7 de septiembre de 2020, se dio 
traslado al representante del ministerio fiscal que informó desfavorablemente a la 
solicitud formulada por los promotores, ya que considera que la legislación colombiana 
si atribuye al menor dicha nacionalidad, supeditándola únicamente al registro del 
nacimiento en el Consulado. La encargada del Registro Civil de Úbeda dictó auto el 24 
de noviembre de 2020, denegando la solicitud de declaración con valor de simple 
presunción de la nacionalidad española del menor, al considerar que la legislación 
colombiana, concretamente el art. 96 de su Constitución política atribuye al menor 
dicha nacionalidad con el registro del nacimiento del menor en el Consulado del país.

3. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando que se deje sin efecto el auto 
porque los hijos de colombianos nacidos en España no tienen reconocida automática-
mente la nacionalidad colombiana de sus padres y, por tanto, se da una situación de 
apatridia porque al momento del nacimiento la legislación colombiana no le atribuía la 
nacionalidad.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe, con fecha 12 de marzo de 
2021, manteniéndose en su oposición a lo solicitado y la encargada del registro civil 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso, ratificándose en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1989; y las 
resoluciones, entre otras, 11-2.ª de abril de 2002, 13-5.ª, 14-1.ª, 26-5.ª y 27-1.ª y 2.ª 
de enero, 13-3.ª y 4.ª y 16-4.ª de febrero y 10-3.ª, 13-1.ª de marzo, 7-2.ª y 19-3.ª de 
abril, 17-1.ª, 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 22-2.ª de marzo y 7-2.ª de 
diciembre de 2005; 29-2.ª de mayo y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de enero, 16-1.ª 
de abril y 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 2008; 
27-4.ª de enero de 2009; 16-4.ª de septiembre y 18-3.ª de noviembre de 2010; 26-20.ª 
de septiembre de 2011 y 3-98.ª de enero de 2014.

II. Se pretende por medio de este expediente la declaración con valor de simple pre-
sunción de la nacionalidad española de origen de un menor nacido en España en julio 
de 2020 hijo de padres colombianos. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de 
padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacio-
nalidad (art. 17.1c del Código Civil).
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III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad de sus padres, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior, cual es 
la domiciliación en la República o se registraren en una oficina consular de la República 
(cfr. art. 96 de la Constitución Política de la República de Colombia). Se da, por tanto, 
una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad españo-
la iure soli se impone. No ha de importar que el nacido pueda adquirir más tarde iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar 
consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño en cuanto establece que el niño tendrá desde su nacimiento 
derecho a adquirir una nacionalidad y que los Estados parte velarán por la aplicación 
de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede acordado estimar el recurso interpuesto y revo-
car el auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Úbeda (Jaén).

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTORICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 6 de julio de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. P. D., nacido el 31 de agosto de 1961 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en Miami a fin de optar a la 
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nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: pasaporte de 
Estados Unidos y certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano 
de nacimiento de la progenitora del interesado, doña G. Z. D.; certificado de matrimo-
nio de los padres del solicitante del solicitante; certificado de nacimiento español del 
abuelo materno del solicitante, don T. D. P. nacido en T., Canarias (España); certificado 
negativo de inscripción en el registro de extranjería y certificado negativo de ciudada-
nía cubana del abuelo del solicitante.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, en fecha 15 
de enero de 2018, la encargada del citado registro dicta resolución por la que se 
deniega la inscripción de nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no habiendo quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigi-
dos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su madre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, de la documentación apor-
tada no quedó acreditada la nacionalidad del abuelo al momento del nacimiento de su 
hija, progenitora del solicitante, por lo que no ha quedado establecido que en el solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
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marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de agosto de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de enero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y de su progenitora y certificación de nacimiento español de 
su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
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entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho). Asimismo, se han aportado 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre del inte-
resado hubiera nacido originariamente española. De los documentos aportados no se 
puede determinar fehacientemente que el abuelo del interesado, Sr. D. P., natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 29 de enero de 1921, momento 
del nacimiento de su hija, madre del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. U. T., nacido el 23 de abril de 1965 en E. P., O. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en Ciudad del Cabo 
(Sudáfrica) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación. hoja declaratoria de datos; pasaporte cubano y certificado 
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cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor 
del interesado; certificado de matrimonio de los padres del solicitante; certificado de 
nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1884 en Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del solicitante, no cons-
tando inscrito; certificación negativa de nacimiento local del abuelo; certificado de 
defunción del abuelo del solicitante.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, en fecha 15 
de enero de 2018, la encargada del citado registro dicta resolución por la que se 
deniega la inscripción de nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no habiendo quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigi-
dos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su padre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, en virtud de la 
documentación aportada y requerida no quedó acreditado que al momento del naci-
miento del progenitor del solicitante, en 1942, el citado abuelo paterno seguía osten-
tando la nacionalidad española de origen. Por tanto, se estima que el solicitante no ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
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noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de abril de 1965, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de enero 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor, así como certificación de nacimiento español 
de su abuelo paterno, don E. U. M.. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
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misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los que consta que el mismo no 
se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre del interesado hubie-
ra nacido originariamente español. En interés de completar su expediente de naciona-
lidad, mediante oficios de fecha 22 de julio de 2015 y 21 de septiembre de 2016 del 
Consulado General en La Habana, se solicitó al Consulado General de España en 
Ciudad del Cabo que se requiriera al promotor documentación adicional, en concreto 
la subsanación de la inscripción local de nacimiento de su progenitor y el certificado 
de Ciudadanía de su abuelo paterno, no habiéndose aportado la documentación seña-
lada. De los documentos aportados no se puede determinar fehacientemente que el 
abuelo del interesado, Sr. U. M., natural de España, ostentase la nacionalidad españo-
la en fecha 16 de marzo de 1942, momento del nacimiento de su hijo, padre del 
solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad español

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña E. -M. d. l.-O. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 2 de junio de 1949, en G. M., H. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento 
cubano de la madre de la solicitante, doña C. C. G. M.; certificado de nacimiento 
español del abuelo de la solicitante, don J. G. L., nacido en 1892 en Canarias (España); 
certificación de bautismo español del abuelo de la solicitante; carné de extranjeros a 
nombre de J. -A. G.

2. Con fecha 13 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la solicitante y 
a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que, en el caso de referencia, la solicitante no pudo acreditar la nacionalidad del 
abuelo en el momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no 
ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre y certificado español de nacimiento de su abuelo materno, Don J. 
G. L., donde consta que el mismo nació en España en 1892. Asimismo, se ha aportado 
copia de carné de extranjero, expedido en 1940 a favor de J. -A. G., de 69 años de 
edad en esa fecha, por lo que la persona a quien corresponda ese carné de extranjero 
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nació en 1871, y por tanto no se considera que el citado carné de extranjero pertenez-
ca al abuelo materno. Teniendo en cuenta lo anterior, de los documentos aportados no 
se puede determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 23 de julio de 1904, momento 
del nacimiento de su hija, madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. -O. d. l. -O. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de noviembre de 1940, en G. M., H. (Cuba); documento de identidad 
cubano y certificado de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de naci-
miento cubano de la madre de la solicitante, doña C. -C. G. M.; certificado de nacimien-
to español del abuelo de la solicitante, don J. G. L., nacido en 1892 en Canarias 
(España); certificación de bautismo español del abuelo de la solicitante; carné de 
extranjeros a nombre de J. -A. G.
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2. Con fecha 13 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la solicitante y 
a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que, en el caso de referencia, la solicitante no pudo acreditar la nacionalidad del 
abuelo en el momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no 
ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1940 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre y certificado español de nacimiento de su abuelo materno, Don J. 
G. L., donde consta que el mismo nació en España en 1892. Asimismo, se ha aportado 
copia de carné de extranjero, expedido en 1940 a favor de J. -A. G., de 69 años de 
edad en esa fecha, por lo que la persona a quien corresponda ese carné de extranjero 
nació en 1871, y por tanto no se considera que el citado carné de extranjero pertenez-
ca al abuelo materno. Teniendo en cuenta lo anterior, de los documentos aportados no 
se puede determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 23 de julio de 1904, momento 
del nacimiento de su hija, madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -F. R. E., nacido el 5 de junio de 1947 en F., C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado doña C. -L. E. C.; certificado de bautismo español del abuelo materno 
del solicitante, don J. -A. E. B., nacido en V. (España); documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo materno, certificando que no consta inscrito.

2. Con fecha 4 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de la madre del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, de la documentación apor-
tada no quedó acreditada la nacionalidad del abuelo al momento del nacimiento de su 
hija, progenitora del solicitante, por lo que no ha quedado establecido que en el solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de junio de 1947, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de octu-
bre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones locales de naci-
miento cubano del interesado y de su progenitora, así como certificación de bautismo 
español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho). Asimismo, se han 
aportado documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la 
madre del interesado hubiera nacido originariamente española. De los documentos 
aportados no se puede determinar fehacientemente que el abuelo del interesado, Sr. 
E. B., natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 4 de noviembre 
de 1907, momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. -E. R. L., nacido el 14 de julio de 1939, en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado, doña C. L. F.; certificado de matrimonio de los padres del solicitante; 
certificado de nacimiento español de la abuela del solicitante, doña E. F.; certificado 
de defunción de la abuela; documentos de inmigración y extranjería de la abuela del 
solicitante; certificado de matrimonio de los abuelos maternos.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la filiación española.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuela originariamente 
española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que las irregularidades y contradicciones exis-
tentes en los documentos aportados no permiten determinar que se trate de los 
mismos abuelos y por tanto es imposible determinar la filiación pretendida, con lo cual 
en la solicitante no quedan establecidos los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto en lo que 
se refiere a la filiación española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de julio de 1939 en S. 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de diciem-
bre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de la madre del interesado.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y de su progenitora y certificación de nacimiento español de 
su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, el solicitante aportó para acreditar su derecho certificados en los que consta que 
su madre es hija de don R. L. y E. F., ambos sin segundo apellido y naturales de 
España. Asimismo, el solicitante aportó un certificado de matrimonio de sus progenito-
res, formalizado en el año 1939, donde constan como padres de la contrayente don R. 
L. C. y doña E. F. V., así como otros documentos expedidos a favor de doña E. F. V.. 
Posteriormente, se aportó certificado de matrimonio de los abuelos maternos, a favor 
de don R. L. E. y E. F. P.. Las contradicciones existentes en la documentación no permi-
ten determinar que se trate de los mismos abuelos y por no es posible determinar no 
solo la filiación pretendida sino también la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -E. C. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de mayo de 
1944, en Z. M., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local cubano de la interesada; certificado local de nacimiento del padre de la solicitan-
te, don E. C. R.; certificado de matrimonio de los padres del solicitante; certificado 
español de nacimiento del abuelo paterno de la promotora; certificado de defunción 
del mismo; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno formalizados 
en H.; nuevos documentos de inmigración y extranjería formalizados en S. S.

2. Con fecha 15 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
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su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen y que entregó todos los documentos exigidos por la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno aportados presen-
tan irregularidades y contradicciones que no permiten determinar que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1944, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, la solicitante aportó en 2010 documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno, don M. C. P., formalizados en H., que no están expedidos con el formato, cuño 
y la firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria, que los expide. 
Posteriormente, en fecha 10 de mayo de 2012, la solicitante, en virtud de los requeri-
mientos notificados, aportó nuevos documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo, expedidos en Sancti Spíritus que, si bien no presentan irregularidades en su 
formato, cuño y firma, son contradictorios en su contenido respecto a los aportados 
previamente. Por tanto, tales contradicciones no permiten determinar la veracidad y 
autenticidad de su contenido.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
el progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
habida cuenta las irregularidades y contradicciones observadas por la encargada del 
Registro Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que supuestamen-
te acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano espa-
ñol, del abuelo paterno en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la interesa-
da, por lo que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. M. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de sep-
tiembre de 1971 en T., O. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano del interesado; certificado local de nacimiento del padre del 
solicitante, don R. -R. M. C.; certificado literal español de nacimiento de la abuela 
paterna del promotor, originariamente española; documentos de inmigración y extran-
jería de la abuela del solicitante; certificado de defunción del padre del solicitante; 
certificado de matrimonio de los abuelos paternos, formalizado en 1939.

2. Con fecha 5 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan ciertas 
irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en los documentos aportados se aprecian ciertas irregularidades que hacen pre-
sumir falsedad documental lo que no permite determinar que en el solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971 en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 5 de junio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado español de nacimiento de la abuela paterna del 
interesado. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, el solicitante es nieto por vía paterna de ciudadana natural de España, doña M. C. 
P., nacida en O., España, en 1903. El interesado, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola de origen de su progenitor, aportó un certificado de matrimonio de los abuelos 
paternos, expedido por el Registro del Estado Civil de Las Tunas, donde consta que 
dicho matrimonio se formalizó el 22 de noviembre de 1939, fecha posterior al naci-
miento de su hijo, padre del interesado, en 1923. Sin embargo, según consta en el 
certificado de extranjería, expedido a favor de la abuela del solicitante, ésta formalizó 
inscripción en el Registro de Extranjeros a la edad de 20 años, es decir en el año 1923, 
siendo su estado civil casada al momento del acto de asentamiento de inscripción.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
el progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, habida 
cuenta las irregularidades y contradicciones observadas por la encargada del Registro 
Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acredi-
taban el mantenimiento de la condición de extranjera de la abuela paterna en el 
momento del nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que no ha quedado 
establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M.-I. R. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
octubre de 1968 en M. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de naci-
miento local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de la solicitan-
te, don S.-H. R. M.; certificado de bautismo del abuelo paterno de la promotora, nacido 
en Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería que certifican que no 
consta inscripción del abuelo paterno; certificado de matrimonio local de los padres de 
la solicitante; certificación negativa de jura de intención de ciudadanía del abuelo; 
certificado de entrada en Cuba del abuelo de la solicitante.

2. Con fecha 8 de septiembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
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su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La Encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que, en el caso de referencia, en virtud de la documentación aportada y requerida, la 
solicitante no ha podido acreditar la nacionalidad que ostentaba su abuelo en el 
momento del nacimiento de su hijo, padre de ésta, por lo que no ha quedado estable-
cido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 8 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de bautismo del abuelo paterno de la 
interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, don 
P. R. G., en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, así como certificado negativo de 
jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo expedido por el Registro Civil de 
Matanzas, documentos que no permiten determinar que el padre de la solicitante 
hubiera nacido originariamente español. Asimismo, la solicitante aporta un certificado 
de entrada a Cuba en el año 1904 a favor de Don P. R., sin embargo, los datos consig-
nados no permiten determinar que se trate del mismo abuelo. De los documentos 
aportados, no se puede determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, 
Sr. R. G., ostentase la nacionalidad española en fecha 20 de abril de 1928, momento 
del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. -R. G. M., nacido el 6 de enero de 1968 en G., O. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado, doña O. M. B.; certificado de defunción de la madre del solicitante; 
certificado de nacimiento español del abuelo materno del solicitante, nacido en B. 
(España); carta literal de ciudadanía cubana expedida a favor del abuelo del solicitante 
en fecha 23 de mayo de 1928; certificado de defunción del abuelo del solicitante.

2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de la madre del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia el abuelo español 
del solicitante obtuvo la nacionalidad cubana en 1928 y su hija, madre del solicitante, 
nace en 1931, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de enero de 1968, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y de su progenitora y certificación de nacimiento español de 
su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho). Así, si bien el solicitante es nieto 
por línea materna de ciudadano natural de España, en los documentos aportados al 
expediente consta la certificación literal de la carta de la ciudadanía a favor de don B. 
M. T., abuelo del solicitante, el 23 de mayo de 1928, adquiriendo en esa fecha la 
nacionalidad cubana y perdiendo así la nacionalidad española. Por lo tanto, en el 
momento de nacer su hija en fecha 1 de abril de 1931, aquel (abuelo materno) no 
ostentaba la nacionalidad española por lo que la madre del solicitante no es española 
de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. M. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 13 de abril de 1948 en G., O. (Cuba); documento de identidad cubano y certi-
ficado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre 
de la solicitante, don M. -L. M. G.; certificado de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora, nacido en O. (España); documentos de inmigración y extranjería que certifi-
can que no consta inscripción del abuelo paterno; certificado de matrimonio local de 
los padres de la solicitante; certificación negativa de jura de intención de ciudadanía 
del abuelo; certificado de defunción del padre de la solicitante.

2. Con fecha 18 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que, en el caso de referencia, en virtud de la documentación aportada y requerida, la 
solicitante no ha podido acreditar la nacionalidad que ostentaba su abuelo en el 
momento del nacimiento de su hijo, padre de ésta, por lo que no ha quedado estable-
cido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1948 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 18 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, don 
D. M. P., en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, así como certificado negativo de 
jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo expedido por el Registro Civil de 
Guantánamo, documentos que no permiten determinar que el padre de la solicitante 
hubiera nacido originariamente español. De los documentos aportados, no se puede 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, Sr. M. P., ostentase la 
nacionalidad española en fecha 21 de enero de 1903, momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 6 de julio de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
México.

HECHOS

1. Don O. -L. -M. P. G., ciudadano mexicano, presenta escrito en el Consulado de 
España en México a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 11 de agosto de 1967, en C. M., M. D.F. (México); pasaporte mexicano y certi-
ficado literal de nacimiento local del interesado; certificado literal local de nacimiento 
del padre del solicitante; certificado literal de nacimiento local del abuelo paterno del 
promotor, don O. P. G., nacido en 1909 en T. (México); certificado de no naturalización 
del padre del solicitante; certificado de opción por nacionalidad mexicana, en 1965, 
del abuelo del solicitante; certificado de nacimiento español del bisabuelo del 
solicitante.

2. Con fecha 9 de enero de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en México, dicta acuerdo por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado en fecha 30 de enero de 2017, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes 
citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite informe desfavora-
ble. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que confirma el 
acuerdo que deniega la opción a la nacionalidad española solicitada puesto que no ha 
quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
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lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en México en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó acuerdo de fecha 9 de enero de 2014, notificado al interesado 
en fecha 30 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el 
órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados literales mexicanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, así como certificado de nacimiento en México del abuelo 
paterno del interesado. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, el solicitante es bisnieto de ciudadano español de origen, y su hijo, abuelo del 
solicitante, don O. P. G., nacido en México en 1909, también adquirió la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil en su redacción 
originaria, en el que se indicaba que “los hijos, mientras permanezcan bajo la patria 
potestad, tienen la nacionalidad de sus padres”. Posteriormente la perdió al llegar a la 
mayoría de edad, en virtud del artículo 20 del Código Civil en su redacción originaria 
que establecía que “la calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país 
extranjero”, y no haber hecho los trámites para conservarla. De los documentos apor-
tados no se puede acreditar la nacionalidad española del abuelo paterno del interesa-
do. De este modo, el padre del solicitante, que nace en el año 1939, cuando su proge-
nitor ostentaba la nacionalidad mexicana, no es originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en México.

Resolución de 6 de julio de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -J. R. N., nacido el 20 de abril de 1958 en T., S. S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor 
del interesado, don J. -J. R. F.; certificado de nacimiento español del abuelo paterno del 
solicitante, nacido en 1871, en L. (España); documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo del solicitante; certificado de defunción del padre del solicitante.

2. Con fecha 17 de abril de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su padre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, en virtud de la documenta-
ción aportada y requerida no quedó acreditado que al momento del nacimiento del 
progenitor del solicitante, en 1904, el citado abuelo paterno seguía ostentando la 
nacionalidad española de origen. Por tanto, se estima que el solicitante no ha cumpli-
do con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de abril de 1958, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de abril 
de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor, así como certificación de nacimiento español 
de su abuelo paterno, don V. R. L.. Asimismo, se han aportado documentos de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español. De los 
documentos aportados no se puede determinar fehacientemente que el abuelo del 
interesado, Sr. R. L., natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 
30 de agosto de 1904, momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. -F. F. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en V. T. (Cuba), el 19 de octubre de 1955, hijo de A. -F. F. G., nacido en H. (Cuba) el 13 
de agosto de 1922 y de A. G. T., nacida en V. T. (Cuba) el 13 de agosto de 1923; certi-
ficado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; certificado de 
bautismo del abuelo paterno del optante, S. F. V., nacido en C., Orense (España) el 30 
de junio de 1872 y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se 
certifica que “consta en el Registro de Extranjeros con el n.º de expediente ….., la ins-
cripción formalizada en H. del ciudadano S. F. V., natural de España y con 30 años de 
edad, en el acto de asentamiento de su inscripción”, y además certifica que en los 
archivos de la Dirección de Inmigración y Extranjería, consta en el Registro de 
Ciudadanía, con el n.º de orden 1474, folio 142, libro 4, en fecha 7 de mayo de 1910, 
la inscripción de la carta de ciudadanía expedida por el Ministro del Estado a favor de 
S. F. V.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español del interesado obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 7 de mayo de 1910, y que su hijo, padre del solicitante 
nace el 13 de agosto de 1922, no ha quedado establecido que en el interesado concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 132 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en V. T. (Cuba) en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de octubre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
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la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno del interesado nació en C., Orense (España) el 30 de 
junio de 1872, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con 
la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don S. F. V., 
constando con el n.º de orden 1474, folio 142, libro 4, en fecha 7 de mayo de 1910. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento del padre del interesado, que se produce el 13 de 
agosto de 1922, su progenitor, abuelo paterno del solicitante, ostentaba la nacionali-
dad cubana, por lo que el padre del promotor no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. F. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
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en V. T. (Cuba), el 29 de septiembre de 1947, hija de A. -F. F. G., nacido en H. (Cuba) el 
13 de agosto de 1922 y de A. G. T., nacida en V. T. (Cuba) el 13 de agosto de 1923; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certifi-
cado de bautismo del abuelo paterno del optante, S. F. V., nacido en C., Orense 
(España) el 30 de junio de 1872 y documentos de inmigración y extranjería cubanos 
por los que se certifica que “consta en el Registro de Extranjeros con el n.º de expe-
diente 86147, la inscripción formalizada en Holguín del ciudadano S. F. V., natural de 
España y con 30 años de edad, en el acto de asentamiento de su inscripción”, y 
además certifica que en los archivos de la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
consta en el Registro de Ciudadanía, con el n.º de orden 1474, folio 142, libro 4, en 
fecha 7 de mayo de 1910, la inscripción de la carta de ciudadanía expedida por el 
Ministro del Estado a favor de S. F. V.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 7 de mayo de 1910, y que su hijo, padre de la solicitante 
nace el 13 de agosto de 1922, no ha quedado establecido que en el interesado concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en V. T. (Cuba) en 1947, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de octubre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).
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Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en C., Orense (España) el 30 de 
junio de 1872, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con 
la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don S. F. V., 
constando con el n.º de orden 1474, folio 142, libro 4, en fecha 7 de mayo de 1910. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 13 de 
agosto de 1922, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la naciona-
lidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. D. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en G. (Cuba), el 12 de septiembre de 1980, hija de R. D. A., nacido en G. el 8 de junio 
de 1947 y de T. -C. l. E., nacida en S. J. L. el 7 de marzo de 1955; certificado de naci-
miento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
cubano de su padre; acta de nacimiento española del abuelo paterno de la optante, A. 
-M. D. C., nacido en T., Lugo (España) el 6 de diciembre de 1900 y documentos de 
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inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno de la 
optante se inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º de expediente ….. formalizado 
en la provincia de M. y que consta inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta 
de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del mismo, formalizado en 
virtud de expediente 13530 de 1943, el 27 de diciembre de 1943 con n.º de orden 
1235, folio 247, libro 25.

2. Con fecha 18 de enero de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada estimando que el progenitor español de la 
solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de febrero de 2011, cuando la solicitante era 
mayor de edad por lo que no ha quedado establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción de fecha 4 de noviembre de 
2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que la progenitora española de la solicitante optó a 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 28 de febrero de 2011, no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 18 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el progenitor de la solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de febrero de 2011, 
cuando la interesada era mayor de edad por lo que no ha quedado establecido que en 
la misma concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción de fecha 
4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria 
potestad de un español, posición que el ministerio fiscal comparte en su informe. Sin 
embargo, entre la documentación aportada no consta la certificación literal de la ins-
cripción de nacimiento española del padre de la optante.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la apor-
tación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tam-
poco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria. Así, si 
bien el abuelo paterno de la interesada nació en Lugo (España) el 6 de diciembre de 
1900, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don A. D. C., formaliza-
do en virtud de expediente 13530 de 1943, el 27 de diciembre de 1943 con n.º de 
orden 1235, folio 247, libro 25. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la 
interesada, que se produce el 8 de junio de 1947, su progenitor, abuelo paterno de la 
solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no 
nació originariamente español, no cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
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padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. R. C., ciudadano cubano, presenta escrito dirigido al Consulado de España 
en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 22 de 
octubre de 1964 en H. (Cuba), hijo de R. -E. R. V., nacido el 6 de enero de 1943 en H. 
(Cuba) y de V. -S. C. V., nacida en H. (Cuba) el 9 de julio de 1945; certificado en extracto 
de nacimiento y carné de identidad cubano del optante; certificado literal español de 
nacimiento de la madre del optante, V. -S. C. V., nacida en H. (Cuba) el 9 de julio de 
1945, hija de T. C. F., cuya nacionalidad no consta y de J. -A. V. T., de nacionalidad 
cubana, con nota marginal de opción por la nacionalidad española de la inscrita en 
virtud de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007 el 21 de febrero de 2011; cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo materno del optante, T. C. F., nacido 
en B., Palencia (España), el 13 de mayo de 1907, hijo de J. C. y de S. F., ambos natura-
les de Palencia (España).

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 6 de agosto de 2015 deniega lo solicitado por el interesado, estimando 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, habida cuenta que la madre del interesado optó a la nacionalidad española de 
origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, cuando el ahora 
optante era mayor de edad, por lo que, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el promotor, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria, alegando que su voluntad al hacer la solici-
tud era optar a la ciudadanía española por ser nieto de su abuelo materno, español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
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que no ha quedado acreditado que la progenitora del optante nacida en H. (Cuba) 
fuese originariamente española, por lo que no puede establecerse que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora, puesto que ésta optó a la naciona-
lidad española el 21 de febrero de 2011, cuando el solicitante era mayor de edad, en 
virtud de la Ley 52/2007, por lo que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado especialmente en lo que se 
refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de febrero de 
2008; de 25-12.ª de marzo de 2019; de 31-35.ª de mayo de 2019; de 28-18.ª de 
noviembre de 2019 y de 22-15.ª de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 21 de febrero de 2011, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 200 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 6 de agosto de 2015 denegando lo solicitado.
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III. En primer lugar, hay que señalar que el promotor modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la solicitud inicial ya que la alegación realizada relativa a la condi-
ción de español del abuelo materno del recurrente, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al 
Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), hace que la alegación ahora 
planteada resulte extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). La resolución de la cuestión 
basada en esta posibilidad requiere un pronunciamiento previo del encargado del 
registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere únicamente 
a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial del interesado, el recurso 
interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si la progenitora del interesado 
hubiese sido originariamente española a efectos de declarar la opción a la nacionali-
dad española de origen del solicitante en virtud del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Dicho todo lo anterior, el acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el 
interesado no reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad 
española, ya que no se acredita que su progenitora fuese originariamente española, 
posición que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, el ahora optante, nacido 
el 22 de octubre de 1964, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.
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V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
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nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el 
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supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -O. G. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 27 de octubre de 1943 en S. C. (Cuba), hija de R. G. L., nacido en H. (Cuba) el 26 de 
noviembre de 1917 y de M. -O. G. C., nacida en C., V. (Cuba) el 6 de enero de 1920; 
certificado cubano de nacimiento y carné de identidad cubanos de la optante; certifi-
cado de nacimiento cubano del padre de la interesada, R. G. L., nacido en H. (Cuba) el 
26 de noviembre de 1917, hijo de R. G. R., nacido en S. D. (República Dominicana) y de 
M. -S. -P. L. S. natural de Asturias (España); certificado literal español de nacimiento de 
la abuela paterna del optante nacida el 3 de octubre 1896 en P., Asturias (España); 
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certificado literal de inscripción de la ciudadanía cubana de la citada abuela el 15 de 
diciembre de 1943 en el Registro de Estado Civil de La Habana donde consta que el 
estado civil de la misma es soltera y certificado cubano de defunción de la misma 
expedido por el Registro de Estado Civil de Playa, La Habana, donde consta que su 
estado civil al momento del fallecimiento es divorciada. Previo requerimiento, por la 
interesada se aportó al expediente nuevo certificado de defunción cubano de su 
abuela paterna expedido por el Registro Civil de La Habana donde consta que su 
estado era de soltera.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor de la optante.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española por ser 
descendiente de abuela paterna natural de España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que las contradicciones sobre el estado civil de la abuela paterna contenidas en las 
partidas de defunción presentadas (divorciada y soltera), no permiten determinar si la 
misma seguía ostentando la nacionalidad española de origen de acuerdo con el Código 
Civil de su redacción de 1889 y así establecer fehacientemente que en la solicitante 
concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
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(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) el 27 de octubre de 1943, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad españo-
la de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
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ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que no se acredita que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su naci-
miento, 1917, no hubiera contraído matrimonio con su abuelo, habida cuenta las irre-
gularidades observadas por la encargada del Registro Civil Consular en las certificacio-
nes de defunción aportadas. Así, la presentada tras el requerimiento efectuado por la 
encargada del registro civil consular, donde consta que doña M. -S. -P. L. S. era soltera 
al momento de su fallecimiento presenta un contenido contradictorio con la aportada 
previamente, donde consta que el estado civil de ésta era de divorciada. De acuerdo 
con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la con-
dición y nacionalidad de su marido”, así la abuela paterna de la solicitante, originaria-
mente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciuda-
dano natural de S. D., del que no se acredita su nacionalidad. Consecuentemente, en 
el momento de nacer el padre de la interesada, el 26 de noviembre de 1917, no está 
acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela paterna) por lo que no puede 
entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 152 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. -M. F. Á., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 3 de enero de 1991, hijo de R. F. R., nacido el 30 de enero de 1965 
en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de A. Á. V., nacida el 10 de julio de 1953 en S. 
C.; certificado cubano de nacimiento y carné de identidad cubano del optante; certifi-
cado literal español de nacimiento de su progenitora, hija de C. Á. B., nacido el 12 de 
agosto de 1925 en P. S., O. (Cuba) y de V. V. L. nacida el 6 de mayo de 1930 en D. C. 
(Cuba), ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal de opción por la nacionali-
dad española de la inscrita en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 13 de septiembre de 2011; certificado cubano de nacimiento del abuelo 
materno del optante, hijo de L. Á. F., natural de España y de T. B. R., nacida en P. S. 
(Cuba); certificado literal español de nacimiento del bisabuelo de la optante, Sr. Á. F., 
nacido el 8 de febrero de 1888 en A., Orense (España) y documentos de inmigración y 
extranjería del citado bisabuelo en que se certifica la inscripción del mismo en el 
Registro de Extranjeros a la edad de 44 años (por tanto en el año 1932), entre otra 
documentación.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 24 de marzo de 2015 deniega lo solicitado ya que la progenitora españo-
la del solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de septiembre de 2011, cuando el 
solicitante era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en el mismo 
concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificado el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que presentó la preceptiva documentación 
por lo que solicita se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, la madre del solicitante opto a la nacionalidad española 
de origen, en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07, en fecha 13 
de septiembre de 2011, cuando el optante ya era mayor de edad, en consecuencia, no 
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ha quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07 especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1991, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 13 de septiembre de 2011, fecha en la 
que el recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el 
abuelo materno del interesado nacido en O. (Cuba) el 12 de agosto de 1925, de padre 
español, era originariamente español, pierde dicha nacionalidad al arribar a la mayoría 
de edad y haber nacido en Cuba (art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889). Por 
tanto, en la fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se produce el 10 de 
julio de 1953, su progenitor, abuelo materno del solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que la madre del promotor no nació originariamente española, toda vez 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su dere-
cho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 24 de marzo de 2015 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, el ahora optante, nacido 
el 3 de enero de 1991, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
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menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
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Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
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tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
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2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede acordado desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. -L. T. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 18 de junio de 1948 en C. H. (Cuba), hijo de A. -R. -E. T. R., nacido el 2 de diciembre 
de 1911 en S. M., T. y de H. -J. M. V., nacida el 9 de enero de 1918 en H.; certificado de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado de nacimiento 
cubano del padre del interesado, hijo de F. T. P. y de M. R. P., naturales de España; 
certificado de la partida de bautismo española del abuelo paterno del optante, nacido 
en O., Alicante el 13 de octubre de 1871; certificado de la partida de bautismo españo-
la de la abuela paterna del interesado, nacida el 7 de marzo de 1864 en L. P. G. 
C.(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno donde consta 
que éste no se inscribió en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en el de 
Extranjeros y certificado de defunción de la citada abuela donde consta que su estado 
civil al momento de su fallecimiento era viuda y el del abuelo en que consta que éste 
era casado, entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieto de española de origen. 
Aporta nuevo documento de inmigración y extranjería de su abuela materna, donde se 
certifica que ésta fue inscrita en el Registro de Extranjeros con n.º de expediente 
46049 formalizado en H. y certificado literal de nacimiento de su padre donde consta 
que al nacimiento de éste sus progenitores estaban casados.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio con ciudadano natural de España, sin que esté 
acreditada la nacionalidad de este último al momento del nacimiento de su hijo, padre 
del solicitante, el 2 de diciembre de 1911, por lo que a partir de la celebración de su 
matrimonio tampoco está acreditada la nacionalidad de su abuela materna, según se 
expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. De este modo, no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. H. (Cuba) el 18 de junio de 1948, en virtud del ejer-
cicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1911, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, sin que esté acreditada la nacionalidad española de 
éste último, ya que no se ha aportado la documentación probatoria que lo constate. De 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna del solicitante, origina-
riamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio. En 
consecuencia, en el momento de nacer el padre del interesado, el 2 de diciembre de 
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1911, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo 
que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -V. F. O., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en Miami, posteriormente remitido al Consulado de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de septiembre de 1965 en 
H. (Cuba), hija de don E. -J. F. C., nacido en el 5 de marzo de 1928 en H. y de doña J. 
-M. O. Q., nacida en H. el 16 de mayo de 1935; carnet de identidad cubano, pasaporte 
estadounidense y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de J. F. R., natural de España y de 
C. C., nacida en S. M. R.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno 
de la interesada nacido el 3 de agosto de 1903 en A., Baleares (España) y documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se ins-
cribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, 
entre otra documentación.

2. Con fecha 15 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
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52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, solicitando se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 7 de septiem-
bre de 1965 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de enero 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. R. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en R. (Cuba), el 5 de abril de 1976, hija de E. R. R. y de B. L. R., nacidos en R. el 30 de 
septiembre de 1942 y el 9 de noviembre de 1944, respectivamente; certificado de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de naci-
miento cubano de su progenitor, hijo de J. R. S., natural de España y de Á. R. R. G., 
nacida en V. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la 
optante, nacido en P., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería cuba-
nos por los que se certifica que el abuelo paterno de la optante se inscribió en el 
Registro de Extranjeros con n.º 105734 formalizado en V. C. y que consta inscripción 
en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de 
Estado a favor del mismo, formalizado en virtud de expediente 7134 de 1942, el 22 de 
mayo de 1942 con n.º de orden 6080, folio 317, libro 21 y certificación literal de 
opción a la ciudadanía cubana del abuelo paterno de la promotora en fecha 5 de 
febrero de 1942, haciéndose constar que llegó a la República de Cuba en 1913 des-
embarcando en el puerto de H. a bordo del vapor “España” expedida por el encargado 
del Registro de Estado Civil de Remedios.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
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en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 22 de mayo de 1942, y que su hijo, padre de la solici-
tante nace el 30 de septiembre de 1942, no ha quedado establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en R. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 1 de diciembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en Lugo (España) en 1895, origi-
nariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturali-
zación expedida por el Ministro de Estado a favor de don J. R. S., formalizado en virtud 
de expediente 7134, el 22 de mayo de 1942 con n.º de orden 6080, folio 317, libro 21. 
Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 30 
de septiembre de 1942, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la 
nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente 
español.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso 
de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
nacionalidad española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que 
el mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residen-
cia en Cuba, al menos desde 1913, según su propia declaración ante el encargado del 
Registro de Estado Civil de Remedios, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. R. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
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52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en R. (Cuba), el 5 de diciembre de 1972, hija de E. R. R. y de B. L. R., nacidos en 
Remedios el 30 de septiembre de 1942 y el 9 de noviembre de 1944, respectivamen-
te; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; 
certificado de nacimiento cubano de su progenitor, hijo de J. R. S., natural de España y 
de Á. -R. R. G., nacida en V. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno de la optante, nacido en P., Lugo (España); documentos de inmigración y 
extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno de la optante se 
inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º 105734 formalizado en V. C. y que 
consta inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida 
por el Ministro de Estado a favor del mismo, formalizado en virtud de expediente 7134 
de 1942, el 22 de mayo de 1942 con n.º de orden 6080, folio 317, libro 21 y certifica-
ción literal de opción a la ciudadanía cubana del abuelo paterno de la promotora en 
fecha 5 de febrero de 1942, haciéndose constar que llegó a la República de Cuba en 
1913 desembarcando en el puerto de La Habana a bordo del vapor “España” expedida 
por el encargado del Registro de Estado Civil de Remedios.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 22 de mayo de 1942, y que su hijo, padre de la solici-
tante nace el 30 de septiembre de 1942, no ha quedado establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
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presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en R. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 1 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en Lugo (España) en 1895, origi-
nariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturali-
zación expedida por el Ministro de Estado a favor de don J. R. S., formalizado en virtud 
de expediente 7134, el 22 de mayo de 1942 con n.º de orden 6080, folio 317, libro 21. 
Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 30 
de septiembre de 1942, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la 
nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso 
de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
nacionalidad española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que 
el mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residen-
cia en Cuba, al menos desde 1913, según su propia declaración ante el encargado del 
Registro de Estado Civil de Remedios, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. -M. S. F. (N. -M. M., como consta en su pasaporte estadounidense), ciuda-
dana estadounidense, presenta escrito en el Consulado General de España en Miami 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en M. (EEUU), el 12 de 
enero de 1983, hija de G. -R. S. y de M. -M. F. F., nacida el 8 de junio de 1959 en H. 
(Cuba); certificado estadounidense de nacimiento y pasaporte estadounidense de la 
optante; certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, hija de 
C. -I. F. Z., nacido el 29 de noviembre de 1934 en H. (Cuba) y de M. -E. F. D., nacida en 
H. el 25 de marzo de 1937, ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal de 
opción por la nacionalidad española de la inscrita en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 15 de noviembre de 2011; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno de la optante, hijo de G. F. Á. nacido el 28 de mayo de 
1906 en Lugo (España), cuya nacionalidad no consta y de E. Z. V., nacida en H. (Cuba), 
de nacionalidad cubana, con marginal de opción por la nacionalidad española del ins-
crito en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 8 de noviem-
bre de 2011; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna de la 
interesada, hija de S. F. F. nacido en León (España), de nacionalidad española y de M. 
-G. D. M. nacida en H., de nacionalidad cubana, con nota marginal para hacer constar 
que con fecha 23 de septiembre de 2016 recuperó la nacionalidad española; copia del 
acta de recuperación de la nacionalidad española de la abuela materna de la 
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interesada el 23 de septiembre de 2016, que había perdido, ante el encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Miami y documentos de inmigra-
ción y extranjería del bisabuelo de la optante de certificación negativa de la inscripción 
de don G. F. Á. en el Registro de Ciudadanía cubano, entre otra documentación.

2. El encargado del Registro Civil Consular de España en Miami, mediante resolución 
de fecha 16 de marzo de 2018 deniega lo solicitado por la interesada, estimando que 
la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, por lo que, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisi-
tos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que presentó la preceptiva documentación, 
por lo que solicita se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, la madre de la solicitante, hija de padres cubanos en el 
momento de su nacimiento, opto a la nacionalidad española de origen, en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/07, en fecha 15 de noviembre de 2011, 
cuando la optante ya era mayor de edad, en consecuencia, no ha quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Miami como española de origen a la nacida en EEUU en 1983, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
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de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 15 de noviembre de 2011, fecha en la 
que la recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, los abuelos 
maternos de la interesada, eran cubanos en el momento del nacimiento de su hija, 
madre de la solicitante, así don C. -I. F. Z., optó por la nacionalidad española en virtud 
del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 8 de noviembre de 2011 y doña M. 
-E. F. D., originariamente española, pierde dicha nacionalidad, tal y como consta en el 
acta de recuperación de la nacionalidad española, no recuperando la misma hasta el 
23 de septiembre de 2016. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre de la 
optante, que se produce el 8 de junio de 1959, sus progenitores, abuelos maternos de 
la solicitante, no ostentaban la nacionalidad española, por lo que la madre de la pro-
motora no nació originariamente española, toda vez que ejerció, como consta en la 
certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó acuerdo el 16 de marzo de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos opciones 
consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción 
por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la 
nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas amparar-
se en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 176 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, la ahora optante, 
nacida el 12 de enero de 1983, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
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como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
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origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
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que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
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supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 



M
inisterio de Justicia

◄ 181 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. -M. G. O., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
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52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en M., H. (Cuba), el 5 de noviembre de 1984, hija de J. G. L., nacido en C. H. el 7 de 
noviembre de 1959 y de P. -B. O. M., nacida en M. el 9 de diciembre de 1961; certifica-
do de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de 
nacimiento cubano de su progenitora; certificado de la partida de bautismo española 
del abuelo materno de la optante, Á. -R. O. P., nacido en V., La Gomera (España) el 2 de 
agosto de 1899 y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se 
certifica que el abuelo materno de la optante se inscribió en el Registro de Extranjeros 
con n.º de expediente 259979 formalizado en M. y que consta inscripción en el 
Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de 
Estado a favor del mismo, formalizado en virtud de expediente 27310 de 1948, el 29 
de julio de 1948 con n.º de orden 1755, folio 351, libro 35.

2. Con fecha 21 de diciembre de 2015 la encargada del registro civil consular, median-
te auto, deniega lo solicitado por la interesada estimando que la progenitora española 
del solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de marzo de 2010, cuando la solicitante 
era mayor de edad por lo que no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción de fecha 4 de noviembre 
de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que la progenitora española de la solicitante optó a 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 23 de marzo de 2010, no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
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presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1984, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 21 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la progenitora española de la solicitante optó por la nacionalidad española de origen 
según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de marzo de 
2010, cuando la interesada era mayor de edad por lo que no ha quedado establecido 
que en la misma concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción 
de fecha 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a 
la patria potestad de un español, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe. Sin embargo, entre la documentación aportada no consta la certificación 
literal de la inscripción de nacimiento española de la madre de la optante.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria. Así, si 
bien el abuelo materno de la interesada nació en V., La Gomera (España) el 2 de 
agosto de 1899, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo 
con la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don Á. R. 
O. P., formalizado en virtud de expediente 27310 de 1948, el 29 de julio de 1948 con 
n.º de orden 1755, folio 351, libro 35. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre 
de la interesada, que se produce el 9 de diciembre de 1961, su progenitor, abuelo 
materno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre de la 
promotora no nació originariamente española, no cumpliéndose uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. G. O. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en H. (Cuba), el 30 de septiembre de 1968, hija de R. G. V., nacido en R., H. el 8 de 
mayo de 1944 y de L. -M. O. C., nacida en S. C., P. R. el 6 de noviembre de 1942; certi-
ficado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado 
literal español de nacimiento del padre de la optante, hijo de J. G. R., nacido el 25 de 
febrero de 1904 en La Coruña y de J. V. Q. nacida el 17 de febrero de 1905 en Lugo, 
ambos de nacionalidad española, donde consta que existe matrimonio canónico entre 
los padres del inscrito celebrado el 19 de noviembre de 1932; certificado literal espa-
ñol de la abuela paterna y testimonio del acta de recuperación de la nacionalidad 
española del abuelo paterno de la interesada el 13 de febrero de 1978, que perdió por 
adquisición voluntaria de la nacionalidad cubana el 23 de junio de 1938, ante el 
encargado del registro Civil del Consulado General de España en La Habana, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 4 de noviembre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada solicitando se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado. Acompaña a su recurso, entre otra documentación, certificados 
de nacionalidad de los abuelos paternos de la recurrente expedidos por el Consulado 
General de España en la Habana y copia del pasaporte español del padre de la misma.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
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dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia los abuelos españoles de la solicitante, con-
trajeron matrimonio canónico el 19 de noviembre de 1932 en La Habana, Cuba y que 
el citado abuelo recuperó la nacionalidad española el 18 de octubre de 1978 tras 
haberla perdido por opción a la nacionalidad cubana el 23 de junio de 1938, y su hijo, 
padre de la solicitante, nace el 8 de mayo de 1944, por lo que no ha quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 4 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1944, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. Así, si bien el abuelo 
paterno de la interesada nació en La Coruña el 25 de febrero de 1904, originariamente 
español, pierde dicha nacionalidad, tal y como consta en el acta de recuperación de la 
nacionalidad española el 23 de junio de 1938, no recuperando la misma hasta el 18 
de octubre de 1978, por tanto, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela 
paterna de la solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad 
al contraer matrimonio el 19 de noviembre de 1932. En consecuencia, en el momento 
de nacer el padre de la solicitante, el 8 de mayo de 1944 aquélla (abuela paterna) ya 
no ostentaría la nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 188 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Resolución de 13 de julio de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. M. C., nacida el 29 de diciembre de 1991 en A. N., C. H. (Cuba), de naciona-
lidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certifica-
do literal cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del 
progenitor de la interesada, don E. M. F.; certificado de nacimiento español de la 
abuela paterna de la solicitante, donde consta que recuperó la nacionalidad española 
el 28/11/1997; documentos de inmigración y extranjería de la abuela de la solicitante 
constando inscrita en el registro de extranjería; certificado de matrimonio de los 
padres de la solicitante; certificado de matrimonio de los abuelos de la solicitante, 
formalizado en Cuba, en1961.

2. Con fecha 25 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su padre.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieta de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
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actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 29 de diciembre de 1991 
en C. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de enero 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

De acuerdo con certificado incorporado al expediente, el progenitor de la solicitante 
nace en H., Cuba, el día 7 de enero de 1968, hijo de ciudadano natural de Cuba y ciu-
dadana natural de España. Según lo expresado en el artículo 17.2 del Código Civil 
vigente en dicha fecha (redacción de 1954), los nacidos entre los años 1954 y 1978, 
hijos de madre española y padre extranjero, siguen la nacionalidad de su padre, en 
este caso la cubana al otorgar Cuba la nacionalidad cubana al progenitor de la solici-
tante por nacimiento, por lo que no ha quedado acreditada la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña V. -C. J. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 27 de noviembre de 1965, en G. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento 
cubano de la madre de la solicitante, doña A. -E. C. D.; certificado de nacimiento 
español del abuelo de la solicitante, don F. C. G., nacido en 1904 en Salamanca 
(España); certificación negativa de renuncia de ciudadanía del abuelo; documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo de la solicitante.

2. Con fecha 14 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución estimando que la progenitora de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 24 de noviembre de 2010, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 14 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre y certificado español de nacimiento de su abuelo materno. 
Asimismo, se ha aportado certificación negativa de renuncia a la ciudadanía española 
y adquisición de la cubana del abuelo de la solicitante, del Registro del Estado Civil de 
Guantánamo, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera 
practicado tal inscripción en otro Registro Civil. También se han aportado documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la interesada 
hubiera nacido originariamente española. Revisado el recurso, la interesada indica 
que su tía, M. -M. C. D., hermana de la progenitora de la solicitante, recuperó la nacio-
nalidad española en virtud del art. 26 del C.C. en fecha 15 de enero de 2003. Para 
acreditar dicha recuperación la tía presentó un certificado positivo de Extranjería del 
abuelo materno, expedido en 2001, con un formato anterior que no es aceptado por el 
Consulado General. De los documentos aportados no se puede determinar fehaciente-
mente que el abuelo de la interesada, Sr. C. G., natural de España, ostentase la nacio-
nalidad española en fecha 4 de abril de 1936, momento del nacimiento de su hija, 
madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. R. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de junio 
de 1985, en C. Á. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento cubano del interesado; certificado literal español de nacimiento de la madre 
del interesado, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 7 
de febrero de 2007 y nota de subsanación de error donde consta que la inscrita es 
española desde su nacimiento; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
del solicitante 

2. Con fecha 22 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería recuperar la 
nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad de conservar-
la en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que es hijo de española de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba el 14 de 
junio de 1985 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 22 de abril de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
español de origen puesto que lo es su madre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o 
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municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento de la 
madre del solicitante, doña C. R. G., donde consta que nació el 30 de julio de 1961 en 
C. Á. (Cuba), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil y nota de 
subsanación de error donde se hace constar que la nacionalidad del padre de la inscri-
ta es “española” y que ha quedado acreditada la nacionalidad española de la inscrita 
desde su nacimiento.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. -L. A. D., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 de junio 
de 1959, en C., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
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local cubano del interesado; certificado de nacimiento local del padre del solicitante; 
certificado literal español de bautismo del abuelo paterno del promotor, nacido en 
Canarias (España), originariamente español; certificado de defunción del abuelo del 
solicitante; documentos de inmigración y extranjería del citado abuelo.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesa-
do, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 12 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado de bautismo del abuelo paterno del interesado. 
Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar 
que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho). Asimismo, se han aportado por el solicitante documen-
tos de inmigración y extranjería de su abuelo paterno expedidos en H., en que se certi-
fica su inscripción en el Registro de Extranjeros y la no inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que, de acuerdo con el informe emitido por la encargada del registro civil 
consular, no están expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la 
funcionaria que los expide.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, habida 
cuenta las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil Consular en 
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los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el manteni-
miento de la condición de extranjero del abuelo paterno en el momento del nacimiento 
de su hijo, padre del interesado, por lo que no ha quedado establecido que se cumplan 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. S. S, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 24 de 
junio de 1986 en C. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento de la interesada; certificado español de nacimiento del padre de la solicitante, 
don R. -F. S. C.; certificado de matrimonio de los padres de la interesada; certificado de 
nacimiento de la madre de la interesada.

2. Con fecha 20 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería recuperar la 
nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad de conservar-
la en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que es hija de español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en Cuba el 24 de 
junio de 1986 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 20 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
española de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
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en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
padre de la solicitante, Sr. S. C., donde consta que nació el 4 de febrero de 1956 en J., 
C. (Cuba), hijo de ciudadano nacido en España en 1903 y de nacionalidad española, 
por lo que según el artículo 17 del Código Civil en su redacción dada por la Ley de 15 
de julio de 1954, vigente en aquél momento, son españoles “los hijos de padre espa-
ñol”, por tanto el progenitor de la solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. G. L., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 3 de 
noviembre de 1987 en M., C. Á. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado de 
nacimiento de la interesada; certificado literal español de nacimiento del padre de la 
solicitante, don C. G. B.; certificación de nacimiento español del abuelo paterno de la 
solicitante; documentos de inmigración y extranjería del mismo; certificado de recono-
cimiento paterno de la interesada; certificado de nacimiento de la madre de la 
interesada.

2. Con fecha 2 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería 
recuperar la nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad 
de conservarla en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que es hija de español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en Cuba el 3 de 
noviembre de 1987 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 2 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
española de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
padre de la solicitante, Sr. G. B., donde consta que nació el 14 de septiembre de 1957 
en C., C. (Cuba), hijo de ciudadano nacido en España en 1897 y de nacionalidad 
española, por lo que según el artículo 17 del Código Civil en su redacción dada por la 
Ley de 15 de julio de 1954, vigente en aquél momento, son españoles “los hijos de 
padre español”, por tanto el progenitor de la solicitante nació originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. -C. D. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 15 de 
marzo de 1949 en Z., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado local de nacimiento de la madre 
de la solicitante, doña M. -A. H. H.; certificado literal español de nacimiento de la 
madre de la interesada, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil 
en fecha 2 de mayo de 2007; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno de la interesada; documentos de inmigración y extranjería de la abuela mater-
na de la solicitante.

2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
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marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 15 de marzo de 1949, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 2 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 9 de agosto de 2007, fecha en la que 
la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de octu-
bre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 30 de octubre de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
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señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Asimismo, se señala que la interesada aportó documentos de inmigración y extranjería 
a favor de su abuela materna, en los que se certifica la inscripción en el Registro de 
Extranjeros y que nunca adquirió la nacionalidad cubana por naturalización. Sin 
embargo, tal como consta en la partida de nacimiento consular de la madre de la 
solicitante, los abuelos matemos formalizaron matrimonio en Cuba en el año 1909. La 
interesada presenta también documentos de Inmigración y Extranjería de su abuelo 
materno donde consta su inscripción en el registro de extranjeros y que éste nunca 
adquirió la nacionalidad cubana por naturalización. No obstante, se advierte que pre-
sentan ciertas irregularidades pues no están expedidos con el formato, cuño y la firma 
correcta de la funcionarla que los expide. En virtud de la documentación aportada al 
expediente, no es posible determinar fehacientemente la continuidad de la nacionali-
dad española del abuelo materno de la recurrente en fecha 29 de marzo de 1921, 
momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante. A partir de la celebración 
del matrimonio de los abuelos en 1909 tampoco está acreditada la nacionalidad de su 
abuela materna, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
que establece que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requisi-
tos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad espa-
ñola de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T. L. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de 
junio de 1963, en M., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado literal de 
nacimiento local de la interesada; certificado literal de nacimiento local del padre de la 
solicitante, don F. L. R.; certificado de bautismo español del abuelo paterno de la pro-
motora, nacido en 1905 en La Coruña (España); documentos de inmigración y extran-
jería que certifican que no consta inscripción del abuelo paterno; certificado de 
defunción del padre de la solicitante.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo, por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica que, 
habiéndose examinado el recurso presentado, se observan declaraciones o documen-
tos probatorios que podrían modificar las circunstancias que llevaron a la encargada a 
denegar el acceso al Registro Civil español de la inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la solicitante. A la luz de 
la citada documentación, que acreditaría la condición de español de origen del proge-
nitor del solicitante, el encargado no ratifica la resolución adoptada en fecha 17 de 
noviembre de 2017 al cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la Ley 52/2007.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 17 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
su progenitor y partida española de bautismo de su abuelo paterno, don A. L. F., nacido 
en España en 1905, así como certificados de Inmigración y Extranjería del citado 
abuelo, en los cuales no consta que éste haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. A la luz de 
esos certificados y de la restante documentación presentada no pudo determinarse 
fehacientemente que, en el momento del nacimiento del progenitor de la solicitante, el 
citado abuelo paterno siguiese ostentando su nacionalidad española de origen.

Revisado el recurso interpuesto y el expediente, de acuerdo con el informe emitido por 
el encargado del registro civil consular, se constata que la solicitud de opción de origen 
de un hermano de la solicitante (J. -A. L. B.) fue estimada favorablemente, obrando 
inscrito en ese registro civil consular. Asimismo, en el recurso de apelación reciente-
mente tramitado de un primo de la recurrente (Y. -A. L. D), se constatan copias de 
nuevos certificados de Extranjería y Ciudadanía del abuelo paterno, expedidos en 
2018, que acreditarían la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
mismo al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, ocurrido en 
1940. La nueva documentación aportada en el recurso interpuesto acreditaría la con-
dición de español de origen del progenitor de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. -D. Q. D., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en Guatemala a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 3 de febrero de 1974 en G., C. H. (Cuba); cédula de vecindad de Guatemala 
y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado literal español de 
nacimiento del padre de la solicitante, don J. -J. Q. D., con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 6 
de abril de 2009; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante; docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno en los que no consta que éste 
haya realizado inscripción ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía.

2.. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, en fecha 15 
de enero de 2018 la encargada del citado registro dicta resolución por la que se 
deniega la inscripción de nacimiento, estimando que el progenitor español de la solici-
tante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2009, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 



M
inisterio de Justicia

◄ 213 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 3 de febrero de 1974 en C. H. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
6 de abril de 2009, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha 
fecha. Adicionalmente cabe indicar que, de los documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo paterno de la promotora, no ha quedado acreditada la continuidad de la 
nacionalidad española del abuelo en el momento del nacimiento de su hijo, padre de 
la optante. Por lo que, no puede entenderse probado que éste último fuera 
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originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la 
inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 15 de enero de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 6 de abril 
de 2009, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 6 de abril de 2009, inscrita con fecha 31 de agosto de 2009, la ahora optante, 
nacida el 3 de febrero de 1974, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
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nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el 
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supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. B. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 de 
agosto de 1967 en S. C. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento cubano de la 
madre de la solicitante, doña X. C. S.; certificado de nacimiento español de la abuela 
de la solicitante y partida de bautismo español de la misma; documentos de inmigra-
ción y extranjería de la abuela materna, en los que consta que ésta no se inscribió en 
el Registro de Extranjeros ni consta inscrita en el Registro de Ciudadanía; certificado 
de defunción de la abuela de la solicitante.

2. Con fecha 1 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
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que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 1 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento de su abuela materna, 
doña E. S. G., natural de Canarias, España. Asimismo, se han aportado documentos de 
inmigración y extranjería de la abuela española, en los que consta que la misma no se 
encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la interesada 
hubiera nacido originariamente española. De los documentos aportados no se puede 
determinar fehacientemente que la abuela de la interesada, natural de España, osten-
tase la nacionalidad española en fecha 24 de mayo de 1942, momento del nacimiento 
de su hija, madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña P. -A. A. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
junio de 1945, en B., M. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local de 
nacimiento de la promotora; certificado local de nacimiento de la madre de la solicitan-
te, doña S. -C. A. A.; certificado de bautismo español del abuelo materno de la interesa-
da, nacido en 1882 en S. C. T., Canarias (España); certificación literal del acta de 
renuncia a la nacionalidad española y opción a la cubana, de fecha 3 de julio de 1920, 
del abuelo de la solicitante.

2. Con fecha 26 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada, estiman-
do que la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1945, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto de fecha 26 de septiembre de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de bautismo del abuelo materno de 
la interesada, don P. -N. A. T.. Asimismo, se ha aportado al expediente una certificación 
literal, de fecha 3 de julio de 1920, de ratificación de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del abuelo materno de la solicitante, nacido el 31 de 
enero de 1882 en S. C. T., Canarias (España), en la que consta que éste llegó a Cuba 
antes del 11 de abril de 1899 y que no está inscrito en el Registro General de Españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. El artículo IX del 
Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, natura-
les de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede 
por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el 
caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratifi-
caciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha naciona-
lidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha naciona-
lidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Por tanto, dado que el Sr. A. T., abuelo de la solicitante, no se inscribió en el Registro 
General de Españoles, se considera que renunció a la nacionalidad española adqui-
riendo la cubana. De este modo, la madre de la solicitante, nacida el 21 de febrero de 
1918 en M. (Cuba), no es originariamente española sino cubana, por lo que la promo-
tora no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. -M. T. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de enero de 
1961, en F. G., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento cubano de la interesada; certificado literal local de nacimiento de la madre de 
la solicitante, doña E. -G. S. H.; certificado de defunción de la misma; certificados de 
matrimonio y divorcio de los padres de la solicitante; certificado español de nacimiento 
del abuelo materno de la promotora; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 6 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento del abuelo materno 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho). Así, la solicitante aportó documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno, don A. S. P., formalizados en S. S., que no 
están expedidos con el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la misma 
funcionaria que los expide, irregularidades que no permiten determinar la veracidad y 
autenticidad de su contenido.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
la progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
habida cuenta las irregularidades y contradicciones observadas por la encargada del 
Registro Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que supuestamen-
te acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano espa-
ñol, del abuelo materno en el momento del nacimiento de su hija, madre de la intere-
sada, por lo que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J. -V. T. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de julio de 
1962, en F. G., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento cubano del interesado; certificado literal local de nacimiento de la madre del 
solicitante, doña E. -G. S. H.; certificado de defunción de la misma; certificados de 
matrimonio y divorcio de los padres del solicitante; certificado español de nacimiento 
del abuelo materno del promotor; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesa-
do, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 230 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 6 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado español de nacimiento del abuelo materno del 
interesado. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho). Así, el solicitante aportó documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno, don A. S. P., formalizados en S. S., que no 
están expedidos con el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la misma 
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funcionaria que los expide, irregularidades que no permiten determinar la veracidad y 
autenticidad de su contenido.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, habida 
cuenta las irregularidades y contradicciones observadas por la encargada del Registro 
Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acredi-
taban el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano español, del 
abuelo materno en el momento del nacimiento de su hija, madre del interesado, por lo 
que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. M. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de 
septiembre de 1954, en las T., O.; carnet de identidad cubano y certificado local de 
nacimiento del promotor; certificado local de nacimiento del padre del solicitante, don 
R. -P. M. C., y certificado de defunción del mismo; certificado de bautismo cubano del 
abuelo paterno del interesado; documentos de embarque del bisabuelo del interesa-
do, natural de España.
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2. Con fecha 14 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado, estimando que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que solicitó la 
opción a la nacionalidad española de origen como nieto de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en O. (Cuba) en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 14 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificación cubana de bautismo del abuelo paterno del 
solicitante. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, el abuelo del solicitante, nacido el 28 de septiembre de 1882 en H., Cuba, hijo de 
padre natural de España, no se puede considerar que sea originariamente español, 
siendo preciso para ello que el abuelo hubiera ejercido la opción a la nacionalidad 
española según lo establecido en los artículos 18 y 19 del Código Civil en su redacción 
originaria. De este modo, el padre del solicitante, que nace en el año 1910, cuando su 
progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, no es originariamente español, por lo 
que el interesado no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. -Á. M. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 1 de 
marzo de 1937, en las T., O.; carnet de identidad cubano y certificado local de naci-
miento del promotor; certificado local de nacimiento del padre del solicitante, don R. 
-P. M. C., y certificado de defunción del mismo; certificado de bautismo cubano del 
abuelo paterno del interesado; documentos de embarque del bisabuelo del interesa-
do, natural de España.

2. Con fecha 14 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado, estimando que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que solicitó la 
opción a la nacionalidad española de origen como nieto de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en O. (Cuba) en 1937, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 14 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o 
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municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificación cubana de bautismo del abuelo paterno del 
solicitante. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, el abuelo del solicitante, nacido el 28 de septiembre de 1882 en H., Cuba, hijo de 
padre natural de España, no se puede considerar que sea originariamente español, 
siendo preciso para ello que el abuelo hubiera ejercido la opción a la nacionalidad 
española según lo establecido en los artículos 18 y 19 del Código Civil en su redacción 
originaria. De este modo, el padre del solicitante, que nace en el año 1910, cuando su 
progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, no es originariamente español, por lo 
que el interesado no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. F., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 20 de 
septiembre de 1988 en C. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado literal de 
nacimiento de la interesada; certificado literal cubano de la madre de la solicitante, 
doña D. F. S.; certificado español de nacimiento del abuelo materno de la interesada, 
nacido en 1902 en C. (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
donde consta inscrito en el Registro de Extranjero y no consta en el Registro de 
Ciudadanía; certificado cubano de matrimonio de los abuelos de la solicitante.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería 
recuperar la nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad 
de conservarla en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en Cuba el 20 de 
septiembre de 1988 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 17 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
española de origen puesto que lo es su madre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
abuelo materno de la solicitante, Sr. F. S., natural de España, y documentos de inmigra-
ción y extranjería del mismo que certifican la inscripción en el Registro de Extranjeros, 
formalizada en C., y no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía. En consecuencia, 
la madre de la interesada, nacida el 20 de julio de 1966 en C. (Cuba), es hija de ciuda-
dano nacido en España en 1902 y de nacionalidad española, por lo que según el artí-
culo 17 del Código Civil en su redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954, vigente 
en aquél momento, son españoles “los hijos de padre español”, por tanto, la progeni-
tora de la solicitante nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. C. F., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 11 de 
febrero de 1987 en C. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento del interesado; certificado literal cubano de la madre del solicitante, doña D. F. 
S.; certificado español de nacimiento del abuelo materno del interesado, nacido en 
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1902 en La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
donde consta inscrito en el Registro de Extranjero y no consta en el Registro de 
Ciudadanía; certificado cubano de matrimonio de los abuelos del solicitante.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería recu-
perar la nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad de 
conservarla en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de 
la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba el 11 de 
febrero de 1987 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 17 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
español de origen puesto que lo es su madre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
abuelo materno del solicitante, Sr. F. S., natural de España, y documentos de inmigra-
ción y extranjería del mismo que certifican la inscripción en el Registro de Extranjeros, 
formalizada en C., y que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía. En conse-
cuencia, la madre del interesado, nacida el 20 de julio de 1966 en C. (Cuba), es hija de 
ciudadano nacido en España en 1902 y de nacionalidad española, por lo que según el 
artículo 17 del Código Civil en su redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954, 
vigente en aquél momento, son españoles “los hijos de padre español”, por tanto, la 
progenitora del solicitante nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M .D. M, ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de julio de 1962, en V., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certi-
ficado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local de la 
madre de la solicitante, doña D. -G. M. T.; certificado de nacimiento español del abuelo 
materno de la promotora, nacido en 1903 en S. C. T., Canarias (España); certificado de 
defunción del mismo; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación. Asimismo, se adjunta copia de la inscripción de nacimiento 
español de la madre de la interesada, con nota marginal de recuperación de naciona-
lidad española en fecha 3 de diciembre de 2012.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 26 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, consta en el expediente certificación literal española de nacimien-
to de la madre de la solicitante, doña D. -G. M. T., donde se indica que nació el 15 de 
febrero de 1942 en H. (Cuba), hija de ciudadano nacido en España en 1903 y de 
nacionalidad española, y según el artículo 17 del Código Civil en su redacción original 
dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son españo-
les “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España”, por 
lo que la progenitora de la solicitante nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Doña M. D. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 5 de octubre de 1972 en V., H. (Cuba); documento de identidad cubano y cer-
tificado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local de la 
madre de la solicitante, doña D. -G. M. T.; certificado de nacimiento español del abuelo 
materno de la promotora, nacido en 1903 en S. C. T., Canarias (España); certificado de 
defunción del mismo; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación. Asimismo, se adjunta copia de la inscripción de nacimiento 
español de la madre de la interesada, con nota marginal de recuperación de naciona-
lidad española en fecha 3 de diciembre de 2012.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1972 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 26 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, consta en el expediente certificación literal española de nacimien-
to de la madre de la solicitante, doña D. -G. M. T., donde se indica que nació el 15 de 
febrero de 1942 en H. (Cuba), hija de ciudadano nacido en España en 1903 y de 
nacionalidad española, y según el artículo 17 del Código Civil en su redacción original 
dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son españo-
les “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España”, por 
lo que la progenitora de la solicitante nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 19 de julio de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. P. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 7 de 
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junio de 1988 en N., C. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado de nacimiento 
cubano del interesado; certificado de nacimiento local del padre del solicitante, don M. 
P. G.; certificado español de nacimiento del padre del interesado, inscrito el 20 de 
febrero de 2015.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería recu-
perar la nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad de 
conservarla en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de 
la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, ya que es hijo de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba el 7 de junio 
de 1988 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
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“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 10 de septiembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
español de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
padre del solicitante, Sr. P. G., donde consta que nació el 1 de enero de 1964 en C. 
(Cuba), hijo de ciudadano nacido en España en 1905 y de nacionalidad española, por 
lo que según el artículo 17 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 15 de julio 
de 1954, vigente en aquel momento, son españoles “los hijos de padre español” por lo 
que el progenitor del solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
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se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 17 de 
noviembre de 1973 en S. C., V. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado literal 
de nacimiento del interesado; certificado en extracto de inscripción de nacimiento 
cubano del padre del interesado, don R. -R. F. B.; certificado literal español de naci-
miento del padre del interesado, con inscripción marginal de adquisición de la nacio-
nalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en fecha 28 de noviembre de 2003; certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno del interesado, nacido en 1888, en Orense (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que 
no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en 
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la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación. Asimismo, aporta copia de inscripción de nacimiento espa-
ñol del padre del interesado, con inscripción marginal de recuperación de nacionalidad 
española en fecha 26 de abril de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba el 17 de 
noviembre de 1973 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la 
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Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don 
J. F. G.. Asimismo, se aportó certificado literal de nacimiento español del padre del 
solicitante en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en fecha 28 de noviembre de 2003. Teniendo en cuenta que 
los documentos aportados de inmigración y extranjería del abuelo paterno no estaban 
expedidos con el formato y la firma habitualmente utilizados por el mismo funcionario, 
poniendo en duda la autenticidad de su contenido, no pudo determinarse la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen del progenitor del interesado.

Revisado el recurso interpuesto y el expediente, constan nuevos documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo paterno, los cuales no presentan dudas de autentici-
dad. Por otro lado, consta que el padre del promotor recuperó la nacionalidad española 
en fecha 26 de abril de 2016 y la documentación, para acreditar tales fines, no ofreció 
dudas de autenticidad.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. R. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 4 de 
noviembre de 1953 en V., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local de la madre de la 
solicitante, doña M. -R. G.; certificado de nacimiento español de la abuela materna de 
la promotora, doña F. P. D., nacida en 1896 en Tenerife, Canarias (España); certificado 
de matrimonio español de los abuelos de la solicitante; documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela materna, constando inscrita en el Registro de Extranjeros; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno de la solicitante.

2. Con fecha 11 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
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su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuela 
materna española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1953 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 11 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.



M
inisterio de Justicia

◄ 255 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento de la abuela materna 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se ha aportado por la interesada certificado de matrimonio canónico de su abuela 
materna con ciudadano español, formalizado en S. C. T., Canarias, España, en fecha 
25 de septiembre de 1916. De los documentos aportados no se puede determinar 
fehacientemente que el abuelo de la interesada, don S. G. P., ostentase la nacionali-
dad española en fecha 3 de septiembre de 1935, momento del nacimiento de su hija, 
madre de la solicitante. A partir de la celebración del matrimonio en 1916 tampoco 
está acreditada la nacionalidad de su abuela materna, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, que establece que “La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido”. En consecuencia, no se encuentra acreditada la nacio-
nalidad española de origen de la madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. -M. G. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Miami a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 27 de 
abril de 1943, en M., H. (Cuba); pasaporte de Estados Unidos y certificado de naci-
miento cubano de la interesada; certificado de nacimiento cubano de la madre de la 
solicitante, doña J. -R. L. E.; certificado de bautismo español del abuelo de la solicitan-
te, don A. L. J., nacido en 1887 en Canarias (España); documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo de la solicitante.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, en fecha 15 
de enero de 2018 la encargada del citado registro dicta resolución por la que se 
deniega la inscripción de nacimiento solicitada por la interesada, estimando que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo 
quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la dis-
posición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su madre.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 15 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre y certificado español de bautismo de su abuelo materno. Sin 
embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar 
que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho). Asimismo, se han aportado documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, docu-
mentación que no permite determinar que la madre de la interesada hubiera nacido 
originariamente española. De los documentos aportados no se puede determinar 
fehacientemente que el abuelo de la interesada, Sr. L. J., natural de España, ostentase 
la nacionalidad española en fecha 22 de junio de 1921, momento del nacimiento de 
su hija, madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña R. -C. S. Y., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 de mayo 
de 1967 en H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local cubano de la interesada; certificado español de nacimiento del padre de la solici-
tante, don J. S. G., con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola en 2003; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la promotora y 
partida de bautismo español del abuelo.

2. Con fecha 17 de marzo de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados son apócrifos, 
fraude documental que fue verificado tras la obtención de prueba concluyente del 
mismo por parte del Consulado General, por lo que no ha quedado establecido que en 
la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 17 de marzo de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano de nacimiento de la interesa-
da y certificado español de nacimiento de su padre. En el certificado local en extracto 
de nacimiento de la interesada, emitido por el Registro del Estado Civil de Playa, La 
Habana, el sello o cuño de legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba 
plasmado presenta dudas de autenticidad, lo que ha sido verificado por el Registro 
Civil Consular de España en la Habana, irregularidades que no permiten determinar 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
el progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
habida cuenta las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil 
Consular en los documentos administrativos cubanos aportados, por lo que no ha 
quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. R. A, ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 de 
junio de 1973, en S. I: L., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de la soli-
citante, don R. R. F. y certificado de defunción del mismo; certificado de matrimonio de 
los padres de la interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de 
la promotora, nacido en 1900 en Orense (España); certificación literal de ciudadanía 
del abuelo paterno de fecha 3 de julio de 1947, donde consta que tiene carné de 
extranjero hasta esa fecha; certificación negativa de renuncia a la ciudadanía españo-
la del abuelo.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la 
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interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que 
no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación. Asimismo, se aporta dictamen del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Cuba sobre los documentos sujetos a investigación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1973 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se aportaron certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su progenitor, así como partida española de nacimiento de su abuelo paterno, don 
I. R. R., nacido en España en 1900. La solicitante aportó documentación que presentó 
dudas de autenticidad en la legalización certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Cuba, en el certificado de nacimiento local del progenitor, don R. R. F., 
nacido en Cuba el 31 de agosto de 1945, y en los certificados de matrimonio y defun-
ción de este. En consecuencia, se consideró que los documentos aportados presenta-
ban irregularidades que hacían presumir falsedad documental por lo que no pudo 
determinarse la acreditación de la nacionalidad española de origen del progenitor de 
la interesada.

Revisado el recurso interpuesto y el expediente, de acuerdo con el informe emitido por 
el encargado del registro civil consular, se constata que, en fecha 12 de marzo de 
2018, se recibe dictamen del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba mediante el 
cual certifica que la legalización de ese Ministerio de los documentos sujetos a investi-
gación, son válidas, lo que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. R. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 23 de 
agosto de 1975, en S. I. L., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de la soli-
citante, don R. R. F. y certificado de defunción del mismo; certificado de matrimonio de 
los padres de la interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de 
la promotora, nacido en 1900, en Orense (España); certificación literal de ciudadanía 
del abuelo paterno de fecha 3 de julio de 1947, donde consta que tiene carné de 
extranjero hasta esa fecha; certificación negativa de renuncia a la ciudadanía españo-
la del abuelo.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
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ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación. Asimismo, se aporta dictamen del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Cuba sobre los documentos sujetos a investigación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se aportaron certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su progenitor, así como partida española de nacimiento de su abuelo paterno, don 
I. R. R., nacido en España en 1900. La solicitante aportó documentación que presentó 
dudas de autenticidad en la legalización certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Cuba, en el certificado de nacimiento local del progenitor, don R. R. F., 
nacido en Cuba el 31 de agosto de 1945, y en los certificados de matrimonio y defun-
ción de este. En consecuencia, se consideró que los documentos aportados presenta-
ban irregularidades que hacían presumir falsedad documental, por lo que no pudo 
determinarse la acreditación de la nacionalidad española de origen del progenitor de 
la interesada.

Revisado el recurso interpuesto y el expediente, de acuerdo con el informe emitido por 
el encargado del registro civil consular, se constata que en fecha 12 de marzo de 
2018, se recibe dictamen del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba mediante el 
cual certifica que la legalización de ese Ministerio de los documentos sujetos a investi-
gación, son válidas, lo que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 



M
inisterio de Justicia

◄ 267 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. -E. Á. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 12 de mayo de 1953, en G., V. (Cuba); documento de identidad cubano y cer-
tificado literal de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento 
local del padre de la solicitante, don F. Á. H.; certificado de nacimiento español de la 
abuela paterna de la promotora, nacida en 1882 en Tenerife, Canarias (España); certi-
ficación negativa de matrimonio de la abuela paterna; certificado de defunción de la 
abuela de la solicitante; documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna; 
certificación negativa de jura de intención de ciudadanía de la abuela de la 
solicitante.

2. Con fecha 15 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuela 
paterna española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1953 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento de la abuela paterna 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entender-
se acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

La documentación requerida y aportada por la solicitante no permite determinar la 
nacionalidad que ostentaba su abuela, doña J. -P. -E. H. A., al momento del nacimiento 
de su hijo. De acuerdo con el certificado de defunción aportado a favor de la abuela 
española, consta estado civil viuda. Por otro lado, el documento aportado sobre nega-
tiva de matrimonio de los abuelos, expedido por el Registro Civil de Sancti Spíritus, no 
es suficiente, ya que el mismo comprende un territorio provincial diferente a la locali-
dad de nacimiento del progenitor y por ende del lugar de residencia de sus padres. Por 
todo lo anterior no se puede determinar fehacientemente que la abuela de la interesa-
da ostentase la nacionalidad española en fecha 3 de abril de 1913, momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. A. J., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 3 de julio de 
1947, en Z. M., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
cubano de la interesada; certificado local de nacimiento de la madre de la solicitante, 
doña O. -B. J. M.; certificado de defunción de la misma; certificado español de naci-
miento del abuelo materno de la promotora; documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo materno.

2. Con fecha 9 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1947, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento del abuelo materno 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, la solicitante aportó documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, 
don L. J. R., formalizados en S. S., emitidos en 2009, que certifican que el abuelo 
consta en el Registro de Extranjeros, que no están expedidos con el formato, cuño y la 
firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria que los expide, irregularida-
des que no permiten determinar la veracidad y autenticidad de su contenido. En vía de 
recurso se aportan nuevos documentos de inmigración y extranjería del abuelo mater-
no, emitidos en 2016, en los que se certifica que no consta en el Registro de 
Extranjeros.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
la progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
habida cuenta las irregularidades y contradicciones observadas por la encargada del 
Registro Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que supuestamen-
te acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano espa-
ñol, del abuelo materno en el momento del nacimiento de su hija, madre de la intere-
sada, por lo que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. G. G, ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 de 
febrero de 1965, en H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de naci-
miento local cubano de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento del 
padre de la solicitante, don R. -E. G. C.; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno de la promotora, nacido en 1893 en S. (España); documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno de la solicitante, donde se acredita que obtuvo la ciu-
dadanía cubana en fecha 15 de febrero de 1943.

2. Con fecha 12 de julio de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 12 de julio de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, si bien la solicitante es nieta por línea paterna de ciudadano natural de España, en 
los documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería aportados al 
expediente consta la inscripción de la carta de la ciudadanía a favor de don Ramón 
Garrido Rodríguez, abuelo de la solicitante, el 15 de febrero de 1943, adquiriendo en 
esa fecha la nacionalidad cubana y perdiendo así la nacionalidad española según el 
art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. Por lo 
tanto, en el momento de nacer su hijo en fecha 1 de diciembre de 1943, aquel (abuelo 
paterno) no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la solicitante no 
es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. L. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 31 de 
diciembre de 1948, en S. I. L., V. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local 
de nacimiento de la promotora; certificado local de nacimiento de la madre de la soli-
citante, doña C. -R. C. C.; certificado de defunción de la madre; certificado de naci-
miento español del abuelo materno de la interesada, nacido en 1874 en N., La Coruña 
(España) y certificado de bautismo español del mismo; certificación literal del acta de 
renuncia a la nacionalidad española y opción a la cubana, de fecha 2 de noviembre de 
1908, del abuelo de la solicitante.

2. Con fecha 21 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada, estiman-
do que la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. I. L. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 21 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

 

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento del abuelo materno 
de la interesada, don C. C. S., nacido el 11 de junio de 1874 en La Coruña (España). 
Asimismo, se ha aportado al expediente una certificación literal, de fecha 2 de noviem-
bre de 1908, de ratificación de renuncia a la nacionalidad española y opción por la 
cubana del abuelo materno de la solicitante, en la que consta que éste llegó a Cuba 
antes del 11 de abril de 1899 y que no está inscrito en el Registro General de Españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. El artículo IX del 
Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
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Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, natura-
les de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede 
por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el 
caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratifi-
caciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha naciona-
lidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha naciona-
lidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Por tanto, dado que el Sr. C. S., abuelo de la solicitante, no se inscribió en el Registro 
General de Españoles, se considera que renunció a la nacionalidad española adqui-
riendo la cubana. Asimismo, la certificación literal de ratificación de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del abuelo es de 1908, anterior al 
momento del nacimiento de su hija. De este modo, la madre de la solicitante, nacida el 
5 de agosto de 1918 en S. I. L. (Cuba), no es originariamente española sino cubana, 
por lo que la promotora no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar 
a la nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña A. -M. R. O., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
julio de 1966 en H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimien-
to local de la interesada; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante, 
don J. R. G.; certificado de defunción del mismo; certificado de bautismo español del 
abuelo paterno de la promotora, nacido en 1905 en La Palma, Canarias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la solicitante.

2. Con fecha 10 de marzo de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
habida cuenta de que los documentos aportados son apócrifos, fraude documental 
que fue verificado tras la obtención de prueba concluyente del mismo por parte del 
Consulado General, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concu-
rran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
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26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 10 de marzo de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre. En el certificado local en extracto de nacimiento de la interesada y 
en el de su padre, así como en el certificado de defunción de éste y en los documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo paterno, el sello o cuño de legalización del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba plasmado presenta dudas de autentici-
dad, lo que ha sido verificado por el Registro Civil Consular de España en la Habana, 
irregularidades que no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisi-
to exigidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
el progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
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habida cuenta las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil 
Consular en los documentos administrativos cubanos aportados, por lo que no ha 
quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T. C. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 11 de diciembre de 
1952 en G., O. (Cuba), hija de don A. -R. C. V., nacido el 22 de julio de 1899 en G., O., 
de nacionalidad cubana y de doña R. G.D, natural de Cuba, de nacionalidad cubana; 
certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento 
de su padre, en el que consta que es hijo de A. C. J., natural de S., Málaga (España); 
certificado negativo de inscripción de nacimiento del Sr. C. J. en el Juzgado de Paz de 
Solares, Málaga, dado que la primera inscripción en dicho juzgado data de 1871; cer-
tificado negativo de bautismo del Sr. C. J., expedido por el Obispado de Málaga; docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que se indica que éste 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana; 
certificado local de matrimonio de los progenitores; certificado de matrimonio de la 
interesada, inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana; certificado de defun-
ción del Sr. C. J., acaecido en Cuba el 25 de septiembre de 1933 y certificado de 
defunción del progenitor, expedido por el Estado de California (Estados Unidos de 
América).
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2. Con fecha 21 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la filiación española de origen de la solicitante.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que formuló la solicitud por ser nieta de abuelo español, natural 
de S., Málaga. Aporta: certificados expedidos por la Directora del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, en los que se indica que consta que don A. C. J., 
natural de Málaga de 49 años de edad, aparece incluido en el Registro de Españoles 
que conservaron la nacionalidad española con arreglo al Tratado de París y la entrada 
en Cuba del Sr. C. J. el 30 de noviembre de 1894 procedente de M.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 11 de diciembre 
de 1952 en G., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de octubre de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado los requisitos legales exigidos, en particular, su filiación española. 
Frente a dicha resolución se interpone recurso por la interesada que constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre, no aportándose al expediente el certificado 
español de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, ni el certificado español de 
bautismo del mismo, lo que no permite acreditar la filiación española de la 
interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la filiación española de la solicitante.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. C. A., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 1 de septiembre de 1960 en S. C., V. (Cuba), hijo de don J. -A. C. B. y de doña 
Y.A. L., naturales de S. C. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local de 
nacimiento del interesado; certificado local de nacimiento de la progenitora, en el que 
consta que es hija de don M. A. R. y de doña M. -P. -F. L. A., naturales de Islas Canarias; 
certificado local de matrimonio de los progenitores; certificado literal español de naci-
miento de la abuela materna del interesado; documentos de inmigración y extranjería 
de la abuela, que no se encuentran expedidos con el formato, cuño y firma habitual-
mente utilizados; certificado cubano de matrimonio de los abuelos maternos y certifi-
cados cubanos de defunción de la madre y de la abuela materna del solicitante.

Requerida la interesada, aporta nueva documentación, en particular, certificado literal 
español de nacimiento y partida española de bautismo del abuelo materno; certificado 
cubano de defunción del abuelo y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
que, de acuerdo con el informe emitido por la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, son de dudosa procedencia y autenticidad.

2. Con fecha 2 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
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los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, aportando, entre otros, nuevos documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo materno, Sr. A. R., expedidos por la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano fechados el 
27 de enero de 2016, en los que se indica que el abuelo materno no consta inscrito ni 
en el Registro de Extranjeros ni el en Registro de Ciudadanía cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de septiembre de 1960 
en S. C., V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificados literales españoles de nacimiento de los 
abuelos maternos de la interesada. Sin embargo, examinada la documentación apor-
tada por el interesado, se constatan algunas contradicciones que no permiten determi-
nar que la progenitora del solicitante sea originariamente española.

Así, el interesado aportó junto con su solicitud documentos de inmigración y extranje-
ría de su abuela materna que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizado por la funcionaria que los expide. Posteriormente, fue 
requerida documentación relativa a su abuelo materno, aportándose documentos de 
inmigración y extranjería de éste de dudosa procedencia y autenticidad. Junto con el 
recurso, aporta fotocopia escaneada de nuevos documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo que contradicen a los aportados con anterioridad, dado que en los 
mismos se indica que el abuelo no consta inscrito ni en el registro de extranjeros ni en 
el de ciudadanía.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
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cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jeros, como ciudadanos españoles de la Sra. L. A. y del Sr. A. R. en su residencia en 
Cuba, que no permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitora fuese origi-
nariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. G. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 de 
noviembre de 1978 en C. Á. (Cuba), hija de don J. -L. G. M. y doña Y. -F. M. Á., naturales 
de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano 
en extracto de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento 
del padre de la solicitante, en el que consta que nació el 30 de septiembre de 1950 en 
J., C. (Cuba), constando que la inscripción se efectuó en el Registro del Estado Civil de 
Ciego de Ávila en el tomo 289, folio 185 en fecha 26 de octubre de 1950; certificado 
negativo de inscripción del abuelo paterno de la solicitante, don J. G. R., en el Registro 
Civil de Telde, Las Palmas; certificado de partida de bautismo del abuelo paterno, 
expedido por el Párroco de San Gregorio de T., en el que consta que nació el 24 de julio 
de 1910 y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno.

Atendiendo el requerimiento formulado, la interesada aporta nuevo certificado cubano 
de nacimiento de su padre, expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, en el que 
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consta que el progenitor nació el 30 de septiembre de 1950 en C. Á., C. (Cuba) y que la 
fecha del asiento en dicho registro es de 29 de septiembre de 1975.

2. Con fecha 4 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de noviembre de 
1978 en C. Á. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado de partida de bautismo del abuelo paterno. 
Sin embargo, examinada la documentación aportada por la interesada, se constatan 
algunas contradicciones que no permiten determinar que el progenitor de la solicitante 
sea originariamente español.

Así, tanto la solicitante como su padre con naturales de C. Á. (Cuba), aportando la 
interesada un certificado local de nacimiento de su progenitor, expedido por el Registro 
Civil de Playa, H., de dudosa procedencia y autenticidad, dado que la caligrafía y firma 
consignada en el documento no se corresponde con la utilizada por la registradora 
correspondiente, de acuerdo con el informe emitido por la encargada del Registro Civil 
Consular de La Habana.

Posteriormente, la interesada aportó un nuevo certificado de nacimiento local de su 
progenitor, expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, advirtiéndose contradiccio-
nes entre ambos certificados de nacimiento. Así, en el certificado de nacimiento 
aportado inicialmente consta que la inscripción se efectuó en el Registro del Estado 
Civil de Ciego de Ávila en el tomo 289, folio 185 en fecha 26 de octubre de 1950, 
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mientras que, en el certificado expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, consta 
que la inscripción se efectuó en dicho registro, siendo la fecha del asiento de 29 de 
septiembre de 1975.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en el certificado local de nacimiento 
del progenitor, que no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisi-
tos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitor 
fuese originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. G. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 6 de 
mayo de 1981 en C. Á. (Cuba), hija de don J. -L. G. M. y doña Y. -F. M. Á., naturales de 
Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano en 
extracto de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento del 
padre de la solicitante, en el que consta que nació el 30 de septiembre de 1950 en J., 
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C. (Cuba), constando que la inscripción se efectuó en el Registro del Estado Civil de 
Ciego de Ávila en el tomo 289, folio 185 en fecha 26 de octubre de 1950; certificado 
negativo de inscripción del abuelo paterno de la solicitante, don J. G. R., en el Registro 
Civil de Telde, Las Palmas; certificado de partida de bautismo del abuelo paterno, 
expedido por el Párroco de San Gregorio de T., en el que consta que nació el 24 de julio 
de 1910 y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno.

Atendiendo el requerimiento formulado, la interesada aporta nuevo certificado cubano 
de nacimiento de su padre, expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, en el que 
consta que el progenitor nació el 30 de septiembre de 1950 en C. Á., C. (Cuba) y que la 
fecha del asiento en dicho registro es de 29 de septiembre de 1975.

2. Con fecha 4 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de mayo de 1981 en 
C. Á. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado de partida de bautismo del abuelo paterno. 
Sin embargo, examinada la documentación aportada por la interesada, se constatan 
algunas contradicciones que no permiten determinar que el progenitor de la solicitante 
sea originariamente español.

Así, tanto la solicitante como su padre con naturales de C. Á. (Cuba), aportando la 
interesada un certificado local de nacimiento de su progenitor, expedido por el Registro 
Civil de Playa, H., de dudosa procedencia y autenticidad, dado que la caligrafía y firma 
consignada en el documento no se corresponde con la utilizada por la registradora 
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correspondiente, de acuerdo con el informe emitido por la encargada del Registro Civil 
Consular de La Habana.

Posteriormente, la interesada aportó un nuevo certificado de nacimiento local de su 
progenitor, expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, advirtiéndose contradiccio-
nes entre ambos certificados de nacimiento. Así, en el certificado de nacimiento 
aportado inicialmente consta que la inscripción se efectuó en el Registro del Estado 
Civil de Ciego de Ávila en el tomo 289, folio 185 en fecha 26 de octubre de 1950, 
mientras que, en el certificado expedido por el Registro Civil de Ciego de Ávila, consta 
que la inscripción se efectuó en dicho registro, siendo la fecha del asiento de 29 de 
septiembre de 1975.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en el certificado local de nacimiento 
del progenitor, que no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisi-
tos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitor 
fuese originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña R. -E. M. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de 
octubre de 1961 en S. J. y M. (Cuba), hija de don F. M. L. y de doña R. H. P. naturales de 
S. J. y M., P. R. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de 
la interesada; certificado cubano de nacimiento del padre de la optante, nacido en S. 
J. y M. el 28 de noviembre de 1929, hijo de V. -B. M. L.V, natural de España, sin que 
conste filiación materna; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno 
de la interesada nacido el 28 de junio de 1888 en P., Asturias (España); certificación 
negativa de la inscripción de la intención de renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del Registro de 
Estado Civil de S. J. y M. y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, 
en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta ins-
crito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 20 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuelo paterno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
lo que no permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
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especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 14 de octubre 
de 1961 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de enero de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o 
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municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno, certificación negativa de la inscripción de la intención de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de San Juan y Martínez que no permite acreditar sin ningún género de 
dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre de la interesada 
hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado por la interesada el cumplimiento 
por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -M. P. A, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición 
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adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 15 de agosto de 
1951 en P., M. (Cuba), hija de don F. P. C., nacido el 23 de abril de 1906 en A. (Cuba), 
de nacionalidad cubana y de doña F. -M. A. C., nacida en Cuba, de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante, en el que 
consta que es hijo de don A. -J. -S. P. C.; certificado de bautismo del abuelo paterno, 
expedido por el Obispado de Tenerife, en el que consta que nació el 13 de junio de 
1862 en L. A., P., S. C. T.; documentos de inmigración y extranjería del abuelo, en los 
que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía y certificado cubano de defunción del progenitor.

2. Con fecha 2 de junio de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que cumple los requisitos establecidos en la legislación para 
optar a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 
52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 15 de agosto de 
1951 en P., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de junio de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre; certificado de bautismo del abuelo paterno, en 
el que consta que nació el 13 de junio de 1862 en L. A., P., S. C. T. y certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
paterno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, nacido en 
A. (Cuba) el 23 de abril de 1906, el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentan-
do su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al 
expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
el abuelo paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor de 
la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. P. G., nacido el 26 de noviembre de 1957 en V., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don I. P. B. y de 
doña M. -D. G. I., nacidos en Cuba, de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado cubano de naci-
miento de la progenitora, nacida el 23 de marzo de 1927 en H.; certificado literal 
español de nacimiento de la abuela materna del solicitante, doña M. -D. I. C., nacida el 
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6 de marzo de 1902 en S. C. T.; documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
materna; carta de ciudadanía cubana de la abuela, fechada el 5 de octubre de 1943 y 
certificado de matrimonio de la abuela con ciudadano natural de Cuba, formalizado en 
H. el 25 de julio de 1924.

2. Con fecha 20 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española al ser nieto de abuela originaria-
mente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de noviembre de 1957 
en V., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
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la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
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ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna del interesado, nacida el 6 de marzo de 1902 en S. C. T., origi-
nariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 25 de 
julio de 1924. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la 
abuela materna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española 
en julio de 1924, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre del 
interesado, nacida el 23 de marzo de 1927 en H., no es originariamente española.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por el solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. I. M. T, nacida el 20 de octubre de 1948 en R., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don A. -C. M. N., 
natural de R., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña J. -C. -M. T. V., nacida el 4 
de noviembre de 1925 en R., H. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de 
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identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la solicitante; certifi-
cado local en extracto de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de 
doña J. -C. V. N.; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, Sra. V. 
N., nacida el 13 de diciembre de 1901 en S. F. G., Gerona (España); certificado literal 
de renuncia a la ciudadanía española y opción por la cubana de la abuela materna de 
la solicitante, fechada el 13 de enero de 1939; certificado cubano de matrimonio de 
los progenitores; certificado cubano de defunción de la progenitora; certificado cubano 
de matrimonio de la abuela materna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 
18 de febrero de 1922 y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 22 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó documentación de su abuela que es originariamente 
española y de su progenitora, que es hija de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de octubre de 1948 
en R., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de enero 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
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pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 13 de diciembre de 1901 en S. F. G., 
Gerona, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 18 de febrero de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 
22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad 
cubana y pierde la española en febrero de 1922, fecha en la que contrae matrimonio. 
Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 4 de noviembre de 1925, no es 
originariamente española.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña V. M. T., nacida el 9 de septiembre de 1953 en R., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don A. .C. M. N., 
natural de R., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña J. -C. -M. T. V., nacida el 4 
de noviembre de 1925 en R., H. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de iden-
tidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la solicitante; certificado 
local en extracto de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de doña 
J. -C. V. N.; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, Sra. V. N., 
nacida el 13 de diciembre de 1901 en S. F. G, Gerona (España); certificado literal de 
renuncia a la ciudadanía española y opción por la cubana de la abuela materna de la 
solicitante, fechada el 13 de enero de 1939; certificado cubano de matrimonio de los 
progenitores; certificado cubano de defunción de la progenitora; certificado cubano de 
matrimonio de la abuela materna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 18 
de febrero de 1922 y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 22 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó documentación de su abuela que es originariamente 
española y de su progenitora, que es hija de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
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de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de septiembre de 
1953 en R., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de enero 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 13 de diciembre de 1901 en S. F.G., 
Gerona, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 18 de febrero de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 
22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad 
cubana y pierde la española en febrero de 1922, fecha en la que contrae matrimonio. 
Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 4 de noviembre de 1925, no es 
originariamente española.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. -I. L. C., presenta escrito en el Consulado General de España en Nueva York 
(Estados Unidos de América), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007-disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 13 de julio de 1933 en S. C., O. (Cuba), hija de don J. -R. L. C., nacido el 13 de 
julio de 1904 en G., T., G. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña J. -B. C. Q., nacida 
el 30 de abril de 1904 en T., G. (Cuba), de nacionalidad cubana; pasaporte estadouni-
dense, carta de ciudadanía estadounidense y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante; certificado 
cubano de nacimiento de la madre; certificado español de bautismo del abuelo pater-
no, don J. -L. L. O., nacido el 11 de abril de 1850 en M., A. (España); certificado negati-
vo de inscripción de nacimiento del abuelo paterno en el Registro Civil cubano; certifi-
cado local de matrimonio de los progenitores; certificados cubanos de defunción del 
padre y del abuelo de la interesada y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo, en los que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, por auto de 
fecha 18 de agosto de 2016, dictado por la encargada del citado registro civil, se 
deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que estima que la peticionaria 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedan-
do establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieta de español de origen nacido en Almería y que su 
abuelo no perdió su nacionalidad española, por lo que cumple los requisitos 
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establecidos en la legislación para optar a la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 13 de julio de 
1933 en S. C., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre; certificado de bautismo del abuelo paterno, en 
el que consta que nació el 11 de abril de 1850 en M., A. (España) y certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
paterno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, acaecido 
el 13 de julio de 1904 en G., T., G. (Cuba), el abuelo paterno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. -Á. H. H., nacido el 29 de agosto de 1950 en J., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don J. -P. H. M., 
nacido el 6 de agosto de 1926 en C. R., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña 
E. -T. H. R., nacida el 21 de enero de 1930 en J., M. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certi-
ficado cubano de nacimiento de la progenitora; certificado de partida de bautismo de 
la abuela materna del solicitante, doña M. R. D., nacida el 29 de febrero de 1889, 
expedido por la Diócesis de Canarias, Provincia de Las Palmas; certificado cubano de 
matrimonio de la abuela paterna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 20 de 
julio de 1918 en C. R., M. (Cuba); documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
materna, en los que consta que no se encuentra inscrita en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana y certificado de defunción de la abuela mater-
na, en el que consta que su estado civil era viuda.

2. Con fecha 14 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española al ser nieto de abuela originaria-
mente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de agosto de 1950 en 
J., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de 
diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna del interesado, nacida el 29 de febrero de 1889 en Las Palmas, 
originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 20 
de julio de 1918. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la 
abuela materna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española 
en julio de 1918, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre del 
interesado, nacida el 21 de enero de 1930 en J., M. (Cuba), no es originariamente 
española.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por el solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -B. R. E, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 26 de abril 
de 1955 en B., O. (Cuba), hija de don P. -O. -O. R. L. y de doña I. -G. -C. E. D., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento del progenitor, nacido 
el 28 de febrero de 1919 en B., O. (Cuba), en el que consta que es hijo de don P. R. C. 
y de doña G. L. G. D; certificado expedido por el Director del Archivo Histórico Provincial 
de Granma (Cuba) en relación con el Edicto fechado en septiembre de 1916 para la 
celebración del matrimonio del abuelo paterno del solicitante, don P. R. C., de 36 años 
de edad, nacido en B., constando que es hijo de don M. R. C. y de doña D. C. U., natu-
rales ambos de B. (Cuba); certificado local de matrimonio del abuelo paterno, formali-
zado en B. (Cuba) el 6 de octubre de 1916; certificación de hijos habidos en el matri-
monio de los bisabuelos de la interesada, en el que se hace constar que el padre de la 
contrayente es natural de Barcelona; certificado de matrimonio de los bisabuelos, for-
malizado en B. (Cuba) el 5 de agosto de 1891; certificados locales de defunción del 
padre y del abuelo paterno de la solicitante; certificados negativos de bautismo del 
abuelo paterno y de inscripción de nacimiento del mismo en el Registro de Estado Civil 
de Bayamo, G. (Cuba).

2. Por auto de fecha 22 de enero de 2016, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen 
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de la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuelo nació en 1890, cuando Cuba era territorio espa-
ñol, por lo que nació originariamente español, estimando que cumple los requisitos 
legalmente establecidos para optar a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de abril de 
1955 en B., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de enero de 
2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre, así como certificado expedido por el Director del 
Archivo Histórico Provincial de Granma (Cuba) en relación con el Edicto fechado en 
septiembre de 1916 para la celebración del matrimonio del abuelo paterno del solici-
tante, de 36 años de edad, nacido en B., constando que es hijo de ciudadanos natura-
les de B. (Cuba) y certificado de matrimonio de los bisabuelos paternos, formalizado 
en B. el 5 de agosto de 1891.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, puede deducirse la nacionali-
dad española de origen del abuelo paterno de la solicitante en la fecha de su naci-
miento en Cuba en 1880. Sin embargo, dado que tanto el abuelo paterno como los 
bisabuelos de la interesada no eran naturales de la península sino de Cuba, no pudie-
ron cumplir con lo establecido en el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que 
se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en el que se indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residen-
tes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, 
podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanez-
can en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una 
oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este 
tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de 
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esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”.

Por otra parte, el artículo 6.4 de la Constitución cubana de 1901 establecía que son 
cubanos por naturalización “los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de 
abril de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros corres-
pondientes hasta igual mes y día de 1900”. De este modo, no puede determinarse 
fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la interesada, que 
se produce el 28 de febrero de 1919, el abuelo paterno seguía ostentando su naciona-
lidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. -L. R. E., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 18 de 
noviembre de 1957 en B., O. (Cuba), hija de don P. -O. -O. R. L. y de doña I. -G. -C. E. D., 
nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento del 
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progenitor, nacido el 28 de febrero de 1919 en B., O. (Cuba), en el que consta que es 
hijo de don P. R. C. y de doña G. L. G.; certificado expedido por el Director del Archivo 
Histórico Provincial de Granma (Cuba) en relación con el Edicto fechado en septiembre 
de 1916 para la celebración del matrimonio del abuelo paterno del solicitante, don P. 
R. C., de 36 años de edad, nacido en B., constando que es hijo de don M. R. C. y de 
doña D. C. U., naturales ambos de B. (Cuba); certificado local de matrimonio del abuelo 
paterno, formalizado en B. (Cuba) el 6 de octubre de 1916; certificación de hijos habi-
dos en el matrimonio de los bisabuelos de la interesada, en el que se hace constar que 
el padre de la contrayente es natural de Barcelona; certificado de matrimonio de los 
bisabuelos, formalizado en B. (Cuba) el 5 de agosto de 1891; certificados locales de 
defunción del padre y del abuelo paterno de la solicitante; certificados negativos de 
bautismo del abuelo paterno y de inscripción de nacimiento del mismo en el Registro 
de Estado Civil de Bayamo, G. (Cuba).

2. Por auto de fecha 1 de agosto de 2016, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen 
de la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuelo nació en 1890, cuando Cuba era territorio espa-
ñol, por lo que nació originariamente español, estimando que cumple los requisitos 
legalmente establecidos para optar a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
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16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 18 de noviem-
bre de 1957 en B., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre, así como certificado expedido por el Director del 
Archivo Histórico Provincial de Granma (Cuba) en relación con el Edicto fechado en 
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septiembre de 1916 para la celebración del matrimonio del abuelo paterno del solici-
tante, de 36 años de edad, nacido en B., constando que es hijo de ciudadanos natura-
les de B. (Cuba) y certificado de matrimonio de los bisabuelos paternos, formalizado 
en B. el 5 de agosto de 1891.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, puede deducirse la nacionali-
dad española de origen del abuelo paterno de la solicitante en la fecha de su naci-
miento en Cuba en 1880. Sin embargo, dado que tanto el abuelo paterno como los 
bisabuelos de la interesada no eran naturales de la península sino de Cuba, no pudie-
ron cumplir con lo establecido en el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que 
se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en el que se indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residen-
tes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, 
podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanez-
can en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una 
oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este 
tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de 
esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”.

Por otra parte, el artículo 6.4 de la Constitución cubana de 1901 establecía que son 
cubanos por naturalización “los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de 
abril de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros corres-
pondientes hasta igual mes y día de 1900”. De este modo, no puede determinarse 
fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la interesada, que 
se produce el 28 de febrero de 1919, el abuelo paterno seguía ostentando su naciona-
lidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña U. G. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 28 de mayo 
de 1945 en C., O. (Cuba), hija de don L. G. A. y de doña R. C. P., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimien-
to de la interesada; certificado local de nacimiento del padre de la interesada, nacido 
el 20 de mayo de 1913 en C., O. (Cuba), en el que consta que es hijo de don R,. G. C., 
natural de España; certificado cubano de defunción del abuelo paterno; certificado 
cubano de matrimonio de los progenitores y documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo, en los que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana.

2. Por auto de fecha 5 de marzo de 2018, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen 
de la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, aportando un certificado expedido por la Directora del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, en el que consta que con fecha 17 de noviembre de 
1894, se registra la entrada al país del abuelo paterno de la solicitante, soltero, de 
nacionalidad española, procedente de Coruña.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 28 de mayo de 
1945 en C., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de marzo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre, certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo paterno, en los cuales no 
consta que éste haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, certificado del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, sobre la entrada al país del abuelo paterno y certifica-
do local de defunción del mismo, no habiéndose aportado al expediente el certificado 
español de nacimiento y/o partida de bautismo del abuelo español.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, acaecido 
el 20 de mayo de 1913 en C., O. (Cuba), el abuelo paterno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
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padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. R. G., ciudadano cubano, presenta escrito dirigido al Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 21 de 
enero de 1969 en C., A. (Cuba), hijo de J. R. M., nacido el 21 de septiembre de 1921 en 
A. (Cuba) y de Á. -G. G. C., nacida en C. (Cuba) el 15 de febrero de 1926; certificado en 
extracto de nacimiento y carné de identidad cubano del optante; certificado literal 
español de nacimiento de la madre del optante, hija de J. G. G. nacido en P., Canarias 
(España), cuya nacionalidad no consta y de M. C. C., natural de P. R. (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, con nota marginal de opción por la nacionalidad española de la inscri-
ta en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 21 de noviembre 
de 2011; partida de bautismo española del abuelo materno del optante, J. G. G., 
nacido en P. el 6 de agosto de 1868 y documentos de inmigración y extranjería relati-
vos al citado abuelo de certificación negativa de su inscripción en el Registro de 
Extranjeros y en el de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 13 de octubre de 2017 deniega lo solicitado por el interesado, estimando 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, habida cuenta que la madre del interesado optó a la nacionalidad española de 
origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, cuando el ahora 
optante era mayor de edad, por lo que, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el promotor, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria, alegando que su voluntad al hacer la solici-
tud era optar a la ciudadanía española por ser nieto de su abuelo materno, español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que no ha quedado acreditado que la progenitora del optante nacida en La Habana 
(Cuba) fuese originariamente española, por lo que no puede establecerse que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora, puesto que ésta optó a 
la nacionalidad española el 21 de noviembre de 2011, cuando el solicitante era mayor 
de edad, en virtud de la Ley 52/2007, por lo que no ha quedado establecido que con-
curran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado especialmente en lo 
que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 21 de noviembre de 2011, fecha en la 
que el recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se verifica que, si bien el 
abuelo materno del interesado nació en P., Canarias (España) el 8 de agosto de 1868, 
originariamente español, no se ha podido probar que mantuviera tal nacionalidad al 
momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, habiéndose aportado, entre 
otra documentación, certificado cubano de nacimiento del interesado y español de su 
madre, certificado de la partida de bautismo española del abuelo materno y documen-
tos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no 
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se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que la madre del interesado 
hubiera nacido originariamente española.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 13 de octubre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, el ahora optante, nacido 
el 21 de enero de 1969, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.



M
inisterio de Justicia

◄ 329 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
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ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
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que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
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transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
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dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -D H. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en M., O. (Cuba), el 14 de septiembre de 1972, hijo de N. H. C., nacido el 30 de sep-
tiembre de 1916 en M., O. (Cuba) y de C. R. G., nacida el 19 de septiembre de 1938 en 
O.(Cuba); certificado español de nacimiento de la madre del interesado, hija de V. R. 
S., nacido en Lugo (España) el 15 de junio de 1901, cuya nacionalidad no consta y de 
R. G. V., nacida en J., O. (Cuba), de nacionalidad cubana, con anotación marginal de 
opción a la nacionalidad española de la inscrita en virtud de lo establecido en el art. 
20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 29 de noviembre de 2007; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del promotor; certificado literal de ciudadanía del 
citado abuelo inscrito el 12 de noviembre de 1952 en el Registro de Estado Civil de 
Manzanillo y documentos de inmigración y extranjería relativos al mismo en el que se 
certifica negativamente la inscripción de don V. R. S. en el Registro de Extranjeros y en 
el de Ciudadanía.
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2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en el concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente, y 
que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española 
en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 29 de noviembre de 2007, no 
habiéndose probado el mantenimiento de la nacionalidad española de su padre al 
nacimiento de ésta, habida cuenta las contradicciones existentes entre la documenta-
ción acreditativa del mantenimiento de la nacionalidad española de su abuelo materno 
al momento del nacimiento de su hija, madre del optante, en concreto entre la certifi-
cación literal de ciudadanía expedida por el Registro de Estado Civil de Manzanillo a 
favor del citado abuelo por la que se certifica su inscripción en dicho registro el 12 de 
noviembre de 1952 y los documentos de inmigración y extranjería que aporta tras el 
requerimiento efectuado por el Registro Civil Consular de certificación negativa de su 
inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía, apreciándose ciertas 
irregularidades que hacen presumir la falsedad documental, por lo que no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
22-1.ª de noviembre de 2019, 9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 
2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en M., O. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 29 de noviembre de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 19 de diciembre de 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 18 de febrero de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
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adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
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de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno del 
interesado nació en las Lugo (España) el 15 de junio de 1901, originariamente espa-
ñol, no se acredita el mantenimiento de dicha nacionalidad al nacimiento de su hija, 
madre del optante, habida cuenta de las irregularidades observadas por la encargada 
del Registro Civil Consular en los documentos cubanos que debían acreditar el mante-
nimiento de la condición de extranjero, como ciudadano español, de don V R. S., en su 
residencia en Cuba. Así de acuerdo con el certificado literal de nacimiento español de 
la madre del promotor, que se encuentra en el expediente, al momento del nacimiento 
de ésta, no está determinada la nacionalidad española de su progenitor, abuelo mater-
no del recurrente. Se considera por tanto que la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de 
la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los que acrediten ser hijo de 
padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -A. R. V. presenta escrito en el Consulado de General de España en La 
Habana (Cuba) de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: certificados literales locales de nacimiento propio y de su abuelo, y el 
de su madre expedido por el Registro Civil español, en el que consta que nació en 
Cuba y que optó a la nacionalidad española, en base a la Ley 52/2007, cuando la 
interesada ya había alcanzado la mayoría de edad.
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2. La encargada del registro civil consular, mediante auto de fecha 17 de enero de 
2018 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada. Acompañando a su escri-
to de recurso aporta certificación literal de adquisición de la ciudadanía cubana del 
abuelo materno de la optante el 27 de agosto de 1940, expedida por el Registro del 
Estado Civil de Velasco.

4. Notificado el ministerio fiscal, la encargada del registro civil consular emite su infor-
me preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 14-8.ª de enero de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán 
optar a la nacionalidad española aquellos cuyos padre o madre hubiesen sido españo-
les de origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 17 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, así como certificados literales españoles de nacimiento de su madre 
nacida en V. (Cuba) el 30 de enero de 1939, con inscripción marginal de opción de la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 31 de enero de 2010 y de su abuelo materno, nacido el 6 de 
enero de 1899 en A., La Coruña. Adicionalmente, la optante aporta en vía de recurso 
copia del certificado literal de adquisición de la ciudadanía cubana del citado abuelo 
que fue inscrita en el Registro del Estado Civil de Velasco en fecha 27 de agosto de 
1940.

V. Examinada la documentación integrante del expediente, en particular, la carta de 
ciudadanía cubana del abuelo materno de la interesada, se estima probado que el 
citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija 
y madre de la interesada, hecho que se produce el 30 de enero de 1939.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la optante nació originariamente española, por lo que se cumple con el 
requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española 
de origen conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se esta-
blecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. F. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Consta en el expediente como documentación: hoja 
declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 21 de marzo de 1965 en S. C. 
(Cuba), hijo de J. -E. F. G. y de M. F. F. nacidos el 27 de diciembre de 1921 y el 8 de 
agosto de 1930, respectivamente en V., V. (Cuba); certificado de nacimiento cubano y 
carné de identidad cubano del optante; certificado español de nacimiento de la madre 
del interesado, hija de B. -N. F. G., nacido en V (Cuba) el 5 de junio de 1892, de nacio-
nalidad cubana y de C. F. G., nacida en F., Lugo (España) el 28 de marzo de 1905, cuya 
nacionalidad no consta, figura que existe matrimonio de los padres celebrado el 29 de 
agosto de 1928, con anotación marginal de opción a la nacionalidad española de la 
inscrita en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 19 de mayo 
de 2003; certificado español de nacimiento de la abuela materna del optante, nacida 
en Lugo (España), el 28 de marzo de 1905; certificado de matrimonio cubano de los 
abuelos maternos del interesado formalizado en V. el 29 de agosto de 1928; certifica-
do cubano de matrimonio de los citados abuelos formalizado el 29 de agosto de 1956 
y certificados expedidos por la sección de Inmigración y Extranjería cubana para hacer 
constar que la abuela materna del mismo consta inscrita en el Registro de Extranjeros 
con n.º 406352 formalizado en V. C. y que no consta inscrita en el Registro de 
Ciudadanía.

2. Con fecha 7 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, dado que los documentos presentados son apócrifos, fraude 
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documental que fue verificado tras la obtención de prueba concluyente por parte del 
registro civil consular.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe en el que indica que si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciuda-
dana natural de España, consta que ésta contrajo matrimonio el 29 de agosto de 
1928 con ciudadano cubano, por lo que a partir de la celebración de su matrimonio 
ésta adquirió la nacionalidad cubana, perdiendo la española, según se expresa en el 
artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. Adicionalmente informa que el 
optante ha aportado un certificado de matrimonio cubano con un contenido contradic-
torio al previamente aportado, donde consta que la fecha de formalización del mismo 
fue el 28 de agosto de 1956, por lo que se aprecia que los documentos aportados son 
apócrifos, fraude documental verificado tras la obtención de prueba concluyente, lo 
que no permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 25 de 
octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de 
febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 (53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 
(16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª) y por último, 22 de 
noviembre de 2019 (1.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
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de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 19 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 28 de mayo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 7 de noviembre de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 30 de noviembre de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de 
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nacimiento español de la madre del promotor, que se encuentra en el expediente, no 
se ha acreditado que la progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de 
forma originaria, ya que su madre, abuela del mismo, en el momento de su nacimien-
to, 1930, había contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna de la solicitante, origi-
nariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 29 
de agosto de 1928, hecho que no ha sido desvirtuado a la vista de la documentación 
obrante, entre la que se encuentra certificado de matrimonio cubano de la citada 
abuela con un contenido contradictorio al anteriormente citado, donde consta que la 
fecha de formalización del mismo fue el 28 de agosto de 1956, apreciándose que el 
documento aportado es apócrifo, fraude documental verificado tras la obtención de 
prueba concluyente. En consecuencia, en el momento de nacer la madre del solicitan-
te, el 8 de agosto de 1930, aquélla (abuela materna) ya no ostentaría la nacionalidad 
española por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S. M. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 16 de diciembre de 1962 en G. (Cuba), hija de don F. M. H., nacido el 4 de 
febrero de 1936 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña V. -R. P. R., nacida el 
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3 de julio de 1930 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano 
y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento 
de su padre y certificado literal español de nacimiento de su abuelo paterno, don F. M. 
C., nacido el 12 de noviembre de 1902 en A., las Palmas (España), originariamente 
español.

2. Con fecha 2 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que no se prueban suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la promotora concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección general de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente. Acompaña a su escrito de recurso, además de otra documentación, 
documentos de inmigración y extranjería de certificación negativa de inscripción en el 
Registro de Ciudadanía de su abuelo paterno, así como de inscripción del mismo en el 
Registro de Extranjeros formalizado en G. con n.º …..

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución junto con informe, en el 
que indica que la documentación aportada en vía de recurso, certificados de 
Inmigración y Extranjería emitidos por la autoridad cubana competente a favor de don 
F. M. C., abuelo paterno de la promotora, donde consta certificación negativa de su 
inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana y de inscripción en el Registro de 
Extranjeros con n.º de expediente 92212 formalizado en Guantánamo, permitirían 
determinar que el citado abuelo seguía ostentando la nacionalidad española de origen 
al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, ocurrido el 4 de febrero 
de 1936.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 2-44.ª de septiembre de 
2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en G. (Cuba) el 16 
de diciembre de 1962 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de marzo de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En este caso, la certificación del progenitor presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en quien 
basa su opción a la nacionalidad, concretamente del padre de la interesada.

V. Examinada la documentación integrante del expediente, en particular, los documen-
tos de Inmigración y Extranjería donde consta la certificación de la inscripción en el 
Registro de Extranjeros y de certificación negativa de la inscripción en el Registro de 
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Ciudadanía de don F. M. C., se estima probado que el abuelo del promotor mantenía su 
nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hijo y padre del interesado, 
hecho que se produce el 4 de febrero de 1936.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— se ha acreditado que el 
padre del optante nació originariamente español, por lo que se cumple con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española 
de origen conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se esta-
blecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. -N. M. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de 
agosto de 1950 en H. (Cuba), hija de don A. -J. -M. M. A. y de doña A. A. C., nacidos en 
el 12 de enero de 1905 y el 10 de abril de 1915, respectivamente en P. R.; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de B. M. G., natural de S., España y 
de N. A. C., nacida en P. R.; certificado literal de la partida de bautismo del abuelo 
paterno de la interesada nacido el 26 de marzo de 1865 en S. M., S. (España) y 
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documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que 
éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 11 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la 
peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, solicitando se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 19 de agosto 
de 1950 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
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“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 11 de 
octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo española del 
abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
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establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -V. N. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 de 
agosto de 1957 en C. (Cuba), hija de don J. -A. N. D. y de doña Z. -E. Q. L., nacidos el 28 
de julio de 1957 y el 10 de diciembre de 1916, respectivamente en C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local en extracto 
de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento de la madre 
de la solicitante, hija de J. Q. P. natural de S. F. C. (Cuba) y de M. -B. d. L. G., nacida en 
C. (Cuba) y certificado cubano de nacimiento de la abuela materna de la solicitante, 
nacida el 25 de enero de 1891 en C. (Cuba), hija de J. d. -L. P. y de A. G. d. -R., nacidos 
en Cuba; entre otros documentos.

2. Con fecha 7 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuela 
nacida en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, la abuela de la solicitante, nació en C., Cuba 
en fecha 25 de enero de 1891, hija de padres naturales de Cuba. Dado que el Art. IX 
del Tratado de Paris solo es aplicable a los emigrantes naturales de la península, el 
entrar en vigor el mismo, en el año 1898, la abuela de la solicitante, no ostentaba la 
nacionalidad española. Por tanto, su hija, madre de la optante nace el 10 de diciembre 
de 1916 cuando su progenitora ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 7 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada, de su madre y de su abuela materna, nacida en Cuba, 
en 1891, hija de padres nacidos también en Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
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la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo – “provincias de Ultramar” - se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.
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Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 - que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli -, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
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español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
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1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.
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En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuela materna de la interesada, nacida 
en Cuba en 1891, al momento del nacimiento de su hija, madre de la ahora optante en 
1916. A la vista del expediente, consta que la abuela materna de la interesada nacida 
en Cuba el 25 de enero de 1891, de padres nacidos en Cuba, no habiendo alcanzado 
la mayoría de edad antes del 11 de abril de 1899, no pudo inscribirse en el Registro 
General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, 
al no haber nacido ni ella ni sus padres en la Península. El artículo IX del Tratado de 
París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de 
que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española hacien-
do ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones 
de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a 
falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y 
adoptado la del territorio en el cual pueden residir”, por lo que no cabe suponer que la 
abuela de la solicitante pueda considerarse originariamente española, según estable-
cían los artículos 17 y 18 de la redacción del Código Civil en el momento de su naci-
miento. Por tanto, su hija, madre de la solicitante, nace el 10 de diciembre de 1916, 
cuando su progenitora ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. -A. M. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 22 de mayo de 1959 en R., C. H. (Cuba), hijo de P. -P. M. R., nacido en P., C. (Cuba) el 
19 de junio de 1911 y de T. R. S., nacida en G. el 23 de septiembre de 1929; certifica-
do de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado de 
nacimiento cubano de la madre del interesado, hija de C. R. P. y de M. A. S. -V. E., 
nacidos en España; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna del 
optante, nacida el 4 de febrero de 1900 en S. (España); documentos de inmigración y 
extranjería de la citada abuela, para hacer constar que la misma no se encuentra ins-
crita en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía; documentos de inmigración 
y extranjería de su abuelo materno, para hacer constar que el mismo no se encuentra 
inscrito en el Registro de Extranjeros y que consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del 
mismo, formalizado en virtud de expediente 345 de 1906, el 25 de abril de 1906 con 
n.º de orden 1702, folio 115, libro 2 y certificado de matrimonio cubano de los abuelos 
maternos, celebrado el 4 de octubre de 1934 expedido por el encargado del Registro 
de Estado Civil de Regla, en fecha 17 de enero de 2011.

Se incorpora al expediente certificación local de matrimonio de los abuelos matemos, 
formalizado 4 de octubre de 1924, expedido por el encargado del Registro de Estado 
Civil de Guanabacoa el 16 de junio de 2009 que se encontraba en el expediente de 
opción por la nacionalidad española de una familiar del promotor.

2. Con fecha 3 de abril de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante auto, 
deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no se 
establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de la progenitora del optante.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y alegando que solicitó la ciudadanía española por 
ser descendiente de abuela natural de España y originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección general de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que, si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 4 de octubre de 1924 con ciudadano nacido 
en España que adquirió la nacionalidad cubana en 1906 acogiéndose al derecho de 
naturalizarse cubano en virtud del inciso cuarto del artículo 6 de la Constitución de la 
República de Cuba de 1901, por residir en Cuba antes del 11 de abril de 1899 y no 
haberse inscrito en Registro de Españoles según lo regulado por el Articulo IX del 
Tratado de Paris, perdiendo así la nacionalidad española por aplicación de dicho 
Tratado, por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacio-
nalidad cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código 
Civil, en su redacción de 1889. Adicionalmente informa que el optante ha aportado un 
certificado de matrimonio cubano con un contenido contradictorio al previamente 
aportado por un familiar del promotor, donde consta que la fecha de formalización del 
mismo fue el 4 de octubre de 1934, por lo que se aprecia que los documentos aporta-
dos son apócrifos, fraude documental verificado tras la obtención de prueba conclu-
yente. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
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(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en R. (Cuba) el 22 de mayo de 1959, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 3 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
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del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1929, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela materna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 4 de octubre de 1924, hecho que 
no ha sido desvirtuado a la vista de la documentación obrante, entre la que se encuen-
tra certificado de matrimonio cubano de la citada abuela con un contenido contradic-
torio al previamente aportado, donde consta que la fecha de formalización del mismo 
fue el 4 de octubre de 1934, lo que hace presumir la falsedad documental. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre del interesado, el 23 de septiembre de 
1929, aquélla (abuela materna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que 
no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 4 de octubre de 1924, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. H. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 de 
noviembre de 1960 en V. N. (Cuba), hijo de don R. -S. H. R. nacido el 7 de marzo de 
1912 en A. (Cuba) y de doña E. -E. S. G. nacida el 18 de septiembre de 1927 en V. N.; 
documento de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del inte-
resado; certificado local en extracto de nacimiento del padre del solicitante, hijo de B. 
H. S. y de J. R. G. naturales de V. N. (Cuba) y certificado de la partida de bautismo 
cubana expedida por la Archidiócesis de La Habana del citado abuelo, nacido el 13 de 
febrero de 1886 en V. N. (Cuba), hijo de padres nacidos en Cuba, entre otros 
documentos.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo 



M
inisterio de Justicia

◄ 363 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de 
abuelo nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el abuelo del solicitante, nació en V. N., Cuba, 
en fecha 13 de febrero de 1886, hijo de padres naturales de Cuba. Dado que el Art. IX 
del Tratado de Paris solo es aplicable a los emigrantes naturales de la península, el 
entrar en vigor el mismo, en el año 1898, el abuelo del solicitante, no ostentaba la 
nacionalidad española. Por tanto, su hijo, padre del optante nace el 7 de marzo de 
1912 cuando su progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha queda-
do establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 30 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos de 
nacimiento del interesado, de su padre y de su abuelo paterno, nacido en Cuba, en 
1886, hijo de padres nacidos también en Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
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la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo – “provincias de Ultramar” - se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.
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Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la nacionalidad espa-
ñola prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 - 
quedando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el 
iure soli -, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres 
nacidos, a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil 
de 1889, y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así 
que en ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la 
necesidad de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos 
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en territorio español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta 
perspectiva puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad 
española por el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales 
considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de 
la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos 
jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho 
comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad 
normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su identifi-
cación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada sentencia 
y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo de Estado 
en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de Guinea y 
Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormenorizado de 
las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así 
como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
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1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.
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En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuelo paterno del interesado, nacido en 
Cuba en 1886, al momento del nacimiento de su hijo, padre del ahora optante en 
1912. A la vista del expediente, consta que el abuelo paterno del interesado nacido en 
Cuba el 13 de febrero de 1886, de padres nacidos en Cuba, no habiendo alcanzado la 
mayoría de edad antes del 11 de abril de 1899, no pudo inscribirse en el Registro 
General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, 
al no haber nacido ni él ni sus padres en la Península. El artículo IX del Tratado de París 
de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y 
el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, 
residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tra-
tado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que perma-
nezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una 
oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este 
tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de 
esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”, por lo que no cabe suponer que el abuelo del 
solicitante pueda considerarse originariamente español, según establecían los artícu-
los 17 y 18 de la redacción del Código Civil en el momento de su nacimiento. Por tanto, 
su hijo, padre del solicitante, nace el 7 de marzo de 1912, cuando su progenitor 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. -O. F. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 14 de octubre de 1941 en S. D., V. C. (Cuba), hijo de don R. -O. 
F. A., nacido el 2 de junio de 1913 en S. D. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña 
J. -T. H. Á., nacida el 23 de marzo de 1916 en S. D. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; 
certificado cubano de nacimiento de la madre del interesado, hija de E. H. L., nacido 
en S. D. (Cuba) y de F. Á. C., nacida en Canarias; certificado de la partida de bautismo 
cubana del abuelo materno del interesado, nacido el 16 de julio de 1881 en S. D. 
(Cuba) hijo de padre nacido en Canarias (España) y de madre natural de S. D. y certifi-
cado cubano de matrimonio de los abuelos maternos del optante celebrado en S. D. el 
19 de octubre de 1910.

2. Con fecha 23 de octubre de 2015, la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que en el que indica que el abuelo español del solicitante hijo de padre 
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natural de España, pierde la nacionalidad española en el año 1902, al arribar a la 
mayoría de edad y haber nacido en Cuba (art. 20 del Código Civil en su redacción de 
1889). Adicionalmente indica que la abuela española del solicitante contrajo matrimo-
nio en fecha 19 de octubre de 1910 con ciudadano cubano, por lo que a partir de este 
momento adquirió la nacionalidad cubana, según lo expresado en el artículo 22 del 
Código Civil vigente (redacción de 1889), y su hija, madre del solicitante, nace el día 
23 de marzo de 1916, cuando su madre ya ostentaba la nacionalidad cubana, por lo 
que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. D. (Cuba) en 1941, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto de fecha 23 de octubre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta, de que no ha quedado 
acreditado que el abuelo español del solicitante hijo de padre natural de España, no 
perdiera la nacionalidad española al alcanzar la mayoría de edad, en el año 1902, y 
haber nacido en Cuba en virtud de lo que establecía el art. 20 del Código Civil en su 
redacción de 1889. Adicionalmente cabe decir respecto de la abuela materna del 
promotor, nacida en España, de la que no se ha aportado su certificación española de 
nacimiento, en el momento del nacimiento de su hija, madre del optante, en 1916, 
había contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo 
establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 
24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido”, así la citada abuela, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 19 de octubre de 1910. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre del interesado, el 23 de marzo de 1916, 
aquélla (abuela materna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
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puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (62ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. -V. H. R, de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de 
noviembre de 1941 en B. (Cuba), hija de don F. H. y de doña P. -M. R. D. nacidos el 15 
de febrero de 1908 y el 18 de junio de 1915, respectivamente en B.; documento de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; certifi-
cado local en extracto de nacimiento de la madre de la solicitante, hija de S. R. A., 
nacido en A (Cuba) y de B. D. G. natural de Canarias; certificado literal español de la 
abuela materna de la promotora nacida en S. B., Las Palmas (España) el 18 de febrero 
de 1872; certificado literal de ciudadanía de la citada abuela expedido por el Registro 
del Estado Civil de Bolondrón donde consta que ésta se casó con don S. R. A., abuelo 
de la optante, natural de A. según figura en la certificación de la partida de bautismo 
del mismo expedida por la Iglesia Parroquial de San Francisco de Paula de A. en fecha 
13 de septiembre de 1888 y certificado cubano de la matrimonio de los citados abue-
los, entre otra documentación.

2. Con fecha 21 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
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su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuela 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el abuelo de la solicitante, nació en Alacranes, 
Cuba, en fecha en el año 1870. Dado que el Art. IX del Tratado de Paris solo es aplica-
ble a los emigrantes naturales de la península, el entrar en vigor el mismo, en el año 
1898, el abuelo de la solicitante, no ostentaba la nacionalidad española. 
Adicionalmente, la abuela española de la solicitante contrajo matrimonio con el abuelo 
de ésta en fecha 13 de septiembre de 1888, siendo éste ciudadano cubano, como se 
ha expuesto, por lo que a partir de la entrada en vigor del Código Civil (en su redacción 
de 1889) la citada abuela adquirió la nacionalidad cubana, según lo expresado en el 
artículo 22 de dicha norma legal, y su hija, madre de la solicitante, nace el día 18 de 
junio de 1915, cuando su madre ya ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no 
ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1941, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 21 de diciembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre, así como certificado literal español de 
nacimiento de su abuela materna, nacida en España en 1872, así como carta literal de 
ciudadanía de la citada abuela, donde consta por exhibición de la partida de bautismo 
expedida por la Iglesia Parroquial de San Francisco de Paula de A., que el abuelo 
materno de la promotora, nació en A. (Cuba) en 1870 (según cálculo estimado en fun-
ción de la edad del mismo, 71 años en el momento de la inscripción de la ciudadanía 
cubana de su esposa en el año 1941).

VI. En primer lugar se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como 
territorio español antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos 
“de entender que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originaria-
mente español y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que pre-
senta la cuestión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio 
cubano antes de la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que 
para el reconocimiento de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territo-
rios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de 
la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.
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Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo – “provincias de Ultramar” - se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
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automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la “facultas soli” o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la nacionalidad espa-
ñola prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 - 
quedando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el 
iure soli -, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres 
nacidos, a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil 
de 1889, y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así 
que en ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la 
necesidad de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos 
en territorio español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta 
perspectiva puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad 
española por el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales 
considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 



M
inisterio de Justicia

◄ 379 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
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referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuelo materno de la interesada, nacido 
en Cuba en 1870, al momento del nacimiento de su hija, madre de la ahora optante en 
1915. A la vista del expediente, consta que el abuelo materno de la interesada nacido 
en Cuba en 1870, no pudo inscribirse en el Registro General de españoles establecido 
por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, al no haber nacido en la Península. 
El artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre 
los Estados Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos espa-
ñoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marchar-
se de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacio-
nalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del 
cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar 
dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a 
dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”, por lo que no 
cabe suponer que el abuelo del solicitante pueda considerarse originariamente espa-
ñol, según establecían los artículos 17 y 18 de la redacción del Código Civil en el 
momento de su nacimiento.

Adicionalmente cabe decir respecto de la abuela materna de la promotora, nacida en 
España, en el momento del nacimiento de su hija, madre de la optante, en 1915, 
había contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana, el 13 de septiem-
bre de 1888. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su 
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redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La 
mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la citada abuela, 
originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad tras la entrada en vigor 
del Código Civil el 16 de agosto de 1889. En consecuencia, en el momento de nacer la 
madre de la interesada, el 18 de junio de 1915, aquélla (abuela materna) ya no osten-
taría la nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (64ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. G. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado español en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, Anexo I, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar que 
nació el 25 de agosto de 1964 en Y., V. (Cuba), hijo de J. -B. G. R. y de G. C. R., nacidos 
respectivamente el 12 de enero de 1936 y el 7 de enero de 1936 en Y.; certificado no 
literal de nacimiento y carné de identidad cubano del promotor; certificado literal de 
nacimiento español en el Registro Civil del Consulado de España en La Habana (Cuba) 
del padre del optante, hijo de J. -T. G. H., nacido el 21 de diciembre de 1892 en S. J. R., 
Tenerife (España) y de I. R. R., nacida el 22 de marzo de 1897 en G., Tenerife (España). 
Consta inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen por 
opción en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 del inscrito el 1 de junio de 2010; certificado literal de nacimiento español 
del abuelo paterno del promotor; certificado de matrimonio canónico de los abuelos 
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paternos del optante, celebrado el 23 de agosto de 1913 en C.; certificado de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido 12 de noviembre de 2010, 
relativo a que don J. -T. G. H. consta inscrito en el Registro de Extranjeros, inscripción 
formalizada en S. S. con n.º ….. y certificado negativo de inscripción del mismo en el 
Registro de Ciudadanía expedido el 12 de junio de 2012 que de acuerdo con el infor-
me emitido por la encargada del registro civil consular, no están expedidos en el forma-
to, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide.

2. Con fecha 19 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en el solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella y 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
el solicitante a fin de acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor 
aporto un documento de inmigración y extranjería relativo de certificación negativa de 
inscripción de su abuelo paterno en el Registro de Ciudadanía que no está expedido 
con la firma habitualmente utilizada por el funcionario que lo expide. Por tanto, dicho 
registro civil consular apreció ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad 
documental y no permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor. Informa que un documento acreditativo de la inscripción en el 
Registro de Extranjeros cubano no es condición suficiente para determinar que un 
emigrante español ostentase la nacionalidad española al momento del nacimiento de 
su hijo, ya que tal documentación debe complementarse con un documento de inmi-
gración y extranjería que certifique negativamente la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía o certificación negativa literal de ciudadanía expedida por el registro civil 
local, ya que existen demostrados casos de emigrantes españoles inscritos en los 
registros de extranjeros que posteriormente han adquirido la ciudadanía cubana, por 
lo que ambos elementos son determinantes para evaluar la nacionalidad española de 
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origen del progenitor del optante. Adicionalmente indica que el padre del solicitante 
optó a la nacionalidad española de origen el 1 de junio de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 
2020 y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
1 de junio de 2010, tal y como indica la encargada del registro civil en su informe, 
habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en dicha fecha. Adicionalmente 
cabe decir que no se ha acreditado que el progenitor del optante ostentase la naciona-
lidad española de forma originaria, ya que su madre, abuela del promotor, en el 
momento de su nacimiento, 1936, había contraído matrimonio con su abuelo, sin que 
esté acreditada la nacionalidad española de éste último, nacido también en España, 
ya que no se ha aportado la documentación probatoria que lo constate, habida cuenta 
las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil Consular en los 
documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el manteni-
miento de la condición de extranjero, como ciudadano español, de don J. -T. G. H. al 
nacimiento de su hijo y padre del solicitante. De acuerdo con lo establecido en el art. 
22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que tampoco queda acreditada la nacionalidad española de abuela 
paterna del solicitante, originariamente española, desde la fecha en que contrajo 
matrimonio el 23 de agosto de 1913. En consecuencia, en el momento de nacer el 
padre del interesado, el 12 de enero de 1936, no está acreditada la nacionalidad 
española de aquélla (abuela paterna) por lo que no puede entenderse cumplido uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó acuerdo el 19 de abril de 2016 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 1 de junio de 2010, el ahora optante, nacido el 25 de agosto de 1964, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos 
últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
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requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 386 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
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nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
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18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición 
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adicional 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada 
la pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio, el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V. -M. L. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 -disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 19 de enero de 
1941 en S. C., O. (Cuba), hijo de don V. -M. L. C. y de doña M. E. C. S., de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento del intere-
sado; certificado local de nacimiento del progenitor, nacido el 6 de abril de 1914 en S. 
C., O. (Cuba), en el que consta que es hijo de don C. L. C.; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, Sr. L. C., inscrito en el Registro Civil de Xinzo de Limia, 
Orense, resultando ilegible la fecha de nacimiento; certificado español de bautismo 
del abuelo paterno, en el que consta que éste nació el 17 de diciembre de 1879 y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso actuando a través de representación, 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su 
solicitud antes citada, solicitando se revise su expediente, por los motivos expuestos 
en el escrito de recurso.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 19 de enero de 
1941 en S. C., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 6 
de abril de 1914 en S. C., Oriente, el abuelo paterno del interesado siguiera ostentando 
su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al expe-
diente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el 
abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del 
interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. P., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 4 de febrero de 1955 en H. 
(Cuba), hijo de don A. G. I. y de doña M. -I. P. L., de nacionalidad cubana; pasaporte 
estadounidense y certificado local de nacimiento del interesado; certificado local de 
nacimiento del progenitor, nacido el 10 de junio de 1919 en H., en el que consta que 
es hijo de don R. -A. G. R. y de doña G. -M. I. B., naturales de España; certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. G. R., nacido en S. J. B., Asturias 
(España) el 27 de enero de 1881 y documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
en los que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubano.

2. Con fecha 3 de julio de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que su abuelo nunca adquirió la ciudadanía cubana, aunque no 
conste inscrito en el Registro de Extranjeros, y que falleció con ciudadanía española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 4 de febrero de 
1955 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de julio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 10 
de junio de 1919 en H., el abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacio-
nalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al expediente no 
permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo pater-
no del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. S. R., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 12 de octubre de 1949 en 
G., P. R. (Cuba), hijo de doña A. S. R., de nacionalidad cubana; certificado literal cubano 
de nacimiento del interesado; certificado literal cubano de nacimiento de la progenito-
ra, Sra. S. R., nacida el 28 de noviembre de 1910 en M., S., P. R. (Cuba); certificado de 
bautismo del abuelo materno del solicitante, don M. S. G., nacido el 14 de noviembre 
de 1865 en Asturias; certificado negativo de inscripción del nacimiento del abuelo 
materno en el Registro Civil de Amieva, Asturias; certificado literal cubano de matrimo-
nio de los abuelos maternos; certificados cubano de defunción de los abuelos mater-
nos y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que se indica 
que éste no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana.

2. Con fecha 3 de mayo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 12 de octubre de 
1949 en G., P. R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de mayo de 
2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, nacida el 
28 de noviembre de 1910 en M., S., P. R., el abuelo materno del interesado siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo materno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hija y progenitora 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. -M. L. G., presenta escrito en el Consulado General de España en Miami, 
Florida (Estados Unidos de América), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace 
constar que nació el 14 de octubre de 1952 en H. (Cuba), hija de don C. -R. L. M. y de 
doña C. -H. G. R., naturales de Cuba; certificado cubano de nacimiento de la interesa-
da; certificado cubano de nacimiento de su padre, nacido el 27 de agosto de 1921 en 
H. (Cuba), en el que consta que es hijo de don A. -M. L. J., natural de Canarias; certifi-
cado español de bautismo del abuelo materno, Sr. López Jorge, en el que consta que 
nació el 8 de junio de 1887 en S. L. T., Las Palmas, expedido por la Diócesis de 
Canarias; certificado negativo de inscripción de nacimiento del abuelo paterno en el 
Registro Civil de Santa Lucía de Tirajana; certificados locales de matrimonio y de 
defunción del abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 15 
de enero de 2018, la encargado del citado registro civil dicta auto por el que se denie-
ga la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la 
nacionalidad española de origen de la interesada, ya que estima que la peticionaria no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 14 de octubre 
de 1952 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2018, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre; certificado español de bautismo del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, nacido el 
27 de agosto de 1921 en H., el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su 
nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al expediente 
no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo 
paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor de la 
interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Doña C. -M. C. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 29 de mayo de 1965 en M. (Cuba), hija de don G. C. Y., nacido el 18 
de febrero de1937 en A., M. (Cuba) y de doña N. N. P., nacida el 18 de agosto de 1940 
en C., M. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la 
interesada; certificado cubano de nacimiento de la progenitora, en el que consta que 
es hija de doña M. -P. P. N., natural de G., Gran Canaria; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna de la solicitante, en el que consta que nació el 14 de 
noviembre de 1901 en G., Gran Canaria; certificado local de matrimonio de la abuela 
materna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 28 de octubre de 1922 en C., 
M.; documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna; certificado local de 
matrimonio de los progenitores y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 4 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la progenitora española de 
la solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 31 de enero de 2011, cuando la solicitante 
era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 
2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad 
de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que a su madre se le reconoció la opción por la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en fecha 6 de junio de 2014, aportando, entre otros, certificado 
literal español de nacimiento de su progenitora, inscrito en el Registro Civil del 
Consulado General de España en la Habana, en el que consta inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007 en fecha 
31 de enero de 2011, inscripción efectuada el 6 de junio de 2014.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 29 de mayo de 1965 en M. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 4 de octubre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
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primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de fecha 31 de enero de 2011, inscrita con fecha 6 de junio de 2014, la ahora 
optante, nacida el 29 de mayo de 1965, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español. 

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 406 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
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favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad 
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española que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del 
supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados 
en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamen-
te, a pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante 
de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada dispo-
sición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pér-
dida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la dis-
posición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concu-
rrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
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nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 21 de julio de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 410 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. D. F., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 12 de septiembre de 1978 
en S. C. (Cuba), hijo de don S. D. R. y de doña G. F. T., de nacionalidad cubana; carnet 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certifi-
cado literal cubano de nacimiento de la madre, nacida el 8 de marzo de 1957 en S. C., 
en el que consta que es hija de don B. F. L., natural de España; documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno y certificado cubano de matrimonio de los 
progenitores.

Requerido el interesado a fin de que aportase el certificado español de nacimiento de 
su abuelo materno, no atiende el citado requerimiento.

2. Con fecha 21 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que no ha podido localizar la certificación de nacimiento espa-
ñola de su abuelo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 



M
inisterio de Justicia

◄ 411 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 12 de septiembre 
de 1978 en S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su madre, así como los certificados de inmigración y extranje-
ría de su abuelo materno, en los que consta que se inscribió en el Registro de Extranjeros 
con número de expediente ….., inscripción formalizada en A. S., S. C., con 38 años de 
edad y que éste no se encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía. Sin embargo, no 
se ha aportado el certificado de nacimiento y/o de bautismo del abuelo materno, docu-
mento probatorio de la filiación española de la madre del solicitante. De este modo, a la 
vista de la documentación aportada, no se encuentra acreditada la filiación española de 
la de la madre del solicitante, nacida el 8 de marzo de 1957 en S. C.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. G. R., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana, 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 5 de marzo de 
1964 en M., H. (Cuba), hija de don P. G. M. y doña L. R. G., naturales de Cuba; carnet 
de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; certificado 
local de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de don F. R., natural 
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de Canarias; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, nacido el 26 
de abril de 1905 en B., Canarias y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en el que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía.

2. Por auto de fecha 8 de junio de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
alegando que su abuelo materno es originariamente español y que nunca optó por la 
nacionalidad cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 5 de marzo de 
1964 en M., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposi-
ción adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de junio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, que se 
produce el 26 de julio de 1936 en C. Á. (Cuba), el abuelo materno de la interesada 
siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación 
aportada al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad 
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española por el abuelo materno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hija y 
progenitora de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. C. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 7 de septiem-
bre de 1976 en H. E. (Cuba), hijo de M. C. C., nacido en V. C. el 3 de diciembre de 1952 
y de O. G. C., nacida en G (Cuba) el 23 de marzo de 1956, ambos de nacionalidad 
cubana, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano 
del promotor, certificado no literal de nacimiento cubano de la madre del promotor, 
hija de S. -M. G. M., nacido en C. (Lugo) y de S. -M. -D. C. G., nacida en G., e inscripción 
de nacimiento española del abuelo materno del promotor, nacido en C. (Lugo) el 25 de 
octubre de 1915, hijo de R. G. B. y de E. M. V., ambos naturales de C., certificado no 
literal de nacimiento cubano del precitado, Sr. G. M., inscrito el 12 de febrero de 1953 
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y en el que consta como fecha de nacimiento el 7 de octubre de 1914, dato que no 
coincide con la inscripción española de la misma persona, certificados expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en abril del año 2011, relativos a 
que el Sr. G. M. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado 
cubano y sí en el Registro de Extranjeros a los 19 años, es decir en 1934.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 9 de enero de 
2015, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que, según hace constar 
la encargada, la progenitora del mismo, Sra. G. C., optó por la nacionalidad española 
con base en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 1 de septiembre del 
año 2011 cuando el interesado ya era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, mostrando su 
desacuerdo ya que su solicitud se basó en las disposiciones aprobadas para que los 
nietos pudieran acogerse a la ciudadanía española de sus abuelos, y no por su madre, 
añadiendo que varios primos suyos, nietos también de su abuelo español si han obte-
nido la nacionalidad española. Consta en el expediente que la solicitud inicial del inte-
resado, de fecha 21 de junio de 2011, se hizo en el modelo de Anexo I, correspondiente 
al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y se hizo 
constar que la nacionalidad de origen de su progenitor era la española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre.
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En este caso la madre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 1 de septiembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad, tenía 34 años.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 9 de enero de 2015 denegando lo solicitado. El acuer-
do apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisi-
tos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitor 
había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 1 de septiembre de 
2011, el ahora optante, nacido el 7 de septiembre de 1976, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del 
abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
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español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
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el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
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hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S. -J. M. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en H. (Cuba) el 10 de septiembre de 1962, hija de O. M. C., nacido en H. el 23 de 
agosto de 1931 y de C. -T. M. L., nacida en H. el 21 de diciembre de 1936, casados en 
1963, certificado no literal de nacimiento de la promotora, en cuyo apartado de obser-
vaciones se hace constar que por resolución registral de 2013 se hizo constar que la 
abuela materna se llama M. -J., carné de identidad cubano de la promotora, certificado 
no literal de nacimiento de la madre de la promotora, nacida en 1936 e inscrita en 
1939, hija de J. -V. M. R., nacido en España y M. -J. L. V., nacida en H., en el apartado 
de observaciones se hace constar que el segundo nombre del padre es V., natural de 
España, inscripción literal española de nacimiento del abuelo materno, nacido en 
Barcelona el 8 de junio de 1903, hijo de J. M., natural de la provincia de Zaragoza y de 
L. R. G., natural de H., certificados emitidos por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería en el año 2011 relativos a que el Sr. M. R. no consta en el Registro de 
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Extranjeros y sí en el de ciudadanía con fecha 27 de septiembre de 1935 a los 32 años 
y certificado no literal de defunción de la madre de la promotora.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 5 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesad interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que toda la documentación presentada lo fue para optar a la nacionalidad 
española por ser nieta de ciudadano español de origen, J. -V. M. R., añadiendo que su 
madre no hizo ningún tipo de trámites por lo que falleció como ciudadana cubana, que 
no alegó la ciudadanía española de origen de su madre y existió un error al rellenar la 
solicitud de nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por la interesada, con fecha 24 de 
octubre de 2011, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de la 
disposición adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no 
se hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que 
en el caso del padre, abuelo de la promotora, era natural de Barcelona, donde nació 
en 1903, según inscripción de nacimiento, pero aun estableciendo que el abuelo 
materno ostentaba la nacionalidad española de origen, no queda acreditado que la 
mantuviera en el momento del nacimiento de su hija y madre del promotora, más bien 
al contrario ya que consta documento de las autoridades cubanas relativo a que el 
abuelo materno de la interesada recibió carta de ciudadanía cubana en septiembre de 
1935, antes del nacimiento de su hija, nacida en diciembre de 1936.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. Finalmente, en cuanto a la alegación reali-
zada en el escrito de recurso relativa a la condición de español del abuelo materna de 
la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe 
formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II 
RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. C. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en P. (Cuba) el 6 de octubre de 1966, hijo de R. C. C., nacido en P. el 29 de julio de 
1946 y de E. -G. P. P., nacida en R. (Cuba) el 9 de mayo de 1947, no casados, certifica-
do no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor, 
certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, nacida en 1947 e inscrita 
en 1954, hija de E. -A. -F. P. O., nacido en F., isla de La Palma (S. C. T.) y M. P. R., nacida 
en T., isla de La Graciosa (Las Palmas), inscripción literal española de nacimiento del 
abuelo materno, nacido en Canarias el 22 de mayo de 1917, hijo de E. P. C. y de Á. O. 
P., naturales también de Canarias, certificado no literal cubano de nacimiento del Sr. 
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Sr. P. O., inscrito el 5 de junio de 1937, consta como lugar de nacimiento C. (Cuba) y 
fecha el 22 de mayo de 2017, certificados emitidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2011 relativos a que el Sr. P. O. no consta en el 
Registro de Extranjeros ni en el de ciudadanía como naturalizado cubano y certificado 
de soltería de la madre del promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 2 de diciembre de 2015, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieto de don E. -A. -F. P. O., ciu-
dadano español que nunca se naturalizó cubano y que tampoco se inscribió en el 
Registro de Extranjeros al no serle necesario por trabajar como obrero agrícola.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por la interesada, con fecha 24 de 
octubre de 2011, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de la 
disposición adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
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26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no 
se hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que 
en el caso del padre, abuelo del promotor, era natural de Canarias, donde nació en 
1917, según inscripción de nacimiento, pero aun estableciendo que el abuelo materno 
ostentaba la nacionalidad española de origen, no queda acreditado que la mantuviera 
en el momento del nacimiento de su hija y madre del promotora, más bien al contrario 
ya que consta inscripción del mismo en el Registro Civil Cubano en el año 1937, como 
nacido en Cuba, aunque con la misma fecha de nacimiento y los mismos progenitores 
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que la inscripción de nacimiento española, no consta el motivo de la citada inscripción, 
que en todo caso es anterior al nacimiento de la madre del promotor, 1947.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en 
el escrito de recurso relativa a la condición de español del abuelo materno del solici-
tante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formali-
zarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. -L. P. P., ciudadana cuban, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en P. (Cuba) el 21 de octubre de 1963, hija de L. -O. P. B., nacido en P. el 3 de diciembre 
de 1946 y de I. -S. P. L., nacida en P. el 18 de septiembre de 1946, no casados, certifi-
cado no literal de nacimiento de la promotora, nacida en 1963 e inscrita en 1967, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal cubano de nacimien-
to del padre del promotor, nacido en 1946 e inscrito en 1959, inscripción literal espa-
ñola de nacimiento del precitado en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de F. 
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P. G., nacido en M. el 2 de junio de 1898 y de F. B. I., nacida en P. en 1901, certificado 
no literal de nacimiento de la madre de la promotora, nacida en 1946 e inscrita en 
1960, en el apartado de observaciones consta su matrimonio ante notario el día 17 de 
octubre de 1962, con el Sr. I. C. M., y su divorcio por sentencia de 4 de junio de 1966 
y certificado emitido por el Ministerio del Interior cubano, Identificación y Registros, 
relativo a que el Sr. F. P. G. consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Placetas, 
con n.º ….., pero sin que conste la fecha.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 2 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada su filiación con un ciudadano origi-
nariamente español, por aplicación del art. 116 del Código Civil, por el que se presu-
men hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de 
los trescientos días siguientes a la disolución del mismo, a la separación legal o de 
hecho de los cónyuges.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieta del Sr. F. P. G., ciudadano 
español, añadiendo que sus progenitores mantuvieron una relación al margen del 
matrimonio de su madre, cuando ésta se encontraba separada de su esposo. Adjunta 
como documentación nueva, partida eclesiástica de bautismo española del Sr. P. G., 
que se celebró en Málaga el 19 de junio de 1898.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.



M
inisterio de Justicia

◄ 431 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1963, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación respecto al Sr. P. B., ciudadano español de origen, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

En este caso, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil español 
requiere que antes prospere la opción ejercitada, lo que le atribuiría la condición de 
española. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficiente-
mente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, 
según la legislación española, se presumen hijos del marido a los nacidos después de 
la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución 
o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para desvirtuar la 
eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC), presunción 
iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar 
la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días 
antes del nacimiento. En este caso, la interesada nació bajo la vigencia del matrimonio 
de su madre con persona distinta del presunto padre. A estos efectos, la mera declara-
ción de los interesados no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la 
filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este momento por la vía 
del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencio-
nada presunción, no se considera probado, por ahora, que la optante a la nacionalidad 
española sea hija de ciudadano originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
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optante sea hija de ciudadano que ostentó la nacionalidad española de forma origina-
ria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que tampoco puede tenerse 
en cuenta la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a su filiación como 
nieta de ciudadano español por los argumentos ya expuestos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. -R. P. P., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 13 de octubre 
de 1971 en C. (Cuba), hija de Á. P. T., nacido en C. el 2 de junio de 1937 y de . P. P., 
nacida en C. el 4 de agosto de 1930, certificado no literal de nacimiento de la promo-
tora, carné de identidad cubano de la promotora, inscripción española de nacimiento 
de la madre de la promotora, hija de D. -S. P. A., nacido en M. (S. C. T.) el 6 de noviem-
bre de 1898, sin que conste su nacionalidad y de C. P. L., nacida en C. el 21 de octubre 
de 1907 y de nacionalidad cubana, con marginal de nacionalidad española de la ins-
crita, con fecha 5 de marzo de 2007, por la opción del art. 20.1.b del CC, en su redac-
ción dada por la Ley 36/2002, inscripción literal española de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora, D. -S. P. A., nacido en M., hijo de D. P. D. y M. -E. A. M., ambos 
naturales de la misma localidad, certificado no literal de matrimonio de los padres de 
la promotora en 1991, certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extran-
jería, expedidos en el año 2011, relativos a que el Sr. P. A. no consta en el Registro de 
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Ciudadanía como naturalizado cubano y sí en el de extranjeros inscrito en La Habana 
a los 30 años, es decir en 1928.

Se aporta al expediente por el registro civil consular muestra de documento firmado 
por la misma autoridad que supuestamente firmó el aportado por la interesada, ya que 
el encargado apreció irregularidades en dicha firma.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 17 de sep-
tiembre de 2015 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han 
acreditado los requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen 
de su progenitor puesto que se han apreciado irregularidades en la firma de los docu-
mentos aportados para probar dicha circunstancia.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieta 
de abuelo español, Diego Severo Pérez Alonso, nacido en Canarias y que nunca obtuvo 
la ciudadanía cubana por naturalización. Adjunta como documentación nueva, certifi-
cación negativa del Registro Civil cubano en relación con la jura de intención para la 
obtención de la ciudadanía cubana a nombre del Sr. P. A. y certificado no literal de 
defunción del abuelo materno de la promotora, fallecido en Cuba en 1974 a los 78 
años, dato que no concuerda con su fecha de nacimiento, según inscripción 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 5 de marzo de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 17 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, por 
irregularidades detectadas en los documentos de inmigración y extranjería relativos al 
padre de ésta, posición que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
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adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
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ejercicio de la opción prevista en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijo de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. -M. C. N., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja de datos en la que declara que nació en C. (Cuba) 
el 7 de mayo de 1986, hijo de J. C. D., natural de C., nacido el 6 de mayo de 1949 y de 
G. -A. N. B., nacida en C. el 28 de agosto de 1962, certificado no literal de nacimiento 
del promotor, carné de identidad cubano del promotor, inscripción literal española de 
nacimiento del padre del promotor en el Registro Civil Consular de La Habana, en el 
año 2011, hijo de A. C. Q., nacido en S. B. (Las Palmas) el 21 de enero de 1907 y de 
nacionalidad española, y de Z. D. B., nacida en V. (C.), no consta la fecha y de naciona-
lidad cubana y certificados expedidos en el año 2010 por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, relativos a que el abuelo del promotor, Sr. C. Q. no consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano y sí en el Registro de 
extranjeros, en C. a los 30 años, es decir en 1937.

2. La encargada del registro civil consular, mediante auto de fecha 27 de enero de 
2014 deniega lo solicitado por el interesado, ya que a la vista de la documental pre-
sentada puede establecerse que nació español como hijo de ciudadano también 
español y nacido en Cuba, que a su vez es hijo de ciudadano español nacido en 
España, pero el promotor perdió la nacionalidad española por no declarar su voluntad 
de conservarla en el plazo de tres años desde su mayoría de edad, plazo que finalizó el 
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7 de mayo de 2007, en consecuencia procedería recuperar la nacionalidad española 
pero no la opción a la nacionalidad por la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

3. Notificado el interesado, este interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que en el año 2007 no pudo declarar la voluntad de conservar la 
nacionalidad española puesto que su progenitor todavía no era ciudadano español, lo 
fue en el año 2011 y entonces él ya era mayor de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
mostrando su conformidad con la decisión en su día adoptada, añadiendo que el Sr. C. 
N., nació español de origen, pero incurrió en perdida de dicha nacionalidad ya que no 
declaró su voluntad de conservarla tras alcanzar su mayoría de edad, por lo que le 
correspondería recuperarla, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1986, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán optar a la naciona-
lidad española de origen aquellos cuyos padre o madre hubiesen sido españoles de 
origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó acuerdo el 27 de enero de 2014, denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
ser español de origen puesto que lo era su padre cuando él nació, habiendo perdido 
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dicha nacionalidad y, en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la naciona-
lidad española, prevista en el artículo 26 del Código Civil español.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación de nacimiento del registro civil consu-
lar español de La Habana de su padre, Sr. C. D., donde consta que nació el 6 de mayo 
de 1949 en Cuba, hijo de ciudadano nacido en España en 1907 y de nacionalidad 
española, por lo que según el artículo 17 del Código Civil en su redacción originaria, 
vigente en aquél momento, son españoles “los hijos de padre o madre españoles, 
aunque hayan nacido fuera de España”.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho del interesado a ejercer la opción a la nacionalidad 
española de origen, conforme al apartado primero de la disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y 
se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante 
la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 439 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Resolución de 26 de julio de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. S. L., nacida el 18 de agosto de 1951 en M., V. C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documentación, hoja declara-
toria de datos en la que manifiesta que es hija de E. -M. S. L., nacido el 10 de abril de 
1919 en P. (Cuba) y de C. -O. d. l. -L. D. de la L., nacida el 3 de mayo de 1926 en P., 
casados en 1942, certificado no literal de nacimiento de la interesada, carné de iden-
tidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la pro-
motora, nacido en 1919 e inscrito en el año 2009 por declaración de una hija, hijo de 
L. -A. S. P., nacido en P. y de J. L. R., nacida en España, siendo sus abuelos paternos E. 
y M. y los maternos J. -M. y A., inscripción literal española de nacimiento de la abuela 
paterna, Sra. L. R., nacida en Canarias el 7 de octubre de 1895, hija de J. -M. L. J. y de 
A. R. R., ambos naturales de la misma provincia, certificado del Ministerio del Interior 
cubano, relativo a que la Sra. J. L. R. consta inscrita en el Registro de Extranjeros, en la 
localidad de Z. con el n.º ….. a los 49 años, es decir en 1944, certificado eclesiástico 
de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, casados en C. el 30 de julio 
de 1917, la contrayente consta como J. L. R. y su padre como J. M. L., dato que no 
coincide con la inscripción de nacimiento española, certificado no literal de defunción 
del padre de la promotora, a los 79 años en 1998 y certificado no literal de defunción 
de la abuela paterna de la promotora, Sra. L. R., fallecida a los 82 años en 1977y 
viuda, se hace constar que el nombre de los padres de la fallecida son D. y J., datos no 
coincidentes con su documento de nacimiento español.

2. Con fecha 30 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que en la 
documentación aportada consta el nacimiento de su abuela en Canarias, su falleci-
miento como española en Cuba y que nunca se naturalizó cubana, añadiendo que su 
padre falleció en 1998 por lo que no tuvo oportunidad de solicitar la ciudadanía espa-
ñola de su madre, por ello solicita obtener la ciudadanía española por ser nieta de 
Justina Lorenzo Rodríguez, la madre de su padre, adjunta como nueva documentación 
certificado del Ministerio del Interior cubano, departamento de inmigración y extranje-
ría, expedido en 2016, que reitera los datos del aportado al expediente sobre el regis-
tro de extranjeros relativo a la Sra. J. L R. y añade que tampoco consta inscrita en el 
Registro de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la abuela paterna 
de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 30 de julio de 1917, 
perdiendo así su condición de española de origen en aplicación del artículo 22 del 
Código Civil en su redacción de 1889, por lo que el padre de la solicitante, nacido el 10 
de abril de 1919, nunca ostentó la nacionalidad española de origen, al nacer con pos-
terioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 18 de agosto de 1951 
en M., V. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 30 de octubre 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 7 de octubre de 
1895 en Canarias, de padres naturales de la misma provincia y por tanto originaria-
mente española, contrae matrimonio con ciudadano cubano el 30 de julio de 1917, 
por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, la abuela paterna de la solici-
tante pierde la nacionalidad española en julio de 1917, momento en el que contrae 
matrimonio. Por tanto, su hijo, padre de la interesada, nacido en 1919, no es origina-
riamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. M. -B. O. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en T. (Cuba) el 29 de julio de 1949, hija de R. O. A., nacido en T. el 3 de 
enero de 1911 y de A. -M. M. V., nacida en H. (Cuba) el 19 de abril de 1914, certificado 
no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1952, tres años después de su 
nacimiento, carné de identidad cubano de la precitada, certificado no literal de naci-
miento de la madre de la promotora, inscrita como C. -A. -M. M. D., hija de J. M. D., 
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nacido en Canarias y de J. V. A., nacida en M. (H.), certificado español de bautismo del 
abuelo materno de la promotora, Sr. J. M. D., en el que se hace constar que se bautizó 
el 1 de mayo de 1880 y que había nacido en G., isla de Tenerife (S. C. T.) el 28 de mayo 
de 1880, fecha incongruente con la del bautizo, certificado no literal de defunción de 
la madre de la promotora, en la que consta como de sexo masculino y fallecida a los 
87 años en el año 2001.

Con fecha 30 de junio de 2011, se requiere de la interesada nueva documentación, 
certificados de inmigración y extranjería de su abuelo. Se aporta copia de documentos 
expedidos en el año 2010, relativos a que el Sr. J.M. D. no consta inscrito en el Registro 
de Ciudadanía y sí en el Registro de Extranjeros, inscripción realizada en H. con n.º ….. 
a los 33 años, es decir en 1913. Los documentos aportados no guardan similitud en 
formato y firma con la habitual utilizada por la autoridad cubana firmante, a la vista de 
documento auténtico firmado por la autoridad precitada, cuya copia adjunta al expe-
diente el registro civil consular.

2. Con fecha 18 de junio de 2014, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. O. M., por las dudas generadas por las irregularidades aprecia-
das en la documentación aportada, esta circunstancia no permite tener por acreditada 
la nacionalidad española de origen de la madre de la promotora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, alegando que su intención ha sido optar por la 
nacionalidad española de su abuela materna y para ello entregó la documentación 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que los documentos aportados de inmigración y extranjería del abuelo materno no 
están expedidos con la firma habitualmente utilizada por el mismo funcionario, se 
apreció en los documentos ciertas irregularidades, además la inscripción el registro de 
extranjeros aparece formalizada en H. cuando lo procedente era que tal inscripción se 
formalizara en su lugar de residencia, en este caso H., por todo esto no permite al 
encargado del Registro Civil Consular determinar que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de la progenitora de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida el 29 de julio de 1949 en T. (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 18 de junio de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su madre, y certificado español de bautismo de su abuelo materno, en 
el que las fechas de bautismo y nacimiento en la localidad tinerfeña de G. no resultan 
congruentes entre sí, así como documentación cubana relativa a la no inscripción del 
mismo en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, lo que podría suponer 
que mantenía la nacionalidad española y su registro como extranjero del precitado, 
aunque no formalizada la inscripción en el lugar correspondiente, el del domicilio del 
inscrito, H., sino en H., y habiéndose apreciado irregularidades en el formato y firma 
del documento respecto al utilizado habitualmente por la autoridad que se supone lo 
ha suscrito, estas irregularidades no permiten determinar que la progenitora de la 
solicitante sea originariamente española, por las dudas que generaron en la encarga-
da del registro civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. P. V., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 9 de 
febrero de 1977 en C. H. (Cuba), hija de T. -A. P. H., nacido en B. (Cuba) el 26 de 
noviembre de 1946 y de A. V. S., nacida en C. H. el 15 de abril de 1944, certificado 
literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promotora casi 
ilegible, inscripción española de nacimiento de la madre de la promotora, hija de I. V. 
G., nacido en Salamanca el 26 de julio de 1895, de nacionalidad cubana y de Z. S. G., 
nacida en Salamanca el 27 de junio de 1911, casados el 5 de agosto de 1932 en H., 
consta marginal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según 
redacción dada por la Ley 36/2002, documentos de inmigración y extranjería, expedi-
dos en 2006, relativos al Sr. I. V. G., inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana 
a los 45 años, es decir en 1940 y también consta en el Registro de Ciudadanía por 
inscripción de su Carta de Ciudadanía con fecha 29 de marzo de 1944 con 47 años, lo 
que supondría su nacimiento en 1897, dato incorrecto.

2. El encargado del registro civil consular, mediante resolución de fecha 30 de noviem-
bre de 2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han 
acreditado los requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, con fecha 20 de enero de 2011, según registro del Consulado de 
La Habana, si bien dicho documento no fue tramitado y no ha podido ser localizado. 
Posteriormente la Sra. P. V. presenta nuevo escrito el 26 de septiembre de 2018, con 
el que acompaña el anterior y en el que alega que al recibir la denegación del registro 
civil consular se dio cuenta de que había habido un error al pensar que había solicita-
do la ciudadanía española por su madre cuando su intención era hacerlo como nieta 
de ciudadanos españoles, de hecho cuando compareció en el Consulado llevaba 
documentación en apoyo de su solicitud pero el funcionario que la atendió le dijo que 
no era necesaria, añade que sus abuelos maternos eran españoles, que llegan a Cuba 
con su familia huyendo de la guerra y que su madre fue la única que nació en Cuba y 
que sus abuelos adquirieron la ciudadanía cubana meses después de que naciera su 
madre.

Adjunta como documentación, además de la que ya constaba en el expediente, pasa-
porte español de la madre de la interesada, inscrita como residente en el Consulado 
español, acta literal de nacimiento española del abuelo materno de la promotora, Sr. I. 
V. G., nacido en G. (Salamanca) el 26 de julio de 1895, hijo de M. V., natural de 
Salamanca y de A. G. R., certificado no literal de defunción del precitado, fallecido en 
Cuba a los 49 años en diciembre de 1944, acta literal española de nacimiento de la 
abuela materna, Sra. Z. S. G., nacida en B. R. A. (Salamanca), certificado no literal de 
matrimonio de los precitados, casados en Cuba el 5 de agosto de 1932, e inscripción 
del mismo en el Registro Civil Consular de La Habana y documentos de inmigración y 
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extranjería de la Sra. S. G., que no consta en el Registro de Extranjeros y sí en el de 
Ciudadanía, en el que se inscribió su Carta de Ciudadanía el 27 de diciembre de 1944.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1977, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 16 de mayo de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 30 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
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19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente. la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su pro-
genitor, español de origen y nacido en España, no mantenía dicha nacionalidad en 
abril de 1944, cuando nació su hija puesto que le había sido otorgada antes Carta de 
Ciudadanía cubana, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. A. P. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en Cuba el 30 de octubre de 1960, hijo de L. -A. P. J., nacido en Cuba el 
15 de octubre de 1924, y de T. R. G., nacida en Cuba el 29 de mayo de 1926, el 
matrimonio de los padres se celebró en 1978, certificado no literal de nacimiento del 
interesado, carné de identidad cubano del interesado, certificado no literal de naci-
miento de la madre del promotor, inscrita en 1949, 23 años después de su nacimiento, 
hija de S. -E. R. G., nacido en O., no constan datos de la madre, inscripción literal 
española de nacimiento del Sr. R. G., nacido en A. (Asturias) el 27 de julio de 1887, hijo 
de E. R. P., no se aprecia en la copia el nombre de la madre, pero ambos son nacidos 
en Avilés, certificado literal de renuncia a la ciudadanía española y adquisición de la 
cubana del abuelo materno, Sr. R. G., en comparecencia en el Registro Civil cubano el 
15 de junio de 1932, con base en el art. 13 inciso B de la Constitución cubana, la 
fecha de nacimiento que facilita no es correcta en cuanto al día, certificados de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería del abuelo materno del promotor, 
que declaran que el mismo consta en el Registro de Extranjeros en La Habana a los 22 
años, es decir en 1909, según su fecha de nacimiento y no consta en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano y certificado no literal de defunción del precita-
do, fallecido a los 69 años en Cuba en el año 1964, dato que no corresponde a su 
fecha de nacimiento y en el documento no constan los nombres de los padres del 
fallecido.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. P. R., por las dudas generadas por las irregularidades apreciadas 
en la documentación aportada, esta circunstancia no permite tener por acreditada la 
nacionalidad española de origen de la madre del promotor y acceder a lo solicitado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, alegando que no se ha tenido en cuenta su filia-
ción como nieto de ciudadano español, S. -E. R. G., nacido en A.. Adjunta como docu-
mentación nueva, certificados de inmigración y extranjería relativos al precitado, en 
los que se declara de nuevo que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en 
el Registro de Extranjeros.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que en la Carta de Ciudadanía del abuelo materno aportada se hace mención a que se 
opta por una norma, art. 13 b de la Constitución cubana, con un contenido que no 
existía en la fecha en que se supone se redactó el documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como español de origen al nacido el 30 de octubre de 1960 en Cuba, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, de su madre, y certificado literal de nacimiento español de su abuelo 
materno, así como documentación cubana relativa al registro como extranjero del 
precitado, ciudadano nacido en España hijo de ciudadanos también nacidos en 
España y originariamente español, documentos estos que niegan su inscripción en el 
Registro de Ciudadanía, por lo que aparentemente podría haber mantenído su condi-
ción de español, dato este contradictorio con el hecho de que también consta docu-
mento registral cubano que recoge la comparecencia del abuelo materno del promotor 
en 1932 para renunciar a la nacionalidad española y optar por la ciudadanía cubana 
en junio de 1939, además en ese documento se invoca como causa de la opción el 
artículo 13 inciso b de la Constitución cubana, matrimonio con ciudadana cubana, que 
teniendo en cuenta la fecha,1932, debía referirse a la Constitución de 1901, cuyo art. 
13 no se refiere a esta cuestión, si lo hace la Constitución de 1940, todavía no promul-
gada ni en vigor en aquél momento, estas irregularidades no permiten determinar que 
la progenitora del solicitante sea originariamente española, por las dudas que genera-
ron en la encargada del registro civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S. L. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en Cuba el 21 de febrero de 1943, hija de C. L. R., nacido en Cuba y sin que se haga 
constar fecha y de N. C. C., nacida en Cuba el 5 de agosto de 1902, no existe matrimo-
nio de los padres, certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 
1947, cuatro años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la precita-
da, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 1975, 
setenta y tres años después de su nacimiento, hija de F. C. S. nacido en H. y de R. C. C., 
nacida en G. M., certificación eclesiástica de bautismo del abuelo materno, F. C. S., 
nacido el 5 de enero de 1847 en M., bautizado en la misma provincia el 8 de marzo de 
1849, hijo de T. C., natural de M., isla de Menorca (Islas Baleares) y de C. S., natural de 
H., no se hacen constar los abuelos, certificado no literal de defunción del abuelo 
materno, fallecido en Cuba a los 69 años en 1916 y certificado no literal de defunción 
de la madre de la promotora, fallecida viuda, a los 78 años en 1981.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 30 de octubre de 2012, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que desconoce por qué le negaron la ciudadanía española cuando su abuelo, 
nacido en Cuba en 1847 cuando era colonia española, era hijo de ciudadano español, 
adjunta certificado literal de bautismo del abuelo precitado, que ya constaba en el 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 30 de octubre de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no 
se hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que 
en el caso del padre, abuelo de la promotora, era natural de M., donde nació en 1847, 
según certificado de bautismo, hijo de un ciudadano nacido en M. (Islas Baleares) 
pero sin que conste el lugar de nacimiento de los padres de éste o su nacionalidad, por 
lo que no queda establecido que el abuelo materno ostentara la nacionalidad españo-
la de origen y por tanto tampoco que la mantuviera en el momento del nacimiento de 
su hija y madre del promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T. S. G., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 6 de junio de 
1968 en H. (Cuba), hija de J. -M. S. O., nacido en H. el 19 de diciembre de 1944 y de P. 
-X. G. F., nacida en H. el 26 de enero de 1948, se hace constar que no existe matrimo-
nio de los padres, certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identi-
dad cubano de la promotora, inscripción española de nacimiento del padre de la pro-
motora, inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de J. -F. S. V., nacido en 
F. (La Coruña) el 20 de diciembre de 1913, no constando su nacionalidad y de F. O. P., 
nacida en P. R. (Cuba) el 22 de septiembre de 1909 y de nacionalidad cubana, consta 
marginal de nacionalidad española del inscrito, de fecha 26 de abril de 2007, por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según la redacción dada por la Ley 36/2002, 
marginal de subsanación de error, de fecha 26 de octubre de 2017, por la que se hace 
constar que la nacionalidad del padre del inscrito era la española y, por último margi-
nal de fecha 5 de junio de 2018, por la que se hace constar nueva subsanación de 
error, la nacionalidad del padre era la cubana y no la española, inscripción de naci-
miento en el Registro Civil cubano del padre de la promotora, en 1954, se hace constar 
su nacimiento en 1944, que el padre por cuya declaración se hace la inscripción nació 
en F., La Coruña, España y es ciudadano cubano, según acredita por certificado de 
nacionalidad de 24 de junio de 1936, consta marginal del matrimonio del inscrito con 
la madre de la promotora el 4 de septiembre de 1965, consta también documento de 
la disolución de ese matrimonio por sentencia de fecha 5 de mayo de 1989, certifica-
do del Ministerio del Interior, departamento de Identificación y Registros, consta que el 
abuelo paterno de la promotora está inscrito en el Registro de Extranjeros a los 40 
años, es decir 1953, certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranje-
ría, relativo a que el abuelo paterno de la promotora no está inscrito en el Registro de 
Ciudadanía por naturalización y certificado no literal de defunción del precitado, falle-
cido a los 81 años en 1994.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
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Jurídica y Fe Pública, alegando que ella declaró su voluntad por la opción del apartado 
2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de J. -F. -M. S. V., 
lo que está en contradicción con el contenido del auto que se ha dictado, que se 
refiere a la nacionalidad por ser hija de padre originariamente español. Adjunta como 
documentación solicitud modelo Anexo II cumplimentada y firmada por la promotora, 
al igual que también consta en el expediente el formulario del Anexo I, y acta literal 
española de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, nacido en F., hijo de F. S. 
A. y de M. V. F., ambos naturales de La Coruña.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
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fue documentada en acta suscrita el 26 de abril de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no consta que mantuviera dicha nacionalidad 
en diciembre de 1944, cuando nació su hijo puesto que, según inscripción de naci-
miento de éste en el Registro Civil cubano, su padre acreditó su nacionalidad cubana 
desde el 24 de junio de 2936, es decir le había sido otorgada antes, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español, habien-
do cumplimentado el formulario correspondiente, Anexo II, cuya copia adjunta al 
expediente, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle 
la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacio-
nalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. S. G., puesto 
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que su abuelo paterno, Sr. S. V. perdió su nacionalidad española por haber obtenido la 
ciudadanía cubana pero no consta que el motivo fuera el exilio, no se aportó documen-
to alguno al respecto y de hecho era cubano en junio de 1936, antes del período 
establecido en la norma para considerar que las personas que salieron de España, del 
18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 1955, lo hicieron motivados por el exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. S. G., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 26 de junio de 
1966 en H. (Cuba), hijo de J. -M. S. O., nacido en H. el 19 de diciembre de 1944 y de P. 
-X. G. F., nacida en H. el 26 de enero de 1948, se hace constar que no existe matrimo-
nio de los padres, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad 
cubano del promotor, inscripción española de nacimiento del padre del promotor, ins-
crito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de J. -F. S. V., nacido en F. (La 
Coruña) el 20 de diciembre de 1913, no constando su nacionalidad y de F. O. P., 
nacida en P. R. (Cuba) el 22 de septiembre de 1909 y de nacionalidad cubana, consta 
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marginal de nacionalidad española del inscrito, de fecha 26 de abril de 2007, por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según la redacción dada por la Ley 36/2002, 
marginal de subsanación de error, de fecha 26 de octubre de 2017, por la que se hace 
constar que la nacionalidad del padre del inscrito era la española y, por último margi-
nal de fecha 5 de junio de 2018, por la que se hace constar nueva subsanación de 
error, la nacionalidad del padre era la cubana y no la española, inscripción de naci-
miento en el Registro Civil cubano del padre del promotor, en 1954, se hace constar su 
nacimiento en 1944, que el padre por cuya declaración se hace la inscripción nació en 
F., La Coruña, España y es ciudadano cubano, según acredita por certificado de nacio-
nalidad de 24 de junio de 1936, consta marginal del matrimonio del inscrito con la 
madre del promotor el 4 de septiembre de 1965, consta también documento de la 
disolución de ese matrimonio por sentencia de fecha 5 de mayo de 1989, certificado 
del Ministerio del Interior, departamento de Identificación y Registros, consta que el 
abuelo paterno del promotora está inscrito en el Registro de Extranjeros a los 40 años, 
es decir 1953, certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, 
relativo a que el abuelo paterno de la promotora no está inscrito en el Registro de 
Ciudadanía por naturalización ni tampoco en el de extranjeros, en contradicción con 
documento ya mencionado y certificado no literal de defunción del precitado, fallecido 
a los 81 años en 1994.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que él declaró su voluntad por la opción del apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de J. -F. -M. S. V., lo 
que está en contradicción con el contenido del auto que se ha dictado, que se refiere 
a la nacionalidad por ser hijo de padre originariamente español. Adjunta como docu-
mentación solicitud modelo Anexo II cumplimentada y firmada por el promotor, al igual 
que también consta en el expediente el formulario del Anexo I, y acta literal española 
de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en F., hijo de F. S. A. y de M. V. 
F., ambos naturales de La Coruña.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 26 de abril de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo 
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interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad 
española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales 
diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para 
los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 
del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del 
Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere 
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no consta que mantuviera dicha nacionalidad 
en diciembre de 1944, cuando nació su hijo puesto que, según inscripción de naci-
miento de éste en el Registro Civil cubano, su padre acreditó su nacionalidad cubana 
desde el 24 de junio de 2936, es decir le había sido otorgada antes, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud de opción se hizo sobre su filiación como nieto de ciudadano español, habiendo 
cumplimentado el formulario correspondiente, Anexo II, cuya copia adjunta al expe-
diente, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. S. G, puesto que su 
abuelo paterno, Sr. S. V. perdió su nacionalidad española por haber obtenido la ciuda-
danía cubana pero no consta que el motivo fuera el exilio, no se aportó documento 
alguno al respecto y de hecho era cubano en junio de 1936, antes del período estable-
cido en la norma para considerar que las personas que salieron de España, del 18 de 
julio de 1936 al 31 de diciembre de 1955, lo hicieron motivados por el exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de julio de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. N. -D. O. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en T. (Cuba) el 6 de febrero de 1947, hija de R. O. A., nacido en T. el 3 de 
enero de 1911 y de A. -M. M. V., nacida en H. (Cuba) el 19 de abril de 1914, certificado 
no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1952, cinco años después de su 
nacimiento, carné de identidad cubano de la precitada, certificado no literal de naci-
miento de la madre de la promotora, inscrita como C. -A. -M. M. D., hija de J. M. D., 
nacido en Canarias y de J. V. A., nacida en M. (H.), certificado español de bautismo del 
abuelo materno de la promotora, Sr. J. M. D., en el que se hace constar que se bautizó 
el 1 de mayo de 1880 y que había nacido en G., isla de Tenerife (S. C. T.) el 28 de mayo 
de 1880, fecha incongruente con la del bautizo, certificado no literal de defunción de 
la madre de la promotora, en la que consta como de sexo masculino y fallecida a los 
87 años en el año 2001.

Con fecha 30 de junio de 2011, se requiere de la interesada nueva documentación, 
certificados de inmigración y extranjería de su abuelo. Se aporta copia de documentos 
expedidos en el año 2010, relativos a que el Sr. J. M. D. no consta inscrito en el 
Registro de Ciudadanía y sí en el Registro de Extranjeros, inscripción realizada en La 
Habana con n.º ….. a los 33 años, es decir en 1913. Los documentos aportados no 
guardan similitud en formato y firma con la habitual utilizada por la autoridad cubana 
firmante, a la vista de documento auténtico firmado por la autoridad precitada, cuya 
copia adjunta al expediente el registro civil consular.

2. Con fecha 18 de junio de 2014, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. O. M., por las dudas generadas por las irregularidades aprecia-
das en la documentación aportada, esta circunstancia no permite tener por acreditada 
la nacionalidad española de origen de la madre de la promotora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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solicitando se revise su expediente, alegando que su intención ha sido optar por la 
nacionalidad española de su abuela materna y para ello entregó la documentación 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que los documentos aportados de inmigración y extranjería del abuelo materno no 
están expedidos con la firma habitualmente utilizada por el mismo funcionario, se 
apreció en los documentos ciertas irregularidades, además la inscripción el registro de 
extranjeros aparece formalizada en La Habana cuando lo procedente era que tal ins-
cripción se formalizara en su lugar de residencia, en este caso H., por todo esto no 
permite al encargado del Registro Civil Consular determinar que en la solicitante con-
curran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de la progenitora de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida el 6 de febrero de 1947 en T. (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 18 de junio de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese española de origen, por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su madre, y certificado español de bautismo de su abuelo materno, en 
el que las fechas de bautismo y nacimiento en la localidad tinerfeña de G. no resultan 
congruentes entre sí, así como documentación cubana relativa a la no inscripción del 
mismo en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, lo que podría suponer 
que mantenía la nacionalidad española y su registro como extranjero del precitado, 
aunque no formalizada la inscripción en el lugar correspondiente, el del domicilio del 
inscrito, H., sino en H., y habiéndose apreciado irregularidades en el formato y firma 
del documento respecto al utilizado habitualmente por la autoridad que se supone lo 
ha suscrito, estas irregularidades no permiten determinar que la progenitora de la 
solicitante sea originariamente española, por las dudas que generaron en la encarga-
da del registro civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. -P. R. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en N. y A. (Cuba), el 18 de noviembre de 1952, hijo de A. R. S. y de A. F. G., nacidos el 
13 de junio de 1923 y el 28 de octubre de 1924, respectivamente en C. H. (Cuba); 
certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; 
certificado cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de M. F. M. y de J. G. F., 
naturales de España; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del 
optante, nacido el 1 de enero de 1882 en C. T. (España) y documentos de inmigración 
y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo materno del optante se 
inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º ….. formalizado en H. y que consta ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el 
Ministro de Estado a favor del mismo inscrita el 7 de abril de 1910 con n.º de orden 
1334, folio 118, libro 4.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hijo sino 
como nieto de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español del interesado obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 7 de abril de 1910, y que su hija, madre del solicitante 
nace el 28 de octubre de 1924, no ha quedado establecido que en el interesado con-
curran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en N. y A. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 17 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno del interesado nació en C. T. (España) el 1 de enero de 
1882, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don M. F. M., con ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía el 7 de abril de 1910 con n.º de orden 1334, folio 
118, libro 4. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se 
produce el 28 de octubre de 1924, su progenitor, abuelo materno del solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre del promotor no nació origina-
riamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
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no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno del interesado, basta decir que, al no haber-
se solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo norma-
lizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alega-
ción resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de 
que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
nacionalidad española del abuelo del interesado, también ha quedado probado que el 
mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
del optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residencia 
en Cuba, al menos desde el 7 de abril de 1910, fecha de adquisición de la nacionali-
dad cubana y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. Z. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 2 de abril de 1980 en S. C. S. (Cuba), hijo de don E. Z. R. y de 
doña E. C. R., nacidos respectivamente el 13 de enero de 1953 y el 6 de agosto de 
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1949 en S. C. S. (Cuba); certificado de nacimiento y tarjeta de identidad cubanos del 
interesado; certificado cubano de nacimiento del padre del solicitante, en el que se 
indica que éste es hijo de don P. -E. Z. R., natural de España y de doña E. R. M., nacida 
en S. C. S., inscrito el 5 de agosto de 1964 donde figura como declarante el padre del 
inscrito; certificado de la partida española de bautismo del Sr. Z. R., abuelo paterno del 
interesado, nacido el 13 de febrero de 1893 en T., Fuerteventura, Canarias (España); 
certificado de defunción cubano del citado abuelo donde figura como fecha del falleci-
miento el 2 de septiembre de 1955 y documento de inmigración y extranjería del 
citado abuelo en que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º de 
expediente ….. formalizado en S. C. S.

2. Con fecha 10 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación paterna del padre del 
promotor respecto de un ciudadano originariamente español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
ratificándose en su decisión, indicando que la inscripción de nacimiento cubana del 
padre del optante se practica por “declaración personal” de su padre, abuelo paterno 
del interesado, constando como fecha de asiento 5 de agosto de 1964. No obstante, 
en el expediente obra certificado de defunción del citado abuelo el 2 de septiembre de 
1955, fecha anterior a la supuesta declaración personal realizada para el nacimiento. 
En consecuencia, las irregularidades detectadas no permiten determinar que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación 
española del mismo y remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras de 16-15.ª 
de mayo de 2019.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. S. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 10 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor del solicitante, a la vista de las irregularidades obser-
vadas en la documentación local aportada, en concreto, la inscripción de nacimiento 
cubana de éste se practica por “declaración personal” de su padre, abuelo paterno del 
interesado, constando como fecha de asiento 5 de agosto de 1964. No obstante, obra 
en el expediente certificado de defunción del citado abuelo el 2 de septiembre de 
1955, fecha anterior a la supuesta declaración personal realizada para el nacimiento. 
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En consecuencia, las irregularidades detectadas generan dudas fundadas sobre la 
autenticidad del certificado de nacimiento local aportado, no resultando acreditado en 
el expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. Z. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 13 de enero de 1953 en S. C. S. (Cuba), hijo de don P. E. Z., 
nacido el 13 de febrero de 1893 en Canarias y de doña E. R. M., nacida el 18 de 
febrero de 1911 en S. C. S. (Cuba); tarjeta de identidad cubana y certificado cubano de 
nacimiento del optante inscrito el 5 de agosto de 1964, donde figura como declarante 
el padre del inscrito; certificado de la partida española de bautismo del Sr. Z. R., padre 
del interesado, nacido el 13 de febrero de 1893 en T., Fuerteventura, Canarias 
(España); certificado de defunción cubano del citado padre donde figura como fecha 
del fallecimiento el 2 de septiembre de 1955 y documento de inmigración y extranjería 
del mismo en que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º de 
expediente ….. formalizado en S. C. S.

2. Con fecha 16 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
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de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación paterna del promotor 
respecto de un ciudadano originariamente español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
ratificándose en su decisión, indicando que la inscripción de nacimiento cubana del 
optante se practica por “declaración personal” de su padre, constando como fecha de 
asiento 5 de agosto de 1964. No obstante, en el expediente obra certificado de defun-
ción del citado padre el 2 de septiembre de 1955, fecha anterior a la supuesta decla-
ración personal realizada para el nacimiento. En consecuencia, las irregularidades 
detectadas no permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación española del mismo y remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras de 16-15.ª 
de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. S. (Cuba) en 1953, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 16 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, a la vista de las irregularidades observadas en la 
documentación local aportada, en concreto, la inscripción de nacimiento cubana de 
éste se practica por “declaración personal” de su padre, figurando como fecha de 
asiento 5 de agosto de 1964. No obstante, obra en el expediente certificado de defun-
ción del citado padre el 2 de septiembre de 1955, fecha anterior a la supuesta decla-
ración personal realizada para el nacimiento. En consecuencia, las irregularidades 
detectadas generan dudas fundadas sobre la autenticidad del certificado de naci-
miento local aportado, no resultando acreditado en el expediente el cumplimiento por 
el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de julio de 2021 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. -M. H. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en C. Á. (Cuba), el 13 de septiembre de 1968, hija de M. -L. H. H. y de A. -D. D. M., 
nacidos en C. Á. el 10 de julio de 1937 y el 4 de octubre de 1947, respectivamente; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certifi-
cado de nacimiento cubano de su progenitora, hija de E. B. B., natural de España y de 
T. M. O., nacida en C. Á. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno de la optante, nacido en C., Orense (España) el 13 de abril de 1908; docu-
mento de inmigración y extranjería cubano por el que se certifica que el abuelo mater-
no de la optante se inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º ….. formalizado en C. 
Á. y carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del mismo el 9 
de agosto de 1947, inscrita con n.º de orden 2635, folio 541, libro 33, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 14 de enero de 2016 la encargada de ese registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación 
aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 9 de agosto de 1947, y que su hija, madre de la solici-
tante nace el 4 de octubre del mismo año, no ha quedado establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. Á. (Cuba) en 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 14 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en Orense (España) en 1908, 
originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don E. B. B., el 9 de agosto 
de 1947. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se 
produce el 4 de octubre de 1947, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre de la promotora no nació origi-
nariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. O. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 21 de febrero de 1974 en S. C., V. (Cuba), hijo de E. O. R., nacido el 17 de 
octubre de 1954 en S. C. y de M. M. M., nacida el 16 de julio de 1952 en la misma 
localidad; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; 
certificado español de nacimiento del padre del interesado, hijo de E. O. M., nacido en 
S. C. el 14 de octubre de 1919, de nacionalidad cubana y de Consuelo S. R. R., nacida 
el 19 de septiembre de 1925 en I. V., S. C. T. (España), cuya nacionalidad no consta, 
con anotación marginal de opción a la nacionalidad española del inscrito en virtud de 
lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 13 de febrero de 2007 y docu-
mento de inmigración y extranjería de la citada abuela por la que se hace constar su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º ….. en H.

2. Con fecha 13 de enero de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que realizó su 
solicitud por ser nieto de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise 
su expediente y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de certifi-
cado literal español de nacimiento de su abuela paterna, nacida en I. V., S. C. T. el 19 
de septiembre de 1925, con marginal de recuperación de la nacionalidad española de 
la inscrita el 8 de marzo de 1999.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, el progenitor español del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 13 de febrero de 2007. Adicionalmente indica 
que teniendo en cuenta que dicho progenitor nació en S. C. (Cuba) el 17 de octubre de 
1954 y que los nacidos entre los años 1954 y 1978, hijos de madre española y padre 
extranjero, siguen la nacionalidad de su padre, en este caso la cubana, según lo expre-
sado en el artículo 17.2 del Código Civil en su redacción dada por el art. 1 de la Ley de 
15 de julio de 1954, en vigor desde el 5 de agosto de 1954, no ha quedado estableci-
do que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 14-6.ª 
de julio de 2020 y 10-10.ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 13 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 13 de marzo de 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 13 de enero de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 7 de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de 
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nacimiento español del padre del promotor, que se encuentra en el expediente, en la 
fecha de nacimiento de éste, que se produce el 17 de octubre de 1954, en virtud del 
principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria 
potestad (cfr. art.18 del Código Civil en su redacción originaria y 17 1.º y 2.º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) la abuela paterna del ahora optante no pudo 
transmitirla a su hijo por seguir este la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en 
España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en 
virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpreta-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de 
fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución), por lo que 
el padre del promotor no nació originariamente español, toda vez que ejerció, como 
consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regu-
lado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los que acrediten ser hijo de 
padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. -M. C. M. presenta escrito en el Consulado de General de España en La 
Habana (Cuba) de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 30 de 
septiembre de 1961 en R., V. (Cuba), hija de don R. -J. C. G., nacido el 27 de agosto de 
1942 en Ra. y de doña E. M. E., nacida el 30 de marzo de 1946 en la misma localidad; 
carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certi-
ficado en extracto de inscripción de nacimiento cubano del padre de la promotora; 
certificado español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, don J. -M. C. G., 
nacido el 21 de octubre de 1903 en S. M. G., Las Palmas (España) y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno, que según el informe emitido están 
expedidos con un formato cuño y firma que no se corresponde con el habitualmente 
utilizado por la funcionaria que los expide.

2. El encargado del registro civil consular, mediante auto de fecha 24 de noviembre de 
2011 deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que estima que no 
se prueban suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, ya que los documentos aportados por la solici-
tante presentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental y no 
permiten acceder a su solicitud.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada. Acompañando a su escri-
to de recurso aporta, entre otros documentos, carta de ciudadanía expedida por el 
Ministro de Estado de la República de Cuba a favor de don J. -M. C. G., abuelo paterno 
de la optante, el 3 de mayo de 1943.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución junto con informe, en el 
que indica que la documentación aportada en vía de recurso, carta de ciudadanía 
expedida a favor de don J. -M. C. G., abuelo paterno de la promotora, el 3 de mayo de 
1943, permitirían determinar que el citado abuelo seguía ostentando la nacionalidad 
española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, 
ocurrido el 27 de agosto de 1942.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de 
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la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 14-8.ª de enero de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán 
optar a la nacionalidad española aquellos cuyos padre o madre hubiesen sido españo-
les de origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 24 de noviembre de 2011, denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En este caso, la certificación del progenitor presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en quien 
basa su opción a la nacionalidad, concretamente del padre de la interesada. Asimismo, 
se ha aportado certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la pro-
motora y carta de ciudadanía expedida por el Ministro de Estado a favor del mismo el 
3 de mayo de 1943.
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V. Examinada la documentación integrante del expediente, en particular, la carta de 
ciudadanía cubana del abuelo paterno de la interesada, se estima probado que el 
citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hijo 
y padre de la interesada, hecho que se produce el 27 de agosto de 1942.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la optante nació originariamente español, por lo que se cumple con el requi-
sito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española 
de origen conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se esta-
blecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. -E. B. O., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, constando como documentación: hoja decla-
ratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 de febrero de 1961 en S. R. 
(Cuba), hijo de L. -E. B. T., nacido en S. T. el 29 de mayo de 1929 y de L. -E. O. O. nacida 
en B, O. el 23 de septiembre de 1931; certificado de nacimiento cubano y carné de 
identidad cubano del optante; certificado de nacimiento cubano de la madre del inte-
resado, hija de J. O. L., natural de B. y de I. O. F., nacida España; certificado de la 
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partida de bautismo española de la abuela materna del optante, nacida en L., Granada 
(España) el 25 de abril de 1899; certificado de matrimonio cubano de los abuelos 
maternos del optante, celebrado el 20 de abril de 1919 y certificado expedido por la 
Directora General del Archivo Histórico Nacional por el que se hace constar que la 
abuela del optante llegó a Cuba procedente de Málaga en el vapor español M. C. el 21 
de diciembre de 1914, entre otra documentación.

2. Con fecha 11 de noviembre de 2015 la encargada del registro civil consular, 
mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
aportada no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 20 de abril de 1919 con ciudadano cubano, 
por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
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del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. R. (Cuba) el 13 de diciembre de 1961, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 11 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1931, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela materna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 20 de abril de 1919. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre del solicitante, el 23 de septiembre de 
1931, aquélla (abuela materna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que 
no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solici-
tado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de que 
pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacio-
nalidad española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la 
misma no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la 
abuela del optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su 
residencia en Cuba, al menos desde el 21 de diciembre de 1914, y por tanto, muy 
anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la nacionalidad 
española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con extranjero por 
aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en la fecha del 
matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado acreditado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. -L. B. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 10 de 
agosto de 1950 en C. (Cuba), hijo de don E. -M. B. I. nacido el 18 de noviembre de 
1924 en S. E. y de doña A. -A. F. J. nacida el 5 de mayo de 1926 en C.; carnet de iden-
tidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado lite-
ral cubano de nacimiento del padre del optante, hijo de E. B. A., nacido en H. (España) 
y de M. I. V. nacida en S. E.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno 
del interesado nacido el 8 de agosto de 1885 en H. (España); certificaciones negativas 
de la inscripción de jura de la intención de renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana y de ciudadanía del citado abuelo expedidas por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Camagüey y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros 
ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 10 de agosto de 
1950 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de diciembre de 2015, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado literal cubano de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno; certificaciones negativas de la inscripción de jura de la intención de renuncia 
a la nacionalidad española y opción por la cubana y de ciudadanía del citado abuelo 
expedidas por el encargado del Registro de Estado Civil de Camagüey que no permite 
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en 
otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
el padre del interesado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. L. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 8 de mayo de 1966, hijo de Luis Antonio Luis Cernuda, nacido el 31 
de enero de 1930 en M., V. y de C. G. R. nacida en M. el 3 de septiembre de 1943; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; certifica-
do cubano de nacimiento del padre del optante, hijo de M. L. H., natural de España y 
de C. C. R. nacida en C. M. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno del optante, nacido el 28 de diciembre de 1886 en I. V., Tenerife (España) y 
documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo 
paterno del optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros y que consta inscrip-
ción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el 
Presidente de la República de Cuba a favor del mismo inscrita el 16 de marzo de 1910 
con n.º de orden 1284, folio 109, libro 4.

2. Con fecha 15 de enero de 2016 la encargada de ese registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
aportada no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español del interesado obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 16 de marzo de 1910, y que su hijo, padre del solicitan-
te nace el 31 de enero de 1930, no ha quedado establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 15 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno del interesado nació en I. V. (España) el 28 de febrero de 
1886, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida por el Presidente de la República de Cuba a favor de don L. 
-A. L. C., inscrita en el Registro de Ciudadanía el 16 de marzo de 1910 con n.º de orden 
1284, folio 109, libro 4. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre del interesado, 
que se produce el 31 de enero de 1930, su progenitor, abuelo paterno del solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el padre del promotor no nació originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -E. G. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 22 de diciembre de 1968 en H. (Cuba), hijo de don R. G. Á., 
nacido el 28 de enero de 1940 en S. S. y de doña M. -L. T. F., nacida el 16 de diciembre 
de 1950 en la misma localidad; documento de identidad cubano y certificado en 
extracto cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la 
madre del solicitante, en el que consta que es hija de don C. T. C., natural de España y 
de A. F. R., nacida en T. (Cuba); certificado español de nacimiento del abuelo materno 
del solicitante; documentos de inmigración y extranjería expedidos en fecha 25 de 
enero de 2010 de certificación de la inscripción en el Registro de Extranjeros de C. T. 
C., con n.º de expediente …… formalizado en C. y de certificación negativa de inscrip-
ción del mismo en el Registro de Ciudadanía cubana, que, de acuerdo con el informe 
emitido por el encargado del registro civil consular, no están expedidos con la firma 
habitualmente utilizada por la misma funcionaria que los expide.

2. Con fecha 10 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en el solicitante 
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concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito 
de recurso, entre otra documentación, certificaciones negativas de la intención de 
renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana y de la inscripción de 
nacimiento relativa al abuelo materno del optante, expedidas por el Registro de Estado 
Civil de Sancti Spiritus.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide. En consecuencia, se aprecian ciertas irregularidades que no permiten determi-
nar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 10 de junio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, de don C. T. C. al nacimiento de su hija y madre del 
solicitante. Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos el 25 de enero 
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de 2010, están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente utili-
zada por la funcionaria que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en el solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
que su progenitora fuese originariamente española, lo que no queda desvirtuado por 
la aportación en vía de recurso de la certificación negativa de inscripción de nacimien-
to y de la de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del abuelo materno del optante, expedida por el encargado del Registro de Estado Civil 
de Sancti Spiritus, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se 
hubiera practicado tal inscripción en otro Registro Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. O. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 27 de julio de 1978 en S. C., V. (Cuba), hija de E. O. R., nacido el 17 de octubre 
de 1954 en S. C. y de M. M. M., nacida el 16 de julio de 1952 en la misma localidad; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; certifica-
do español de nacimiento del padre de la interesada, hijo de E. O. M., nacido en S. C. 
el 14 de octubre de 1919, de nacionalidad cubana y de C. -S. R. R., nacida el 19 de 
septiembre de 1925 en I. V., S. C. T. (España), cuya nacionalidad no consta, con 
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anotación marginal de opción a la nacionalidad española del inscrito en virtud de lo 
establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 13 de febrero de 2007 y documento 
de inmigración y extranjería de la citada abuela por la que se hace constar su inscrip-
ción en el Registro de Extranjeros con n.º 140729 en La Habana.

2. Con fecha 13 de enero de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que realizó su solicitud por ser 
nieta de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de certificado literal espa-
ñol de nacimiento de su abuela paterna, nacida en I. V., S. C. T. el 19 de septiembre de 
1925, con marginal de recuperación de la nacionalidad española de la inscrita el 8 de 
marzo de 1999.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, el progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española en virtud 
del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 13 de febrero de 2007. Adicionalmente 
indica que, teniendo en cuenta que dicho progenitor nació en S. C. (Cuba) el 17 de 
octubre de 1954 y que los nacidos entre los años 1954 y 1978, hijos de madre espa-
ñola y padre extranjero, siguen la nacionalidad de su padre, en este caso la cubana, 
según lo expresado en el artículo 17.2 del Código Civil en su redacción dada por el art. 
1 de la Ley de 15 de julio de 1954, en vigor desde el 5 de agosto de 1954, no ha que-
dado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 14-6.ª 
de julio de 2020 y 10-10.ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1978, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 13 de febrero de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 13 de marzo de 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 13 de enero de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
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(Cuba) el 7 de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
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origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de naci-
miento español del padre de la promotora, que se encuentra en el expediente, en la 
fecha de nacimiento de éste, que se produce el 17 de octubre de 1954, en virtud del 
principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria 
potestad (cfr. art.18 del Código Civil en su redacción originaria y 17 1.º y 2.º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) la abuela paterna de la ahora optante no pudo 
transmitir la nacionalidad española a su hijo por seguir éste la nacionalidad del padre 
(lo que ocurrió en España, en un principio, hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 
de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y des-
pués por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la 
Constitución), por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español, 
toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de julio de 2021 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -A. L. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 11 de marzo de 1950 en F., C. (Cuba), hija de R. L. G., nacido en C., C. (Cuba) el 10 
de septiembre de 1921 y de N. V. M. nacida en C. Á. (Cuba) el 27 de septiembre de 
1924; certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la 
optante; certificado literal de nacimiento cubano del padre de la interesada, hijo de B. 
G. P., natural de España y de P. L. V., nacido en R., M. (Cuba); certificado español de 
nacimiento de la abuela paterna de la optante, nacida en Zamora (España) el 29 de 
julio de 1901; certificado negativo de matrimonio de la abuela paterna de la optante 
expedido por el encargado del registro de Estado Civil de Florida, C. y documentos de 
inmigración y extranjería relativos a la abuela paterna de la optante donde consta que 
ésta no se inscribió en el Registro de Ciudadanía como ciudadana cubana y que figura 
su inscripción en el registro de Extranjeros con n.º de identificación de extranjera …..

Se incorpora al expediente copia de la hoja declaratoria de datos obrante en el expe-
diente de opción por la nacionalidad española de la tía paterna de la solicitante donde 
consta que el estado civil de sus padres, abuelos paternos de la promotora en el 
momento de su nacimiento, 6 de marzo de 1920, era de casados.

2. Con fecha 25 de noviembre de 2015 la encargada del registro civil consular, 
mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación 
aportada no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieta de abuela española de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que la solicitante aportó un certificado de defunción de su abuela paterna donde 
consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era “soltera” lo que, según 
informa, ofrece dudas de autenticidad ya que es contradictorio con lo que consta en el 
Registro de Matricula Consular de dicho Consulado General, donde figura la Sra. G. P. 
era viuda al momento de su fallecimiento. Así, si bien la solicitante es nieta por línea 
paterna de ciudadana natural de España, consta que ésta contrajo matrimonio el 6 de 
enero de 1919, con ciudadano cubano, según declaración efectuada por la tía paterna 
de la optante, por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la 
nacionalidad cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del 
Código Civil, en su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en F. (Cuba) el 11 de marzo de 1950, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1921, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido”, así la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, 
hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 6 de enero de 1919, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 508 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

según declara la tía paterna de la promotora. En consecuencia, en el momento de 
nacer el padre de la solicitante, el 10 de septiembre de 1921, aquélla (abuela paterna) 
ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. -E. L. V., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 1 de diciembre de 1947 en F., C. (Cuba), hijo de R. L. G., nacido en C., C. (Cuba) el 10 
de septiembre de 1921 y de N. V. M. nacida en C. Á. (Cuba) el 27 de septiembre de 
1924; certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optan-
te; certificado literal de nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de B. G. P., 
natural de España y de P. L. V., nacido en R., M. (Cuba); certificado español de naci-
miento de la abuela paterna del optante, nacida en Zamora (España) el 29 de julio de 
1901; certificado negativo de matrimonio de la abuela paterna del optante expedido 
por el encargado del registro de Estado Civil de Florida, C. y documentos de inmigra-
ción y extranjería relativos a la citada abuela paterna donde consta que ésta no se 
inscribió en el Registro de Ciudadanía como ciudadana cubana y que figura su inscrip-
ción en el registro de Extranjeros con n.º de identificación de extranjera …..

Se incorpora al expediente copia de la hoja declaratoria de datos obrante en el expe-
diente de opción por la nacionalidad española de la tía paterna del solicitante donde 
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consta que el estado civil de sus padres, abuelos paternos del promotor en el momen-
to de su nacimiento, 6 de marzo de 1920, era de casados.

2. Con fecha 25 de noviembre de 2015 la encargada del registro civil consular, 
mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
aportada no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que el solicitante aportó un certificado de defunción de su abuela paterna donde 
consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era “soltera” lo que según 
informa ofrece dudas de autenticidad ya que es contradictorio con lo que consta en el 
Registro de Matricula Consular de dicho Consulado General, donde figura la Sra. G. P. 
era viuda al momento de su fallecimiento. Así, si bien el solicitante es nieto por línea 
paterna de ciudadana natural de España, consta que ésta contrajo matrimonio el 6 de 
enero de 1919, con ciudadano cubano, según declaración efectuada por la tía paterna 
de éste, por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacio-
nalidad cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código 
Civil, en su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
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(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en F. (Cuba) el 1 de diciembre de 1947, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
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ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1921, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 6 de enero de 1919, según decla-
ra la tía paterna del promotor. En consecuencia, en el momento de nacer el padre del 
solicitante, el 10 de septiembre de 1921, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la 
nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. L. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima. Consta en el expediente: hoja declaratoria de datos, en 
la que manifiesta que nació el 3 de marzo de 1953 en C. (Cuba), hijo de G. L. R., nacido 
en C. el 11 de agosto de 1917 y de A. -C. C. G., nacida el 3 de mayo de 1927 en la 
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misma localidad; certificado de nacimiento cubano y tarjeta de identidad cubana del 
optante; certificado de nacimiento cubano de la madre del interesado, hija de R. C. G. 
y de F. -B. G. P. naturales de España; certificado de la partida de bautismo de la abuela 
materna del optante nacida el 3 de diciembre de 1886 en L. A., Isla de San Miguel de 
La Palma, Canarias (España); certificado cubano de matrimonio de los abuelos mater-
nos del promotor celebrado el 4 de septiembre de 1907 en S. A. B. (Cuba) y documen-
tos de inmigración y extranjería de certificación negativa de la inscripción de la abuela 
materna del optante en el Registro de Ciudadanía y de inscripción de la misma en el 
Registro de Extranjeros con n.º ….. formalizado en H., entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de la progenitora de optante.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición de nieto de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio en 1907 con ciudadano natural de España, sin 
que esté acreditada la nacionalidad de este último al momento del nacimiento de su 
hija, madre del solicitante, el 3 de mayo de 1927, no habiéndose podido acreditar 
dicho extremo, dado que no se aporta certificado de la inscripción de nacimiento 
española del citado abuelo y, aunque así hubiera sido, tampoco se acredita el mante-
nimiento de dicha nacionalidad ya que, pese habérselo requerido, no se presentaron 
los documentos de inmigración y extranjería acreditativos de dicho extremo, por lo que 
a partir de la celebración de su matrimonio tampoco está acreditada la nacionalidad 
de su abuela materna, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su 
redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria 
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primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artí-
culos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolu-
ciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de 
marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre 
de 2010 (10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de 
marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de 
octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de 
febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 
(16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 3 de marzo de 1953, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1927, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, sin que esté acreditada la nacionalidad española de 
éste último, ya que no se ha aportado la documentación probatoria que lo constate. De 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna del solicitante, origina-
riamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 4 de 
septiembre de 1907. En consecuencia, en el momento de nacer la madre del interesa-
do, el 3 de mayo de 1927, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla 
(abuela materna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña Z. -L. C. F. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en H. (Cuba), el 2 de marzo de 1954, hija de J. C. M. y de Z. F. G.; certificado de naci-
miento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado en extracto de 
nacimiento cubano del padre de la optante, nacido el 13 de febrero de 1923 en S. M. 
P., H. (Cuba), hijo de J. -M. C. R., nacido en España y de J. M. D. natural de H.; certifica-
do literal español de nacimiento del precitado abuelo paterno, nacido el 12 de marzo 
de 1898 en M., La Coruña (España) y certificado literal de inscripción de la ciudadanía 
del Sr. C. R., el 15 de marzo de 1937, en el Registro del Estado Civil de San Miguel de 
Padrón donde consta que nació en M., La Coruña y que es hijo de J. R. V. y de M. C. F., 
naturales de dicha localidad, que se encontraban residiendo en Cuba el 11 de abril de 
1899 y no se inscribieron en el Registro de Españoles previsto en el artículo IX del 
Tratado de París de 1898, entre otra documentación.

2. Con fecha 20 de enero de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión alegando ser nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública para su resolución junto 
con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente, ya que consta certificación 
literal de inscripción de la ciudadanía cubana expedida por el encargado del Registro 
de Estado Civil de San Miguel de Padrón donde figura que el padre del mismo, bis-
abuelo de la optante, natural de la Coruña, residía en Cuba al entrar en vigor el Tratado 
de París el 11 de abril de 1899 y no se inscribió en el Registro General de españoles 
establecido en dicho tratado, por lo que se considera que renunció a la nacionalidad 
española, así el abuelo paterno de la optante, español de origen, perdió la nacionali-
dad española con anterioridad al nacimiento de su hijo, padre de la promotora, no 
quedando establecido que en la interesada concurren los requisitos exigidos en el 
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apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
27-53.ª de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en La Habana 
(Cuba) en 1954 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 20 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad. Así, el interesa-
do es bisnieto de emigrante español nacido en La Coruña, quien residía en Cuba al 
entrar en vigor el Tratado de París de 1898, no habiéndose acreditado en el expediente 
que el bisabuelo se inscribiera en el Registro General de españoles al entrar en vigen-
cia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 1899, por el que se firmó el Tratado de 
Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, en cuyo artículo IX, 
indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el 
territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declara-
ción, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del terri-
torio en el cual pueden residir”, por lo que se considera que el citado bisabuelo 
renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana. Por tanto, su 
hijo (abuelo paterno de la interesada) nacido en La Coruña (España) en 1898 y menor 
de edad en dicha fecha también adoptó la nacionalidad cubana en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18 del Código Civil en su redacción originaria, en el que se indica-
ba que “los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad 
de sus padres”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1923 cuando nació su 
hijo, don J. C. M., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción de su padre en el Registro de Españoles creado como consecuencia del 
Tratado de Tratado de París.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. L. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 15 de 
julio de 1961 en B., H. (Cuba), hijo de don L. L. V. y de doña P. P. C. nacidos el 19 de 
septiembre de 1916 y el 12 de octubre de 1929 en B.; carnet de identidad cubano y 
certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado cubano de nacimiento de 
la madre del optante, hija de J. -A. P. S. y de M. C. P., nacidos en España; certificado de 
la partida de bautismo española del abuelo materno del interesado nacido el 11 de 
mayo de 1891 en S. M. L., La Coruña (España); certificaciones negativas de la inscrip-
ción de nacimiento y de ciudadanía del citado abuelo expedidas por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Bauta y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni 
consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el peticio-
nario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 15 de julio de 
1961 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de agosto 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado de la partida de bautismo española del 
abuelo materno, certificación negativa de la inscripción de nacimiento y de ciudadanía 
del precitado abuelo en el Registro de Estado Civil de Bauta que no permite acreditar 
sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro regis-
tro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la 
madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar 
a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo del interesado, también ha quedado probado que el mismo no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que 
debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo del optante y que en este caso 
queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde el 12 
de octubre de 1929, fecha del nacimiento de su hija, madre del solicitante, y por tanto, 
anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
agosto de 1948 en H. (Cuba), hijo de R. -A. F. Y., nacido en H. (Cuba) el 24 de diciembre 
de 1926 y de G. G. G. nacida en C., V. C. (Cuba) el 9 de enero de 1927; certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado de 
nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de G. F. F., natural de H. y de A. Y. N., 
nacida España; certificado español de nacimiento de la abuela paterna de la optante, 
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nacida en O., Vizcaya (España) el 12 de mayo de 1897; certificado de matrimonio 
cubano de los abuelos paternos de la optante, celebrado el 26 de febrero de 1918 en 
H. (Cuba) y documentos de inmigración y extranjería relativos a la abuela paterna de la 
optante donde consta que ésta no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía.

2. Con fecha 26 de mayo de 2015 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 26 de febrero de 1918 con ciudadano cubano, 
por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
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otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) el 26 de agosto de 1948, en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 26 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
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civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1926, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 26 de febrero de 1918. En conse-
cuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 24 de diciembre de 1926, 
aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 26 de febrero de 1918, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
agosto de 1948 en H. (Cuba), hijo de R. -A. F. Y., nacido en H. (Cuba) el 24 de diciembre 
de 1926 y de G. G. G. nacida en C., V. C. (Cuba) el 9 de enero de 1927; certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado de 
nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de G. F. F., natural de H. y de A. Y. N., 
nacida España; certificado español de nacimiento de la abuela paterna de la optante, 
nacida en O., Vizcaya (España) el 12 de mayo de 1897; certificado de matrimonio 
cubano de los abuelos paternos de la optante, celebrado el 26 de febrero de 1918 en 
H. (Cuba) y documentos de inmigración y extranjería relativos a la abuela paterna de la 
optante donde consta que ésta no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía.

2. Con fecha 26 de mayo de 2015 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
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solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 26 de febrero de 1918 con ciudadano cubano, 
por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) el 26 de agosto de 1948, en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 26 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1926, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
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su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 26 de febrero de 1918. En conse-
cuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 24 de diciembre de 1926, 
aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 26 de febrero de 1918, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don G. -A. Á. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de enero 
de 1955, en C. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local del interesado; certificado de nacimiento local de la madre del solicitante, doña 
A. -E. C. F.; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del promotor, 
nacido en Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del 
solicitante.

2. Con fecha 6 de mayo de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
habida cuenta de que los documentos aportados son apócrifos, fraude documental 
que fue verificado tras la obtención de prueba concluyente del mismo por parte del 
Consulado General, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concu-
rran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1955, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
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de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 6 de mayo de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado de nacimiento del abuelo materno del interesa-
do. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acredita-
da por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha naciona-
lidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuz-
gar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho). Así, se han aportado por el solicitante documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo materno expedidos en H., en que se certifica su 
inscripción en el Registro de Extranjeros y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía. 
De acuerdo con el informe emitido por la encargada del registro civil consular, la lega-
lización del Ministerio de Relaciones de Exteriores de Cuba plasmada en dichos docu-
mentos presenta dudad de autenticidad.



M
inisterio de Justicia

◄ 531 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, habida 
cuenta las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil Consular en 
los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el manteni-
miento de la condición de extranjero del abuelo materno en el momento del nacimiento 
de su hija, madre del interesado, por lo que no ha quedado establecido que se cum-
plan los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. U. Y., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 de noviem-
bre de 1967, en C. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado literal de 
nacimiento cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento del 
padre de la solicitante, don D. U. H., con nota marginal de recuperación de la naciona-
lidad española, en fecha 7 de febrero de 2012; certificado literal de matrimonio de los 
padres de la solicitante en 1973; certificado de nacimiento cubano de la madre de la 
solicitante; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno.

2. Con fecha 15 de julio de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
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que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de julio de 2013, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y certificado español de nacimiento de su padre. La solicitante fue requerida, en 
fecha 28 de julio de 2011, para que aportara documentación de la madre a fin de 
completar su trámite de solicitud de la nacionalidad española. De acuerdo con el 
informe de la encargada del registro civil consular, la partida de nacimiento expedida a 
favor de la madre, doña L. Y. B., en la cual constan las notas marginales sobre matri-
monios y divorcios de ésta, presenta un cuño de legalización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Cuba, que ofrece dudas de autenticidad. Las irregularidades 
apreciadas no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no puede determinarse el estado civil de la madre al momento del nacimien-
to de su hija.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que 
el progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, 
habida cuenta las irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil 
Consular en los documentos administrativos cubanos aportados, por lo que no ha 
quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. C. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de julio de 
1970, en G., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local cubano del interesado; certificado de nacimiento local de la madre del solicitan-
te, doña S. H. R.; certificado de defunción de la misma; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna del promotor, nacida en Canarias (España), origina-
riamente española; certificado de defunción de la abuela del solicitante; documentos 
de inmigración y extranjería de la citada abuela.

2. Con fecha 15 de julio de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de julio de 2013, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado de nacimiento español de la abuela materna 
del interesado. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho). Así, se han aportado por el solicitante 
documentos de inmigración y extranjería de su abuela materna, doña M. R. G., expedi-
dos en H., en que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y la no ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía que, de acuerdo con el informe emitido por el 
encargado del registro civil consular, no están expedidos en el formato, cuño y firma 
habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, habida 
cuenta las irregularidades observadas por el encargado del Registro Civil Consular en 
los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el manteni-
miento de la condición de extranjera de la abuela materna en el momento del naci-
miento de su hija, madre del interesado, por lo que no ha quedado establecido que se 
cumplan los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 26 de julio de 2021 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -M. A. E, ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 29 de mayo de 1942 en S., Q., H. (Cuba); documento de identidad cubano de 
la interesada; certificado de bautismo del abuelo paterno de la promotora, nacido en 
1871, O., Canarias (España); certificado de matrimonio local de los abuelos de la 
solicitante.

2. Con fecha 24 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1942 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificado español de bautismo del abuelo pater-
no de la interesada, don C. -S. A. A.. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre 
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no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de con-
tinuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 23 de 
mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante. Al no 
comparecer, no quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigi-
dos. Revisado el recurso de apelación, no consta que la interesada haya aportado 
nueva documentación.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. D. M., nacido el 3 de abril de 1961 en C., V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del 
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interesado, doña J. M. H.; certificado de defunción de la madre del solicitante; certifi-
cado de nacimiento español de la abuela materna del solicitante, nacida en 1901, en 
S. C. T., Canarias (España); carta literal de ciudadanía cubana expedida a favor de la 
abuela del solicitante en fecha 9 de mayo de 1945; certificado de matrimonio de los 
abuelos del solicitante en fecha 13 de agosto de 1917.

2. Con fecha 6 de junio de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de abril de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de junio de 2011, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y de su progenitora y certificación de nacimiento español de 
su abuela materna. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, en los documentos aportados al expediente consta la certificación literal de la 
carta de ciudadanía cubana a favor de doña L. H. R., abuela materna del solicitante, el 
9 de mayo de 1945, donde se indica que se encuentra casada con ciudadano cubano 
desde 1917. Asimismo, consta certificado de matrimonio que acredita que la abuela 
materna del promotor, natural de España, contrajo matrimonio el 13 de agosto de 
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1917, en Z. M. (Cuba), con ciudadano natural de Cuba y, según lo establecido en el 
artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”. Así, la abuela materna, originariamente española, perdió la nacionalidad 
española al contraer matrimonio en 1917. Por lo tanto, en el momento de nacer la 
madre del solicitante en fecha 8 de febrero de 1925, aquélla (abuela materna) ya no 
ostentaba la nacionalidad española por lo que la madre del solicitante no es española 
de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. C. R, ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 3 de julio 
de 1945 en S. C. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de la solicitante, don 
C. -R. C. P.; certificación de inscripción del abuelo paterno en el Registro de Españoles 
habilitado en virtud del Tratado de París. Asimismo, consta en el expediente certificado 
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de bautismo español del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1863, en F., Lugo 
(España).

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1945 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su progenitor, así como certificado español de bautismo del abuelo paterno 
de la solicitante. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entender-
se acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, de acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de 
continuar la tramitación de su expediente, en fecha 12 de junio de 2018 se citó a la 
solicitante a fin de requerirle que aportara la documentación faltante. Al no compare-
cer, no quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos. 
Revisado el recurso presentado no consta nueva documentación. La solicitante aportó 
para acreditar su derecho certificación de inscripción de su abuelo paterno en el 
Registro de Españoles, de acuerdo con lo establecido en el Artículo IX del Tratado de 
París, de fecha 10 de marzo 1899. Sin embargo, no se han aportado certificados de 
inmigración y extranjería requeridos, por lo que no ha quedado acreditado que el 
abuelo de la interesada continuase con la nacionalidad española en fecha 11 de 
noviembre de 1911, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
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progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. -C. S. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 30 de enero de 1956 en S. C. (Cuba); documento de identidad cubano y certi-
ficado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local del padre 
de la solicitante, don R. S. R.. Asimismo, consta en el expediente certificado de bautis-
mo español del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1867 en S. F., Granada 
(España) y certificación de inscripción del abuelo en el Registro de Españoles, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo IX del Tratado de París.

2. Con fecha 26 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 26 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano de nacimiento de la interesa-
da y certificado de nacimiento cubano de su progenitor, donde consta padre y madre, 
naturales de España. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, de acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de 
continuar la tramitación de su expediente, en fecha 18 de junio de 2018 se citó a la 
solicitante a fin de requerirle que aportara la documentación faltante. Al no compare-
cer, no quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos. 
Revisado el recurso de apelación, consta que se ha aportado certificación literal espa-
ñola de bautismo a nombre de don J. -B. -F. S. R., nacido en España en 1867, abuelo 
de la solicitante, así como certificación de inscripción del citado abuelo en el Registro 
de Españoles, de acuerdo con lo establecido en el Artículo IX del Tratado de París, de 
fecha 11 de abril de 1899. Sin embargo, no se han aportado certificados de inmigra-
ción y extranjería requeridos, por lo que no ha quedado acreditado que el abuelo de la 
interesada continuase con la nacionalidad española en fecha 20 de noviembre de 
1919, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 548 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Resolución de 26 de julio de 2021 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Z. -R. F. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 20 de febrero de 1949 en C., M., O. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento local del 
padre de la solicitante, don V. -M. F. R.; certificado de bautismo español del abuelo 
paterno de la promotora, nacido en 1869 en S. V., Orense (España); certificación de 
matrimonio del abuelo paterno; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno de la solicitante.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de bautismo del abuelo paterno de la 
interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería del abuelo, no habiendo 
correspondencia entre ambos documentos pues constan diferentes apellidos, expedi-
dos a favor de P. F. D. el de ciudadanía y de P. F. el de extranjería, sin que obren otros 
datos. Cabe destacar que este último documento hace referencia a una inscripción en 
el Registro de Extranjería formalizada en H. a la edad de 62 años, provincia que difiere 
del lugar de residencia habitual del abuelo, según consta en el documento de ciudada-
nía, en M., O., Cuba, donde falleció en el año 1943. Por todo lo anterior no se puede 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada ostentase la nacionalidad 
española en fecha 22 de abril de 1903, momento del nacimiento de su hijo, padre de 
la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. -E. B. C., nacida el 8 de noviembre de 1973 en C. h. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de 
la interesada, doña I. -M. B. C.; certificado literal de nacimiento español de la abuela 
materna de la solicitante, nacida en 1926, en La Coruña (España); certificación de 
entrada de la abuela en el país; documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
materna; certificación de matrimonio de los abuelos de la solicitante formalizado el 18 
de mayo de 1944.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su madre.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieta de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
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de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de noviembre de 
1973, en C. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de agosto de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

De acuerdo con certificado de matrimonio incorporado al expediente, queda fehacien-
temente acreditado que la abuela materna de la promotora, doña E. C. F., natural de 
España, contrajo matrimonio el 18 de mayo de 1944 en H. (Cuba), con ciudadano 
natural de Cuba y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
“la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela mater-
na, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio 
en 1944. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre de la solicitante en fecha 20 
de abril de 1949, aquélla (abuela materna) ya no ostentaba la nacionalidad española 
por lo que la madre de la solicitante no es española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. P. S., nacido el 13 de enero de 1963 en G., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado español de nacimiento de la progenito-
ra del interesado, doña N. -M. S. G., con inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española; certificado de nacimiento español de la abuela materna del 
solicitante, nacida en 1904, en Tenerife, Canarias (España).

2. Con fecha 21 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, habida cuenta la cancelación de la inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española de la madre del interesado, dado que 
tuvo acceso al Registro Civil Consular en virtud de “título manifiestamente ilegal”, no 
habiendo quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos 
en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
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noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de enero de 1963, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de enero de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y certificación de nacimiento español de su progenitora, con 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española, así como certifica-
ción de nacimiento español de su abuela materna. Sin embargo, la nacionalidad 
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originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Así, de acuerdo con la información facilitada por el Consulado General, a la progenitora 
de la optante se le practicó expediente de cancelación de la inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española, por auto de fecha 30 de diciembre de 
2015, ya que tuvo acceso al Registro Civil en virtud de un “título manifiestamente 
ilegal”, dado que en su inscripción de nacimiento se consigna la nacionalidad “españo-
la” de su madre y debe ser “cubana”. En este sentido, consta en el certificado literal de 
nacimiento por declaración de la inscrita que su progenitora, doña R. G. T., nacida en 
P.C., Tenerife (España), se encontraba casada con ciudadano cubano en el momento 
de su nacimiento. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
“la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la abuela 
materna, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matri-
monio. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre del solicitante en fecha 29 de 
septiembre de 1937, aquélla (abuela materna) ya no ostentaba la nacionalidad espa-
ñola por lo que la madre del solicitante no es española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. G. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 3 de 
septiembre de 1964, en P., V. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de 
la solicitante, don J. -G. G. A.; certificado de nacimiento español de la abuela paterna 
de la promotora, nacida en 1902 en A., Canarias (España); certificado de bautismo 
español de la abuela y certificado de defunción de la misma; documentos de inmigra-
ción y extranjería de la abuela paterna; certificación de matrimonio de los abuelos 
paternos de la solicitante.

2. Con fecha 27 de mayo de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
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21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 27 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento de la abuela paterna 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entender-
se acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).
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De acuerdo con certificado de matrimonio incorporado al expediente, queda fehacien-
temente acreditado que la abuela paterna de la promotora, doña J. A. V., natural de 
España, contrajo matrimonio canónico el 21 de julio de 1918, en P. (Cuba), con ciuda-
dano natural de Cuba y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela 
paterna, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matri-
monio en 1918. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante en 
fecha 1 de septiembre de 1934, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la naciona-
lidad española por lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -M. D. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 de 
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diciembre de 1957 en V., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento del 
padre de la interesada, don J. -A. D. M., con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en fecha 6 de junio de 2008; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno de la solicitante.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen. Acompañando a su recurso adjunta partida de nacimiento español 
del abuelo paterno, nacido en 1879 en F., Lugo (España) e inscripción de la carta de 
ciudadanía cubana a favor de éste en fecha 12 de enero de 1921.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 24 de diciembre de 1957, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 6 de junio de 2008 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 8 de julio de 2008, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 18 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o 
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sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad 
del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.



M
inisterio de Justicia

◄ 563 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de origen de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación apor-
tada en el recurso de apelación, la interesada presenta certificación de la inscripción 
de la Carta de Ciudadanía cubana a favor del abuelo de la solicitante, don B. D. L., 
natural de España, en fecha 12 de enero de 1921. Por lo tanto, en el momento de 
nacer su hijo en fecha 1 de agosto de 1935, aquel (abuelo paterno) no ostentaba la 
nacionalidad española por lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. B. R., nacido el 26 de julio de 1965, en G., H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del 
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interesado, don L. B. T.; certificado negativo de nacimiento español del abuelo paterno 
del solicitante, natural de España; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno del solicitante; documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna 
española del solicitante; certificados de defunción del abuelo y de la abuela del 
solicitante.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su padre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de julio de 1965, en 
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virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificaciones de nacimiento cubano del intere-
sado y de su progenitor. Los abuelos paternos del solicitante, don L. B. A. y doña H. T. 
M., son naturales de España y, de acuerdo con la documentación aportada se aprecia 
que, al momento del fallecimiento de los abuelos, el estado civil que figura de él es 
viudo y el de ella casada. Asimismo, se han aportado documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español y de la 
abuela española, en los que consta que ninguno se encuentra inscrito ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español. De los 
documentos aportados no se puede determinar fehacientemente que los abuelos del 
interesado, naturales de España, ostentasen la nacionalidad española en fecha 6 de 
agosto de 1938, momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -M. A. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 14 de noviembre de 1962, en H. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento 
local del padre de la solicitante, don L. -R. A. d. l. -C.; certificado de partida de bautismo 
español de la abuela paterna de la promotora, nacida en 1869 en V. M., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna; certificación 
de matrimonio de los abuelos paternos de la solicitante formalizado en 1890.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de bautismo de la abuela paterna de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

De acuerdo con certificado de matrimonio incorporado al expediente, queda fehacien-
temente acreditado que la abuela paterna de la promotora, doña M. -J. d. l. -C. T., 
natural de España, contrajo matrimonio el 10 de marzo de 1890, en G. M., H. (Cuba), 
con ciudadano cubano y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela 
paterna, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matri-
monio en 1890. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante en 
fecha 8 de julio de 1904, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad 
española por lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. M. H., nacido el 9 de abril de 1944 en B., H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del inte-
resado, doña I. -A. H. G.; certificado de bautismo español de la abuela materna del 
solicitante, nacida en 1888, en O., Canarias (España); certificado de defunción de la 
abuela; documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna y certificado de 
entrada al país de la misma; certificado de matrimonio de los abuelos del solicitante 
en feche 4 de diciembre de 1913.

2. Con fecha 22 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de abril de 1944, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de enero 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación local de nacimien-
to cubano del interesado y de su progenitora y certificación de bautismo español de su 
abuela materna. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, en los documentos aportados al expediente consta certificado de matrimonio que 
acredita que la abuela materna del promotor, natural de España, contrajo matrimonio 
el 4 de diciembre de 1913, en C., H. (Cuba), con ciudadano natural de Cuba y, según lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido”. Así, la abuela materna, originariamente española, perdió 
la nacionalidad española al contraer matrimonio en 1913. Por lo tanto, en el momento 
de nacer la madre del solicitante en fecha 15 de mayo de 1921, aquélla (abuela 
materna) ya no ostentaba la nacionalidad española por lo que la madre del solicitante 
no es española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. B. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 27 de diciembre de 1973 en J. G., M. (Cuba); documento de identidad cubano 
de la interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la solicitante, don J. -A. B. M.; certificado literal 
español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 3 de 
noviembre de 2011; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante, 
nacido en 1904 en S. S., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo, constando inscrito en el Registro de Ciudadanía en fecha 31 de marzo de 
1948.

2. Con fecha 19 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 2011, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
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que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente ale-
gando que optó a la ciudadanía española por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 27 de diciembre de 1973 (Cuba), en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
3 de noviembre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente cabe indicar que la nacionalidad de su padre, don S. B. B., 
abuelo de la promotora, en el momento del nacimiento de su hijo, no era la española 
sino cubana. Aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo de la 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 574 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

interesada, también ha quedado probada la inscripción de la Carta de Ciudadanía 
cubana en fecha 31 de marzo de 1948. Por lo que, en el momento de nacer el padre 
de la interesada, el 28 de agosto de 1948, aquel (abuelo paterno) ya no ostentaba la 
nacionalidad española, figurando en el certificado literal de nacimiento español del 
padre de la promotora que la nacionalidad del abuelo de la interesada en el momento 
del nacimiento de su hijo es cubana. Por lo que, habiéndose constatado la nacionali-
dad cubana del abuelo paterno al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
solicitante, no puede entenderse probado que éste último fuera originariamente espa-
ñol, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimien-
to, su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 19 de enero de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 3 de noviembre de 2011, inscrita con fecha 16 de noviembre de 2016, la 
ahora optante, nacida el 27 de diciembre de 1973, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
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Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
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necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
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sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
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Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
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que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
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sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.1.3.2 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO II LEY 52/2007

Resolución de 6 de julio de 2021 (1ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. S. D., nacida el 14 de octubre de 1977 en C., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la solicitante; certificado cubano de nacimiento del padre de 
la interesada; certificado de nacimiento español de la abuela paterna de la solicitante, 
doña R. d. -T. H.; certificado de defunción de la misma; certificado de matrimonio de 
los abuelos; certificado literal de ciudadanía de la abuela de la solicitante en 1940; 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna con inscripción de carta 
de ciudadanía el 23 de octubre de 1941.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a que su abuela perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuela es originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, de acuerdo con los documentos aportados, consta que la abuela española de la 
solicitante ya residía en Cuba antes del periodo del exilio de emigrantes españoles y 
que en el año 1941 la citada abuela adquirió la nacionalidad cubana, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuela como consecuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
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de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Colón (Cuba), el 
14 de octubre de 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

Ill. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de 
nacimiento del Registro Civil cubano de la solicitante y de su padre, así como certifica-
do literal español de nacimiento de su abuela paterna, originariamente española.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anterior-
mente referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acre-
dite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española 
a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de 
Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asis-
tieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedi-
dos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de 
los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recupe-
ración de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio español 
de la abuela materna en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliada de ésta. Se 
ha aportado certificación literal de ciudadanía de 1940 en la que se consigna que la 
citada abuela, doña R. d. -T. H., llegó a Cuba en fecha 1919. Por tanto, la salida de 
España de la abuela paterna se habría producido con anterioridad al inicio de la Guerra 
Civil española, por lo que dicha salida de España no puede considerarse que lo fue por 
exilio, no cumpliéndose los requisitos establecidos en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de 
origen.
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VII. Por otra parte, en los documentos aportados al expediente consta la carta de ciu-
dadanía cubana a favor de la abuela paterna de la solicitante en fecha 23 de octubre 
de 1941, adquiriendo en esa fecha la nacionalidad cubana y perdiendo así la naciona-
lidad española. Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 12 de junio de 
1943, la abuela no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la solici-
tante no es español de origen, no cumpliéndose los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen, especialmente en lo que se refiere a acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (9ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -N. E. H., ciudadana cubana, presenta escrito dirigido al Consulado de 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 1 de abril de 1958 en C. (Cuba), hija de E. E. P., 
nacido el 18 de julio de 1926 en C. y de F. H. M., nacida el 24 de abril de 1941 en C.; 
certificado literal de nacimiento y documento de identidad cubano de la optante; certi-
ficado literal español de nacimiento del padre de la interesada, E. E. P., nacido el 18 de 
julio de 1926 en C. (Cuba), hijo de R. E. V., cuya nacionalidad no consta, y de A. P. P., de 
nacionalidad cubana, con nota marginal de opción por la nacionalidad española del 
inscrito en virtud la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 19 de mayo de 
2009; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la optante, R. E. 
V., nacido el 15 de junio de 1883 en X., Lugo (España); documentos de inmigración y 
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extranjería relativos al abuelo de la optante donde consta su inscripción en el Registro 
de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Gobernador Provisional de 
la República a favor del mismo, formalizado en virtud de expediente 39 de 1975, ins-
crita el 7 de mayo de 1929 con n.º de orden 3435, folio 229, libro 3, que de acuerdo 
con el informe emitido por la encargada del registro civil consular, no están expedidos 
en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide. 
Consta en el expediente certificado expedido por el Director General del Archivo 
Nacional de la República de Cuba la entrada del citado abuelo a la isla el 3 de octubre 
de 1907, procedente de G. a bordo del Vapor Reina María Cristina y documento de 
inmigración y extranjería de certificación negativa de la inscripción del mismo en el 
Registro de Ciudadanía como ciudadano cubano.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo estableci-
do en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 
que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, debido 
a la irregularidades detectadas en los documentos presentados, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo 
como consecuencia del exilio.

3. Notificada la promotora, interpone recurso, a través de su representante, ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria, solicitando se revise 
su expediente y se acceda a lo solicitado, alegando que aportó toda la documentación 
solicitada y que cumple los requisitos para optar a la nacionalidad española de origen 
por ser nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que la interesada aportó un documento de inmigración y extranjería del abuelo hacien-
do constar que este adquirió la nacionalidad cubana en el año 1929, sin embargo, el 
documento presenta irregularidades en cuanto a la firma consignada la cual no es la 
habitualmente utilizada por la misma funcionaria que los expide, y además, tal docu-
mento hace referencia a que la nacionalidad adquirida en el año 1929 corresponde a 
un expediente del año 1975. Según informa, consta documentación, que se incorpora 
al expediente, que acredita que el abuelo no figura inscrito en los registros de extranje-
ros ni ciudadanía. Adicionalmente indica que el padre de la solicitante nace en el año 
1926, lo que evidencia que su progenitor, abuelo de ésta ya residía en la isla de Cuba 
en un momento anterior al periodo del exilio. En consecuencia, dadas las irregularida-
des detectadas, que hacen presumir falsedad documental, no se ha podido acreditar 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como conse-
cuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 1 de abril de 
1958 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de noviembre de 
2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
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español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano del solicitante, y español de su padre, que optó por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, así como el certificado literal español de nacimiento de su abuelo 
paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, E. E. P., es hijo de don R. E. V., 
natural de X., Lugo (España), de quien no se acredita que hubiera adquirido la naciona-
lidad cubana, dadas las irregularidades detectadas en la documentación aportada, 
comprobándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del 
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exilio, ya que su entrada en la isla de Cuba, según se acredita con el certificado expe-
dido por el Director del Archivo Nacional de la República, se produjo el 3 de octubre de 
1907, habiendo nacido su hijo, padre de la optante, en C. (Cuba) el 18 de julio de 
1926, por lo que no se ha podido acreditar la salida del territorio español del abuelo 
paterno de la optante en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. De 
este modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (23ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en 
México.

HECHOS

1. Doña M. -M. C. T., nacida el 15 de enero de 1980 en México Distrito Federal (México), 
de nacionalidad mexicana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en 
México a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad mexicano y 
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certificado mexicano de nacimiento de la solicitante; certificado mexicano de naci-
miento de la madre de la interesada; certificado de nacimiento español del bisabuelo 
materno, don R. S. P., nacido en Asturias, España, en 1883; certificado de defunción 
de la abuela materna, doña G. S.; documento de la oficina de migración en la que se 
registra la entrada en México en 1934 del bisabuelo y la abuela de la interesada.

2. Con fecha 12 de febrero de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en México dicta acuerdo por el que se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo estableci-
do en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 
que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, espe-
cialmente en lo que se refiere a que su abuela perdió o tuvo que renunciar a la nacio-
nalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite informe desfavora-
ble. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que confirma el acuer-
do que deniega la opción a la nacionalidad española solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en México como española de origen a la nacida en M. D. F. (México), el 15 de 
enero de 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdie-
ron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó acuerdo el 12 de febrero de 2018, denegando lo 
solicitado.

Ill. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de 
nacimiento del Registro Civil mexicano de la solicitante y de su madre, así como certifi-
cado literal español de nacimiento de su bisabuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anterior-
mente referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acre-
dite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española 
a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de 
Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asis-
tieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedi-
dos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de 
los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la 
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recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si 
se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o 
título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro 
de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que 
acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, 
inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. 
Certificación del registro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la 
nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exi-
liado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio español 
de la abuela materna en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliada de ésta. Se 
ha aportado certificado de la oficina de migración de V., México, en donde se permite 
la entrada en el país del Sr. R. S. P., bisabuelo de la interesada, e hijas, entre ellas la 
abuela de la promotora, doña G. S., en fecha 31 de julio de 1934. Por tanto, la salida 
de España de la abuela materna se habría producido con anterioridad al inicio de la 
Guerra Civil española, por lo que dicha salida de España no puede considerarse que lo 
fue por exilio, no cumpliéndose los requisitos establecidos en el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad espa-
ñola de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en México.

Resolución de 19 de julio de 2021 (58ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. B. M., ciudadano cubano, presenta escrito dirigido al Consulado de General 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos en 
la que manifiesta que nació el 23 de abril de 1972 en S. G., H. (Cuba), hijo de J. -A. B. 
A., nacido el 12 de julio de 1947 en S. G. y de M. -L. M. O., nacida el 6 de abril de 1950 
en la misma localidad; certificado de nacimiento y documento de identidad cubanos 
del optante; certificado literal español de nacimiento del padre del interesado, hijo de 
J. B. J. y de M. -E. A. R., ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal de opción 
por la nacionalidad española del inscrito en virtud la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 el 22 de febrero de 2009; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del optante, J. B. J., nacido el 11 de junio de 1903 en N., La Coruña 
(España); certificado literal de la inscripción en el Registro de Ciudadanía del mismo el 
18 de julio de 1944, certificado expedido por la Directora General del Archivo Histórico 
Nacional de la República de Cuba por la que se certifica la entrada al país del citado 
abuelo el 14 de septiembre de 1938 a bordo del vapor Aro Cuba procedente de la 
Coruña que de acuerdo con el informe emitido por el encargado del registro civil con-
sular, presenta irregularidades por su contenido contradictorio con la documentación 
obrante en el expediente de una tía paterna del promotor, en concreto, carta remitida 
al registro civil consular por la citada tía en la que se declara que su padre, abuelo del 
optante, entró al país en el año 1918 y certificado para hacer constar la inscripción de 
éste en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1933.

2. Con fecha 11 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que aportó toda la documentación solicitada y que cumple los 
requisitos para optar a la nacionalidad española de origen por ser nieto de español de 
origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que el interesado aportó un certificado del Archivo Histórico Nacional de La República 
de Cuba a los efectos de acreditar la entrada en la isla el 14 de septiembre de 1938, 
que sin embargo, no prueba de manera fehaciente que el citado abuelo haya perdido 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio ya que presenta contradiccio-
nes con la documentación obrante en el legajo de la tía paterna del optante M. -J. B. A., 
en concreto carta remitida al registro civil consular por ésta última, en la que se decla-
ra que su padre, abuelo paterno del promotor, entró al país en el año 1918, constando 
además certificado para hacer constar la inscripción de éste en el registro de extranje-
ros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1933, anterior al periodo del exilio. En 
consecuencia, dadas las irregularidades detectadas no se ha podido acreditar que en 
el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuen-
cia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 23 de abril de 1972 
en S. G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdie-
ron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de mayo de 
2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano del solicitante, y español de su padre, que optó por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, así como el certificado literal español de nacimiento de su abuelo 
paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del 
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registro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de 
dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año 
de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) 
A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto 
de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cual-
quiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, J. B. A., es hijo de don J. B. J., 
natural de La Coruña (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, compro-
bándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, 
dado que ya residía en dicho país desde el año 1918, según consta en la carta remiti-
da al registro civil consular por doña M. -J. B. A., tía paterna del promotor, en la que se 
declara que su padre, abuelo paterno del interesado, entró al país en el año 1918, 
constando además certificado para hacer constar la inscripción de éste en el registro 
de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1933, fuera del periodo del 
exilio, por lo que no se ha podido acreditar la salida del territorio español del abuelo 
paterno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. De este modo, no 
se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de 
origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (59ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. -M. B. M., ciudadano cubano, presenta escrito dirigido al Consulado de 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 7 de octubre de 1980 en H. (Cuba), hijo de J. 
-A. B. A., nacido el 12 de julio de 1947 en S. G. y de M. -L. M. O., nacida el 6 de abril de 
1950 en la misma localidad; certificado de nacimiento y documento de identidad 
cubanos del optante; certificado literal español de nacimiento del padre del interesa-
do, hijo de J. B. J. y de M. -E. A. R., ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal 
de opción por la nacionalidad española del inscrito en virtud la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 el 22 de febrero de 2009; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno del optante, J. B. J., nacido el 11 de junio de 1903 en 
N., La Coruña (España); certificado literal de la inscripción en el Registro de Ciudadanía 
del mismo el 18 de julio de 1944, certificado expedido por la Directora General del 
Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba por la que se certifica la entrada al 
país del citado abuelo el 14 de septiembre de 1938 a bordo del vapor Aro Cuba proce-
dente de la Coruña que de acuerdo con el informe emitido por el encargado del registro 
civil consular, presenta irregularidades por su contenido contradictorio con la docu-
mentación obrante en el expediente de una tía paterna del promotor, en concreto, 
carta remitida al registro civil consular por la citada tía en la que se declara que su 
padre, abuelo del optante, entró al país en el año 1918 y certificado para hacer cons-
tar la inscripción de éste en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y 
por tanto en 1933.

2. Con fecha 11 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración especialmente 
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en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que aportó toda la documentación solicitada y que cumple los 
requisitos para optar a la nacionalidad española de origen por ser nieto de español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que el interesado aportó un certificado del Archivo Histórico Nacional de La República 
de Cuba a los efectos de acreditar la entrada en la isla el 14 de septiembre de 1938, 
que sin embargo, no prueba de manera fehaciente que el citado abuelo haya perdido 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio ya que presenta contradiccio-
nes con la documentación obrante en el legajo de la tía paterna del optante M. -J. B. A., 
en concreto carta remitida al registro civil consular por ésta última, en la que se decla-
ra que su padre, abuelo paterno del promotor, entró al país en el año 1918, constando 
además certificado para hacer constar la inscripción de éste en el registro de extranje-
ros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1933, anterior al periodo del exilio. En 
consecuencia, dadas las irregularidades detectadas no se ha podido acreditar que en 
el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuen-
cia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 7 de octubre de 
1980 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
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perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de mayo de 
2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano del solicitante, y español de su padre, que optó por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, así como el certificado literal español de nacimiento de su abuelo 
paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
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exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, J. B. A., es hijo de don J. B. J., 
natural de La Coruña (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, compro-
bándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, 
dado que ya residía en dicho país desde el año 1918, según consta en la carta remiti-
da al registro civil consular por doña M. -J. B. A., tía paterna del promotor, en la que se 
declara que su padre, abuelo paterno del interesado, entró al país en el año 1918, 
constando además certificado para hacer constar la inscripción de éste en el registro 
de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1933, fuera del periodo del 
exilio, por lo que no se ha podido acreditar la salida del territorio español del abuelo 
paterno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. De este modo, no 
se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de 
origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (3ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A. -J. M. M., nacido el 19 de abril de 1969 en La Habana (Cuba), presenta 
escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de optar a la nacio-
nalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, 
entre otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo 
II; hoja declaratoria de datos, en la que consta que es hijo de don B. -J. M. M. y de doña 
N. -A. M. R., naturales de Cuba; pasaporte estadounidense y certificado local de naci-
miento del interesado; certificado literal español de nacimiento de la madre del promo-
tor nacida el 30 de septiembre de 1946 en H., con inscripción marginal de opción por 
la nacionalidad española no de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995 de fecha 5 de enero de 2000; certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno del interesado, don V. M. Á., nacido el 8 de 
febrero de 1906 en R. Asturias; carnet expedido al abuelo materno por el Consejo 
Superior de Emigración, en el que consta autorización de embarque del mismo con 
destino H. fechado en 1924; carta de ciudadanía cubana del abuelo de fecha 6 de 
febrero de 1941; certificado de partida de matrimonio del abuelo materno formalizado 
el 18 de mayo de 1940, expedido por la Arquidiócesis de La Habana y certificado de 
inscripción del matrimonio en el Registro Civil de Puentes Grandes, La Habana.

2. Con fecha 9 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen formulada por el interesado en virtud de lo establecido en el apar-
tado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo 
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que se refiere a la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su abuelo adquirió la ciudada-
nía cubana el 6 de febrero de 1941 y que, según el artículo 13 de la Constitución 
cubana de 1940, su abuelo debió renunciar a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 19 de abril de 1969 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdie-
ron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 9 de julio de 
2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 602 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano del solicitante y certificados literales españoles de naci-
miento de la madre y del abuelo materno del interesado.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
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los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”. 

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre es hija de don V. M. Á., nacido 
el 8 de febrero de 1906 en R., Asturias, originariamente español, que adquirió la ciuda-
danía cubana en fecha 6 de febrero de 1941, renunciando a su nacionalidad 
española.

Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo materno del solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando autorización de embarque del mismo del Consejo 
Superior de Emigración con destino H., fechado en 1924.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 21 de julio de 2021 (4ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Doña C. S. A, nacida el 3 de agosto de 1968 en M., D.F. (México), de nacionalidad 
mexicana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en Ciudad de 
México a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposi-
ción adicional séptima, y adjunta, entre otros, en apoyo de su solicitud como documen-
tación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos, en la que consta que 
es hija de don O. S. S. -C. y de doña A. -G. A. V., naturales de México; pasaporte mexica-
no y acta literal mexicana de nacimiento de la interesada; acta literal mexicana de 
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nacimiento de la progenitora, en la que consta que nació el 18 de marzo de 1927 en J. 
V. (México) y que es hija de don A. A.; acta mexicana de matrimonio de los progenito-
res; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don A. -D. A. G., 
nacido en V., Zamora (España) el 24 de septiembre de 1890; carta de naturalización 
mexicana del abuelo fechada el 4 de marzo de 1941 y cédula de nacionalidad del 
abuelo fechada el 26 de abril de 1924 en C.

2. Con fecha 30 de julio de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Ciudad de México dicta acuerdo por el que se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo estableci-
do en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 
que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su abuelo salió de España antes 
de 1936 y que, debido a la guerra civil, se vio imposibilitado de regresar a su país, 
buscando asilo en México y naturalizándose mexicano el 4 de marzo de 1941.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México, remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México como española de origen a la nacida el 3 de agosto de 
1968 en M., D.F., en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
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perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México se dictó acuerdo el 30 de 
julio de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil mexicano de la solicitante y de su madre, y certificado literal espa-
ñol de nacimiento del abuelo materno de la interesada.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
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la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”. 

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre es hija de don A. -D. A. G., 
nacido en V., Zamora (España) el 24 de septiembre de 1890, originariamente español, 
que adquirió la ciudadanía mexicana en fecha 4 de marzo de 1941, renunciando a su 
nacionalidad española.

Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo materno de la solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando cédula de nacionalidad del abuelo fechada el 26 de 
abril de 1924 en C., por lo que cabe presumir que su salida de España se produjo con 
anterioridad al 18 de julio de 1936.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México (México).

Resolución de 21 de julio de 2021 (9ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela 
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de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Doña M. -M. C. T, nacida el 22 de noviembre de 1983 en M., D.F. (México), de 
nacionalidad mexicana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en 
Ciudad de México a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta, entre otros, en apoyo de su solicitud como 
documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos, en la que 
consta que es hija de don J. -M. C. C., nacido el 23 de diciembre de 1947 en M., D.F., 
de nacionalidad mexicana y de doña S. -M. -A. T. S., nacida el 4 de julio de 1957 en M., 
D.F., de nacionalidad mexicana; cédula de identidad mexicana y acta apostillada de 
nacimiento de la interesada; acta mexicana de nacimiento de la madre apostillada; 
acta mexicana de matrimonio de los progenitores; acta mexicana de defunción de la 
abuela materna de la solicitante, doña G. S. d. -T. y autorización de entrada al país en 
fecha 31 de julio de 1934 expedida por la Oficina de Migración de Veracruz a don R. S. 
P., bisabuelo de la solicitante, y a sus hijas, entre las que se encuentra la abuela 
materna de la interesada, doña G. S.

2. Con fecha 27 de septiembre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México dicta acuerdo por el que se desestima la solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su abuela perdió o 
tuvo que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su familia tuvo que tomar la 
decisión de renunciar a la nacionalidad española y no regresar a España, por los 
levantamientos y problemas que se sucedieron con anterioridad al estallido de la 
Guerra Civil de 1936.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México, remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México como española de origen a la nacida el 22 de noviembre 
de 1983 en M., D.F., en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México se dictó acuerdo el 27 de 
septiembre de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuela española se han aportado la correspondiente certificación de naci-
miento del Registro Civil mexicano de la solicitante y de su madre y acta local de 
defunción de la abuela materna, no habiéndose aportado el certificado literal español 
de nacimiento de la abuela materna.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anterior-
mente referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acre-
dite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española 
a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de 
Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asis-
tieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedi-
dos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de 
los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recupe-
ración de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, no se acredita que la abuela materna de la solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando autorización de entrada a México en fecha 31 de julio 
de 1934 expedida por la Oficina de Migración de Veracruz a don R. S. P., bisabuelo de 
la solicitante, y a sus hijas, entre las que se encuentra la abuela materna de la intere-
sada, doña G. S.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede acordado desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México (México).

Resolución de 26 de julio de 2021 (1ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. L. d. l. -G., nacida el 1 de agosto de 1988 en H. (Cuba), presenta en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, solicitud a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta como 
documentación:

Modelo de solicitud Anexo I, en el que se hace constar que la nacionalidad de origen 
de su progenitor es cubana; hoja declaratoria de datos, en la que declara que es hija 
de A. L. H., nacido en H. el 2 de enero de 1947 y de L. -C. d. l. -G. G., nacida en H. el 12 
de agosto de 1957, no existe matrimonio entre los padres, certificado no literal de 
nacimiento del padre, hijo de L. L. P., nacido en España y de D. H. D., nacida en H., 
certificado no literal de nacimiento de la interesada, carné de identidad cubano de la 
precitada, certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. L. L. P., 
nacido en Madrid el 21 de agosto de 1908, hijo de L. l. S., natural de M. y de N. P., 
natural de C. O. (Asturias), carta por la que se otorga la naturalización como ciudadano 
cubano al abuelo paterno de la interesada, Sr. L. L. P., con fecha 24 de julio de 1936, 
tras expediente tramitado en M. (Cuba) n.º ….. de 1935.

2. Con fecha 6 de agosto de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, a la vista de la documentación aportada entiende que la petición de la 
Sra. L. d. l. -G. se basa en la nacionalidad española de su abuelo paterno, y su natura-
lización como ciudadano cubano por motivo del exilio, por lo que dicta auto al respecto, 
en el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen 
formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, ya que a su juicio la documentación presenta-
da demuestra que don L. L. H. (error en el apellido es Pérez) fue ciudadano español y 
perdió dicha nacionalidad por el exilio. Adjunta como nueva documentación, carnet de 
la asociación de dependientes del Comercio de La Habana, certificado no literal de 
defunción de su abuelo paterno, fallecido en Cuba a los 79 años el 11 de agosto de 
1987, copia ilegible de documento, tarjeta de identidad de emigrante del precitado, 
expedida el 18 de octubre de 1924 en el que se hace constar que se propone emigrar 
a H., autorización del padre del Sr. L. P. para emigrar, fechada el 17 de octubre de 
1924, documentación relativa al embarque del precitado en el vapor Toledo el día 3 de 
mes ilegible y año indeterminado pero de la década de los años 20. 192--.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto impugnado y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 1 de agosto de 
1988 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”, aunque en su inicio la solicitud de opción fue formalizada el 14 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se 
dictó auto el 6 de agosto de 2014 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante y de su progenitor y certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la 
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residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones 
de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del 
registro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de 
dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año 
de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) 
A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto 
de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cual-
quiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre es hijo de don L. L. P., nacido el 
21 de agosto de 1908 en M., hijo de ciudadanos también nacidos en España, origina-
riamente español, que adquirió la ciudadanía cubana en fecha 24 de julio de 1936, 
renunciando a su nacionalidad española.

Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo paterno del solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando tarjeta de emigrante y autorización de su padre para 
emigrar, ambas de octubre de 1924, documento de embarque en los años 20 del siglo 
XX y en la carta de naturalización como cubano consta que el expediente se inició en 
1935, por lo que el Sr. L. P. ya residía en Cuba en esa fecha.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (23ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña R. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito dirigido al Consulado de General 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos en 
la que manifiesta que nació el 4 de septiembre de 1959 en P. P., O. (Cuba), hija de A. 
P. H., nacido el 6 de junio de 1934 en G., H. y de M. G. R., nacida el 20 de junio de 
1942 en P. P., T.; certificado de nacimiento y documento de identidad cubanos de la 
optante; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada, hija de E. G. 
R., nacido en España y de C. R. P., natural de S. M., P. P.; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno de la optante, E. G. R., nacido el 11 de enero de 1898 
en B., Orense (España); certificado literal de la inscripción en el Registro de Ciudadanía 
del mismo el 11 de febrero de 1941 y certificado para hacer constar la inscripción de 
éste en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1928.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que aporta toda la documentación solicitada vía recurso y que 
cumple los requisitos para optar a la nacionalidad española de origen por ser nieta de 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que la interesada aporta un certificado para hacer constar la inscripción de su abuelo 
materno en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 
1928, anterior al periodo del exilio. En consecuencia, no se ha podido acreditar que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuen-
cia del exilio.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 4 de septiembre 
de 1959 en P. P., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de agosto de 
2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de 
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nacimiento del Registro Civil cubano de la solicitante, y de su madre, así como el certi-
ficado literal español de nacimiento de su abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, M. G. R., es hija de don E. G. 
R., natural de Orense (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, compro-
bándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, 
dado que ya residía en dicho país desde el año 1928, según figura en el certificado 
para hacer constar la inscripción de éste, nacido el 11 de enero de 1898, en el registro 
de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto, fuera del periodo del exilio, 
por lo que no se ha podido acreditar la salida del territorio español del abuelo materno 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, 
que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. De este modo, no se 
encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segundo de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad españo-
la de origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 26 de julio de 2021 (24ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. C. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito dirigido al Consulado de 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 4 de agosto de 1964 en S. C. S., C. (Cuba), hija 
de A. P. H., nacido el 6 de junio de 1934 en G., H. y de M. G. R., nacida el 20 de junio 
de 1942 en P. P., T., certificado de nacimiento y documento de identidad cubanos de la 
optante; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada, hija de E. G. 
R., nacido en España y de C. R. P., natural de S. M., P. P.; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno de la optante, E. G. R., nacido el 11 de enero de 1898 
en B., Orense (España); certificado literal de la inscripción en el Registro de Ciudadanía 
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del mismo el 11 de febrero de 1941 y certificado para hacer constar la inscripción de 
éste en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 1928.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que aporta toda la documentación solicitada vía recurso y que 
cumple los requisitos para optar a la nacionalidad española de origen por ser nieta de 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que la interesada aporta un certificado para hacer constar la inscripción de su abuelo 
materno en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto en 
1928, anterior al periodo del exilio. En consecuencia, no se ha podido acreditar que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuen-
cia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 4 de agosto de 
1964 en S. C. S., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de agosto de 
2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante, y de su madre, así como el certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los 
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exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recupera-
ción de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, M. G. R., es hija de don E. G. 
R., natural de Orense (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, compro-
bándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, 
dado que ya residía en dicho país desde el año 1928, según figura en el certificado 
para hacer constar la inscripción de éste, nacido el 11 de enero de 1898, en el registro 
de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por tanto, fuera del periodo del exilio, 
por lo que no se ha podido acreditar la salida del territorio español del abuelo materno 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, 
que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. De este modo, no se 
encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de 
origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.2.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD POR CONSOLIDACIÓN

Resolución de 6 de julio de 2021 (21ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil de Tudela 
(Navarra).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela (Navarra) en fecha 23 de 
diciembre de 2013, don A. M. Y., nacido el 9 de febrero de 1979 en N. (República 
Islámica de Mauritania), solicita la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 7 de julio de 2014, el encar-
gado del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple pre-
sunción la nacionalidad española de origen iure soli del interesado, por aplicación 
retroactiva del art. 17. 3.º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 
de julio.

Consta en el expediente, entre otros, la siguiente documentación: volante de empadro-
namiento en el Ayuntamiento de Tudela, con fecha de alta en el municipio de 23 de 
diciembre de 2013; documento de identidad de extranjeros-régimen comunitario 
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como familiar ciudadano de la Unión; pasaporte mauritano; certificado de nacimiento 
del interesado, expedido por la República Islámica de Mauritania; certificados de 
parentesco y de vínculo familiar expedidos por la República Islámica de Mauritania; 
certificado expedido por la Unidad de Documentación de Españoles de la Dirección 
General de la Policía, en relación con el documento saharaui C-….. a nombre de M. A. 
M. Y., padre del interesado, nacido el 28 de mayo de 1952 en A. (Sáhara Occidental) y 
certificado literal español de nacimiento del progenitor, inscrito en el Registro Civil 
Central, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción, por resolución registral de 16 de noviembre de 2007 
dictada por el Registro Civil de Villena (Alicante).

2. Por escrito de fecha 14 de febrero de 2017, el ministerio fiscal insta al Registro Civil 
de Tudela a fin de que inicie nuevo expediente de solicitud de declaración con valor de 
simple presunción, de que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, 
toda vez que el auto dictado por el encargado del Registro Civil de Tudela procede a la 
aplicación de los artículos 17 y 18 del Código Civil, cuando los mismos no resultan 
aplicables, ya que el artículo 18 exige para la consolidación de la nacionalidad españo-
la, su posesión y utilización durante 10 años, con buena fe y basada en un título inscri-
to en el registro civil, requisitos que no están presentes en el expediente y, por otra 
parte, el artículo 17 establece que son españoles de origen los nacidos en España de 
padres extranjeros, si ambos careciesen de nacionalidad o si la nacionalidad de ningu-
no de ellos atribuye al hijo una nacionalidad, no acreditando el interesado ni que sus 
padres ostentasen la nacionalidad española en el momento de su nacimiento ni que 
es apátrida, dado que acreditó la posesión de documentación mauritana.

3. Iniciado expediente en el Registro Civil de Tudela y notificado el interesado, consta 
que no ha sido posible su localización, ni en el domicilio aportado en su día a dicho 
registro civil, ni en el número de teléfono ni por otras medidas de averiguación de 
paradero.

Por auto de fecha 6 de agosto de 2018 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Tudela se estima la petición realizada a instancia del ministerio fiscal y se declara con 
valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte nueva resolución por la que se respete la 
concesión de la nacionalidad española otorgada por el Registro Civil de Tudela por 
auto de 7 de julio de 2014 y se proceda a inscribir su nacimiento en el Registro Civil 
Central.

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so en fecha 18 de febrero de 2019 y el encargado del Registro Civil de Tudela remitió 
el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, 
entre otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.

II. El promotor, nacido el 9 de febrero de 1979 en N. (República Islámica de Mauritania), 
solicitó la declaración de su nacionalidad española de origen con valor de simple pre-
sunción. El encargado del Registro Civil de Tudela dictó auto acordando declarar con 
valor de simple presunción la nacionalidad española de origen iure soli al interesado. 
Incoado por el ministerio fiscal expediente para declarar que al interesado no le corres-
ponde la nacionalidad española con valor de simple presunción, dicho expediente 
concluye por auto estimatorio dictado por el encargado Registro Civil de Tudela, por el 
que se declara que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con valor 
de simple presunción. Frente a dicho auto se interpone recurso por el interesado, que 
es el objeto del presente expediente.

III. En primer lugar, se indica que en el ámbito del registro civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la 
nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión, circunstancia que concurre en el caso que nos 
ocupa.

IV. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

V. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 624 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

VI. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
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diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

VII. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el caso presente, el interesado nace en febrero de 1979, con poste-
rioridad, por tanto, a la salida de España del territorio del Sáhara y no ha ostentado 
nunca documentación española, por lo que no se acreditan los requisitos establecidos 
en el artículo 18 del Código Civil para una posible consolidación de la nacionalidad 
española, pues no está probada la posesión de la nacionalidad durante 10 años, con 
buena fe y basada en un título inscrito en el registro civil.

Por otra parte, no se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera español 
al tiempo de su nacimiento, toda vez que al progenitor se le declara la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción con efectos de 16 de noviembre de 
2007, fecha en la que el promotor ya era mayor de edad, por lo que no resulta de 
aplicación el artículo 17 del Código Civil según redacción establecida por Ley de 15 de 
julio de 1954, aplicable al caso examinado y tampoco se encuentra el promotor en el 
supuesto a que se refiere al artículo 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, 
al no poder concluirse que haya nacido en España, ostentando documentación 
mauritana.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto por el intere-
sado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra).

Resolución de 6 de julio de 2021 (27ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Puerto de 
Santa María (Cádiz).

HECHOS

1. Con fecha 17 de julio de 2018, doña D. Z. M., nacida el 7 de enero de 1960 en A. T. 
(Argelia), de acuerdo con el permiso de residencia aportado al expediente o en Dajla 
(Sáhara Occidental), de acuerdo con el certificado de nacimiento expedido por la 
República Árabe Saharaui Democrática, solicita en el Registro Civil del Puerto de Santa 
María (Cádiz), la incoación de expediente registral para obtener la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18 del Código Civil.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: certificado de empadronamiento en 
el Ayuntamiento del Puerto de Santa María; permiso de residencia de larga duración; 
documento de identidad saharaui y certificado de nacimiento expedido por la 
República Árabe Saharaui Democrática; pasaporte argelino; certificados de paterni-
dad, negativo de antecedentes penales y subsanación, expedidos por la República 
Árabe Saharaui Democrática; recibo MINURSO número ….. a nombre de D. S. M., 
nacida en 1960 en D. (Sáhara Occidental) y ficha familiar a nombre de Z. u. M. u. J., 
número E-1….., en el que como hija consta D., nacida en 1957.

2. Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto 
de 8 de octubre de 2018 dictado por el encargado del Registro Civil del Puerto de 
Santa María, se acuerda denegar la petición de reconocimiento y consolidación de la 
nacionalidad española de la interesada en virtud del artículo 18 del Código Civil, sin 
perjuicio de que pueda solicitar la nacionalidad española por residencia en España.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte nueva resolución concediendo la petición de 
reconocimiento y consolidación de la nacionalidad española en virtud del artículo 18 
del Código Civil o bien, de forma subsidiaria, concederle según lo previsto por el artícu-
lo 22 del Código Civil la nacionalidad española por residencia.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a su estima-
ción en fecha 2 de mayo de 2019 y el encargado del Registro Civil del Puerto de Santa 
María remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
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noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre 
otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.

II. La promotora, mediante solicitud formulada en el Registro Civil del Puerto de Santa 
María solicitó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presun-
ción en virtud de la consolidación establecida en el artículo 18 del Código Civil. El 
encargado del Registro Civil del Puerto de Santa María dictó auto denegando la peti-
ción de la interesada por no reunir los requisitos legales establecidos, siendo dicho 
auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
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territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que los representantes 
legales de la interesada, menor de edad cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, 
estuviesen imposibilitados “de facto” para optar en su nombre a la nacionalidad espa-
ñola, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren 
otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también 
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invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no está proba-
da la posesión de la nacionalidad durante 10 años, con buena fe y justo título.

Asimismo, tampoco se encuentra acreditado que el padre de la interesada fuera espa-
ñol al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el art. 17 del Código 
Civil según redacción por Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso examinado, ni 
tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere al art. 17.1.c) del 
Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido en 
España, aportando documentación argelina.

Por otra parte, en relación con la petición subsidiaria de la interesada de que se le 
reconozca la nacionalidad española por residencia en virtud de lo establecido en el 
artículo 22 del Código Civil, le indicamos que deberá formular solicitud al efecto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil del Puerto de Santa María (Cádiz).

Resolución de 6 de julio de 2021 (30ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el ministerio fiscal, contra el auto del encargado del Registro Civil de Tudela 
(Navarra).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela el 10 de abril de 2016, don 
A. D., nacido el 8 de mayo de 1968 en A. (Sáhara Occidental), solicita la declaración de 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en aplicación de los 
artículos 17 y 18 del Código Civil.
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Aportó, entre otros, la siguiente documentación: volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Tudela, con fecha de alta en el municipio de 10 de mayo de 2018; 
permiso de residencia de larga duración; pasaporte marroquí; certificados expedidos 
por el Reino de Marruecos: acta de nacimiento, de concordancia de nombres y de 
parentesco; documento nacional de identidad y pasaporte español a nombre de S. M. 
D., nacido el 25 de noviembre de 1936 en A y libro de familia del Gobierno General del 
Sáhara n.º ….., en el que como hijo segundo consta A. u. S. u. M.. D., nacido el 8 de 
mayo de 1968 en A.

2. Ratificado el interesado, efectuada la comparecencia de testigos y previo informe 
desfavorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 12 de junio de 2018, el encargado 
del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del interesado, por aplicación retroactiva del artículo 17. 3.º 
del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982, de 13 de julio.

3. Notificada la resolución, el ministerio fiscal interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por considerar que la resolución recurrida no es ajus-
tada a derecho, toda vez que los nacidos en el Sáhara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales sino sólo súbditos de España que se bene-
ficiaban de la nacionalidad española, resultando que al promotor no le resulta posible 
la aplicación del artículo 17 del Código Civil, no encontrándose probado que sus proge-
nitores hayan ostentado en algún momento la nacionalidad española cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, ni resulta aplicable el artículo 18 del Código Civil, que 
exige la posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante 10 
años con buena fe y basada en un título inscrito en el registro civil, toda vez que de la 
documentación aportada no se acredita que se haya producido dicha consolidación, ni 
tampoco la imposibilidad del ejercicio de la facultad de opción en el tiempo 
establecido.

4. Citado el interesado no efectúa comparecencia y el encargado del Registro Civil de 
Tudela remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, 
entre otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3.ª de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.
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II. El promotor, nacido el 8 de mayo de 1968 en A. (Sáhara Occidental), de acuerdo con 
la documentación aportada al expediente, solicitó la declaración de su nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción. El encargado del Registro Civil de 
Tudela dictó auto acordando declarar la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción del interesado por aplicación retroactiva del artículo 17. 3.º del 
Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982, de 13 de julio. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por el ministerio fiscal, que es el objeto del presente expediente.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario 
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zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento 
dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de pro-
vincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se 
entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el caso presente, no se considera acreditado que los representantes 
legales del promotor, por ser éste menor de edad cuando estuvo en vigor el Decreto de 
1976, estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española, por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello, el promotor no acredita 
los requisitos establecidos en el artículo 18 del Código Civil para una posible consoli-
dación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la nacionali-
dad durante 10 años, con buena fe y basada en un título inscrito en el registro civil.

Por otra parte, no se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera español 
al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artículo 17 del 
Código Civil según redacción establecida por Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al 
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caso examinado y tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al 
artículo 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España, ostentando documentación marroquí.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede acordado estimar el recurso interpuesto por el 
ministerio fiscal y revocar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra).

Resolución de 6 de julio de 2021 (57ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora, nacida en 1955 en Sidi Ifni, hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º No es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor porque no 
se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo de su 
nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al 
art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Alcalá la 
Real (Jaén).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén), doña Z. E. 
A., nacida en 1955 en S. I., de acuerdo con el certificado de nacimiento expedido por 
el Reino de Marruecos, solicita la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2013, la 
encargada del Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén), acuerda declarar con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de origen de la interesada por consolida-
ción, en aplicación del artículo 18 del Código Civil.

Tramitado el expediente en el Registro Civil de Alcalá la Real, se remiten las actuacio-
nes en materia de inscripción de nacimiento fuera de plazo al Registro Civil Central, 
recibidas las mismas el ministerio fiscal emite informe desfavorable en fecha 9 de julio 
de 2015, alegando que, teniendo en cuenta que la promotora nació en S. I., no le 
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 18 del Código Civil, ya que no consta 
que haya estado residiendo en el Sáhara al tiempo en que entró en vigor el Real 
Decreto citado, ni documentada como española, ni en posesión y utilización de la 
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nacionalidad española, ni ha nacido en territorio español, ni es apátrida, pues aportó 
pasaporte marroquí, por lo que interesa se inicie expediente para la cancelación de la 
anotación referente a la nacionalidad española de la interesada.

El encargado del Registro Civil Central dicta auto de fecha 15 de septiembre de 2015, 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada por la promotora al no 
estimar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible: filiación, fecha 
y lugar de nacimiento ni la supuesta concordancia de su identidad con ciudadano 
saharaui, acordando la práctica de la anotación de nacimiento soporte para la sucesi-
va inscripción marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción.

Esta resolución fue trasladada al Registro Civil de Alcalá la Real para su notificación a 
la interesada, como también que se le notifique el inicio de expediente de cancelación 
de dicha anotación a instancias del ministerio fiscal y por último, se traslada el informe 
de éste de 9 de julio de 2015 a fin de que se inicie por el registro civil del domicilio de 
la interesada expediente para declarar con valor de simple presunción que no le 
corresponde la nacionalidad española.

2. La providencia de la encargada del Registro Civil de Alcalá la Real dando traslado de 
lo anterior es notificada a la Sra. E. A. con fecha 31 de octubre de 2017, sin que conste 
que se formulara escrito de alegaciones. Posteriormente con fecha 6 de noviembre de 
2018 la encargada del Registro Civil de Alcalá la Real dicta auto en el expediente 
incoado a instancias del ministerio fiscal, declarando que la interesada, según su 
pasaporte y certificado de nacimiento marroquí, nació en S. I. por lo que no le es de 
aplicación el art. 18 del Código Civil, ya que no consta el cumplimiento de sus requisi-
tios, residencia en el Sáhara durante el plazo de opción a la nacionalidad española 
que se otorgó, tampoco un título inscrito en el registro civil, sólo consta de su padre en 
1967, ni consta que haya estado documentada como española ni que haya poseído 
esta nacionalidad durante el tiempo establecido en el precitado artículo. Tampoco se 
acredita su nacimiento en España ni su condición de apátrida puesto que ha aportado 
documentación marroquí.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que se le declaró la nacionalidad española por el 
Registro Civil de Alcalá la Real por resolución de 14 de noviembre de 2013, que esta 
devino firme y que ahora el mismo Registro ha acordado que no le corresponde dicha 
nacionalidad, añadiendo que según el certificado de nacimiento que aporta es hija de 
ciudadano español, que ha estado bajo la patria potestad de un español, que fue ins-
crita en el Registro Civil extranjero de su lugar de nacimiento pero que ella no ha 
adquirido voluntariamente ninguna nacionalidad, por lo que tampoco ha incurrido en 
ninguna de las causas de pérdida de la nacionalidad española.

Adjunta como documentación, documento de empadronamiento en A. R. desde el 20 
de junio de 2012, nacida el 1 de enero de 1955, natural de Marruecos, permiso de 
residencia en España, consta nacida en S. I. (Marruecos) y de nacionalidad marroquí, 
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certificado de la policía española relativo a que el Sr. B. A. S. A., nacido en Ifni en 1925, 
le fue expedido documento nacional de identidad con fecha 21 de febrero de 2016, 
extracto de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de S. I. del padre de 
la interesada en 1967 e inscripción literal de nacimiento de la misma persona, nacido 
en 1925 en Ifni, hijo de dos ciudadanos nacidos también allí y de los que no consta su 
nacionalidad, fue inscrito en 1967, título de familia numerosa de los padres de la 
interesada, expedido el 16 de febrero de 1967, aunque no coincide el nombre exacta-
mente la interesada podría ser el tercero de los hijos, anotación soporte de nacionali-
dad realizada por el Registro Civil Central, con mero valor informativo y anotación de la 
resolución del Registro Civil de Alcalá la Real de 14 de noviembre de 2013, certificado 
marroquí, realizado sobre el libro de familia, relativo a las tres identidades de la intere-
sada, S. de 12 años, Z. de 10 años y Z. E. A., certificado marroquí de parentesco como 
Z. E. A., nacida en 1955 en S. I., hija de B. E. A., hijo de A. S., ficha de familia marroquí 
realizada en 1970, padre B. E. A., fallecido, nacido en 1925, madre I. I., fallecida, 
nacida en 1936, casados en 1950 y con diez hijos, la interesada es la tercera de ellos 
nacida en 1955, copia literal de acta de nacimiento marroquí de la interesada, hija de 
B. hijo de A. S. y de I., hija de A., ambos nacidos en S. y de nacionalidad marroquí, hoja 
declaratoria de datos y acta de matrimonio de los padres.

5. Notificado el ministerio fiscal del recurso interpuesto, emite informe con fecha 11 de 
diciembre de 2018, interesa la confirmación del auto recurrido por sus propios funda-
mentos jurídicos. La encargada del Registro Civil de Alcalá la Real remitió el expediente 
a la actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, 
entre otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.

II. La interesada Z. E. A., nacido en 1955 en S. I., de acuerdo con la documentación 
aportada, solicitó la declaración de su nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción. La encargada del Registro Civil de Alcalá la Real, dictó auto conce-
diendo a la interesada lo solicitado. Incoado a instancia del ministerio fiscal expediente 
para declarar con valor de simple presunción que a la interesada no le corresponde la 
nacionalidad española, dicho expediente concluye por auto dictado por la precitada 
encargada, estimando la petición realizada a instancia del ministerio fiscal, y declaran-
do con valor de simple presunción que la interesada no ostenta la nacionalidad 
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española. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada, que es el objeto 
del presente expediente.

III. En primer lugar, debe indicarse que en el ámbito del registro civil no rige el principio 
de autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de 
lograr la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible 
reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que 
la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser 
tenidos en cuenta al tomar la primera decisión, circunstancia que concurre en el caso 
que nos ocupa.

IV. Para que un nacimiento pueda ser inscrito en el Registro Civil español es necesario 
que el mismo haya acaecido en territorio español o, en otro caso, que afecte a españo-
les (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC). La primera de estas condiciones no concurre en este 
supuesto, en el que se trata de un nacimiento acaecido en S. I. en 1955. El territorio de 
S. I. no era ni es español, pues ésta es la conclusión que se desprende forzosamente 
de su retrocesión a Marruecos por virtud del Tratado de 4 de enero de 1969. Tampoco 
se da la segunda de las condiciones apuntadas. Aunque los padres del interesado se 
beneficiasen de la nacionalidad española, no se ha acreditado ningún título legal de 
adquisición de tal nacionalidad y el beneficio de ésta cesó en el momento de la retro-
cesión a Marruecos. No consta que la interesada, o más bien en su representación sus 
progenitores dada su minoría de edad, hubiese hecho uso dentro del plazo de caduci-
dad de tres meses, del derecho de opción a la nacionalidad española, regulado por el 
artículo tercero del Tratado, el primero de su Protocolo anejo y por el Decreto de 26 de 
junio de 1969.

V. En cuanto a la eventual consolidación de la nacionalidad española a favor del recu-
rrente, esta dirección general ha mantenido reiteradamente el criterio de que, según el 
artículo 18 del Código Civil, la nacionalidad española puede consolidarse si se posee y 
utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el regis-
tro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción (cfr. arts. 96-2.º LR. y 338 RRC), que decide en primera instancia el encargado del 
registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

VI. En principio, es discutible que a los nacidos en el territorio de S. I. cuando éste era 
posesión española les beneficie el citado artículo 18 del Código, porque no eran pro-
piamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de 
la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores a la retro-
cesión por España de este territorio a Marruecos pudiera deducirse otra cosa. De 
todos modos, no se puede entender cumplido en el presente caso el requisito de la 
utilización de la nacionalidad española durante más de diez años, dado que, no se ha 
aportado documento de nacimiento inscrito, salvo el realizado en el Registro Civil 
marroquí, además no acredita la posesión continuada de la nacionalidad española por 
un período mínimo de diez años, requisito indispensable para la aplicación del 
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mencionado precepto. Así, ninguna documentación se aporta para acreditar tal extre-
mo, no acredita la posesión efectiva y de buena fe de una nacionalidad, en este caso, 
la española. Tampoco se acredita la situación de apatridia del solicitante ni su naci-
miento en España, a los efectos de la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil en 
su redacción actual.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén).

Resolución de 13 de julio de 2021 (41ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Eibar 
(Guipúzcoa).

HECHOS

1. Con fecha 16 de marzo de 2017, don M. -S. B. A., nacido el 25 de marzo de 1974 en 
O. (Argelia), de acuerdo con el permiso de residencia aportado al expediente, solicita 
en el Registro Civil de Eibar, la incoación de expediente registral para obtener la decla-
ración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en virtud 
de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: certificado de inscripción padronal en 
el Ayuntamiento de Soraluze (Guipúzcoa); permiso de residencia de larga duración; 
certificados expedidos por la República Árabe Saharaui Democrática: de nacimiento, 
en el que consta que el promotor nació el 25 de marzo de 1974 en Aaiún (Sáhara 
Occidental), de paternidad y de nacionalidad saharaui; documento de identidad expe-
dido por la República Árabe Saharaui Democrática, en el que consta que el promotor 
nació en S. (Sáhara Occidental); recibo MINURSO número ….. a nombre de M. S. B. -d. 
A., nacido en 1974, con tachaduras en cuanto al lugar de nacimiento y documento 
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nacional de identidad saharaui ….. a nombre de B. A. A., nacido en 1939 en G. (Sáhara 
Occidental).

2. Ratificado el interesado, y notificado el ministerio fiscal, por auto de fecha 21 de 
julio de 2017 dictado por la encargada del Registro Civil de Eibar, se resuelve que no 
procede declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen 
del interesado, al no acreditar los requisitos legales exigidos.

3. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte resolución anulando el auto impugnado y se 
le declare la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en virtud 
de lo establecido en el artículo 17 del Código Civil, por los motivos alegados en el 
escrito de recurso. Aporta, entre otros, los siguientes documentos: cartilla de afiliación 
a la seguridad social número 53/8217, a nombre de B. A. A. y documento nacional de 
identidad bilingüe número ….., a nombre de C. M. M.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe desfavorable a su esti-
mación en fecha 8 de junio de 2018 y la encargada del Registro Civil de Eibar remitió 
el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre 
otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.

II. El promotor, mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Eibar solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud de 
lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de 
Eibar dictó auto denegando la petición del interesado por no reunir los requisitos 
legales establecidos, siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).
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IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
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y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en 
vigor el Decreto de 1976, momento en el que el interesado era menor de edad, sus 
representantes legales estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionali-
dad española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello con-
curren otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil 
también invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no 
está probada la posesión de la nacionalidad durante 10 años, con buena fe y justo 
título.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera 
español al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el art. 17 del 
Código Civil según redacción por Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso exami-
nado, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al art. 
17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Eibar (Guipúzcoa).
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Resolución de 26 de julio de 2021 (16ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera título inscrito, ni hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad durante diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil de Marbella 
(Málaga).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Marbella el 25 de agosto de 2018, el Sr. 
S. H.-N. M. E. A., nacido según manifiesta el 2 de junio de 1953 en S. (Sáhara 
Occidental) cuando estaba bajo administración española, inscrito en el registro civil 
correspondiente, hijo de españoles y titular de documento nacional de identidad del 
Sáhara en 1976, cuya filiación actual es S. N., que fue cambiada por causas adminis-
trativas marroquíes, que no pudo optar a la nacionalidad española durante la vigencia 
del RD 2258/1976, solicita la incoación de expediente registral para obtener la decla-
ración, con valor de simple presunción, de la nacionalidad española de origen con 
base en el artículo 18 del Código Civil.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: documento nacional de identidad del 
Sáhara del interesado, expedido el 21 de enero de 1976, en el que sólo consta el 
nombre de la madre, M., extracto de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de 
Smara, el 21 de diciembre de 1971, nombre de los padres prácticamente ilegibles, 
comunicación del Registro Civil Central del año 2006 al interesado relativa a que no ha 
podido ser localizada su acta de registro de nacimiento, documento de empadrona-
miento en M. desde el 21 de septiembre de 2015, como ciudadano marroquí, certifica-
do marroquí de concordancia de nombre, con sus dos filiaciones S. H.-n. M., hijo de 
H.-n. M., inscrito en 1978 en el Registro Civil marroquí como S. N., hijo de H. B. M. y de 
O., hija de S. A., pasaporte español, expedido el 22 de diciembre de 1972, válido hasta 
1977 y en el que consta como fecha de nacimiento el año 1951, Libro de familia del 
interesado, expedido por el gobierno español del Sáhara el 31 de julio de 1973, consta 
como fecha de nacimiento del interesado el 2 de junio de 1953, de matrimonio el 14 
de junio de 1972 y dos hijos, certificación de familia de la oficina en S. del registro civil, 
del interesado, hijo de H.-n. y M., su esposa y un hijo nacido el 13 de julio de 1973, 
expedida el 31 de julio de 1973, constan datos añadidos pero ilegibles, pasaporte 
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marroquí, expedido el 1 de octubre de 2015 y permiso de conducir español, expedido 
en 1971 y en el que consta como fecha de nacimiento el 5 de marzo de 1951.

2. Posteriormente ratificado el interesado en su solicitud y previo informe desfavorable 
del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de Marbella, mediante auto de 
fecha 23 de octubre de 2017, deniega la nacionalidad solicitada, por entender que no 
concurren los requisitos legales previstos en el Real Decreto de 10 de agosto de 1976, 
ya que no está en posesión de documentación general española, si estaba residiendo 
en el Sáhara en dicho momento, ni tampoco el lugar en el que se encontraba residien-
do en el año 1976 y 1977, ni tampoco ha probado haber estado en posesión y haber 
utilizado la nacionalidad española durante un periodo de 10 años con buena fe y sobre 
la base de un título inscrito en el registro civil aunque después sea anulado, según 
establece el art. 18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado mediante representante legal interpone 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad 
con lo resuelto, reiterando los argumentos de su escrito inicial, que nació en el Sáhara, 
hijo de españoles y que ejerció como tal durante más de 23 años, hasta la salida de 
España de aquél territorio, añadiendo que su petición se basa en el artículo 18 del 
Código Civil, por lo que entiende que la resolución dictada es incorrecta al intentar 
aplicar el Real Decreto 2258 de 1976. Adjunta de nuevo copia de la documentación 
que ya constaba en el expediente y que se ha reflejado en el primero de los anteceden-
tes de esta resolución. Posteriormente, con fecha 16 de enero de 2018, se presenta 
nuevo escrito para aportar nueva documentación, certificado de que prestó servicio 
como repartidor de correos y mecanógrafo entre el 1 de noviembre de 1971 a 28 de 
febrero de 1976, concesión de una plaza de escribiente, libro de escolaridad del inte-
resado, expedido en el año 1966 y en el que consta como fecha de nacimiento el 12 
de enero de 1953, nombramiento del interesado como intérprete de árabe el 30 de 
octubre de 1971 y como mecanógrafo en 1973.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, este emite informe, con fecha 5 de febrero 
de 2018, en el sentido de que en el caso del interesado no se cumplen los requisitos 
para la opción contemplada en el Real Decreto de 10 de agosto de 1976 ni en el art. 
18 del CC, en este último supuesto, no hay título inscrito que le atribuya la nacionali-
dad española, sólo se aporta extracto de inscripción que acredita el nacimiento y no 
consta la posesión de la nacionalidad española durante al menos 10 años. El encarga-
do del Registro Civil de Marbella remitió el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
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Supremo de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre 
otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 
28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª 
de septiembre de 2006.

II. El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Marbella, solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción. El encargado 
del citado registro civil dictó auto denegando la petición del interesado por no reunir 
los requisitos legales establecidos, siendo dicho auto el que constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
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relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en 
vigor el Decreto de 1976, el interesado estuviese imposibilitado “de facto” para optar a 
la nacionalidad española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte 
de ello concurren otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código 
Civil también invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, no 
consta título inscrito que atribuya la nacionalidad española, sólo un extracto de inscrip-
ción, cuyo acta no pudo ser posteriormente localizada por el Registro Civil Central, de 
hecho constan diferentes fechas de nacimiento, 2 de junio de 1953, año 1951 en su 
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pasaporte español y 12 de marzo de ese año en su permiso de conducción español, 
tampoco está probada la posesión de la nacionalidad durante 10 años, ya que su 
documento nacional de identidad bilingüe, fue expedido en el Sáhara en enero de 
1976 y perdió su validez después de transcurrido el plazo establecido en el Real 
Decreto 2258/1976 si el titular no había optado a la nacionalidad española.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado, del que 
no hay documento alguno, fuera español al tiempo de su nacimiento, por lo que no 
resulta de aplicación el art. 17 del Código Civil según redacción originaria por Real 
Decreto de 24 de julio de 1889, aplicable al caso examinado, ni tampoco se encuentra 
el promotor en el supuesto a que se refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la 
redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido en España, ni puede conside-
rarse apátrida, habiendo aportado un pasaporte marroquí expedido en 2015 y cons-
tando por documentos marroquíes su inscripción en este Registro Civil en el año 1978.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Marbella (Málaga).

III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD-ART 20-1A CC

Resolución de 6 de julio de 2021 (16ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1.a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y se levante el acta de opción a la 
nacionalidad española y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en 
derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, padre del interesa-
do, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Londres (Reino Unido).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 646 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

HECHOS

1. Con fecha 12 de noviembre de 2019 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), procedente de la Embajada de España 
en Islamabad (República de Pakistán), solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de A. I., nacido 
el 11 de agosto de 2002 en S. (República de Pakistán), de nacionalidad paquistaní, 
asistido por sus progenitores, don Z. U. A., nacido el 1 de enero de 1978 en S. 
(República de Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efec-
tos de 2 de junio de 2015 y doña F. Z., nacida el 6 de junio de 1978 en S. (República 
de Pakistán), de nacionalidad paquistaní.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte paquistaní y cer-
tificado local de nacimiento del interesado; documento nacional de identidad, pasa-
porte español y certificado literal español de nacimiento del progenitor; pasaporte 
paquistaní y certificado local de nacimiento de la progenitora; página del libro español 
de familia en la que constan los progenitores y certificado de matrimonio de los padres, 
formalizado el 20 de octubre de 2001 en Pakistán.

Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del progenitor, en la que éste indicó que su estado civil era casado y que tenía a su 
cargo tres hijos menores de edad, nacidos en S. (República de Pakistán), de nombres: 
A. I., nacido el 11 de agosto de 2002; F. I., nacido el ….. de 2004 y S. U., nacido el ….. 
de 2005.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto-
propuesta de fecha 23 de julio de 2020 dictada por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres se desestima la solicitud formulada por el 
interesado, al no haberse podido levantar el acta de opción a la nacionalidad españo-
la, debido a que el optante desconoce por completo el idioma español, y por ello no 
puede comprender no sólo el contenido del documento en el que se pretende trasladar 
la opción a la nacionalidad española sino tampoco el sentido de la adquisición de la 
nacionalidad española o las consecuencias del citado acto.

3. Notificada la resolución, el promotor, padre del interesado, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que trabaja y reside en 
Reino Unido, formuló solicitud de opción a la nacionalidad española en la Embajada de 
España en Islamabad en fecha 27 de octubre de 2015 y que, dado que su esposa y 
sus hijos llegaron a Reino Unido el 14 de enero de 2019 como familiares de ciudadano 
del EEE, su solicitud se trasladó a la Embajada de España en Londres, siendo citados 
en las dependencias consulares de la citada Embajada en fecha 23 de julio de 2020, 
siendo atendidos por un funcionario que les preguntó sobre el conocimiento de la 
lengua española de su hijo y ante el desconocimiento del idioma español, se les indicó 
que esperasen y se les hizo entrega de la resolución denegatoria. Alega en el recurso 
que en los requisitos que se establecen en el artículo 20 del Código Civil para optar a 
la nacionalidad española, no se hace mención al conocimiento de la lengua española 
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y que el interesado tiene previsto elegir la asignatura optativa de español en sus estu-
dios, dado que en el futuro desean residir en España, solicitando se estime el recurso 
formulado y se reconozca el derecho del interesado a optar a la nacionalidad 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones al 
escrito de recurso y el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Londres remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. Se ha pretendido por el interesado, optar a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, asistido por sus progenitores, mediante solicitud 
formulada en la Embajada de España en Islamabad (República de Pakistán), que pos-
teriormente se traslada al Registro Civil del Consulado General de España en Londres, 
lugar de residencia del optante y de sus progenitores. La solicitud fue desestimada por 
auto del encargado, en el que se indica que, debido al desconocimiento del idioma 
español del optante, no pudo levantarse el acta de opción a la nacionalidad española, 
al desconocer el promotor el sentido de la adquisición de la nacionalidad española o 
las consecuencias del citado acto. Frente al auto desestimatorio, se interpone recurso 
por el promotor, padre del interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y el artículo 20.2.b y c) dispone que la declaración de opción 
se formulará “b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años y c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el 
optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, 
el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la 
emancipación”.

Asimismo, en el artículo 23.a) y b) del Código Civil se regula como requisito básico para 
la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de 
catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que 
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renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los 
naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia 
que no se produce en este caso.

IV. Por otra parte, respecto del conocimiento del idioma español, se indica que no es 
un requisito establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la naciona-
lidad española, por lo que habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 143 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la intervención de intérpretes, donde 
se indica que “cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la 
lengua oficial propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar alguna 
declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución, 
el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona 
conocedora de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel 
traducción”.

V. Por tanto, y dado que en el presente expediente no se oído al optante, mayor de 
edad en este momento, resulta procedente retrotraer las actuaciones para que éste 
formule la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil de su 
domicilio, asistido de intérprete en caso de desconocimiento del idioma español, en 
los términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto el auto-propuesta apelado y 
retrotraer las actuaciones a fin de que el interesado mayor de edad en este momento, 
sea oído en el expediente y formule la declaración de opción a la nacionalidad españo-
la y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil del domicilio 
del optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 6 de julio de 2021 (17ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1.a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante y se levante el acta de opción a la nacionalidad española y, previo dic-
tamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, padre de la intere-
sada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Londres (Reino Unido).
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HECHOS

1. Con fecha 12 de noviembre de 2019 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), procedente de la Embajada de España 
en Islamabad (República de Pakistán), solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de F. I., nacida 
el ….. de 2004 en S. (República de Pakistán), de nacionalidad paquistaní, asistido por 
sus progenitores, don Z. U. A., nacido el 1 de enero de 1978 en S. (República de 
Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 2 de junio 
de 2015 doña F. Z., nacida el 6 de junio de 1978 en S. (República de Pakistán), de 
nacionalidad paquistaní.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte paquistaní y cer-
tificado local de nacimiento de la interesada; documento nacional de identidad, pasa-
porte español y certificado literal español de nacimiento del progenitor; pasaporte 
paquistaní y certificado local de nacimiento de la progenitora; página del libro español 
de familia en la que constan los progenitores y certificado de matrimonio de los padres, 
formalizado el 20 de octubre de 2001 en Pakistán.

Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del progenitor, en la que éste indicó que su estado civil era casado y que tenía a su 
cargo tres hijos menores de edad, nacidos en S. (República de Pakistán), de nombres: 
A. I., nacido el 11 de agosto de 2002; F. I., nacido el ….. de 2004 y S. U., nacido el ….. 
de 2005.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto-
propuesta de fecha 23 de julio de 2020 dictada por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres se desestima la solicitud formulada por la 
interesada, al no haberse podido levantar el acta de opción a la nacionalidad españo-
la, debido a que el optante desconoce por completo el idioma español, y por ello no 
puede comprender no sólo el contenido del documento en el que se pretende trasladar 
la opción a la nacionalidad española sino tampoco el sentido de la adquisición de la 
nacionalidad española o las consecuencias del citado acto.

3. Notificada la resolución, el promotor, padre de la interesada, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que trabaja y reside 
en Reino Unido, formuló solicitud de opción a la nacionalidad española en la Embajada 
de España en Islamabad en fecha 27 de octubre de 2015 y que, dado que su esposa y 
sus hijos llegaron a Reino Unido el 14 de enero de 2019 como familiares de ciudadano 
del EEE, su solicitud se trasladó a la Embajada de España en Londres, siendo citados 
en las dependencias consulares de la citada Embajada en fecha 23 de julio de 2020, 
siendo atendidos por un funcionario que les preguntó sobre el conocimiento de la 
lengua española de su hija y ante el desconocimiento del idioma español, se les indicó 
que esperasen y se les hizo entrega de la resolución denegatoria. Alega en el recurso 
que en los requisitos que se establecen en el artículo 20 del Código Civil para optar a 
la nacionalidad española, no se hace mención al conocimiento de la lengua española 
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y que la interesada tiene previsto estudiar español, dado que en el futuro desean resi-
dir en España, solicitando se estime el recurso formulado y se reconozca el derecho de 
la interesada a optar a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones al 
escrito de recurso y el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Londres remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. Se ha pretendido por la interesada, optar a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, asistida por sus progenitores, mediante solicitud 
formulada en la Embajada de España en Islamabad (República de Pakistán), que pos-
teriormente se traslada al Registro Civil del Consulado General de España en Londres, 
lugar de residencia de la optante y de sus progenitores. La solicitud fue desestimada 
por auto del encargado, en el que se indica que, debido al desconocimiento del idioma 
español de la optante, no pudo levantarse el acta de opción a la nacionalidad españo-
la, al desconocer la solicitante el sentido de la adquisición de la nacionalidad española 
o las consecuencias del citado acto. Frente al auto desestimatorio, se interpone recur-
so por el padre de la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y el artículo 20.2.b y c) dispone que la declaración de opción 
se formulará “b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años”.

Asimismo, en el artículo 23.a) y b) del Código Civil se regula como requisito básico para 
la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de 
catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que 
renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los 
naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia 
que no se produce en este caso.

IV. Por otra parte, respecto del conocimiento del idioma español, se indica que no es 
un requisito establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la 
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nacionalidad española, por lo que habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el 
artículo 143 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la intervención de intér-
pretes, donde se indica que “cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, 
en su caso, la lengua oficial propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o 
prestar alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente 
alguna resolución, el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete 
a cualquier persona conocedora de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento 
o promesa de fiel traducción”.

V. Por tanto, y dado que en el presente expediente no se oído a la optante, resulta 
procedente retrotraer las actuaciones para que ésta formule la declaración de opción 
a la nacionalidad española en el registro civil de su domicilio, asistida de sus represen-
tantes legales y de intérprete, en caso de desconocimiento del idioma español, en los 
términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto el auto-propuesta apelado y 
retrotraer las actuaciones a fin de que la interesada sea oída en el expediente y formu-
le la declaración de opción a la nacionalidad española, asistida de sus representantes 
legales y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil del 
domicilio de la optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 6 de julio de 2021 (18ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1.a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante y se levante el acta de opción a la nacionalidad española y, previo dic-
tamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, padre del interesa-
do, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Londres (Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 12 de noviembre de 2019 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), procedente de la Embajada de España 
en Islamabad (República de Pakistán), solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, de S. U., nacido 
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el ….. de 2005 en S. (República de Pakistán), de nacionalidad paquistaní, formulada 
por sus progenitores, don Z. U. A., nacido el 1 de enero de 1978 en S. (República de 
Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 2 de junio 
de 2015 y doña F. Z., nacida el 6 de junio de 1978 en S. (República de Pakistán), de 
nacionalidad paquistaní.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte paquistaní del 
interesado; documento nacional de identidad, pasaporte español y certificado literal 
español de nacimiento del progenitor; pasaporte paquistaní y certificado local de naci-
miento de la progenitora; página del libro español de familia en la que constan los 
progenitores y certificado de matrimonio de los padres, formalizado el 20 de octubre 
de 2001 en Pakistán.

Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del progenitor, en la que éste indicó que su estado civil era casado y que tenía a su 
cargo tres hijos menores de edad, nacidos en S. (República de Pakistán), de nombres: 
A. I., nacido el 11 de agosto de 2002; F. I., nacido el ….. de 2004 y S. U., nacido el ….. 
de 2005.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto-
propuesta de fecha 23 de julio de 2020 dictada por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres se desestima la solicitud formulada por el 
interesado, al no haberse podido levantar el acta de opción a la nacionalidad españo-
la, debido a que el optante desconoce por completo el idioma español, y por ello no 
puede comprender no sólo el contenido del documento en el que se pretende trasladar 
la opción a la nacionalidad española sino tampoco el sentido de la adquisición de la 
nacionalidad española o las consecuencias del citado acto.

3. Notificada la resolución, el promotor, padre del interesado, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que trabaja y reside en 
Reino Unido, formuló solicitud de opción a la nacionalidad española en la Embajada de 
España en Islamabad en fecha 27 de octubre de 2015 y que, dado que su esposa y 
sus hijos llegaron a Reino Unido el 14 de enero de 2019 como familiares de ciudadano 
del EEE, su solicitud se trasladó a la Embajada de España en Londres, siendo citados 
en las dependencias consulares de la citada Embajada en fecha 23 de julio de 2020, 
siendo atendidos por un funcionario que les preguntó sobre el conocimiento de la 
lengua española de su hijo y ante el desconocimiento del idioma español, se les indicó 
que esperasen y se les hizo entrega de la resolución denegatoria. Alega en el recurso 
que en los requisitos que se establecen en el artículo 20 del Código Civil para optar a 
la nacionalidad española, no se hace mención al conocimiento de la lengua española 
y que el interesado tiene previsto estudiar la lengua española, dado que en el futuro 
desean residir en España, solicitando se estime el recurso formulado y se reconozca el 
derecho del interesado a optar a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones al 
escrito de recurso y el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
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en Londres remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. Se ha pretendido por los padres del interesado, optar a la nacionalidad española en 
nombre y representación de su hijo nacido el 2 de diciembre de 2005 en S. (República 
de Pakistan), en virtud del artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, mediante solicitud 
formulada en la Embajada de España en Islamabad (República de Pakistán), que pos-
teriormente se traslada al Registro Civil del Consulado General de España en Londres, 
lugar de residencia del optante y de sus progenitores. La solicitud fue desestimada por 
auto del encargado, en el que se indica que, debido al desconocimiento del idioma 
español del optante, no pudo levantarse el acta de opción a la nacionalidad española, 
al desconocer el promotor el sentido de la adquisición de la nacionalidad española o 
las consecuencias del citado acto. Frente al auto desestimatorio, se interpone recurso 
por el promotor, padre del interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y el artículo 20.2.a y b dispone que la declaración de opción 
se formulará “a) Por el representante legal del optante, menor de catorce años o inca-
pacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del registro civil 
del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización 
se concederá en interés del menor o incapaz y b) Por el propio interesado, asistido por 
su representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años”.

Asimismo, en el artículo 23.a) y b) del Código Civil se regula como requisito básico para 
la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de 
catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que 
renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los 
naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia 
que no se produce en este caso.

IV. Por otra parte, respecto del conocimiento del idioma español, se indica que no es 
un requisito establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la naciona-
lidad española, por lo que habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 143 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la intervención de intérpretes, donde 
se indica que “cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la 
lengua oficial propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar alguna 
declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución, 
el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona 
conocedora de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel 
traducción”.

V. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el optante 
era menor de catorce años en la fecha en que los progenitores formulan la solicitud de 
opción a la nacionalidad española en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Islamabad y en la fecha en la que tiene entrada la documentación en el Registro 
Civil Consular de España en Londres, por lo que hubiera procedido resolver sobre la 
autorización del encargado del registro civil del domicilio del declarante, previo dicta-
men del ministerio fiscal, tal como establece el artículo 20.2.a) del Código Civil. Sin 
embargo, y dado que el optante en la actualidad es menor de edad y mayor de catorce 
años, y no se le ha oído en el expediente, resulta procedente retrotraer las actuaciones 
para que éste formule la declaración de opción a la nacionalidad española en el regis-
tro civil de su domicilio, asistido de su representante legal y de intérprete, en caso de 
desconocimiento del idioma español, en los términos establecidos en los artículos 
20.2.b) y 23 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto el auto-propuesta apelado y 
retrotraer las actuaciones a fin de que el interesado, menor de edad y mayor de cator-
ce años en este momento, sea oído en el expediente y formule la declaración de 
opción a la nacionalidad española asistido por su representante legal y, previo dicta-
men del ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil del domicilio del optante lo 
que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código 
Civil.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 6 de julio de 2021 (22ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 20 de diciembre de 2016, doña M. B., nacida el 20 de abril de 1999 en 
S. L. -T. (Marruecos), de nacionalidad marroquí, hija de don A. B. B., nacido el 1 de 
enero de 1962 en O. S. A. B. S. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por 
residencia y de doña Z. F., solicita en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Nador (Marruecos), optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

Aportan como documentación: documento de identidad marroquí y copia literal de 
acta de nacimiento de la interesada, traducida y apostillada; certificado de residencia 
de la solicitante en T. (Marruecos), traducido y apostillado; documento nacional de 
identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto padre de la solicitan-
te, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 27 de junio de 2016; traducción del libro de familia marroquí del proge-
nitor, en el que la interesada consta como hija; documento de identidad marroquí y 
copia literal de acta de nacimiento de la madre de la solicitante, nacida el 14 de 
diciembre de 1970 en Marruecos.

2. Requerido testimonio de la solicitud de nacionalidad española por residencia del 
presunto progenitor, especialmente en lo que se refiere a su estado civil e hijos habi-
dos, recibida la información solicitada, se constata que el presunto padre, en su solici-
tud de fecha 18 de marzo de 2013 formulada ante el Registro Civil de Sorihuela de 
Guadalimar (Jaén), no mencionó la existencia de hijos menores de edad a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 26 de septiembre de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en Nador, se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de la interesada, toda vez que el presunto padre no mencionó 
a su hija en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obli-
gado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, indicando que, durante 
la tramitación del expediente de nacionalidad española por residencia, su padre fue 
citado por la Policía y aportó libro de familia marroquí traducido, donde constaba su 
mujer y sus cuatro hijos. Revisada la documentación que consta en la solicitud de 
nacionalidad española por residencia del Sr. B. B. no consta copia del libro marroquí 
de familia al que alude la interesada.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
26 de febrero de 2019 en el que interesa la confirmación del auto recurrido, la 
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encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Nador remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
27 de junio de 2016 y pretende la interesada, asistida por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación marroquí, en la que consta que ésta nació el 20 de abril 
de 1999 en S. L. -T. (Marruecos), constatándose que, en la solicitud de nacionalidad 
española por residencia, formulada por el presunto progenitor en fecha 18 de marzo 
de 2013 ante el Registro Civil de Sorihuela de Guadalimar (Jaén), no declaró la existen-
cia de hijos menores de edad a su cargo, no citando en modo alguno a la interesada 
que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre de la interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).



M
inisterio de Justicia

◄ 657 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 6 de julio de 2021 (23ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. En el Registro Civil de Parla (Madrid), se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española por la que don T. B. B., nacido el 21 de septiembre de 2000 en M. (República 
de Guinea Ecuatorial), de nacionalidad ecuato-guineana, asistido de su presunto pro-
genitor y representante legal don A. B. T., nacido el 30 de abril de 1969 en M., B. N. 
(República de Guinea Ecuatorial), de nacionalidad española adquirida por residencia, 
opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la 
Constitución y demás leyes españolas, no renunciando a su nacionalidad anterior.

Se aportó, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certifi-
cado de empadronamiento colectivo del interesado y del presunto progenitor en el 
Ayuntamiento de Parla; certificado literal legalizado de inscripción de nacimiento del 
optante en el Registro Civil de Guinea Ecuatorial, en el que consta que la inscripción se 
efectuó el 9 de abril de 2012 por declaración de un tercero; documento nacional de 
identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto padre, con inscrip-
ción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 12 de septiembre de 2013; certificado literal de inscripción de defunción de la 
madre del solicitante, doña A. B. B., en el Registro Civil de Guinea-Ecuatorial, acaecida 
el 10 de enero de 2010 en M.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se 
requiere testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del pre-
sunto padre, en particular, en lo relativo a su estado civil e hijos habidos.
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Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor indicó en su 
solicitud de nacionalidad española por residencia dirigida al Registro Civil de Parla en 
fecha 13 de mayo de 2010, que su estado civil era soltero, no mencionando la existen-
cia de hijos menores de edad a su cargo.

3. Por acuerdo de fecha 27 de agosto de 2018 dictado por la encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad espa-
ñola del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le 
mencionó en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía 
obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era 
menor de edad.

4. Notificada la resolución, el interesado, mayor de edad en dicha fecha, interpone 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expe-
diente y se le declare su derecho a optar por la nacionalidad española, indicando que 
aportó toda la documentación que le fue requerida.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 5 de abril de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
12 de septiembre de 2013 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su 
nacimiento por medio de una certificación ecuato-guineana, en la cual se hace constar 
que éste nació el 21 de septiembre de 2000 en M. (República de Guinea Ecuatorial), si 
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bien la inscripción en el registro civil local se practicó el 9 de abril de 2012, casi doce 
años después de producido el nacimiento y por declaración de un tercero.

Asimismo se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
del presunto padre, éste declaró en fecha 13 de mayo de 2010, en solicitud dirigida al 
Registro Civil de Parla, que su estado civil era soltero, no citando la existencia de hijos 
menores de edad a su cargo, no mencionando en modo alguno al optante, que, en 
aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad 
española por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del 
interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse 
acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la 
patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación paquistaní acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de mayo de 2017, se dicta auto por la encargada del Registro Civil de 
Palma de Mallorca por el que se autoriza a don M. -H. A. A., nacido el 15 de julio de 
1972 en L. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos 
de 8 de junio de 2016, con poder de representación otorgado por doña A. M., madre 
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de los menores, de nacionalidad paquistaní, a optar a la nacionalidad española en 
nombre y representación de los menores de catorce años, nacidos en L. (Pakistán): R. 
M. A. A., nacido el ….. de 2003; H. A., nacido el ….. de 2008 y A. B., nacido el ….. de 
2010, al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta 
de opción a la nacionalidad española se levantó en dicho registro civil el 18 de mayo 
de 2017.

Se aportó la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en L. (Islas 
Baleares) del presunto padre; certificados locales de nacimiento de los menores y su 
traducción; documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento 
del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad españo-
la por residencia con efectos de 8 de junio de 2016; poder de representación otorgado 
por la madre de los menores al presunto progenitor para que sus hijos adquieran la 
nacionalidad española y certificado local de nacimiento de la progenitora.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, se requiere testimonio del expe-
diente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en particular, en lo 
referente a su declaración de estado civil e hijos habidos. Recibida la información 
solicitada, se constata que el presunto progenitor, en solicitud de fecha 21 de enero de 
2014 dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, declaró que su estado civil era 
casado con doña A. S., de nacionalidad paquistaní, no mencionando la existencia de 
hijos menores de edad a su cargo.

3. Con fecha 22 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta acuer-
do denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
a la nacionalidad española de los interesados, sin perjuicio de que acreditada su filia-
ción biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el 
presunto padre no mencionó a sus hijos en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada 
por el padre eran menores de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la opción a la nacionalidad 
española de sus hijos, alegando que en su solicitud de nacionalidad española no hizo 
constar la existencia de hijos, pero que este defecto fue subsanado en la entrevista en 
el Registro Civil de Palma de Mallorca, aportando un informe de pruebas biológicas de 
ADN, a fin de acreditar la filiación paterna de los menores optantes.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 4 de abril de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 8 de junio de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el 
nacimiento de los interesados por medio de certificaciones de nacimiento inscritas en 
el Registro Civil de Pakistán, en las cuales se indica que los optantes nacieron en L. 
(Pakistán) el 1 de diciembre de 2003, 20 de junio de 2008 y 20 de julio de 2010, 
respectivamente, constatándose que el presunto progenitor en declaración efectuada 
en fecha 21 de enero de 2014 dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, declaró 
que su estado civil era casado con doña A. S., de nacionalidad paquistaní, no mencio-
nando la existencia de hijos menores de edad a su cargo, no citando en modo alguno 
a los interesados que, en aquel momento, eran menores de edad, como venía obliga-
do, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud 
de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: 
“… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Asimismo, y en relación con el informe de pruebas biológicas de ADN aportadas al 
expediente por el presunto progenitor, se informa que la determinación de la paterni-
dad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practi-
quen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y 
valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre de los interesados la existencia de éstos en el expediente de naciona-
lidad por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito 
y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan 
estado sujetos a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (26ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo 
(República Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 13 de diciembre de 2017, don J. -C. B. N., nacido el 31 de julio de 1998 
en S. D. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, presunto hijo de don C. 
-R. B. B., de nacionalidad española adquirida por residencia y de doña I. -A. N. J., de 
nacionalidad dominicana, presenta en el Registro Civil del Consulado General de 
España en Santo Domingo, solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil.

Consta en el expediente, entre otros, como documentación: hoja declaratoria de datos; 
acta inextensa de nacimiento del interesado, expedida por la Junta Central Electoral de 
la República Dominicana, visiblemente alterada; pasaporte dominicano del promotor; 
certificación expedida por la Dirección Nacional de Registro de Estado Civil sobre la 
información que consta en los Archivos de la Oficialía del Estado Civil de la cuarta cir-
cunscripción de Santo Domingo Este, referente al nacimiento del interesado; certifica-
do de la clínica Altagracia, en la que se indica que la Sra. A. N. J. dio a luz a un niño, sin 
especificar su fecha de nacimiento e impresión de datos del interesado y de los pre-
suntos progenitores de la Junta Central Electoral.

2. Por auto de fecha 26 de septiembre de 2018, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Santo Domingo, se deniega la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y marginal de opción a la nacionalidad española no de origen del 
interesado, de conformidad con el artículo 20.1.a) del Código Civil, al haberse consta-
tado falsedad documental en la solicitud realizada por el promotor, no quedando 
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acreditado, en consecuencia, que éste haya estado en algún momento bajo la patria 
potestad de un español y no quedar asegurado el acceso del hecho a inscribir en el 
Registro Civil bajo los principios de seguridad jurídica y de concordancia entre el regis-
tro civil y la realidad.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime el recurso y se revoque la resolución impug-
nada, ordenando se practique la inscripción de nacimiento del interesado en el 
Registro Civil español, en virtud de su derecho de opción a la nacionalidad española, 
alegando que el hecho de que el acta de nacimiento que aportó al expediente presente 
errores no significa que sea un documento falso, ya que se encuentra debidamente 
legalizada y que el propio informe de la Directora Nacional de Registro de Estado Civil 
contiene errores en los datos del recurrente, ya que señala que nació el 31 de julio de 
1999, cuando su fecha de nacimiento es 31 de julio de 1998, considerando que no 
queda acreditada la falsedad de dicho documento.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 20 de junio de 2019, en el 
que interesa la confirmación del auto recurrido, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Santo Domingo remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. El interesado, nacido el 31 de julio de 1998 en S. D. (República Dominicana), pre-
sentó en el Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo, solici-
tud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, alegando que su padre, nacido en S. D. el 13 de julio de 
1970, adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 26 de marzo de 
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2015. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Santo Domingo, se desestima la solicitud formulada por el interesado, al 
constatarse falsedad documental en la documentación aportada. Frente a dicho auto 
se interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente expediente.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, y a la vista de la informa-
ción facilitada por el registro civil consular, se constata que el acta de nacimiento 
aportada, además de presentar tinta borrosa y textura diferente en la parte central del 
documento, hace constar datos contradictorios entre sí. Así, el número de evento que 
aparece en la parte superior derecha debería coincidir con los datos del registro del 
nacimiento que aparecen en la parte de abajo y con los datos del sello de la Oficialía 
de Estado Civil que expidió el acta. Sin embargo, hay discrepancias entre ellos. Por otra 
parte, se usa erróneamente el género femenino para referirse al inscrito y el estado 
civil de los padres que consta es el de solteros cuando, en realidad, estaban casados, 
según copia del acta de matrimonio de los mismos que obra en el expediente.

Asimismo, consultada la Dirección Nacional de Registro del Estado Civil de la Junta 
Central Electoral sobre la autenticidad del acta, el órgano rector del Registro Civil 
dominicano remitió al Consulado General de España en Santo Domingo copia del acta 
auténtica de nacimiento del interesado, así como informes relativos a los datos de 
registro y cedulación tanto del interesado como de los progenitores. De la comparación 
de esta documentación con el acta de nacimiento presentada por el interesado, se 
puede concluir la alteración del documento en cuestión en cuanto a los siguientes 
datos: número de evento, oficialía donde se encuentra registrado el interesado, folio 
del registro, lugar de nacimiento, hora de nacimiento, declarante del hecho, estado 
civil de los padres, fecha de nacimiento de la madre, número y fecha de la sentencia 
de ratificación de la declaración tardía del inscrito.

Por otra parte, en el certificado de nacimiento expedido por el hospital donde nació el 
interesado, no se hace mención alguna a la fecha en que se produce el hecho.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías de 
la certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo 
mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).
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Resolución de 6 de julio de 2021 (29ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 5 de noviembre de 2013, don B. D. J., nacido el 2 de mayo de 1968 en N. 
(Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia, con acta notarial de 
consentimiento de la madre del menor, doña H. F., de nacionalidad gambiana, solicita 
en el Registro Civil de Lleida autorización para optar a la nacionalidad española en 
nombre y representación de su hijo menor de catorce años, H D F, nacido el 17 de 
diciembre de 2000 en N (Gambia).

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado de convi-
vencia del menor y el presunto padre, expedido por el Ayuntamiento de Lleida; pasa-
porte gambiano y certificado local de nacimiento del optante; pasaporte español y 
certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción mar-
ginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 2 de 
abril de 2013 y certificado de matrimonio del presunto progenitor con doña H. F., for-
malizado el 18 de junio de 1996 en N. (Gambia).

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 30 de enero de 
2015 dictado por el encargado del Registro Civil de Lleida se autoriza al presunto 
padre, con consentimiento de la progenitora, a optar por la nacionalidad española en 
nombre y representación de su hijo menor de edad. El acta de opción a la nacionalidad 
española se levanta en el Registro Civil de Lleida en fecha 30 de enero de 2015.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, se dicta providen-
cia en fecha 12 de junio de 2015 por la que se interesa del registro civil del domicilio 
que se levante el acta de opción a la nacionalidad española del interesado, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.2.b) y 23 del Código Civil, al tener más de catorce 
años en dicha fecha. El registro civil del domicilio comunica la imposibilidad de levan-
tar el acta de opción, dado que el interesado se encontraba en Gambia.

4. Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residen-
cia del presunto progenitor, formulada en fecha 5 de marzo de 2011 ante el Registro 
Civil de Lleida, en la que indicó que tenía tres hijos nacidos en Gambia, uno de ellos de 
15 años y dos de 9 años de edad.
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5. Por acuerdo de 18 de mayo de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya 
que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de 
edad, y dado que la inscripción del optante en el Registro Civil gambiano se efectuó 
trece años después del nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la naciona-
lidad española por residencia del presunto padre.

6. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la inscripción de nacimiento y 
opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el motivo por el que no le 
citó en su solicitud de nacionalidad española se debió a la dificultad para escribir y 
leer en español y que no existe ningún precepto legal que justifique el acuerdo 
adoptado.

7. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 7 de marzo de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
2 de abril de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del 
interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
éste nació el 17 de diciembre de 2000 en N. (Gambia), si bien la inscripción en el 
registro civil local se realizó en fecha 28 de mayo de 2013, casi trece años después de 
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producido el nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad espa-
ñola por residencia del presunto progenitor.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, formulada ante el Registro Civil de Lleida en fecha 5 de 
marzo de 2011, indicó que tenía tres hijos nacidos en Gambia, uno de ellos de 15 
años y dos de 9 años de edad, no citando en modo alguno al interesado que, en aquel 
momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 
220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad espa-
ñola por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (31ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 9 de mayo de 2017, se levanta en el Registro Civil de Vélez-Rubio 
(Almería), acta de opción a la nacionalidad española, por la que doña M. -J. M. G., 
nacida el 23 de mayo de 1996 en C., Z. (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana, hija de 
doña B. -M. G. R., nacida el 8 de junio de 1978 en C., Z. (Ecuador), de nacionalidad 
ecuatoriana y española, adquirida esta última por residencia, opta por la nacionalidad 
española, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
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prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey y obediencia a la Constitución 
y a las leyes españolas, no renunciando a su anterior nacionalidad.

Aporta, entre otros, como documentación: documento de identidad de extranjeros-
régimen comunitario; pasaporte ecuatoriano; volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Vélez-Rubio; inscripción de nacimiento de la interesada apostillada, 
expedida por el Registro Civil de Ecuador; documento nacional de identidad y certifica-
do literal español de nacimiento de la presunta madre, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 27 de mayo de 
2013.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la opción a la nacionalidad española, se requiere testimonio del expediente 
de nacionalidad española por residencia de la presunta madre, en particular, en lo 
relativo a su estado civil e hijos habidos. Recibida la información solicitada, se consta-
ta que la presunta progenitora, en solicitud formulada ante el Registro Civil en fecha 5 
de mayo de 2010, indicó que su estado civil era soltera, no citando la existencia de 
hijos menores de edad a su cargo.

3. Con fecha 30 de abril de 2018 la encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación 
biológica con madre española surta los efectos que corresponda, toda vez que la pre-
sunta madre no mencionó a su hija en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como venía obligada, ya que en la fecha de la declaración efectuada por la 
madre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 31 de octubre de 
2018 y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 
14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio 
y 13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de 
julio de 2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.
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II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana nacida el 23 de 
mayo de 1996 en C., Z. (Ecuador), alegando la nacionalidad española de su madre, 
adquirida por residencia con efectos de 27 de mayo de 2013. La encargada del 
Registro Civil Central dictó acuerdo por el que se denegó la opción pretendida al existir 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la interesada, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien la interesada estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitora adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 27 de 
mayo de 2013, habiendo nacido la solicitante el 23 de mayo de 1996, ejerció el dere-
cho el 9 de mayo de 2017, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no 
cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la 
declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de 
dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

Por otra parte, se constata que la presunta madre no mencionó a su hija en su expe-
diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligada, ya que en la 
fecha de la declaración efectuada por la madre era menor de edad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (32ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
con ratificación del interesado, contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil 
Central.
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HECHOS

1. Con fecha 12 de abril de 2018, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya), por la que don O. S., nacido el 8 de agosto 
de 2000 en T. (República de Senegal), de nacionalidad senegalesa, asistido de su 
presunto progenitor y representante legal, don M. S. K., nacido el 23 de enero de 1951 
en G. M. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, 
opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la 
Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su nacionalidad anterior. Se 
aporta poder notarial otorgado por la madre del menor, doña A. T. K., de nacionalidad 
senegalesa, para que su hijo adquiera la nacionalidad española.

Se aportó, entre otros, la siguiente documentación: certificado de empadronamiento 
del menor y del presunto progenitor en el Ayuntamiento de Sestao; documento de 
identidad de extranjeros-régimen comunitario, pasaporte senegalés y certificado local 
de nacimiento del menor, en el que consta que la inscripción en el Registro Civil sene-
galés se produce en 2007; documento nacional de identidad y certificado literal espa-
ñol de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 29 de marzo de 2012; extracto 
del registro de actas de nacimiento de la madre, expedido por la República de Senegal 
y certificado de matrimonio senegalés de los presuntos progenitores.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se 
requiere testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del pre-
sunto padre, en particular, en lo relativo a su estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor en compare-
cencia en fecha 19 de junio de 2007 ante el encargado del Registro Civil de Bilbao, 
manifestó que su estado civil era casado y que no tenía hijos menores de edad a su 
cargo.

3. Por acuerdo de 22 de octubre de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya 
que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de 
edad.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, con ratificación del interesado 
mayor de edad en dicha fecha, interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando la revisión del expediente y que se declare la opción a la nacionali-
dad española de su hijo, alegando que en su comparecencia ante el encargado del 
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Registro Civil de Bilbao, el funcionario no entendió bien la respuesta, ya que indicó que 
no tenía hijos menores en España, pero que sí los tenía en Senegal. Aporta, entre 
otros, un informe de pruebas biológicas de ADN incompleto, para acreditar la filiación 
paterna del optante.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 28 de junio de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
29 de marzo de 2012 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que éste nació 
el 8 de agosto de 2000 en T. (República de Senegal), si bien la inscripción en el regis-
tro civil local se realizó en 2007, siete años después de producido el hecho 
inscribible.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, éste declaró que su estado civil era casado y que no tenía 
hijos menores de edad a su cargo, no mencionando en modo alguno al optante, que, 
en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionali-
dad española por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado civil; men-
ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a 
la patria potestad”.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
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requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (46ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la representación legal del 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de diciembre de 2017, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Monzón (Huesca), por la que H. M. C. D., nacido el 24 
de septiembre de 1999 en K (Gambia), de nacionalidad gambiana, en virtud de lo 
establecido en el art. 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, alegando que su progenitor, don E 
C D., nacido el 1 de enero de 1968 en K., obtuvo la nacionalidad española por residen-
cia con efectos de 27 de mayo de 2005, el optante presta juramento o promesa de 
fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, renuncian-
do a su anterior nacionalidad.

Adjunta como documentación: permiso de residencia en España como familiar de ciu-
dadano de la Unión Europea, consta un domicilio en B. (Huesca), documento nacional 
de identidad del Sr. E. C. D., certificado de nacimiento local del optante, hijo de E. C. y 
H. D., sin más datos, inscrito el 19 de mayo de 2017, casi 18 años después de su 
nacimiento y por declaración de alguien que no es ninguno de sus presuntos 
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progenitores e inscripción literal española de nacimiento del Sr. E. C. D., nacido el 1 de 
enero de 1968 en K., con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 27 de 
mayo de 2010.

El representante del ministerio fiscal en el Registro Civil de Monzón no se opone a lo 
solicitado y el encargado remite la documentación al Registro Civil Central, por ser 
competente para conocer y resolver la opción a la nacionalidad española solicitada, 
con informe favorable a la inscripción.

2. Recibidas las actuaciones, la encargada del Registro Civil Central solicita testimonio 
del expediente de nacionalidad por residencia del Sr. C. D.. Entre la documentación 
remitida se encuentra escrito de solicitud del día 2 de mayo de 2008, en el que decla-
ra que vive en España desde el año 1997, que está casado con M. C., gambiana, y que 
tiene dos hijos menores de edad, S., nacido el ….. de 2005 y M., nacido el ….. de 2007, 
ambos en B. y también consta acta de ratificación ante el encargado del Registro Civil 
de Monzón y acta de la audiencia practicada a la esposa, ambas de fecha 2 de mayo 
de 2008, en las que no son preguntados por sus circunstancias familiares o hijos y 
ellos tampoco hacen mención al respecto.

3. Por acuerdo de 12 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Central desesti-
ma la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, sin 
perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos 
que correspondan, toda vez que el presunto padre no citó la existencia del optante en 
su expediente de nacionalidad española por residencia, como estaba obligado, ya que, 
a la fecha de la declaración efectuada por el progenitor, aquél era menor de edad, 
además según el documento de nacimiento del país de origen del optante éste fue 
inscrito 17 años después de su nacimiento, anomalías que imposibilitan la inscripción 
de nacimiento y opción, toda vez que, de acuerdo con el art. 23 de la Ley del Registro 
Civil, el nacimiento podrá transcribirse siempre que no haya duda de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, la representante legal del optante interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que para acreditar la filiación biológica 
aporta libro de familia expedido por las autoridades de Gambia del Sr. E. C. D. y su 
esposa H. D.. Adjunta como documento nuevo certificado de familia gambiano del 
matrimonio formado por los precitados, celebrado en K. el 15 de enero de 1991 y con 
tres hijos nacidos el mayor en 1993, el ahora optante en 1999 y el último en el año 
2003.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la plena confirmación del 
auto por informe de 12 de diciembre de 2018, ya que no fue mencionado entre los 
hijos de su presunto padre a lo que estaba obligado por el artículo 220 del Reglamento 
del Registro Civil y su inscripción en el Registro local se produjo a los 17 años de su 
nacimiento y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso, el presunto padre obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 27 de mayo de 2010 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su 
nacimiento aportando al expediente certificación gambiana de nacimiento en el que 
se indica que el interesado nació el 24 de septiembre de 1999 en Gambia, y que el 
nacimiento fue inscrito en el registro civil local en fecha 19 de mayo de 2017, es decir 
cuando tenía casi 18 años y siete años después de la naturalización como español del 
Sr. E. C. D.

Asimismo, el presunto progenitor no mencionó al interesado en su expediente de 
nacionalidad por residencia, declarando en solicitud del año 2008 ante el Registro 
Civil de Monzón, que residía en España desde el año 1997, que su estado civil era 
casado con la Sra. M. C. y que tenía dos hijos, nacidos en B. en 2005 y 2007, no 
citando en modo alguno al interesado, como venía obligado ya que, a la fecha de la 
declaración efectuada por el padre, el promotor era menor de edad, toda vez que el 
art. 220 del RRC, establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad espa-
ñola por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”, dándose la circunstancia que el interesado no estaba inscrito en ese 
momento en el registro civil local, no lo estuvo hasta nueve años después.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la 
falta de garantías de la certificación local aportada, como por no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede 
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considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). Sin que la documen-
tación aportada con el recurso acredite de forma indubitada la filiación del interesado 
respecto al Sr. C. D.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (53ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2015, se presenta solicitud de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona), por la que Y. J., nacido el 4 
de mayo de 1997 en Gambia y de nacionalidad gambiana, en virtud de lo establecido 
en el art. 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, alegando que su progenitor, don H. J. C., nacido 
el 1 de enero de 1960 en Gambia, obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 4 de enero de 2005.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción, en la que 
se hace constar que su madre es H. T. S., nacida en A (Gambia) el 1 de enero de 1970 
y fallecida en el momento de la solicitud de nacionalidad, no se hace constar la exis-
tencia de matrimonio de los padres, permiso de residencia, válido hasta el 23 de julio 
de 2017, como familiar de ciudadano de la Unión Europea, pasaporte gambiano, 
expedido el 10 de abril de 2012, con visado Schengen, expedido por el Consulado 
español en Dakar, nacido en A., documento de empadronamiento en A. M., consta 
como nacido en Gabón y de nacionalidad gambiana, no consta desde cuando está 
empadronado en la localidad, certificado no literal de nacimiento gambiana, nacido en 
A., nacido el 4 de mayo de 1997 e inscrito el 18 de febrero de 2008 por persona que 
no es ninguno de sus progenitores e inscripción literal española de nacimiento del 
presunto padre, Sr. J. C., nacido el 1 de enero de 1960 en A. con marginal de 
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nacionalidad por residencia con fecha 4 de enero de 2005. Con fecha 7 de julio de 
2015 se levanta acta de opción y solicita que se inscriba como Y. J. T.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver la opción a la nacionalidad española solicitada, su encargado solicita, 
mediante providencia de 29 de octubre de 2015, testimonio del expediente de nacio-
nalidad por residencia del Sr. J. C.. Con fecha 7 de noviembre de 2017 comparece el 
optante en el Registro Civil de San Feliú de Llobregat (Barcelona), para interesarse por 
la resolución de su solicitud formulada en el año 2015, levantada acta se remite al 
Registro Civil Central que, con fecha 28 de febrero de 2018 reitera su petición del 
expediente de nacionalidad por residencia del presunto padre del optante.

Entre la documentación remitida consta escrito de solicitud de nacionalidad por resi-
dencia presentado por el Sr. H. J. el 2 de octubre de 2002, en ella se declara casado y 
con dos hijos y que reside en España desde el año 1986, también aparece otro docu-
mento en el que el precitado se declara casado con J. T., de nacionalidad gambiana, 
casados el 3 de abril de 1992 y que el matrimonio tiene dos hijos, que reside en 
España desde el 16 de octubre de 1991, aportó copia de registro de matrimonio local, 
en la que consta que el matrimonio se celebró el 3 de marzo de 1992 y se registró el 
10 de junio de 1993, por último constan inscripciones de nacimiento españolas de 
dos hijos nacidos en España e inscritos en P. M., M., nacido el 18 de enero de 1995 e 
I., nacido el 24 de agosto de 1999.

3. Por acuerdo de 1 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Central desesti-
ma la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, sin 
perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos 
que correspondan, toda vez que el presunto padre no citó la existencia del optante en 
su expediente de nacionalidad española por residencia, como estaba obligado, ya que, 
a la fecha de la declaración efectuada por el progenitor, aquél era menor de edad, 
anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción, toda vez que, de 
acuerdo con el art. 23 de la Ley del Registro Civil, el nacimiento podrá transcribirse 
siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española.

4. Notificada la resolución, el optante interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que el hecho de no mencionar al interesado en el 
expediente de residencia no es motivo suficiente para la denegación, que en el 
momento actual el padre ya ha fallecido. Adjunta como documento nuevo certificado 
literal de defunción de su presunto padre, fallecido el 9 de julio de 2016 e inscrito el 
día 12 siguiente, si bien la filiación que consta no es la de su inscripción de nacimien-
to, falta el segundo apellido, se identifica con un número de pasaporte y se hace 
constar que es de nacionalidad gambiana, cuando era español desde el año 2005.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la plena confirmación del 
auto por informe de 28 de junio de 2019, ya que no fue mencionado entre los hijos de 
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su presunto padre a lo que estaba obligado por el artículo 220 del Reglamento del 
Registro Civil y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso, el presunto padre obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 4 de enero de 2005 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su 
nacimiento aportando al expediente certificación gambiana de nacimiento en el que se 
indica que el interesado nació el 4 de mayo de 1997 en Gambia, y que el nacimiento fue 
inscrito en el registro civil local en fecha 18 de febrero de 2008, es decir cuando tenía 
casi 11 años y tres años después de la naturalización como español del Sr. H. J. C.

Asimismo, el presunto progenitor no mencionó al interesado en su expediente de 
nacionalidad por residencia, declarando en solicitud del año 2002 que residía en 
España desde el año 1986 o 1991, según documentos, su estado civil era casado con 
la Sra. H. T. S. y que tenían dos hijos, nacidos en España e inscritos en P. M., nacidos 
en 1995 y 1999, adjuntando sus certificados de nacimiento, no citando en modo 
alguno al interesado, como venía obligado ya que, a la fecha de la declaración efectua-
da por el padre, el promotor era menor de edad, de hecho había nacido en 1997 entre 
los dos que si se mencionan, toda vez que el art. 220 del RRC, establece que, en la 
solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especial-
mente: “… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, dándose la circunstancia que el 
interesado no estaba inscrito en ese momento en el registro civil local, no lo estuvo 
hasta 6 años después.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la 
falta de garantías de la certificación local aportada, como por no haber mencionado el 
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presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede con-
siderarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (54ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 27 de septiembre de 2017, don R. -C. G. G., ciudadano de origen domini-
cano y nacionalidad española, nacido en S. P. M., el 2 de diciembre de 1976, solicita 
ante el Registro Civil de San Sebastián (Guipúzcoa), correspondiente a su domicilio, la 
opción a la nacionalidad española en nombre de sus hijo menor de edad, J. -R. G. R., 
nacido el 19 de febrero de 2000 en la República Dominicana y residente en España 
desde el año 2017, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil. En la solicitud se hace constar que la madre del menor es M. D. R., nacida en H., 
A. (República Dominicana) el 20 de noviembre de 1980.

Aporta como documentación: documento de empadronamiento en P. (Guipúzcoa) del 
promotor, desde el 15 de noviembre de 2011, acta inextensa de nacimiento del menor, 
en la que se hace constar su inscripción tardía, por declaración de la madre y nacido el 
19 de diciembre de 2000 e inscrito el 21 de mayo de 2010, se hace constar que 
ambos progenitores eran solteros en el momento del nacimiento, inscripción literal 
española de nacimiento del promotor, con marginal de nacionalidad por residencia 
con fecha 24 de abril de 2013, visado expedido al optante en S. D. por el Consulado 
español, llegó a M. el 8 de septiembre de 2017, resolución del Tribunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes del distrito judicial de La Altagracia, de fecha 31 de mayo de 
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2017, sobre solicitud de homologación del acuerdo sobre guarda, custodia y régimen 
de visitas, solicitada por la Sra. M. D. R. en relación con su hijo J. R. y aceptada por el 
Sr. R. -C. G. G., prestando su consentimiento, para que éste tenga la guarda y custodia 
del menor y éste pueda residir en España con él y estableciendo un régimen de visitas 
en favor de la Sra. R. y documento nacional de identidad del Sr. G. G.

Con fecha 5 de octubre de 2017 se levanta acta de opción, con la presencia del menor 
optante, con la asistencia del padre como representante legal y se cumplimenta hoja 
de datos para la inscripción. Posteriormente se remiten las actuaciones al Registro 
Civil Central competente, en su caso, para la inscripción.

2. El encargado del Registro Civil Central, dicta providencia con fecha 4 de abril de 
2018 requiriendo al promotor que se aporte poder notarial otorgado por la madre del 
menor, autorizando la opción a la nacionalidad española de éste, puesto que el Sr. G. 
G. sólo ostenta la guarda y custodia del mismo, también solicita testimonio del expe-
diente de nacionalidad por residencia del precitado.

3. El promotor aporta el documento requerido con fecha 29 de mayo de 2018 y el tes-
timonio del expediente de nacionalidad por residencia del promotor fue aportado por 
el Registro Civil de San Sebastián, ante el que se tramitó. Consta solicitud formulada el 
21 de septiembre de 2009, en ella el Sr. G. G. declaraba que vivía en España desde el 
año 1999, que su estado civil era soltero y, en el apartado correspondiente a declarar 
los hijos menores de edad, menciona a J. D. G., sin segundo apellido, nacido el 29 de 
diciembre de 2002 y sin que se mencione su lugar de nacimiento.

4. Con fecha 19 de octubre de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción a la nacionalidad española de J. -R. G. R., sin perjuicio de que acreditada su 
filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que 
el presunto padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada 
por el padre era menor de edad, que además fue inscrito tardíamente en el registro 
civil local, casi diez años después de su nacimiento.

5. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, en plazo de recurso pre-
senta escrito por el que solicita aclaración o rectificación de error en la resolución dic-
tada, al entender que se ha producido un error en los datos de sus dos hijos, J. -R., 
nacido en República Dominicana y J. -D., nacido en España, añadiendo que a su juicio 
la mención de los hijos menores en el expediente de nacionalidad por residencia está 
relacionada con las posteriores opciones de nacionalidad, por tanto no tiene sentido 
que mencionara a su hijo J. -D., ya que este es español de nacimiento, por lo que soli-
cita se coteje la resolución con su expediente de nacionalidad y se corrija el error. 
Adjunta como documentación documento nacional de identidad de su hijo J. -D., 
nacido en S. S. el 29 de diciembre de 2002, permiso de residencia en España del 
optante, J. -R. G. R., como familiar de ciudadano de la Unión Europea y copia del auto 
dictado por el Registro Civil Central en cuyo antecedente de hecho segundo se hizo 
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constar que el Sr. G. G. había mencionado un hijo menor de edad, J. -D. G., nacido en 
H. (República Dominicana).

6. El escrito anterior, fue tenido como recurso de apelación habida cuenta que se 
había producido en el plazo otorgado para interponerlo, del mismo se dio traslado al 
ministerio fiscal que, con fecha 17 de mayo de 2019, emite informe en el sentido de 
que la certificación extranjera aportada no ofrece suficiente garantía para su inscrip-
ción y no ha quedado acreditada la filiación respecto de un ciudadano español, por lo 
que se opone a lo solicitado, al existir dudas sobre la realidad del hecho y su legalidad 
conforme a la ley española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
24 de abril de 2013 y pretende el promotor, inscribir el nacimiento del interesado por 
medio de una certificación dominicana, en la cual se hace constar que éstos nació el 
19 de diciembre de 2000 en H. (República Dominicana), constatándose que en la 
solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto padre formulada el 21 
de septiembre de 2009, éste indicó que su estado civil era soltero, declarando la 
existencia de un hijo menor de edad, literalmente J. -D. G. nacido el 29 de diciembre de 
2002, sin mencionar lugar de nacimiento, por lo que efectivamente el auto impugnado 
contiene un error material al añadir que nació en H. (República Dominicana), que debe 
tenerse por subsanado en este momento procedimental, y que no varía el hecho de 
que el Sr. G. G. no citó en modo alguno al interesado que, en aquel momento, era 
menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, 
que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, y 
que además ni siquiera estaba inscrito en el Registro Civil dominicano, no lo estuvo 
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hasta el año 2010 y por la única declaración de la madre, cuando los presuntos proge-
nitores no estaban casados.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de este en el expediente de nacionalidad 
por residencia, en cuya solicitud no se limita la mención a los hijos menores que no 
sean españoles, sólo se hace referencia a hijos menores de edad, lo que genera dudas 
fundadas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir y de su legalidad con-
forme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acredita-
do por ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la 
patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (55ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 2 de julio de 2018, B. -A. N. L., nacido en la República Dominicana, el 3 
de septiembre de 1998 y ciudadano dominicano, solicita en comparecencia ante el 
Registro Civil de Puerto del Rosario (Las Palmas), correspondiente a su domicilio, ejer-
cer la opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, ya que su padre obtuvo la nacionalidad española con 
fecha 7 de mayo de 2015.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar que 
es hijo de A. N. M. R y de A. L. M., ambos nacidos en la República Dominicana en 1977, 
y de estado civil solteros en el momento del nacimiento del optante, no se hace cons-
tar la existencia de matrimonio entre ellos, permiso de residencia en España como 
familiar de ciudadano de la Unión Europea y con un domicilio en la provincia de Las 
Palmas, documento nacional de identidad del Sr. N. M., pasaporte dominicano del 
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optante y acta inextensa dominicana de su nacimiento, inscrito por declaración tardía 
en el año 2007, por persona que no es ninguno de sus progenitores, sino por el Sr. R. 
R. M., identificado como abuelo paterno, aunque su primer apellido no coincide con el 
del presunto padre del menor, ratificada por sentencia de 28 de diciembre de dicho 
año, inscripción literal española de nacimiento del Sr. N. M., con marginal de naciona-
lidad por residencia con fecha 7 de mayo de 2015 y también de inscripción de matri-
monio, celebrado en el año 2014 en República Dominicana y documento histórico de 
empadronamiento en P. (Las Palmas) desde el 13 de diciembre de 2016.

Con la misma fecha, 2 de julio de 2018, se levanta acta de opción por la que el intere-
sado declara su voluntad de optar a la nacionalidad española que ostenta su padre, en 
virtud del artículo 20.1.a y 2.c del Código Civil, jura fidelidad a S.M. el Rey y obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas. La documentación se remite al Registro Civil 
Central, competente en su caso para la inscripción.

2. El Registro Civil Central solicita testimonio del expediente tramitado para la conce-
sión de la nacionalidad por residencia al Sr. N. M.. Consta copia de la solicitud de 
nacionalidad por residencia, formulada en P. R. el 18 de diciembre de 2012, en ella 
declara que su nacionalidad es dominicana, que reside en España desde el año 2007, 
que está divorciado, pero no identifica al otro cónyuge, y no declara hijo alguno en el 
apartado correspondiente a los hijos menores de edad.

3. Con fecha 31 de octubre de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción a la nacionalidad española de B. -A. N. L., sin perjuicio de que acreditada su 
filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que 
el presunto padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada 
por el padre era menor de edad, además fue inscrito en el registro civil local a los 9 
años de edad y por persona que no es ninguno de sus progenitores, lo que hace dudar 
de la realidad del nacimiento que se pretende inscribir.

4. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que ha solicitado la realización de prueba biológica de paternidad, 
que aportará cuando le den los resultados, adjuntando copia de la solicitud ante el 
laboratorio correspondiente. Posteriormente el interesado aporta el informe del labo-
ratorio para acreditar la relación de filiación con el ciudadano español Sr. N. M.

5. El recurso fue trasladado al ministerio fiscal para su preceptivo informe, que emite 
el 31 de enero de 2019, proponiendo la desestimación del recurso. La encargad del 
Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
7 de mayo de 2015 y pretende el promotor inscribir su nacimiento por medio de una 
certificación dominicana, en la cual se hace constar que nació el 3 de septiembre de 
1998 en la República Dominicana y fue inscrito el 24 de noviembre de 2007, consta-
tándose que en la solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto 
padre formulada el 18 de diciembre de 2012, éste no declaró la existencia de ningún 
hijo menor de edad, cuando el optante ya tenía 14 años y todavía era menor de edad y 
ya había sido inscrito en el registro civil local.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de este en el expediente de nacionalidad 
por residencia, a lo que estaba obligado, art. 220 del Reglamento del Registro Civil, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). Debiendo significarse 
en relación con la prueba biológica aportada que esta debe ser examinada y valorada 
en un procedimiento judicial no registral como el presente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 6 de julio de 2021 (56ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible la opción a la nacionalidad española, toda vez que la interesada no ha 
estado sujeto a la patria potestad de un español.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad espa-
ñola, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores, abuelos de la interesada, contra el auto de la encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 5 de julio de 2018, la Sra. M. -P. M. dirige escrito al Registro Civil de 
Madrid, correspondiente a su domicilio, solicitando optar a la nacionalidad española. 
Manifiesta que nació en B. A. (Argentina) el 7 de agosto de 1977, que es hija de E. -M. 
D´A., también nacida en B. A. el 5 de febrero de 1941, hija a su vez de ciudadano 
argentino y de M. -E. G., ciudadana española, siendo ésta la que desde que la interesa-
da tenía 10 años ejerció su guarda, custodia y patria potestad por fallecimiento de su 
padre y ausencia por razones laborales de su madre, es por ello por lo que solicita 
optar a la nacionalidad española, no mencionando precepto alguno en el que basa su 
petición.

Adjuntan como documentación: documento de empadronamiento en M. de la interesa-
da desde el 18 de mayo de 2018, acta no literal de nacimiento argentina de la intere-
sada, hija de R. M. y de E. -M. D´A., de los que no consta su lugar ni fecha de nacimien-
to ni su nacionalidad, inscripción literal argentina de nacimiento de M. -E. -O. D´A., 
nacida en Argentina el 9 de septiembre de 1938, hija de N. D´A, argentino, casado y 
de M. -E. G., española, certificado de defunción de ésta última, nacida en España el 8 
de febrero de 2010 y de nacionalidad española, inscripción de nacimiento de la Sra. G. 
en el Registro Civil argentino con fecha 10 de mayo de 1990, no consta el motivo de la 
inscripción, certificado de matrimonio de los padres de la interesada, la madre de la 
contrayente aparece como española, certificado literal de matrimonio de los abuelos 
maternos, N.

D´A. y M. -E. G., celebrado en Argentina el 29 de diciembre de 1933, él de nacionali-
dad argentina y ella española nacida en O. D. (Valladolid), libro de familia de los preci-
tados, la fecha de nacimiento de la esposa es 8 de febrero de 1908 y nacida en 
España, la tercera hija del matrimonio es E. -M., la madre de la interesada, certificado 
de antecedentes penales, certificado de la Dirección General de la Policia sobre el 
número de inscripción de extranjero otorgado a la Sra. M. y pasaporte argentino de la 
misma.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, competente en su caso para 
la inscripción, su encargada dicta auto, con fecha 8 de noviembre de 2018, denegan-
do la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
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nacionalidad española de M. -P. M., toda vez que su caso no está comprendido en lo 
previsto en el artículo 20.1.a del Código Civil, ya que el artículo 108 del mismo texto 
legal, establece que la filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción y el 
artículo 156 que los hijos no emancipados están bajo la patria potestad de los padres, 
que se ejercerá conjuntamente por ambos o por uno con el consentimiento del otro, y 
también que la patria potestad sólo se extingue por el fallecimiento del padre, del hijo, 
por emancipación o por adopción, supuestos que no se dan en el presente caso, por 
ello cuando el artículo 20.1.a, establece el derecho a optar de las personas que estén 
o hayan estado sujetos a la patria potestad de un español, ha de entenderse que se 
refiere a patria potestad por filiación conforme a la legislación española, no compren-
diendo por tanto a otras personas encargadas de la tutela, guarda o custodia de los 
menores.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, en el que se alega que su abuela se ocupó de sus cuidados, ejerciendo la 
patria potestad y su guarda y custodia, por el fallecimiento de su padre, cuando ella 
tenía 10 años y la necesidad por razones laborales de que su madre residiera en otra 
localidad, reiterando que, a su juicio, tiene derecho a optar a la nacionalidad española 
de su abuela materna.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe con fecha 20 de mayo 
de 2019, solicitando la plena confirmación del auto, ya que el derecho a optar del 
artículo 20.1.a del Código Civil sólo lo transmiten los que tienen la patria potestad por 
filiación, conforme a la legislación española, sin que en este caso estén comprendidas 
las personas encargadas de la tutela, guarda o custodia de los menores, como era su 
abuela en este caso. La encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20, 22 y 156 y 169 del Código Civil (CC); 17 y 23 del Código 
Civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
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“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. La interesada, nacida en B. A. (Argentina) el 7 de agosto de 1977, ha intentado 
optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando la nacionali-
dad española de su abuelo materna que se ocupó de su guarda y custodia durante su 
minoría de edad. Por Acuerdo dictado por la encargada del Registro Civil Central se 
deniega la inscripción de nacimiento y la opción, al no haber estado sujeto a la patria 
potestad de un español. Dicho Acuerdo es el objeto del presente recurso.

IV. El acuerdo impugnado no se ha pronunciado sobre la nacionalidad española de la 
abuela materna de la solicitante, sobre la que ésta basa su opción de nacionalidad, 
por lo que se la ha tenido por española, ya que nació en la provincia de Valladolid, en 
1908 o 1910, según el documento que se examine, por lo que era originariamente 
española, art. 17 del Código Civil, según su redacción originaria, pero consta su matri-
monio con el Sr. D´A., ciudadano argentino el 29 de diciembre de 1933, circunstancia 
que a tenor del artículo 22 del mismo texto legal, suponía la pérdida de la nacionalidad 
española ya que “ La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, 
aunque se mantenga en varios de los documentos argentinos aportados su nacionali-
dad originaria.

V. Por otro lado, el art. 154 del Código Civil establece que los hijos no emancipados 
están bajo la patria potestad de los progenitores y que la patria potestad, como res-
ponsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los hijos, de acuerdo con su 
personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental y el artículo 
156 del mismo texto legal, tal y como recoge el auto impugnado, declara que la patria 
potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el 
consentimiento expreso o tácito del otro y por último el artículo 169 establece en su 
punto primero que la patria potestad se acaba por la muerte o declaración de falleci-
miento de los padres o del hijo.

El caso que nos ocupa se encuentra en el supuesto precitado ya que, según manifiesta 
la optante, por fallecimiento de su padre y motivos laborales de su madre, ésta otorgó 
la guarda y custodia de su hija, aunque no consta que fuera documentalmente, a su 
propia madre y abuela de la entonces menor, no obstante, en el derecho español las 
relaciones de patria potestad son las que tienen lugar entre padres e hijos, bien por 
filiación natural o adoptiva. En todo caso la abuela materna, Sra. G. no podía ejercer la 
patria potestad, por lo que su nieta no estuvo bajo la patria potestad de una ciudadana 
española, lo que impide la aplicación del artículo 20.1.a del Código Civil puesto que no 
existe base legal que justifique esta opción, y todo ello derivado del distinto carácter de 
la patria potestad y la tutela o guarda y custodia, según lo establecido en el Código 
Civil. Debiendo significarse que, además, el ejercicio de la opción del precitado art. 
20.1.a está limitada en el tiempo, según el apartado 2.c del mismo artículo, habiéndo-
se sobrepasado en mucho en el caso presente.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (36ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1.a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante, mayor de edad y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo 
que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 14 de septiembre de 2016, doña M. M., de nacionalidad marroquí, pre-
senta en el Registro Civil Consular de España en Nador, solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de su hijo A. O., nacido el 6 de enero 
de 2000 en A. L., S. L. (Marruecos), en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad marroquí 
y copia literal de partida de nacimiento del interesado, traducida y legalizada; certifica-
do de residencia en Marruecos del interesado, traducido y legalizado y documento 
nacional de identidad del padre del solicitante, don B. O. O., nacido el 1 de enero de 
1968 en A. L., S. L. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 12 de noviembre de 2013.

2. Por auto de fecha 23 de octubre de 2018, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en Nador, se desestima la inscripción de nacimiento 
del interesado y opción a la nacionalidad española toda vez que el solicitante es de 
nacionalidad marroquí y no adquirió la nacionalidad española de forma originaria, sino 
que al tratarse de una adquisición derivativa de voluntad del interesado es un elemen-
to constitutivo básico en concurrencia con los demás requisitos previstos legalmente 
para adquirir la nacionalidad española y que dada la transcendencia que la ley atribuye 
al acto jurídico de la opción, la declaración de voluntad del interesado no se produce y, 
por lo tanto, carece de eficacia como manifestación de voluntad dirigida a constituir el 
vínculo de la nacionalidad española.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se le reconozca el 
derecho a optar a la nacionalidad española, al cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 7 de marzo de 2019 y la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Nador remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. Se ha pretendido por el interesado, nacido en Marruecos el 6 de enero de 2000 
optar a la nacionalidad española de su progenitor, en virtud del artículo 20.1.a) y 2b) 
del Código Civil. La encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
Nador dicta auto por el que desestima la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española del interesado, toda vez que la declaración de voluntad del 
optante no se produce y, por lo tanto, carece de eficacia como manifestación de volun-
tad dirigida a constituir el vínculo de la nacionalidad española.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y en el artículo 20.2.b y c) se establece que, la declaración de 
opción se formulará “b) por el propio interesado, asistido por su representante legal, 
cuando aquél sea mayor de catorce años y c) por el interesado, por sí solo, si está 
emancipado o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de 
edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los 
dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años 
desde la emancipación”. El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito 
básico para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el 
mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona 
declare que renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último 
requisito los naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, 
circunstancia que no se produce en este caso.
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IV. La solicitud de opción se formuló por la progenitora del optante en fecha 14 de 
septiembre de 2016, cuando este era menor de edad y mayor de catorce años, por lo 
que hubiera procedido que el interesado, asistido de su representante legal, hubiera 
sido oído en el expediente y se levantara el acta de opción a la nacionalidad española 
establecida en el artículo 23 del Código Civil, teniendo en cuenta, respecto del conoci-
miento del idioma español, que no es un requisito establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil para optar a la nacionalidad española, por lo que de acuerdo con el artícu-
lo 143 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la intervención de intérpretes 
“cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la lengua oficial 
propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar alguna declaración, o 
cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución, el Secretario 
por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora 
de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel traducción”.

V. Por tanto, y dado que en el presente expediente no se ha oído al optante, mayor de 
edad en la actualidad, resulta procedente retrotraer las actuaciones al momento pro-
cedimental oportuno para que ésta formule la declaración de opción a la nacionalidad 
española en el registro civil de su domicilio en los términos establecidos en el artículo 
23 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto la resolución apelada y retro-
traer las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que el interesado, 
mayor de edad, sea oído en el expediente y formule la declaración de opción a la 
nacionalidad española, asistido de intérprete en su caso y, previo dictamen del órgano 
en funciones de ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil del domicilio del 
optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 13 de julio de 2021 (37ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1.a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante, mayor de edad y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo 
que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Nador (Marruecos).
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HECHOS

1. Con fecha 14 de septiembre de 2016, don M. O., mayor de edad, nacido el 30 de 
julio de 1998 en A. L., S. L. (Marruecos), de nacionalidad marroquí, presenta en el 
Registro Civil Consular de España en Nador, solicitud de inscripción de nacimiento y 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad marroquí 
y copia literal de partida de nacimiento del interesado, traducida y legalizada; certifica-
do de residencia en Marruecos del interesado, traducido y legalizado y documento 
nacional de identidad del padre del solicitante, don B. O. O., nacido el 1 de enero de 
1968 en A. L., S. L. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 12 de noviembre de 2013.

2. Por auto de fecha 23 de octubre de 2018, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en Nador, se desestima la inscripción de nacimiento 
del interesado y opción a la nacionalidad española toda vez que el solicitante es de 
nacionalidad marroquí y no adquirió la nacionalidad española de forma originaria, sino 
que al tratarse de una adquisición derivativa de voluntad del interesado es un elemen-
to constitutivo básico en concurrencia con los demás requisitos previstos legalmente 
para adquirir la nacionalidad española y que dada la transcendencia que la ley atribuye 
al acto jurídico de la opción, la declaración de voluntad del interesado no se produce y, 
por lo tanto, carece de eficacia como manifestación de voluntad dirigida a constituir el 
vínculo de la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se le reconozca el 
derecho a optar a la nacionalidad española, al cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 7 de marzo de 2019 y la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Nador remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
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febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. Se ha pretendido por el interesado, nacido en Marruecos el 30 de julio de 1998 
optar a la nacionalidad española de su progenitor, en virtud del artículo 20.1.a) y 2c) 
del Código Civil. La encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
Nador dicta auto por el que desestima la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española del interesado, toda vez que la declaración de voluntad del 
optante no se produce y, por lo tanto, carece de eficacia como manifestación de volun-
tad dirigida a constituir el vínculo de la nacionalidad española.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y en el artículo 20.2.c) se establece que, la declaración de 
opción se formulará “por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo 
para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”. El 
artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que no se produce 
en este caso.

IV. La solicitud de opción se formuló por el interesado el 14 de septiembre de 2016, 
mayor de edad en dicha fecha, por lo que hubiera procedido que fuera oído en el 
expediente y se levantara el acta de opción a la nacionalidad española establecida en 
el artículo 23 del Código Civil, teniendo en cuenta, respecto del conocimiento del 
idioma español, que no es un requisito establecido en el artículo 20.1.a) del Código 
Civil para optar a la nacionalidad española, por lo que de acuerdo con el artículo 143 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la intervención de intérpretes “cuando 
alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la lengua oficial propia de 
la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar alguna declaración, o cuando fuere 
preciso darle a conocer personalmente alguna resolución, el Secretario por medio de 
decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de la lengua 
de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel traducción”.

V. Por tanto, y dado que en el presente expediente no se ha oído al optante, mayor de 
edad, resulta procedente retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportu-
no para que ésta formule la declaración de opción a la nacionalidad española en el 
registro civil de su domicilio en los términos establecidos en el artículo 23 del Código 
Civil.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto la resolución apelada y retro-
traer las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que el interesado, 
mayor de edad, sea oído en el expediente y formule la declaración de opción a la 
nacionalidad española, asistido de intérprete en su caso y, previo dictamen del órgano 
en funciones de ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil del domicilio del 
optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 13 de julio de 2021 (45ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza 
(Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 8 de junio de 2018, don J. -M. D. M., nacido el 21 de julio de 1992 en S. 
J. (Argentina), de nacionalidad argentina, solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: certificado local de nacimiento del interesado y certifica-
do literal español de nacimiento de su padre, don J. -M. D. H., nacido el 2 de abril de 
1964 en S. L., S. J. (Argentina), con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009.

2. Por acuerdo de fecha 3 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que su padre solicitó optar por la nacionalidad española de origen en fecha 2 de 
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octubre de 2009 y que hasta el 27 de septiembre de 2013 no se le otorgó a su proge-
nitor el pasaporte de la Unión Europa, formulando el interesado su solicitud con poste-
rioridad a dicha fecha.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 20 de marzo de 2019 y la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 
14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio 
y 13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de 
julio de 2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 21 de julio 
de 1992 en San Juan (República Argentina), alegando la nacionalidad española de su 
padre, adquirida por opción en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009. La encargada del Registro 
Civil del Consulado General de España en Mendoza dictó acuerdo por el que se denegó 
la opción pretendida ya que el interesado ejercita el derecho fuera del plazo legalmen-
te establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, que es 
el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009, 
habiendo nacido el solicitante el 21 de julio de 1992, ejerció el derecho el 8 de junio 
de 2018, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo esta-
blecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de opción 
ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la 
opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipa-
do según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 13 de julio de 2021 (46ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza 
(Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 8 de junio de 2018, don J. -P. D. M., nacido el 7 de junio de 1996 en S. J. 
(Argentina), de nacionalidad argentina, solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: certificado local de nacimiento del interesado y certifica-
do literal español de nacimiento de su padre, don J. -M. D. H., nacido el 2 de abril de 
1964 en S. L., S. J. (Argentina), con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009.

2. Por acuerdo de fecha 3 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que su padre solicitó optar por la nacionalidad española de origen en fecha 2 de 
octubre de 2009 y que hasta el 27 de septiembre de 2013 no se le otorgó a su proge-
nitor el pasaporte de la Unión Europa, formulando el interesado su solicitud con poste-
rioridad a dicha fecha.



M
inisterio de Justicia

◄ 695 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 20 de marzo de 2019 y la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 
14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio 
y 13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de 
julio de 2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 7 de junio 
de 1996 en S. J. (República Argentina), alegando la nacionalidad española de su 
padre, adquirida por opción en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009. La encargada del Registro 
Civil del Consulado General de España en Mendoza dictó acuerdo por el que se denegó 
la opción pretendida ya que el interesado ejercita el derecho fuera del plazo legalmen-
te establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, que es 
el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de octubre de 2009, 
habiendo nacido el solicitante el 7 de junio de 1996, ejerció el derecho el 8 de junio de 
2018, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo estable-
cido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de opción ha 
de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la 
opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipa-
do según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (47ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza 
(Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 19 de septiembre de 2017, doña N. -E. B. C., nacida el 4 de agosto de 
1997 en G. C., M. (Argentina), de nacionalidad argentina, presenta en el Registro Civil 
del Consulado General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: certificado local de nacimiento de la interesada y certifi-
cado literal español de nacimiento de su madre, doña R. -M. C. Z., nacida el 30 de 
diciembre de 1954 en G. C., M. (Argentina), con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Por acuerdo de fecha 1 de septiembre de 2018, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por la 
interesada, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que cuando su madre inició el trámite de su nacionalidad española, la interesada 
contaba con 14 años de edad, por lo que, encontrándose en trámite la nacionalidad de 
su progenitora, no debería correr ningún plazo para la solicitud de su hija, ya que la 
demora de la Administración no puede imputarse a la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 20 de marzo de 2019 y el encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
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las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 
14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio 
y 13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de 
julio de 2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana nacida el 4 de 
agosto de 1997 G. C., M. (Argentina), alegando la nacionalidad española de su madre, 
adquirida por opción en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011. El encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza dictó acuerdo por el que se denegó la 
opción pretendida ya que la interesada ejercita el derecho fuera del plazo legalmente 
establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la interesada, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien la interesada estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitora optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011, 
habiendo nacido la solicitante el 4 de agosto de 1997, ejerció el derecho el 19 de 
septiembre de 2017, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumplién-
dose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declara-
ción de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho 
años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estu-
viera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no 
sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo 
para hacerlo había caducado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 13 de julio de 2021 (48ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza 
(Argentina).
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HECHOS

1. Con fecha 19 de septiembre de 2017, don S. -O. B. C., nacido el 8 de junio de 1993 
en G. C., M. (Argentina), de nacionalidad argentina, presenta en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: certificado local de nacimiento del interesado y certifica-
do literal español de nacimiento de su madre, doña R. -M. C. Z., nacida el 30 de 
diciembre de 1954 en G. C., M. (Argentina), con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Por acuerdo de fecha 1 de septiembre de 2018, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que el promotor era mayor de edad cuando su madre optó por la 
nacionalidad española, no pudiendo ser considerado español de origen en aplicación 
del artículo 17.1 del Código Civil, ya que, en la fecha de su nacimiento, su madre no 
ostentaba la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que cuando su madre inició el trámite de su nacionalidad española, el interesado no 
había cumplido veinte años, por lo que, encontrándose en trámite la nacionalidad de 
su progenitora, no debería correr ningún plazo para la solicitud de su hijo, ya que la 
demora de la Administración no puede imputarse al interesado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 20 de marzo de 2019 y el encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 8 de junio de 1993 en G. C., M. (Argentina), hijo de progeni-
tor de nacionalidad argentina y de progenitora de nacionalidad argentina y española, 
adquirida esta última en virtud de la opción establecida por la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011, solicita en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Mendoza optar a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil. La solicitud es deses-
timada por acuerdo dictado por el encargado del registro civil consular, por no cumplir 
los requisitos legales establecidos, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un 
español durante su minoría de edad. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por 
el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potes-
tad de un español”.

IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitora se le declara la nacionalidad española en 
virtud de la opción establecida por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 28 de octubre de 2011, momento en el que el optante nacido el 8 de junio de 
1993 ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones argentina y 
española.

Asimismo, el interesado tampoco cumple los requisitos establecidos en el artículo 
17.1.a) del Código Civil, en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos 
de padre o madre españoles”, ya que, en la fecha de nacimiento del interesado, su 
progenitora no había adquirido la nacionalidad española, ostentando la nacionalidad 
argentina.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 19 de julio de 2021 (17ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 6 de agosto de 2009, por no resultar acreditada la 
filiación paterna y porque la certificación cubana acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad españo-
la remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
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promotores, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 1 de abril de 2016, en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), don T. -D. B. H., nacido el 9 de octubre de 1963 en C. (Cuba), de nacionalidad 
española, solicita autorización para optar en nombre de su hijo menor de catorce 
años, Y. B. A., nacido el ….. de 2005 en M. (Cuba), a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art. 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Con la misma fecha se con-
cede la autorización por la encargada del registro civil consular, se levanta acta de 
opción que se acompaña de la declaración de la madre del menor, D. Á. A., nacida en 
M el 8 de diciembre de 1969, por la que consiente expresamente que el nacimiento 
del interesado, previa opción de nacionalidad, se inscriba en el registro civil consular.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos en la que se hace constar 
que los padres del menor estaban casados, con otros ciudadanos cuando nació éste y 
formalizaron su matrimonio el 12 de marzo de 2009, certificado no literal de nacimien-
to del menor y certificado de bautismo, certificado no literal de matrimonio de los Sres. 
B. y Á., consta que ambos eran divorciados, tarjeta de identidad cubana del menor, 
certificado literal español de nacimiento del Sr. B. Á., con marginal de nacionalidad 
española por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con 
fecha 6 de agosto de 2009, pasaporte español del Sr. B., expedido el 1 de julio de 
2010, certificación no literal de nacimiento de la madre del menor, carné de identidad 
cubano de la precitada, certificado de vigencia del matrimonio anterior de la madre del 
optante con el Sr. A. R. M., desde el 20 de junio de 1992 hasta el 9 de marzo de 2009 
disuelto por escritura notarial, certificado de divorcio del mismo matrimonio y certifica-
do de divorcio del Sr. B. con la Sra. M. D. C., matrimonio que estuvo vigente del 14 de 
febrero de 1988 hasta 9 de marzo de 2009.

2. Con fecha 31 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad del menor, toda vez que no ha quedado establecido que en el 
mismo concurran los requisitos exigidos en el art. 20 del Código Civil, especialmente 
en lo que se refiere a la filiación paterna del solicitante.

3. Notificada la resolución, el promotor, Sr. B. Á., presentó recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la decisión adopta-
da, ya que el menor se encuentra inscrito como hijo suyo en el Registro Civil cubano, 
que la madre del mismo se encontraba casada formalmente cuando nació su hijo pero 
estaba separada de su esposo desde el año 1996 y ellos forman una unión matrimo-
nial no formalizada desde el año 1999.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste interesa la 
desestimación del mismo y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana (Cuba) remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso, junto con informe en el que indica que la madre 
del optante estaba casada cuando nació su hijo con el Sr. R. M., no constando docu-
mentación alguna que acredite la separación legal o de hecho de dicho matrimonio 
antes del nacimiento del menor, por lo que no queda establecida la filiación paterna 
del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio 
de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 
23-2.ª de mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de 
octubre y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de 
abril de 2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
L.R.C. y 66 R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscrip-
ción fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un 
registro extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su 
legalidad conforme a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el registro 
extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en 
cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la ins-
cripción por la ley española” (art. 85, I, R.R.C.).

III. En este caso el presunto padre obtuvo la nacionalidad española de origen en virtud 
de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con 
fecha 6 de agosto de 2009, y pretende el promotor, asistido por ella, inscribir su naci-
miento por medio de una certificación cubana, en la cual se hace constar que el 
optante nació el 7 de noviembre de 2005 en M. (Cuba).

IV. La inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1.a) CC, lo que le 
atribuiría la condición de español. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido a los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De 
manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matri-
monial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en 
contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los 
cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, el hijo nació 
bajo la vigencia del matrimonio de su madre con persona distinta del presunto padre y 
dicho matrimonio no se disolvió hasta casi cuatro años después de aquél nacimiento. 
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A estos efectos, la mera declaración de los interesados no puede considerarse como 
prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pretendida no puede quedar deter-
minada en este momento por la vía del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza 
probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se considera probado, por 
ahora, que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potes-
tad de un español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de diciembre de 2019, don M. S. B. B., ciudadano de origen marroquí 
y nacionalidad española, nacido en Marruecos el 10 de mayo de 1976, comparece 
ante el Registro Civil de Vitoria (Guipúzcoa), correspondiente a su domicilio, para asistir 
como representante legal en la declaración de opción a la nacionalidad española que 
hace su hijo menor de edad, Y. B., nacido el ….. de 2003 en Marruecos y residente en 
España desde ese mismo año 2019, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.b) del Código Civil. El Sr. S. aporta documento por el que la madre del menor, Y. S., 
presta su consentimiento a la obtención de la nacionalidad española por parte de su 
hijo.

Aporta como documentación: documento de empadronamiento en A. (Álava) del 
menor, desde el 12 de septiembre de 2019, documento nacional de identidad e ins-
cripción literal española de nacimiento del Sr. B. B., con marginal de nacionalidad por 
residencia con fecha 9 de noviembre de 2018, autorización de la madre del menor en 
favor de su esposo M. S. B. B. y prestando su consentimiento a que su hijo obtenga la 
nacionalidad española, pasaporte marroquí del menor expedido el 21 de diciembre de 
2018, extracto de acta de nacimiento marroquí del precitado, hijo de M. S. hijo de M. 
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B. y de Y. hija de A. S. y hoja declaratoria de datos para la inscripción, en la que se hace 
constar el matrimonio de los presuntos padres del optante el 9 de agosto de 2000 y 
que en el momento de la opción la madre es de estado civil separada.

2. Consta en el expediente testimonio del tramitado con motivo de la nacionalidad por 
residencia del Sr. B. B., así solicitud formulada por el interesado en V. el 26 de noviem-
bre de 2014, en la que declara que reside en España desde el año 2004, que está 
casado con la Sra. F. Z. H., marroquí y que tiene tres hijos menores de edad, A., nacido 
en A. el ….. de 2009, M., nacido en V. el ….. de 2010 y S., nacido también en V. el ….. 
de 2014, también consta acta de la comparecencia, con fecha 17 de junio de 2015, 
ante el encargado del registro civil, en la que declaró que vive en España desde el año 
2004, que está casado con una ciudadana marroquí y tiene tres hijos menores de 
edad, los ya mencionados en la solicitud.

3. Con fecha 20 de noviembre de 2020, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción a la nacionalidad española de Y. B., sin perjuicio de que acreditada su filiación 
biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presun-
to padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por resi-
dencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el 
padre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el hecho de que no 
mencionara a su hijo en su solicitud de nacionalidad española por residencia no puede 
ser motivo suficiente para desvirtuar la presunción de veracidad de los hechos alega-
dos y de los documentos aportados, concretamente del certificado de nacimiento, 
añadiendo que no mencionó al ahora optante porque erróneamente pensó que sólo 
debía citar a sus hijos que vivían en España pero que si había dudas debió requerírsele 
para que explicara la situación. Adjunta permiso de residencia del menor como familiar 
de ciudadano de la Unión Europea e informe médico para acreditar su paternidad en 
relación con el menor optante.

5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que, con fecha 30 de marzo de 2021, 
emite informe en el sentido de que la certificación extranjera aportada no ofrece sufi-
ciente garantía para su inscripción y no ha quedado acreditada la filiación respecto de 
un ciudadano español, por lo que se opone a lo solicitado, al existir dudas sobre la 
realidad del hecho y su legalidad conforme a la ley española, añadiendo que el informe 
de ADN debe ser valorado en un procedimiento judicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
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26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
9 de noviembre de 2018 y pretende el promotor, inscribir el nacimiento del interesado 
por medio de una certificación marroquí, en la cual se hace constar que éste nació el 
6 de junio de 2003 en Marruecos, constatándose que en la solicitud de nacionalidad 
española por residencia del presunto padre formulada el 26 de noviembre de 2014, 
éste indicó que su estado civil era casado, no con la madre del optante, declarando la 
existencia de tres hijos menores de edad, nacidos en España en los años 2009, 2010 
y 2014, es decir bastante después que el optante, al que no se citó en modo alguno y 
que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: “… 2.º. Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de este en el expediente de nacionalidad 
por residencia, en cuya solicitud no se limita la mención a los hijos menores que no 
sean españoles, sólo se hace referencia a hijos menores de edad, lo que genera dudas 
fundadas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir y de su legalidad con-
forme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acredita-
do por ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la 
patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). Debiendo significarse respecto a la 
prueba biológica aportada, ADN, que esta debe ser realizada y valorada en un procedi-
miento distinto del registral en el que nos encontramos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 19 de julio de 2021 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya había llegado a la mayoría de edad.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto dictado por 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 2 de marzo de 2015 don A. -M. A. V., ciudadano cubano, nacido en Cuba 
el 3 de septiembre de 1993, presenta en el Registro Civil Consular de La Habana hoja 
declaratoria de datos para su inscripción de nacimiento previa opción a la nacionali-
dad española, que ostenta su progenitor, con base en el artículo 20.1.a del Código 
Civil.

Consta como documentación: hoja declaratoria de datos en la que declara que es hijo 
de J. -M. A. D., nacido en Cuba el 25 de diciembre de 1967 y de Y. V. C., nacida en Cuba 
el 14 de diciembre de 1969, ambos de nacionalidad cubana cuando nació el optante 
y casados con fecha 19 de diciembre de 1986, certificado no literal de nacimiento del 
optante, certificado no literal de nacimiento de la Sra. V., carné de identidad cubano 
del optante, certificado no literal de matrimonio de sus padres, solicitud de nacionali-
dad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, formulada 
por el padre del optante, Sr. A. D., con fecha 21 de noviembre de 2011, que posterior-
mente le fue concedida y acta de opción del Sr. A. V. con fecha 2 de marzo de 2015.

2. Por auto de fecha 2 de junio de 2015, dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se deniega la opción a la nacionalidad 
española del interesado, dado que el padre del interesado, don J. -M. A. D.,, optó por la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 21 de noviembre de 2011, por lo que el interesado nunca 
estuvo bajo la patria potestad de un español, pues en esa fecha ya había cumplido los 
18 años y era mayor de edad, por tanto en el solicitante no concurren los requisitos 
que establece el artículo 20.1.a del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, ya que su padre inició los 
trámites para la obtención de la nacionalidad española sólo dos meses después de 
que él hubiera cumplido los 18 años y, además, todavía seguía dependiendo económi-
camente de su progenitor puesto que estaba estudiando en la universidad.
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4. El órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe, con fecha 3 de enero de 
2019, en el que estima que se han guardado en la tramitación del expediente las 
prescripciones legales y, en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a 
derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso junto con el correspondiente informe en el que ratifica los argumentos 
del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 
14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio 
y 13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de 
julio de 2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) del Código Civil, un ciudadano nacido el 3 de septiembre de 1993 en 
Cuba, alegando la nacionalidad española de su padre adquirida por la opción de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 21 de noviembre de 2011. 
La encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana deses-
timó la solicitud del promotor al haber quedado acreditado que cuando el progenitor 
del optante obtuvo la nacionalidad española éste ya había cumplido los 18 años y por 
tanto era mayor de edad, no habiendo estado por tanto bajo la patria potestad de un 
español.

III. Con carácter previo a determinar la validez de la declaración de voluntad de optar 
del interesado, que no ha quedado plasmada en acta levantada al efecto, por las cir-
cunstancias que concurren en el caso y apreciadas por el encargado, fundamental-
mente si el interesado ha estado efectivamente bajo la patria potestad de un ciudada-
no español, su progenitor, debe examinarse si el Sr. A. V. ha solicitado en el plazo 
legalmente establecido optar a la nacionalidad española de su progenitor y si cumple 
los requisitos previstos para ello.

IV. El art. 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española: “a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español” y en el apartado 2.c) se establece que la declaración de opción se for-
mulará “por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho 
años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera 
emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se 
prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”.

V. De acuerdo con lo establecido en el artículo 154 del Código Civil “Los hijos no 
emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores” y en el artículo 169.2 
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de dicho texto legal se establece que la patria potestad se acaba “por la 
emancipación”.

Por tanto, dado que el interesado cumplió 18 años en fecha 3 de septiembre de 2011, 
llegando con ello a la mayoría de edad, se encuentra emancipado en la fecha en la que 
su padre adquiere la nacionalidad española por opción, hecho que se produce el 21 de 
noviembre del mismo año 2011, por lo que no ha estado sujeto a la patria potestad de 
un español, no cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil para optar a la nacionalidad española. Además, teniendo en cuenta que la 
primera solicitud relativa al interesado, que consta en el expediente, se planteó el 2 de 
marzo de 2015, por el optante, ya en esa fecha el derecho de optar se ha ejercitado 
una vez que el plazo para hacerlo había caducado, el interesado tenía 21 años.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (27ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Bangladesh acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 3 de julio de 2018, M. U. N., ciudadano de Bangladesh, nacido el 20 de 
octubre de 1998 en dicho país, concretamente en la localidad de D., comparece en el 
Registro Civil de Parla (Madrid), correspondiente a su domicilio, para declarar su volun-
tad de optar por la nacionalidad española de su progenitor, M. A. U. B., y solicitar su 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: documento de empadronamiento en Parla del optante 
desde el 9 de mayo de 2018, permiso de residencia del optante en España, como 
familiar de ciudadano de la Unión Europea y en la que consta un domicilio en C., ins-
cripción literal española de nacimiento del Sr. M. M. A. G., nacido en Bangladesh el 10 
de febrero de 1969, con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 29 de 
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enero de 2016, su filiación a partir de entonces será M. A. U. B., documento nacional 
de identidad del precitado, expedido el 10 de febrero de 2016, con domicilio en M., 
certificado no literal de nacimiento local del optante, inscrito el 8 de enero de 2017, 
cuando ya era mayor de edad, sin que conste quien es el declarante que promovió la 
inscripción y se hace constar que es hijo M. A. U. B. y L. N., ambos de nacionalidad 
bangladeshsí y de los que no constan más datos y hoja declaratoria de datos en la que 
no consta matrimonio de los padres.

2. Se levanta acta de opción suscrita por el optante y se remiten las actuaciones al 
Registro Civil Central, competente en su caso para la inscripción, se aporta a la docu-
mentación testimonio del expediente de nacionalidad por residencia del Sr. U. B., con-
cretamente solicitud presentada en el año 2014 ante el Registro Civil de Madrid, en la 
que el precitado declara que reside en España desde el año 2001, que está casado 
con la Sra. S. A., de Bangladesh, y que tiene dos hijos menores de edad, nacidos el 22 
de marzo de 2010 y el 8 de febrero de 2012, ambos en M., ninguno coincide con el 
optante.

3. Con fecha 12 de noviembre de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción a la nacionalidad española solicitada, sin perjuicio de que acreditada su filia-
ción biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el 
presunto padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el 
presunto padre era menor de edad, si mencionó a otros dos hijos, lo que suscita dudas 
sobre la relación de filiación del optante respecto de un ciudadano español.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que el único motivo de denegación parece ser que el 
padre no mencionó en su expediente de nacionalidad por residencia a todos sus hijos 
menores, concretamente al interesado, pero como prueba en contrario consta su tarje-
ta de residencia como familiar de ciudadano comunitario, por lo que la anomalía de no 
mencionar al optante no es suficiente para denegar la petición, además tampoco 
consta que la inscripción tardía de su nacimiento en el registro local se haya basado en 
título manifiestamente ilegal, añadiendo que el no mencionar al interesado en la soli-
citud de nacionalidad por residencia fue un simple error.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, su representante informa que procede la 
plena confirmación del auto impugnado, ya que no se acredita suficientemente la 
filiación, al no haber mencionado al hijo en el expediente de nacionalidad por residen-
cia del presunto padre, además la inscripción de nacimiento del optante se practicó 
18 años más tarde cuando aquél había obtenido la nacionalidad española. La encar-
gada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.
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.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 29 de enero de 2016 y pretende el promotor, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación de Bangladesh, en la cual se hace constar que éste 
nació el 20 de octubre de 1998, no siendo inscrito hasta 18 años después, el 8 de 
enero de 2017, un año después de que el presunto padre obtuviera la nacionalidad 
española, sin que conste la intervención de ninguno de los presuntos progenitores, ni 
de él mismo ni el título habilitante de la inscripción, ya que es un extracto de la certifi-
cación de nacimiento, constatándose que en la tramitación del expediente de naciona-
lidad del presunto progenitor por residencia, iniciado en el año 2014 y concretamente 
en su solicitud éste indicó que su estado civil era casado con una ciudadana de 
Bangladesh, que no es la presunta madre del optante y declaró la existencia de dos 
hijos menores de edad, nacidos en M. en 2010 y 2012, pero no citando en modo 
alguno al interesado que en aquel momento, era menor de edad, tenía 15 años, como 
venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en 
la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará espe-
cialmente: “… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimien-
to del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de este en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho que se pre-
tende inscribir y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo 
mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 C.c.), sin 
que puedan acogerse sus alegaciones, además se da la circunstancia de que, en el 
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momento de la solicitud de nacionalidad por residencia de su presunto padre, no 
estaba inscrito en el Registro local correspondiente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de julio de 2021 (31ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de febrero de 2019 se levanta acta de opción a la nacionalidad españo-
la en el Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa), por la que don H. A., nacido el 5 de mayo 
de 2000 en J. (Pakistán), de nacionalidad pakistaní, opta a la nacionalidad española, 
alegando haber estado sujeto a la patria potestad de su padre, don M. A. A. J., nacido 
el 20 de abril de 1975 en J. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por resi-
dencia, de conformidad con lo establecido en el art. 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
prestando el juramento de fidelidad a S.M. el Rey y obediencia a la Constitución y a las 
leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

Adjunta como documentación: permiso de residencia de larga duración y certificado 
pakistaní de nacimiento del interesado; documento nacional de identidad, pasaporte 
español y certificado literal español de nacimiento del progenitor, con inscripción mar-
ginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 13 de 
agosto de 2018; permiso de residencia de larga duración y pasaporte pakistaní de la 
madre del solicitante, doña K. B., de nacionalidad pakistaní; certificados de empadro-
namiento del interesado y de los progenitores en el Ayuntamiento de Urretxu 
(Guipúzcoa) y certificado expedido por la Embajada de Pakistán en Madrid sobre la 
adquisición de la mayoría de edad en Pakistán.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la opción a la nacionalidad española solicitada, la encargada del 
citado registro dicta acuerdo con fecha 28 de mayo de 2019 por el que se deniega la 
práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del pro-
motor, toda vez que en la fecha en que su padre adquiere la nacionalidad española por 
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residencia, el interesado tenía ya 18 años y era, por tanto, mayor de edad según las 
legislaciones española y pakistaní, por lo que en el solicitante no concurren los requisi-
tos a que se refiere el artículo 20.1.a) del Código Civil vigente, al no haberse encontra-
do nunca bajo la patria potestad de un español, sin perjuicio de que pueda solicitar la 
nacionalidad española por residencia en el caso de corresponderle.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que, de acuerdo 
con el certificado expedido por la Embajada de Pakistán en Madrid que adjuntó a su 
expediente, la mayoría de edad se adquiere en Pakistán a los 21 años, por lo que 
cumple los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la 
nacionalidad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desestimatorio con fecha 20 de febrero 
de 2020, interesando la confirmación de la resolución recurrida al ser conforme a 
derecho, y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 5 de mayo de 2000 en J. (Pakistán), de nacionalidad pakis-
taní, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, ale-
gando que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 13 de agosto de 2018.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potes-
tad de un español”.

IV. En relación con la mayoría de edad en Pakistán se indica que, de acuerdo con 
informe de fecha 21 de febrero de 2018, de la Embajada de España en Islamabad, se 
informa que, según la sección 3.ª del Acta de Mayoría de Edad de 1875, un pakistaní 
llega a la mayoría de edad a los 18 años, salvo que un menor o su propiedad haya sido 
puesto bajo la custodia de un juez o guardia, en cuyo caso la persona llegaría a la 
mayoría de edad a los 21 años, hecho este último que se produce en los casos de 
huérfanos de ambos padres, no encontrándose el interesado en dicho supuesto.
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V. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 25 de julio de 2018, compareciendo ante el encargado del Registro Civil de 
Bergara (Guipúzcoa) y prestando el juramento establecido en el artículo 23 del Código 
Civil el 13 de agosto de 2018, fecha en que se producen los efectos de la adquisición 
de la nacionalidad española, momento en el que el optante nacido el 5 de mayo de 
2000 ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones pakistaní y 
española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de julio de 2021 (33ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. -D. B. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 29 de diciembre de 1982 en B., H. (Cuba), hijo de don D. -F. B. H., nacido el 4 
de marzo de 1950 en P. B., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña R. -A. P. V., 
nacida en Cuba, de nacionalidad cubana; cédula de identidad cubana y certificado 
literal cubano de nacimiento del interesado; certificado cubano de nacimiento del 
padre del solicitante, en el que se indica que es hijo de don S. B. R., natural de España; 
certificado negativo de inscripción de nacimiento del abuelo paterno en el Registro 
Civil de Las Palmas de Gran Canaria; certificado de partida de bautismo del abuelo 
paterno, expedida por la Parroquia de Nuestra Señora de la Luz de la Isleta de Las 
Palmas de Gran Canaria, en la que consta que nació el 3 de mayo de 1914, sin 
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especificar lugar de nacimiento; certificados expedidos por el Jefe del Servicio de 
Inmigración y Extranjería de la provincia de H., en los que se indica que el abuelo 
paterno no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana; certificado cubano de matrimonio de los progenitores y certificación negativa 
de inscripción del nacimiento del abuelo paterno en el Registro Civil cubano.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concu-
rran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar a la nacionali-
dad española de origen, alegando que formuló su solicitud como nieto de abuelo origi-
nariamente español y que ha aportado toda la documentación que le ha sido 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de diciembre de 1982 
en B., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado de partida española de bautismo del abuelo 
paterno, en la que consta que nació el 5 de mayo de 1914, sin especificar lugar de 
nacimiento, junto con documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en 
los que se indica que éste no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en 
el Registro de Ciudadanía cubanos.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
abuelo paterno del solicitante mantuviese su nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo y padre del interesado, hecho que se produce el 4 de marzo 
de 1950, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 2/2007, 
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especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3.2 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR 
HIJO DE ESPAÑOL DE ORIGEN - ART 20-1B CC

Resolución de 6 de julio de 2021 (49ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en M. (Cuba) en 1938 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente 
española y nacida en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 14 de marzo de 2016 se levantó acta de opción a la nacionalidad espa-
ñola en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que el Sr. J. -J. G. 
Á., nacido el 2 de marzo de 1938 en C. R., M. (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de la 
Sra. C. -M. Á. P., originariamente española, prestando juramento o promesa de fideli-
dad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a 
su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la que consta 
que es hijo de J. -J. G. E., nacido en A (M), sin mencionar fecha, y de C. -M. Á. P., nacida 
en A. el 18 de noviembre de 1915, ambos de nacionalidad cubana cuando nació el 
optante y de estado civil casados, aunque no se menciona la existencia de matrimonio 
entre ambos, certificado no literal de nacimiento del promotor, consta que sus abuelos 
paternos son R. y J. y los maternos T. y R., carné de identidad cubano del promotor, 
certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, hija de T. Á. ----, natural 
de Lugo y de R. P. P., natural de Zaragoza, certificado literal de nacimiento español del 
Sr. T. Á., natural de F. (Lugo), certificado literal de matrimonio de los padres, celebrado 
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el 1 de junio de 1934, certificado no literal de defunción de la abuela materna, falleci-
da a los 96 años en 1993, certificado no literal de defunción del abuelo materno, 
fallecido a los 45 años en 1924 y certificado literal de defunción de la madre del pro-
motor, fallecida el 27 de mayo de 2004.

2. Con fecha 18 de marzo de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en 
España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que sus abuelos maternos, nacidos en España, nunca 
se naturalizaron cubanos, por tanto, su madre es originariamente española, pese a lo 
cual ahora se le deniega la nacionalidad porque su madre no era originariamente 
española.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encarga-
da del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª 
de enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 2 de marzo de 1938 en M., formula solicitud de opción a la 
nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida en 1915 en la misma 
provincia. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionali-
dad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente 
español y nacido en España”. Por la encargada del registro civil consular se dictó auto 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos 
necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el art. 20.1.b) del Código Civil para que prospere el ejercicio del derecho de 
opción, que el progenitor, en este caso la madre, sea originariamente español, circuns-
tancia que puede concurrir en la Sra. Á. P., ya que salvo prueba en contrario su padre, 
nacido en Lugo alrededor de 1879 era español de origen y podría, no pudiendo tenerse 
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por acreditado, seguir siéndolo cuando nació su hija, en 1915, madre del optante, 
pero sin embargo no se cumple el otro requisito, que la progenitora hubiera nacido en 
España, puesto que la madre del optante nació en A., provincia de M. (Cuba).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD

III.5.1 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 6 de julio de 2021 (19ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la 
auto-propuesta del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Miami, Florida (Estados Unidos de América).

HECHOS

1. Doña A. G. T., nacida el 13 de enero de 1975 en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2009, sin 
renunciar a su anterior nacionalidad cubana.

2. Con fecha 3 de agosto de 2018, el Canciller del Consulado General de España en 
Miami, en funciones de ministerio fiscal, solicita se instruya expediente de pérdida de 
la nacionalidad española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, toda vez que la interesada adquirió la nacionalidad estadounidense en fecha 24 
de julio de 2015 y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el 
plazo de los tres años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

3. Por providencia de fecha 3 de agosto de 2018 dictada por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Miami se propone se instruya expediente de 
pérdida de la nacionalidad española de la interesada, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 24.1 del Código Civil.
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Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento de la interesada, inscrito en el Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana; carta de naturalización estadounidense de la promotora de 
fecha 24 de julio de 2015; pasaporte estadounidense y pasaporte español número 
XDA 100531, expedido el 25 de marzo de 2010, con fecha de caducidad de 24 de 
marzo de 2020.

4. Citada la interesada, comparece en fecha 3 de agosto de 2018 en el Consulado 
General de España en Miami, siendo informada del inicio del expediente de pérdida de 
la nacionalidad española y no formulando alegaciones en el plazo establecido.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 de agosto de 
2018, en el que se indica que procede la pérdida de la nacionalidad española de la 
interesada, en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto-
propuesta de fecha 17 de septiembre de 2018 dictada por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Miami, se considera que procede dar trasla-
do de todo lo actuado al Registro Civil Consular de España en La Habana, a fin de que, 
si se estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad 
española, sin perjuicio de que se atienda, en su caso, a una solicitud de recuperación 
de la nacionalidad española.

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando su desacuerdo con la pérdida de la nacionalidad 
española, solicitando recuperar dicha nacionalidad.

7. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en Miami, no formula alegaciones y el encargado del registro civil 
consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. La interesada, nacida el 13 de enero de 1975 en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
española de origen adquirida por la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2009, adquirió la nacionalidad 
estadounidense en fecha 24 de julio de 2015, sin ejercer la facultad de conservación 
de la nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisición, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.
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Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Miami, expediente de 
pérdida de la nacionalidad española a la interesada, en aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil, finaliza por auto-propuesta dictada por el encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, donde se encuentra inscrito el nacimiento de la interesada, a fin de que, si se 
estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad española. 
Frente a la citada auto-propuesta se interpone recurso por la interesada, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
si se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta 
medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había 
introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, 
había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad españo-
la se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encarga-
do del registro civil”.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdi-
da de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la 
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emancipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, 
dado que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que resi-
dan de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando 
adquieran otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática 
cuando hayan pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad 
extranjera. Podrán evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el 
plazo indicado y ante el encargado del registro civil correspondiente, su interés en 
conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se 
exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que suce-
día en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, la declaración de 
conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de 
las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada 
solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de 
manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la actora se encontraba en posesión de pasa-
porte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. Aunque formal-
mente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la naciona-
lidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como 
tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del 
pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por 
cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los españoles 
fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad 
ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor de querer 
conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de la naciona-
lidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de 
querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar la auto-propuesta 
apelada.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos 
de América).

Resolución de 6 de julio de 2021 (48ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 15 de febrero de 2018, se levanta acta de conservación de la nacionali-
dad española en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados 
Unidos de América), por la que don A. S. G., mayor de edad, nacido el 4 de febrero de 
1987 en B., H. (Cuba) de nacionalidad cubana de origen, española, adquirida por la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
inscrita con fecha 19 de octubre de 2017, y estadounidense obtenida por naturaliza-
ción con fecha 22 de noviembre de 2013 por motivos de inmigración, solicita conser-
var la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 24.1 del Código Civil, 
alegando que no habiendo transcurrido tres años desde que tuvo conocimiento de la 
adquisición de la nacionalidad española, es su voluntad conservarla.

Aporta como documentación: certificado literal español de nacimiento del interesado, 
hijo de A. S. Z., nacido en H. en 1954, cubano y de G. -C. G. M., nacida en B. y de 
nacionalidad cubana, con inscripción marginal de opción a la nacionalidad española, 
con fecha 19 de octubre de 2017, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, la declaración de opción se había producido el 11 de 
abril de 2011.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana, por 
auto de 5 de julio de 2018 dictado por el encargado del citado registro, se deniega la 
solicitud formulada, toda vez que el interesado no ejerció su voluntad de conservación 
de la nacionalidad española en el plazo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil 
vigente.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica de Fe Pública, 
alegando que desea conservar la nacionalidad española que se le concedió tras varios 
años desde que presentó su solicitud y que, automáticamente, le fue retirada porque 
no sabía que debía hacer una declaración de conservación de la misma antes del 22 
de noviembre de 2016, cuando hasta esa fecha no tenía ninguna nacionalidad espa-
ñola otorgada, por lo que no tenía nada que conservar, añadiendo que desea mantener 
y conservar sus raíces españolas, que lo son sus padres y hermanos y tiene familia en 
España. Adjunta como documentación, inscripción literal española de nacimiento de 
su madre, con marginal de nacionalidad con base en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, pasaporte 
español de la precitada, inscripción literal española de nacimiento del abuelo materno 
del interesado, con marginal de recuperación de la nacionalidad española con fecha 
18 de abril de 2007, acta literal española de nacimiento del bisabuelo materno del 
interesado, nacido en Asturias, inscripción literal española de nacimiento del padre del 
interesado, hijo de ciudadano nacido en La Coruña, pasaporte español del precitado y 
de un hermano del interesado y certificado de naturalización como estadounidense 
del Sr. S. G., en O. P., Florida, con fecha 22 de noviembre de 2013.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal interesa la desestimación del 
recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución ratificándose 
en el acuerdo adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones, entre otras, 22-7.ª de abril, 31 (29.ª) de mayo y 19 (22.ª) de junio de 
2019.

II. Se pretende por el interesado, nacido en H. (Cuba), de nacionalidad española adqui-
rida en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, que se haga constar marginalmente en su inscripción de nacimiento la 
declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello comparece ante el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos de 
América), declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos 
previstos en el artículo 24.1 del Código Civil, levantándose acta en fecha 15 de febrero 
de 2018. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se 
dictó auto señalando que no procedía practicar la citada declaración de conservación 
de la nacionalidad española, dado que la solicitud se formuló fuera del plazo legalmen-
te establecido en el artículo 24.1 del Código Civil. Dicho auto desestimatorio constituye 
el objeto del presente recurso.
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III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
no obstante, se introduce la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta 
medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había 
introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, 
había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre.

IV. En el presente caso, el interesado declaró su voluntad de optar a la nacionalidad 
española de origen, el día 11 de abril de 2011, con base en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, no habiéndose aceptado la misma 
por el encargado del Registro Civil Consular de La Habana e inscrito el nacimiento del 
interesado y la marginal de nacionalidad española hasta el 19 de octubre de 2017, 
periodo durante el cual no consta que el interesado fuera informado de la aceptación 
de su acta de opción, hasta que se le trasladó su inscripción de nacimiento, tras lo 
cual formuló su declaración de conservación ya que durante ese mismo periodo obtuvo 
la nacionalidad estadounidense por motivos de emigración el día 22 de noviembre de 
2013.

V. Por la relación de hechos se aprecia que el Sr. S. adquirió la nacionalidad estadouni-
dense antes de que le fuera concedida la nacionalidad española, ya que según la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en desarrollo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
ejercicio de esta opción por los mayores de edad, como es el caso, deben cumplir las 
condiciones exigidas en el artículo 20 y 23 del Código Civil, excepto la renuncia a la 
nacionalidad anterior, pero si se necesita para su validez que la adquisición se inscriba 
en el Registro Civil español, mientras esta inscripción no se practique los interesados 
no han llegado a adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española, lo que en este 
caso sucedió el 19 de octubre de 2017, aunque efectuada la inscripción sus efectos se 
retrotraigan al momento de declarar la voluntad de opción pero esta retroacción de 
efectos ha de entenderse sin perjuicio del obligado respeto a los límites que en mate-
ria de retroactividad de los actos administrativos impone hoy nuestro Ordenamiento 
legal y constitucional.

En este sentido ha de recordarse que, conforme al art. 39 núm. 3 Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sólo «excepcionalmente» se admite que pueda otorgarse eficacia retroactiva a los 
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actos administrativos que, como regla general, «producirán efecto desde la fecha en 
que se dicten», esto es, de forma no retroactiva, precepto que si bien no es aplicable 
directamente en el ámbito del Registro Civil (vid. art. 16 Reglamento del Registro Civil), 
sí debe valorarse en la consideración de la cuestión debatida como elemento interpre-
tativo (art. 3 núm. 1 CC) en el contexto de los principios de seguridad jurídica y de 
proscripción de la retroactividad de las disposiciones sancionadoras, no favorables o 
restrictivas de derechos individuales que garantiza la Constitución en su art. 9. No 
obstante, es igualmente cierto que aquella excepcionalidad de la eficacia retroactiva 
tiene entre sus supuestos habilitantes el de los actos in bonus, esto es, cuando se 
pueda entender que producen efectos favorables para los interesados. En consecuen-
cia, la retroactividad de la eficacia de la inscripción que proclama el párrafo tercero del 
art. 64 Ley del Registro Civil está sujeta a la condición de actuar in bonus, de forma 
que queda excluida en los casos en que pueda entenderse que opera in peius, esto es, 
con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos del interesado o de terceros.

VI. Tras lo expuesto, cabe considerar que el interesado debe conservar la nacionalidad 
española concedida al amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
inscrita con posterioridad a la estadounidense obtenida con fecha 22 de noviembre de 
2013, ya que de lo contrario los efectos retroactivos de aquella tendría efectos perjudi-
ciales para el Sr. G. C., motivados por el tiempo transcurrido entre su declaración de 
opción y el perfeccionamiento de la misma con el cumplimiento del artículo 23 del 
Código Civil, demora que además no fue imputable al interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de julio de 2021 (50ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo de la encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Con fecha 16 de julio de 2018, don C. -A. G. R., ciudadano español, dirige escrito al 
Consulado General de España en San Francisco, California (Estados Unidos de 
América), correspondiente a su domicilio, manifestando que nació el 15 de junio de 
1976 en M. (Cuba), que su nacimiento está inscrito en el Registro Civil de Madrid, que 
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con fecha 26 de septiembre de 2016 se le ha concedido la nacionalidad estadouni-
dense y, dentro del plazo de tres años establecido en el art. 24.1 del Código Civil solici-
ta conservar su nacionalidad española.

Aporta como documentación: certificado literal español de nacimiento del interesado, 
hijo de C. G. G. y de A. R. P., ambos nacidos en Cuba, no consta su nacionalidad, con 
marginal de nacionalidad española por residencia, con fecha 15 de abril de 2010, 
certificado de naturalización estadounidense del interesado, con fecha 26 de septiem-
bre de 2016, pasaporte español del Sr. G. R., expedido el 1 de julio de 2010 y en el que 
consta su inscripción en el Registro de Matrícula del Consulado español en San 
Francisco como residente desde el 19 de julio del mismo año y pasaporte estadouni-
dense, expedido con fecha 30 de septiembre de 2016.

2. Con fecha 14 de agosto siguiente, se levanta acta de conservación de la nacionali-
dad española en el Registro Civil del Consulado General de España en San Francisco, 
por la que don C. -A. G. R. declara su voluntad de conservar la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art. 24.1 del Código Civil, alegando que no han trans-
currido tres años desde la adquisición de la nacionalidad estadounidense.

Remitida toda la documentación al Registro Civil de Madrid, la encargada del citado 
registro dicta providencia el 11 de septiembre de 2018 por el que deniega la solicitud 
en base a que en el solicitante no concurren los requisitos establecidos en el artículo 
24.1 del Código Civil, que entiende que es aplicable únicamente a los españoles de 
origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado pues ha obtenido la naciona-
lidad española de forma derivada por residencia.

3. Notificado el interesado, interpone mediante representante, recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que además de su nacionalidad española 
por residencia, obtenida tras su matrimonio con un ciudadano español, es hijo, nieto y 
bisnieto de españoles de origen, que reside en España desde el año 2006, tras su 
matrimonio, que trabajó para la Comunidad de Madrid hasta el año 2009, cuando 
creó su propia empresa, que por motivos de la crisis económica emigró a Estados 
Unidos en el año 2011 y enseguida se inscribió en el Consulado español de San 
Francisco como ciudadano español residente, que mantiene gran parte de su familia 
en España, concretamente en Canarias, y que mantiene un gran vínculo con España y 
arraigo social y familiar, por lo que solicita que se le permita mantener la nacionalidad 
española. Adjunta como documentación nueva, permiso de residencia en España 
como familiar de residente, con domicilio en M., documento nacional de identidad, 
pasaporte español e inscripción de su matrimonio en el Registro Civil de Madrid, dónde 
se celebró el 8 de mayo de 2006, con marginal de divorcio de fecha 29 de enero de 
2009, inscripción casi ilegible de nacimiento de la madre del interesado, al parecer en 
el Registro Civil Consular de La Habana, acta de nacimiento española del bisabuelo 
materno del interesado y acta de nacimiento del Registro Civil Consular de la Habana 
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de un hija del bisabuelo del interesado, con marginal de recuperación de la nacionali-
dad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe con fecha 4 de junio de 2019, en el que 
tiene en cuenta la interpretación más reciente dada por la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, respecto a la aplicación del art. 24.1 del Código Civil, considerando que no 
distingue entre españoles que lo son o no de origen, en base a ello procedería admitir 
la declaración de conservación. El encargado del Registro Civil de Madrid remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual direc-
ción General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución informando qué 
con el nuevo criterio, procede la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y 
las resoluciones, entre otras, 22-7.ª de abril, 31 (29.ª) de mayo y 19 (22.ª) de junio de 
2019.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 15 de junio de 1976 en Cuba, nacionalizado 
español por residencia, que se haga constar marginalmente en su inscripción de naci-
miento la declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello compa-
rece ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en San 
Francisco, declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos 
previstos en el artículo 24.1 del Código Civil. Así consta en el acta extendida el 14 de 
agosto de 2018, la cual fue remitida al Registro Civil de Madrid donde se hallaba ins-
crito el nacimiento del interesado. Por la encargada de dicho Registro se emitió acuer-
do señalando que no procedía practicar la citada declaración de conservación de la 
nacionalidad española, porque el artículo 24.1 del Código Civil es aplicable únicamen-
te a los españoles de origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado, por 
constar que adquirió la nacionalidad española por residencia. Dicho acuerdo desesti-
matorio constituye el objeto del presente recurso.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
si se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta 
medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había 
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introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, 
había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad españo-
la se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdi-
da de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipa-
ción. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que 
el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que resi-
dan de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando 
adquieran otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática 
cuando hayan pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad 
extranjera. Podrán evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el 
plazo indicado y ante el encargado del registro civil correspondiente, su interés en 
conservarla.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el solici-
tante es residente en O., California (Estados Unidos de América) y adquiere la naciona-
lidad estadounidense el 26 de septiembre de 2016 y manifiesta su voluntad de con-
servar la nacionalidad española en fecha 14 de agosto de 2018, por tanto, dentro del 
plazo de los tres años establecido en el artículo 24.1 del Código Civil contados desde 
la adquisición de la nacionalidad extranjera.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 13 de julio de 2021 (35ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado solicitó la reno-
vación de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas 
(Bélgica).

HECHOS

1. Con fecha 20 de mayo de 2019, el Canciller del Consulado General de España en 
Bruselas en funciones de ministerio fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de don S. F. O., nacido el 25 de agosto de 
1989 en Bélgica (B.), hijo de don L. -E. F. R., nacido en Bélgica, de nacionalidad espa-
ñola y de doña C. O. M., nacida en Bélgica, de nacionalidad española, toda vez que el 
interesado no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad espa-
ñola exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la naciona-
lidad española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 22 de mayo de 2019 dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación de lo establecido en el 
artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento del interesado y de sus padres; documento de identidad belga; certifica-
do de nacionalidad belga desde el 1 de enero de 1992; pasaporte español del intere-
sado número XDA ….., expedido el 8 de agosto de 2011, con fecha de caducidad de 7 
de agosto de 2016 e historial del interesado en el registro de matrícula consular, en el 
que consta que solicitó pasaportes españoles en fechas 28 de mayo de 1996, 25 de 
mayo de 2001, 29 de junio de 2006 y 5 de agosto de 2011.

3. Con fecha 24 de septiembre de 2019, el interesado comparece ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Bruselas, siendo informado de la incoación 
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del expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, no constando que el mismo formulara alegaciones al 
inicio de dicho expediente.

4. Con fecha 30 de septiembre de 2019, el Canciller en funciones de ministerio fiscal, 
emite informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expe-
diente, resulta comprobado que el interesado incurrió en causa de pérdida de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código 
Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en 
dicho registro civil consular.

5. Con fecha 9 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha 
pérdida en el acta de nacimiento del promotor que consta en el Tomo 127, página 081.

6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que anualmente viaja a España, que su ambiente socio-cultural es 
español, que desde que tenía dos años ha estado documentado con pasaporte espa-
ñol, renovándolo en el momento de su caducidad y que en ningún momento se le 
informó de la posibilidad de pérdida de la nacionalidad española si no manifestaba su 
deseo de conservarla en los tres años siguientes a su mayoría de edad.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de ministerio fiscal, emite informe en fecha 25 de febrero de 2021, indican-
do que, si bien no se aprecian datos relevantes que desvirtúen el sentido de la resolu-
ción recurrida, cabe subrayar que el interesado estuvo documentado con pasaporte 
español ente los 18 y los 21 años. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la 
doctrina del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), 
asumida por este centro directivo, considerando que el interesado no ha incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española, al haber estado documentado con pasaporte 
español en el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 
2020.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 730 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

II. Se pretende por el interesado, nacido el 25 de agosto de 1989 en Bélgica (B.), que 
se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez toda vez haber ostentado docu-
mentación española durante el periodo de declaración de conservación de la naciona-
lidad española. La encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas emitió 
auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del 
promotor, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Bélgica) y sus padres, de nacionalidad española, también nacieron en el extranjero 
(Bélgica) y alcanzó la mayoría de edad el 25 de agosto de 2007, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor ha estado documentado con pasaporte 
español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque formalmente 
no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la nacionalidad 
española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como tal, 
en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del 
pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por 
cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los españoles 
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fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad 
ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor de querer 
conservar la nacionalidad. La posesión de pasaporte no es un mero uso de la naciona-
lidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de 
querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas (Bélgica).

Resolución de 13 de julio de 2021 (38ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 y 
25.1.a) del Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, actuando a 
través de representación, contra la providencia del encargado del Registro Civil de 
Barcelona.

HECHOS

1. Doña S. -P. K. S. -M., nacida el 15 de marzo de 1996 en B. (India), hija de don I. K., 
de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 24 de enero de 2012, 
optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil ante el encargado del Registro Civil de Barcelona en fecha 8 de 
junio de 2012, prestando el juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil y 
renunciando a su anterior nacionalidad, siéndole expedido pasaporte español n.º ….. 
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en fecha 5 de octubre de 2012, con fecha de validez hasta el 5 de octubre de 2017, 
procediendo a su renovación y siendo expedido el pasaporte n.º …... en fecha 27 de 
septiembre de 2017, con fecha de caducidad de 26 de septiembre de 2022.

2. Con fecha 26 de septiembre de 2017, se levanta acta de conservación de la nacio-
nalidad española de la interesada en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Mumbai (India), en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, que 
se remite al Registro Civil de Barcelona a fin de que, si se considera oportuno, se 
practique la inscripción marginal de conservación de la nacionalidad española en la 
inscripción de nacimiento de la interesada.

3. Por providencia de fecha 14 de febrero de 2018 dictada por el encargado del 
Registro Civil de Barcelona, se declara que la interesada ha perdido la nacionalidad 
española el 15 de marzo de 2017, ya que adquirió la mayoría de edad el 15 de marzo 
de 2014, por lo que el plazo que tenía para declarar su voluntad de conservar la 
nacionalidad española, tres años según los artículos 24.1 y 25.1.a) del Código Civil, 
finalizó el 15 de marzo de 2017.

La interesada comparece el 13 de marzo de 2018 en el Registro Civil de Barcelona, 
solicitando la revisión de la providencia anteriormente citada. Por providencia de fecha 
19 de marzo de 2018, dictada por el encargado del Registro Civil de Barcelona, se 
acuerda que no procedería la conservación de la nacionalidad española, si la interesa-
da acredita que únicamente tiene la nacionalidad española. A fin de acreditar este 
extremo, la interesada aporta la siguiente documentación: certificado expedido por la 
Embajada de La India en Madrid, debidamente traducido, en el que se hace constar 
que la promotora entregó su pasaporte de La India y que este fue cancelado y copia 
del citado pasaporte; copia de su certificado literal español de nacimiento, en el que 
consta que renunció a su anterior nacionalidad y copia de su actual pasaporte y docu-
mento nacional de identidad. Por providencia de fecha 16 de abril de 2018, ratificada 
por otra de 23 de mayo de 2018, dictada por el encargado del Registro Civil de 
Barcelona, se declara que no ha lugar a estimar la petición de la actora, al no acredi-
tarse la pérdida de la nacionalidad india.

4. Notificada la resolución, la interesada, actuando a través de representación, inter-
pone recurso ante la extinta Dirección General de los Recursos y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando que la interesada actualmente se encuentra en La Indica cur-
sando estudios universitarios y que si se le retira la nacionalidad española se encon-
traría en situación de apatridia; que se está produciendo una grave vulneración de los 
artículos 24 y 25 del Código Civil, pues no procedía la conservación de la nacionalidad 
española, puesto que ni ha utilizado otra nacionalidad que no sea la española, ni las 
leyes de la India, donde reside provisionalmente durante el curso lectivo, le atribución 
la doble nacionalidad india y, por otra parte, la legislación de la India, prohíbe expresa-
mente la doble nacionalidad, por lo que en ningún caso procedía que declarara su 
voluntad de conservar la nacionalidad española. Alega que durante el periodo que se 
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ha encontrado fuera de España ha efectuado actos de los cuales se desprende su 
intención de conservar la nacionalidad española. Aporta como documentación: correo 
electrónico del Consulado General de España en Mumbai (India) de fecha 13 de febre-
ro de 2017, donde se acredita que la recurrente se encuentra registrada en el citado 
Consulado como residente; certificado de la Universidad de la India donde está cur-
sando estudios donde se aprecia que está inscrita como ciudadana española y un 
certificado de fecha 5 de julio de 2018 expedido por la Embajada de la India en M., en 
el que se indica que la solicitante obtuvo la nacionalidad española y renunció a su 
nacionalidad indica, siendo cancelado su pasaporte indio.

5. Notificado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 5 de 
septiembre de 2018 y el encargado del Registro Civil de Barcelona remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 y 25 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional 
segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020.

II. La interesada, nacida el 15 de marzo de 1996 en B. (India), optó por la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil ante el 
encargado del Registro Civil de Barcelona en fecha 8 de junio de 2012, prestando el 
juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil y renunciando a su anterior 
nacionalidad. Con fecha 26 de septiembre de 2017, se levanta acta de conservación 
de la nacionalidad española de la interesada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Mumbai (India), en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, remitiendo las actuaciones al Registro Civil de Barcelona.

Por providencia dictada por el encargado del Registro Civil de Barcelona, se declara 
que la interesada ha perdido la nacionalidad española el 15 de marzo de 2017, ya que 
adquirió la mayoría de edad el 15 de marzo de 2014, por lo que el plazo que tenía para 
declarar su voluntad de conservar la nacionalidad española, tres años según los artí-
culos 24.1 y 25.1.a) del Código Civil, finalizó el 15 de marzo de 2017. Frente a la citada 
providencia se interpone recurso por la promotora, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
si se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la 
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emancipación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar 
respectivamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación, se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar 
la pérdida si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacio-
nalidad española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en 
cierta medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que 
había introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la 
doctrina, había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, 
de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad españo-
la se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdi-
da de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipa-
ción. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que 
el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguien-
tes a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad 
extranjera que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto 
alguno de utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su 
voluntad de conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil 
dentro de dicho plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que “es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la 
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nacionalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como 
español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el 
Consulado y otras conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no 
habrá podido incurrir en pérdida de la nacionalidad española”. En otras palabras, 
cualquier acto que implique el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de 
deberes, que le corresponden como español evita la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola: son por tanto numerosos los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que 
deberán ser alegados y acreditados por los interesados, y valorados por el encargado 
del registro civil. Por consiguiente, en el mismo plazo de tres años, a contar en este 
caso desde la fecha de la emancipación, el interesado debe o bien hacer uso de la 
nacionalidad española en al menos alguna ocasión, en los términos antes expresados, 
o bien acudir al registro civil correspondiente y hacer constar su voluntad de seguir 
ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordenamiento español.

IV. En el presente caso, no se dan las condiciones establecidas en el artículo 24.1 del 
Código Civil para que se produzca la pérdida de la nacionalidad española de la intere-
sada. Así, no se encuentra acreditado en el expediente que la promotora haya utilizado 
en exclusividad la nacionalidad india, habiéndose aportado un certificado expedido 
por la Embajada de la India en M., en el que se indica que la interesada renunció a su 
nacionalidad india al adquirir la nacionalidad española, procediéndose a la cancela-
ción de su pasaporte de la India. Por otra parte, queda acreditado en el expediente que 
la solicitante ha hecho uso de su nacionalidad española, siendo titular de pasaporte 
español n.º ….. en fecha 5 de octubre de 2012, con fecha de validez hasta el 5 de 
octubre de 2017, procediendo a su renovación y siendo expedido el pasaporte n.º ….. 
en fecha 27 de septiembre de 2017, con fecha de caducidad de 26 de septiembre de 
2022.

V. El artículo 25.1.a) del Código Civil establece que, los españoles que no lo sean de 
origen perderán la nacionalidad, “cuando durante un período de tres años utilicen 
exclusivamente la nacionalidad a la que hubieran declarado renunciar al adquirir la 
nacionalidad española”. Por tanto, el extranjero que haya adquirido la nacionalidad 
española no de origen, debiendo renunciar a su nacionalidad anterior, como es el caso 
que nos ocupa, pierde la nacionalidad española si utiliza exclusivamente su nacionali-
dad extranjera previa, a la que hubieran renunciado, durante un plazo cualquiera de 
tres años consecutivos, sean o no los inmediatamente siguientes a la adquisición de la 
nacionalidad española.

En el presente caso, tampoco se acredita el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 25.1.a) del Código Civil para que se produzca la pérdida de la nacio-
nalidad española de la interesada.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar la providencia 
apelada.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 13 de julio de 2021 (39ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado solicitó la reno-
vación de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas 
(Bélgica).

HECHOS

1. Con fecha 20 de mayo de 2019, el Canciller del Consulado General de España en 
Bruselas en funciones de ministerio fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de don M. G. M., nacido el 29 de noviembre de 
1990 en L. (Bélgica), hijo de don M. -J. G. R., nacido en Bélgica de nacionalidad espa-
ñola y de doña I. J. M., nacida en Bélgica, de nacionalidad belga, toda vez que el intere-
sado no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad española 
exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad 
española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 22 de mayo de 2019 dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación de lo establecido en el 
artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento del interesado y de su padre; documento de identidad belga y pasapor-
te español del interesado número ….., expedido el 26 de diciembre de 2012, con fecha 
de caducidad de 25 de diciembre de 2017 e historial del interesado en el registro de 
matrícula consular, en el que consta que con fecha 20 de marzo de 2009 solicitó 
pasaporte español, constando anotación de pasaporte nuevo ….. en fecha 17 de junio 
de 2009.

3. Con fecha 24 de septiembre de 2019, el interesado comparece ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Bruselas, siendo informado de la incoación 
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del expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, no constando que el mismo formulara alegaciones al 
inicio de dicho expediente.

4. Notificado el Canciller en funciones de ministerio fiscal, emite informe en el que 
indica que, examinada la documentación integrante del expediente, resulta comproba-
do que el interesado incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad española de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede 
practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en dicho registro civil 
consular.

5. Con fecha 9 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha 
pérdida en el acta de nacimiento del promotor que consta en el Tomo 13-Lieja, página 
239.

6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que anualmente viaja a España, que su ambiente socio-cultural es 
español, que desde el 20 de marzo de 2009 ha estado documentado con pasaporte 
español, renovándolo en el momento de su caducidad y que en ningún momento se le 
informó de la posibilidad de pérdida de la nacionalidad española si no manifestaba su 
deseo de conservarla en los tres años siguientes a su mayoría de edad.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de ministerio fiscal, emite informe en fecha 26 de febrero de 2021, indican-
do que, si bien no se aprecian datos relevantes que desvirtúen el sentido de la resolu-
ción recurrida, cabe subrayar que el interesado solicitó la renovación de su pasaporte 
español ente los 18 y los 21 años. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la 
doctrina del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), 
asumida por este centro directivo, considerando que el interesado no ha incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española, al haber acudido al Consulado para renovar su 
pasaporte español en el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 738 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 29 de noviembre de 1990 en L. (Bélgica), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez toda vez haber solicitado y 
ostentado documentación española durante el periodo de declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas emitió auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción 
de nacimiento del promotor, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto consti-
tuye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Bélgica) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Bélgica) 
y alcanzó la mayoría de edad el 29 de noviembre de 2008, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor compareció en el Consulado para solici-
tar la renovación de su pasaporte dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 
CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de 
conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que su solicitud de renovación 
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de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y social-
mente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a 
que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 
de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación 
del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que 
comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas (Bélgica).

Resolución de 13 de julio de 2021 (40ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada solicitó la reno-
vación de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas 
(Bélgica).
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HECHOS

1. Con fecha 20 de mayo de 2019, el Canciller del Consulado General de España en 
Bruselas en funciones de ministerio fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de doña Z. G. G., nacida el 5 de julio de 1991 
en M., A. (Bélgica), hija de don m. G., nacido en Bélgica, de nacionalidad belga y de 
doña S. G. H., nacida en Bélgica, de nacionalidad española, toda vez que la interesada 
no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad española exigida 
por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad españo-
la el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 22 de mayo de 2019 dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española a la interesada en aplicación de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento de la interesada y de su madre, inscritos en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Amberes; carnet de identidad belga; pasaporte espa-
ñol de la interesada número XDA 545104, expedido el 21 de octubre de 2011, con 
fecha de caducidad de 20 de octubre de 2016 e historial de la interesada en el registro 
de matrícula del Consulado General de España en Bruselas.

3. Con fecha 25 de septiembre de 2019, la interesada comparece ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Bruselas, siendo informada de la incoación 
del expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, no constando que la misma formulara alegaciones al 
inicio de dicho expediente.

4. Con fecha 30 de septiembre de 2019, el Canciller en funciones de ministerio fiscal, 
emite informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expe-
diente, resulta comprobado que la interesada incurrió en causa de pérdida de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código 
Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en 
dicho registro civil consular.

5. Con fecha 9 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española de 
la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez 
que ésta no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el 
plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento de la promotora que consta en el Tomo 
44-Amberes, página 199.

6. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
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española, alegando que anualmente viaja a España, que su ambiente socio-cultural es 
español, que desde el 31 de julio de 2006 ha estado documentada con pasaporte 
español, renovándolo en el momento de su caducidad y que en ningún momento se le 
informó de la posibilidad de pérdida de la nacionalidad española si no manifestaba su 
deseo de conservarla en los tres años siguientes a su mayoría de edad.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de ministerio fiscal, emite informe en fecha 26 de febrero de 2021, indican-
do que, si bien no se aprecian datos relevantes que desvirtúen el sentido de la resolu-
ción recurrida, cabe subrayar que la interesada solicitó la renovación de su pasaporte 
español ente los 18 y los 21 años. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la 
doctrina del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), 
asumida por este centro directivo, considerando que la interesada no ha incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española, al haber acudido al Consulado para renovar su 
pasaporte español en el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 5 de julio de 1991 en M., A. (Bélgica), que 
se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez toda vez haber solicitado y 
ostentado documentación española durante el periodo de declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dictó auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción 
de nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que éste nació y reside en el extran-
jero (Bélgica) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Bélgica) y alcanzó la mayoría de edad el 5 de julio de 2009, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
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36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada compareció en el Consulado para 
solicitar la renovación de su pasaporte dentro del plazo de tres años previsto en el art. 
24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad 
de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que su solicitud de renova-
ción de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y 
socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen 
derecho a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento 
que acredita la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 
896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), 
no puede negarse a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solici-
tud de renovación del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino 
una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas (Bélgica).

Resolución de 13 de julio de 2021 (43ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española por no resultar 
acreditado que el interesado se encuentre en el supuesto establecido en el artículo 
24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el 
auto de la encargada del Registro Civil de Amposta (Tarragona).

HECHOS

1. Don J. -R. O. M., nacido el 2 de noviembre de 1992 en Z., C. (Ecuador), de nacionali-
dad ecuatoriana, hijo de don J. -R. O. O. y de doña S. -R. M. G., nacidos en Ecuador, de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fechas 15 de marzo de 2007 y 9 de 
octubre de 2006, respectivamente, optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil en fecha 18 de enero de 2008, 
siendo inscrito su nacimiento en fecha 19 de febrero de 2008 en el Registro Civil de 
Amposta.

2. Con fecha 29 de junio de 2017, la Canciller del Registro Civil Consular de España en 
Quito, en funciones de ministerio fiscal, solicita se instruya expediente de pérdida de la 
nacionalidad española del interesado por aplicación del artículo 24.1 del Código Civil, 
por utilizar en el extranjero por más de tres años, con posterioridad a su emancipación, 
su nacionalidad ecuatoriana exclusivamente, dado que no consta que el interesado 
haya llevado a cabo acto alguno como ciudadano español hasta al menos el 4 de abril 
de 2017, fecha en la que el Registro Civil de Amposta emitió la certificación de su 
nacimiento.

3. Con la misma fecha la encargada del Registro Civil del Consulado General de España 
en Quito dicta providencia por la que acuerda instruir el correspondiente expediente, 
notificando al interesado, practicando las diligencias oportunas y solicitando informe 
al órgano en funciones de ministerio fiscal.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, certificado de movimientos migratorios y pasaportes espa-
ñoles del interesado números ….., expedido el 3 de agosto de 2011, válido hasta el 20 
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de marzo de 2013 y número 1900474592, expedido el 13 de marzo de 2017, válido 
hasta el 13 de marzo de 2023.

4. El interesado formula alegaciones al inicio del expediente de pérdida, manifestando 
desconocimiento del artículo 24.1 del Código Civil, sus vínculos con España y que 
desea conservar su nacionalidad española.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, en el que se indica que 
se han cumplido los requisitos para que se declare la pérdida de la nacionalidad 
española de acuerdo con el artículo 24.1 del Código Civil y que procede que se inscriba 
marginalmente la misma en la inscripción de nacimiento del interesado, la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Quito, emite informe con fecha 29 de junio de 
2017, en el que se indica que, en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, se ha producido la pérdida de la nacionalidad española del interesado, por haber 
utilizado en el extranjero por más de tres años su nacionalidad ecuatoriana exclusiva-
mente que tenía atribuida antes de la emancipación y que procedería inscribir margi-
nalmente dicha pérdida, siendo competente para la resolución del expediente el 
Registro Civil de Amposta, donde se encuentra inscrito el nacimiento del promotor.

6. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Amposta, y previo informe del ministe-
rio fiscal por el que no se opone a que se dicte la resolución de pérdida de la naciona-
lidad española, por auto de fecha 23 de marzo de 2018 dictado por la encargada del 
Registro Civil de Amposta, se declara la pérdida de la nacionalidad española del intere-
sado al amparo del artículo 24.1 del Código Civil, la cual deberá ser inscrita marginal-
mente en el Tomo 00092, página 203 de la sección primera de dicho Registro Civil.

7. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española y solicitando se deje 
sin efecto el auto impugnado.

8. Notificado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 25 de 
febrero de 2019, y la encargada del Registro Civil de Amposta, remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe por el que se 
ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 y 25 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC), 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 
de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2.ª 
de septiembre, 4-1.ª de diciembre de 2000; y 8-6.ª de noviembre de 2006.

II. El órgano en funciones de ministerio fiscal interesa del Registro Civil Consular de 
España en Quito que se declare que el interesado, nacido el 2 de noviembre de 1992 
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en Zamora, Chinchipe (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida 
esta última por opción con efectos de 18 de enero de 2008, ha perdido la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, y que procede 
se inscriba dicha declaración de pérdida por haber utilizado durante más de tres años 
exclusivamente su nacionalidad ecuatoriana de origen. Instruido el expediente, la 
encargada del Registro Civil Consular de España en Quito, emite informe en el mismo 
sentido, estimando competente para la resolución del expediente el Registro Civil de 
Amposta donde se encuentra inscrito el nacimiento del promotor.

La encargada del Registro Civil de Amposta dicta auto declarando la pérdida de la 
nacionalidad española del interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del 
Código Civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, que es el objeto 
del presente recurso.

III. El artículo 24.1 CC dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encarga-
do del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, 
la pérdida de la nacionalidad española de origen.”

IV. Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de 
pérdida de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el 
uso exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la eman-
cipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado 
que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguien-
tes a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad 
extranjera que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto 
alguno de utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su 
voluntad de conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil 
dentro de dicho plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que “es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la 
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nacionalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como 
español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el 
Consulado y otras conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no 
habrá podido incurrir en pérdida de la nacionalidad española”. En otras palabras, 
cualquier acto que implique el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de 
deberes, que le corresponden como español evita la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola: son por tanto numerosos los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que 
deberán ser alegados y acreditados por los interesados, y valorados por el encargado 
del registro civil. Por consiguiente, en el mismo plazo de tres años, a contar en este 
caso desde la fecha de la emancipación, el interesado debe o bien hacer uso de la 
nacionalidad española en al menos alguna ocasión, en los términos antes expresados, 
o bien acudir al registro civil correspondiente y hacer constar su voluntad de seguir 
ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordnamiento español.

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del citado artículo 24.1 quedarán excep-
tuados de la pérdida de nacionalidad por esta causa aquellos que adquieran, o se les 
haya atribuido durante la minoría de edad, además de la española, otra nacionalidad, 
si ésta es la de algún país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o 
Portugal. No obstante, esta excepción, de acuerdo con la literalidad del precepto legal, 
en consonancia con el artículo 11.2 de la Constitución Española, queda expresamente 
limitada a los “españoles de origen”.

V. En relación a la cuestión relativa al inicio y final del cómputo del plazo de tres años 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, éste se cuenta desde la fecha misma 
de la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera, o bien en su caso desde la 
emancipación, o mayoría de edad. En otras palabras, el hecho de haberla utilizado 
dentro de los tres primeros años siguientes a la emancipación o mayoría de edad 
bastará para conservarla, sin que sea preciso reiterar ese acto de utilización en los 
años subsiguientes, al contrario de lo que ocurre en el supuesto del art. 25.1 CC, en el 
que cualquier periodo de tres años consecutivos de no utilización provocará la pérdida 
de la nacionalidad española.

Transcurrido el plazo de los tres años establecidos en la legislación desde la adquisi-
ción de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación sin que se cumplan los 
requisitos para la pérdida, es decir si durante ese plazo se realiza cualquier conducta 
que implique el uso de la nacionalidad española, no se produciría ya la pérdida de la 
nacionalidad española por esta causa.

VI. En el presente caso, el interesado, nacido el 2 de noviembre de 1992 en Z., C. 
(Ecuador) optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.b) del Código Civil en fecha 18 de enero de 2008. Adquirió la mayoría de 
edad en fecha 2 de noviembre de 2010 y le fue expedido pasaporte español número 
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….. en fecha 3 de agosto de 2011, válido hasta el 20 de marzo de 2013, por tanto, 
dentro del periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. De 
este modo, no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.1 del Código 
Civil para la pérdida de la nacionalidad española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Amposta (Tarragona).

Resolución de 13 de julio de 2021 (49ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado ostentaba pasa-
porte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación de 
la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Guadalajara (México).

HECHOS

1. Mediante acuerdo-propuesta de 27 de septiembre de 2018, el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México), propuso iniciar expediente 
gubernativo para declarar la pérdida de la nacionalidad española de don D. -N. S. A., 
nacido el 17 de enero de 1997 en A. (México), hijo de don J. -C. S. F., nacido en México 
y de nacionalidad española y de doña E. -M. I-. A. G., nacida en México y de nacionali-
dad mexicana, por aplicación del art. 24.3 del Código Civil, ya que no consta que reali-
zase la oportuna declaración de conservación de la nacionalidad española, habiendo 
transcurrido los tres años establecidos por el mencionado artículo desde el cumpli-
miento de su mayoría de edad.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil del Consulado General de 
España en Guadalajara en fecha 14 de agosto de 2008 por declaración del progenitor 
y copia de pasaporte español del interesado, XDB 257805, expedido el 23 de abril de 
2014 con fecha de caducidad de 22 de abril de 2019.

2. Dicho acuerdo-propuesta se notifica al interesado, formulando alegaciones dentro 
del plazo establecido, indicando que conocía lo establecido en el artículo 24.3 del 
Código Civil, pero que, debido a problemas de salud, no pudo realizar en plazo el 
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trámite de declaración de conservación de su nacionalidad española y que desea 
regresar a España para continuar sus estudios, por lo que solicita conservar la nacio-
nalidad española.

3. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, con fecha 8 de octubre de 
2018 el Canciller del Consulado General de España en Guadalajara (México), ratifica 
la propuesta del encargado del Registro Civil Consular de iniciar expediente gubernati-
vo para declarar la pérdida de la nacionalidad española del interesado, toda vez que, 
revisada la documentación obrante relativa a la inscripción de nacimiento del promo-
tor, no consta que se realizara la oportuna declaración de conservación de nacionali-
dad española establecida en los términos del art. 24.3 del Código Civil.

4. El encargado del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México) dicta 
acuerdo con fecha 18 de octubre de 2018, por el que declara la pérdida de la naciona-
lidad española del interesado, en virtud de que, al 17 de enero de 2018, fecha en que 
cumplió los 21 años de edad, no hubo realizado la oportuna declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española, al no constar en dicho registro civil consular solicitud 
alguna de la misma.

5. Notificado el acuerdo al órgano en funciones de ministerio fiscal y al interesado, 
éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en los mismos 
términos expresados en su escrito de alegaciones, manifestando su voluntad de con-
servar la nacionalidad española.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones del interesado y el encargado del registro civil consu-
lar, se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 17 de enero de 1997 en A. (México), que se 
deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, alegando que, debido a problemas de 
salud, no pudo efectuar la declaración de conservación dentro del plazo establecido. 
El encargado del registro civil consular emitió acuerdo por el que se resolvió se inscri-
biera al margen de la inscripción de nacimiento del promotor, la pérdida de la naciona-
lidad española. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.
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III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(México) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (México) 
y alcanzó la mayoría de edad el 17 de enero de 2015, o sea, después de que entrase 
en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) 
por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el interesado se encontraba en posesión de 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque 
formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la 
nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser 
tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la 
tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de 
los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la 
voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México).

Resolución de 13 de julio de 2021 (50ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada solicitó la reno-
vación de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas 
(Bélgica).

HECHOS

1. Con fecha 20 de mayo de 2019, el Canciller del Consulado General de España en 
Bruselas en funciones de ministerio fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de doña O. D. P., nacida el 9 de abril de 1992 
en B. (Bélgica), hija de don F. -M. D. I., nacido en Bélgica, de nacionalidad española y 
de doña A. -R. P., nacida en Bélgica, de nacionalidad italiana, toda vez que la interesa-
da no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad española exi-
gida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad 
española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 22 de mayo de 2019 dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española a la interesada en aplicación de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento de la interesada y de su padre, inscritos en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Bruselas; pasaporte español de la interesada número ….., expe-
dido el 3 de mayo de 2016, con fecha de caducidad de 2 de mayo de 2021 e historial 
de la interesada en el registro de matrícula del Consulado General de España en 
Bruselas, en el que consta anotación de fecha 18 de marzo de 2011 de expedición a 
la promotora de nuevo pasaporte español número …..

3. Con fecha 24 de septiembre de 2019, la interesada comparece ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Bruselas, siendo informada de la incoación 
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del expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, no constando que la misma formulara alegaciones al 
inicio de dicho expediente.

4. Con fecha 30 de septiembre de 2019, el Canciller en funciones de ministerio fiscal, 
emite informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expe-
diente, resulta comprobado que la interesada incurrió en causa de pérdida de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código 
Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en 
dicho registro civil consular.

5. Con fecha 9 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española de 
la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez 
que ésta no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el 
plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento de la promotora que consta en el Tomo 141, 
página 179.

6. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que anualmente viaja a España, que su ambiente socio-cultural es 
español, que habla y escribe correctamente castellano, que desde el 3 de agosto de 
1995 ha estado documentada con pasaporte español, renovándolo en el momento de 
su caducidad y que en ningún momento se le informó de la posibilidad de pérdida de 
la nacionalidad española si no manifestaba su deseo de conservarla en los tres años 
siguientes a su mayoría de edad.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de ministerio fiscal, emite informe en fecha 26 de febrero de 2021, indican-
do que, si bien no se aprecian datos relevantes que desvirtúen el sentido de la resolu-
ción recurrida, cabe subrayar que la interesada solicitó la renovación de su pasaporte 
español ente los 18 y los 21 años. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la 
doctrina del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), 
asumida por este centro directivo, considerando que la interesada no ha incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española, al haber acudido al Consulado para renovar su 
pasaporte español en el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
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Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 9 de abril de 1992 en B. (Bélgica), que se 
deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez toda vez haber solicitado y osten-
tado documentación española durante el periodo de declaración de conservación de 
la nacionalidad española. La encargada del Registro Civil Consular de España en 
Bruselas emitió auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de 
nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto cons-
tituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que éste nació y reside en el extran-
jero (Bélgica) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Bélgica) y alcanzó la mayoría de edad el 9 de abril de 2010, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada compareció en el Consulado para 
solicitar la renovación de su pasaporte dentro del plazo de tres años previsto en el art. 
24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad 
de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que su solicitud de 
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renovación de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa 
habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles 
tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del docu-
mento que acredita la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del 
RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordina-
rio), no puede negarse a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La 
solicitud de renovación del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, 
sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser 
español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas (Bélgica).

Resolución de 13 de julio de 2021 (51ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra la 
auto-propuesta del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Miami, Florida (Estados Unidos de América).

HECHOS

1. Don D. -A. P. P., nacido el 25 de marzo de 1975 en B. A. (República Argentina), de 
nacionalidad argentina, optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 754 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de julio 
de 2009 ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Miami, sin renunciar a su nacionalidad anterior.

2. Con fecha 21 de noviembre de 2019, el órgano en funciones de ministerio fiscal del 
Consulado General de España en Miami, solicita se instruya expediente de pérdida de 
la nacionalidad española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, toda vez que el interesado adquirió la nacionalidad estadounidense en fecha 12 
de junio de 2015 y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el 
plazo de los tres años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

3. Por providencia de fecha 21 de noviembre de 2019 dictada por el encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Miami se propone se instruya expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española del interesado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil del Consulado General de 
España en B. A.; carta de naturalización estadounidense del promotor de fecha 12 de 
junio de 2015; pasaporte estadounidense y pasaporte español número ….., expedido 
el 28 de abril de 2010, con fecha de caducidad de 27 de abril de 2020.

4. Citado el interesado, comparece en fecha 21 de noviembre de 2019 en el Consulado 
General de España en Miami, siendo informado del inicio del expediente de pérdida de 
la nacionalidad española y no formulando alegaciones en el plazo establecido.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 21 de noviem-
bre de 2019, en el que se indica que procede la pérdida de la nacionalidad española 
del interesado, en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por 
auto-propuesta de la misma fecha dictada por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Miami, se considera que procede dar traslado de 
todo lo actuado al Registro Civil Consular de España en Buenos Aires, a fin de que, si 
se estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad españo-
la, sin perjuicio de que se atienda, en su caso, a una solicitud de recuperación de la 
nacionalidad española.

6. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que no declaró su voluntad de conservar la nacio-
nalidad española por desconocimiento, solicitando se revise su expediente.

7. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en Miami, no formula alegaciones y el encargado del registro civil 
consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, ratificándose en la decisión adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. El interesado, nacido el 25 de marzo de 1975 en B. A. (República Argentina), de 
nacionalidad española de origen adquirida por la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de julio de 2009, adquirió la nacio-
nalidad estadounidense en fecha 12 de junio de 2015, sin ejercer la facultad de con-
servación de la nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisi-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Miami, expediente de 
pérdida de la nacionalidad española al interesado, en aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil, finaliza por auto-propuesta dictada por el encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en 
Buenos Aires, donde se encuentra inscrito el nacimiento del interesado, a fin de que, si 
se estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad españo-
la. Frente a la citada auto-propuesta se interpone recurso por el interesado, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
si se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta 
medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había 
introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, 
había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.
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Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad españo-
la se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdi-
da de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipa-
ción. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que 
el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que resi-
dan de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando 
adquieran otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática 
cuando hayan pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad 
extranjera. Podrán evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el 
plazo indicado y ante el encargado del registro civil correspondiente, su interés en 
conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se 
exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que suce-
día en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, la declaración de 
conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de 
las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada 
solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de 
manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor se encontraba en posesión de pasapor-
te español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. Aunque formal-
mente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la naciona-
lidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como 
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tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del 
pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por 
cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los españoles 
fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad 
ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor de querer 
conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de la naciona-
lidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de 
querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar la auto-propuesta 
apelada.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos 
de América).

Resolución de 13 de julio de 2021 (52ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado solicitó la reno-
vación de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas 
(Bélgica).

HECHOS

1. Con fecha 3 de septiembre de 2019, el Canciller del Consulado General de España 
en Bruselas en funciones de ministerio fiscal, promueve expediente para la declara-
ción de pérdida de la nacionalidad española de don A. -J. P. S., nacido el 21 de octubre 
de 1994 en E. (Bélgica), hijo de don I. P. P., nacido en España, de nacionalidad belga y 
de doña I. S. G., nacida en Bélgica, de nacionalidad española, toda vez que el interesa-
do no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad española exi-
gida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad 
española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.
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2. Por providencia de fecha 5 de septiembre de 2019 dictada por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento del interesado y de su madre, inscritos en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Bruselas y pasaporte español del interesado número ….., expe-
dido el 2 de julio de 2014, con fecha de caducidad de 1 de julio de 2019.

3. Con fecha 27 de septiembre de 2019, el interesado comparece ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Bruselas, siendo informado de la incoación 
del expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, no constando que el mismo formulara alegaciones al 
inicio de dicho expediente.

4. Con fecha 9 de octubre de 2019, el Canciller en funciones de ministerio fiscal, emite 
informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expediente, 
resulta comprobado que el interesado incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad 
española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que 
procede practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en dicho registro 
civil consular.

5. Con fecha 10 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad 
española del interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
toda vez que éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española 
en el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento del promotor que consta en el Tomo 141, 
página 195.

6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que anualmente viaja a España, que su ambiente socio-cultural es 
español, que desde los tres años ha estado documentado con pasaporte español, 
renovándolo en el momento de su caducidad y que en ningún momento se le informó 
de la posibilidad de pérdida de la nacionalidad española si no manifestaba su deseo 
de conservarla en los tres años siguientes a su mayoría de edad.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de ministerio fiscal, emite informe en fecha 26 de febrero de 2021, indican-
do que, si bien no se aprecian datos relevantes que desvirtúen el sentido de la resolu-
ción recurrida, cabe subrayar que el interesado solicitó la renovación de su pasaporte 
español ente los 18 y los 21 años. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
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Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la 
doctrina del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), 
asumida por este centro directivo, considerando que el interesado no ha incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española, al haber acudido al Consulado para renovar su 
pasaporte español en el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 21 de octubre de 1994 en E. (Bélgica), que 
se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez toda vez haber solicitado y 
ostentado documentación española durante el periodo de declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española. La encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas emitió auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción 
de nacimiento del promotor, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto consti-
tuye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Bélgica) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Bélgica) y alcanzó la mayoría de edad el 21 de octubre de 2012, o sea, después de 
que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
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de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor compareció en el Consulado para solici-
tar la renovación de su pasaporte dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 
CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de 
conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que su solicitud de renovación 
de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y social-
mente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a 
que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 
de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación 
del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que 
comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España Bruselas (Bélgica).
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Resolución de 13 de julio de 2021 (53ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la privación de la nacionalidad española del menor, solicitada por el pro-
genitor, al no concurrir los requisitos establecidos en el artículo 24.2 del Código Civil 
para la renuncia a la nacionalidad española.

En el expediente sobre privación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el progenitor en nombre y 
representación del menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de 
Tarragona.

HECHOS

1. Don J. -L. E. L., nacido en S. Q. V., Barcelona, de nacionalidad española de origen, 
solicita en fecha 23 de julio de 2018 en el Registro Civil de Tarragona la “anulación” de 
la nacionalidad española de su hijo menor de edad, nacido el 27 de enero de 2011 en 
T. C. (Colombia), hijo del promotor y de doña Z. -M. G. G., nacida en Colombia y de 
nacionalidad colombiana, alegando que las autoridades españolas no protegen al 
menor, que es maltratado por su madre, y su objetivo es repatriarlo a Colombia, desde 
donde llegó a España en 2013.

Aporta, entre otros, como documentación: libro de familia; pasaporte español y certifi-
cado literal español de nacimiento del menor; inscripción de nacimiento del menor en 
el Registro Civil colombiano, efectuada en fecha 16 de febrero de 2012 por declaración 
del progenitor; diversas fotografías e informes médicos del menor.

2. Con fecha 23 de agosto de 2019, el ministerio fiscal emite informe desfavorable a la 
petición del promotor, al no cumplirse ninguno de los requisitos legales establecidos 
para que se produzca la privación de la nacionalidad española del menor.

3. Por auto de fecha 11 de octubre de 2019 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Tarragona, se acuerda denegar la solicitud formulada por el promotor de privar de 
la nacionalidad española a su hijo menor de edad, que adquirió de origen por razón de 
filiación al ser hijo de padre español, dado que no se dan los requisitos establecidos 
en el artículo 24.2 del Código Civil para la renuncia a la nacionalidad española, puesto 
que se requiere ser mayor de edad o emancipado y residir habitualmente en el extran-
jero y, por otra parte, la nacionalidad viene atribuida por la ley y no depende de la 
voluntad de los padres ni el concederla ni el retirarla.

4. Notificada la resolución, el progenitor, promotor del expediente, formula recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente, reite-
rando que las autoridades españolas no protegen al menor, que es maltratado por su 
madre, por lo que su objetivo es repatriarlo a Colombia para que le defiendan las 
autoridades colombianas.
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5. Notificado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 27 de 
abril de 2020, y la encargada del Registro Civil de Tarragona, remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 y 25 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. El promotor, español de origen, solicita en el Registro Civil de Tarragona la privación 
de la nacionalidad española a su hijo menor de edad, nacido en Colombia en 2011, 
que adquirió de origen por razón de filiación, alegando que es maltratado por su madre 
de nacionalidad colombiana, que las autoridades españolas no le protegen y que su 
objetivo es trasladarlo a Colombia. La encargada del Registro Civil de Tarragona dicta 
auto desestimando la pretensión del progenitor, al no cumplirse los requisitos legal-
mente establecidos en la legislación para la renuncia a la nacionalidad española. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por el progenitor, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Las causas de pérdida de la nacionalidad española de origen se contienen en el 
artículo 24.1 del Código Civil que establece que “pierden la nacionalidad española los 
emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntaria-
mente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que 
tuvieran atribuida antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que 
transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionali-
dad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la 
pérdida si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española al encargado del registro civil”.

Por otra parte, respecto a la renuncia a la nacionalidad española, el artículo 24.2 del 
Código Civil establece que “En todo caso, pierden la nacionalidad española los espa-
ñoles emancipados que renuncien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y 
residen habitualmente en el extranjero”.

IV. En el presente caso, no se cumplen los requisitos establecidos para la pérdida de la 
nacionalidad española establecidos en el artículo 24.1 del Código Civil, al tratarse de 
un menor de edad y no residir en el extranjero. Por el mismo motivo, tampoco se cum-
plen los requisitos establecidos en el artículo 24.2 del Código Civil para la renuncia a 
la nacionalidad española, indicándose que la nacionalidad española de origen del 
menor viene atribuida por la ley y que no depende de la voluntad de los progenitores ni 
el concederla ni el retirarla y que el objeto pretendido por el padre de protección de su 
hijo no está condicionado por la nacionalidad, ya que la protección del menor por las 
autoridades españolas comprende a todo menor residente en España, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 1.º de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, aplicable a los menores de dieciocho años que se encuentren en 
territorio español.



M
inisterio de Justicia

◄ 763 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 19 de julio de 2021 (20ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado ostentaba pasa-
porte español, dentro del periodo establecido para la declaración de conservación de 
la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia (Brasil).

HECHOS

1. Con fecha 21 de noviembre de 2018, el Canciller del Registro Civil Consular de la 
Embajada de España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, promueve expe-
diente para la declaración de pérdida de la nacionalidad española de don R. A. R., 
nacido el 20 de septiembre de 1987 en B. (Brasil), hijo de don W. A. d. -O., nacido en 
Brasil y de nacionalidad brasileña y de doña M. R. O., nacida en Brasil y de nacionali-
dad española, toda vez que el interesado no formuló en plazo la declaración de conser-
vación de la nacionalidad española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en 
consecuencia, perdió la nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres 
años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 21 de noviembre de 2018 dictada por el encargado del 
Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia, se declara que procede 
instruir expediente de pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación 
de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Brasilia el 11 de septiembre de 2003, por declaración de la progenitora y 
pasaportes españoles del interesado expedidos el 17 de septiembre de 2003 con 
validez hasta el 16 de septiembre de 2008, el siguiente expedido el 21 de marzo de 
2007 con validez hasta el 20 de marzo de 2012 y por último el expedido el 27 de 
noviembre de 2012 con validez hasta el 26 de noviembre de 2017.

3. El Sr. A. R. presenta escrito de alegaciones en el que manifiesta que cuando acudió a 
renovar su pasaporte, caducado el 26 de noviembre de 2017, le informaron de que no 
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era posible porque el último había sido expedido por error, ya que había perdido la 
nacionalidad española por no haber declarado su voluntad de conservarlas tras su 
mayoría de edad, de acuerdo con lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, añadien-
do que el 21 de marzo de 2007, cuando ya había llegado a su mayoría de edad, solicitó 
la renovación de su pasaporte, en ese momento no fue informado de la obligación de 
declarar su voluntad de conservar la nacionalidad española, considerando en todo caso 
que el hecho de haber solicitado la renovación de su documentación española es una 
clara afirmación por su parte de su voluntad de mantener esta nacionalidad.

4. Con fecha 7 de diciembre de 2018, el Canciller del Registro Civil Consular de la 
Embajada de España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, emite informe en el 
que indica que, examinada la documentación integrante del expediente, resulta com-
probado que se incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad española de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede declarar de la 
pérdida y practicar la inscripción marginal en dicho registro civil consular.

5. Con la misma fecha, el encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Brasilia dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad 
española del interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
toda vez que éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española 
en el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento del promotor que consta en el tomo 8, página 
35 de la sección primera de dicho registro civil consular.

6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando las alegaciones y consideraciones expuestas en su escrito anterior.

7. Notificado el recurso al Canciller del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a las 
pretensiones del recurrente y el encargado del citado registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe, redactado en los mismos términos que el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 20 de septiembre de 1987 en Brasilia 
(Brasil), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, alegando que no formuló la 
declaración de conservación porque no fue informado de ésta obligación, aunque su 
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voluntad se manifestó al renovar su pasaporte durante el mismo periodo. El encargado 
del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia emitió auto por el que 
se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del interesado, la 
pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Brasil) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Brasil) y 
alcanzó la mayoría de edad el 20 de septiembre de 2005, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor se encontraba en posesión de pasapor-
te español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC, puesto que el pri-
mero que le fue otorgado vencía el 16 de septiembre de 2008, cuando el interesado 
tendría 19 años, habiendo solicitado su renovación el 21 de marzo de 2007, a la 
misma edad de 19 años. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y 
directa su voluntad de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la 
posesión de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habi-
tual y socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte y también su solicitud de 
mantener en vigor esa documentación. Solo los españoles tienen derecho a que se les 
expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la 
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nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 
30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de 
julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a 
su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no 
es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que comporta de 
manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los Registros Consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General. Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Brasilia (Brasil).

Resolución de 19 de julio de 2021 (21ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado ostentaba pasa-
porte español, dentro del periodo establecido para la declaración de conservación de 
la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia (Brasil).

HECHOS

1. Con fecha 21 de noviembre de 2018, el Canciller del Registro Civil Consular de la 
Embajada de España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, promueve expe-
diente para la declaración de pérdida de la nacionalidad española de don R. A. R., 
nacido el 28 de septiembre de 1991 en B. (Brasil), hijo de don W. A. d. -O., nacido en 
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Brasil y de nacionalidad brasileña y de doña M. R. O., nacida en Brasil y de nacionali-
dad española, toda vez que el interesado no formuló en plazo la declaración de conser-
vación de la nacionalidad española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en 
consecuencia, perdió la nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres 
años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 21 de noviembre de 2018 dictada por el encargado del 
Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia, se declara que procede 
instruir expediente de pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación 
de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado y pasaportes españoles del interesado, expedidos el 17 de 
septiembre de 2003 con validez hasta el 16 de septiembre de 2008, el siguiente 
expedido el 22 de marzo de 2007 con validez hasta el 21 de marzo de 2012, el 
siguiente expedido el 16 de enero de 2012 con validez hasta el 15 de enero de 2017 
y, por último el expedido el 22 de septiembre de 2016 vigente actualmente hasta el 21 
de septiembre de 2021.

3. El Sr. A. R. presenta escrito de alegaciones en el que manifiesta que cuando su 
hermano Rafael André, acudió a renovar su pasaporte y otros documentos le informa-
ron de que era posible que hubieran perdido la nacionalidad española por no haber 
declarado su voluntad de conservarla tras su mayoría de edad, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, añadiendo que el 16 de enero de 2012, 
cuando ya había llegado a su mayoría de edad, solicitó la renovación de su pasaporte, 
en ese momento no fue informado de la obligación de declarar su voluntad de conser-
var la nacionalidad española, considerando en todo caso que el hecho de haber solici-
tado la renovación de su documentación española es una clara afirmación por su 
parte de su voluntad de mantener esta nacionalidad.

4. Con fecha 7 de diciembre de 2018, el Canciller del Registro Civil Consular de la 
Embajada de España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, emite informe en el 
que indica que, examinada la documentación integrante del expediente, resulta com-
probado que se incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad española de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede declarar de la 
pérdida y practicar la inscripción marginal en dicho registro civil consular.

5. Con la misma fecha, el encargado del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Brasilia dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad 
española del interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
toda vez que éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española 
en el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba 
dicha pérdida en el acta de nacimiento del promotor que consta en el tomo 8, página 
37 de la sección primera de dicho registro civil consular.
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6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando las alegaciones y consideraciones expuestas en su escrito anterior.

7. Notificado el recurso al Canciller del Registro Civil Consular de la Embajada de 
España en Brasilia, en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a las 
pretensiones del recurrente y el encargado del citado registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe, redactado en los mismos términos que el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 28 de septiembre de 1991 en B. (Brasil), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, alegando que no formuló la declara-
ción de conservación porque no fue informado de ésta obligación, aunque su voluntad 
se manifestó al renovar su pasaporte durante el mismo periodo. El encargado del 
Registro Civil Consular de la Embajada de España en Brasilia emitió auto por el que se 
resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del interesado, la 
pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Brasil) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Brasil) y 
alcanzó la mayoría de edad el 28 de septiembre de 2009, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
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y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor se encontraba en posesión de pasapor-
te español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC, puesto que el 
segundo que le fue otorgado vencía el 21 de marzo de 2012, cuando el interesado 
tendría 20 años, habiendo solicitado su renovación el 16 de enero anterior, a la misma 
edad de 20 años. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su 
voluntad de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de 
pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y social-
mente en este ámbito la tenencia del pasaporte y también su solicitud de mantener en 
vigor esa documentación. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de 
los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la 
voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo 
que debe recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no 
sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al 
reparto de asuntos que se tramitan. Los Registros Consulares, a cargo de los Cónsules 
de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado 
General. Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Brasilia (Brasil).

Resolución de 19 de julio de 2021 (22ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 23 de enero de 2018, don H. H. S., ciudadano español, dirige escrito al 
Consulado General de España en Bruselas (Bélgica), correspondiente a su domicilio, 
manifestando que nació el 24 de diciembre de 1960 en Marruecos, que su nacimiento 
está inscrito en el Registro Civil Central, que con fecha 12 de octubre de 2016 se le ha 
concedido la nacionalidad belga y, dentro del plazo de tres años establecido en el art. 
24.1 del Código Civil solicita conservar su nacionalidad española.

Aporta como documentación: documento nacional de identidad, expedido el 6 de 
mayo de 2015, con domicilio en B. y pasaporte español del interesado, éste último 
expedido el 4 de marzo de 2015 en el Consulado General de España en Bruselas, ins-
cripción literal española de nacimiento, nacido el 24 de diciembre de 1960 en K. 
(Marruecos), hijo de M. H. y de E. S., ambos de nacionalidad marroquí, con marginal de 
nacionalidad por residencia con fecha 18 de marzo de 2004, certificado de residencia, 
emitido por el Consulado español en Bruselas, inscrito como residente desde el 6 de 
septiembre de 2011, documento de identidad belga, expedido el 17 de octubre de 
2016, certificado de nacionalidad belga desde el 12 de octubre de 2016, libro de 
familia belga, en el que consta su esposa, K. C., marroquí, matrimonio celebrado en 
Marruecos el 5 de noviembre de 2009 y los tres hijos de ambos, nacidos en Bruselas 
en 2011, 2013 y 2017 y libro de familia español, con los mismos datos del anterior.

2. Con la misma fecha se levanta acta de conservación de la nacionalidad española en 
el Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas, por la que don H. H. S. 
solicita conservar la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 24.1 
del Código Civil, alegando que no habiendo transcurrido tres años desde la adquisición 
de la nacionalidad belga, es su voluntad conservar la nacionalidad española.
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Remitida toda la documentación al Registro Civil Central, la encargada del citado regis-
tro dicta acuerdo el 25 de mayo de 2018 por el que deniega la solicitud en base a que 
en el solicitante no concurren los requisitos establecidos en el artículo 24.1 del Código 
Civil, que entiende que es aplicable únicamente a los españoles de origen, circunstan-
cia ésta de la que no goza el interesado pues ha obtenido la nacionalidad española de 
forma derivada por residencia.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando que vivió y trabajó en España durante 13 años, que llegó a Bélgica en el año 
2010 porque se quedó sin trabajo en España, que por razones laborales y familiares, 
sus tres hijos, obtuvo la nacionalidad belga, pero que su intención es volver a residir en 
España cuando mejore la situación económica y laboral, porque lo prefiere como lugar 
para vivir, por ello solicita que sea reconsidere la resolución por la que se le deniega la 
conservación de la nacionalidad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe con fecha 11 de enero de 2019, intere-
sando la desestimación del recurso y la plena confirmación de la resolución, ya que la 
conservación de la nacionalidad española es una facultad sólo prevista para los nacio-
nales españoles de origen y, la encargada del Registro Civil Central remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución informando de que a su 
juicio procede la confirmación del acuerdo recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y 
las resoluciones, entre otras, 22-7.ª de abril, 31 (29.ª) de mayo y 19 (22.ª) de junio de 
2019.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 24 de diciembre de 1960 en Marruecos, 
nacionalizado español por residencia, que se haga constar marginalmente en su ins-
cripción de nacimiento la declaración de conservación de la nacionalidad española. 
Para ello comparece ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bruselas, declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a 
los efectos previstos en el artículo 24.1 del Código Civil. Así consta en el acta extendida 
el 23 de enero de 2018, la cual fue remitida al Registro Civil Central donde se hallaba 
inscrito el nacimiento del interesado. Por la encargada de dicho Registro se emitió 
acuerdo señalando que no procedía practicar la citada declaración de conservación de 
la nacionalidad española, porque el artículo 24.1 del Código Civil es aplicable única-
mente a los españoles de origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado, 
por constar que adquirió la nacionalidad española por residencia. Dicho acuerdo des-
estimatorio constituye el objeto del presente recurso.
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III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de 
este recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, 
si se sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo 
habitualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del registro civil, lo que supone rehabilitar en cierta 
medida la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había 
introducido la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, 
había quedado suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad españo-
la se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdi-
da de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipa-
ción. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que 
el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que resi-
dan de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando 
adquieran otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática 
cuando hayan pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad 
extranjera. Podrán evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el 
plazo indicado y ante el encargado del registro civil correspondiente, su interés en 
conservarla.
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IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el solici-
tante es residente en B. (Bélgica) y adquiere la nacionalidad belga el 12 de octubre de 
2016 y manifiesta su voluntad de conservar la nacionalidad española en fecha 23 de 
enero de 2018, por tanto, dentro del plazo de los tres años establecido en el artículo 
24.1 del Código Civil contados desde la adquisición de la nacionalidad extranjera.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de julio de 2021 (26ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitida a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el 
auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo 
Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1. Doña M. G. M., nacida el 14 de enero de 1990 en S. F. P. P. (República Dominicana), 
hija de M. y de M., ambos de nacionalidad dominicana y española, obtuvo la nacionali-
dad española por opción con fecha 26 de enero de 2004, siendo inscrita en el Registro 
Civil de San Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria (Las Palmas) con fecha 29 de 
diciembre del mismo año, sin renunciar a su anterior nacionalidad dominicana, adqui-
rida iure sanguinis en el momento de su nacimiento.

2. El 27 de abril y el 15 de junio de 2018, el Registro Civil Consular envía comunicación 
a la interesada para que comparezca con fecha 25 de junio siguiente, para que aporte 
constancia de la solicitud de cita para la renovación del pasaporte y cualquier otra 
prueba que acredite que hizo uso de la nacionalidad española en el plazo de tres años 
a contar desde el vencimiento de su pasaporte español, 24 de noviembre de 2014.

3. Con fecha 2 de noviembre de 2018, el Canciller del Registro Civil Consular de 
España en Santo Domingo, en funciones de ministerio fiscal, solicita se instruya expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española de la interesada, por aplicación del 
artículo 24.1 del Código Civil, por residir en el extranjero y utilizar por más de tres años 
su nacionalidad dominicana exclusivamente y ser español no de origen, habiendo 
caducado su pasaporte español con fecha 24 de noviembre de 2014.
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4. Con la misma fecha el encargado dicta providencia por la que acuerda instruir el 
correspondiente expediente, notificando a la interesada, practicar las diligencias opor-
tunas y solicitar informe al órgano en funciones de ministerio fiscal. La Sra. G. M. 
comparece en el registro civil consular y es notificado de la instrucción del expediente 
no formulando alegación alguna.

En la tramitación del expediente consta la siguiente documentación: pasaporte espa-
ñol de la interesada, expedido en el Consulado General de España en Santo Domingo 
con fecha 25 de noviembre de 2009, con validez hasta el 24 de noviembre de 2014, 
certificaciones de estudios realizados en centros educativos privados en los que se 
hace constar su nacionalidad española y su pasaporte, todos salvo uno expedidos en 
mayo de 2018 e inscripción en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana de naci-
miento de la interesada, hija de M. G. A. y M. M. M., ambos nacidos en República 
Dominicana, con marginal de que ambos obtuvieron la nacionalidad española con 
residencia el 25 de octubre de 2002 y la inscrita optó a la misma con fecha 26 de 
enero de 2004. Consta anotación de que la interesada está inscrita en el Registro de 
Matrícula del Consulado desde al año 2009.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, en el que se indica que 
se han cumplido los requisitos para que se declare la pérdida de la nacionalidad 
española de acuerdo con el artículo 24 del Código Civil y se proceda a la inscripción 
marginal de la misma en la inscripción de nacimiento de la interesada. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo, dicta auto con fecha 2 de 
noviembre de 2018, declarando la pérdida de la nacionalidad española de la interesa-
da, en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por haber utilizado 
en el extranjero por más de tres años su nacionalidad dominicana exclusivamente. 
Con la misma fecha se levanta acta de la comparecencia de la interesada, en la que 
entrega su pasaporte sin formular alegación alguna.

6. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, invocando los documentos aportados relativos a 
sus estudios como acreditativos del uso de su nacionalidad española.

7. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste con fecha 13 
de junio de 2019 informa que, a tenor de la doctrina más reciente de la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, la recurrente no habría perdido la nacionalidad espa-
ñola según el art. 24.1 por lo que no procedería declarar la pérdida ni practicar la 
correspondiente inscripción. El encargado del Registro Civil Consular de España en 
Santo Domingo, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, informando en el mismo sentido del ministerio fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC), 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la disposición adicional 
segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 
1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2.ª de septiem-
bre, 4-1.ª de diciembre de 2000; y 8-6.ª de noviembre de 2006.

II. El órgano en funciones de ministerio fiscal interesa del Registro Civil Consular de 
España en Santo Domingo que se declare que la interesada, nacida el 14 de enero de 
1990 en República Dominicana, de nacionalidad española adquirida por opción con 
efectos de 26 de enero de 2004, ha perdido la nacionalidad española, y que se inscri-
ba dicha declaración de pérdida por haber residido en el extranjero y utilizado durante 
más de tres años exclusivamente su nacionalidad dominicana de origen y no habién-
dose documentado como español, desde la fecha de caducidad de su pasaporte, 
siendo ésta el 24 de noviembre de 2014.

El encargado del registro civil consular dicta auto de fecha 2 de noviembre de 2018, 
declarando la pérdida de la nacionalidad española de la interesada en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por haber utilizado en el extranjero por 
más de tres años su nacionalidad dominicana exclusivamente. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por la interesada, que es el objeto del presente recurso.

III. El artículo 24.1 CC dispone que “pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encarga-
do del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, 
la pérdida de la nacionalidad española de origen.”

IV. Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de 
pérdida de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el 
uso exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la eman-
cipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado 
que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguien-
tes a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad 
extranjera que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto 
alguno de utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su 
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voluntad de conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil 
dentro de dicho plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que “es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la nacio-
nalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como 
español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el 
Consulado y otras conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no 
habrá podido incurrir en pérdida de la nacionalidad española”. En otras palabras, 
cualquier acto que implique el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de 
deberes, que le corresponden como español evita la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola: son por tanto numerosos los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que 
deberán ser alegados y acreditados por los interesados, y valorados por el encargado 
del registro civil. Por consiguiente, en el mismo plazo de tres años, a contar en este 
caso desde la fecha de la emancipación, el interesado debe o bien hacer uso de la 
nacionalidad española en al menos alguna ocasión, en los términos antes expresados, 
o bien acudir al registro civil correspondiente y hacer constar su voluntad de seguir 
ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordenamiento español.

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del citado artículo 24.1 quedarán excep-
tuados de la pérdida de nacionalidad por esta causa aquellos que adquieran, o se les 
haya atribuido durante la minoría de edad, además de la española, otra nacionalidad, 
si ésta es la de algún país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o 
Portugal. No obstante, esta excepción, de acuerdo con la literalidad del precepto legal, 
en consonancia con el artículo 11.2 de la Constitución Española, queda expresamente 
limitada a los “españoles de origen”.

V. En relación a la cuestión relativa al inicio y final del cómputo del plazo de tres años 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, éste se cuenta desde la fecha misma 
de la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera, o bien en su caso desde la 
emancipación, o mayoría de edad. En otras palabras, el hecho de haberla utilizado 
dentro de los tres primeros años siguientes a la emancipación o mayoría de edad 
bastará para conservarla, sin que sea preciso reiterar ese acto de utilización en los 
años subsiguientes, al contrario de lo que ocurre en el supuesto del art. 25.1 CC, en el 
que cualquier periodo de tres años consecutivos de no utilización provocará la pérdida 
de la nacionalidad española.

Transcurrido el plazo de los tres años establecidos en la legislación desde la adquisi-
ción de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación sin que se cumplan los 
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requisitos para la pérdida, es decir si durante ese plazo se realiza cualquier conducta 
que implique el uso de la nacionalidad española, no se produciría ya la pérdida de la 
nacionalidad española por esta causa.

VI. En el presente caso, la interesada, nacida el 14 de enero de 1990 en S. F. P. P. 
(República Dominicana), adquirió la nacionalidad española por opción con fecha 26 de 
enero de 2004, llegando a la mayoría de edad y por tanto a su emancipación con fecha 
14 de enero de 2008, y, de acuerdo con la documentación que consta en el expedien-
te, le fue expedido el último pasaporte español con fecha 25 de noviembre de 2009, 
habiendo caducado el 24 de noviembre de 2014, por lo que no se cumplen los requisi-
tos establecidos en el artículo 24.1 del Código Civil para la pérdida de la nacionalidad 
española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

Resolución de 19 de julio de 2021 (42ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española por no resultar 
acreditado que la interesada se encuentre en el supuesto establecido en el artículo 
24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, actuando a 
través de representación, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Gerona.

HECHOS

1. Doña P. -P. K. M., nacido el 28 de mayo de 1991 en S. D. C. (Ecuador), de nacionali-
dad ecuatoriana, hija de don F. -M. K. H., de nacionalidad ecuatoriana y española, 
adquirida esta última por residencia y de doña A. -C. M. G.D, de nacionalidad ecuatoria-
na, optó a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil en fecha 30 de abril de 2007, siendo inscrito su nacimiento en el 
Registro Civil de Gerona.

2. Con fecha 23 de junio de 2017, la Canciller del Registro Civil Consular de España en 
Quito, en funciones de ministerio fiscal, solicita se instruya expediente de pérdida de la 
nacionalidad española de la interesada por aplicación del artículo 24.1 del Código 
Civil, por utilizar en el extranjero por más de tres años, con posterioridad a su emanci-
pación, su nacionalidad ecuatoriana exclusivamente, dado que no consta que la 
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interesada haya llevado a cabo acto alguno como ciudadana española desde la cadu-
cidad de sus documentos de identidad españoles hasta, al menos, el 8 de febrero de 
2017, día en que el Registro Civil de Gerona emite una certificación literal de nacimien-
to de la interesada.

3. Con la misma fecha la encargada del Registro Civil del Consulado General de España 
en Quito dicta providencia por la que acuerda instruir el correspondiente expediente, 
notificando a la interesada, practicando las diligencias oportunas y solicitando informe 
al órgano en funciones de ministerio fiscal.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento de la interesada, certificado de movimientos migratorios; documento 
nacional de identidad número ….., expedido a la promotora el 4 de enero de 2008, 
válido hasta el 4 de enero de 2013 y pasaporte español ….. de la interesada, expedido 
el 10 de marzo de 2008, con fecha de validez hasta el 10 de marzo de 2013.

4. Con fecha 23 de junio de 2017, la interesada comparece en el Registro Civil Consular 
de España en Quito, y formula alegaciones al inicio del expediente de pérdida, manifes-
tando que por motivos de enfermedad de su madre no pudo viajar y renovar la 
documentación.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, en el que se indica que 
se han cumplido los requisitos para que se declare la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola de acuerdo con el artículo 24.1 del Código Civil y que procede que se inscriba 
marginalmente la misma en la inscripción de nacimiento de la interesada, la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Quito, emite informe con fecha 23 de junio de 
2017, en el que se indica que, en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, se ha producido la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, por 
haber utilizado en el extranjero por más de tres años su nacionalidad ecuatoriana 
exclusivamente que tenía atribuida antes de la emancipación y que procedería inscribir 
marginalmente dicha pérdida, siendo competente para la resolución del expediente el 
Registro Civil de Gerona, donde se encuentra inscrito el nacimiento de la promotora.

6. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Gerona, y previo informe del ministerio 
fiscal por el que no se opone a que se dicte la resolución de pérdida de la nacionalidad 
española, por auto de fecha 9 de noviembre de 2018 dictado por la encargada del 
Registro Civil de Gerona, se declara la pérdida de la nacionalidad española de la inte-
resada al amparo del artículo 24.1 del Código Civil, por haber utilizado exclusivamente 
durante más de tres años la nacionalidad ecuatoriana que tenía atribuida antes de la 
emancipación.

7. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
actuando a través de representación, declarando su voluntad de conservar la naciona-
lidad española y solicitando se deje sin efecto el auto impugnado, alegando que no es 
cierto que no haya hecho uso de la nacionalidad española. Aporta, entre otros, 
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certificado de empadronamiento en el Ayuntamiento de Pasaia, S. S., Guipuzcoa, con 
fecha de alta en el municipio de 13 de julio de 2018.

8. Notificado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 10 de 
julio de 2020, y la encargada del Registro Civil de Gerona, remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe por el que se 
ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 y 25 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC), 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 
de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2.ª 
de septiembre, 4-1.ª de diciembre de 2000; y 8-6.ª de noviembre de 2006.

II. El órgano en funciones de ministerio fiscal interesa del Registro Civil Consular de 
España en Quito que se declare que la interesada, nacida el 28 de mayo de 1991 en 
S. D. C. (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida esta última por 
opción con efectos de 30 de abril de 2007, ha perdido la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, y que procede se inscriba 
dicha declaración de pérdida por haber utilizado durante más de tres años exclusiva-
mente su nacionalidad ecuatoriana de origen. Instruido el expediente, la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Quito, emite informe en el mismo sentido, 
estimando competente para la resolución del expediente el Registro Civil de Gerona 
donde se encuentra inscrito el nacimiento de la promotora.

La encargada del Registro Civil de Gerona dicta auto declarando la pérdida de la nacio-
nalidad española de la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 del 
Código Civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, actuando a 
través de representación, que es el objeto del presente recurso.

III. El artículo 24.1 CC dispone que “Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encarga-
do del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, 
la pérdida de la nacionalidad española de origen.”
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IV. Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de 
pérdida de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el 
uso exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la eman-
cipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado 
que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguien-
tes a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad 
extranjera que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto 
alguno de utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su 
voluntad de conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil 
dentro de dicho plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que “es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la nacio-
nalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como 
español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el 
Consulado y otras conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no 
habrá podido incurrir en pérdida de la nacionalidad española”. En otras palabras, 
cualquier acto que implique el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de 
deberes, que le corresponden como español evita la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola: son por tanto numerosos los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que 
deberán ser alegados y acreditados por los interesados, y valorados por el encargado 
del registro civil. Por consiguiente, en el mismo plazo de tres años, a contar en este 
caso desde la fecha de la emancipación, el interesado debe o bien hacer uso de la 
nacionalidad española en al menos alguna ocasión, en los términos antes expresados, 
o bien acudir al registro civil correspondiente y hacer constar su voluntad de seguir 
ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordenamiento español.

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del citado artículo 24.1 quedarán excep-
tuados de la pérdida de nacionalidad por esta causa aquellos que adquieran, o se les 
haya atribuido durante la minoría de edad, además de la española, otra nacionalidad, 
si ésta es la de algún país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o 
Portugal. No obstante, esta excepción, de acuerdo con la literalidad del precepto legal, 
en consonancia con el artículo 11.2 de la Constitución Española, queda expresamente 
limitada a los “españoles de origen”.
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V. En relación a la cuestión relativa al inicio y final del cómputo del plazo de tres años 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, éste se cuenta desde la fecha misma 
de la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera, o bien en su caso desde la 
emancipación, o mayoría de edad. En otras palabras, el hecho de haberla utilizado 
dentro de los tres primeros años siguientes a la emancipación o mayoría de edad 
bastará para conservarla, sin que sea preciso reiterar ese acto de utilización en los 
años subsiguientes, al contrario de lo que ocurre en el supuesto del art. 25.1 CC, en el 
que cualquier periodo de tres años consecutivos de no utilización provocará la pérdida 
de la nacionalidad española.

Transcurrido el plazo de los tres años establecidos en la legislación desde la adquisi-
ción de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación sin que se cumplan los 
requisitos para la pérdida, es decir si durante ese plazo se realiza cualquier conducta 
que implique el uso de la nacionalidad española, no se produciría ya la pérdida de la 
nacionalidad española por esta causa.

VI. En el presente caso, la interesada, nacida el 28 de mayo de 1991 en S. D. C. 
(Ecuador), optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.b) del Código Civil en fecha 30 de abril de 2007. Adquirió la mayoría de 
edad en fecha 28 de mayo de 2009 y le fue expedido pasaporte español número ….. 
en fecha 10 de marzo de 2008, válido hasta el 10 de marzo de 2013, por tanto, ha 
estado documentada como española durante el periodo de declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española. De este modo, no se cumplen los requisitos estable-
cidos en el artículo 24.1 del Código Civil para la pérdida de la nacionalidad española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Gerona.

Resolución de 21 de julio de 2021 (2ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Montevideo (Uruguay).
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HECHOS

1. Con fecha 20 de noviembre de 2018, se levanta acta de conservación de la nacio-
nalidad española en el Registro Civil del Consulado General de España en Puerto Rico, 
por la que doña C. M. N., nacida el 29 de noviembre de 1990 en M. (Uruguay), de 
nacionalidad estadounidense y española, solicita conservar la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art. 24.1 del Código Civil, alegando que no habiendo 
transcurrido tres años desde la adquisición de la nacionalidad estadounidense, es su 
voluntad conservar la nacionalidad española.

Aporta como documentación: certificado literal español de nacimiento, inscrito en el 
Registro Civil de Montevideo el 15 de mayo de 2018 por declaración de la interesada; 
pasaporte español y carta de naturalización estadounidense de fecha 29 de marzo de 
2018.

Constan como antecedentes que la interesada presentó en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Puerto Rico, solicitud de opción por la nacionalidad 
española origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2011, aportando, entre 
otros, certificado literal español de nacimiento de su madre, doña N. -G. N. S., nacida 
el 14 de febrero de 1961 en M., hija de padre nacionalidad española, nacido en V., 
Pontevedra. Dicha solicitud fue desestimada en fecha 16 de marzo de 2017 por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Montevideo, indican-
do que la interesada nació española de origen y, por lo tanto, en la fecha de su solici-
tud, 21 de julio de 2011, seguía ostentado la nacionalidad española de origen, habien-
do incurrido en pérdida al cumplir los 21 años sin haber manifestado su voluntad de 
conservarla en virtud del artículo 24.3 del Código Civil.

2. Remitida toda la documentación al Registro Civil del Consulado General de España 
en Montevideo, el encargado del citado registro dicta auto el 20 de febrero de 2019 
por el que se deniega la práctica de nota marginal de conservación de la nacionalidad 
española en virtud del artículo 24.1 del Código Civil, toda vez que en el momento de 
adquisición de la nacionalidad estadounidense, la interesada ya había incurrido en 
pérdida de la nacionalidad española al no haber manifestado su voluntad de conser-
var la nacionalidad española en los tres años siguientes a su mayoría de edad, confor-
me al artículo 24.3 del Código Civil.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se estime la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que su nacimiento se encuentra inscrito en el Registro Civil de 
Montevideo en fecha 15 de mayo de 2018; que en dicha fecha era residente en Puerto 
Rico y la nacionalidad estadounidense no se le otorgaba automáticamente, por lo que 
no se le podía aplicar el artículo 243 del Código Civil.
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4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal interesa la desestimación del 
recurso y, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Montevideo remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción informando de que a su juicio procede la confirmación del auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Se pretende por la interesada, nacida el 29 de noviembre de 1990 en M. (Uruguay), 
española de origen, que se haga constar marginalmente en su inscripción de naci-
miento la declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello compa-
rece ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Puerto 
Rico declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos pre-
vistos en el artículo 24.1 del Código Civil. Así consta en el acta extendida el 20 de 
noviembre de 2018, la cual fue remitida al Registro Civil del Consulado General de 
España en Montevideo donde se hallaba inscrito el nacimiento de la interesada. Por el 
encargado de dicho registro se emitió auto señalando que no procedía practicar la 
citada declaración de conservación de la nacionalidad española, en virtud del artículo 
24.1 del Código Civil, toda vez que en el momento de adquisición de la nacionalidad 
estadounidense, la interesada ya había incurrido en pérdida de la nacionalidad espa-
ñola al no haber manifestado su voluntad de conservar la nacionalidad española en 
los tres años siguientes a su mayoría de edad, conforme al artículo 24.3 del Código 
Civil.

Constan como antecedentes que la interesada presentó en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Puerto Rico, solicitud de opción por la nacionalidad 
española origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2011, aportando, entre 
otros, certificado literal español de nacimiento de su madre, española de origen nacida 
en Montevideo. Dicha solicitud fue desestimada en fecha 16 de marzo de 2017 por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Montevideo, indican-
do que la interesada nació española de origen y, por lo tanto, en la fecha de su solici-
tud, 21 de julio de 2011, seguía ostentado la nacionalidad española de origen, habien-
do incurrido en pérdida al cumplir los 21 años sin haber manifestado su voluntad de 
conservarla en virtud del artículo 24.3 del Código Civil.

III. En primer lugar, procede determinar si la interesada ha incurrido en pérdida de la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 y 3 del Código 
Civil.

El artículo 24 dispone que 1. “Pierden la nacionalidad española los emancipados que, 
residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacionali-
dad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
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de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a 
contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la 
emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encarga-
do del registro civil” y 3. “Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero osten-
ten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también naci-
dos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la naciona-
lidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

IV. La interesada nace el 29 de noviembre de 1990 en M., Uruguay y es hija de padre 
nacido en M., de nacionalidad uruguaya y de madre nacida en M., de nacionalidad 
española, por lo que adquirió al nacer la nacionalidad española de origen y reside en 
Puerto Rico desde 1996, adquiriendo la mayoría de edad en fecha 29 de noviembre de 
2008.

La promotora formuló solicitud de opción por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
fecha 21 de julio de 2011, en el Consulado General de España en Puerto Rico, dentro 
del plazo de declaración de conservación de la nacionalidad española y, consta que su 
nacimiento fue inscrito en el Registro Civil del Consulado General de España en 
Montevideo en fecha 15 de mayo de 2018 en base al certificado local de nacimiento 
de la interesada y la hoja declaratoria de datos de la misma de fecha 21 de julio de 
2011, sin que conste inscripción de pérdida de la nacionalidad española.

De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.1 y 3 CC, sin embargo, y 
a diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declara-
ción de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por 
tanto, la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo 
con la teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que 
imponga determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la volun-
tad se manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada solicita optar a la nacionalidad 
española de origen y, por tanto, solicita estar documentada como española, en fecha 
21 de julio de 2011, dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24 CC. Aunque 
formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la 
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nacionalidad española, hay que reconocer que no puede negarse a la solicitud formu-
lada el valor de querer conservar la nacionalidad española.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como española se hace ante el órgano encargado de atender los 
asuntos de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residen-
cia en ese país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de opción por la nacionali-
dad española es el mismo que debe recibir la manifestación de conservar la nacionali-
dad española, aunque no sea la misma oficina o departamento dentro del Consulado 
General en atención al reparto de asuntos que se tramitan. Los registros consulares, a 
cargo de los Cónsules de España, integran el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su 
sede en el Consulado General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 y 3 CC.

V. En relación con la solicitud de conservación de la nacionalidad española formulada 
por la interesada, se indica que la solicitante adquiere la nacionalidad estadounidense 
el 29 de marzo de 2018 y manifiesta su voluntad de conservar la nacionalidad espa-
ñola en fecha 20 de noviembre de 2018, en virtud de acta levantada en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Puerto Rico, por tanto, dentro del plazo de 
los tres años establecido en el artículo 24.1 del Código Civil contados desde la adqui-
sición de la nacionalidad extranjera, por lo que procede la inscripción marginal de 
conservación de la nacionalidad española en el acta de nacimiento española de la 
interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Montevideo (Uruguay).

III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 19 de julio de 2021 (28ª)
III.6.1 Recuperación de la nacionalidad española

No procede la recuperación porque el promotor, que adquirió al nacer la nacionalidad 
española, conforme al artículo 17. 3.º del Código Civil en su redacción dada por la Ley 
de 15 de julio de 1954, no la ha perdido a tenor del artículo 23 del Código Civil, vigente 
cuando llegó a su emancipación.
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En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
el auto del encargado del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Con fecha 23 de agosto de 2018, en el Registro Civil de Vic, correspondiente a su 
domicilio, se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la que el 
Sr. R. B., ciudadano alemán, nacido el 23 de junio de 1970 en B., declara que es su 
voluntad recuperar la nacionalidad española de origen, que es la de su madre, no 
renunciando a su nacionalidad alemana, al amparo de lo establecido en el art. 26 del 
Código Civil, ya que pese a haber nacido y residido toda su vida en España siempre ha 
utilizado la nacionalidad alemana de su padre, habiéndose identificado con su pasa-
porte y permiso de residencia en España.

Aportaba la siguiente documentación: certificado de Registro de Ciudadano de la 
Unión Europea, como residente comunitario permanente en España desde el 22 de 
noviembre de 1991, permiso de conducir español, pasaporte alemán, como R. B., 
expedido el 10 de junio de 2016, documento de empadronamiento en V. desde el 20 
de febrero de 2009, certificado literal español de nacimiento de la madre del interesa-
do, Sra. A. S. T., nacida en Ibiza (Islas Baleares) el 6 de abril de 1944, hija de V. S. A. y 
de A. T. R., ambos naturales y vecinos de la misma localidad, con marginal de matrimo-
nio, celebrado el 20 de diciembre de 1966 en Ibiza y también anotación marginal de 
sentencia de incapacidad parcial, de 18 de mayo de 2017, sometida a curatela que 
ejerce su hijo, R. B., certificado literal español de nacimiento del precitado, nacido en 
Barcelona el 23 de junio de 1970, hijo de D. -H. B. G., nacido en Alemania el 29 de 
enero de 1944 y de nacionalidad alemana y de A. S. T., ambos casados el 20 de 
diciembre de 1966.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Barcelona, en el que consta el naci-
miento del promotor, su encargado dicta providencia, con fecha 2 de octubre de 2018, 
estableciendo que a la vista de la documentación, el promotor nunca ha ostentado la 
nacionalidad española por lo que no ha lugar a su recuperación, ya que su padre no 
era español, ni tampoco su madre ya que por matrimonio seguía la nacionalidad de su 
esposo, consta inscripción alguna de pérdida de la nacionalidad, por lo que no procede 
la inscripción marginal de recuperación y al mismo tiempo se le requiere para que 
acredite que ha ostentado en algún momento la nacionalidad española y que su proge-
nitora ha recuperado su nacionalidad española de origen, informando al interesado de 
que puede interponer recurso de reposición ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

3. La resolución fue trasladada al Registro Civil de Vic para su notificación al interesa-
do, que se produjo el 7 de noviembre de 2018, otorgando éste registro un plazo de tres 
meses al Sr. B. para que presentara la documentación requerida, advirtiéndole de que 
en caso contrario se procedería a declarar caducado el procedimiento. Con fecha 20 
del mismo mes, el interesado comparece en el Registro Civil de Vic aportando copia 
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del documento nacional de identidad español de su madre y del libro de familia, mani-
festando que él nunca ha tenido DNI español y que se identificaba como ciudadano 
alemán. Consta DNI de la Sra. T. R., con validez hasta 9999 y domicilio en Ibiza, libro 
de familia de los padres del interesado, éste es el segundo de los hijos del matrimonio 
y certificado de bautismo del interesado, celebrado el 16 de agosto de 1970 en B.

4. Con fecha 20 de diciembre de 2018, el encargado del Registro Civil de Barcelona 
dicta nueva providencia, en la que resuelve que no consta que el interesado haya 
ostentado la nacionalidad española en algún momento, tampoco que su progenitora la 
haya recuperado, tras perderla por razón de su matrimonio en 1966 y que, por tanto, 
no es posible inscribir la recuperación. No obstante, podría obtener la nacionalidad 
española por otras opciones como la del art. 20.1.b del Código Civil.

5. Notificada la resolución anterior, con fecha 22 de enero de 2019, el día siguiente el 
Sr. B. presenta escrito, en el que reitera su interés en adquirir la nacionalidad española 
y las razones que alega para obtenerla, manifestando que su madre siempre ha sido 
española, aunque adquiriera la nacionalidad de su esposo y padre del interesado, 
alemán. Trasladado el recurso al ministerio fiscal en el Registro Civil de Barcelona, éste 
emite informe con fecha 13 de agosto de 2019, favorable a la estimación del mismo, 
ya que considera que al interesado le sería aplicable lo establecido en el art. 17. 3 del 
Código Civil vigente en la fecha de su nacimiento, “los nacidos en España de padres 
extranjeros, si éstos hubieren nacido en España y en ella estuvieran domiciliados al 
tiempo del nacimiento”, con la interpretación dada por la Resolución de la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 25 de abril de 1988. El encargado del 
Registro Civil de Barcelona remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe en el que se ratifica en la resolución adoptada y 
propone su confirmación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 23 del Código Civil en su redacción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 y 23 del Código Civil en la redacción dada por la ley 51/1982 de 13 de julio; 
46 y 64 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil, y las 
Resoluciones de 22 de marzo de 2001; 6-1.ª de marzo de 2002; 21-3.ª de abril de 
2004; 12-1.ª y 16 de julio de 2005; 12-1.ª de noviembre de 2008 y 15-2.ª de noviem-
bre de 2011.

II. Se pretende por el interesado, nacido en B. en 1970 e hijo de padre alemán y madre 
originariamente española, la recuperación de la nacionalidad española alegando que, 
aunque ha residido siempre en España, ha utilizado exclusivamente la nacionalidad 
alemana que tenía desde su nacimiento. Por el encargado se denegó, mediante reso-
lución de 20 de diciembre de 2018, la inscripción de la recuperación por estimar que 
el interesado no había ostentado nunca la nacionalidad española, puesto que su 
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madre la perdió por matrimonio en 1966 con un ciudadano alemán y no consta que la 
hubiera recuperado.

III. Para poder inscribir una recuperación de la nacionalidad española es necesario, 
como es obvio, que se pruebe suficientemente que el interesado ha ostentado “de 
iure” y perdido, en un momento anterior, la nacionalidad española.

El artículo 17. 3.º del Código Civil, en su redacción dada por la Ley de 15 de Julio de 
1954, disponía que eran españoles “los nacidos en España de padres extranjeros, si 
éstos hubieren nacido en España y en ella estuvieran domiciliados al tiempo del naci-
miento”. En el presente caso el interesado nació en España en 1970, hijo de padres 
extranjeros puesto que su progenitor era alemán y su madre, nacida en España y origi-
nariamente española, perdió su nacionalidad por razón de su matrimonio con él en 
1966, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del mismo texto legal, estando 
ambos domiciliados en España cuando nació el interesado. En consecuencia está 
justificado que el promotor adquiriese iure soli al nacer la nacionalidad española ya 
que a partir de la Resolución de 25 de abril de 1988 es doctrina constante de la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en una interpretación extensiva del artículo 17-3.º del 
Código Civil, redacción de 1954, que la atribución iure soli de la nacionalidad española 
beneficiaba al nacido en España, bajo la vigencia de la Ley de 15 de julio de 1954, de 
padre o madre también nacido en España y en ella domiciliado al nacer el hijo, esto es, 
aunque tales circunstancias concurran en uno solo de los progenitores. Este criterio se 
confirmó en la redacción del artículo 17 CC a partir de la Ley 51/1982, de 13 de julio, 
manteniéndose en la actualidad, que se decide claramente porque la circunstancia de 
haber nacido también en España se dé en uno solo de los progenitores para que el hijo 
nacido en España sea español iure soli.

IV. Establecida la nacionalidad española de origen del interesado, procede examinar si 
la misma se mantiene o se ha producido la pérdida de la misma, de acuerdo con la 
legislación española aplicable. El interesado nacido el 23 de junio de 1970 alcanzó su 
mayoría de edad el 23 de junio de 1988 y con ella su emancipación, estableciendo el 
artículo 23 del Código Civil entonces vigente, redacción dada por la Ley 51/1982 de 
13 de julio, en su párrafo segundo que “cuando se trate de españoles que ostenten 
desde su menor edad, además una nacionalidad extranjera, sólo perderán la naciona-
lidad española si, una vez emancipados, renunciaren expresamente a ella en cual-
quier momento”, no constando que en el caso del Sr. B. se hubiere producido esa 
renuncia expresa, por lo que no cabe considerar que el mismo haya perdido la nacio-
nalidad española obtenida por su nacimiento en España en 1970, de acuerdo con la 
legislación entonces vigente y por tanto no procede la recuperación de la misma.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, en el sentido de que el interesado si ostentó la nacionalidad española por su 
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nacimiento y que la mantiene ya que no se ha acreditado su pérdida, por lo que no 
procede recuperar la misma.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Barcelona.

III.8 COMPETENCIA EN EXP NACIONALIDAD

III.8.2 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXP. DE NACIONALIDAD 

Resolución de 6 de julio de 2021 (15ª)
III.8.2 Competencia. Declaración nacionalidad 

española con valor de simple presunción

1.º El registro civil competente para tramitar y resolver un expediente para la declara-
ción de la nacionalidad española con valor de simple presunción es el correspondiente 
al domicilio del promotor.

2.º La prueba del domicilio es, como regla general, libre, sin que el valor que se le 
reconoce al padrón municipal a tales efectos sea absoluto.

En el expediente sobre competencia del Registro Civil para la declaración de la nacio-
nalidad española con valor de simple presunción remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, padres del menor, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Zaragoza en fecha 15 de junio de 
2020, don G. -J. D. G. y doña J. V. M., nacidos en Colombia y de nacionalidad colombia-
na, solicitan la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hijo N. D. V., nacido el ….. de 2020 en Z:, al amparo de lo establecido en el art. 
17.1.c) del Código Civil.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal español de nacimiento del 
menor, inscrito en el Registro Civil de Zaragoza; pasaportes colombianos de los proge-
nitores; certificado expedido por el Consulado General de Colombia en B., en el que se 
indica que el menor no se encuentra inscrito en el registro de matrícula consular y 
certificados de empadronamiento en Z. del menor y de sus padres.

2. Solicitado informe a la Comisaría Provincial de Zaragoza de la Dirección General de 
la Policía, a fin de determinar si los promotores residen de forma habitual en dicha 
ciudad, se emite en fecha 25 de junio de 2020, indicándose que, personados en el 
domicilio de los promotores en Z. se indica que, los mismos llegaron a España en 
diciembre y octubre de 2019, respectivamente, y que desde entonces residen en Z. 
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junto a su hijo nacido el ….. de 2020, que dicho domicilio es en régimen de alquiler, 
compartiendo piso con dos adultos y un niño y que, desde que llegaron a España no 
tienen ocupación laboral.

3. Previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 24 de agosto de 
2020 dictado por la encargada del Registro Civil de Zaragoza, se declara la incompe-
tencia de dicho Registro Civil para instruir y resolver el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española del menor, toda vez que la 
estancia de los promotores en la ciudad es meramente provisional y transitoria, no 
pudiendo considerarse que Z. sea su residencia habitual, estable y permanente.

4. Notificada la resolución, los promotores, padres del menor, interponen recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el auto 
impugnado y se declare la competencia del Registro Civil de Zaragoza para conocer de 
la solicitud de nacionalidad española con valor de simple presunción de su hijo, ale-
gando que el hecho de carecer de empleo y permiso de residencia no debería suponer, 
en ningún caso, un obstáculo de cara a justificar su lugar de residencia; que no se ha 
tenido en cuenta que el menor y sus progenitores cuentan con asistencia sanitaria del 
Gobierno de Aragón y que fueron beneficiarios de una ayuda social por parte del 
Centro municipal de servicios sociales San José, acompañando la correspondiente 
documentación acreditativa.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a su estima-
ción en fecha 6 de octubre de 2020 y la encargada del Registro Civil de Zaragoza 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe por el que se mantiene en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y 
las resoluciones 11-4.ª y 12-1.ª de enero y 12-4.ª de diciembre de 2007, 16-6.ª de 
junio y 14-6.ª de octubre de 2008.

II. Los promotores solicitan la declaración con valor de simple presunción de la nacio-
nalidad española del menor, nacido el ….. de 2020 en Z., hijo de progenitores nacidos 
en Colombia y de nacionalidad colombiana, en aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código Civil. La encargada del Registro Civil de Zaragoza dictó auto declarando la 
incompetencia del citado registro por no estar acreditado el domicilio de los interesa-
dos en su demarcación. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III. El motivo de denegación de la solicitud, no estar debidamente acreditado el domici-
lio de la promotora en Z., obedece a la duda reflejada en el auto apelado acerca de si 
el domicilio que consta en el certificado de empadronamiento aportado es real o ha 
sido señalado a los solos efectos de determinar la competencia del Registro Civil de 
Zaragoza. Siendo el domicilio en los expedientes de declaración de la nacionalidad con 
valor de simple presunción determinante de la competencia, deben disiparse las 



M
inisterio de Justicia

◄ 791 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

dudas sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación y 
comprobación que fuesen necesarias.

IV. Hay que recordar en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El 
padrón municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un muni-
cipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo”. Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos 
se expidan tendrán carácter de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carác-
ter se declara y reconoce legalmente para “todos los efectos administrativos”, pero 
sólo para ellos. Por tanto, la certificación del padrón municipal no está contemplada ni 
como prueba exclusiva del domicilio, ni como prueba privilegiada del mismo fuera del 
ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del 
Reglamento del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del 
Código Civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su resi-
dencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que 
se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domici-
lio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de 
prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio 
por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos; así: a) el artí-
culo 336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
municipal o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del 
Registro Civil, por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo 
segundo, de la Ley del Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o proge-
nitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos naciona-
les de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”.

V. En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón munici-
pal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación 
del registro civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia 
habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, 
correspondiendo al encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales la valora-
ción libre de los datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento 
mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, 
carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos 
de residencia -no de mera estancia- respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias 
del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). 
Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumpli-
miento de las obligaciones (cfr. art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los 
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interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el 
hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración 
del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad 
de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI. Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la 
veracidad del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y 
permanencia que lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las 
diligencias que sean necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesa-
do que consta en el certificado de su empadronamiento y, según el resultado, bien 
declarar la falta de competencia para conocer y resolver el expediente si se llega a la 
convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal, bien, en caso afirma-
tivo, continuar la tramitación del expediente con la práctica de las diligencias que 
procedan.

En el presente caso esas diligencias han sido requeridas y practicadas, constando 
informe de la policía municipal de Z. en el que se indica que, personados en el domici-
lio de los promotores en Z. se comprobó por el agente personado la residencia de los 
progenitores y del menor en el citado domicilio, en el que compartía vivienda en régi-
men de alquiler con otros dos adultos y un niño más y que los progenitores llegaron a 
España en diciembre y octubre de 2019, respectivamente, y que desde entonces resi-
den en Z: junto a su hijo nacido el ….. de 2020, y que, desde que llegaron a España no 
tienen ocupación laboral.

VII. En el expediente constan sendos certificados de empadronamiento en Z., de la 
madre desde el 28 de octubre de 2019, del padre desde el 7 de enero de 2020 y del 
menor desde su nacimiento el 15 de enero de 2020, todos empadronados en el domi-
cilio sito en Avda. S. J., ….. de Z.. Se aporta junto con el escrito de recurso justificante 
de la inclusión en el registro del sistema de salud del Gobierno de Aragón del menor y 
de la madre, así como justificante de percepción de ayuda de alimentos por un centro 
municipal de Z.. Asimismo, el menor, del que se solicita se reconozca la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, se encuentra inscrito en el Registro Civil de 
Zaragoza y, si a ello se une que el informe emitido por la policía local no detalla cuán-
tas veces ni en qué circunstancias se acudió al domicilio, resulta que no hay base 
suficiente para considerar, al tiempo de resolución del presente recurso, que dicho 
domicilio no es el que corresponde realmente a los promotores.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 6 de julio de 2021 (24ª)
III.8.2 Competencia del registro civil en inscripción de 

nacimiento y opción a la nacionalidad

La competencia para la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
cuando el interesado ha nacido en el extranjero corresponde al Registro Civil Central y 
solo es competente el registro civil municipal donde se haya tramitado un expediente 
de nacionalidad por residencia si la declaración de la opción se produce antes de la 
inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la nacionalidad española 
por residencia del extranjero naturalizado, circunstancias que no producen en el pre-
sente caso.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil de Haro (La Rioja).

HECHOS

1. Con fecha 24 de enero de 2018, don B. A., nacido el 12 de agosto de 1998 en M. B. 
(Pakistán), de nacionalidad paquistaní, hijo de don A. A. B. (A. A.), nacido el 4 de enero 
de 1972 en M. B. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia y de 
doña F. K., de nacionalidad paquistaní, presenta en el Registro Civil de Haro (La Rioja), 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: permiso de residencia de larga duración; certificado de 
nacimiento del interesado inscrito en el Registro Civil de Pakistán, traducido y legaliza-
do; certificado de convivencia del interesado y de su progenitor en el Ayuntamiento de 
Ojacastro (La Rioja); documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento del progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 2 de noviembre de 2017 y certificado de 
empadronamiento del interesado en el Ayuntamiento de Ezcaray (La Rioja).

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 3 de septiembre 
de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil de Haro, se deniega la inscripción 
de nacimiento y la de la opción efectuada por el interesado, sin perjuicio de que pueda 
solicitar la nacionalidad española por residencia y al derecho que le asiste de solicitar 
la inscripción de su nacimiento al amparo de lo previsto en el artículo 15 LRC, sin pre-
juzgar la nacionalidad española, por afectar al estado civil de un español, toda vez que 
en la fecha en la que su padre adquiere la nacionalidad española por residencia, el 
interesado ya era mayor de edad, por lo que no ha estado sujeto a la patria potestad de 
un español.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que era menor de edad cuando su padre solicitó la 
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nacionalidad española por residencia y que considera que la fecha que debe tenerse 
en cuenta es la de la solicitud de nacionalidad, ya que no debiera computarse el 
tiempo de demora en la resolución del expediente, por lo que considera que cumple 
los requisitos legales exigibles para optar a la nacionalidad española.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 11 de agosto de 2020, la 
encargada del Registro Civil de Haro remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16.4 de la Ley del Registro Civil (LRC) y la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de febrero de 2006 sobre 
competencia de los registros civiles municipales en materia de adquisición de naciona-
lidad española y adopciones internacionales.

II. El interesado, mayor de edad, nacido el 12 de agosto de 1998 en Pakistán presenta 
en el Registro Civil de Haro solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil, alegando haber estado sujeto a la patria potestad de su padre, nacido en 1972 
en Pakistán que adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 2 de 
noviembre de 2017, fecha de cumplimiento de los requisitos establecidos en el artícu-
lo 23 del Código Civil por comparecencia ante el encargado del Registro Civil de 
Logroño. La encargada del Registro Civil de Haro, dicta auto por el que desestima la 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, por no 
haber estado sujeto durante su minoría de edad a la patria potestad de un español. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presen-
te expediente.

III. Antes de entrar a conocer del fondo del asunto, surge un problema previo, ya que se 
plantea la cuestión de determinar la competencia del Registro Civil de Haro para cono-
cer de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado.

IV. El párrafo cuarto del artículo 16 LRC permite que el extranjero que adquiere la 
nacionalidad española, incluso habiendo nacido en el extranjero, pueda solicitar en el 
momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obedien-
cia a la Constitución y a las leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el 
registro civil municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral. Como señala la directriz cuarta de la Instrucción arriba 
citada de la DGRN de 28 de febrero de 2006, este apartado es aplicable, básicamen-
te, a los supuestos de adquisición de nacionalidad española por residencia. Pero que-
darían, en principio, fuera del ámbito del artículo 16.4 LRC los supuestos de recupera-
ción y conservación de la nacionalidad española, así como los de adquisición de la 
misma por carta de naturaleza y por opción. No obstante, la propia Instrucción precisa 
que se entienden incluidas en la ampliación competencial de los registros municipales 
llevada a cabo por la Ley 24/2005 aquellas opciones de menores nacidos en el 
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extranjero que trajeran causa directa de expedientes de nacionalidad resueltos favora-
blemente, en tanto que la concesión de la nacionalidad española por residencia a un 
ciudadano hasta ese momento extranjero abre directamente la posibilidad de que el 
mismo formule la opción a la nacionalidad española en nombre de sus hijos menores 
de 14 años o incapacitados o, asistiendo a sus hijos mayores de 14 años y sujetos a su 
patria potestad.

Ahora bien, esta ampliación de la competencia a favor del registro civil municipal que 
haya tramitado el previo expediente registral de adquisición de la nacionalidad espa-
ñola por residencia respecto de la opción a la nacionalidad española por razón de 
patria potestad debe mantenerse mientras subsista la propia competencia del registro 
civil en que se ha instruido el expediente de nacionalidad por residencia, esto es, 
hasta la inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la nacionalidad 
española del extranjero naturalizado, por lo que la competencia del registro civil muni-
cipal, en cuanto a inscripción de la opción, se condiciona a que se formule la corres-
pondiente declaración de opción (cfr. art. 20 n.º 2 C.C.) durante el periodo de los 180 
días siguientes a la notificación de la concesión de la nacionalidad española en que se 
ha de formalizar la renuncia a la nacionalidad anterior, en su caso, y la promesa o 
juramento exigidos por la ley (cfr. art. 23 C.c. y 224 R.R.C.). Pues bien, en este caso la 
comparecencia del padre para cumplir los requisitos establecidos en el artículo 23 CC 
se produce en fecha 2 de noviembre de 2017 ante el Registro Civil de Logroño, practi-
cándose la inscripción definitiva de nacimiento y adquisición de nacionalidad el 6 de 
noviembre de 2017 en el Registro Civil de Logroño, mientras que la solicitud de opción 
a la nacionalidad española del interesado se solicita en el Registro Civil de Haro en 
fecha 24 de enero de 2018, por lo que la competencia para la inscripción de nacimien-
to solicitada y la opción a la nacionalidad española corresponde al Registro Civil 
Central, debiendo el encargado del registro civil correspondiente al lugar del domicilio 
del optante proceder a recibir la declaración de opción y documentarla en los términos 
de los artículos 226 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede dejar sin efecto el auto apelado y retrotraer las 
actuaciones al momento de presentación de la solicitud, a fin de que, una vez docu-
mentada en los términos de los artículos 226 y siguientes del Reglamento del Registro 
Civil, se remitan las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Haro (La Rioja).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (18ª)
III.8.2 Competencia del Registro en expediente de declaración de nacionalidad

El encargado puede y debe declararse incompetente para la inscripción de nacimiento 
instada cuando llegue a la convicción de que la persona que promueve el expediente 
no reside en el ámbito de la demarcación territorial del Registro, cuya competencia 
depende del domicilio del promotor. En el caso presente, vista la documentación apor-
tada, procede declarar la competencia del Registro de Zaragoza para dictar la resolu-
ción que en derecho proceda en relación con la solicitud de declaración con valor de 
simple presunción de la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Zaragoza con fecha 22 de julio de 
2020, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, C. -A. A. H., nacido en B. 
(Colombia) el 17 de diciembre de 1991 y Y. -K. H. M., nacida en la misma localidad el 4 
de febrero de 1996, ambos de nacionalidad colombiana, solicitaban la declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija I. A. H., nacida en 
Z. el ….. de 2020 e inscrita en ese Registro Civil. En la comparecencia declaran que 
viven en España desde mayo de 2019, primero en Z. y luego en C. H. (Zaragoza), que 
ninguno tiene trabajo estable, viven de las ayudas municipales, sociales y del dinero 
que les envían sus familiares de Colombia.

Adjuntaban la siguiente documentación: inscripción literal española de nacimiento de 
la menor, documento expedido por el Consulado General de Colombia en Barcelona, 
recogiendo la legislación de dicho país que atribuye la nacionalidad a los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieran nacido en el extranjero y luego se domicilia-
ren en territorio colombiano o se registraren en una oficina consular de la República y 
que en ese Consulado no se ha realizado ninguna inscripción del menor, documento 
de empadronamiento en C. H., los promotores desde el 5 de noviembre de 2019 pro-
cedentes de Z., contrato de arrendamiento de la vivienda que declaran como domicilio 
sito en la C/ ….., 15 de la localidad, documento de empadronamiento en Z. de los pro-
motores desde el 31 de mayo de 2019, contrato de arrendamiento de la vivienda, 
relación de los envíos de dinero recibidos por los interesados procedentes de la Sra. D. 
H. y de C. M. y pasaportes colombianos de los progenitores, ambos expedidos en 
Colombia el 4 de marzo de 2019 y con sello de entrada en el aeropuerto de M. el 21 
del mismo mes.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020 el ministerio fiscal emite informe favorable a las 
pretensiones de los promotores. Con fecha 21 de septiembre siguiente el encargado 
del registro civil dicta providencia por la que acuerda solicitar informe a la guardia civil 
sobre la estabilidad y permanencia del domicilio y residencia de los promotores en C. 
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H.. Con fecha 22 de octubre siguiente, la Comandancia de Zaragoza informa que per-
sonados los agentes en el domicilio facilitado no se encontraban allí, siendo localiza-
dos en otro domicilio de la misma localidad, en la C/....., en el que residen en régimen 
de alquiler, no acreditan medios de vida y que el interesado trabaja esporádicamente 
como pintor.

3. Con fecha 22 de noviembre de 2020, el ministerio fiscal emite nuevo informe en el 
sentido de que el Registro Civil de Zaragoza no es competente para resolver sobre la 
petición de nacionalidad con valor de simple presunción del menor, ya que no se 
puede concluir que el domicilio facilitado sea la residencia habitual atendiendo a que 
para ello es necesario que sea estable y permanente.

La encargada del registro civil dicta auto de fecha 30 de diciembre de 2020, en el que 
con base en los artículos 335 y 342 del Reglamento del Registro Civil estima que C. H. 
no puede considerarse la residencia habitual de los promotores del expediente, ya que 
no fueron localizados en el domicilio facilitado y del que habían presentado contrato 
de arrendamiento, sino en otro del que no aporta contrato de alquiler, tampoco acredi-
tan medios de vida salvo trabajos esporádicos y ayudas de las que no aportan acredi-
tación, además no tienen permiso de residencia en España ni acreditan haber iniciado 
procedimiento alguno para obtenerla, por lo que ha de concluirse que la estancia de 
los promotores en la ciudad es meramente provisional y transitoria, no pudiendo consi-
derar la localidad de empadronamiento como residencia habitual, permanente y 
continua.

4. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que muestran su desacuerdo con el 
motivo de la inadmisión de su solicitud, manifestando que tuvieron que cambiar de 
domicilio por la venta de la vivienda anterior, que el traslado se produjo el 1 de octubre 
de 2020, que fue comunicado telefónicamente al registro civil, ya que por razones 
sanitarias no podía acudir presencialmente, añadiendo que mostraron al agente de la 
guardia civil el documento oficial relativo a las ayudas sociales que perciben, el contra-
to de alquiler y también el nuevo empadronamiento, reiterando la solicitud de naciona-
lidad española con valor de simple presunción para su hija.

Se adjunta como documentación: contrato de arrendamiento de la vivienda de la C/ 
….. de la localidad de C. H., documento de empadronamiento en el nuevo domicilio, 
solicitud de homologación de título de educación superior obtenido en Colombia por el 
español de la promotora, de fecha 10 de octubre de 2019, informe del asistente social 
del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva relativa a que los promotores solicitaron ayuda 
en especie, que se les facilita mensualmente alimentos no perecederos y de higiene 
personal, que se amplió a alimentación e higiene infantil a partir del nacimiento del 
menor, añadiendo que los interesados se encuentran en situación irregular.

6. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe con fecha 2 de marzo de 
2021, en el que pone de manifiesto que los promotores no han acreditado tener medio 
de vida estable, tampoco han acreditado la presentación de la documentación dirigida 
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a la legalización de su situación administrativa y laboral y no obtienen más recursos 
que los derivados de algún trabajo ocasional y de las ayudas que reciben de los servi-
cios sociales. La encargada del registro civil remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, ratificándo-
se en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones, entre otras, 11-2.ª de abril de 2002, 13-5.ª, 14-1.ª, 26-5.ª y 27-1.ª y 2.ª 
de enero, 13-3.ª y 4.ª y 16-4.ª de febrero y 10-3.ª, 13-1.ª de marzo, 7-2.ª y 19-3.ª de 
abril, 17-1.ª, 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 22-2.ª de marzo y 7-2.ª de 
diciembre de 2005; 29-2.ª de mayo y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de enero, 16-1.ª 
de abril y 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 2008; 
27-4.ª de enero de 2009; 16-4.ª de septiembre y 18-3.ª de noviembre de 2010; 26-20.ª 
de septiembre de 2011 y 3-98.ª de enero de 2014.

II. Se pretende por medio de este expediente la declaración con valor de simple pre-
sunción de la nacionalidad española de origen de una menor nacida en España en ….. 
de 2020 hija de padres colombianos. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de 
padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacio-
nalidad (art. 17.1c del Código Civil). La encargada del registro civil, sin entrar en el 
fondo del asunto, inadmite la petición al considerar que dicho Registro no es compe-
tente para conocer de la misma puesto que el domicilio en la localidad de Cuarte de 
Huerva, correspondiente a la demarcación territorial del Registro Civil de Zaragoza no 
corresponde con su residencia habitual y permanente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC) y en este caso, se plantean dudas respecto 
del domicilio de los promotores. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación 
del Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra 
definido en el artículo 40 CC, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales 
es el de su residencia habitual” esto es, el lugar en que la persona vive con cierta 
permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual 
constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial 
exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias 
acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el ámbito del 
Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 n.º 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testi-
fical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del mismo reglamento, por su parte, a los 
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efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el 
domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibi-
ción de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su defecto, por certi-
ficación del padrón municipal”.

Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio su propia competencia (cfr. 
arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación 
registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el 
registro civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la 
citada inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la 
documentación obrante en el expediente, cabe considerar que no concurren circuns-
tancias que impidan considerar el domicilio de los interesados como permanente y 
residencia habitual, conviven en un domicilio de la localidad que facilitaron, donde son 
localizados por el agente de la autoridad, reciben ayuda del Ayuntamiento de la misma, 
no hay otro domicilio que pueda considerarse como posible residencia. Por todo lo 
anterior resulta procedente dejar sin efecto el auto de inadmisión impugnado, retrotra-
yendo las actuaciones al momento de la solicitud para que se realicen las diligencias 
que se consideren oportunas y, previo informe del ministerio fiscal, el encargado del 
registro civil dicte nueva resolución sobre la petición de nacionalidad con valor de 
simple presunción para la menor, I. A. H., en el sentido que en derecho proceda.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, retrotrayendo las actuaciones al momento de la solicitud para que se realicen 
las diligencias que se consideren oportunas y, previo informe del ministerio fiscal, el 
encargado del registro civil dicte nueva resolución sobre la petición de nacionalidad 
con valor de simple presunción para la menor, I. A. H., en el sentido que en derecho 
proceda.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Zaragoza.

III.8.3 EXP. DE NACIONALIDAD-ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN-ART 27 LRC

Resolución de 6 de julio de 2021 (20ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.
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2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 31 de mayo de 2013, don L. M. S. -S. (L. Z.), solicita en el Registro Civil de 
Las Palmas de Gran Canaria, se practique la inscripción de su nacimiento fuera de 
plazo en el Registro Civil Central, constando como antecedente que, por auto de fecha 
24 de abril de 2008 dictado por la encargada del Registro Civil de Córdoba se declaró 
la nacionalidad española con valor de simple presunción del promotor, en virtud de la 
consolidación establecida en el artículo 18 del Código Civil, ordenando se practicase la 
correspondiente inscripción de nacimiento. Posteriormente, por resolución registral de 
13 de marzo de 2012 dictada por la encargada del Registro Civil de Córdoba se acuer-
da la cancelación total de la inscripción de nacimiento del interesado por causa de 
ineficacia del acto.

Se aporta, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; volante 
de empadronamiento en P. G. C.; pasaporte marroquí del interesado, en el que se 
identifica como L. Z., nacido en 1975 en L.; libro de familia, serie A- n.º ….. del Gobierno 
General del Sáhara, en el que no constan los hijos números 10 y 11, y como hijo 13 
consta L. M. S. -S., nacido el 2 de septiembre de 1974 en A.; certificados expedidos por 
la Unidad Central de Documentación de Españoles de la Dirección General de la Policía 
y de la Guardia Civil, en relación con los documentos saharauis C-….. y C-….. a nombres 
de M. S. S. A., nacido el 17 de marzo de 1919 en D. (Sáhara Occidental) y M. B. L., 
nacida en H. (Sáhara Occidental) en 1930; recibo MINURSO n.º ….. a nombre de L. M. 
S. S., nacido en 1974 en A.; recibo MINURSO n.º ….. a nombre de M. S. S. E., nacido en 
1919 en D (Sáhara Occidental); recibo MINURSO n.º ….. a nombre de M. B. L., nacida 
en 1930 en H. (Sáhara Occidental); tarjeta de afiliación a la seguridad social n.º ….. a 
nombre de M. S. S. H., en la que consta como hijo L. M. S., nacido el 2 de septiembre 
de 1974; certificados de nacimiento inscritos en el Juzgado Cheránico de Aaiún, a 
nombres de M. B. L. A., nacida el 20 de mayo de 1930 en A. y M. S. S. H., nacido el 17 
de marzo de 1919 en D. (Sáhara Occidental); certificado marroquí de matrimonio for-
malizado el 10 de enero de 2009 en Marruecos entre el interesado, identificado como 
L. Z., nacido en 1975, con doña M. Q., nacida el 9 de noviembre de 1980 en A. y certi-
ficado de concordancia de nombres expedido por el Reino de Marruecos, entre L. u. M. 
S. u. S., nacido en A. el 2 de septiembre de 1974 y L. Z., nacido en 1975 en L.
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2. Tramitado el expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro 
Civil de Las Palmas de Gran Canaria, se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Central, por ser competente para conocer y resolver del mismo.

3. Remitidas las actuaciones al ministerio fiscal, emite informe con fecha 2 de noviem-
bre de 2017 en el que se indica que no procede la inscripción de nacimiento solicitada 
por el interesado, al existir dudas en cuanto a la identidad del solicitante, así como al 
lugar y fecha de su nacimiento, pues aporta libro de familia en el que consta como hijo 
13 con el nombre de L. M. S. S., nacido el 2 de septiembre de 1974, al igual que en el 
recibo MINURSO y, por otro lado, aporta acta de su matrimonio marroquí en el que 
consta como L. Z., nacido en 1975, con nacionalidad marroquí al igual que su pasapor-
te, por lo que no hay concordancia alguna entre dicha identidad y la que figura en los 
documentos saharauis, por lo que, al no haber ocurrido el nacimiento en España, no 
procede la inscripción pretendida, sin perjuicio de la anotación conforme al art. 340 
RRC del auto de fecha 24 de abril de 2008 de declaración de la nacionalidad españo-
la. Asimismo, se interesa en el informe que se inicie expediente para declarar que al 
promotor no le corresponde la nacionalidad española, así como para la cancelación de 
la anotación referente a la nacionalidad española del interesado, por no ser de aplica-
ción en este supuesto el artículo 18 del Código Civil, y que se anote la iniciación del 
expediente de cancelación.

4. Por auto de fecha 23 de febrero de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se ordena se practique en el libro de nacimientos correspondiente a la sección 
primera de dicho registro, el relativo a L. S. B., varón, nacido el 2 de septiembre de 
1974 en A (Sáhara Occidental), hijo de M. -S. S. H. y de M. B. L., cuyo matrimonio se 
formalizó el 9 de marzo de 1949 en A. (Sáhara Occidental), indicándose en el razona-
miento jurídico segundo que, en cuanto a la solicitud del representante del ministerio 
fiscal de que se inicie nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción 
que al nacido no le corresponde la nacionalidad española por no concurrir los requisi-
tos legales exigidos, no ha lugar por cuanto que el Registro Civil Central es incompeten-
te para lo solicitado, siendo de competencia del registro civil del domicilio del interesa-
do conforme a lo establecido en el artículo 335 RRC.

5. Notificada la resolución, el ministerio fiscal interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto impugnado y se acuerde 
que no procede la inscripción de nacimiento solicitada, toda vez que existen dudas 
respecto a la identidad del promotor, filiación, lugar y fecha de su nacimiento, toda vez 
que aporta libro de familia en el que consta como hijo 13 con el nombre de L. M. S. S., 
nacido el 2 de septiembre de 1974, al igual que en el recibo MINURSO y, por otro lado, 
aporta acta de su matrimonio marroquí en el que consta como L. Z., nacido en 1975, 
con nacionalidad marroquí al igual que su pasaporte, por lo que no hay concordancia 
alguna entre dicha identidad y la que figura en los documentos saharauis. Asimismo, 
aporta documentación que dice corresponder a sus padres, si bien no ha llegado a 
determinarse la filiación paterno-materna con respecto a ellos y, por otra parte, la 
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información testifical no ofrece aclaraciones en cuanto al lugar y fecha de nacimiento 
del interesado, indicándose que comparece un hermano del solicitante, que se identi-
fica como M. A. S. B., declarando que son nueve hermanos, lo que entra en contradic-
ción con la tarjeta de familia numerosa y el libro de familia en el que constan trece 
hermanos. Asimismo, se solicita se acuerde la iniciación de nuevo expediente para 
declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con valor de 
simple presunción y, en consecuencia, posterior expediente de cancelación del auto 
de fecha 24 de abril de 2008 dictado por el Registro Civil de Córdoba, por cuanto no 
rige en el registro civil el principio de cosa juzgada.

6. Notificado el interesado del recurso interpuesto por el ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Córdoba, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue decla-
rada por dicho registro civil por consolidación por auto de 24 de abril de 2008. Por 
auto de 23 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Central acuerda la 
práctica de la inscripción de nacimiento del interesado en el libro correspondiente a la 
sección primera de dicho registro civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
ministerio fiscal, que es el objeto del presente expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto.
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IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, la inscripción afecta a un ciudadano que se identifica con pasaporte 
marroquí como L. Z., nacido en 1975 en L., no constando en el expediente certificado 
de nacimiento del solicitante. Aporta libro de familia del Gobierno General del Sáhara, 
serie A- n.º ….., a nombre de M. S. u. S. u. H. y M. m. B. u. L., encontrándose manipula-
dos los años de nacimiento de los presuntos progenitores y en el que como hijo 13 
consta L. M. S. -S., nacido el 2 de septiembre de 1974 en A., inscrito en el Registro Civil 
de Aaiún, libro 1.º, página 15852, Tomo LXXX, indicándose que en el citado libro de 
familia consta que el hijo 9 nació el 15 de julio de 1971 en Aaiún y el hijo 12 el día 6 de 
marzo de 1972 en Aaiún, no constando las páginas correspondientes a los hijos núme-
ros 10 y 11.

Por otra parte, la información testifical no aporta datos acerca del lugar y fecha de 
nacimiento del interesado, constando entre los testigos la comparecencia de don M. A. 
S. B., nacido el 20 de enero de 1968, que indica ser el hermano mayor del promotor, 
afirmando que son 9 hermanos en total, 5 varones y 4 mujeres, nacidos todos en el 
Sáhara, testimonio que se contradice con la información que consta en el libro de 
familia del Gobierno General del Sáhara y que ha servido de base para efectuar la 
inscripción de nacimiento del promotor, en el que constan inscritos 12 hijos, ya que no 
figuran los hijos 9 y 10. De lo aquí expuesto se constata que existen dudas respecto de 
la identidad del solicitante, que no han sido solventadas con la documentación aporta-
da al expediente ni con la información testifical.

Por ello, la documentación aportada en prueba del nacimiento no acredita las circuns-
tancias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

V. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del ministerio fiscal al regis-
tro civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que 
al interesado no le corresponde la nacionalidad española, es un principio básico de la 
legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor 
concordancia posible entre el registro civil y la realidad extrarregistral.

En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
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posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministe-
rio público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a 
los interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.

La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la LRC, y a salvo las 
excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las inscripciones solo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en con-
gruencia con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 
145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del RRC establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectifica-
das y canceladas en virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexacti-
tud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes lega-
les, como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Por todo ello, 
en aras del principio de concordancia entre el registro civil y la realidad, el ministerio 
fiscal puede promover de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la naciona-
lidad española del interesado, debiendo anotarse también marginalmente la existen-
cia de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 
1.º LRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto por el ministerio 
fiscal y revocar el auto impugnado, declarando que no procede la inscripción de naci-
miento fuera de plazo por falta de acreditación de datos esenciales para practicarla, 
instando se practique anotación soporte de nacimiento, anotación de nacionalidad 
con valor de simple presunción y anotación de existencia de un procedimiento en 
curso a instancia del ministerio fiscal.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (28ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del encar-
gado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por auto de fecha 10 de julio de 2008 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Villena (Alicante), se acuerda declarar la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción a don D. A. A., nacido el 13 de febrero de 1970 en A. (Argelia), de 
acuerdo con el permiso de residencia temporal y el pasaporte argelino aportado al 
expediente, en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.d) del Código Civil.

Aporta, entre otros, la siguiente documentación: permiso de residencia temporal; 
pasaporte argelino; certificados expedidos por la Delegación Saharaui para la 
Comunidad Valencia: de residencia en los campamentos de refugiados saharauis 
desde el año 1976, de nacionalidad saharaui y de concordancia de nombres; certifica-
do de paternidad expedido por la República Árabe Saharaui Democrática; certificado 
negativo de inscripción del nacimiento del interesado en los Libros Cheránicos y recibo 
MINURSO ….. a nombre de D. A. A., nacido en 1969 en T. (Sáhara Occidental).

2. Iniciado y tramitado expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo del 
interesado en el Registro Civil de Villena, se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Central.

3. Con fecha 27 de mayo de 2010, el ministerio fiscal interesa se oficie a la Unidad de 
Documentación de Españoles de la Dirección General de la Policía, para que informe 
sobre los antecedentes que consten del documento saharaui n.º ….., expedido a 
nombre de D. A. A. nacido el 13 de febrero de 1970, al que se hace referencia en el 
certificado de concordancia de nombres expedido por la Delegación Saharaui para la 
Comunidad Valenciana, aportado al expediente. Con fecha 12 de julio de 2010 se 
recibe oficio de la citada Unidad, en el que se indica que, comprobados los archivos 
saharauis, no hay constancia del citado documento.

En base a la información recibida, se emite informe por el ministerio fiscal en fecha 28 
de enero de 2011, en el que se indica que no procede la inscripción de nacimiento 
pretendida, al no haber quedado acreditada la identidad del promotor, interesando se 
inicie nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción que al solicitante 
no le corresponde la nacionalidad española y la cancelación, en su caso, del asiento 
practicado.

4. El encargado del Registro Civil Central dicta auto en fecha 10 de febrero de 2011 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada por el interesado, al exis-
tir dudas razonables de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la 
ley española, no habiendo quedado suficientemente acreditada la identidad del 
promotor.
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5. Notificada la resolución el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se acuerde practicar definitivamente la inscripción de 
su nacimiento con marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Aporta la siguiente documentación: certificados expedidos por la República Árabe 
Saharaui Democrática: de nacimiento, de paternidad y de subsanación; permiso de 
residencia; recibo MINURSO n.º ….. y documento de identidad bilingüe, con número 
ilegible, a nombre de A. M. L., nacida en 1946 en T.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 17 de mayo de 2019, y el encargado del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Villena se declaró la naciona-
lidad española con valor de simple presunción del interesado, por aplicación del artí-
culo 17.1.d) del Código Civil. Solicitada la inscripción de nacimiento del interesado en 
el Registro Civil Central, previa instrucción del correspondiente expediente gubernativo 
por el Registro Civil de Villena e informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto del 
encargado del Registro Civil Central se acordó desestimar la inscripción de nacimiento 
solicitada por el promotor, al existir dudas razonables de la realidad del hecho inscrito 
y de su legalidad conforme a la ley española, no habiendo quedado suficientemente 
acreditada la identidad del solicitante. Contra este auto se interpuso el recurso ahora 
examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
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Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, como así se ha efectuado, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio 
fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del 
domicilio, de la necesidad de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la 
cancelación de los asientos practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también 
marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al conte-
nido del asiento (art. 38. 1.º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso la inscripción interesada afecta a un ciudadano identificado con pasapor-
te argelino y tarjeta de permiso de residencia temporal como D. A. A., nacido el 13 de 
febrero de 1970 en A. (Argelia); en el recibo MINURSO n.º 1….. se indica que D. A. A., 
nació en 1969 en T. (Sáhara Occidental) y en la hoja declaratoria de datos del interesa-
do para efectuar la inscripción, éste manifestó que nació el 13 de febrero de 1970 en 
A. (Sáhara Occidental). Por otra parte, la Delegación Saharaui para la Comunidad 
Valenciana indica que el promotor es poseedor de documento saharaui n.º ….., y solici-
tada información a la Unidad de Documentación de Españoles de la Dirección General 
de la Policía, se informa que no les consta en dicha Unidad el citado documento.

Asimismo, para establecer la concordancia en los documentos aportados, se aporta 
un certificado de subsanación expedido por la Delegación Saharaui para la Comunidad 
Valenciana que no ofrece garantías análogas a las exigidas por la legislación española 
para la inscripción, al no estar debidamente establecidos los órganos del Registro Civil 
en base a un ordenamiento jurídico estatal reconocido internacionalmente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (42ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
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simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Balmaseda (Guipúzcoa), doña 
M. M. F. A. S., nacida el 25 de enero de 1967 en O. (Argelia), de acuerdo con el permiso 
de residencia aportado al expediente, solicita la declaración de la nacionalidad espa-
ñola de origen con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 9 de abril de 
2015 dictado por la encargada del Registro Civil de Balmaseda se declara la naciona-
lidad española de origen de la interesada con valor de simple presunción, al reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 17.1.c) del Código Civil.

Aporta, entre otros, la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Zalla (Vizcaya); permiso de residencia de larga duración; pasaporte 
argelino; certificado de nacimiento expedido por la República Árabe Saharaui 
Democrática, en el que consta que la interesada nació el 23 de enero de 1967 en 
Orán; libro de familia serie A número 14543 del Gobierno General del Sáhara, en el 
que como hija cuarta consta M. M. M. F. u. A. S., nacida en T. (Sáhara Occidental) el 4 
de agosto de 1967 y recibo MINURSO número ….. a nombre de M. M. F. A. S., nacida en 
1967 en T.

2. Con fecha 18 de junio de 2015, la interesada solicita la inscripción de su nacimiento 
fuera de plazo, acordándose la incoación de expediente gubernativo por providencia 
del Registro Civil de Balmaseda. Instruido el expediente, se remiten las actuaciones al 
Registro Civil Central, por ser competente para conocer y resolver la inscripción de 
nacimiento solicitada.

3. Previo informe del ministerio fiscal desfavorable a la inscripción de nacimiento soli-
citada por la promotora, por auto de fecha 19 de marzo de 2018 dictado por la encar-
gada del Registro Civil Central, se ordena se practique en el libro de nacimientos 
correspondiente a la sección primera de dicho registro, el relativo a M. M. -F. A. S-., 
mujer, nacida el 4 de agosto de 1967 en T. (Sáhara Occidental), siendo el nombre de 
los padres a efectos identificativos, M. -F. A. -S. A. y F. M. B.

4. Notificada la resolución, el ministerio fiscal interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto impugnado y se acuerde 
que no procede la inscripción de nacimiento solicitada, toda vez que no ha quedado 
acreditada la filiación e identidad de la no inscrita, así como el lugar y fecha de su 
nacimiento, estimando que no es posible la inscripción de unos hechos de los que la 
inscripción de nacimiento da fe, interesando se acuerde la incoación de nuevo expe-
diente para declarar que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española 
con valor de simple presunción y, en consecuencia, expediente de cancelación de la 
anotación del auto dictado por el Registro Civil de Balmaseda, por cuanto que no rige 
en el registro civil el principio de cosa juzgada.

5. Notificada la interesada formula alegaciones oponiéndose al recurso interpuesto 
por el ministerio fiscal y la encargada del Registro Civil Central se ratifica en el auto 
dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. La promotora, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Balmaseda, 
solicitó la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue 
declarada por dicho registro civil por auto de 9 de abril de 2015, por considerar que la 
promotora reunía los requisitos establecidos en el artículo 17.1.c) del Código Civil. Por 
auto de 19 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Central acuerda la prác-
tica de la inscripción de nacimiento de la interesada en el libro correspondiente a la 
sección primera de dicho registro civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
ministerio fiscal, que es el objeto del presente expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 810 ►

III NACIONALIDAD

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto.

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, la inscripción afecta a una ciudadana que se identifica con permiso de 
residencia de larga duración, pasaporte argelino y certificado de nacimiento expedido 
por la República Árabe Saharaui Democrática, en los que consta como M. M. -F. A. S., 
nacida el 23 de enero de 1967 en O.; en el libro de familia serie A número ….. del 
Gobierno General del Sáhara, consta como hija cuarta como M. M. M. F. u. A. S., nacida 
en T. (Sáhara Occidental) el 4 de agosto de 1967 y en el recibo MINURSO número ….. 
consta como M. M. F. A. S., nacida en 1967 en T.

Asimismo, para intentar la correspondencia entre los documentos incorporados al 
expediente, se aporta un certificado de subsanación expedido por la República Árabe 
Saharaui Democrática, que no ofrece garantías análogas a las exigidas por la legisla-
ción española para la inscripción, al no estar establecidos los órganos del Registro Civil 
en base a un ordenamiento jurídico estatal reconocido internacionalmente y, por otra 
parte, la prueba testifical que consta en el expediente no aclara la filiación de la intere-
sada, así, uno de los testigos nació en septiembre de 1972 y declara que le consta que 
el nacimiento de la interesada se produjo el 23 de enero de 1967 en O. y el otro testigo 
nacido en 1950 declara que conoce a la interesada desde siempre porque son familia, 
sin indicar el vínculo de parentesco que les une. De lo aquí expuesto se constata que 
existen dudas respecto de la identidad de la solicitante, que no han sido solventadas 
por el certificado de concordancia de nombres aportado.

Por ello, la documentación aportada en prueba del nacimiento no acredita las circuns-
tancias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

V. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del ministerio fiscal al regis-
tro civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que 
a la interesada no le corresponde la nacionalidad española, es un principio básico de 
la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la 
mayor concordancia posible entre el registro civil y la realidad extrarregistral.
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En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministe-
rio público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a 
los interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.

La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la LRC, y a salvo las 
excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las inscripciones solo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en con-
gruencia con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 
145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del RRC establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectifica-
das y canceladas en virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexacti-
tud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes lega-
les, como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Por todo ello, 
en aras del principio de concordancia entre el registro civil y la realidad, el ministerio 
fiscal puede promover de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la naciona-
lidad española de la interesada, debiendo anotarse también marginalmente la existen-
cia de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 
1.º LRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto por el ministerio 
fiscal y revocar el auto impugnado, declarando que no procede la inscripción de naci-
miento fuera de plazo por falta de acreditación de datos esenciales para practicarla, 
instando se practique anotación soporte de nacimiento, anotación de nacionalidad 
con valor de simple presunción y anotación de existencia de un procedimiento en 
curso a instancia del ministerio fiscal.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (44ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.
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2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción, no ostentando el promotor la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, actuando a 
través de representación, contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 28 de febrero de 2012, don S. J. L., nacido el 1 de enero de 1966 en M. 
(Sáhara Occidental) solicitó en el Registro Civil Central la inscripción de su nacimiento 
fuera de plazo. Constan como antecedentes que, por auto dictado por la encargada del 
Registro Civil de Córdoba de fecha 28 de marzo de 2008 se declaró al interesado la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción por consolidación, 
siendo inscrito el nacimiento del promotor en el Registro Civil de Córdoba.

Posteriormente, por escrito que tuvo entrada en el Registro Civil de Córdoba en fecha 
27 de enero de 2012, el representante legal del interesado se personó en el expedien-
te, interesando se cancelara la inscripción del nacimiento del interesado practicada en 
el Registro Civil de Córdoba, ya que la competencia correspondía al Registro Civil 
Central.

Por providencia de fecha 5 de agosto de 2013 dictada por el Registro Civil Central se 
requirió del Registro Civil de Córdoba el inicio de expediente gubernativo de cancela-
ción de la inscripción indebidamente practicada. El ministerio fiscal adscrito al Registro 
Civil de Córdoba emitió informe en fecha 20 de octubre de 2014 interesando se decla-
re que al interesado no le correspondía la nacionalidad española y que se cancele la 
inscripción practicada.

Incoado expediente gubernativo a instancias del ministerio fiscal, por auto de fecha 11 
de diciembre de 2015 dictado por la encargada del Registro Civil de Córdoba se decla-
ra que al interesado no le corresponde la nacionalidad española por consolidación, y 
que procede la cancelación de la inscripción de su nacimiento, practicada en la sec-
ción 1.ª, tomo 282, página 83 del Registro Civil de Córdoba. Posteriormente se dicta 
otro auto en fecha 15 de enero de 2016 por la encargada del Registro Civil de Córdoba 
por el que se declara de nuevo que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española por consolidación y que procede la cancelación de la inscripción de su naci-
miento practicada en dicho registro civil, cancelación que fue practicada el 29 de 
diciembre de 2016.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 22 de febrero de 2018, en 
el que se indica que no procede la inscripción de nacimiento solicitada por el interesa-
do, dado que por auto dictado por el Registro Civil de Córdoba se ha declarado que al 
promotor no le corresponde la nacionalidad española y se acordó la cancelación de su 
inscripción de nacimiento, por auto de fecha 14 de marzo de 2018 dictado por la 
encargada del Registro Civil Central se acuerda denegar la inscripción de nacimiento 
del interesado, acordando la práctica de anotación de nacimiento soporte para la 
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sucesiva inscripción marginal, haciéndose constar que en fecha 28 de marzo de 2008 
se dictó auto por la encargada del Registro Civil de Córdoba por el que se acordó 
reconocer la nacionalidad española de origen por consolidación del promotor y, segui-
damente, la anotación del auto dictado por el Registro Civil de Córdoba en fecha 15 de 
enero de 2016, por el que se declara que al interesado no le corresponde la nacionali-
dad española por consolidación. Asimismo, se acuerda librar oficio a la Dirección 
General de la Policía para poner en su conocimiento lo resuelto en el expediente, dado 
que el interesado se encuentra en posesión de documento nacional de identidad 
número …..

3. Notificada la resolución, el interesado, actuando a través de representación, inter-
pone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la inscripción de su 
nacionalidad española de la que ha gozado desde el 21 de abril de 2008.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 25 de octubre de 2018 y la encargada del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020 
y las resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª 
de octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de 
septiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, nacido el 1 de enero de 1966 en M. (Sáhara Occidental), solicitó la 
inscripción de su nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil Central, constando 
como antecedentes que, por auto dictado por la encargada del Registro Civil de 
Córdoba se le declaró la nacionalidad española de origen con valor de simple presun-
ción, siendo inscrito su nacimiento en dicho registro civil y que, posteriormente, incoa-
do expediente gubernativo a instancia del ministerio fiscal, por auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Córdoba se declaró que al promotor no le correspondía 
la nacionalidad española por consolidación y que procedía la cancelación de la inscrip-
ción de su nacimiento.

Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto dictado por la encargada del 
Registro Civil Central se acuerda denegar la inscripción de nacimiento del interesado. 
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Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, actuando a través de repre-
sentación, que es el objeto del presente expediente.

III. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

IV. En cuanto al primero de los requisitos, la inscripción interesada afecta a un ciuda-
dano que, de acuerdo con la documentación integrante del expediente, nació el 1 de 
enero de 1966 en M. (Sáhara Occidental).

En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con 
la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legis-
lación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en el 
período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello 
al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los efectos 
de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se 
ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española 
entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
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durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

Asimismo, tampoco acredita el promotor la posesión de la nacionalidad española, toda 
vez que por auto dictado por el Registro Civil de Córdoba en fecha en fecha 15 de 
enero de 2016 se declara que al interesado no le corresponde la nacionalidad españo-
la por consolidación. De lo anteriormente indicado, se desprende que el interesado no 
acredita los requisitos establecidos para la inscripción de su nacimiento fuera de plazo 
en el Registro Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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Resolución de 19 de julio de 2021 (49ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción, no ostentando el promotor la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, actuando a 
través de representación, contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 8 de octubre de 2015, don M. B., nacido el 1 de enero de 1944 en A. 
(Sáhara Occidental) solicita en el Registro Civil de Elda (Alicante) la inscripción de su 
nacimiento fuera de plazo, alegando que por auto de fecha 17 de julio de 2015 dictado 
por el encargado del Registro Civil de Villena (Alicante) se le declaró la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción.

Aporta, entre otros, la siguiente documentación: pasaporte marroquí; certificado histó-
rico de empadronamiento en el Ayuntamiento de Petrer (Alicante); certificado negativo 
de inscripción de nacimiento del interesado en los Libros Cheránicos; recibo MINURSO 
número ….. a nombre de M. B. B., nacido en L. en 1950, con correcciones en cuanto al 
año de nacimiento; certificados de concordancia de nombres y de antecedentes pena-
les expedidos por el Reino de Marruecos y certificado literal de partida de nacimiento 
y certificado en extracto de nacimiento del promotor, expedidos por el Reino de 
Marruecos.

2. Instruido el expediente, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central por 
resultar competente para conocer de la solicitud del interesado, dictándose providen-
cia por la que se solicita que se requiera al promotor a fin de que aporte certificación 
expedida por la División de Documentación de la Dirección General de la Policía en la 
que se haga constar si el interesado fue portador de documento nacional de identidad 
saharaui. Atendiendo a lo solicitado, el promotor aporta una certificación de la 
Dirección General de la Policía en la que se indica que no consta que se haya expedido 
documento nacional de identidad a nombre del interesado.

3. El ministerio fiscal emite informe en fecha 23 de febrero de 2018, en el que indica 
que existen dudas en cuanto a la identidad del promotor que no se han solventado con 
el certificado de concordancia aportado, por lo que no procede la inscripción solicitada 
al no estar suficientemente acreditados los hechos de los cuales la inscripción de 
nacimiento da fe, ni su filiación respecto de un ciudadano español, interesando se 
inicie expediente para declarar que al promotor no le corresponde la nacionalidad 
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española, debiendo anotarse la iniciación de este expediente y, en su caso, la cancela-
ción de la anotación referente a dicha nacionalidad.

4. Por auto de fecha 19 de julio de 2018, rectificado por otro de fecha 9 de agosto de 
2018, dictado por la encargada del Registro Civil Central se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado al no estar debidamente acreditados diversos 
aspectos esenciales del hecho inscribible, se acuerda la práctica de la anotación de 
nacimiento soporte para la sucesiva inscripción marginal de nacionalidad española y 
se practica nota marginal haciéndose constar que a instancias del representante del 
ministerio fiscal, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte 
practicada.

Consta en el expediente copia del auto dictado el 21 de marzo de 2019 por el encarga-
do del Registro Civil de Villena (Alicante), en expediente iniciado a instancias del minis-
terio fiscal, por el que se acuerda declarar que al interesado no le corresponde la 
nacionalidad española con valor de simple presunción y, por consiguiente, dejar sin 
efecto el auto de 17 de julio de 2015 recaído en expediente tramitado en dicho registro 
civil con el número 166/2015.

5. Notificada la resolución, el interesado, actuando a través de representación, inter-
pone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil español, alegando que con la documentación aportada 
al expediente quedan acreditados los datos de su filiación, fecha y lugar de 
nacimiento.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 5 de abril de 2019 y la encargada del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020 
y las resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª 
de octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de 
septiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, nacido el 1 de enero de 1944 en A. (Sáhara Occidental), solicitó la ins-
cripción de su nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil Central, constando como 
antecedentes que, por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Villena se le 
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declaró la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción. Previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal, en el que se interesa se inicien actuaciones 
para declarar que al promotor no le corresponde la nacionalidad española, por auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Central se acuerda denegar la inscripción 
de nacimiento del interesado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promo-
tor, actuando a través de representación, que es el objeto del presente expediente.

Consta en el expediente que, por auto dictado por el Registro Civil de Villena, incoado 
a instancias del ministerio fiscal, se declara que al promotor no le corresponde la 
nacionalidad española con valor de simple presunción.

III. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

IV. En cuanto al primero de los requisitos, la inscripción interesada afecta a un ciuda-
dano que, de acuerdo con la documentación integrante del expediente, nació el 1 de 
enero de 1944 en A. (Sáhara Occidental).

En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con 
la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legis-
lación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en el 
período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello 
al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los efectos 
de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se 
ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española 
entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
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es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca —recalcaba— ha formado parte del 
territorio nacional».

Asimismo, tampoco acredita el promotor la posesión de la nacionalidad española, toda 
vez que por auto dictado por el Registro Civil de Villena en fecha en fecha 21 de marzo 
de 2019 se declara que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con 
valor de simple presunción. De lo anteriormente indicado, se desprende que el intere-
sado no acredita los requisitos establecidos para la inscripción de su nacimiento fuera 
de plazo en el Registro Civil.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN  
DEL MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 9 de julio de 2021 (2ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña N. -S. J. Á. nacida en España y 
de nacionalidad española y don A. D. nacido en Mauritania y de nacionalidad maurita-
na, solicitaban la autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y acta 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volan-
te de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las audiencias reservadas con los interesa-
dos. El ministerio fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El encargado del 
registro civil mediante auto de fecha 9 de noviembre 2020 no autoriza la celebración 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
con la emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española y un ciudadano mauritano y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana española en el año 2010 
y se divorció de la misma en el año 2011 y la interesada contrajo matrimonio con un 
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ciudadano nigeriano en el año 2008 y se divorció del mismo en el año 2012. El intere-
sado desconoce el año de nacimiento de ella y el nombre de su madre, a la que no 
conoce personalmente, por su parte, ella desconoce el nombre de los padres del inte-
resado, así como el nombre de sus hermanos declarando que tiene varios de padre y 
una hermana de doble vínculo, sin embargo, el interesado dice que no tiene hermanos. 
Se observan contradicciones en cuanto a los hábitos, aficiones, otras cuestiones diver-
sas, por ejemplo, según ella, su hobby es salir a pasear (dar una vuelta) y a tomar algo, 
añadiendo que le gusta comer de todo y que tiene tratamiento médico para la rodilla y 
para los nervios, y en cuando al interesado, indicó que su comida favorita es arroz, 
verdura y pollo. Por su parte, el promotor dice que sus comidas preferidas son el 
marisco y el pescado, añadiendo que también es la de ella, cuya afición es ver televi-
sión. Tampoco coinciden los interesados, en como organizan las tareas domésticas. 
Ella dice que las tareas las realiza él, sin embargo, el interesado indica que las realizan 
de forma conjunta, y si ella no está las hace él. Del mismo modo también difieren en 
cuanto a si harán o no celebración tras el enlace. Por otro lado, la interesada indica 
que se ha casado cuatro veces, primero con dos españoles, la tercera con un nigeriano 
del que se divorció en 2012 y la cuarta con el promotor el 22 de febrero de 2020, por 
el rito islámico, matrimonio que no llegó a inscribirse.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargad del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 9 de julio de 2021 (4ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se retrotraen para que se practiquen las audiencias reservadas a los interesados.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Tarragona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro civil don Ó. -A. S. L., nacido en Colombia 
y de nacionalidad colombiana y doña A. M. H., nacida en Colombia y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2010, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante 
de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del 
interesado.
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2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El 
ministerio fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El encargado del registro 
civil, mediante auto de fecha 16 de octubre de 2020, no autoriza la celebración del 
matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1.ª y 2.ª de julio, 19-2.ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3.ª de enero de 2002, 17-3.ª de mayo de 2004, 29-1.ª 
de enero de 2007, 2-6.ª de abril y 5-13.ª de noviembre de 2008 y 27-1.ª de enero de 
2009.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia perso-
nal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor, 
asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73. 1.º CC).

IV. En este caso no se ha practicado la entrevista a los promotores, el encargado 
deniega la autorización para contraer matrimonio por falta de consentimiento. Se debe 
realizar las entrevistas a ambos promotores lo suficientemente amplias para poder 
cruzar las respuestas y así poder calificar si existe o no simulación.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede retrotraer las actuaciones para que sea oída en 
audiencia reservada a los interesados y a la vista de dichas actuaciones, se dicte auto 
por el que se resuelva en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 9 de julio de 2021 (5ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. M. A. nacido en España y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 1987 y doña Y. E. F. nacida 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer 
matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento, acta de divorcio de mutuo acuerdo y volante de empadronamiento del intere-
sado y copia literal de acta de nacimiento, acta de divorcio de mutuo acuerdo y volante 
de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 9 de octubre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
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Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. Los interesados estuvieron casados entre sí por el rito coránico en 
Marruecos, ignorando que, para la celebración de dicho matrimonio en Marruecos, era 
necesario la capacidad matrimonial del promotor al ser éste de nacionalidad española. 
Se divorciaron en Marruecos, en el año 2019, para poder regularizar su matrimonio en 
España, que es donde viven, y donde se encuentran los hijos que tienen en común. En 
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vista de lo anterior, los promotores pretenden contraer matrimonio en fraude de Ley 
para obtener beneficios que otorga nuestro ordenamiento como es la obtención de la 
nacionalidad española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 9 de julio de 2021 (12ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don D. R. U. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013 y 
doña N. U. L. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, solici-
taban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y acta inextensa de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 17 de 
agosto de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana dominicana 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado manifiesta que conoció a la promotora el 
20-11-2019 a través de un amigo común. Viven juntos desde el mes de enero de 
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2020. Su pareja trabaja de empleada de hogar, cuidando a una persona mayor y le 
pagan 600 euros con un horario de 8 a 6, librando sábado y domingo. El interesado 
trabaja en la construcción de 9 a 3 y el sábado a media jornada. Que tanto el sábado 
como el domingo salieron por el barrio a dar un paseo. Decidieron casarse en enero de 
2020. Por su parte, ella manifestó que llegó a España el 18-11-2019 (aunque en la 
declaración jurada ante el Consulado General de la República Dominicana en Madrid, 
manifestó haber llegado el 6-5-2014) y vino de vacaciones. No trabaja en nada a la 
espera de tener papeles y vive de sus ahorros. Conoció a su pareja el 20-11-2019 y 
deciden casarse en febrero de 2020 pues le pidió matrimonio el día 14 de febrero. 
Sobre el fin de semana último dijo que salieron el domingo y el sábado estuvieron en 
casa. Que él trabaja de lunes a viernes y el sábado no trabaja nada. Discrepan en algo 
tan elemental como es el trabajo de cada uno, ella dice no trabajar y él que es emplea-
da de hogar, cuida a una persona mayor por lo que gana 600 euros. Y respecto al tra-
bajo de él, este dice trabajar a media jomada los sábados y ella que los sábados no 
trabaja nunca. También se contradicen cuando quieren casarse, él dice que en enero 
y ella en febrero tras pedirle matrimonio el día 14 de ese mes. Y difieren en lo que 
ambos hicieron el fin de semana, él dice que salieron el sábado y el domingo y ella que 
solo el domingo, y el sábado se quedaron en casa.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 9 de julio de 2021 (15ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Guadalajara.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don R. T. A. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013 solicitaba autoriza-
ción para contraer matrimonio civil, por poderes con doña I. D., nacida y domiciliada en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, declaración jurada de soltería y volante de empadronamien-
to del interesado y poder para contraer matrimonio, acta literal de nacimiento, certifi-
cado de soltería y certificado de residencia de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 20 de octubre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, emitiendo un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil por poderes, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objeti-
vos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue 
los fines propios de esta institución. Se conocieron el 13 de agosto de 2019 y el mismo 
día inician la relación sentimental y deciden contraer matrimonio, desde entonces no 
se han vuelto a ver, a pesar de que el interesado dice que ha ido 15 veces a Marruecos 
y que viaja una vez al año, ella indica que él sólo ha viajado una vez, el único contacto 
que tiene es el wasap. El contrayente manifiesta que se han visto una vez y que estu-
vieron casi un mes juntos. Si bien conocen datos puntuales sobre hobbies y aficiones, 
demuestran tener poca relación. En este sentido el informe emitido el Consulado de 
Nador señala que, en la audiencia reservada practicada a la compareciente, se des-
prende que la misma demuestra poco conocimiento de las circunstancias que concu-
rren en una pareja que pretende contraer matrimonio y en particular de las circunstan-
cias propias del promotor. Por otro lado, siendo los dos de confesión musulmana, no 
tiene sentido que contraigan un matrimonio civil por poderes, que no es válido en 
Marruecos, donde ella seguiría siendo soltera, lo más lógico sería que el interesado, 
nacionalizado español, solicitar un certificado de capacidad matrimonial para contraer 
matrimonio coránico en Marruecos y luego inscribieran el matrimonio en el registro 
español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Guadalajara.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

IV.3.2 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN EN INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 9 de julio de 2021 (13ª)
IV.3.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Gambia, por un gambiano 
que luego adquirió la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don K. D. C. nacido en Gambia y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2005, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio civil celebrado en Gambia el 8 de enero de 1987 
con doña B. C. S. nacida en Gambia y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2009. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2. Se celebran las audiencias reservadas con los interesados. El encargado del 
Registro Civil Central mediante auto de fecha 20 de julio de 2020 deniega la inscrip-
ción del matrimonio ya que de la documentación aportada y de las audiencias reserva-
das con los interesados resultan indicios de relación bígama del promotor quien, 
reconoce que tiene una segunda esposa doña K. N., con la que tiene seis hijos y convi-
vía con él y con doña B. C. S. con la que tiene siete hijos y pretende inscribir.

3. Notificada la resolución, los interesados interpusieron recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 35 y 73 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 14-2.ª de mayo de 2001, 23-3.ª de noviem-
bre y 4-7.ª de diciembre de 2002; 10-3.ª de septiembre de 2003; 15-1.ª de enero, 
15-1.ª de abril y 22-1.ª de octubre de 2004 y 19-3.ª de marzo de 2008.
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II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
condición de tales, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RRC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos.

III. En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
en el año 2005 solicita que se inscriba en el registro civil español el matrimonio que 
celebró en Gambia el 8 de enero de 1987, inscripción que es denegada por el Registro 
Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar el interesado domiciliado 
en España (cfr. art. 68,II, RRC), porque de la documentación aportada y de las audien-
cias reservadas con los interesados resultan indicios de relación bígama del promotor 
quien, reconoce que tiene una segunda esposa doña K. N., con la que tiene seis hijos 
y convivía con él y con doña B. C. S. con la que tiene siete hijos y pretende inscribir y 
además según se observa en el certificado de matrimonio se trata de un matrimonio 
poligámico. En el apartado 15 del certificado de matrimonio aportado se hace referen-
cia a que se trata de un matrimonio legal, que según la ley por la que se rige (“sharia”), 
lo que está diciendo es que ambas partes aceptan sin condición alguna lo preceptua-
do por dicha ley es decir que es un matrimonio poligámico porque si fuera monogámico 
se haría constar como tal en el certificado de matrimonio.

IV. Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento gambiano, y, en principio, 
haya que aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la 
ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud 
de la excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC) que impide la inscrip-
ción de un matrimonio contrario a la concepción española de la institución 
matrimonial.

V. No es cuestión de entrar a dilucidar los efectos de distinto tipo que, de acuerdo con 
el ordenamiento español, este hecho puede producir. Pero resulta evidente que en el 
registro español no puede practicarse una inscripción de matrimonio por transcripción 
de un acta en la que consta que uno de los contrayentes opta por la poligamia. 
Recuérdese que el estado civil de los contrayentes en el momento de celebración es 
un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

IV.4.1.1 SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO 
MATRIMONIAL

Resolución de 9 de julio de 2021 (1ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña M. L. H. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en la República Dominicana el 25 de junio de 2018 con don A. -B. R. V. 
nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certi-
ficado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta 
inextensa de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 21 de noviembre de 2019 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que 
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deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código 
Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª 
y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª 
de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª 
de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª 
de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 
16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 
8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. A tenor de lo manifestado por los interesados, no se 
conocían personalmente antes del matrimonio, la interesada viajó una única vez a la 
isla para contraer matrimonio, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presu-
mir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayen-
tes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Se conocieron por internet a través de la cuñada de ella que es 
hermana del promotor. El interesado dice que ella trabaja en un almacén, sin embargo, 
ella dice que trabaja en un restaurante. Ella desconoce la fecha de nacimiento de él, 
su dirección y varios de los nombres de sus hermanos, desconoce que el interesado 
tiene dos hijas de otras relaciones. Por su parte, el interesado tampoco sabe la fecha 
de nacimiento de ella. Por otro lado, ella es 13 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de julio de 2021 (3ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.
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HECHOS

1. Don J. -C. B. C., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en la República Dominicana el 1 de noviembre de 2019 con doña C. 
M. P. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan 
como documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento 
del interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
19 de octubre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio, 
el interesado llegó a la isla para el matrimonio y se quedó diez días, no constando que 
haya vuelto, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan 
encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Los interesados se conocieron a través de una hermana de ella que vive en España, y 
los puso en contacto. La promotora declara que vive con sus dos hijas y una señora 
que las cuida, sin embargo, el interesado dice que ella vive con sus hijas y su madre. 
Ella desconoce el domicilio del interesado, los nombres de sus padres y de sus herma-
nos y el interesado sólo conoce el nombre de la hermana de la promotora que vive en 
España. Tan sólo han convivido diez días después de la celebración del matrimonio.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 9 de julio de 2021 (9ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por una marroquí, que luego 
adquirió la nacionalidad española, porque no hay certificación del Registro correspon-
diente y porque en el expediente del art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la 
celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del encar-
gado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña S. V. S. S. nacida en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 1997, presentó, con fecha 24 de mayo de 2016 en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Marruecos, por el rito hindú, el 30 de julio de 1967 con don V. L. S. 
nacido en Pakistán y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 
1990. Adjuntan como documentación: certificado de nacimiento de la promotora, cer-
tificado de nacimiento del promotor y certificado de defunción del promotor, fallecido 
en el año 2014, copia de acta de manifestaciones de matrimonio, extendida por don J. 
S. D., notario de Las Palmas de fecha 21 de abril de 1989, certificación negativa de 
inscripción de matrimonio.

2. Se solicita a la interesada que aporte acta de matrimonio. Se practica audiencia 
reservada a la promotora el día 2 de noviembre de 2016 sin que a esa fecha la 
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interesada aportara el acta de matrimonio requerida, manifestando que no puede 
aportar el acta de matrimonio, ya que no dispone de la misma ni sabe si existe. 
Mediante providencia de fecha 20 de agosto de 2018, se vuelve a requerir a la intere-
sada para que aportara certificado de matrimonio y en caso de no poseerlo, cualquier 
documento del que pudiera resultar la existencia del matrimonio, más dos testigos que 
dieran conocimiento a la fecha de la celebración del matrimonio y su no disolución. El 
ministerio fiscal, informa que no procede la inscripción del matrimonio. Con fecha 20 
de febrero de 2020, el encargado del Registro Civil deniega la inscripción del matrimo-
nio ya que no se ha acreditado la celebración válida del matrimonio.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código Civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones 
de 4-2.ª de junio de 2001; 9-2.ª y 24-2.ª de mayo de 2002; 13-3.ª de octubre de 2003; 
17-2.ª de febrero, 31-5.ª de mayo y 2-2.ª de noviembre de 2004; 16-2.ª de noviembre 
de 2005 y 17-3.ª de marzo de 2008.

II. En el presente caso, la interesada de nacionalidad española obtenida por residen-
cia, en el año 1997, pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Marruecos, 
según declara la promotora, por el rito hindú el 30 de julio de 1967, sin embargo, la 
inscripción que es denegada por el encargado por estimar que no está suficientemen-
te probada la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determi-
nados datos de los que la inscripción hace fe.

III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. 
arts. 15 LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos. Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias 
el matrimonio de los promotores celebrado, según se dice, en Marruecos en el año 
1967.

IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central por 
estar la promotora domiciliada en España. (cfr. art. 68, II RRC) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del registro extranjero, expe-
dida por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-
3.º RRC), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del reglamento “en el 
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que se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexisten-
cia de impedimentos”.

V. En el caso actual, habiendo sido requerida la documentación necesaria al caso, 
habiéndose oído asimismo a los hijos de la promotora y evacuado el traslado conferido 
al ministerio fiscal, se comprueba que en las actuaciones no se ha aportado una certi-
ficación del matrimonio, no se ha acreditado la celebración en forma valida, no se 
precisan las circunstancias del matrimonio, hora, testigos ni la autoridad ante la que 
se celebró. La misma interesada dice que no sabe si existe certificado de matrimonio, 
por lo que no dispone del mismo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de julio de 2021 (10ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña S. -N. B. R. nacida en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por resi-
dencia en el año 2013, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Ecuador el 23 de noviem-
bre de 2016 con don J. -M. Z. P. nacido en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de 
la interesada y acta de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 7 de julio de 2020 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
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del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
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que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador 
entre una ciudadana española, de origen ecuatoriano y un ciudadano ecuatoriano y 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determina-
dos hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha per-
seguido los fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron en 2006 
en un centro comercial de Ecuador, en 2010 inician la relación sentimental, siendo la 
comunicación a distancia, el siguiente viaje que hace la promotora es en 2016 para 
contraer matrimonio, desde entonces no ha vuelto. La interesada desconoce el estado 
civil del interesado antes de casarse con ella, desconociendo si era soltero o divorcia-
do. Ella desconoce las edades de los cuatro hijos del interesado. El interesado dice 
que a la boda asistieron cinco o seis personas y ella dice que fueron tres o cuatro. Sólo 
se comunican los fines de semana. El interesado deja prácticamente todas las pregun-
tas sin contestar, lo que revela el escaso conocimiento que tienen el uno del otro.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 9 de julio de 2021 (14ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña T. -A. S. G. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2010, presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 11 de febrero de 2019 con don E. -N. E. M. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 14 de septiembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
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30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Coinciden en señalar que se 
conocieron en 2015 en la República Dominicana, sin embargo, mientras que la 
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interesada dice que la relación comenzó en 2017, en un viaje que hizo a la isla, el 
interesado dice que comenzó en el año 2016. La interesada dice que a la boda fueron 
ocho invitados, mientras que el interesado dice que fueron diez invitados. El interesa-
do dice que ella ha viajado todos los años a la isla, pero en el pasaporte de la promo-
tora sólo constan viajes en el año 2017 y en el año 2019. El interesado no menciona 
donde trabaja la interesada. El promotor indica que ella le ha enviado dinero varias 
veces, sin embargo, ella dice que sólo le ha enviado dinero dos veces. El promotor dice 
que ella vive en M., pero no indica dirección exacta.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 9 de julio de 2021 (17ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. -M. A. H., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 12 de diciembre de 2016 con don F. G. L. nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, cer-
tificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio de la 
interesada y certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
16 de octubre de 2018 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
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245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español y una ciudadana cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Los interesados coinciden en señalar que se conocieron en el año 2000, sin 
embargo, mientras que el interesado dice que se conocieron en el hotel Riviera, ella 
dice que fue en el hotel Presidente. El interesado dice que se comunican todos los 
domingos y un día entre semana, sin embargo, ella dice que se comunican todos los 
domingos. El interesado dice que decidieron contraer matrimonio en el año 2016, en 
la casa que ambos tienen en H., sin embargo, ella dice que lo decidieron en 2016 por 
teléfono. El interesado se equivoca o desconoce la fecha exacta del matrimonio, ya 
que dice que fue el 12 de noviembre cuando fue el 12 de diciembre. El interesado dice 
que no saben dónde fijarán su residencia, sin embargo, ella dice que vivirán entre 
Cuba y España. Ella se equivoca en el nombre de una de las hermanas del interesado 
y el interesado declara que ella tiene un hijo, cuando ella afirma tener dos, el pequeño 
nacido en 2008 (los interesados ya habían iniciado la relación sentimental (la iniciaron 
en el año 2003), tampoco sabe el nombre de la madre de ella. Discrepan en gustos, 
aficiones, idiomas hablados por ambos, tratamientos médicos, etc. Por otro lado, el 
interesado es 35 años mayor que ella.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de julio de 2021 (18ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Londres.

HECHOS

1. Don L. L. L. nacido en China y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en L. el 7 de enero de 2020 con don P. 
C., nacido en China y de nacionalidad china. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento del promotor español y certificado de 
nacimiento del promotor chino.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 10 de julio de 
2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no presenta 
alegaciones. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emi-
sión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en L. entre un 
ciudadano español, de origen chino y un ciudadano chino y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Ambos dicen que el matrimonio se celebró el 8 de enero de 2020 
cuando fue el 7 de enero de 2020. El promotor español tiene dos hijos de 25 y 21 
años, sin embargo, el promotor chino dice que los hijos de su pareja tienen 24 y 20 
años. El promotor español dice que practica estiramientos y camina y su pareja baila, 
sin embargo, el promotor chino dice que su pareja no practica deporte alguno. El pro-
motor español dice que sus aficiones son la música, el cine y el teatro, y las de su 
pareja son baile y teatro, sin embargo, el promotor chino dice que a él le gusta las 
cosas de segunda mano y los animales y a su pareja limpiar y cocinar. El promotor 
español dice que le gusta todo tipo de comida, sin embargo, el promotor chino dice 
que a su pareja le gusta el marisco picante. El promotor español dice que decidieron 
contraer matrimonio en enero de 2020, sin embargo, el promotor chino dice que lo 
decidieron en enero de 2020. El promotor español dice que se han regalado un collar 
y un anillo en un viaje reciente, sin embargo, el promotor chino dice que su pareja 
siempre le sorprende con regalos, sin especificar ninguno en concreto, y que el último 
que se han hecho fue el pasado fin de semana. No coinciden en el salario que tiene 
cada uno. Por otro lado, el promotor español es 25 años mayor que el promotor chino.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Londres.

Resolución de 9 de julio de 2021 (19ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

1.º Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

2.º Se deniega porque existen datos objetivos para deducir la ausencia de consenti-
miento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. -C. O. H. nacido en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2007, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 8 septiembre de 2017 con don E. G. R. nacido en 
Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
de divorcio del señor O. H. y certificado de nacimiento del señor G. R.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 20 de mayo de 2019 el encargado del Registro Civil Central 
deniega la inscripción del matrimonio ya que al momento de la celebración el señor 
Orozco Huaraca estaba casado con doña L. -E. M. R., con la que contrajo matrimonio 
en Colombia el 24 de febrero de 2006 y de la que se divorció el 20 de abril de 2018, 
por la Notaría Tercera del Círculo Notaria de Medellín expedida por la República de 
Colombia.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966, de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que 
deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código 
Civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, de 19-3.ª de abril, 14-4.ª 
de mayo y 5-2.ª y 31-8.ª de octubre de 2001 y 1-2.ª y 19-1.ª de febrero, 15-1.ª de junio 
y 4 de julio de 2002; 20-3.ª y 24-3.ª de octubre de 2005; 27-1.ª de octubre de 2006 y 
4-3.ª de 6 de junio de 2007 y 8-2.ª de enero de 2009.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46. 2.º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que 
es aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contra-
rios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, …”. Si no 
puede celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio 
celebrado en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. El matrimonio celebrado en Colombia el 8 de septiembre de 2017 es nulo por 
impedimento de ligamen ya que al momento de la celebración el señor O. H. estaba 
casado con L. -E. M. R., con la que contrajo matrimonio en Colombia el 24 de febrero 
de 2006, matrimonio que quedó disuelto por sentencia de 20 de abril de 2018, 
mediante escritura pública 1180 de la Notaría Tercera del Círculo Notarial de Medellín.

El estado civil de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio es 
un dato obligado en la inscripción (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC) y en el registro civil 
español no puede practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno 
de los contrayentes, en este caso el español, está casado cuando se celebra el acto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Consular de España en Londres.
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Resolución de 9 de julio de 2021 (20ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Orán.

HECHOS

1. Don M. M., nacido en Argelia y de nacionalidad argelina, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Argelia el 18 de agosto de 2018 con doña M. -R. B. M. nacida en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, cer-
tificado de nacimiento y de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
12 de diciembre de 2019 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
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noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre 
una ciudadana española y un ciudadano argelino y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. No tienen lengua común, el interesado necesitó un intérprete para la realiza-
ción de la audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
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presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los con-
trayentes no tengan lengua común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Ambos coinciden en señalar que se conocieron por Facebook el 1 de abril de 2018, en 
junio del mismo año, iniciaron la relación sentimental. El interesado declara que pidió 
un visado que le fue denegado, cuando en realidad el interesado ha solicitado dos 
visados, uno estando con la promotora y el otro lo solicitó antes de conocerla a ella en 
2015. Ella indica que desde que se conocieron, ha dejado de trabajar y es el interesa-
do el que la ayuda económicamente mandándole dinero mensualmente, ya que el 
interesado trabaja como chofer de ambulancia y gana al cambio unos 130 euros al 
mes. Por otro lado, la interesada es 18 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Orán.

Resolución de 9 de julio de 2021 (11ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias a los interesados.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. -A. P. S. nacido en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2010, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Honduras el 29 de julio de 
2019 con doña K. -E. S. A. nacida en Honduras y de nacionalidad hondureña. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
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certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certifi-
cado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran escuetas entrevistas en audiencia reserva-
da con los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 16 de julio de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del recurso interpuesto y la confirmación del auto apelado. El encarga-
do del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1.ª y 2.ª de julio, 19-2.ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3.ª de enero de 2002, 17-3.ª de mayo de 2004, 29-1.ª 
de enero de 2007, 2-6.ª de abril y 5-13.ª de noviembre de 2008 y 27-1.ª de enero de 
2009.

II. En el expediente de inscripción de matrimonio es trámite imprescindible la audien-
cia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el ins-
tructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la inscripción del mismo (cfr. art. 246 
R RC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73. 1.º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para inscribir un matrimonio, 
celebrado en Honduras el 29 de julio de 2019, entre un ciudadano español, de origen 
ecuatoriano y una ciudadana hondureña, se ha oído a los interesados en audiencia 
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reservada, pero siendo, tan sucintas, en el contenido de las mismas no hay preguntas 
y respuestas cruzadas que permitan contrastar si los interesados incurren en contra-
dicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco que hay entre ellos y, en defini-
tiva, formar la convicción de la existencia o no de consentimiento matrimonial válido, 
procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones para que los pro-
motores del expediente sean oídos reservada y separadamente, a los efectos señala-
dos en el artículo 246 del RRC, y continuar con la tramitación reglamentaria.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede retrotraer las actuaciones para que se amplíe 
las audiencias reservadas a los interesados y se dicte auto por el que se resuelva en el 
sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

IV.5 MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN ESPAÑA

IV.5.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN ESPAÑA

Resolución de 9 de julio de 2021 (16ª)
IV.5.1. Matrimonio celebrado en peligro de muerte

1.º Para inscribir un matrimonio en forma civil celebrado en peligro de muerte, sin 
haberse tramitado por razones de urgencia el expediente previo (cfr. art. 52 CC), es 
necesario comprobar que no existen impedimentos legales mediante la calificación 
del acta levantada y de las declaraciones complementarias oportunas.

2.º Se deniega la inscripción porque no está previsto por Ley la celebración de un 
matrimonio en peligro de muerte, ante notario.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Don V. N. M. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil Único de Madrid la solicitud de inscripción de su matrimonio celebrado en peligro 
de muerte y ante notario el 18 de octubre de 2018 con doña M. -C. M. Á., nacida en 
España y de nacionalidad española. El matrimonio se celebra en el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, donde se personó el notario para la celebración del matri-
monio. La interesada fallece el 21 de octubre de 2018.
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2. Mediante providencia de fecha 29 de octubre de 2018, el encargado del Registro 
Civil deniega la inscripción del matrimonio ya que no está previsto en la Ley dicho 
supuesto.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la providencia recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 7, 44, 45, 52, 53, 56, 65 y 73 del Código Civil; 386 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 245, 246, 253, 256 
y 257 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones de 31 de marzo de 1987 y 19-1.ª de enero de 
2004.

II. Para inscribir un matrimonio en forma civil celebrado en peligro de muerte es nece-
sario, puesto que no ha podido tramitarse el expediente previo, que se compruebe, 
antes de la inscripción, que concurren los requisitos legales exigidos para la celebra-
ción (cfr. art. 65 CC), lo cual ha de hacerse mediante la calificación del acta levantada 
y de las declaraciones complementarias oportunas, que lleve al convencimiento de 
que no hay dudas de la realidad del hecho y de su legalidad (cfr. art. 256 RRC), o 
mediante expediente, cuando no se haya extendido la oportuna acta (cfr. art. 257 
RRC).

III. El matrimonio celebrado con fines distintos de aquellos para los que está pensada 
la institución es indudablemente nulo en nuestro derecho (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). 
Para evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de matrimonios celebra-
dos con otros fines y su inscripción en el registro civil, es esencial el trámite de las 
audiencias reservadas y por separado previsto en el artículo 246 RRC como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados viene siendo propugnada por la doctrina de este centro directivo a partir de 
la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando 
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exista una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de los pro-
pios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.

V. En este caso se celebra, ante notario, un matrimonio en peligro muerte con fecha 18 
de octubre de 2018, la interesada fallece el 21 de octubre de 2018. El encargado 
mediante providencia de fecha 29 de octubre de 2018, deniega la inscripción porque 
no es un supuesto previsto en la Ley. Efectivamente el matrimonio sólo podía celebrar-
se por un notario previa autorización y delegación del encargado del registro civil, 
habida cuenta que la modificación del artículo 52 del Código Civil, introducida por la 
Ley 15/2015 de 2 de julio de Jurisdicción Voluntaria, aún no ha entrado en vigor 
porque expresamente así lo determina su disposición final décima “las modificaciones 
de los artículos 49,51,52,53,55,56,57,62,65 y 73 del Código Civil…lo harán en la 
fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011 de 21 de julio del registro 
civil, extremo éste que en la actualidad está prevista para el 30 de abril de 2021 (dis-
posición final segunda del Real Decreto Ley 16/2020 de 28 de abril).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la providencia 
apelada.

Madrid, 9 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART 93 Y 94 LRC

Resolución de 6 de julio de 2021 (37ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar los apellidos del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Barcelona en fecha 11 de diciem-
bre de 2017, don C. G. P. y doña I. A. B., mayores de edad y con domicilio en la misma 
localidad, solicitaban la rectificación del primer apellido que consta en la inscripción 
de nacimiento de su hijo menor de edad C. G. A., por P, alegando que es el verdadero 
apellido que se transmite según la normativa filipina y en ningún momento se les 
notificó resolución acordando la inscripción con los apellidos G. A.. Consta en el expe-
diente la siguiente documentación: DNI de la promotora; certificado de empadrona-
miento; pasaporte filipino del promotor en el que figura con los apellidos P. G.; permiso 
de residencia del promotor en el que figura con los apellidos G. P.; certificado literal de 
nacimiento de C. G. A., nacido en Filipinas el día ….. de 2010, hijo de C. G. P., de 
nacionalidad filipina y de I. A. B., de nacionalidad española, con marginal de 4 de 
octubre de 2017 de anotación con valor de simple presunción de que según certifica-
do de nacimiento filipino del inscrito de fecha 6 de agosto de 2015, consta en el 
mismo con los apellidos A. P. y certificado de nacimiento filipino del progenitor del 
menor de fecha 1 de diciembre de 2017, en el que consta como C. G. P.

2. Ratificados los promotores, se remitieron las actuaciones al Registro Civil Central 
competente para su resolución y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la 
encargada del Registro Civil Central dictó auto el 6 de agosto de 2018 acordando no 
haber lugar a la rectificación solicitada, en tanto que los apellidos del menor fueron 
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impuestos en aplicación de la ley española, de ahí que se recogieran, mediante anota-
ción marginal, los apellidos con los que figuraba en la inscripción filipina.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, insistiendo los promotores en su pretensión, alegando que ya aportaron certi-
ficado de nacimiento filipino del padre del menor, en el que constaba que el apellido 
paterno del padre es P. y el apellido paterno de la madre, A.

Aportaban como nueva documentación: certificación del Consulado General de la 
Republica de Filipinas en Barcelona de fecha 31 de octubre de 2018, en el que se 
señala que en Filipinas las personas se inscriben como primer apellido, el apellido 
materno y como segundo, el apellido paterno, siendo éste el que pasa de padres a 
hijos; tarjeta de identidad filipina y tarjeta de seguridad social filipinas del promotor; 
nómina; libro de familia de los promotores; certificado de matrimonio español de los 
promotores; certificación literal de nacimiento española de la madre del menor, I. A. B., 
hija de W. A. y de B. B. y certificado de nacimiento filipino del menor de fecha ….. de 
2015, en el que consta con los apellidos A. P.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a esta dirección general para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de 
mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de 
abril de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octu-
bre y 25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretenden los promotores la rectificación del primer apellido paterno que consta en 
la inscripción de nacimiento española de su hijo menor de edad, “Garcia”, por 
“Panopio”, alegando que este es el apellido paterno del padre que se transmite de 
padres a hijos y no en inscrito, A., que es el apellido materno del padre. La rectificación 
fue denegada por el encargado, en tanto que los apellidos del menor fueron impuestos 
en aplicación de la ley española, de ahí que se recogieran, mediante anotación margi-
nal, los apellidos con los que figuraba en la inscripción filipina.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la 
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rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 
93 y 94 LRC. Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen 
favorable del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confron-
tación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es 
que en este caso el ministerio fiscal se opone y, además, en la propia certificación de 
nacimiento filipina del padre del menor de fecha 1 de diciembre de 2017, este figura 
claramente identificado con los apellidos G. P., según el orden establecido en la legis-
lación filipina, de modo que los apellidos consignados en la inscripción de nacimiento 
española del menor son los correctos, como primer apellido del padre, García, y como 
segundo apellido, el primero de los personales de la madre, Alegre, tal como consta en 
la certificación literal de nacimiento de la madre del menor, que consta en el 
expediente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (43ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No procede un expediente para rectificar los apellidos del inscrito en su inscripción 
de nacimiento practicada en España al no resultar acreditado error en su 
consignación.

2.º El encargado del registro puede autorizar la modificación de los apellidos impues-
tos con infracción de las normas establecidas.

3.º No cabe la conservación de los apellidos una vez adquirida la nacionalidad espa-
ñola porque los que el inscrito tenía atribuidos según su ley personal anterior provie-
nen de la misma línea.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Coslada (Madrid).

HECHOS

1. Mediante providencia de 27 de septiembre de 2017 de la encargada del Registro 
Civil de Coslada (Madrid), se inició expediente para rectificar los apellidos atribuidos a 
don P. P. I., ciudadano de origen búlgaro nacionalizado español, alegando que, con 
motivo de otro expediente instado por un familiar, se había detectado que los apellidos 
inscritos no son los que le corresponden como español, dado que ambos provienen de 
la misma línea. Al expediente se incorporó testimonio del que se tramitó para la 
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inscripción, que contiene la siguiente documentación: resolución de concesión de la 
nacionalidad española por residencia de 18 de febrero de 2016 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN); certificado de nacimiento búlgaro de 
P. P. I., nacido en P. el 25 de noviembre de 1970 e hijo de S. G. K. y de P. P. I.; acta de 
juramento para adquirir la nacionalidad española de 20 de abril de 2017 en la que el 
interesado solicita conservar los apellidos que tenía atribuidos como ciudadano búlga-
ro; certificado de registro de ciudadano de la Unión; volante de empadronamiento; 
hoja de datos para la inscripción; certificación literal de nacimiento practicada en el 
Registro Civil de Coslada de P. P. I., nacido en P. (Bulgaria) el 25 de noviembre de 1970, 
hijo de P. (nombre) P. I. (apellidos) y de S. (nombre) G. I. (apellidos), con marginal de 20 
de abril de 2017 de adquisición de la nacionalidad española por residencia del inscrito 
mediante resolución de la DGRN, siendo sus apellidos los que ya constan en el cuerpo 
principal de la inscripción.

2. La incoación del expediente se notificó al interesado, a la vez que se le requirió para 
que acreditara cuál era el apellido que le correspondía por línea materna.

3. Previo informe favorable del ministerio fiscal y no habiendo comparecido el promo-
tor desde que se le notificó el inicio del expediente, la encargada del registro dictó auto 
el 26 de octubre de 2017 acordando la rectificación de la inscripción de nacimiento 
del interesado para hacer constar que los apellidos que le corresponden como español 
deben ser I. K., o a la inversa.

4. Notificada la resolución, el interesado manifestó que tiene una hija inscrita en el 
Registro Civil de Madrid como D. P. V., por lo que se remitió comunicación a dicho 
registro con el fin de que se anotara en la inscripción de la hija la adquisición de la 
nacionalidad española del padre y el cambio de apellidos de este como español. 
Posteriormente, se incorporó al expediente certificación literal de nacimiento de D. P. 
V., nacida en M. el ….. de 2004, hija de P. P. I., de nacionalidad búlgara, y de A. -B. V R., 
de nacionalidad española, con marginal de 30 de enero de 2018 para hacer constar 
que el padre de la inscrita adquirió la nacionalidad española por residencia el 20 de 
abril de 2017, pasando a ser sus apellidos I. K., de modo que los apellidos de la inscri-
ta son I. V.

5. El interesado presentó recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando 
que trabaja como autónomo desde 2003 y que todos sus clientes y proveedores lo 
conocen por su nombre y apellidos búlgaros, razón por la cual desea conservarlos. 
Añade que el cambio implicaría asimismo la modificación del apellido paterno de su 
hija, que se le atribuyó porque él era ciudadano búlgaro cuando la menor nació.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Coslada se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.



M
inisterio de Justicia

◄ 865 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 del Código Civil; 93 y 94 de la Ley del Registro Civil; 12, 194, 
219 y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 3-4.ª, 21-1.ª y 30-1.ª de 
marzo y 24 de julio de 1998, 20 de septiembre de 2008, 18-28.ª de septiembre de 
2013 y 4-6.ª y 13.ª de marzo de 2020.

II. La encargada del registro, tras advertir que los apellidos atribuidos a un ciudadano 
de origen búlgaro, una vez adquirida la nacionalidad española, no eran los que le 
correspondían como español, inició expediente para modificarlos. El interesado recu-
rrió la decisión y solicitó la conservación de los que tenía, alegando que son estos los 
que utiliza habitualmente y por los que es conocido en España y que, además, la 
modificación obligaría a cambiar también el primer apellido de su hija menor de edad.

III. Los apellidos de una persona son menciones de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que han sido consignados erró-
neamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos 
93 y 94 LRC. El error que se denunció de oficio en este caso recae sobre los dos ape-
llidos atribuidos al recurrente una vez adquirida la nacionalidad española, que según 
alega la encargada, deben ser I. K., o a la inversa, y no P. I., dado que estos proceden 
únicamente de la línea paterna, lo que resulta contrario al orden público español. El 
artículo 93. 1.º LRC prevé la rectificación de las menciones erróneas de identidad 
cuando esta quede indudablemente establecida por las demás circunstancias de la 
inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé asimismo la rectificación del 
error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra inscripción que haga fe del 
hecho correspondiente. Pues bien, según la documentación incorporada al expedien-
te, las menciones de identidad, tanto del inscrito como de sus progenitores, consigna-
das en la inscripción española coinciden con las que figuran en la certificación de 
nacimiento búlgara, sin que, a falta de otra información se advierta ningún error. A este 
respecto, cabe añadir que, aunque la encargada indica que se acordó elevar una con-
sulta a la embajada búlgara en España, no consta que ese trámite se llevara a efecto 
ni, de haberlo hecho, su resultado.

IV. Cosa distinta son los apellidos que corresponde atribuir a un extranjero una vez que 
este adquiere la nacionalidad española. Los apellidos de los españoles se rigen por la 
legislación española, de modo que, al extranjero con filiación determinada que adquie-
re la nacionalidad española se le han de consignar, en principio, en su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español los apellidos fijados por tal filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª, RRC). 
Además, si la filiación está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC estable-
ce la necesaria atribución al nacido —en el orden elegido por los progenitores de 
común acuerdo o por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de 
edad— del primer apellido del padre y el primero de los personales de la madre, 
aunque sea extranjera. En ese sentido, a la vista de la inscripción practicada en 
España, el primer apellido del padre sería P. y el primero de la madre (salvo que se 
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acredite convenientemente otra cosa) es G. (cfr. art. 200 RRC). Es cierto que, para 
evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de unos apellidos distin-
tos de los que la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto personal anterior, 
además de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un plazo máximo 
de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar 
la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este caso, el interesado expresó 
su voluntad de acogerse a dicha posibilidad, pero hay que tener en cuenta, en relación 
con el mencionado artículo, la regla general que establece la excepción en la aplica-
ción de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden público internacional 
español (art. 12.3 del Código Civil). Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, 
al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en 
materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles —a 
salvo de lo que para los binacionales españoles comunitarios resulta de la aplicación 
del derecho comunitario— y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe 
filiación paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden 
público la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas. El 
recurrente no puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto 
reglamentario por cuanto su filiación está determinada por ambas líneas, y, aunque el 
apellido I. (I.) figura atribuido a la madre en segundo lugar, se trata, presumiblemente 
y salvo que se demuestre otra cosa, del apellido de casada, no del suyo personal, 
como exige la normativa española, de manera que no es posible en este caso la con-
servación porque los dos apellidos originales del nacionalizado provienen únicamente 
de la línea paterna.

V. En definitiva, es cierto que el interesado no puede conservar los apellidos que tenía 
atribuidos como ciudadano búlgaro, pero el expediente que correspondía tramitar no 
era el de rectificación (las menciones de identidad consignadas coinciden con las que 
figuran en la certificación de nacimiento búlgara) sino uno de cambio de apellidos por 
haber sido impuestos con infracción de normas (cfr. arts. 59.2 LRC y 194 y 209.2 
RRC). Además, salvo que se demuestre error en la inscripción practicada en España, 
los apellidos que corresponde atribuir al inscrito deben ser los que actualmente cons-
tan como primero del padre y primero de la madre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar parcialmente el recurso porque los 
apellidos acordados en la resolución recurrida no son los que corresponden al intere-
sado como español según la inscripción de nacimiento, si bien no es posible tampoco 
conservar los que tenía como ciudadano búlgaro.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Coslada (Madrid).
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Resolución de 6 de julio de 2021 (44ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de defunción

No procede la rectificación del domicilio último del fallecido en una inscripción de 
defunción porque no resulta suficientemente acreditado el error.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de defunción remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la recurrente contra la 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Valladolid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 18 de octubre de 2017 en el Registro Civil de 
Valladolid, doña M. B. E. d. l. -M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba la rectificación de la inscripción de defunción de su padre, don C. E. M., para 
hacer constar que su estado civil en el momento de la defunción era casado y no lo 
que figura consignado por error. Aportaba la siguiente documentación: certificación 
literal de defunción de C. E. M., separado legal [sic], fallecido en Valladolid el 7 de 
octubre de 2017, e inscripción de matrimonio celebrado en C. C. (Valladolid) el 1 de 
octubre de 1959 entre C. E. M. y V. d. l. -M. A.

2. Emitido informe favorable del ministerio fiscal, compareció doña M. -B. E. d. l. -M., 
hija también del difunto, quien solicitó que se rectificara el último domicilio del falleci-
do porque, aunque continuaba empadronado en el domicilio que había compartido 
con su esposa, en realidad residía en el domicilio de la compareciente, que era tam-
bién su tutora. En prueba de su alegación aportaba una tarjeta sanitaria de su padre y 
una escritura notarial otorgada en O. el 1 de marzo de 2016 por la que don C. E. M. 
declaraba su voluntad de designar como tutora, en previsión de una posible incapaci-
dad, a su hija doña M. -B. E. d. l. -M, y, sucesivamente, a su yerno, oponiéndose expre-
samente a estar bajo tutela del resto de sus hijos y de su esposa.

3. Al expediente se incorporó el cuestionario de declaración de datos para la inscrip-
ción de defunción cumplimentado en su día, el certificado médico de defunción y el 
boletín estadístico.

4. Notificada a doña M. -B. E. d. l. -M la solicitud de su hermana, remitió escrito al 
registro en el que manifestaba que existen diferencias irreconciliables entre su madre 
y su hermana M. -B. desde hace muchos años, que fue esta última quien modificó con 
mala fe el estado civil de su padre en la declaración cumplimentada en la funeraria, 
que el domicilio que pretende hacer constar en la inscripción de defunción no es su 
domicilio habitual, ubicado en Valladolid, sino una casa de verano a la que acude de 
forma ocasional, y que la modificación de la tarjeta sanitaria para un centro de salud 
distinto se habría realizado también, posiblemente, a iniciativa exclusiva de su herma-
na, pero que el único domicilio acreditado de su padre es el consignado en la inscrip-
ción de defunción. En prueba de sus alegaciones aportaba información sobre el modo 
de solicitud y expedición de la tarjeta sanitaria y un volante de empadronamiento.
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5. Doña M. -B. E. d. l. -M, por su parte, insistió en que debía modificarse el último 
domicilio consignado en la inscripción alegando que el correcto es el que figura en la 
tarjeta sanitaria y en el informe de alta por exitus del hospital donde falleció su padre. 
Añadía que este fijó su residencia en un centro de atención en Asturias desde el 18 de 
enero de 2016 hasta el 16 de septiembre de 2017, cuando se trasladó voluntariamen-
te a Viana de Cega (Valladolid) hasta su muerte en el hospital ocurrida en octubre. 
Aportaba varios documentos médicos y administrativos, las actuaciones judiciales 
seguidas a raíz de una denuncia interpuesta el 10 de enero de 2016 por doña M. -V. d. 
l. -M. A. contra su marido por violencia de género que dieron lugar a una orden cautelar 
de alejamiento y finalizaron con la retirada de la denuncia por parte de la esposa, una 
certificación de nacimiento del Sr. E. M. con marginal de designación de tutora a su 
hija M. -B. para el caso de incapacitación del inscrito, documentación acreditativa de la 
estancia de su padre en una residencia de N. (Asturias) durante el periodo señalado 
en las alegaciones y las actuaciones judiciales iniciadas antes del fallecimiento para 
obtener el divorcio del matrimonio.

6. La encargada del registro dictó auto el 16 de noviembre de 2017 acordando la rec-
tificación del dato referido al estado civil del fallecido y denegando la pretensión de 
modificación del último domicilio por no considerar acreditada la existencia de error en 
ese extremo.

7. Practicada la inscripción de rectificación acordada y notificada la resolución a las 
partes, doña M. -B. E. d. l. -M presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo en que el último domicilio de su padre estuvo en la localidad de V. C. y que 
no residía en el consignado en la inscripción de defunción desde el 9 de enero de 
2016. Subsidiariamente, solicitaba que se hiciera constar el domicilio de la residencia 
de N.

8. De la interposición del recurso se dio traslado la hermana de la recurrente y al 
ministerio fiscal, que se opuso a su estimación por no resultar suficientemente acredi-
tado el domicilio alegado, si bien considera que tampoco es correcto el que actualmen-
te figura consignado en la inscripción. La encargada del Registro Civil de Valladolid se 
ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 81 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 
342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril 
y 4-5.ª de noviembre de 2003; 24-2.ª de abril y 28-2.ª de diciembre de 2007; 3-3.ª de 
enero de 2008; 12-2.ª de marzo de 2009; 11-1.ª de noviembre de 2010; 13-2.ª de 
enero de 2011; 25-17.ª de enero, 10-11.ª de febrero y 5-21.ª de septiembre de 2012; 
12-15.ª de diciembre de 2014; 22-38.ª de mayo de 2015; 18-21.ª de noviembre de 
2016; 18-23.ª de mayo de 2018, y 21-31.ª de julio de 2019.
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II. La recurrente solicita la rectificación del último domicilio que consta en la inscrip-
ción de defunción de su padre, alegando que, aunque continuaba empadronado allí, 
su residencia efectiva estaba en otra localidad. La encargada del registro, que sí admi-
tió la existencia de un error en cuanto al estado civil del fallecido invocado por otra hija, 
denegó la rectificación del domicilio por no considerar suficientemente acreditado el 
domicilio que se pretende hacer constar.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC), aunque la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, pero, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. Los datos del estado civil del fallecido y de su último domicilio en 
una inscripción de defunción no están cubiertos por la fe pública registral (art. 81 LRC) 
de modo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su recti-
ficación mediante expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93 LRC. La encarga-
da consideró acreditado el error en cuanto al estado civil del fallecido, pues hay cons-
tancia de su matrimonio, que no llegó a ser disuelto por divorcio antes del fallecimiento, 
aunque había un procedimiento en curso. En lo que se refiere al último domicilio, sin 
embargo, tal como señalan tanto la encargada del registro como el ministerio fiscal, si 
bien parece acreditado que a pesar de continuar empadronado en el domicilio familiar 
el fallecido no residía allí desde 2016, no puede darse por probado el domicilio preten-
dido por la recurrente, pues ella misma indica que, desde enero de 2016 hasta media-
dos de septiembre de 2017, su padre estuvo ingresado en una residencia en Asturias 
y el 28 de ese mismo mes ingresó en el hospital de Valladolid donde falleció el 7 de 
octubre. De manera que, aunque efectivamente pasara unos días en V. C. entre la 
salida de Asturias y el ingreso en el hospital, se trató de una residencia accidental que 
no puede calificarse de domicilio efectivo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Valladolid.

Resolución de 13 de julio de 2021 (30ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar los apellidos del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.
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En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil Central en fecha 26 de mayo de 2017, 
doña A. -C. F. C., mayor de edad y con domicilio en M, solicitaba la rectificación del 
primer apellido que consta en su inscripción de nacimiento, F., por T., segundo apellido 
paterno, alegando que es el verdadero apellido que se transmite según la normativa 
brasileña. Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI de la promotora; 
certificado literal de nacimiento de A. -C. F. C., nacida en Brasil el día 30 de marzo de 
1982, hija de J. -C. -A. F. T., de nacionalidad brasileña y de A. C. P., de nacionalidad 
española, con marginal de 6 de octubre de 1994 de opción por la nacionalidad espa-
ñola de los representantes legales de la inscrita, en aplicación del art. 20 CC; certifica-
do de nacimiento brasileño legalizado y traducido de J. -C. -A. F. T., hijo de A. G. T. y de 
J. F.; certificado de nacimiento brasileño legalizado y traducido de A. G. T. y certificado 
de nacimiento brasileño de J. F.

2. Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encar-
gado del Registro Civil Central dictó auto el 10 de agosto de 2017 acordando no haber 
lugar a la rectificación solicitada, en tanto que los apellidos inscritos de la promotora 
son los correctos según las inscripciones cuyas certificaciones de nacimiento brasile-
ñas de la interesada y de los ascendientes obran en el expediente.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, insistiendo la promotora en su pretensión, alegando que, en su país de origen, 
Brasil, la costumbre es consignar como primer apellido el materno y como segundo el 
paterno, pero que es el paterno el que se transmite a los hijos por lo que debió inscri-
birse a la interesada con el apellido paterno, T.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó remitió el expediente a esta 
dirección general para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de 
mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de 
abril de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octu-
bre y 25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.



M
inisterio de Justicia

◄ 871 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

II. Pretende la promotora la rectificación del primer apellido paterno que consta en su 
inscripción de nacimiento española, “Freitas”, por “Torres”, alegando que este es el 
apellido paterno del padre que se transmite de padres a hijos y no el inscrito. La recti-
ficación fue denegada por el encargado, en tanto que los apellidos inscritos a la intere-
sada son los que figuran en las inscripciones de nacimiento brasileñas de la propia 
promotora y de sus progenitores, una vez confrontados dichos datos con las citadas 
certificaciones obrantes en el expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectifica-
ción es posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 
LRC. Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con 
los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que en este 
caso el ministerio fiscal se opone y, además, en la propia certificación de nacimiento 
brasileña del padre de la interesada, que sirvió de base para su inscripción, este figura 
claramente identificado con los apellidos F. T., que sirvió de base para su inscripción, 
según el orden establecido en la legislación brasileña, de modo que el primer apellido 
consignado en la inscripción de nacimiento española de la interesada es correcto, ya 
que el primer apellido del padre es F., según la certificación literal de nacimiento del 
padre de la interesada, que consta en el expediente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de julio de 2021 (55ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de defunción al no resultar 
suficientemente acreditados los errores alegados en la consignación del segundo 
apellido y el estado civil de la difunta.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en una inscripción de defunción 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra auto del encargado del Registro Civil de Barco de Valderorras (Ourense).
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 29 de marzo de 2017 en el Registro Civil de Barco de 
Valdeorras, doña G. Á. R. solicitaba la rectificación del segundo apellido y el estado civil 
de su madre en la inscripción de defunción de esta, practicada en el mismo registro, 
para hacer constar que el segundo apellido de la fallecida era Real y no Prieto y su 
estado civil soltera y no casada, como consta por error. Alegaba que su madre nunca 
se casó ni tuvo más hijos que la promotora pero que, por error, al hacer el DNI se con-
signaron mal el segundo apellido y el estado civil. Aportaba la siguiente documenta-
ción: certificación literal de defunción practicada el 27 de julio de 1989 de M. Á. P., hija 
de A. y E., casada y nacida el 30 de enero de 1918 en C., quien falleció en B. V. el 26 
de julio de 1989; certificación de bautismo de M. d. l. -M. Á. R., nacida en S. el 25 de 
enero de 1918, hija de A. Á. P. y de E. R. R.; DNI de la promotora; certificaciones nega-
tivas de inscripción de nacimiento en C. V. de M. d. l. -M. Á. R., nacida el 25 de enero de 
1918, y de M. -M. A. P., nacida el 25 de enero de 1918; DNI y certificación literal de 
nacimiento de la promotora, nacida en C. el 22 de febrero de 1947, hija de M. Á. R., de 
veintisiete años, soltera y natural de S., y nieta de A. Á. y de E. R.

2. A requerimiento del ministerio fiscal, se tomó declaración al encargado de la funera-
ria que facilitó los datos para la inscripción de defunción y se remitió oficio a la Policía 
Nacional para que informara sobre los datos que se tuvieran de la expedición de DNI 
de la difunta.

3. Al expediente se incorporó un DNI expedido en 1982 de M. Á. P., nacida en C. el 30 
de enero de 1918, hija de A. y de E. y domiciliada en S., y un certificado del Cuerpo 
Nacional de Policía según el cual a doña M. Á. P. le fue expedido DNI por primera vez el 
3 de noviembre de 1956 en V., mientras que, a nombre de M. Á. R., no consta ningún 
antecedente. El declarante de los datos de la inscripción de defunción, por su parte, 
manifestó que, después de tantos años, no recuerda quién era la difunta y que supone 
que el estado civil declarado se lo habría facilitado la familia.

4. El encargado del registro dictó auto el 4 de septiembre de 2017 denegando la recti-
ficación pretendida por no resultar suficientemente acreditados los errores invocados, 
ya que no consta inscripción de nacimiento de la difunta ni esta instó en vida ninguna 
modificación de los datos que figuraban en su DNI, por lo que considera preciso acudir 
a la vía judicial.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que le consta que su madre nació en 1918 en S., ayuntamiento 
de C. V.; que el nacimiento no se inscribió en el registro, pero sí consta la partida de 
bautismo con los apellidos correctos; que la fallecida tuvo una hermana, U., en cuyo 
DNI figuran los mismos progenitores que en el de su madre y los apellidos correctos, Á. 
R.; que doña M. falleció en 1989 y en los años anteriores a su fallecimiento usaba los 
apellidos Á. R., con independencia de los que constaban en su DNI; que resulta proba-
do que su madre estaba soltera cuando nació la hija, pues así se hizo constar en la 
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inscripción de nacimiento de la promotora, y que resulta muy difícil probar un hecho 
negativo como es el que su madre permaneciera soltera hasta su muerte. En prueba 
de sus alegaciones aportaba la siguiente documentación: nuevas certificaciones nega-
tivas de inscripción de nacimiento, DNI de U. Á. R., un documento manuscrito de 
aceptación de herencia el 10 de enero de 1949 por parte de M. (soltera) y U. (casada) 
Á. R., en presencia de su madre viuda, E. R. R., y una prescripción de oftalmología de 
1967 y tres recibos de electricidad de 1985, 1986 y 1987 a nombre de M. Á. R.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Barco de Valdeorras remitió las actuacio-
nes a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 81 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febre-
ro de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 
2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª 
y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de diciembre de 
2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª de marzo de 
2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 13-1.ª de 
diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de diciembre 
de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 20-149.ª, 
31-73.ª de marzo y 29-32.ª de octubre de 2014; 1-42.ª y 17-49.ª de abril de 2015; 
22-1.ª de enero y 14-24.ª de octubre de 2016; 1-71.ª de septiembre de 2017; 2-30.ª 
de marzo de 2018, y 1-17.ª de abril de 2019.

II. Se pretende la modificación del segundo apellido y el estado civil de una persona 
fallecida en 1989 en su inscripción de defunción para hacer constar que la inscrita no 
es, como figura en el asiento, M. Á. P., casada, sino M. Á. R., soltera. El encargado del 
registro dictó auto denegando la rectificación por considerar que, a la vista de la docu-
mentación disponible, los errores invocados no resultaban suficientemente acredita-
dos y era preciso acudir a la vía judicial.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC), aunque se prevén algunos 
supuestos de rectificación en vía registral (arts. 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su realidad. La promotora invoca la existencia de errores en la consignación del 
segundo apellido y el estado civil de su madre en la inscripción de defunción de esta, 
ocurrida en 1989. Los apellidos de una persona son, en su inscripción de defunción, 
una mención de identidad (cfr. art. 12 RRC), por lo que, si se demuestra que han sido 
consignados erróneamente, cabe su rectificación por expediente registral con apoyo en 
el artículo 93. 1.º LRC de 1957. Sin embargo, en este caso no consta la inscripción de 
nacimiento de la fallecida y el único documento de la época aportado es una partida de 
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bautismo de la que resultan, en efecto, los apellidos pretendidos, pero resulta que la 
bautizada nació el 25 de enero de 1918, mientras que el DNI y la inscripción de defun-
ción se refieren a una persona nacida el 30 de enero de 1918. Y, por otro lado, según la 
inscripción de nacimiento de la promotora, nacida en febrero de 1947, su madre tenía 
entonces veintisiete años, de manera que habría nacido en 1920. Y en lo que se refiere 
al estado civil, en efecto, se trata de probar un hecho negativo (artículo 96. 1 LRC), 
dándose el caso de que existen manifestaciones contradictorias al respecto. Así, en la 
inscripción de defunción, que se realizó por declaración del empleado de la funeraria, 
figura que la fallecida estaba casada (lo mismo que constaba en su DNI), mientras que 
la promotora asegura que su madre nunca se casó y que permanecía soltera en el 
momento del fallecimiento. Tampoco se han incorporado al expediente los documentos 
en virtud de los cuáles se practicó la inscripción de defunción, ni se ha ofrecido explica-
ción acerca de por qué constaban esos datos supuestamente erróneos en el DNI desde 
que se expidió por primera vez en 1956 y por qué la interesada nunca intentó en vida su 
modificación. De manera que, a la vista de los documentos disponibles, no cabe consi-
derar acreditados en esta instancia los errores alegados y, en consecuencia, no procede 
rectificar en vía registral la inscripción de defunción según la petición realizada, sin 
perjuicio de lo que pudiera resultar en la vía judicial correspondiente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Barco de Valderorras (Ourense).

Resolución de 13 de julio de 2021 (56ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede la rectificación de los apellidos del inscrito y de sus progenitores en una ins-
cripción de nacimiento al quedar acreditados los errores invocados.

En las actuaciones sobre rectificación de apellidos en una inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución de la encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 31 de enero de 2017 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Nador (Marruecos), el Sr. K. L., de nacionalidad 
marroquí, solicitaba la rectificación de varios datos en su inscripción de nacimiento 
practicada en Melilla para hacer constar que su nombre y único apellido es K. L. y no 
C. M. M., que el nombre y apellido de su padre es M’. L. y no M. M. K., y que el nombre 
y apellido de su madre es S. Z. y no S. M. M.. Aportaba la siguiente documentación: 
otorgamiento de poder de representación apud acta; certificación literal de nacimiento 
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de C. M. M., nacido en Melilla el 16 de julio de 1984, hijo de M. M. K. y de S. M. M., 
ambos de nacionalidad marroquí; certificado negativo de empadronamiento en Melilla 
de K. L.; pasaporte y acta de nacimiento marroquí en extracto de K. L., nacido en 
Melilla el 16 de julio de 1984, hijo de M’. M. y S. M. Z.; certificación literal de nacimien-
to marroquí del promotor (con los datos ya mencionados) practicada en virtud de sen-
tencia de un tribunal de N. de 31 de julio de 2003; certificado de residencia del promo-
tor en Marruecos; acta marroquí de nacimiento de M’. L., nacido en Marruecos el 1 de 
enero de 1948, hijo de M. K. L. y de F. M.; pasaporte y acta marroquí de nacimiento de 
S. Z., nacida en Marruecos en 1950, hija de M. M. Z. y de F. M.; acta marroquí de 
matrimonio celebrado en Marruecos en 1965 entre M’. M. L. y S. Z., y certificados 
marroquíes de concordancia de nombres de S. Z. (que es la misma persona que S. M. 
M.) y de M’. L. (misma persona que M. M. K.).

2. Ratificado el promotor, el expediente se remitió con informes favorables del consu-
lado al Registro Civil de Melilla, competente para su resolución, donde la encargada 
dictó auto el 2 de octubre de 2017 denegando la rectificación solicitada por no consi-
derar acreditados los errores invocados.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que se han documentado suficientemente los errores alegados; 
que el interesado es de nacionalidad marroquí y solo le corresponde un apellido fami-
liar; que cuando se practicó la inscripción en España se ignoró esta circunstancia y se 
le atribuyeron unos apellidos que no le corresponden de acuerdo con su ley personal, 
y que de la documentación aportada se desprende claramente que en las partidas de 
nacimiento marroquíes se hace constar como nombre el propio impuesto a la persona 
inscrita, así como los de su padre y su abuelo, pero que, como apellido, únicamente se 
consigna el patronímico familiar, que, en el caso del recurrente, es L.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Melilla se ratificó en su decisión y remi-
tió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 27-95.ª de marzo de 2015; 
8-24.ª de julio de 2016; 19-36.ª de octubre y 28-33.ª de diciembre de 2020.

II. Pretende el recurrente que se rectifiquen sus apellidos y los de sus progenitores en 
su inscripción de nacimiento practicada en España para que coincidan con los que 
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tienen atribuidos en el registro marroquí según su ley personal. La encargada denegó 
la rectificación por no considerar acreditados los errores invocados.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé 
asimismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente. Las menciones de los apellidos 
(siempre que no impliquen duda acerca de la filiación del inscrito) no están cubiertas 
por la fe pública registral (cfr. arts. 41 LRC y 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio) de 
modo que, si se demuestra que alguno de ellos ha sido consignado erróneamente, 
cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos menciona-
dos. En este caso, los errores provienen del hecho de que en la inscripción practicada 
en España se hicieron constar como apellidos, tanto del inscrito como de sus progeni-
tores (todos ellos de nacionalidad marroquí), los correspondientes al nombre de sus 
respectivos padres (que también figuran en las certificaciones marroquíes aportadas), 
si bien, en Marruecos, el apellido de sus nacionales es un patronímico familiar que, en 
este caso, el recurrente insiste en que es L.. En efecto, constan en el expediente las 
certificaciones de nacimiento marroquíes del interesado y de sus progenitores, así 
como los certificados de concordancia de nombres de estos, de donde resulta sin 
ninguna duda que se corresponden con las personas mencionadas en la inscripción 
practicada en Melilla y que el único apellido que corresponde al inscrito según su ley 
personal es L.. De modo que quedan acreditados los errores alegados en virtud del 
artículo 93, apartados 1.º y 3.º, LRC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y que se practiquen las recti-
ficaciones solicitadas en la inscripción de nacimiento de C. M. M. practicada en Melilla.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 19 de julio de 2021 (71ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No cabe la rectificación de los apellidos del promotor en su inscripción de naci-
miento por no resultar acreditado el error invocado.
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2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellidos y autoriza la modificación 
del segundo atribuido al inscrito por haber sido impuesto con infracción de normas.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de octubre de 2014 en el Registro Civil de Dos 
Hermanas (Sevilla), don A. M. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba la rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que su 
segundo apellido es Mk. (primero de su madre) y no el que actualmente tiene atribui-
do. Aportaba la siguiente documentación: tarjeta de extranjero y DNI del promotor; 
certificación literal del Registro Civil Central donde consta una anotación marginal 
soporte para la inscripción de nacionalidad correspondiente a A. M. M., hijo de H. y H., 
nacido en Y. (Armenia) el 24 de agosto de 1990, e inscripción de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia mediante resolución de la DGRN de 24 de octu-
bre de 2006 (ambos asientos practicados el 24 de julio de 2008); certificado de naci-
miento armenio traducido de A. M., nacido en E. el 24 de agosto de 1990, hijo de H. M. 
y de H. Mk.; inscripción de nacimiento practicada en el Registro Civil Central de H. M. 
Mk., con marginal de 24 de septiembre de 2007 de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia mediante resolución de la DGRN de 22 de marzo de 2006; 
certificado armenio traducido de matrimonio celebrado el 12 de octubre de 1990 
entre H. M. y H. Mk., quienes, después del matrimonio, llevarán los apellidos que ya 
constan; solicitud de conversión del asiento soporte en inscripción de nacimiento de A. 
M. Mk. y asiento correspondiente realizado en el Registro Civil Central de A. M. M., y 
queja presentada ante el Defensor del Pueblo Andaluz el 11 de abril de 2013 donde el 
promotor explica que su familia llevaba dieciséis años residiendo en España, que a los 
seis meses obtuvieron permiso de trabajo y residencia como refugiados, que en 2008 
obtuvieron la nacionalidad española, pero que la inscripción practicada en España 
contiene un error en su apellido materno que le ocasiona muchos inconvenientes, 
especialmente para poder viajar a su país de origen, y que, desde el principio, ha trata-
do infructuosamente de rectificarlo.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, competente para la resolución, se 
comunicó al interesado que, antes de resolver su expediente, debía tramitarse el 
cambio de apellidos de su madre. El promotor alegó que en ese momento ya se encon-
traba en tramitación en el Registro Civil Central un expediente para rectificar los apelli-
dos atribuidos a su madre en la inscripción de nacimiento.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 28 de septiembre de 2017 denegando la rectificación pretendida por no resultar 
acreditado el error invocado, dado que la inscripción de nacimiento en el registro espa-
ñol se practicó en virtud del asiento de nacimiento correspondiente a su madre, donde 
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constaba atribuido a esta como primer apellido el que se atribuyó al recurrente en 
segundo lugar y que el expediente previamente iniciado por su madre para rectificar 
sus propios apellidos había sido resuelto igualmente mediante resolución denegatoria.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en su pretensión de que se le atribuya el apellido materno 
correcto y alegando que la atribución incorrecta del primer apellido inicial a su madre 
se debió a un error de transcripción que se produjo cuando la familia llegó a España, 
que lleva años queriendo rectificarlo porque le ocasiona múltiples inconvenientes a la 
hora de viajar a su país de origen y que le aseguraron que se solucionaría al adquirir la 
nacionalidad española.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

6. Al expediente se incorporó testimonio de las actuaciones que sirvieron de base para 
la inscripción definitiva de nacimiento tras la concesión de la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 194, 209, 
218, 342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, 17-7.ª de mayo, 13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 
2004; 22-2.ª de junio de 2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 
11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 
21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª 
de junio de 2016; 27-54.ª de septiembre de 2018; 3-20.ª de diciembre de 2019; 
25-18.ª de febrero y 6-2.ª de abril de 2021.

II. Solicita el interesado, armenio de origen con nacionalidad española adquirida por 
residencia en 2008, que se rectifique su segundo apellido en la inscripción de naci-
miento practicada en España como ciudadano español alegando que el apellido perso-
nal de su madre es Mk. y no M., que solo corresponde a su padre. El encargado del 
registro denegó la pretensión por no considerar acreditado el error denunciado.

III. Los apellidos de una persona son menciones de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que han sido consignados erró-
neamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos 
93 y 94 LRC. El error que se denuncia en este caso recae sobre el segundo apellido 
atribuido al recurrente que, según alega, debe ser Mk. y no M. Sin embargo, lo que 
resulta de la documentación aportada es que el promotor solo tenía atribuido un ape-
llido en aplicación de su anterior ley personal (el paterno, según la certificación de 
nacimiento). De manera que en el asiento soporte inicial de nacimiento sí se produjo 
un error al atribuirle dos apellidos, aunque ya no cabe rectificación alguna porque 
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dicho asiento se canceló en 2013, cuando se practicó la inscripción de nacimiento 
definitiva. Pero no cabe apreciar error en esta última porque, ya como ciudadano 
español, se le atribuyeron al inscrito los que le correspondían en aquel momento 
según la inscripción de adquisición de la nacionalidad española de su madre, practica-
da diez meses antes. Lo que sí sucedió es que el apellido materno del inscrito se le 
impuso con infracción de normas, ya que, independientemente de lo que figurara en la 
inscripción española de la madre (cuyos apellidos también se impusieron con infrac-
ción de normas), del asiento de nacimiento armenio del promotor se desprendía clara-
mente que el apellido personal de la madre es el ahora solicitado Mk. (cfr. arts. 137.2.ª 
y 194 RRC). Así pues, la vía adecuada para canalizar la petición (igual que sucedió con 
la de la madre) no era un expediente de rectificación de error sino uno de cambio de 
apellidos, por haber sido impuestos los actuales con infracción de normas, cuya ins-
trucción y resolución corresponde al encargado del registro del domicilio (art. 209.3.º 
RRC).

IV. No obstante, el Ministerio de Justicia también puede autorizar, directamente y sin 
limitación de plazo (artículo 209.2 y último párrafo RRC) el expediente de cambio de 
nombre y apellidos impuestos con infracción de las normas establecidas, de modo que 
conviene examinar ahora si la modificación pretendida podría ser autorizada en esta 
instancia por la indicada vía del expediente de cambio de apellidos de la competencia 
general del Ministerio de Justicia y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 
de octubre), de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, habida cuenta 
de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro 
civil del domicilio (art. 365 RRC) y de que razones de economía procesal aconsejan tal 
examen (cfr. art. 354 RRC), dado que sería superfluo y desproporcionado con la causa 
exigir la incoación formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V. Pues bien, desde esta perspectiva, la respuesta debe ser afirmativa porque, como 
se ha dicho, al realizar la inscripción de nacimiento definitiva del interesado, se consig-
nó como segundo apellido el que, en su caso, sería el de casada de la madre (aunque 
ni siquiera consta que ella lo tuviera atribuido tampoco como ciudadana armenia), 
cuando, según la legislación española, si la filiación está determinada por ambas 
líneas, los apellidos de los españoles son el primero del padre y el primero de los per-
sonales de la madre, siendo opcional el orden de atribución. Y, a la vista de la docu-
mentación incorporada al expediente, no cabe duda de que el apellido materno que, 
como ciudadano español, corresponde al interesado es Mk.

VI. Finalmente, cabe indicar que el expediente relativo a la madre del recurrente se 
resolvió por esta misma dirección general —en términos similares al de su hijo— con 
fecha de 6 de abril de 2021, por lo que, una vez inscrito el cambio de los dos apellidos 
de aquella en su propia inscripción de nacimiento, también deberá hacerse constar 
dicha circunstancia en la inscripción de nacimiento del hijo para evitar dudas en la 
identificación de ambos.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Desestimar el recurso por no considerar acreditado el error invocado.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (ORDEN JUS/987/2020, de 20 
de octubre) el cambio del segundo apellido del recurrente por Mk., no debiendo produ-
cir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento, conforme a lo dispuesto en el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. El 
encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por 
el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de julio de 2021 (56ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Orihuela (Alicante).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de junio de 2018 en el Registro Civil de Orihuela 
(Alicante), don K. S. K., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de la fecha de nacimiento que figura en su inscripción practicada en 
España para hacer constar que el inscrito nació el 17 de febrero de 1973 y no el 7 de 
febrero, como figura consignado debido a un error de la traducción aportada en su día. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado indio de nacimiento 
expedido el 5 de junio de 2018, acompañado de traducción jurada, de K. S., nacido en 
el Estado de Punjab (India) el 17 de febrero de 1973; certificación literal de nacimiento 
practicada en el Registro Civil de Orihuela del promotor, nacido en India el 7 de febrero 
de 1973, con marginal de 30 de mayo de 2018 de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia mediante resolución de la DGRN de 23 de febrero de 2018; 
permiso de residencia como extranjero; resolución de concesión de la nacionalidad 
por residencia; certificado de nacimiento indio expedido el 13 de agosto de 2013, 
acompañado de traducción jurada, de K. S., nacido en el Estado de Punjab el 7 de 
febrero de 1973.

2. La encargada del registro dictó providencia el 28 de junio de 2018 denegando la 
rectificación pretendida porque la fecha de nacimiento es un dato esencial en la 
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inscripción de nacimiento del que esta hace fe, de modo que su rectificación solo es 
posible por sentencia firme.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en que la fecha correcta es el 17 de febrero de 1973 y alegan-
do que se produjo un error en la traducción que acompañó al certificado local aportado 
en su día al expediente de nacionalidad, pero que la fecha reclamada es la que figura 
en toda su documentación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Orihuela remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 
(LRC); 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 
24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de 
abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de noviembre 
de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 2010; 
26-1.ª de julio y 19-56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 
2-44.ª de septiembre de 2013; 20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014; 17-49.ª de abril 
y 27-30.ª de noviembre de 2015; 15-19.ª de enero, 27-45.ª de mayo y 14-24.ª de 
octubre de 2016; 1-71.ª de septiembre de 2017, y 24-12.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento de un ciudadano de origen 
indio en su inscripción practicada en España tras la adquisición de la nacionalidad 
española para hacer constar que el día correcto es el 17 de febrero y no el 7, como ha 
quedado consignado por un error en la traducción del acta local de nacimiento presen-
tada en su día. La encargada del registro dictó providencia denegando la rectificación 
porque se trata de un dato esencial del asiento de nacimiento que solo es posible 
modificar en vía judicial.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito en 
una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción 
hace fe (arts. 41 LRC y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), de 
manera que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación 
registral para proceder a su rectificación. Además, aunque el artículo 94 LRC admite la 
rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya 
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evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se prac-
ticó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico ulterior-
mente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos, 
en primer lugar, porque el ministerio fiscal se opone y, además, porque, según admite 
el propio recurrente, en la traducción del certificado de nacimiento que sirvió de base 
para tramitar el expediente de nacionalidad por residencia y para practicar la inscrip-
ción en España figuraba claramente el día 7 de julio de 1973, y así se trasladó al 
asiento practicado en Orihuela, sin que conste que el interesado advirtiera de la exis-
tencia de un error al respecto en ningún momento de la tramitación de su expediente 
de nacionalidad. Aunque es cierto que en gran parte de la documentación incorporada 
al expediente consta el día 17 de febrero, lo cierto es que el documento fundamental 
es el acta de nacimiento cuyo contenido se transcribió al asiento español y el hecho de 
que ahora se presente otra traducción según la cual el inscrito nació el día 17, solo 
implica la existencia de dos documentos contradictorios, sin que sea posible determi-
nar en esta vía cuál de ellos es el correcto mientras no conste acreditación pericial en 
el curso de un procedimiento judicial de que la traducción presentada en primer lugar 
(que debió ser verificada antes por el interesado) contenía un error que ha sido rectifi-
cado correctamente por un traductor jurado. En definitiva, no cabe en vía registral 
tener por acreditada la existencia del error invocado y el promotor deberá intentarlo a 
través de la vía judicial.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Orihuela (Alicante).

Resolución de 26 de julio de 2021 (59ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 18 de diciembre de 2017 en el Registro Civil de 
Madrid, don K. B. K., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la 
rectificación de la fecha de nacimiento que figura en su inscripción practicada en 
España para hacer constar que el inscrito nació el 16 de julio de 1967 y no el 26 de 
julio, como figura consignado debido a un error de la traducción aportada en su día. 
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Aportaba la siguiente documentación: DNI del promotor; certificación literal de naci-
miento de K. B. -T. (cuerpo principal de la inscripción), nacido en F. (Marruecos) el 26 
de julio de 1967, hijo de M. y de F. K., con marginal de 18 de septiembre de 2007 de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia en virtud de resolución de la 
DGRN de 11 de julio de 2006, pasando a ser sus apellidos B. -T. K., y segunda marginal 
de 7 de abril de 2008 para hacer constar que el primer apellido del inscrito es B., y 
acta de nacimiento marroquí expedida el 14 de enero de 2016 de K. B. T., nacido en F. 
el 16 de julio de 1967.

2. Al expediente se incorporó testimonio de la documentación presentada para practi-
car la inscripción, donde consta una certificación de nacimiento marroquí en árabe 
expedida en 2004 y dos traducciones contradictorias en cuanto al día de nacimiento, 
que en un caso es el 26 y en otro el 16 de julio de 1967.

3. Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 
30 de enero de 2018 denegando la rectificación pretendida por no considerar acredi-
tado el error alegado, ya que en la traducción del acta de nacimiento incorporada al 
expediente de nacionalidad por residencia figura que el interesado nació un 26 de 
julio, no pudiendo prevalecer sobre esta la traducción aportada posteriormente con 
una fecha de nacimiento distinta mientras no conste que ese dato ha sido rectificado 
convenientemente.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en que la fecha correcta es el 16 de julio de 1967 y que se 
produjo un error en la traducción que acompañó al certificado local aportado en su día 
para la práctica del asiento. Al escrito de recurso adjuntaba la certificación de inscrip-
ción de matrimonio del promotor practicada en España donde consta el 16 de julio 
como su fecha de nacimiento.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación porque, si bien en la traducción del certificado que sirvió de base para la 
inscripción figura el 26 de julio como fecha de nacimiento, en el resto de la documen-
tación del expediente de nacionalidad por residencia, así como en la traducción del 
certificado del acta de nacimiento aportada en este procedimiento, consta que el 
recurrente nació el 16 de julio. El encargado del Registro Civil de Madrid se ratificó en 
su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 
(LRC); 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 
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24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de 
abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de noviembre 
de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 2010; 
26-1.ª de julio y 19-56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 
2-44.ª de septiembre de 2013; 20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014; 17-49.ª de abril 
y 27-30.ª de noviembre de 2015; 15-19.ª de enero, 27-45.ª de mayo y 14-24.ª de 
octubre de 2016; 1-71.ª de septiembre de 2017, y 24-12.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento de un ciudadano de origen 
marroquí en su inscripción practicada en España por adquisición de la nacionalidad 
española para hacer constar que el día correcto es el 16 de julio y no el 26, como ha 
quedado consignado por un error en la traducción del acta marroquí de nacimiento 
presentada en su día. El encargado del registro dictó auto denegando la rectificación 
por no considerar acreditado el error.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito en 
una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción 
hace fe (arts. 41 LRC y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), de 
manera que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación 
registral para proceder a su rectificación. Además, aunque el artículo 94 LRC admite la 
rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya 
evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se prac-
ticó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico ulterior-
mente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos, 
dado que, según admite el propio recurrente, en la traducción del certificado de naci-
miento que sirvió de base para practicar la inscripción en España figuraba claramente 
el día 26 de julio de 1967, y así se trasladó al asiento practicado en Madrid sin que en 
ningún momento de la tramitación del expediente de nacionalidad el interesado advir-
tiera de la existencia de un error al respecto. Aunque es cierto que en gran parte de la 
documentación incorporada al expediente consta el día 16 de julio, lo cierto es que el 
documento fundamental es el acta de nacimiento cuyo contenido se transcribió al 
asiento español y el hecho de que ahora se presente otra traducción, según la cual el 
inscrito nació el día 16, solo implica la existencia de dos documentos contradictorios, 
sin que sea posible determinar en esta vía cuál de ellos es el correcto mientras no 
conste acreditación pericial en el curso de un procedimiento judicial de que la traduc-
ción presentada en primer lugar (que, en cualquier caso, debió ser verificada antes por 
el interesado) contenía un error que ha sido rectificado correctamente por un traductor 
jurado. En definitiva, no cabe en vía registral tener por acreditada la existencia del 
error invocado y el promotor deberá intentarlo a través de la vía judicial.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid.

VII.1.2 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART 95 LRC

Resolución de 13 de julio de 2021 (29ª)
VII.1.2 Supresión nota marginal en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para suprimir anotación marginal en la inscripción de naci-
miento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre supresión de anotación marginal en inscripción de nacimien-
to remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promo-
tor contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Lucena (Córdoba).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Peligros (Granada) en fecha 22 
de junio de 2016, don F. S. O., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba la anulación de la nota marginal que consta en la inscripción de nacimiento 
de su padre, don F. S. L., fallecido el 9 de febrero de 2016, alegando que el apellido 
materno, O., que consta en la anotación marginal del padre es un error del registro civil 
y que el fallecido jamás usó dicho apellido, sino los originales con los que fue inscrito. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI dl promotor; certificado lite-
ral de nacimiento de F. S. O., nacido en A. (Granada) el día 27 de julio de 1957, hijo de 
F. S. L. y de M. O. H.; certificaciones literales de nacimiento de cuatro hermanos del 
promotor; certificado de matrimonio de los padres del promotor; certificado literal de 
nacimiento de F. S. L., nacido en I. (Córdoba) el día 1 de enero de 1927, hijo de P. S. O. 
y de J. L. E., con marginal de 5 de junio de 1956, del juez encargado del Registro Civil 
de Iznajar, por la que se tacha de oficio el segundo apellido del inscrito, L., según las 
palabras que reveló el compareciente, llamándose por tanto el inscrito, F. S. O.; certifi-
cación de defunción del padre del promotor; libro de familia de los padres del promotor, 
tarjeta sanitaria y DNI del padre del promotor y cuenta bancaria, pólizas de seguro y 
escritura de compraventa a nombre del padre del promotor, que figura con los apelli-
dos S. L.

2. Ratificado el promotor, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Lucena 
(Córdoba), competente para su resolución, y previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, el encargado del Registro Civil de Lucena dictó auto el 30 de enero de 2017, 
denegando la supresión de la anotación marginal de la inscripción de nacimiento del 
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padre del promotor, al no quedar debidamente justificado el error alegado, no pudien-
do extraerse en virtud del trámite por el que se desarrolló dicha anotación ni constar 
documentación del hipotético expediente o de la inexistencia del mismo.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, insistiendo el promotor en su pretensión, el ministerio fiscal, por su padre, se 
opuso a su estimación y el encargado del Registro Civil de Lucena se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a esta dirección general para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de 
mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de 
abril de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octu-
bre y 25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016 y 11-29.ª y 18-23.ª de 
mayo de 2018.

II. Pretende el promotor la supresión de la nota marginal de fecha 5 de junio de 1956 
que consta en la inscripción de nacimiento de su padre, F. S. L., fallecido el 9 de 
febrero de 2016, en la que quedó tachado el segundo apellido materno, L., por O., 
según palabras reveladas por el compareciente y padre del difunto, P. S. O., alegando 
que es un error del registro civil y que el fallecido jamás usó dicho apellido, sino los 
originales con los que fue inscrito. La supresión fue denegada por el encargado, al no 
quedar debidamente justificado el error alegado, no pudiendo extraerse en virtud del 
trámite por el que se desarrolló dicha anotación ni constar documentación del hipoté-
tico expediente o de la inexistencia del mismo.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectifica-
ción es posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 
LRC. Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con 
los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que en este 
caso el ministerio fiscal se opone y, además, en la propia anotación marginal de la 
inscripción de nacimiento del padre del inscrito, consta que el padre del inscrito, com-
pareció y en base a su declaración se sustituyó el segundo apellido materno que 
ostentaba, L., por O., en aplicación del art. 132 del Código Civil vigente en el momento 
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de dicha anotación y no ha quedado debidamente acreditado que dicha anotación 
marginal fuese errónea en tanto no ha podido extraerse en virtud del trámite por el 
que se desarrolló dicha anotación ni consta documentación del hipotético expediente 
o de la inexistencia del mismo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Lucena (Córdoba).

VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 6 de julio de 2021 (47ª)
VII.2.1. Cancelación de asiento

Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido declarado, mediante resolución recaída en expediente posterior, 
que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, base sobre la que se practicó el asiento.

En el expediente sobre cancelación de anotación de nacionalidad con valor de simple 
presunción, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado, actuando a través de representación legal, contra el auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela (Navarra), don M. A. E., 
nacido en 1977 en L. (Marruecos), de acuerdo con el certificado de nacimiento marro-
quí aportado al expediente, solicita la declaración de la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 16 de agosto de 2013, 
el encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de origen del interesado por aplicación 
retroactiva del artículo 17.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 
de julio.

2. Posteriormente, una vez firme el auto precitado y remitidas las actuaciones al 
Registro Civil Central, competente para la inscripción de nacimiento, su encargado 
mediante auto de fecha 17 de agosto de 2015, deniega la inscripción al no estimar 
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acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible: filiación, fecha y lugar 
de nacimiento ni la supuesta concordancia de su identidad con ciudadano saharaui y 
acuerda realizar anotación que sirva de soporte a la sucesiva inscripción marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción. El ministerio fiscal estando en 
desacuerdo con la aplicación que de la normativa vigente se hizo para declarar la 
nacionalidad del interesado, estimando que a éste no le corresponde la nacionalidad 
española, solicita del Registro Civil Central la cancelación de la anotación soporte rea-
lizada, para lo que se inicia expediente de cancelación. El auto dictado por el Registro 
Civil Central fue impugnado mediante recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
que lo resolvió con fecha 14 de julio de 2017, en el sentido de desestimarlo y confir-
mar el auto impugnado.

3. Por el mismo motivo, la indebida aplicación del artículo 17 y 18 del Código Civil, el 
representante del ministerio fiscal en el Registro Civil de Tudela, con fecha 3 de octu-
bre de 2016, presenta escrito ante el encargado del citado registro, por el que interesa 
que se dicte resolución que declare que al Sr. M. A. E. no le corresponde la nacionali-
dad española con valor de simple presunción, habida cuenta que al dictarse el auto de 
16 de agosto de 2013 que le declaró español se aplicó erróneamente la legislación 
vigente, no resultando aplicables al caso del interesado ni el artículo 17 ni el 18 del 
Código Civil porque no se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos. Este expe-
diente, identificado con número 1516/2016, concluyó, mediante auto del encargado 
del Registro Civil de Tudela, de fecha 13 de octubre de 2016, estimando la solicitud del 
ministerio fiscal y declarando con valor de simple presunción que al interesado no le 
corresponde la nacionalidad española.

4. Tras el auto de fecha 17 de agosto de 2015, se inicia en el Registro Civil Central 
expediente de cancelación de anotación soporte de nacimiento y anotación de la 
declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción del 
interesado, en el que con fecha 22 de marzo de 2017 y procedente del Registro Civil 
de Tudela se recibe testimonio de la resolución precitada de fecha 13 de octubre de 
2016.

5. Previo informe del ministerio fiscal, de fecha 12 de septiembre de 2017, en el que 
visto el auto del Registro Civil de Tudela declarando que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española, procede la continuación del expediente de cancelación 
de la anotación soporte de nacionalidad. Por auto de fecha 10 de noviembre de 2017, 
dictado por el encargado del Registro Civil Central, se acuerda que procede la cancela-
ción de la anotación soporte de nacimiento con mención a la nacionalidad española 
que fue declarada con valor de simple presunción, al haberse declarado que al intere-
sado no le corresponde la nacionalidad española y por tanto la anotación no afecta a 
un ciudadano español, por lo que se practica la cancelación del folio registral corres-
pondiente al Tomo 51528, folio 169 de la Sección primera. También se acuerda poner 
en conocimiento, a los efectos legales procedentes, lo resuelto a la División de 
Documentación de la Dirección General de la Policía.
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6. Notificada la resolución, tras varios intentos infructuosos por resultar desconocido 
en el domicilio de Tudela facilitado, el representante del interesado, interpone recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la reso-
lución ya que, a su juicio, el auto del Registro Civil de Tudela de 16 de agosto de 2013 
devino firme y es cosa juzgada, ya que no hay hechos nuevos o que no pudieran 
tenerse en cuenta cuando aquél se dictó, por lo tanto no tiene justificación la nueva 
resolución.

7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que con fecha 10 
de enero de 2019 interesó su desestimación, por entender procedente el acuerdo ya 
que, tras ser anotado el auto de fecha 16 de agosto de 2013 del Registro Civil de 
Tudela, hubo otro posterior de 13 de octubre de 2016 por el que se declara con valor 
de simple presunción que al Sr. M. A. E. no le correspondía la nacionalidad española y 
el encargado del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 147, 163, 164, 
297 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 
20-1.ª de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 
21-4.ª de septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008; 14 de 
febrero de 2009; 19-47.ª de junio de 2012, y 17-117.ª de julio de 2014.

II. El recurrente solicitó ante el Registro Civil de Tudela la declaración de nacionalidad 
española alegando que nació en 1977 en territorio del Sáhara Occidental y que es hijo 
de progenitores españoles. El encargado del Registro Civil de Tudela estimó la preten-
sión por auto de 16 de agosto de 2013, declarando la nacionalidad española del inte-
resado con valor de simple presunción. No obstante, el Registro Civil Central, donde 
debían practicarse los asientos de nacimiento y declaración de nacionalidad, acordó 
realizar la anotación soporte de nacimiento para la sucesiva inscripción marginal de 
nacionalidad con valor de simple presunción. Además, el ministerio fiscal, disconforme 
con la nacionalidad declarada solicitó la incoación de expediente de cancelación de la 
anotación practicada y que el representante de dicho Ministerio en el Registro Civil de 
Tudela, domicilio del interesado, instara la incoación de un expediente para declarar 
que al mismo no le correspondía la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción, expediente que finalizó por auto dictado por el encargado del Registro Civil de 
Tudela en fecha 13 de octubre de 2016 por el que se estima la pretensión del ministe-
rio fiscal y se declarara con valor de simple presunción que al interesado no le corres-
ponde la nacionalidad española.

Por auto de fecha 10 de noviembre de 2017 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, en expediente iniciado a instancias del ministerio fiscal, se declara que proce-
de la cancelación de la anotación soporte de nacimiento y anotación de la declaración 
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de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción del interesado. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por el interesado, actuando a través de 
representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Procurar la concordancia entre el registro civil y la realidad extrarregistral es un 
principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) y, en 
desarrollo de ese principio, se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministe-
rio público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a 
los interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. Eso es 
lo que ha sucedido en este caso y la nueva declaración es título suficiente para cance-
lar en su virtud la anotación previa practicada. No es obstáculo para ello que, con 
arreglo al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos 
siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio 
ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con su menor eficacia y su valor 
meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En 
efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitien-
do que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a 
los interesados o sus representantes legales, como exige imperativamente el párrafo 
primero del artículo 349 RRC.

IV. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), lo que sucedió en el caso presente por el 
Registro Civil de Tudela, de modo que, una vez finalizado dicho expediente, la resolu-
ción firme ha de ser calificada por el encargado del registro civil donde, en su caso, 
debiera inscribirse el nacimiento y, marginalmente, la nacionalidad, en este caso el 
Registro Civil Central, ya que el solicitante de la inscripción residía en España. Pero 
esta calificación, se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) 
la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades intrínsecas de los 
documentos presentados y asientos del propio Registro”, no estando facultado el 
encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera que debe practicarse 
la anotación marginal en el Registro Civil Central y proceder a continuación a la cance-
lación de la anotación anterior, ya que el título que le había servido de base ha sido 
declarado ineficaz por resolución registral de fecha 13 de octubre de 2016.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 6 de julio de 2021 (52ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción marginal en la de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos estableci-
dos en el artículo 20.1.a del Código Civil, ya que se ha procedido a cancelar la inscrip-
ción de nacimiento y marginal de nacionalidad española de la progenitora del optante, 
una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado 
1.º de la disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007 por el que se obtuvo.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la madre de 
la interesada, en representación de ésta y posteriormente ratificado por la optante, 
contra auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de marzo de 2012 se formuló declaración por E. -B. D. V.d, ciudadana 
cubana, mayor de edad, para optar a la nacionalidad española de su madre, a la que 
le fue declarada con fecha 23 de septiembre de 2010, por aplicación de la disposición 
Adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que se hace constar que la optante nació en Cuba el 8 de diciembre de 1992, hija de 
A. D. N., nacido también en Cuba el 4 de mayo de 1952, y de nacionalidad cubana y de 
R. V. C., nacida en Cuba el 20 de marzo de 1956, cubana en el momento del nacimien-
to de la optante y de nacionalidad española, casados el 3 de diciembre de 1983, cer-
tificado no literal de nacimiento de la optante, certificado literal español de nacimiento 
de la madre, hija de padres nacidos en Cuba en 1906 y 1918, ambos de nacionalidad 
cubana, con marginal de nacionalidad española por la opción de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 con fecha 30 de abril de 2010, certificado no literal de 
nacimiento local del padre, carné de identidad cubano de la optante y de su padre, 
pasaporte español de la madre de la optante, expedido el 30 de noviembre de 2010 y 
certificado no literal de matrimonio de los padres de la optante.

2. Por auto de 23 de agosto de 2012, el encargado del Registro Civil Consular de La 
Habana acordó que en la interesada concurrían los requisitos para la aplicación del 
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artículo 20.1.a del Código Civil, por lo que procede a su inscripción de nacimiento, con 
marginal de nacionalidad española por la opción del art. 20. 1.a.

3. Con fecha 28 de enero de 2015, el encargado del registro civil consular acordó la 
cancelación de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español y la correspon-
diente inscripción marginal de nacionalidad española de doña R. V. C., ya que había 
tenido acceso al Registro de forma indebida puesto que se detectaron irregularidades 
en el formato y firma de los documentos cubanos aportados para acreditar la naciona-
lidad española de su abuelo cuando nació su hija y madre de la interesada, por lo que 
no se puede tener por acreditados que ésta cumpliera los requisitos establecidos para 
optar a la nacionalidad española por la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. Este acuerdo fue impugnado por la Sra. V. C. mediante recurso de apelación 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que dictó resolución con fecha 17 (7.ª) de 
octubre de 2016 en el sentido de desestimarlo, confirmando el auto apelado y por 
tanto la cancelación de la nacionalidad española de la precitada.

4. Teniendo en cuenta lo anterior, la encargada del registro civil dictó el 23 de enero de 
2015 providencia por la que, en aplicación del principio de concordancia entre el 
registro civil y la realidad extrarregistral, procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para la cancelación de la inscripción de nacimiento de E. -B. D. V., ya que 
su acceso al Registro Civil había sido en base a un título manifiestamente ilegal, puesto 
que se ha producido igualmente la cancelación de la nacionalidad española de la 
madre de la interesada, obtenida por la opción de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, por lo que no puede tenerse por acreditado que la interesado haya 
estado bajo la patria potestad de una ciudadana española.

5. El interesado no comparece, según hace constar el registro civil, el día 26 de enero 
de 2015 para ser notificado del expediente de cancelación, por lo que se notifica la 
iniciación del procedimiento mediante la publicación del correspondiente edicto en el 
tablón de anuncios del Consulado, desde el 19 de febrero hasta el 11 de marzo de 
2015. Con fecha 12 de marzo siguiente, el órgano en funciones de ministerio fiscal, 
emite informe por el que considera que, examinados los documentos que obran en el 
legajo del Tomo 588, Página 315, n.º 158 de la Sección de Nacimientos que se lleva en 
dicho registro civil consular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no 
se cumplen los requisitos legalmente establecidos.

6. Con fecha 13 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta Auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación 
de la inscripción de nacimiento de E. -B. D. V., con marginal de nacionalidad española 
por la opción del artículo 20.1.a del Código Civil, ya que se canceló el título que la 
habilitaba, la nacionalidad española de la madre, Sra. V. C., porque su acceso al regis-
tro civil se produjo en virtud de título manifiestamente ilegal.

7. Notificada la resolución, la madre de la optante presenta recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente, posteriormente 
y tras requerimiento del registro civil consular el escrito es firmado por la propia intere-
sada, mostrando su disconformidad con que se mencione que la inscripción de naci-
miento de su madre accedió de forma manifiestamente ilegal al Registro, porque a su 
juicio se le está acusando de cometer alguna falsedad cuando los documentos que se 
aportaron están expedidos por las autoridades de inmigración y extranjería y pueden 
verificarse, añadiendo que en todo caso pudo haber un error pero no un fraude.

8. Previo informe desfavorable a la estimación del recurso, del órgano en funciones de 
ministerio fiscal, la encargada del registro civil consular se muestra conforme con la 
decisión adoptada y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con el preceptivo informe. Consta a este centro directivo que la Sra. V. 
C., madre de la optante, le fue cancelada su inscripción de nacimiento con marginal de 
nacionalidad, por auto de fecha 28 de enero de 2015, el cual fue recurrido por la 
interesada, recurso que ha sido desestimado por resolución de este centro directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. La resolución apelada basa la denegación de la opción ejercitada, en que la solici-
tante no puede ejercer la opción del apartado primero del artículo 20 del Código Civil 
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al haber desaparecido el título habilitante, la nacionalidad española de su madre bajo 
cuya patria potestad se encontraba, por no haber quedado establecido que en la 
misma concurran los requisitos exigidos en la disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones del ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado 1.a del artículo 20 del 
Código Civil que concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. Se exige, en 
este caso, que la progenitora de la optante tenga la nacionalidad española durante la 
minoría de edad de su hija. En el presente expediente, y a la vista de los documentos 
presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución 
de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— 
si bien a la madre de la optante, ésta nacida en el año 1992, le había sido declarada 
su nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con efectos de abril de 2009, posteriormente examinadas de nuevo las cir-
cunstancias concurrentes en el caso de la Sra. V. C. se llegó a la conclusión de que no 
cumplía los requisitos establecidos para ello, por lo que se canceló su inscripción de 
nacimiento con marginal de nacionalidad española puesto que había accedido indebi-
damente al Registro Civil español, en consecuencia la optante, E. -B. D. V., tampoco 
cumplía el requisito establecido para la aplicación del artículo 20.1.a del Código Civil, 
puesto que no ha estado bajo la patria potestad de una ciudadana española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de julio de 2021 (54ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º La inscripción de nacimiento en el registro civil correspondiente al domicilio de los 
progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, requiere que la solicitud se formule 
de común acuerdo por los representantes legales del nacido (art. 16.2 LRC).

2.º El encargado del registro puede autorizar, previo expediente, el cambio de apelli-
dos impuestos con infracción de normas.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento y modificación de 
apellidos de la inscrita remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el ministerio fiscal contra auto del encargado del Registro Civil de Mérida 
(Badajoz).
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 21 de noviembre de 2017 en el Registro Civil de 
Mérida (Badajoz), don C. G. G. (no consta su domicilio en aquel momento), solicitaba el 
cambio de orden de los apellidos de su hija menor de edad, M. -V. G. G., en la inscrip-
ción de nacimiento de esta alegando que se le había impuesto en primer lugar el ape-
llido materno sin que el compareciente hubiera prestado su consentimiento, ya que, 
en el momento del nacimiento, los progenitores se encontraban en trámites de divorcio 
y la madre no le comunicó a tiempo el nacimiento de la niña, del que se enteró dos 
meses y medio después a través de su abogado. Consta en el expediente la siguiente 
documentación: DNI del promotor; certificación literal de matrimonio celebrado en A. 
(Badajoz) el 22 de agosto de 2015 entre C. G. G. y M. -V. G. P., y certificado literal de 
inscripción de nacimiento practicada en A. (Badajoz), por declaración de la madre de 
la inscrita, de M. -V. G. G., nacida en el Hospital de Mérida el ….. de 2017, hija de C. G. 
G. y de M. -V. G. P.

2. El encargado del registro, mediante providencia de 29 de noviembre de 2017, 
acordó reconducir el expediente de cambio de apellidos a un procedimiento de rectifi-
cación de la inscripción de nacimiento por omisión del acuerdo de ambos progenitores 
en cuanto al orden de atribución de apellidos de la inscrita, dando traslado del inicio 
de las actuaciones a la madre. Esta declaró que es cierto que cuando su hija nació, el 
matrimonio estaba en trámites de divorcio, pero que su entonces marido conocía el 
momento de gestación en el que ella se encontraba y en ningún momento se interesó 
por su estado ni por el de la recién nacida y que, debido a esa indiferencia, promovió la 
inscripción de nacimiento solicitando que se le atribuyera en primer lugar el apellido 
materno. Adjuntaba la siguiente documentación: comunicación al juzgado en el que se 
estaba tramitando el divorcio y al padre de la nacida por burofax, a través de la aboga-
da de la declarante, del nacimiento de su hija; correos electrónicos de ambos progeni-
tores; acta de manifestaciones otorgada por la declarante ante notario el 22 de 
diciembre de 2016 acerca de las circunstancias en que se produjo la separación de 
hecho de la pareja; DNI, y cartilla de salud de la niña.

3. El ministerio fiscal emitió informe interesando la cancelación de la inscripción por 
haber sido practicada en el lugar del domicilio de la madre, distinto del lugar real de 
nacimiento, sin cumplir las condiciones previstas en el artículo 16 de la Ley del Registro 
Civil, debiendo practicarse una nueva inscripción en el Registro Civil de Mérida. El 
encargado del registro dictó auto el 22 de enero de 2018 acordando el cambio del 
orden de los apellidos de la inscrita por haber sido impuestos en infracción de normas, 
ya que, a falta de acuerdo expreso de los progenitores, la norma general vigente 
cuando se practicó la inscripción era la atribución del apellido del padre en primer 
lugar (art. 194 del Reglamento del Registro Civil). Y en cuanto a la cancelación de la 
inscripción interesada por el ministerio fiscal, entiende el encargado que no procede 
porque no ha sido planteada por ninguna de las partes interesadas, de modo que, si el 
ministerio fiscal lo considera pertinente, deberá instar el correspondiente procedi-
miento para la subsanación del defecto.
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4. Notificada la resolución a las partes y al ministerio fiscal, este órgano presentó 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en que la inscripción 
debería haberse practicado en M., lugar real donde ocurrió el nacimiento y que solo 
podría haberse practicado en A. por acuerdo de ambos progenitores y previa demos-
tración de que el domicilio familiar se situaba en esa localidad, circunstancias que no 
fueron comprobadas por el juez de paz que practicó el asiento. Añade que, si el encar-
gado acuerda el cambio de orden de los apellidos admitiendo que la madre decidió por 
sí sola sobre este extremo sin tener en cuenta la opinión del padre, por la misma razón 
debe admitirse que la inscripción de practicó en registro incompetente, ya que no 
consta el común acuerdo de los progenitores para practicarla en el lugar del domicilio, 
distinto de aquel en el que ocurrió el nacimiento.

5. De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados, solicitando la 
madre la revocación del auto dictado y el mantenimiento del orden actual de los apelli-
dos de su hija, mientras que el padre manifestó su acuerdo con la resolución. El 
encargado del Registro Civil de Mérida remitió las actuaciones a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC); 16, 53, 55, 59 y 95 de la Ley del Registro 
Civil (LRC) de 1957; 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 166, 164, 
194 y 198 del Reglamento del Registro Civil (RRC), las sentencias del Tribunal 
Supremo, entre otras, de 17 de febrero y 22 de noviembre de 2015 y de 10 de noviem-
bre de 2016, y las resoluciones 27-3.ª de noviembre de 2013, 3-45.ª de marzo de 
2017 y 4-75.ª de marzo de 2020.

II. El promotor solicitó en noviembre de 2017 la inversión del orden de los apellidos de 
su hija, nacida ocho meses antes, tras conocer que esta había sido inscrita antepo-
niendo el apellido materno al paterno a instancia exclusiva de la madre. El encargado 
del registro estimó la pretensión porque la inscripción se había practicado sin el acuer-
do del padre acerca del orden de los apellidos de la inscrita y antes de la entrada en 
vigor del artículo 49.2 de la Ley 20/2011, del Registro Civil. El ministerio fiscal recurrió 
la decisión porque consideró que, del mismo modo que se había admitido la falta de 
acuerdo de los progenitores para decidir el orden de atribución de los apellidos a la 
nacida, debía admitirse también que el acuerdo era necesario para practicar la inscrip-
ción en un registro distinto del correspondiente al lugar real de nacimiento, por lo que 
procedía cancelar la inscripción indebidamente practicada en el lugar del domicilio y 
efectuar otra nueva en el registro del lugar de nacimiento aplicando la normativa 
vigente sobre atribución de apellidos. La madre de la inscrita solicitó asimismo la 
revocación del auto, pero refiriéndose únicamente al cambio de los apellidos, mientras 
que el promotor manifestó su acuerdo con la resolución recurrida.
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III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración, 
dentro de plazo, en el registro civil del domicilio de los progenitores —y no, como es la 
regla general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento— requiere la con-
currencia de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, de la Ley del 
Registro Civil de 1957, vigente cuando se practicó la inscripción (cfr. también art. 68 
RRC). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, a la solicitud conjunta de 
los representantes legales del nacido, que, al parecer, no ha existido en este caso, 
pues la inscripción se practicó a instancia exclusiva de la madre.

IV. Por expediente gubernativo solo pueden suprimirse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal (art. 95. 2.º LRC). En el caso que nos ocupa la nulidad del título 
se deduce de la inscripción practicada, donde consta que el lugar real de nacimiento 
de la inscrita es M. y, aunque en Observaciones se hace constar, conforme ordena el 
artículo 16.2 LRC, que el lugar de nacimiento de la inscrita a todos los efectos es el 
municipio en el que se practicó el asiento, resulta que la inscripción se practicó en A. 
por decisión exclusiva de la madre, como ella misma reconoce y figura consignado en 
el propio asiento, faltando pues la acreditación del consentimiento conjunto de ambos 
progenitores. Sin embargo, la cancelación de la inscripción por este motivo ha sido 
instada a iniciativa del ministerio fiscal, sin que las partes se hayan pronunciado al 
respecto, por lo que lo que procede en este momento es retrotraer las actuaciones 
para que se instruya convenientemente el expediente de cancelación dando audiencia 
a las partes. Si dicho expediente prospera, habrá que anular el asiento y practicar una 
nueva inscripción en el Registro Civil de Mérida, momento en el que los promotores 
deberán decidir el orden de los apellidos que desean para su hija con arreglo a la 
legislación vigente. No obstante, si el padre no tiene inconveniente en que la inscrip-
ción se realizara en el registro del domicilio en aquel momento (dentro del plazo para 
la inscripción), podría quedar subsanado el defecto observado y consolidada la inscrip-
ción ya practicada en A.

V. En lo que se refiere al orden de los apellidos, de los artículos 109 CC y 194 RRC 
resulta que, si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de los 
españoles deben ser, en el orden elegido por los progenitores, el primero del padre y el 
primero de la madre. La opción de atribuir al hijo como primer apellido el materno ha 
de ejercitarse, según el mencionado art. 109 CC, de común acuerdo antes de la ins-
cripción, de manera que, en términos de estricta legalidad vigente en el momento en 
que se practicó la inscripción, no constando acuerdo expreso de los progenitores para 
anteponer el apellido materno, debía aplicarse la regla general. Sin embargo, tal como 
ha mantenido reiteradamente el Tribunal Supremo a partir de una sentencia de 17 de 
febrero de 2015, la norma no debe interpretarse literalmente cuando lo que está en 
juego es el interés superior de un menor, debiendo ser este el criterio determinante 
siempre que se trate de adoptar cualquier medida que le afecte. En este sentido, la 
exposición de motivos de la Ley del Registro Civil 20/2011, de 21 de julio, se refiere 
expresamente a la configuración del nombre y apellidos como un elemento de 
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identidad del nacido derivado del derecho de la personalidad que, como tal, se incor-
pora a la inscripción de nacimiento, prescindiendo, con el fin de avanzar en la igualdad 
de género, de la histórica prevalencia del apellido paterno frente al materno y permi-
tiendo que ambos progenitores decidan el orden de los apellidos. Así, el art. 49 de la 
nueva ley, que entró en vigor en este punto el 30 de junio de 2017, dispone en su 
apartado segundo que, si la filiación está determinada por ambas líneas, los progeni-
tores acordarán el orden de transmisión de su respectivo primer apellido antes de la 
inscripción registral y en caso de desacuerdo o cuando no se hayan hecho constar los 
apellidos en la solicitud de inscripción, el encargado del registro les requerirá para que 
en el plazo máximo de tres días comuniquen el orden de los apellidos. Transcurrido 
dicho plazo sin comunicación expresa, el encargado acordará el orden de los apellidos 
atendiendo al interés superior del menor.

VI. Queda claro pues que es el interés superior del menor el que inspira a la nueva ley 
para resolver los conflictos en esta materia, confiando en que sea el encargado del 
registro, en caso de desacuerdo, el que valore tal interés y tome la decisión. Si esta 
interpretación ya fue asumida por el Tribunal Supremo incluso antes de la entrada en 
vigor del artículo 49.2, en aras de una corrección de la legislación entonces todavía 
vigente para adecuarla a los principios constitucionales, con mayor razón debe ser 
sostenida tras haber sido declarada la vigencia del mencionado artículo a partir del 30 
de junio de 2017 (v. disposición final décima de la Ley 20/2011). Lo relevante, en 
definitiva, no es el deseo de los progenitores, sino el interés protegible de la menor en 
relación con el cambio de los apellidos con los que ha venido siendo identificada 
desde que nació. Finalmente, hay que señalar que el encargado del registro puede 
autorizar la modificación de apellidos impuestos con infracción de las normas estable-
cidas (art. 59.2 LRC), como ha ocurrido en este caso, por medio de un expediente de 
cambio de apellidos (no de rectificación, pues aquí se inscribieron los que indicó la 
declarante, sin que conste que se haya cometido ningún error en su consignación; lo 
que se produjo fue una infracción de normas en la atribución). Y, aunque este centro 
también sería competente para autorizar ese tipo de cambio (último párrafo del artícu-
lo 209 RRC), no procede en esta instancia determinar cuál deba ser el orden definitivo 
de los apellidos en virtud del principio de economía procesal, en primer lugar, porque 
antes debe resolverse el expediente de cancelación y, además, porque, de acuerdo 
con la interpretación ya expuesta del Tribunal Supremo, deberá intentarse un acuerdo 
entre los progenitores y, en última instancia, será el encargado del registro quien tome 
la decisión más oportuna en interés de la menor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar parcialmente el recurso, revocar la 
resolución apelada y retrotraer las actuaciones para que se instruya y resuelva conve-
nientemente el expediente de cancelación dando audiencia a las partes.

Madrid, 13 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Mérida (Badajoz).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (47ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 1 de junio de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a doña A. H. R., nacida el 2 de mayo de 1973 en T., V. 
(Cuba), hija de don H. -R. H. U., natural de S. S., V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de 
doña J. R. R., nacida el 27 de mayo de 1946 en T., S. S. (Cuba), que recuperó la nacio-
nalidad española en fecha 10 de marzo de 2003.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certi-
ficado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, en el que consta que 
es hija de don M. R. G., nacido en T., Tenerife el 5 de julio de 1895 de nacionalidad 
española y de doña E. R. G., nacida el 20 de abril de 1908 en B., Tenerife, de naciona-
lidad española, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española 
el 10 de marzo de 2003; certificado local de matrimonio de los progenitores; certifica-
do cubano de matrimonio de los abuelos maternos de la solicitante, formalizado en Z. 
M. (Cuba) el 26 de diciembre de 1928 y declaración jurada del tío de la interesada, 
don V. R. R., en la que indica que su padre, Sr. R. G. (abuelo de la solicitante), a pesar 
de haber nacido en España, cambió su ciudadanía por la cubana en septiembre de 
1930 y que falleció en Cuba en 1967.

2. Por providencia dictada el 9 de febrero de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de la interesada en la partida de nacimiento de la misma 
que figura en el tomo 286, página 581, número 291, ya que ha tenido acceso al citado 
Registro Civil Consular en virtud de “título manifiestamente ilegal”, dado que consta 
una certificación de matrimonio de sus abuelos en el año 1928 en el distrito de Z. M. 
y una declaración del tío de la interesada en la que se indica que su progenitor, Sr. R. 
G., abuelo de la solicitante, optó por la nacionalidad cubana en 1930, por lo que no ha 
quedado demostrado que la madre de la inscrita haya sido originariamente española y 
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por tanto no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular 
por traslado, se fijó en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular de España en 
La Habana con fecha 14 de febrero de 2017, el edicto correspondiente a la cancela-
ción de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, dándose por finalizado el plazo de publicación del edicto en fecha 7 de 
marzo de 2017.

4. Con fecha 8 de marzo de 2017, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 286, página 581, 
número 291 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, 
se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Con fecha 13 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la intere-
sada que figura en el tomo 286, página 581, número 291 de dicho registro civil consu-
lar, por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que el auto se fun-
damenta en que sus abuelos contrajeron matrimonio en 1928, hecho que no afecta a 
la condición de nacional española por recuperación de su madre, en tanto que ambos 
contrayentes eran españoles de origen cuando se casaron legalmente y nunca perdie-
ron o renunciaron a dicha nacionalidad y que, por otra parte, el valor probatorio de la 
declaración de su tío admite prueba en contrario.

Aporta, entre otros, la siguiente documentación: certificado legalizado expedido el 5 
de abril de 2017 por la Jefa de la Unidad de la Dirección de Identificación, Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior en Taguasco, en el que se indica que el abuelo 
materno de la solicitante consta inscrito en el Registro de Extranjeros con el número 
214194, inscripción formalizada en S. S. con 41 años de edad; certificado legalizado 
expedido el 6 de abril de 2017 por la por la Jefa de la Unidad de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior en Taguasco, en el 
que se indica que no consta la inscripción del abuelo materno en el Registro de 
Ciudadanía; certificado local de defunción del abuelo materno a los 72 años de edad, 
expedido por el Registro Civil de Zaza del Medio; certificación negativa de jura de 
intención para la obtención de la ciudadanía cubana del abuelo materno, expedido por 
la Registradora del Estado Civil de Zaza del Medio y acta de manifestaciones del tío de 
la interesada de fecha 28 de abril de 2015 ante notario del Ilustre Colegio de Canarias, 
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por la que se retracta de la declaración efectuada con anterioridad, indicando que sus 
padres (abuelos maternos de la solicitante) nunca obtuvieron la nacionalidad cubana, 
teniendo hasta su fallecimiento la nacionalidad española.

7. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso a la vista de la nueva documentación aportada por la interesa-
da y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, 
por providencia dictada por la encargada del citado registro civil consular, se establece 
que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a la cancela-
ción de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
inscripción de nacimiento española de la inscrita, dado que consta una certificación 
de matrimonio de sus abuelos en el año 1928 en el distrito de Z. M. y una declaración 
del tío de la interesada en la que se indica que su progenitor, Sr. R. G., abuelo de la 
solicitante, optó por la nacionalidad cubana en 1930, por lo que no ha quedado 
demostrado que la madre de la inscrita haya sido originariamente española y por tanto 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se 
acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de la interesada en su inscripción española de nacimiento. Frente al citado auto se 
interpone recurso por la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—. 

IV. A la vista de la documentación integrante del expediente, se consta que la cancela-
ción de la inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen de la 
interesada se basó en la constancia de una certificación de matrimonio de sus abuelos 
en el año 1928 en el distrito de Z. M. y una declaración del tío de la interesada en la 
que se indica que su progenitor, Sr. R. G., abuelo de la solicitante, optó por la naciona-
lidad cubana en 1930. En este sentido se indica que el hecho de que los abuelos 
maternos de la solicitante, naturales ambos de Canarias y originariamente españoles, 
hubiesen contraído matrimonio en Cuba no afecta, en principio, al mantenimiento de 
su nacionalidad española. Por otra parte, la declaración del tío de la interesada admite 
prueba en contrario; en este sentido, se ha aportado en vía de recurso nueva declara-
ción formulada por el tío de la solicitante ante notario del Ilustre Colegio de Canarias 
de fecha 28 de abril de 2015, en la que se retracta de la declaración efectuada con 
anterioridad, indicando que sus padres (abuelos maternos de la solicitante) nunca 
obtuvieron la nacionalidad cubana, teniendo hasta su fallecimiento la nacionalidad 
española.

Asimismo, se han aportado al expediente nueva documentación, en particular, certifi-
cados legalizados expedidos por la Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior en Taguasco (Cuba), en los que se indica la inscripción del 
abuelo materno en el Registro de Extranjeros con el número 214194, inscripción for-
malizada en S. S. con 41 años de edad y que no consta la inscripción del mismo en el 
Registro de Ciudadanía, así como certificado cubano de defunción del abuelo materno 
en el que consta que falleció a los 72 años de edad, lo que contradice la declaración 
inicial formulada por el tío de la interesada, en la que se basó la cancelación de la 
inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen de la 
promotora.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra Encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (48ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento española de la interesada, una 
vez acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el artículo 26 del 
Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento, remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 7 de febrero de 2001, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la recuperación 
de la nacionalidad española a doña M. B. P., nacida el 21 de enero de 1953 en P. R. 
(Cuba), en virtud de lo establecido en el artículo 26 del Código Civil.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, en el que consta que es hija de don N. M. B. M., natural de P.R. y de 
doña L. P. P., natural de España; carnet de identidad cubano de la interesada; certifica-
do de bautismo de la progenitora, Sra. P. P., en el que consta que nació el 9 de diciem-
bre de 1912 en G., Santa Cruz de Tenerife y certificado expedido por el Jefe de la 
Sección de Inmigración y Extranjería de la provincia de V. C., en el que se indica que 
doña L. P. P. se mantuvo con el número de identidad de extranjeros ….. y que no consta 
que hubiera adquirido la ciudadanía cubana, falleciendo el 13 de julio de 1994.

2. Por providencia dictada el 13 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la certificación de nacimien-
to española de la interesada, ya que ha tenido acceso a dicho Registro Civil Consular 
en virtud de “título manifiestamente ilegal”, dado que la misma incurrió en falsedad 
documental, ya que aportó un certificado de su nacimiento emitido por el Registro Civil 
de Viñales donde consta que es hija de doña L. P. P., natural de España y que, en acta 
de comparecencia firmada en fecha 1 de julio de 2015 por doña A. A. P.D, hija de doña 
L. P. P., y supuestamente medio hermana de la interesada, ésta declaró que del 
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matrimonio de sus padres es la única hija y que no tiene medio hermanas. De este 
modo, quedaba demostrado que la interesada no tenía filiación con la Sra. P. P., 
supuestamente madre de la interesada, por lo que nunca ha ostentado la nacionalidad 
española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigida para la 
recuperación.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular 
por traslado a España, se fijó en el Tablón de Anuncios con fecha 16 de julio de 2015, 
el Edicto correspondiente a la cancelación, dando por finalizado el plazo de publica-
ción del citado Edicto en fecha 7 de agosto de 2015. No consta en el expediente que la 
promotora formulara alegaciones al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 10 de agosto de 2015, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que conside-
ra que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 103, página 103, 
número 52 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de 11de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación total de la inscrip-
ción de nacimiento de la interesada por haberse practicado basándose en “título 
manifiestamente ilegal”, que figura en el tomo 103, página 103, número 52 de dicho 
registro civil consular, por haberse practicado basándose en “título manifiestamente 
ilegal”, y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto 
color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que en el auto 
recurrido se alegan indicios de falsedad documental y se le niega su filiación y condi-
ción de española, sin especificar en base a qué documento o documentos de los 
aportados han sido reputados falsos; que ha venido haciendo uso de su nacionalidad 
española desde 2001 por lo que en virtud del artículo 18 del Código Civil ya ha conso-
lidado dicha nacionalidad; que ha estado cotizando a la seguridad social y que como 
española de origen no puede ser privada de su nacionalidad por el artículo 11.2 de la 
Constitución Española.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

8. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil 
Consular de España en La Habana a fin de que requiera a la interesada para que 
aporte nueva documentación, en particular, certificado literal cubano de su 
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nacimiento legalizado y certificado literal del matrimonio de su madre, doña L. P. P., 
con don J. -C. A. T., ambos documentos debidamente legalizados, indicándose que, en 
caso de no aportarse certificaciones literales, los certificados aportados deberán ir 
acompañados de certificados de anotaciones marginales.

La interesada no atiende el requerimiento de documentación, aportando un certifica-
do en extracto de matrimonio de la Sra. P. P. con el Sr. A. T., sin aportar el certificado 
literal de su nacimiento, tal como se había solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 21 de enero de 1953 en P. R. (Cuba), quien 
recuperó la nacionalidad española en fecha 7 de febrero de 2001, que se deje sin 
efecto el auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana que establece la cancelación total de la inscripción española de su nacimien-
to, al considerar que la promotora no tenía filiación con madre de nacionalidad espa-
ñola, por lo que nunca ha ostentado la nacionalidad española, condición indispensable 
para haberla perdido y premisa exigida para la recuperación. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por la interesada que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 26 del Código Civil establece que “quien haya perdido la nacionalidad espa-
ñola podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal en 
España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigran-
tes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando con-
curran circunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del Registro Civil su 
voluntad de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el 
Registro Civil.

IV. En este caso, por auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana de fecha 7 de febrero de 2001 se insta la inscripción registral de 
la recuperación de la nacionalidad española de la interesada, al considerarse acredita-
dos los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil para la recuperación.

Posteriormente, en virtud de acta de comparecencia de fecha 1 de julio de 2015 ante 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana por 
doña A. A. P., ciudadana española que se identifica con pasaporte español ….., nacida 
el 19 de octubre de 1945 en C., V. C. (Cuba), ésta declara que es hija de doña L. P. P., 
natural de G., S. C. T. (España), que su madre contrajo matrimonio con su padre don S. 
A. A. el 29 de abril de 1943, que es hija única de dicho matrimonio, que su madre no 
tuvo otros hijos fuera del matrimonio y que no conoce a la Sra. B. P.
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En base al acta de comparecencia y documentación integrante del expediente, se 
inicia en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana expediente 
de cancelación de la inscripción española de nacimiento de la interesada al considerar 
que no tenía filiación con progenitora de nacionalidad española, por lo que nunca 
había ostentado la nacionalidad española, condición indispensable para haberla per-
dido y premisa exigida para la recuperación, expediente que concluye por auto dictado 
por la encargada del registro civil consular por el que se procede a la cancelación total 
de la inscripción de nacimiento de la interesada por haberse practicado basándose en 
“título manifiestamente ilegal”.

Interpuesto recurso por la interesada, este centro directivo requiere a la promotora 
para que aporte nueva documentación a fin de acreditar su filiación española, en par-
ticular, certificado literal cubano de su nacimiento y certificado literal del matrimonio 
de su madre, doña L. P. P., con don J. -C. A. T., ambos documentos debidamente legali-
zados, indicándose que, en caso de no aportarse certificaciones literales, los certifica-
dos aportados deberán ir acompañados de certificados de anotaciones marginales. La 
interesada no atiende el requerimiento de documentación, aportando un certificado 
no literal de matrimonio de la Sra. P. P. con el Sr. A. T., sin aportar el certificado literal 
de su nacimiento, tal como se había solicitado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la interesa-
da, por lo que no se puede determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 26 para recuperar la nacionalidad española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (63ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007

En el expediente sobre cancelación de la inscripción de nacimiento remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Por auto de fecha 13 de diciembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española 
de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 a doña A. -R. D. P., nacida el 10 de agosto de 1956, en 
C., V. (Cuba), hija de don P. -N. D. R., nacido en G., S. S. y de doña Z. P. C., natural de E.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que nació el 10 de agosto de 1956 en C. (Cuba), hija de don P. -N. D. R. 
nacido el 26 de julio de 1921 en G., de nacionalidad cubana y española y de doñaZ. P. 
C., nacida el 11 de octubre de 1927 en E., de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certifica-
do de la inscripción de nacimiento española del padre de la interesada hijo de B. D. H. 
nacido el 20 de mayo de 1896 en C., V. C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de M. R. 
N. nacida el 6 de febrero de 1901 en L., Canarias (España), de nacionalidad española, 
con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del inscrito en el 
año 2001, inscripción marginal de cancelación de la inscripción de la recuperación de 
la nacionalidad española del mismo por resolución registral de 22 de junio de 2016 y 
de corrección de datos de la inscripción principal de nacimiento en cuanto a la nacio-
nalidad de la madre, que es cubana, así como inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española del inscrito en virtud de lo establecido en el art. 20.1b) del 
Código Civil el 27 de junio de 2016 y certificado cubano de matrimonio de los abuelos 
paternos de la optante celebrado en G. el 11 de agosto de 1919.

2. Por providencia dictada el 20 de abril de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de la interesada, ya que ha tenido acceso al citado Registro 
Civil Consular en virtud de “título manifiestamente ilegal”, dado que no ha quedado 
establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente español, y, por tanto, 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia del encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 20 de junio de 2016, en dicha fecha se comunica 
a la interesada que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la misma, no 
formulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 21 de junio de 2016, el Canciller de la Embajada de España en La Habana 
(Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera que, exa-
minados los documentos que obran en el legajo del Tomo 470, Página 367, n.º 184 de 
la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se estima que 
procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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5. Con fecha 24 de junio de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de doña A. -R. D. P., 
que obra en el Tomo 470, Página 367, n.º 184, habiéndose practicado incorrectamen-
te por basarse en título manifiestamente ilegal, ya que consta que la abuela de la ins-
crita contrajo matrimonio con ciudadano cubano en fecha 11 de agosto de 1919, 
según consta en el certificado cubano de matrimonio de los citados abuelos, obrante 
en el expediente, por lo que no ha quedado demostrado que su progenitor haya sido 
originariamente española y por tanto no se cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se anule la cance-
lación practicada.

7.- Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el 
caso de referencia al progenitor de la interesada se le practicó expediente de cancela-
ción de la nota marginal de recuperación de la nacionalidad española por resolución 
registral de 22 de junio de 2016 ya que tuvo acceso en virtud de título manifiestamen-
te ilegal, por lo anteriormente indicado, razón por la que se procedió a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscrip-
ción de nacimiento española de la interesada, al no haber quedado establecido que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

En fecha 11 de julio de 2016 se procede a la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento española 
de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
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noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
inscripción de nacimiento española de la interesada, al no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por 
la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece 
que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la 
inscripción española de nacimiento de la interesada, dado que no ha quedado estable-
cido que el padre de la inscrita haya sido originariamente español, al constar que la 
madre del mismo y abuela de la recurrente contrajo matrimonio con ciudadano 
cubano, adquiriendo, por tanto, dicha nacionalidad con anterioridad al nacimiento de 
su hijo y padre de la promotora, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho 
expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción mar-
ginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento 
española de la interesada.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que la solicitante no 
puede ejercer la opción a la nacionalidad española de origen por no haber quedado 
establecido que en la misma concurran los requisitos exigidos en el apartado de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor, posición que el 
órgano en funciones del ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria ya que 
su abuela materna contrajo matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 11 de 
agosto de 1919 y, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La 
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mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela paterna 
de la solicitante, originariamente española, perdió esta nacionalidad al contraer matri-
monio en dicha fecha. Por tanto, en el momento de nacer el padre de la interesada, el 
16 de julio de 1921, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad españo-
la. Por ello se llevó a cabo en la inscripción española de nacimiento de don P. -N. D. R., 
padre de la interesada, inscripción marginal de cancelación de la recuperación de la 
nacionalidad española inscrita por resolución registral de 22 de junio de 2016 y de 
corrección de datos de la inscripción principal de nacimiento en cuanto a la nacionali-
dad de la madre, que es cubana; por lo que no puede entenderse cumplido uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (65ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción de nacimiento remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 16 de junio de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de origen, 
en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 a doña M. -C. V. C., nacida el 17 de julio de 1964, en H. (Cuba), hija de don R. 
-A. V. B., nacido en Guantánamo y de doña G. -M. C. V., natural de H.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que nació el 17 de julio de 1964, en H. (Cuba), hija de don R. -A. V. B. 
nacido el 16 de junio de 1929 en G., de nacionalidad cubana y de doña G. -M. C. V., 
nacida el 29 de enero de 1941, de nacionalidad cubana y española; documento de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certifica-
do de la inscripción de nacimiento española de la madre de la interesada hija de P. -M. 
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C. F., de nacionalidad cubana y de C. V. S. nacida P. B., Lugo, de nacionalidad española, 
consta que existe matrimonio de los padres de la inscrita, por afirmación de la decla-
rante, celebrado el 9 de abril de 1927 en H., consta inscripción marginal de recupera-
ción de la nacionalidad española de la inscrita el 18 de febrero de 2000, inscripción 
marginal de cancelación de la inscripción de la recuperación de la nacionalidad espa-
ñola de la inscrita por resolución registral de 30 de septiembre de 2015 y de corrección 
de datos de la inscripción principal de nacimiento en cuanto a la nacionalidad de la 
madre, que es cubana, así como inscripción marginal de adquisición de la nacionali-
dad española de la misma en virtud de lo establecido en el art. 20.1b) del Código Civil 
el 1 de octubre de 2015 y certificado literal español de nacimiento de la abuela mater-
na de la optante con marginal de recuperación de la nacionalidad española de la ins-
crita en febrero de 1998.

2. Por providencia dictada el 21 de septiembre de 2015 por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de la interesada, ya que ha tenido acceso al citado 
Registro Civil Consular en virtud de “título manifiestamente ilegal”, dado que no ha 
quedado establecido que la madre de la inscrita haya sido originariamente española, 
y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia del encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 28 de septiembre de 2015, en dicha fecha se 
comunica a la interesada que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la 
misma, no formulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 29 de septiembre de 2015, el Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 314, Página 247, n.º 
124 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Con fecha 2 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de doña M. -C. V. B., 
que obra en el 314, Página 247, n.º 124, habiéndose practicado incorrectamente por 
basarse en título manifiestamente ilegal, ya que consta que la abuela de la inscrita 
contrajo matrimonio con ciudadano cubano en fecha 9 de abril de 1927, según consta 
en la certificación literal española de nacimiento de la madre de la interesada obrante 
en el expediente, por lo que no ha quedado demostrado que su progenitora haya sido 
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originariamente española y por tanto no se cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se anule la cance-
lación practicada.

7.- Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el 
caso de referencia a la progenitora de la interesada se le practicó expediente de can-
celación de la nota marginal de recuperación de la nacionalidad española por resolu-
ción registral de 30 de septiembre de 2015 ya que tuvo acceso en virtud de título 
manifiestamente ilegal, por lo anteriormente indicado, razón por la que se procedió a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en la inscripción de nacimiento española de la interesada, al no haber quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

En fecha 20 de octubre de 2015 se procede a la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento espa-
ñola de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
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inscripción de nacimiento española de la interesada, al no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por 
la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece 
que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la 
inscripción española de nacimiento de la interesada, dado que no ha quedado estable-
cido que la madre de la inscrita haya sido originariamente española, al constar que la 
madre del mismo y abuela de la recurrente contrajo matrimonio con ciudadano 
cubano, adquiriendo, por tanto, dicha nacionalidad con anterioridad al nacimiento de 
su hija y madre de la promotora, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho 
expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción mar-
ginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento 
española de la interesada.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que la solicitante no 
puede ejercer la opción a la nacionalidad española de origen por no haber quedado 
establecido que en la misma concurran los requisitos exigidos en el apartado de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición que 
el órgano en funciones del ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria ya que 
su abuela materna contrajo matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 9 de abril 
de 1927 y, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna de la 
solicitante, originariamente española, perdió esta nacionalidad al contraer matrimonio 
en dicha fecha. Por tanto, en el momento de nacer la madre de la promotora, el 29 de 
enero de 1941, aquélla (abuela materna) ya no ostentaba la nacionalidad española. 
Por ello se llevó a cabo en la inscripción española de nacimiento de doña G. -M. C. V., 
madre de la interesada, inscripción marginal de cancelación de la recuperación de la 
nacionalidad española inscrita por resolución registral de 30 de septiembre de 2015 y 
de corrección de datos de la inscripción principal de nacimiento en cuanto a la 
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nacionalidad de la madre, que es cubana; por lo que no puede entenderse cumplido 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (66ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado 
por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 14 de diciembre de 2011, dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española 
de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 a doña M. S. C., nacida el 6 de diciembre de 1974 en S. 
G. (Cuba), hija de don E. S. V., nacido del 20 de julio de 1950 en Q. G. y de J. C. R., 
nacida en Q. G. el 27 de mayo de 1956.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos de la 
solicitante; documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la 
promotora; certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, hija 
de M. C. C., nacido el 15 de enero de 1900 en Pontevedra, cuya nacionalidad no 
consta, y de C. R. R. nacida el 2 de febrero de 1919 en Q. G., de nacionalidad cubana, 
con nota marginal de opción por la nacionalidad española de la inscrita en virtud de lo 
establecido en el art. 20.1b) del Código Civil en fecha 28 de febrero de 2007 y docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo materno de la solicitante, en los que el 
formato, cuño y firma del funcionario que los expide no son los utilizados 
habitualmente.

2. Por providencia dictada el 9 de noviembre de 2015 por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de 
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opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, ya que ha tenido acceso al citado Registro Civil Consular en virtud de 
“título manifiestamente ilegal”, dado que para acreditar la nacionalidad española del 
abuelo materno de la promotora, se aportaron certificaciones de las secciones de 
Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería cubanas, con 
dudas de autenticidad en el formato y la firma de la funcionaria que rubricó dicho 
documento y donde se consigna que no consta que obtuviera la ciudadanía cubana y 
que fue inscrito en el Registro de Extranjeros con n.º de expediente 242415, de lo que 
se deduce que los documentos aportados son presuntamente falsos, no quedando 
establecido que la madre del inscrito haya sido originariamente española y, por tanto, 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia del encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 22 de febrero de 2016, en dicha fecha se comuni-
ca a la interesada que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, no formulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 23 de febrero de 2016, el Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 548, Página 87, n.º 
44 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se estima 
que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 26 de febrero de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
en la inscripción de nacimiento de la interesada, que obra en el Tomo 548, Página 87, 
n.º 44 por haberse practicado basándose en título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que su abuelo materno era español y solicitando se 
anule la cancelación de la inscripción de nacimiento practicada. Acompaña a su escri-
to de recurso certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno.

7.- Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que indica que, dado 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo no están expedidos en el 
formato y firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide, se aprecia 
que los mismos presentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad 
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documental, por lo que se procedió a la cancelación de la inscripción marginal de 
opción de la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, al no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95.2 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en la inscripción de nacimiento de la interesada, dado que para acreditar la 
nacionalidad española del abuelo materno de la promotora, se aportó certificación de 
la sección de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
cubana, con dudas de autenticidad en el formato y la firma del funcionario que rubricó 
dicho documento, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido origi-
nariamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expe-
diente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española en la certificación de nacimiento del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, dicha certificación no ha sido aportada, y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello, que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho). 

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
hubiera ostentado la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por el 
encargado del Registro Civil Consular en relación con los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo de la promotora, así los expedidos en fecha 7 de septiembre de 
2010, de certificación de la inscripción en el Registro de Extranjeros de M. C. C. con n.º 
de expediente ….. y certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía, 
están expedidos con un formato, cuño y firma que no se corresponde con la habitual-
mente utilizada por el funcionario que los expide, por lo que ofrecía dudas sobre su 
autenticidad. Estas irregularidades no permiten determinar que en la solicitante con-
curran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su 
progenitora fuese originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de julio de 2021 (67ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado 
por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de diciembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española 
de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 a doña M. R. M., nacida el 15 de agosto de 1966 en G, 
P. R. (Cuba), hija de don R. R. E. y de doña M. M. C., nacidos respectivamente el 11 de 
febrero de 1937 y el 23 de mayo de 1940 G. y A. (Cuba).

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; docu-
mento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, hijo de L. R. I., natural de 
España y A. -B. E. G., nacida en C. G. (Cuba); certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno de la interesada, don L. R. I., nacido el 21 de septiembre de 1901 
en P., Lugo (España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno del 
optante, en los que el formato, cuño y firma de la funcionaria que los expide no son los 
utilizados habitualmente.

2. Por providencia dictada el 26 de febrero de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la interesada, 
ya que ha tenido acceso al citado Registro Civil Consular en virtud de “título manifies-
tamente ilegal”, dado que para acreditar la nacionalidad española del abuelo paterno 
de la promotora al nacimiento de su hijo, padre de la optante, se aportaron certificacio-
nes de las secciones de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería cubanas, con dudas de autenticidad en el formato, cuño y firma de la fun-
cionaria que rubricó dicho documento y donde se consigna que el mismo se inscribió 
en La Habana, en el Registro de Extranjeros con número 133426 y que no consta que 
obtuviera la ciudadanía cubana, de lo que se deduce que los documentos aportados 
son presuntamente falsos, no quedando establecido que el padre de la inscrita haya 
sido originariamente español y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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3. De acuerdo con informe de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) de fecha 30 de marzo de 2016, y dado que la interesada se encontra-
ba de baja en el registro matrícula por traslado a España, se fijó en el tablón de anun-
cios del citado registro civil consular con fecha 7 de marzo de 2016, el edicto corres-
pondiente a la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen en la inscripción de nacimiento española de la promotora, practica-
da incorrectamente. Con fecha 30 de marzo de 2016, la encargada del citado registro 
civil consular dio por finalizado el plazo de publicación del citado edicto.

4. Con fecha 31 de marzo de 2016, la Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 466, Página 443, 
n.º 222 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Con fecha 1 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de la inscripción de 
nacimiento de la interesada, que obra en el Tomo 466, Página 443, n.º 222 por haber-
se practicado basándose en título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se anule la cancelación de 
la inscripción marginal practicada.

7.- Previo informe desfavorable de la Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que indica que, dado 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo no están expedidos en el 
formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, se 
aprecia que los mismos presentan ciertas irregularidades que hacen presumir false-
dad documental, por lo que se procedió a la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento del intere-
sado, al no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (Cc) y la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95.2 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3.º 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª de sep-
tiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en la inscripción de nacimiento de la interesada, dado que para acreditar la 
nacionalidad española del abuelo paterno de ésta, se aportaron certificaciones de las 
secciones de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
cubanas, con dudas de autenticidad en el formato, cuño y la firma de la funcionaria 
que rubricó dicho documento, no quedando establecido que el padre de la inscrita 
haya sido originariamente español y, por tanto, no se cumplen los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española en la certificación de nacimiento de la 
interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En este caso, dicha certificación no ha sido aportada, y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello, que la certificación del progenitor presentada proceda del regis-
tro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
hubiera ostentado la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por la 
encargada del Registro Civil Consular en relación con los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo de la promotora, que no están expedidos en el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, apreciando que los 
documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presumir false-
dad documental.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de julio de 2021 (68ª)
VII.2.1 Cancelación de la inscripción de nacimiento

Procede la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007

En el expediente sobre cancelación de la inscripción de nacimiento remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 9 de agosto de 2011, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 a doña N. G. G., nacida el 9 de febrero de 1973, en F., V. 
(Cuba), hija de don A. G. C. y de doña G. -M. G. R., nacidos en V. C. y V., 
respectivamente.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que nació el 9 de febrero de 1973, en F., V. (Cuba), hija de don A. G. C., 
nacido el 12 de marzo de 1937 en V. C. y de doña G. -M. G. R., nacida en V. el 3 de 
enero de 1954; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
de la interesada; certificado de la inscripción de nacimiento española del padre de la 
interesada hijo de B. G. R., nacido el 23 de marzo de 1903 en B., León, de nacionali-
dad española y de S. C. L. nacida en G. M. (Cuba), de nacionalidad cubana, consta 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del inscrito el 18 de 
diciembre de 2000; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada; 
certificado de soltería de la misma expedido por la encargada del Registro de Estado 
Civil de Santa Clara y certificado cubano de defunción de la madre de la promotora 
donde consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era de soltera.

Se incorpora al expediente copia de la hoja de declaratoria de datos presentada por la 
hermana de la interesada en su expediente de opción por la nacionalidad española 
donde consta que el estado civil de su madre, es casada y el de su padre soltero y 
certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada con nota marginal para 
hacer constar el matrimonio celebrado entre la inscrita y don R. G. A. el 20 de diciem-
bre de 1966.

3. Por providencia dictada el 3 de noviembre de 2015 por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de naci-
miento de la interesada, ya que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de 
“título manifiestamente ilegal”, dado que la inscrita incurrió en falsedad documental, 
habiéndose constatado que madre de la misma contrajo matrimonio con don Rubén 
García Alba el 20 de diciembre de 1966, sin que conste disolución del mismo y la 
interesada nació el 9 de febrero de 1973, bajo la vigencia del matrimonio de la madre, 
por lo que no ha quedado establecida la filiación de la inscrita con don A. G. C. según 
el artículo 116 del Código Civil, no cumpliendo los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia del encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 15 de febrero de 2016, en dicha fecha se comuni-
ca a la interesada que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, no formulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 16 de febrero de 2016, la Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 523, Página 487 y 
Número 244 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, 



M
inisterio de Justicia

◄ 923 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

se estima que procede la cancelación de la inscripción de nacimiento de la interesada, 
ya que no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 17 de febrero de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación 
total de la inscripción de nacimiento de doña N. G. G., que obra en el Tomo 523, Página 
487 y Número 244, habiéndose practicado incorrectamente por basarse en título 
manifiestamente ilegal, dado que la inscrita incurrió en falsedad documental, por lo 
que no ha quedado establecida la filiación de la interesada con don A. G. C. no cum-
pliendo los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se anule la cance-
lación practicada, alegando que ha quedado acreditada su filiación con español de 
origen.

7.- Previo informe desfavorable de la Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el 
caso de referencia la inscrita incurrió en falsedad documental, habiéndose constatado 
que madre de la misma contrajo matrimonio con don R. G. A. el 20 de diciembre de 
1966, sin que conste disolución del mismo y la interesada nació el 9 de febrero de 
1973, bajo la vigencia del matrimonio de la madre, por lo que no ha quedado estable-
cida la filiación de la inscrita con don A. G. C. según el artículo 116 del Código Civil, no 
cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En fecha 11 de marzo de 2016 se procede a la cancelación de la inscripción de naci-
miento española de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 y 116 del Código Civil, artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución 17-26.ª de 
diciembre de 2019.
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II. Se pretende por la promotora, nacida el 9 de febrero de 1973 en F., V. (Cuba), que se 
deje sin efecto el auto que establece la cancelación total de la inscripción de nacimien-
to de la interesada, ya que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de 
“título manifiestamente ilegal”, dado que la interesada nació bajo la vigencia del 
matrimonio de la madre con persona distinta del presunto padre, por lo que no ha 
quedado establecida la filiación paterna de la inscrita con ciudadano español según el 
artículo 116 del Código Civil, no cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la interesada respecto de un ciudadano español, puesto 
que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después 
de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolu-
ción o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para desvir-
tuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 Cc), pre-
sunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario 
acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos tres-
cientos días antes del nacimiento.

En este caso, se ha aportado por la interesada certificado cubano de nacimiento de su 
madre; certificado de soltería de la misma expedido por la encargada del Registro de 
Estado Civil de Santa Clara y certificado cubano de defunción de esta donde consta 
que su estado civil al momento de su fallecimiento era de soltera. Sin embargo, estos 
datos no coinciden con los contenidos en la documentación obrante en el expediente 
de opción por la nacionalidad española de la hermana de la interesada donde consta 
copia de la hoja de declaratoria de datos presentada por ésta en donde consta que el 
estado civil de su madre es casada y el de su padre soltero y certificado cubano de 
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nacimiento de la madre de la recurrente con nota marginal para hacer constar el 
matrimonio celebrado entre la inscrita y don R. G. A. el 20 de diciembre de 1966. Así 
cuando interesada nació, su madre se encontraba casada con un ciudadano distinto 
de quien asegura ser el padre. A estos efectos, la mera declaración de los interesados 
no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pre-
tendida no puede quedar determinada en este momento por la vía del expediente 
gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presun-
ción, no se considera probado, por ahora, que la filiación paterna declarada por la 
interesada.

Vistas las contradicciones observadas en la documentación aportada por la solicitan-
te, no es posible determinar la filiación de la interesada con progenitor español de 
origen y, por tanto, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
filiación de la promotora respecto de progenitor originariamente español, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de julio de 2021 (11ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionali-
dad española de origen remitido a este centro directivo en trámite de recurso por 
virtud del entablado por la interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 22 de noviembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
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la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a doña I. S. D., nacida el 11 de 
junio de 1952 en C., C., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, hija de don A. S. A., nacido 
el 10 de mayo de 1912 en C., C., M., de nacionalidad cubana y de doña R. D. R., nacida 
el 15 de marzo de 1914 en C., C., M., de nacionalidad cubana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certi-
ficado literal cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo de don 
M. S. D.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. S. D., natural 
de V. S. M., Las Palmas; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, 
en los que no consta inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana; certificados cubanos de matrimonio de los padres y de los abue-
los paternos de la interesada y certificados cubanos de defunción del padre y del 
abuelo paterno de la solicitante.

2. Por providencia dictada el 16 de octubre de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título “manifiestamente 
ilegal”, dado que consta en Carta de Ciudadanía inscrita en el Registro Civil de 
Cárdenas, M., que su abuelo, Sr. S. D., opta por la ciudadanía cubana en el año 1912, 
en virtud del inciso 4.º, artículo 6.º, por lo que no se encontraba inscrito en el Registro 
General de Españoles, según lo dispuesto en el Tratado de París de 10 de diciembre 
de 1898, no quedando demostrado que el padre de la interesada haya sido originaria-
mente español y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el apartado 
1.º de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular y 
se desconocía su domicilio, se fijó en el Tablón de Anuncios con fecha 2 de febrero de 
2018, el Edicto correspondiente a la cancelación, dando por finalizado el plazo de 
publicación del citado Edicto en fecha 22 de febrero de 2018. No consta en el expedien-
te que la promotora formulara alegaciones al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 23 de febrero de 2018, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que conside-
ra que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 439, página 143, 
número 72 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 26 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, que figura 
en el tomo 439, página 143, número 72 de dicho registro civil, por haberse practicado 
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basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscripción deberá ser can-
celada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando nulidad de las 
actuaciones, al no haberse realizado una notificación formal del auto recurrido, indi-
cando que su progenitor habría adquirido la nacionalidad española de origen por filia-
ción, como hijo de padre natural de V. S. M., Las Palmas, y nieto también de españoles, 
por lo que la solicitante puede acogerse al derecho de opción establecido en el artículo 
20.1.b) del Código Civil.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 11 de junio de 1952 en C., C., M. (Cuba), 
que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no con-
currir los requisitos legales establecidos. La declaración de opción a la nacionalidad 
española fue efectuada por auto dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, la interesada aportó al expediente certificados literales cubanos de 
nacimiento y del nacimiento de su padre, así como certificado literal español de naci-
miento y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en el que se 
indica que no se encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía ni en el Registro de 
Extranjeros cubano.

Asimismo, consta en el expediente Carta de Ciudadanía inscrita en el Registro Civil de 
Cárdenas, M., en la que se hace constar que el abuelo paterno, Sr. M. S. D., opta por la 
ciudadanía cubana en el año 1912, en virtud de lo establecido en el inciso 4.º, artículo 
6.º de la Constitución cubana de 1901 en donde se indica que son cubanos por natu-
ralización “los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de abril de 1899, 
que no se hayan inscrito como tales españoles en los registros correspondientes hasta 
igual mes y día de 1900”.

Por tanto, el abuelo paterno no se inscribió en el Registro de Españoles establecido en 
el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre 
los Estados Unidos de América y el Reino de España, en el que se indicaba que “los 
súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya sobera-
nía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio 
o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar 
su nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año 
después del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito 
de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han 
renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden 
residir”.

De este modo, no resulta acreditado que el padre de la interesada haya sido originaria-
mente español y, por tanto, la interesada no cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 21 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.1 RECURSOS EN LOS QUE SE APRECIA VICIO DE INCONGRUENCIA

Resolución de 6 de julio de 2021 (51ª)
VIII.4.1 Expedientes en general

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 17 de mayo de 2018, ante el encargado del Registro Civil de Palma de 
Mallorca (Islas Baleares), correspondiente a su domicilio, comparece don E. H. O. A. O. 
J., nacido el 1 de enero de 1963, en N. (Mauritania) y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia con fecha 4 de julio de 2013, declarando que es progenitor de 
cinco hijos menores de edad, M., A., F., M. A. y E. M., de 13, 9, 7, 5 y 4 años respectiva-
mente. Con la misma fecha el promotor comparece, con poder de la madre de los 
menores, para solicitar la autorización judicial previa para optar en nombre de tres de 
ellos, exigida por el art. 20.2.a del Código Civil, los menores son A., F. y M. A. de 9, 7 y 
5 años respectivamente.

Con la misma fecha el ministerio fiscal emite informe favorable a la autorización y el 
encargado del Registro Civil de Palma de Mallorca dicta auto concediéndola. Se levan-
ta acta de opción, en la que el Sr. O. A. O. J., en representación de sus hijos, A., F. y M. 
A., menores de 14 años, con el consentimiento de la madre de los mismos, opta a la 
nacionalidad española, será su primer apellido O. A. y el segundo C. E. M., y se cumpli-
mentan las declaraciones de datos.

Aporta la siguiente documentación: declaraciones de datos en la que hace constar que 
los padres de los menores son el promotor, nacido en N. el 1 de enero de 1963 y la 
Sra. I. (S. M.) C. E. M., nacida en G. (Mauritania) el 31 de diciembre de 1979, inscrip-
ción literal de nacimiento en el Registro Civil de Palma de Mallorca del Sr. O. A. O. J., 
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nacido en N. el 1 de enero de 1963, con marginal de nacionalidad española por resi-
dencia con efectos de 4 de julio de 2013, documento nacional de identidad del preci-
tado con domicilio en G., pasaporte español, expedido el 11 de octubre de 2016, 
documento de empadronamiento en C., isla de Mallorca (Islas Baleares) del promotor, 
desde el 11 de mayo de 2018, pasaporte mauritano de la madre de los menores, I. C. 
E. M., expedido el 2 de mayo de 2018 y en el que consta nacida el 31 de diciembre de 
1979 en G. (Mauritania), extracto de acta de matrimonio de los precitados, celebrado 
en G. el 16 de enero de 2007, el contrayente tiene como fecha de nacimiento el 31 de 
diciembre de 1963, extracto de acta de nacimiento de la Sra. C. E. M., traducción de 
declaración de la precitada ante el Tribunal de la M. de G., con fecha 12 de marzo de 
2018, prestando su consentimiento a la opción a la nacionalidad española de cuatro 
hijos en común, A., nacido el ….. de 2008 en G., F., nacida el ….. de 2010 en G., M. A., 
nacido el ….. de 2012 en G. y E. M., nacido el ….. de 2014 en G., todos ellos con apelli-
do E. H. A. y acta de nacimiento en extracto de los tres primeros hijos mencionados, en 
todos los casos el padre es E. H. (E. M.) A., nacido el 31 de diciembre de 1963.

2. Remitida la documentación al Registro Civil Central, competente en su caso para la 
inscripción, la encargada de éste requiere testimonio del expediente de nacionalidad 
por residencia tramitado a instancias del Sr. E. M. O. A. E. H., constando copia de la 
solicitud, formulada el 14 de junio de 2010, en la que declara que nació el xx.xx.1963, 
manifiesta que vive en España desde el año 2000, que está casado con S. S. M., de 
nacionalidad mauritana y no declara hijos menores de edad, tampoco en su compare-
cencia con la misma fecha ante el encargado del registro civil, también consta acta 
notarial de la jura del interesado ante notario de T. (Ciudad Real), del Ilustre Colegio de 
Castilla-La Mancha.

3. Por acuerdo de fecha 3 de octubre de 2018, dictado por la encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad espa-
ñola de dos de los hijos del promotor, M. A. y F., nacidos el ….. de 2010 y el ….. de 
2008, toda vez que su presunto padre no los mencionó en su expediente de nacionali-
dad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el presunto padre de los optantes era menor de edad, habiendo poste-
riormente instado la opción de nacionalidad de la misma, lo que genera dudas sobre la 
realidad del hecho a inscribir.

4. Notificada la resolución al promotor, se interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, poniendo de manifiesto que, según las fechas de nacimiento de 
sus hijos, estos no habían nacido cuando él solicitó la nacionalidad por residencia, 
circunstancia que deja sin fundamento el auto denegatorio dictado. Adjunta de nuevo 
extracto de actas de nacimiento de los menores en las que consta que nacieron F. el 
….. de 2010 y M. A. el ….. de 2012.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, este solicita la confirmación del auto 
impugnado por ser plenamente ajustado a derecho y el encargado del Registro Civil 
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Central remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 66 y 97, de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones de 21-3.ª de octubre de 2002, 27-1.ª de enero, 18-4.ª de marzo, 24-2.ª, 
24-3.ª de abril y 17-1.ª diciembre de 2003, 9-4 de febrero, 2-1.ª de septiembre de 
2004, 8-3.ª de septiembre, 24-2.ª de octubre de 2005, 26-2.ª de junio de 2006, 30-3.ª 
de octubre, 29-2.ª de noviembre de 2007, 8-6.ª de abril, 27-6.ª, 29-6.ª de mayo, 2-6.ª 
de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. El promotor ha solicitado en el Registro Civil de Palma de Mallorca, en fecha 17 de 
mayo de 2016, previa autorización judicial, la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española de dos de sus hijos, menores de 14 años, ya que su presunto 
padre, adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 4 de julio de 
2013, cuando ellos eran menores de edad. Remitido el expediente al Registro Civil 
Central, competente para la inscripción, deniega la petición por auto de fecha 3 de 
octubre de 2018 al no tener garantías de la relación de filiación invocada por el promo-
tor ya que como presunto padre no los mencionó cuando solicitó su nacionalidad por 
residencia en el año 2010, siendo este auto el objeto del presente recurso.

III. Cabe apreciar un error por parte del Registro Civil Consular en el presupuesto de 
hecho determinante de su resolución, a saber, que los menores optantes, F. y M. A., 
nacidos según el auto impugnado el ….. de 2010 y el ….. de 2008, no fueron mencio-
nados por su presunto padre, E. H. O. A. O. J., en su solicitud de nacionalidad por resi-
dencia, presentada el 14 de junio de 2010, que no mencionó la existencia de hijos 
menores de edad, cuando estaba obligado a ello porque aquéllos lo eran. El dato de la 
edad no es correcto en uno de los optantes, ya que M. A., nació el ….. de 2012, según 
declaración del presunto padre y su documento local de nacimiento y F., efectivamente 
nació el ….. de 2010, es decir con posterioridad a la solicitud de nacionalidad por 
residencia y acta de comparecencia de su presunto padre, aunque antes de la compa-
recencia ante notario para el cumplimiento de los requisitos contemplados en el art. 
23 del Código Civil. El registro civil, vista su fundamentación, resolvió sobre base inco-
rrecta al considerar las fechas de nacimiento de los presuntos hijos del Sr. O. A. O. J. en 
relación con la de su solicitud de nacionalidad por residencia.

La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y la 
pretensión del interesado, en tanto que en este caso se aprecia la existencia de un 
clara desviación entre la causa de pedir y la resolución recurrida (arts. 16 y 358.2 RRC 
y 218 LEC), por lo que procede la revocación del acuerdo dictado por la encargada del 
Registro Civil Central y al propio tiempo, deben retrotraerse las actuaciones al momen-
to oportuno para continuar el procedimiento sobre la base de las nuevas circunstan-
cias planteadas, como son las fechas de nacimiento acreditadas en el expediente, 
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dictando nueva resolución, previo informe del ministerio fiscal, sobre la opción de 
nacionalidad ejercida al amparo del artículo 20.1.a del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso, en el sentido de revocar el 
auto apelado y retrotraer las actuaciones al momento oportuno para continuar el pro-
cedimiento teniendo en cuenta lo apreciado en la documentación aportada y, previo 
informe del ministerio fiscal, el encargado dicte nuevo auto sobre la pretensión del 
interesado.

Madrid, 6 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de julio de 2021 (69ª)
VIII.4.1 Incongruencia

1.º Procede la revocación del auto dictado cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellido y autoriza la modificación 
del primero de la inscrita por uso habitual de la forma pretendida.

En las actuaciones sobre cambio de apellido remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 10 de marzo de 2017 en el Registro Civil de Agurain 
(Araba), doña H. Albizu L., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solici-
taba el cambio de su primer apellido por Albisu, alegando que es este el que utiliza 
habitualmente y por el que es conocida. Añadía que su familia paterna procede de I. 
(Gipuzkoa) y el solicitado es el apellido originario de sus antepasados hasta su abuelo, 
nacido en Z. (A.), a quien se le atribuyó el apellido Alvizu, modificado posteriormente 
por Albizu. Aportaba la siguiente documentación: DNI de la promotora; volante de 
empadronamiento; certificado de la Euskaltzaindia; partidas de bautismo y de matri-
monio entre 1565 y 1865 de varias personas que tienen atribuido el apellido Albissu o 
Albisu; acta de nacimiento de M. Alvizu A., nacido en Z. el 2 de junio de 1898, hijo de 
S. Albizu y de L. A.; acta de nacimiento de Y. Albizu S., nacido en S. M. el 5 de octubre 
de 1926, hijo de M.

Albizu A. y de B. S.; inscripción de nacimiento de M. -E. Albizu L. (cuerpo principal de la 
inscripción), nacida en V. el 8 de enero de 1964, hija de I. Albizu S. y de G. L. U., con 
marginal de 1 de junio de 1994 de cambio de nombre de la inscrita por H.; una carta 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 934 ►

VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

BMJ, año LXXVI, marzo 2022, núm. 2.249

comercial, documentos de internet; correos electrónicos; una reserva de hotel; un 
recibo de alquiler; dos tarjetas identificativas, y ficha de un club deportivo.

2. El expediente se remitió al Registro Civil de Vitoria, competente para su resolución. 
Ratificada la promotora, se incorporó a las actuaciones testimonio de un expediente 
anterior sobre el mismo asunto que concluyó con resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (DGRN) de 17 de junio de 2016 (12.ª), denegatoria de 
rectificación de error en el apellido de la interesada.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada dictó auto el 13 de 
octubre de 2017, denegando la rectificación pretendida por los mismos fundamentos 
expuestos en la denegación del expediente anterior.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que el expediente promovido en esta ocasión no es de rectifica-
ción, sino de cambio de apellido, tal como se le indicaba que podía hacer en la resolu-
ción de la DGRN de desestimación del recurso interpuesto en el expediente anterior.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 205, 218, 
342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 218 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) y las resoluciones, entre otras, 15-2.ª de diciembre de 2003, 
2-4.ª de enero de 2004, 19-6.ª de septiembre de 2008, 27-4.ª de febrero y 7-1.ª de 
abril de 2009, 6-5.ª de septiembre de 2010, 2-4.ª de marzo de 2012, 6-25.ª de mayo 
de 2013, 17-21.ª de julio de 2015, 17-3.ª de junio de 2016, 16-31.ª de junio de 2017, 
29-24.ª de junio y 23-3.ª de octubre de 2018, 6-6.ª de septiembre de 2019, 27-77.ª de 
agosto de 2020 y 6-2.ª de abril de 2021.

II. La promotora solicitó el cambio de su primer apellido, Albizu, por Alvisu, alegando 
que esta es la forma original del apellido de su familia y que así lo utiliza y es conocida 
desde hace años. La encargada, sin embargo, acordó la denegación de una rectifica-
ción de error, como ya había ocurrido en un expediente anterior instado por la promo-
tora en 2014 con el mismo fin, si bien en aquella ocasión sí se había solicitado una 
rectificación alegando que existía un error en la consignación del apellido desde la 
inscripción de nacimiento de su abuelo. La promotora recurrió la decisión alegando 
que en esta ocasión no había instado un expediente de rectificación sino uno de 
cambio de apellido por uso habitual.
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III. A la vista de la documentación remitida, resulta probado, como alega la promotora 
en su escrito de recurso, que la petición planteada se refería a un expediente de 
cambio de apellido, tal como se había sugerido en la resolución del recurso presenta-
do contra la anterior denegación de rectificación de error, aunque es verdad que para 
la resolución de este expediente es completamente irrelevante la documentación 
referida a los ascendientes y su inclusión de nuevo en las alegaciones pudo llevar a la 
encargada a considerar que se estaba insistiendo en una rectificación.

IV. El artículo 218 LEC, de aplicación subsidiaria en este ámbito (cfr. art. 16 RRC), 
establece que las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las deman-
das. La congruencia supone un ajuste entre la parte dispositiva de la resolución y las 
pretensiones de las partes, siendo patente en este caso la desviación entre la causa 
de pedir (el cambio de apellido) y la resolución dictada (que deniega una rectificación 
por no considerar acreditado error alguno). De manera que el auto dictado debe ser 
revocado por incongruencia con lo solicitado, debiendo retrotraerse las actuaciones al 
momento oportuno en que el expediente debió remitirse al Ministerio de Justicia para 
su resolución (arts. 57 LRC y 205 RRC).

V. Visto lo anterior, razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC) aconsejan exami-
nar ahora si la modificación pretendida podría ser autorizada en esta instancia por la 
indicada vía del expediente de cambio de apellidos de la competencia general del 
Ministerio de Justicia y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), 
de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, habida cuenta de que se ha 
seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domi-
cilio (art. 365 RRC).

VI. Pues bien, la respuesta debe ser afirmativa porque la pretensión planteada supone 
una pequeña modificación del primer apellido que actualmente ostenta la promotora 
consistente en la sustitución de la «z» por una «s». A la vista de la documentación 
aportada, se considera probado que la solicitada es la forma que la interesada utiliza 
habitualmente desde hace años y por la que es conocida, por lo que, en definitiva, 
resultan cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 57 LRC y 205 RRC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (ORDEN JUS/987/2020, de 20 
de octubre) el cambio del primer apellido de la recurrente por Albisu, no debiendo 
producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asien-
to de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el art. 218 del Reglamento del Registro 
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Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordena-
das por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 19 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 26 de julio de 2021 (58ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento

No constando la correcta notificación al interesado de la resolución recurrida ni que el 
escrito dirigido al registro constituya, efectivamente, un recurso contra el auto dictado, 
deben retrotraerse las actuaciones para que se notifique al interesado la resolución 
dictada en un expediente de cancelación de inscripción iniciado de oficio.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante resolución de 28 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), inició expediente de cancelación 
de inscripción de nacimiento de don J. M. E. por considerar que había sido practicada 
en virtud de título manifiestamente ilegal, dado que en la certificación de nacimiento 
del interesado aportada en su día para la práctica del asiento figuraba que sus abue-
los paternos eran V. -M. y R., mientras que en otra certificación de nacimiento aportada 
después por una hija del interesado para su propia inscripción, consta que los nom-
bres de los abuelos de su padre son F. y R.. Consta en el expediente la siguiente 
documentación: formulario de declaración de datos para la inscripción solicitada por el 
Sr. M. E. el 14 de mayo de 2010; certificación cubana de nacimiento expedida por el 
Registro Civil de La Habana de J. M. E., nacido en M. (C.) el 3 de enero de 1943, hijo de 
F. -P. M. P., natural de Islas Canarias (España), y de E. E. H., natural de M., siendo los 
abuelos paternos V. -M. y R. y los maternos E. y T. (la inscripción se practicó por decla-
ración del inscrito el 18 de mayo de 1970); carné de identidad cubano; certificación 
literal de nacimiento (documento incompleto) de F. -P. M. P., nacido en S. U. (Tenerife) 
el 4 de abril de 1892, hijo “del declarante” (no figura el nombre en el documento 
remitido) y de su esposa R.; acta de recuperación de la nacionalidad española; certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
que el ciudadano español F. M. P. figura en el registro de extranjeros y no consta que 
adquiriera la nacionalidad cubana; certificación literal de nacimiento practicada en el 
consulado de H. el 5 de julio de 2010 de J. M. E., nacido en M. (C.) el 3 de enero de 
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1943, hijo de F. -P. M. P. (hijo a su vez de V. -M. y R.), de nacionalidad española y nacido 
en S. U. (Tenerife), y de E. E. H., de nacionalidad cubana, con marginal de cancelación 
del asiento por auto de 16 de septiembre de 2015; auto de 2 de junio de 2010 por el 
que se acordó la práctica de la inscripción de nacimiento, y certificación cubana de 
nacimiento expedida por el Registro Civil de Morón (asiento practicado el 18 de mayo 
de 1970), de J. M. E., con los mismos datos que el certificado expedido en H. salvo el 
nombre del abuelo paterno del inscrito, que, según este segundo documento, es F.

2. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal y notificado el 
interesado del expediente en curso, la encargada del registro dictó auto el 16 de sep-
tiembre de 2015 acordando la cancelación de la inscripción de nacimiento por consi-
derar que el inscrito había incurrido en falsedad documental, siendo manifiestamente 
ilegal el título en virtud del cual se practicó el asiento.

3. El interesado dirigió un escrito al registro solicitando una entrevista con el encarga-
do para explicar el error en cuanto al nombre de su abuelo en su inscripción de naci-
miento, indicando que fue responsabilidad del personal del Registro Civil cubano.

4. El escrito fue considerado por el registro consular como un recurso contra la resolu-
ción de cancelación, por lo que se notificó como tal al órgano en funciones de ministe-
rio fiscal, que interesó su desestimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana ratificó la decisión adoptada y remitió las actuacio-
nes a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 26 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del 
Registro Civil de 1957 (LRC); 66, 68, 85, 297.3.º y 355 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) y las resoluciones 2-6.ª de octubre de 2007, 23-2.ª de octubre de 2008, 
13-3.ª de febrero y 27-4.ª de noviembre de 2013.

II. El promotor solicitó en 2010 su inscripción de nacimiento y la recuperación de la 
nacionalidad española por ser hijo de un ciudadano español que no había perdido la 
nacionalidad de origen cuando él nació. Practicado el asiento, en mayo de 2015 se 
inició de oficio un expediente de cancelación por considerar el encargado que había 
sido practicado en virtud de título manifiestamente ilegal, dado que, con motivo de la 
solicitud de inscripción de una hija, se había presentado un certificado de nacimiento 
del padre del que resultaba que el nombre del abuelo paterno de este no era V. -M., 
como figuraba en el certificado aportado en su día por el Sr. M. E., sino F.. El interesado 
dirigió un escrito al registro consular solicitando una entrevista con el encargado para 
aclarar la situación. En el consulado se dio a este escrito tratamiento de recurso y se 
remitió el expediente a este centro para su resolución.

III. Por expediente gubernativo solo pueden suprimirse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal (art. 95. 2.º LRC). En el caso que nos ocupa, de la 
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documentación remitida no se deduce la nulidad del título en el que se basó la inscrip-
ción, pues los dos certificados cubanos de nacimiento del interesado coinciden en los 
hechos de los que la inscripción de nacimiento hace fe según la legislación española, 
si bien es cierto que fueron expedidos por registros distintos y que existe una discre-
pancia en el nombre del abuelo paterno, que, según el primero es V. -M. y, según el 
segundo, F., por lo que lo pertinente habría sido iniciar un procedimiento, bien de recti-
ficación por posible error en el nombre del abuelo o bien, como efectivamente ocurrió, 
un expediente de cancelación de inscripción si el encargado consideraba que el certi-
ficado aportado en 2010 podía ser falso y, en cualquier caso, dando audiencia al inte-
resado con un plazo para comparecer antes de dictar la resolución para que explicara 
el motivo de la discrepancia observada. Consta en las actuaciones remitidas la notifi-
cación al interesado de que existía un expediente de cancelación en curso solo dos 
días antes de que se dictara la resolución. Por otro lado, el escrito dirigido al registro no 
se refiere en ningún momento a la presentación de un recurso, sino que únicamente 
se solicita una entrevista con el cónsul para explicar el motivo de la discrepancia en 
cuanto al nombre del abuelo, sin que sea posible determinar si dicho escrito (fechado 
el 14 de abril de 2016) se presentó dentro del plazo para recurrir o no, pues no hay 
constancia de cuándo se notificó (si es que, efectivamente, así ocurrió) la resolución 
de cancelación. Sea como fuere, lo cierto es que el encargado del registro dio a ese 
escrito tratamiento de recurso y remitió las actuaciones directamente a este centro (no 
consta tampoco ratificación de presentación de un recurso ni manifestación posterior 
alguna por parte del interesado). En definitiva, visto el conjunto de circunstancias 
descritas y, dado el tiempo transcurrido, se considera que lo más pertinente en este 
caso es retrotraer las actuaciones al momento en que se debió notificar correctamente 
al interesado la resolución recurrida.

IV. Finalmente, con independencia de lo anterior y del resultado final de las actuacio-
nes, cabe indicar también que, si el interesado considera que su inscripción no debió 
ser cancelada y que su nacimiento debe figurar en el registro por ser hijo de un ciuda-
dano español que conservaba dicha nacionalidad cuando él nació, nada impide que 
inicie un nuevo expediente de inscripción siempre que acredite la concurrencia de cir-
cunstancias que no pudieron tenerse en cuenta en el expediente anterior.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede retrotraer las actuaciones para que se notifique 
correctamente la resolución al interesado, dándole plazo de recurso desde dicha 
notificación.

Madrid, 26 de julio de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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